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P R O L O G O 
Hace a1gún tiempo. tuve la inquietud de· darme a 1a tarea de_ 

escribir a1go relacionado con e1 derecho del-trabajo, discip~ina_ 

·que· ha ocupado parte importante de mi quehacer profesional y do-

cente. ahora lo hago; sabiendo que estoy expuesto a 1a fal.ibi1i-

dad humana. Quien escribe. no termina de hacerlo en un corto pla

zo. pues 1o escrito puede ser objeto de modificaciones, correcci~ 

nea e inclusive llegar a suprimir ciertas ideas, amén de ser ac-

tua1izadas. 

En cuanto a 1a metodología empleada en esta investigación, -

he pretendido exponer mis ideas con espontaneidad, claridad y se!!_ 

ci11ez, dejando a un 1ado los rebuscamientos semánticos. Sin que_ 

por e11o, me aparte del rigor y 1os requerimientos acádemi.cos que 

éste debe reunir. 

En el. desarro1l.o de 1a investigación. consideré necesario -

partir de 1as ideas genera1es del. trabajo y su evo1ucLón históri

ca. Pues 1a historia es indispensab1e para 1a recreación inte1ec

tua1 de1 pasado humano. y por ende. otorga 1a posibi1idad de una_ 

mejor comprensión de1 presente. Muchas figuras que hoy son.juríd;!_ 

cas. no surgieron por generación espontánea. son producto de aco!! 

teceres rea1es. De ahí pues. e1 que me haya remontado a 1os ante

cedentes de ese pasado humano. De igua1 manera pensé. que a1 der.!:_ 

cho de asociación profesiona1. también 1o han inspirado e inf1ue!! 

.ciado 1as doctrinas socia1es y económicas. e inc1usive ei pensa_:, 

miento Socia1-Cató1ico. que es trascendente en esta materia~ Ta~7. 

· bién consideré. que el. fenómeno sindica1. no pod~a ser estudiado_:._-..·~--
. - . -

de manera comp1eta. sino se ana1izaba antes e1 de otros PaíSes. -· 
en donde éste primero se presentó. hasta 11egar .&:1 .n~e.s:-_!" .. C:--·. _Y por 

último. me refiero concretamente al. derecho de asociación prOfe~ 

sional. en México. haciendo un anál.isis del. mi.amo en nuestro dere

cho positivo vigente. 



He partido de una descripción histórico-jurídica, comparativa 

de 1o que ha sido e1 derecho de asociación profesiona1, de 1o que_ 

es en e1 presente y de 1o que ést.IZ. debería ser en e1 futuro, -Sin -

que por e11o, en e1 ú1timo caso pretenda adoptar funciones de au-

gur. Simp1e y senci11amente, he propuesto a1gunos puntos de vista, 

que según mi parecer, podrían mejorar o cambiar a esta figura jur_! 

dica, tan deteriorada en nuestros días. 

No ha sido tarea fáci1, e1 rea1izar esta investigación, pero_ 

gracias a1 estímu1o, apoyo y comprensión de mis maestros y de mi -

familia, porque gracias a e11os que me ayudaron a superar obstácu

los e inconvenientes, he podido rea1izar1a. 

Quiero externar aquí, mi gratitud a1 distinguido inv~st~gador 

y docente Dr. Luis M. Ponce de León, quien me hizo e1 honor·de di

rigir y revisar esta investigación. Agradezco también, a1 Inaestro_ 

José de Jesús López Monroy, sus observaciones y útiles sugerenc:las, 

para determinar e1 orden y fechas de 1os sucesos históricos en es

te trabajo. Asimismo, a1 Dr. Raú1 Cervantes Ahumada, maestro de g~ 

neraciones de juristas, que por su gran sabiduría y honradez inte-

1ectua1, ha sabido ena1tecer e1 nombre de México y de nuestra Uni

versidad. 

He de expresar también, un recuerdo emocionado de gratitud ad 
pe..tr.pe.:tu.am, a todos mis maestros. Y aunque probab1em~nte incurra en 

omisiones invo1untarias, no puedo dejar de mencionar a 1os ya au-

sentes, que se ade1antaron en e1 viaje infinito. A mis preceptores 

de 1a escuela e1ementa1: Pedro Rodríguez Rob1es y Armenia Fernán-

dez Díaz; a Eduardo B1anque1; gran despertador de conciencias. A1_ 

Dr. José Luis Rebo11o, maestro y amigo, a1 ino1vidab1e Dr. A1berto 

Trueba Urbina, apasionado y vehemente por 1as instituciones y raí

ces de México. De 1o que e11os me enseñaron,se1eccioné y aprendí -

1o mejor; y de lo aprendido siempre he tratado de enseñar 1o mejor 

a 1os demás ••• 
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CAPITULO 1 
IDEAS GENERALES DEL TRABAJO 
Y SU EVOLUCION HISTORICA 

l. IDEA GENERAL DEL TRABAJO 

En general, la mayoría de las personas tienen una idea apro-

ximada de lo que es el trabajo. Hay quienes lo consideran como -

la profesión universal del hombre. Otros como sinónimo de activ.!_ 

dad provechosa, susceptible de valoración económica. 

La palabra -Vr..abajo, proviene del latín ;t.lr..ab~, :t.Jw..b.i.6, .bl..aba; 

porque es el instrumento de sujeción del hombre. También hay -

quienes sostienen que se origina del vocablo latino .f.o..bo~aA.e, que 

significa trabajar, labrar la tierra. Por su parce, el Dicciona

rio de la Real Academia de la Lengua Española. indica su procede~ 

cía del latín ~pa.Ua.tte, .:CtlÁ...pa.Le-<..wn, encendiéndose como la acción 

de esfucrzoH y actividades. 

La Ley Federal de la materia. en su art!cu1o B. determina c1 

concepco: "se enciende por crabajo coda actividad humana. inte1e~ 

Cual o material. independientcmet1Ce d~l grado de preparaci6n C~c

nica r~querido por cada profesi6n u oficio''. 

Como puede observarse. en el concepco anterior. es siempre -

el ser humano el que realiza la actividad. tal esfuerzo ha de ser 

inteligente y útil a la sociedad. 

En el presente cap!tulo. nos ocuparemos del an51isis y de la 

evoluci6n que en el devenir de los tiempos esta idea ha tenido. -

En un principio. fue una actividad considerada propia de los es-

clavos. posteriormente. de los siervos y vasallos. por último la 

etapa actual; que es la del trabajo asalariado. 
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1.1 EPOCA ANTIGUA 

E1 hombre. enseña 1a biblia. estaba destinado al trabajo._ 

aún en e1 estado de "gracia". en el estado de "perfección" an-

tes de la caída. Dios tomó a1 ho~bre y lo colocó en el jardín -

del Edén para que lo cultivara. señala el Génesis. Por.eso. pr~ 

e isa en e1 1ibro de Job: e.e. hombJte. ha .t..i.do he.e.ha pcvr.a :Ot.a.bajaJt, 

e.amo e.e ave pcvr.a vo.f.a.Jt. 1 

Hay autores. que apoyándose en el Génesis. conceptúan el -

trabajo como un "castigo bíblico". ya que. Dios al condenar y -

reprobar la conducta pecaminosa de Adán le dijo: c.on do.f..alL c.om~ 

JtlÚ de. eUa. ;todo.t. R..o.t. cU.a..t. de. ;tu. v.i.da • •• c.on e.e .t.u.dol!. de. ;tu. "-º"' -
:Ot.o c.omvr.á.6 e.e pan. 2 

En la antigua Grecia. la esclavitud era una condición jur~ 

dica socialmente aceptada. en la h&lade el trabajo manual. se 

consideró como: una. oc.upac..lón vil, ~ncllgria. de .f.o.6 c..ludadano-6 •
3 

Al ciudadano griego se le prohibe trubajar. Los trabajos 

en sus propiedades 1os realizan los hi1otas que: .60H .f.o.6 e.6c..Ca.

V04 de .f..a C.Omu1úda.d, eC Ju..e_o;ta. HO <!...6:ta. v.(.11c.u..f.a.do a. WI ltombl!.e .t.± 

no a. u.n :tVtJz..i.:tol!..i.o • 4 

Las democracias griegas -como es sabido- conl:aban con po-

_cos centenares o millares de ciudadanos: PC!AO ..&.<:. c.on abu.ndan.~c.-4 
mi-U'.ivt.u de. u c.f.avo.~, Ubvz.:t:o.t. lj obl.o.!>, qu.e. no pcvr.;t.i.c..i.pa.ba.n pa.-

Marc. Jorge Enrique. In:t.Jtoduc.c...i.órt a..l. Ve..JLec.ho Labo.lz.a.,,f., Buenos 
Aires. 1979. Ediciones Depa1ma. p. 3. 

2 Gl!ne.-6.i..6, 3: 1 9 • 
3 Pie, Pau1, TJz.a..i.:té ER..e.me.tt:ta...Ur.e de. .e.a Leg.i.-6.e.a:t.i.on 1 ndu..6:tl!..i.elle, 

Sexl:a Edición. París. 1930. Arthur Rousscau, Editeur. p. 51 .. 
4 Jardé, A., La 6oJz.ma.c..i.ón de..C. pu.e.b.f.o 91!..i.e.90, México, U'l'EllA, --

1960, p. 125. 
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JLa. na.da. e.n -1'.o.6 a..6 u.U:o.6 pú.bUc.o.6 • 5 

Por e11o, cabe menC.ionar· .que l.os pensadores mas i1ustres_ 

de 1a .époc~, en~re .otr_'?s, _P_1atón, Aristóte1es. en Grecia; Cic.!:_ 

r6n y Séneca, en Roma, coincidían con esta .idea del. trabajo, -

que hemos estado mencionando. 

Para Aristótel.es el. trabajo es: una ac.tlv~dad pJr.Op~a de -
.f.o¿, uc.-1'.a.vo.6, .ta. de.rida. de-1'. .6 e.iioll., c.on.6..ú.:te. en .6abeA U.6a.'<. de. 

.f.o¿, uc.-1'.a.vo.6, puu no .6 e. u .6 e.lioll. poll. a.dqu.Ut..Ut CU> c.-1'.a.vo.6 .6-<'.110 -

poJL .6abell. U.6a.ll.-l'.o.6 • Et'.. .6 elioll. de.be. .6..únp.t'..e.mcn.te. .6abeA manda.'<. .f.o -

que e-1'. uc-1'.a.vo de.be. .6abell. ha.e.CA. 6 

E1 pensamiento de1 estagirita, criticado por algunos aut2 

res, especialistas de 1a materia que nos ocupa, es exp1icab1e, 

más no justificable, puesto que, 1as ideas y los conceptos ev~ 

1ucionan en e1 devenir de 1os tiempos, por 1.o mismo, tampoco -

se justifica en la actualidad y con una visi6n contempor5nea,_ 

sancionar un pensamiento que data de más de dos mi1 años, sa-

cando a1 pensador de su época y de su tiempo, tras1adándo1o a1 

presente. Aristóteles, nació, vivió y murió en una 80ciedad e~ 

c1avista. Guiados por 1os datos que nos proporciona Lacrcio, -

encontramos que el filósofo, en su testamento hace alusión al._ 

disponer de sus cosas, de que: que n .. i.ng ún nÁ.ño de.. m.-i.6 e.6 e.f.avo.6 

.6e.ll.á ve.rid.ldo, .6-<'.tto que. de. e..e.eo.6 debvtátt .6eAv.út.6e m.w lteAede.--
ll.0.6. 7 

El. fi1ósofo estagirita, expone en la política su doctrina 

s We11s, H.G., 8Jteve H.W~o~a de.e Mundo, Buenos Aires, 1974, 
Ediciones Sig1o XX, p. 79. 

6 Aristóteles, Po.e..<..Uca, L..i.bllo I, cap..Uu..f.o Il, México, 1969, 
Editorial Porrúa, p. 63. (Colección Sepan Cuantos No. 70). 

7 Laercio, Diógenes, V.lda de. ,f._o¿, ó.l..f.ó.60604 má..6 ilu..6-t:lte..6 11 Tra 
ducciones y prólogos de José Ortíz Sanz y José M. Riaño, -
M~xico, 1984, Editorial PorrGa, p. 117. (Colección Sepan -
Cuantos No. 427). 
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sobre 1a servi4umbre natural, se lee en 1a otra citada que 1a -

fami1ia: he compone de <!.hc..ta.vo4 y .e..lb1t.eA ••• 4ó.C.o polt. convenc..i.ón 

eh uno eAc..ta.vo !/ a á:Ot.o Ub1t.e. - • a qLLe, 4.l.e11do lt0mb1t.e, no eA -
poJL na.t:u.Jr.a..t.eza. de 4.(. m.l.bmo, ¿,.i.no de o:Ot.o, é.h;te eA eAda.vo polL -

na.;tlLILa..t.eza.. • • y joa.JLa. e.Uoh u mej OIL 4 <!.IL ma.nda.do6. 8 

En el. Gon.ght.6, de Platón, aparece la conversación de e1 m~ 

ra1ist:.a ateniense con Ca1íc1es de Acarnea, mismo en el. que se -

sostiene l.os siguientes puntos de vista: 

Yo p.i.eiuo -d.i.ce Ca_¿.{.c¿e¿,- qLLe .e.a. ni.i.6ma. na.;t;LL . 
n.a..f.eza. ha.ce ve.Jz. como e¿, juA;to qLLe e.e. mej o!L · 
;tenga. má.6 qLLe u peolL, !f e.e. 6LLeJL;te <¡<Le ~ ::
má.h dé.b.U... 110 ¿,ó.{'..o e11.Vz.e .C.06 a.11-i.r!1a.R.eh, ¿,_¿ 
no en;CJLe .C.06 homblt.eA ••• e6 .i.njtlb;Co !f wi.;Ci..6°Z 
c,..i.a..i. ¿a_ .l.dea. de c¡LLe .C.06 c.i.LLda.da.1106 "º" .l.gLL'ii: 
.C.eA etU;/t.e 6.Z. -6egi.111 Ca.e..tc.C.<!.6- 6.i. .C.06 hom--".:
blLeA no 6on tú pLLeden 6<!.IL .i.gLLa..{'..<!.h polL na.;t;LL
JLa..e.eza., 1t.e¿,u.{'..;t:a. 6aL6o dc.c.C.a.Jt.a.JL qLLe, .C.ega.-C.-9 
men.t:e, :todoh me.Jte.c.en e.e. tnLbmo bt.a..:tam.i.en...t:o. 

N6tese que en aque1los tiempo8, se admitía qu~ lo verdadero 

es·lo conforme a la naturaleza, mientras que es legal 1o que se_ 

ajusta .al. parecer de l.a mayoría. 

La tesis aristotél.icn, respecto de la servidumbre natural,_ 

expresa que la intención de la natura1eza. por 1o tanto. es ha-

cer diferentes 1os cuerpos de 1os hombres 1ibres y de 1os e~ciu

vos: ios ú1timos. robustos para e1 servicio necesario; 1os prim~ 

8 

9 
ldem, pp. 159, 160 y 161. 
García, Máynez, Eduardo, TeoJÜ.a.¿, Soblt.e .ta. Ju¿,;t.i.c..i.a en .C.o.6-
V-üie.ogo6 de P.l'.aA:ó11, México, UNAM, 1981, pp. 188, 189 y 190. 
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ros, erguidos e inservib1es para esta ocupación. pero útiles -

para la vida de la ciudadanía. La conclusión del filósofo afi_E 

ma que 1a servidumbre es justa y conveniente cuando la natura

leza hace algunos hombres libres y a otros esclavos. Aclara 

que,los términos esclavitud y esclavos son ambiguos; porque 

hay hombres escl.avos por efecto de la ley> pues ésta, es una e.:!_ 

pecie de acuerdo por el cual el botín de guerra se estima ser 

del vencedor. Aunque muchos juristas sin embargo, impugnan la_ 

1ega1idad de este derecho convenciona1. 

En Roma, la sociedad civil y toda la economía del Estado_ 

siguió descansando sobre la esclavitud, la más inmoral y fune~ 

ta de todas las instituciones de la antiguedad. 

El concepto del trabajo libre como suprema manifestación_ 

de 1a vo1untad, como fuent:e de toda riqueza nacional no había_ 

sido descubierto aún. La 1.dea de1 trabajo seguía siendo: una_ 

c.on.óúbuc.<.ón 6o)[.zo.6a. .únpttu.t:a. a. .e.o.6 e.6c..e.avo.6. La Mc.e.a.v.L.tttd -

vi.a. .e.a. ún.i.c.a bll.6e .60b)[.e .e.a que de.l>ca>U>aba. .f.a. .i.n.dependenc.<.a de_ 

.ea. c..f.a.6e. gobeAnan..:te. 10 

Marco Tulio Cicerón, e1 gran tribuno, nos refiere que, -

hay también justicia que guardar con aquellos que son inferio

res a nosotros: e.e. e.6.t:ado má.6 ba.jo en.Vi.e .C.o.6 hombtte.6 e.6 e.e. de_ 

· .e.o.6 .6-i.Vtvo.6 •• • a qu-i.enu u )[.egu..f.lvt que .6e ltaga. .t.Jtabajevt peAo -

ha. de. pagáJi..6e..t.u .t:amb.ién en P"-OPO"-UÓn. 11 

E1 concepto de persona en e1 Derecho Romano es más estre-

10 Gregorovius, Ferdinad, Roma y Afena.6 en .ea Edad Mec:Li.a, Méxi
co, 1982, Fondo de Cu1t:ura Económica, p. 17. 

11 Cicerón, Marco Tulio, Lo~ Oó~c..io~ o .eo~ VebcVz.e..ó de ~a Vejez, 
México, 1973, Editoria1 Porrúa, p. 15. (Co1ección Sepan --
Cuantos 230). 
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cho que e1 de hombre. puesto que, 1os esc1avos no son conside

rados personas; pero a 1a vez es un vocab1o más amplio debido -

a que,1as personas jurídicas no son hombres. 

Las personas jurídicas o mora1es en e1 Derecho Romano --

"eran: .f.lL6 cu.oc..i..a.c..lonu, o co1t.po1ta.c..lonu, que .&on un conju.n.t:.o -

de peJl.-óoncu. u.tú.dcu. en.t:/Le .&.t, vo.e1.ui;t:a/Llamerz.t:e pon. .ea. .tJt.a.cllc..lón_ 

p<VZ.a. .ea. c.ol't-óecuc..lón de u.n tí.tn común. Lo.6 .n.omet.no.6 du.i.gna.bet.n -

con d.i.-óti.n.t:.o.& nomb1t.u: .&oc..le.t:a-6, coUeg.i.wn, co1t.p<L4, u.tú.veJz.-6.i.-
;/;a.4, e..:tc. 12 

La condición jurídica de1 esc1avo en Roma, según e1 Dere

cho Civi1, derivado de las XII Tab~a..6, nos señala las caus~s -

por las que se cae en esclavitud: 

a.) La. neget..t:.i.vet. a. .i.ti~ c.n..i.b.i.Jt.4 e en .eo-0 1t.eg.i..!. -
.tJt.o.& da cel't-óo: e.e .i.ncen.6<U>; e.e qu.e do.eo-0a 
men.t:.e -0e -Ou..!..óLet.e a..e 1t.eg.i..6.tlt.o cen..oi.a..e, a.me-= 
.n..U:a. .ea. uc..ea.v.U:u.d ••• 
b) Fa.UCLIL a..e pago de .eo,, .i.mpuc...~.t:o.6. 
c) No ptVL.t..i.c..i.pCUL o de.6.i-6.t:.i.lt.4 e de.i- -0 e1t.v.ic.io 
m.i..f..i.;t.CUL; a..e .i.nde.t.ec.t:u..!. ,,e .ee con.6.i.de1t.a.ba. -
e.amo .lncü.gno de pe.JL.t:ene.cvz. a .ta c.omun...ldad 
lt.oma.na.; .eo-0 ma.g.i..!..tlt.a.do.~ pueden v ende.n..to --= 
polt. cuen..ta e -ln .. te.JI.~ de.e.. puebf..o Jt.omaao y -
dev.i.c.ne p1t.op.i.edad de.e c.omplt.adon.. 
d) Svz. -001t.pn.enclido du'tmtt:e .ea c.011i.l~.¿ón deA'. 
de.f.-iA:o de n.obo; e.e .C.acln.ón .6e conv.ien..t:e en 
u e.ta.va de.e Jto bet.do, pena. qu.e ma.~ .tCLlt.de .6 e_ 
-0.u,U;tu.¡¡ó poJt .ea. pecu.11.{_a.Jt..i.a.. 
e) Pon. no pagCL"- una deuda. La. Lex Poeti..e.ia. 
Pet.p.i..n..i.et. (326 A.C.) pn.olúb-i.ó .e.a e.6c.eet.v-<-t:u.d 
polt. deu.da~ • 13 -

12 Bia1oscosky, Sara, Pa110Jtan1a de.f.. Ve,.tr..e.cho Romano, México, 1982, 
UNAM, p. 49. 

13 Bia1oscosky, Sara, Op .. cit .. p .. 53 .. 
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También es de observarse que. 1a condición de hombre libre 

podía perderse porque. el. hombre 1ibre se hacía vender como es

cl.avo. 1a mujer l.ibre que tuviera rel.aciones sexuales con el el! 

cl.ay_o éÍjéno sin autorización de1 patrón,, deviene esclava de ese 

patrón. e1 que era condenado a las minas,, o a ser arrojado a --

1.as. fieras o a g1adiador • etc .. 

Como ya 1o hemos apuntado anteriormente,, en Roma,, a1 lado_ 

de los seres humanos o personas físicas. existieron las morales 

o jurídicas. Las personas morales. tienen un patrimonio propio. 

tienen sus créditos propios y sus deudas también propias,, a las 

cuales queda extraño cada uno de sus miembros,, y respecto de 

1as cua1es no podía ser perseguido en sus bienes personales. e1 

ejercicio de los derechos pertenecientes a la persona moral se_ 

confiaba,, bien a sus esclavos,, o bien a una especie de curador 

que los textos cal.ificaban de: ac...t:on... -6 yrid-i..c.u..6 o ma.g..i..6..t:e.JL .. 14 

Al. irse extinguiendo la esclavitud antigua. surge pon. ..C/t.a~ 

c.i.6..i.ón. e,f. co.ton.a.to, que po¿,.:teJ<..i.o-'Z.men:te d~emboca. en e.e ¡)eud~ 
mo med..i.eva..t. 15 

Los autores especialistas de la materia.no se ponen de --

acuerdo en 1a· fecha precisa del surgimiento de esta institución,, 

.aunque parece ser que: en. e.e ¿,.lg.to 111 vi.a. ya. conoc..lda. y que ~ 

11.eg.fa.6 {:¡.lja.~ p.:vu:t 41.Lh co¿,.:twnbn.~ j\u<Vton. p1Lec.i.6a.d~ y eomp.C.e.t:~ 

~ d~de .:t..i.empo4 de Co1t.6.:ta.n..:t..i.no. lG 

1.!t- Petit. Eugene. TJta..tado E..C.emen-ta.i.. de VVLe.clio Rumano, Néxico ... 
1971, Editora Nacional, p. 164. 

15 Margadant s ..... Gui11ermo Floris, E..C. VQ/t.ec.ho PJt.,Lvadu Romano. 
Tercera Ed~ci6n. M&xico, 1968, Ed~corial Esfinge, p. 121. 

16 Ct)Jt.. Petic. Eugéne, T1t..a...tado ELne.n..ta...e. de Ve1te.c.lto Romano. No
ven.a Edición., José Ferrández González. México, 1.971 1 Edito
ra Nacional, p. 93. 
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En cuanto a 1os orígenes de1 Co1onato,por rcg1a general se 

admite que se estableció poco a poco. bajo la influencia de va

rias cauáas, entre las que se señalan: en :t.i..empo4 de.l.. bajo Imp~ 
Jt.lo, e.e. númv..Ó de e.&c..fa.vo-6 CÜAm.i..nu.yó Jz.a.p.i..damen.te; .e.a. v.i..da ec.onÉ_ 

m.i..c.a. empezó a. -l>U.6/L.lli. poJc. .e.a e.&c.a.-6ez de e..e.e.o-6, y R.o-6 gJr.ande.& .:te

Jr.Jz.a..:ten.i..en.te.& .i..n.i..CÁ.a./Lon e.e. -6.i..-6.:tema de pJc.olU.b.i..Jr. qu.e .f.o.-6 poc.o-6 c."!!! 

pe.&.i.no-6 qu.e .:t:Jz.a.bajaba.n en -6U.-6 c.a.mpo-6, -l>a.R..i..V<.a.n de a.fú..17 

El colono, se unía a perpetuidad a la tierra ajena con el_ 

propósito de cultivarla, asegurando una renta al propietario de 

e11a, esta institución fue afirmándose en la vida social del -

pueblo romano y mereció la atención y protección del gobierno -

imperial, su gran trascendencia radica en que:a .t:Jt.avé.6 de.f_ ~VL

Vu..-6 .:t:V<.Jr.a.e -6 e a.-6 egu.Jz.a. .e.a óu.eJr.za. de .:CJc.a.baj o nec.e-l>aJL.i..a. paJr.a eR. - -
c.u..e..:t.<..vo de e110Jr.me.& ex.:ten-6.i..one.& de .:t.i..eJr.Jc.a. 18 

En vez del esclavo tan fácilmente comprado y vendido antes, 

en los mercados establecidos para tales fines, encontramos ~n -

J.a figura del. col.onato nl.: -6VLVU-6 g.R.eba.e, hombJr.e UbJr.e peJr.o v-ln

c.u..f.ado c.on.t.Jr.aa.c..:tu.a.R.men.:te a de.:tvun.i..na.da-6 .:t.i..eJr.Jc.a.-6, de .e.a.-6 que no_ 

puede -6 epaJr.a.Jr.-6 e, y R.lU> c.ua.R.e.& no pu.e:den -6 evt vencU.dcw -~.i..n ga.Jr.a.11-

.:t.i..z<VLR.e a.e. -6VLVU-6 g.R.ebae -6u. dv..ec.ho de c.on.:t.i..nua.Jr. c.u.e..:t.i..vándo---
R.a.-6. 19 

Como ya hemos expresado, e1 colono es un hombre libre, pu~ 

de casarse, puede adquirir y hacerse acreedor o deudor; pero 1e 

está en abso1uto prohibido enajenar sin e1 consentimiento de su 

:amo,- pues sus bienes garantizan e1 pago del censo y de1 impues-

17 Margadant s .. Gui11ermo Floris, Op. cit .• p. 121. 
18 Lemus García. Raúl. VeAec.lto l<omano,, México. 1964. Editoria1 

Limsa. p. 38. 
19 Ib.i..dem. 
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co territoria1. No puede ejercer ningún cargo púb1ico. 

En cuanto a 1a relación existente entre el propietario de_ 

1a tierra y _e1 servu_s glebae, no podríamos en sentido estricto_ 

s~ñal~r .ta~ nexo, como una relación labora1, sino de una:~ubo4-

cli.na.cúó n ..lnd.ULec..t:a. a.e. pl!.O p-i.e-t:<vúo de .ea. ÜIVVl.a. y dú!.ec..t:a. a. .ea. -
. Ucvvui. miAma.. ••• e6 Ult ILég-lmen de a.b¿,o.f.u.t:a.. 4e1Lv-ldwnb1Le; .ta..n omút.!:!_ 

: ¿,o como e.e. de .ea. e6 c..f.a.v-i..tud, .ea. ÜIVVl.a. ma./Lc.a. e.e. de.6tino de .e.a. -
p<Vt..!>ona... 20 

Por lo que respecta a las personas colectivas, en el dere

cho romano, la existencia y funcionamiento de ellas no depende_ 

de la potestad privada, pues: 

N-lnguna.. c.01LpotLa.c.-i.ón puede po!L ¿,o.e.a. 6u va.e.un 
.ta..d u.ta..b.e.ec.e!L6 e y a..t/t.lbu.-úw e e.1t e.e. E6.ta.do -
una. pe!L6ona.Llda.d .e.e.ga..e. y jUJú.cUc.a. Su e.XÁ.-6~ 
.tenc.-la., ya 6e. .ttLa.te de ¿,u 6unda.c.-lón, ya. de. 
¿,u d-i.60.e.uc.-i.ó11, debe ¿,.lemp!Le depende/!. de.e po 
detL púbUc.o. Ett.t!Le .f.o¿, !Lo mano~ .toda c.011.polL~ 
c.-lón deb.<.a 6elL upec-<.a.f.men.te au,t:o!L.lzada polL 
una .e.e.y, polL un 6 enado - e.o n~ U-t.to o polL una. -
c.oM.t.l.tuc-<.ón .lmpe.IL.la.J:.., ~e e.x..lg.<.a ade.má..6, e.e. 
C.OYlC.UJL.60 de -C't.Q...6 pe.IWOJ-1a..6. 21 

Como se sabe, el ser humano. considerado como centro de im

_putación de derechos y obligaciones, constituye la persona. E1 -

término persona. viene del latín que significa:m~cá.Jta, ha ó~do_ 

a...e.go a..!L.t.l6.i.c.-la...e., una C/Leac.lón de .ea cU-t.t<VUl. !f 110 de .ea 11a.tU1La.-C.e

za. ••• no .i.n.te1L~a11 a.e. de.1Leclto .toda.¿, .f.a..¿, c.a.Udad~ ILea.f.~, 6-Z..6.i.ca..6 

o p4.<.qU-.lc.a..6 de .e.o¿, óuj e.t:o4, 6.i.no a.J:..gu11"6 c.<Vtac.t~tic.a..6 ILe.f.eva.!.! 

20 Alonso García, Manue1. CLVL.60 de Ve/Le.cho de.e. TJt.abajo, Cuarta_ 
Edición. Barcelona. 1973, Ariel. pp. 56 Y 57. 

21 Orto1an, M •• CompencLi..o de.f. Ve.Jt.ec.lto Romano, Buenos Aires. ---
1978. Editorial He1iasta. p. 69. 
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f 
.:tu e.amo .e.a.: 11a.uo11a.Ucla.d, domlc-<.Uo, eda.d • •• u.:to..i. da..:to..i. 60.l!.n1a11 

jul'l.:to..i. .e.a. m.U.c.a.11.a. que e.a.da a.c..:to"- lleva en e.e. c:Vta..ma. de..f. de11.e---
c.ho. 22. 

~ E1 --protagonista de1 drama jurídico, -en. este caso- no es. -

e1 s~r humano. sino 1a persona creada por e1 derecho, o persona 

j_ur:Cdica, 11.amadas también morales aunque esta ú1tima acepción_ 

no resu1te para a1gunos autores muy apropiada, pues una 4oc...i.e-

cla.d a.nól'l-Úna., a pUQ.}(. de .6 CA una. pe4.6011a mon.a.l., puede c.ompo4.:t:M
..i.e de modo .l11mon.a.l.. 23 

Aunque e1 contrato y 1a relación de trabajo actual, h8n 

perdido totalmente e1 parentesco con 1a ¿oc.a..t;.lo-c.011duc.t:-i.o ope-

JttVLUm de1 derecho romano, me referiré en forma breve a esta fi
gura, con e1 único propósito de1 señalamiento de un antecedente 

histórico-jurídico. 

Por causa de1 fénomeno de 1a esclavitud, e1 contrato de -

trabajo no era frecuente en 1a antigua roma. La ¿oea..:ei..o o arre~ 

damiento, comprende tres tipos de relaciones que han pasado a· -

nuestros días como ~oc.aX.io c.onduc.:t.lo ~e.-i.:arrendamiento de co--

sas-. ¿oc.a...t;.i.o-c.onduc.:tÁ...o ope..Jt..i..6-arrendamiento de obra- y ¿oca--
;Ci...o-c.onduc.:tÁ..o ope.Jt.a.Jtum-arrendamiento de servicios. 

He señalado (supra). que el punto de partida de estas ins

tituciones fue 1a esclavitud. ya que> e1 esc1avo se equiparaba_ 

a 1as cosas. por e11o e1 arrendamienco de esclavos> se conside

ró como 1a: c.u.i.ó11 de a1Unia..e.e..i. de .:tAabajo a c.a.mb.io de u11a p-'!.e.6.Cf!: 

22 Margadant S. Gui11ermo F1oris. Op. cit.> p. 112. 
23 Idem. p. 113. 
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c.-lón e.n cU..ne.11.0... a. pcvi.:t.Uz. de-e. mome.11.;to e.n que. eA po.6-i.b.f.e. e.11con-

.t;/t.a.IL peJrAoncu. Ubll.e..6 d-i..6pueA.t:cu. a. .t:n.a.ba.ja.n. pon. una. n.e.mU:ne.11.a.c.-lón, 
é-6'.t:cu._ a.pa.Ji.e.~e.n a..f.qu,Ua.ndo .6U pn.op,i.a. 6u.e.n.za. de. Vz.a.ba.jo, que, de. -
.ea. mi.6ma.· ma.ne.Jt.4: que. Lo.6 eAc.fa.vo.6, e..6 pu.e..6.t:a. a. d,l¿,po.6-i.c;.i.óri -de -'--

- - -24 
o.t:n.o • 

. En esta figura jurídica> e1 que presta un servicio por una_ 

remuneración. se caracteriza como un reemp1azo del trabajo de e~ 

clavos y·consecuentemente como un bien materia1. El trabajo dig

no de un hombre libre se prestaba sin remuneración. Pero la re-

tribución voluntaria no le quitó el carácter de trabajo libre. 

Cuando se rompe con e1 principio de la no retribución del traba

jo. en las profesiones de mayor jerarquía. éste fue sustraido de1 

derecho de 1a locación. A estos fines se utilizó la figura de la 

aceptación del mandato con promesas de honorarios. 

El arrendamiento de servicios:corz.b..ti,...t:uye .e.a ..t:.lp~ca exp.n.e--

.6-i.ón de..f. .t:n.a.ba.jo polt. cuen.t:a. a.je.na.. 25 

En e1 arrendamiento de servicios. el objeto del contrato -

fue l.a persona misma. y no la actividad del trabajador. es difí

cil. intentar una distinción entre prestaciones materiales e int~ 

l.ectuales. Por tal. motivo. tal distinción solamente podría form!!. 

J.arse: cua.ndo e.e. d<VLecho UegCVLá. a. co11ce.b-Ut como obj&o de .f.ct.6 "-~ 

.fa.c.-lo11e.6 jwúcU.ccu. .tabo1t.a.r.eA, .e.a. p1t.op.<.a. a.c.Uv-i.da.d !f no .e.a. peJU.o

na. de..f. .t:n.a.ba.ja.don., y eA.;to .6 e .e.og1t.ó mu.y .t:<Vtde en e.e. de.11.echo n.oma.
no. 26 

24 C61t.. Gierke, Otto Von, Lcu. lt.CÚ.Ce.6 dd con;t;Ji.a.t;o de -óeAv-i.cÁ.o.6, 
Germán Barreiro Gonzá1ez. Madrid. 1982. Editorial Civitas. 
S.A., p. l.4. 

25 Alonso García. Manuel> Op. cit •• p. 56. 
26 Blanco> José Martín> E.e. eon..t:n.a,to de .t:Aabajo> Madrid. 1957. -

Editorial Revista de Derecho Privado. p. 24. 
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Con posterioridad, 1a incorporación de1 contrato de traba

jo en 1a ..f.oc.a...ti.o-c.onduct:i.q en el. Código de Napoleón y l.os dive.,;: 

sos códigos que se inspiraron en él., reg1amentaron:e.l .vi.abajo -

de c.JÚ.a.do6 y ob)[.VL06, jun:t.o c.011 eX c.on,tlta.:to de ob.1ta., ba.jo e.e. .t:f 
:tu.e.o de <VLl!.enda.nU.en:t.o ••• en Méx..<.c.o, .e.a. .e.eg.w.e.auó n de.e. p.ltÁ.lnC"- Ci2_ 

cllgo Clvil ( 1870) )[.ec.onoc..-i.ó, en .e.a. expo6.i.c..-i.ó11 de motivo.6, que -

pG."-ec.e un a.t:en.t:a.do a. .e.a. cllgn.ida.d huma.na. Ua.mG."- a..f.qu.i..e.Vt a. .e.a. -
p.lte.6.t:a.c..i.ón de -6Vtv.i.c..-i.o6 pe.)[.6ona..f.M. 27 

En nuestro país, el. contrato de trabajo y el. de arrenda--

mient:o se separaron desde 1870 .. Sin embargo, l.os cont.rac.os de -

trabajo y de obra permanecieron todavía juntos. La revolución -

mexicana de 1910, sacó al Derecho del. Trabajo del Código Civil.. 

De este modo, como 1o expresa el. Dr. Margadant: 4e ~epa..IUVton en 

e.e. de)[.ec.ho mex.ic.a.no, en do6 eA:a.pa.6, .t:lteó c.on,tltaA:o.6 q1<e, dUJta.n:t.e 

do6 ml.f.en.lo6, ha.b.ta.n 6.i.do c.ompa.ñeJto,e, de v.i.a.je. 28 

No es mi propósito, en este trabajo, hacer referencia a la 

natural.eza jurídica y evo1ución de1 contrato de trabajo. hasta_ 

1a fecha actua1. sino apuntar algunas ideas acerca de 1ns inst~ 

tuciones que en e1 pasado existieron,y que!en e1 presente sir-

ven para expi~carnos. o como dijera Víctor Tau Anzoátegui: ~a-

~tía.c.f!."- .e.a. nec.e.6.i.da.d de.e. homb.1te que deóea. c.onoc.eJt e.e. pa..6a.do de 

6U eópec.ie y expUc.G."- e.e. 0Mge11 de.e. tiempo en que v.lve. 29 

27 Margadant S. Gui11ermo F1oris. Op. cit .. p. 403. 
2a Ib.<.dem. 
29 Tau Anzoátegui, Víctor y Eduardo Mar e.iré, Manua..f. de. H..W;t;o.flÁ,.a 

de .f.a.6 Irt.6ti-tuc..-i.011e6 Altge1U:.i.na.6, Segunda Edición, Buenos Ai
res, 1971. La Ley. pp. 10 y 11. 
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l..2 LA SOCIEDAD FEUDAL EUROPEA 

Ser hombre de otro hombre: :no hay en el vocabul.ario feudal._ 

alianza de pal.abras más extendida que ésta, ni de un sentido -

más pleno. Común a las lenguas románicas y germánicas, servía -

para expresar la dependencia personal., fuese cual fuese la nat~ 

ral.eza jurídica exacta del vínculo, y sin que sirviese de óbice_ 

ninguna distinción de el.ase. El. conde era el. hombre del. rey, e~ 

mo el siervo era el. de su señor rural., a veces en un mismo tex

to, con algunas líneas de interval.o, se evocaban aSí condicio-

nes radical.mente diferentes: tal., por ejemplo, hacia fines del_ 

sigl.o XI, un memorial. de unas monjas normandas, de cl.ausura, -

quejándose de que sus hombres -es decir, sus campesinos- fuesen 

obligados por un gran señor a trabajar en 1os casti11os de sus_ 

hombres,- entiéndase sus caba11eros, sus vasa11os-. E1 equívoco 

no sorprendía en abso1uto porque, a pesar de1 abismo que exis-

tía en 1a gradación sociai, 1a idea se refería a1 e1emento co-

mún: .f.a. .6u.boJLcli.nac.lón de. u.n .lncli.v.ldu.o a o:Or.o. 

Una de ias más significativas de escas relaciones de depen

dencia, lo fue e1 v~a..f..J!aje. 

1.2.~ EL HOMENAJE EN LA EPOCA FEUDAL 

Este rituai de dependencia y subordinación consistía en 1o_ 

siguiente: "He aquí,- frente a frente, a dos hombres: uno quiere 

servir, ei otro acepta o desea ser jefe. E1 primero junta_ ias -



manos y ias co1oca, así _un~das, en manos del. segundo: c1aro sím 

bol.o ·de sumisión, cuyo sentido s_~- ac-ÉilitU-aba-· a veces_ en una gen~ 

fl.exión. 

Al. propio ·tiempo,' el. P.er~_~n~~e de·--.~ª~- manos cerradas pronu!!:. 

ciaba al.gunas pal.abras, muy .bre_ve5:• '_por ~as· que se reconoce e1_ 

hombre del. que tiene enfrente~ DesPués jefe_ y subordinado se b~ 

san en l.a boca: símbol.o de concil.iación y amistad". 30 

Esee tipo de actos servían para anudar uno de l.os víncu1os_ 

social.es más fuertes que conoci.ó l.a era feuda1 .. Con frecuencia, 

el. subordinado es l.l.amado, sin más, e1 hombre de este señor. A~ 

guna vez con más precisión, su "hombre de boca. y manos". Pero -

también se empl.ean pal.abras más especial.izadas: Va..6a..t.eo o hastn 

principios del. siglo XII, encomendado. Concebido de esta forma_ 

ei rito estaba desprovisto de toda señal cristiana. Exp1icabl.e_ 

por l.os remotos orígenes germánicos de su simbolismo. El homett_f!: 
je, era en una palabra, el verdadero creador del vasa11aje, bajo 

su dobl.e aspecto de dependencia y de procección. 

Desde su origen, 1as rel.aciones de dependencia cuvieron su_ 

aspecto econ6mico. Y e1 vasa11aje, igua1 que 1as dem6s. E1 Gni

co señor verdadero era e1 que daba a1go. E1 jefe de un grupo de 

vasa1l.os, como todo patrono, tenía dos opciones en cuanto a 1a_ 

remuneración que deb!a dar a sus vasa11os: podía retener al. ho!!!. 

breen su vivienda, a1imentar1o~ vestir1o a su costa. O bien,-

atribuyéndol.e una tierra o a1 menos unas rentas fijas sacadas -

30 Bl.och. Marc: la. i.oc.ledad 6euda..f.. Méxi.co. 1958, UTE!iA, p. l.68. 
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de e1 sue1o, dejarle a ·su propio cuidado: a lo que .se llamaba -

Cfuue.JL en 1os países de lengua francesa, o sea dar casa, dotar

le de su_ viv~enda· __ P8:rti~u1_ar '(casa). 

En Ing.l.a..t:C?.JVLa, en la época ~edieva1, veamos cual era 1a si

tuación imperante. En cúanto al aspecto económico de 1a vida en 

las ciudades y en el campo, es en la época de los Tudor, cuando 

comenzaron las cosas a caer, con velocidad creciente, hacia la_ 

formación de las grandes propiedades territoriales y heredades_ 

agrícolas. 

E1 capitalismo se estableció, en algunos ramos de la econo

mía mucho antes. Del. mismo modo: .ta. ema11c..i.pac..i.ón de .t'.o.6 .6.Í.eAV0.6 

y e.e c.ol't.6.i.gu.i.en.t:e hwiclún.i.en-to de.t'. .6.i.-6.tema 6euda.t'., de.e .6eíioJt.Lo -

med.<.eva.t'. .6e hab-<.a. c.01t.6umado. 3l 

La iglesia llevó a Escocia libertad y servidumbre a la vez. 

Un espíritu de tiranía, no sacerdotal pero sí democrático, pug

nó por dictar e1 dogma y 1a discip1ina de 1a nueva religión al_ 

gobierno de1 país. al paisano en su cortijo y al señor en su 

mansión. A1 fina1, el poder de la iglesia fue subordinado a1 

de1 Estado, pero no sin haber introducido un cambio notable. 

Transformó a1 escocés de 1as tierras bajas, de un fiero vasallo 

feuda1, ignorante de todo, excepto 1a espada y el arado, en e1_ 

paisano mejor educado de Europa. 

En G~an B~e..t:aña., sus 1eyes reconocieron e1 feudalismo y re-

31 Macaulay, Trevelyan George > 1-1-i.~:t:oJLia. Soc.i..a.L. de. I ng..f.~e.Jt.lr.a, 
México. 1984, Fondo de Cultura Económica, p. 111. 
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g1amentaron estas re1aciones, en 1as que se indicaba entre 

otros aspectos 1a sumi_sión de1 inferior, se quería indicar ta!'!!. 

bién 1-a-- Pl:-DcecCi6ri-_concedida por e1 señor •. 

"Entre ··1a multitud de dependientes. pront:o se dis t:lnguieron 

como en t_odas partes• 1os fieles armados conque se rodeaban 1os 

gra~_des y l:-os reyes ••• a estos guerreros se les designó gue.Ua, 
es .decir,':- compañero de sala, genea..t', compañero de alimentación; 

..t:hegn, "muchacho joven"; k.n.igh:t, que es la misma palabra alero!! 

na, servidor o esclavo" .. 32 

Se tomó de1 escandinavo, para aplicarlo a los seguidores de 

arm~s del. rey o de l.os grandes. el vocablo '1ou.6eca.JL.f., "muchacho 

de la casa". El. señor -del leal militar o del más mediocre ene~ 

mendado, incluso del esclavo- es llamado he.a6o~d (de donde pro

cede la _palabra lord, de1 inglés actual): en sentido propio, -

"dador de panes", de1 mismo modo que los hombres agrupados en -

su casa son sus "comedores de pan" (hlafoetan). 

En E.6paña.,se conservó la huella de las instituciones feuda

les francas. La herencia de 1a sociedad visigoda, transmitida -

por loa primeros reyes y por 1a aristocracia, y las condiciones 

de vida entonces comunes. Los jefes, en particu1ar, tenían sus_ 

guerreros familiares, a 1os que de ordinario llamaban sus CA..ia

do.6 es decir, sus a...e..imen.t:ado.h, a los que a veces tratan también 

de Va..6a.l.L.o.6, pero éste último término era importado y su empleo 

muy raro. 

32 B1och. Marc. Op. cit:. p. 210. 
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En IZa.t..i.4, l.a Ital.ia l..ombarda vió desarro11arse ·de forma -

espontánea unas prácticas de rel.aCión personal casi en codos sus_ 

aspectos anál..ogos. a.].as 'de 1as Gal.ias: desde l..a simple ent:rega -

de 1a ·propia persona en se.rvidumbre hast:a l.a compañía mil.it:ar. 

Los. co.mpañeros de guerra, nI; menos al.rededor de l..os reyes rcci--

b_ían t.:1.errB.s_, con l.a_ obl.igaci~n. en general., de rcst:icuirl.as si -

retiraban su obedien-c:i.~ ·al. jefe que se .les dió. Al. .lombardo l.i--

bre, con tal. de que no sal.iese del. reino, J..a l.ey l.e reconocía de_ 

manera expresa el. derecho de ir: "a donde quiera con su famil_ía". 

La acepción'del.. gal.o~franco de Va.ba.l..eo, sustituía poco a P.5!. 

co a ga.6~nduó, que se conservó para indicar al. seguidor de armas_ 

no domiciJ.iado. 

A ia Mitad dei ~ig1o XV. exist:e en It:a1ia una organización_ 

corporativa· ya estabil.izada y con caract:eríst:icas precisas. . . 

Las organizaciones corporacivas se forman inicial.menee. en_ 

el. s:l.gl.o XI: e-'>enc-la-C.me~e e.orno aAoc.lac..i.onM a~o,;¡oo.üvuw y ae6e!! 
..sa de c.~egoll-Úl-, .ea...s cvr..tM en I;t.aLi.a aAwnen y dMa/l/r..oUa.n .t:a.i'.e.i -

c.a.'1.ac..t:e><.Z&.t-i.ca.6 en a.i'.guna..s .eoca.UdadM, como po.lr. ejempfo en F.eo-
.1r.enc.ia y Venec..i.a. 33 

En cuanto a J.as asociaciones profesionales.en esta época -

preveen ia defensa de 1os incereses de los socios. a 1a discipJ.i

na de 1a profesión y a J.a armonía laboral. 

33 Fanfani, Am:l.ntore: st:o-'Li.a. de./!. .e.a.vo.1r.o ~n 1-ta.e.i.a, Seconda Ed:l.
zione,. Mi.lana •. 1959. Giuffré edit:ore. p. J.64. 
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La forma de producción feudal atenúa las condiciones de la 

relación de trabajo. En esta época el trabajo se organiza en -

gremios o asociaciones obligatorias. El que quiera trabajar en 

un oficio. debe ingresar en el gremio correspondiente sin otra 

opción. y ascender en los grados de jerarquía que establece e~ 

te tipo de organización. iniciará como aprendiz. posteriormen

te será oficial hasta poder independizarse quiza algún día, a~ 

canzando la calidad de maestro. Los maestros imponen largos p~ 

ríodos de aprendizaje, exámenes rigurosos a los oficiales y a_ 

los aspirantes a maestros, impidiendo el paso al ascenso en la_ 

escala gremial. Los estatutos de los gremios,establecen numer.f!. 

sas trabas en materia de precios. fabricación números de máqu~ 

nas por ta11er, etc •• tratando de evitar asI. competencia en -

el. oficio. 

E1 feuda1ismo entra en crisis por alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a.) E.f. emp.f.e.a.do1r., .ea. ce.cu. e. do11ú.na.n .. t:e., -0 011 -
.f.0-0 -0e.ño1r.e..& de. .ea. 11ob.f.e.za. y e..f. c..f.vz.o, que. 
Jr.e.c..lbe.n .t:<Vl/lÁ...t:o'1.Á.o-O de.e.. Ir.e.y e.n ag1r.adec..,i.--~ 
mi.en.to a ¿o.6 .6Vtv,j_c...i.o.6 bé.e..,¡_co.6 e ,j_deo~ó9,j_
c.o-0 plLe...6.t:ado-0; guVULVL0-0 y e.c..f..e..6-i.á..6.Uc.0-0 -
v-i.ve.n e.n p<?Ape..t:ua ho.f.ganza. e.n -Ou..6 -0e.iio---
ILZ0-0, c.011 .l'.lu -00.f..a.6 ob.f..igac.ione..6 ltac.-ia. e..f.. 
1tey de pJt..eó:ta.n...e.e "a.ux--i.Li.w11" y "cOJ"tó,.(..Uum"= 
c.ua.11do -0 e. .f..e...6 p-i.da.. 
b) E.f.. .t:Aa.baja.doJr. e..6 e.e. -0-i.Vtvo que. Ita. deb-i.
do .6ome.-Ce.JL.6e a.e. -6eñoJt.. paJt.a. -6ob11.evi...v.i.!L en -
a.que.Ua. épo e.a. de. e.o 11-0.t:an.t:e-0 .f..uc.hcu.. Ya. e..6 
pe.JL6on.a, aun c.uando e.e podett de.e. -6efioJt.. .60-= 
b1r.e. U 110 -0e Um.Ue a -~u 6u<Vtza .f.a.bo1r.a.f., -
puu. .t:amb-i.én .f..o v-i.nc.u.f.a de p.f..eno polL e.e. dg,_ 



be.Jt. de. .C.e.~a.d y ó.i.de.Lldad. PeJLo e.e h~eJLvo 
ti e.ne. un a.UCÁ..e.n.t:e. en hu .;titaba jo, a.e. g o zaJt. -
de. un ~e. e.n .ea. a...f:.l.enac.lón: e.n UYl pJJ...i.uCZ 
p.i.o e..6.tii obUga.do a. una p.1t<?A.tac-ló11 p<VW011aZ 
e.n ~ tieJVLa6 de.e .6 eíioJt, de u110.6 c.u<Lt.lto - -
dUu. a. .e.a .6ema11a., puMendo .C.o.6 demá.6 CÜ.a.6 -
c.u..e.t:.i.vaJt. hu pltop~o .teh./t.eno; fuego .6e. pa..6a. a 
una. plteó.ta.CÁ..Ótt en upeCÁ..e, que cump.C.e e1i.:tJt.e 
ga.ndo u11a. p<VLt:e de. .C.o.6 tí.1tu..>'.:o.6 ob.te1údo.6 en
.e.a ¿a_boJt; poJt 6.i.n, .6e Uega. a. -léa plte-,.tac-ló'ñ 
e.11 d.i.neJLo, poJt .e.a. que. .6e ob¿¿ga a. pa.ga.Jt utta. 
Jte.n.t:a. o c.a.iu:.ida.d e.n me.táLi.c.o. 
c.) La. Jt~CÁ..Ólt .C.aboJta..e. de heJt.v.i.dwnbJte 110 C.6 
de. 11~u..1ta..e.eza. dema.1U.a..e., pue.6 e.e. .6 eíioJt 110 de 
.te.n.t:a. un de.1techo de p.1to p.i.edad 1ú .6 o b.1te e.e. :: 
.6~eJt.vo 1ú .6 o b.1te e-lé .t<Vt.!U-to~o. Hay una CÁ..e.Jt 
.ta. j·~d.i.6~e.ae-i.ón de.e c.011.t:e1údo de .e.a ,,_e.,e.a:: 
CÁ..Ón, polt .e.o que podlú.mno.6 dee-i.Jt. que d.<.c.ho 
ne.xo ..f..a.bott.M .6e e.6..t:a.b-tec.e. "ex .te.ge.", po.n.. vO 
fun.tad de.e pJt..<.nc-lpe !.f c.011 u110.6 deJt.e.cho.6 !.f :: 
obUga.uo11e.6 ~.ta..Uza.do.6 po.1t .ta c.o.6.tum--
bJte.. 
d) Lo.6 aJt..:tc..6ano.6, c..ome..Jte-i.a.n-te.,!> lj .6.i.Q.Jtvo.6 -
hu.ldo.6 .6 e. u.tab-léece.n en po bl'.ac-lone.6, muc.ha.6 
de. e.Ua..6 6Jtanc.a.6 o .e.-i..b1t.M, .6.i.11 v.i.l'tcu-léac..i.ó11 
{ie.uda..t, b.i.c.1"1 po.1t .to.6 6ue.1to.6 o.toJtgadoJ.> poJt :: 
.C.o.6 Jteye..6, b.i.e.11 poJt .6U.6 p.ltop.i.a.6 nu.¿_¿_c.,i.a..6 uJt 
ban.a...6, qu.e .6e. e.tt6Jt.en..tan c.on é.xLto a .ea.6 mM 
nada.6 .6ei"'io~a..e.e'. Q~zá-6 po.1t .i.116.C.uene-i.a de."f. 
Ve..1tec.lw 6e.uda..e., e.e .;tltabaj o '->e aJt.,tic.tt-léa .t:a.m
b..i..é.n a.qu...L ett G1te.nU.o.6 o a..6oc.-i.ac...i..ovu!-!> ob.Uga
.to~a.6 de Ve..1te.c.lw PúbUco: qu.lett qu.leJt.a .tJta. 
ba.jaJt. e.11 un o 6.i.C-i.o debe. .i.1191t.MaJt. e.11 e_( G.1te:: 
m-i.o c.o.fl..lte..6pon.clle.n..t:e .6.i.n o.tlt.a. opCÁ.ón, y Q...6-

c.e11de..1t e.11 .C.o.6 g.1tado.6 de ap.1te.r1d.i.z !f o 6.i.~a..e. 
ha..6.ta. po de.Jt ~ndepe.nd.<.za.Jt.6 e c.01110 maeJ.>.tJto l eiñ 
p1t.e-0cvz....i.o) • Con e.e. tiempo, .C.o.6 ma.e.6.t.'1.o.6 .. i.mpO 
nen .taJt.goJ.> pvúodo.6 de. ap.1tc.1td.<.zaje, dUJtoJ.> :: 
exá.me.tte.6 de. o {i.i.C-i.a..e.la !.f de rnae.6-t::ú:a., y e.-lée.
vada.6 .ta..6a..6 poJt examen, co1L-ta.ndo e_( pa.!>o a.e 
a..6 ce.l'lh o. Lo.6 c.J.>.ta.:t:u..>'.:o.6 g.1temi.a..e.C.6 .i.mpo ne.n - -

19 



a.demá.6 nu.me.Jt.o.6aA .V..a.baA en ma.tvúa. de p1te
CÁ.oh, de t)a.bJU.ca.cU.ón, de 1túme1to.6 de máqu..(.
na..6 po1t .:ta..Ue.1t, e;tc., pa.Jta. ev.{;Ca.Jt .e.a. campe 
~enc..la. en e.e o 6.lcU.o • 34 -
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El. sistema feuda1 se debil.ita por 1a baja productividad -

de1 siervo, l.as sequías, 1as hambrunas, etc., en 1os burgos 1a_ 

arteSanía y el. comercio se maquinizan,merced a inventos que me

joran considerabl.emente el. proceso productivo. E1 tal.l.er cede -

el. paso a l.a manufactura l.ibre, al. margen de :Las imposiciones -

gremial.es, l.as tareas se efectuan en el. régimen de división del. 

trabajo, es decir, encomendando a cada trabajador sól.o una fase 

del. proceso, para con el. ahorro de movimientos se :Logre mul.ti-

pl.icar el. resul.tado. 

El. desarrol.l.o del. comercio marítimo y su repercusión en el. 

comercio terrestre ~racias a ].as ferias internacional.es, los -

descubrimientos de 1as Indias Orientales y Occidenta1es,amp1ía_ 

e1 mundo conocido y e1 comercio de manera insospechada. En e1 -

sig1o XII, los señores, apremiados por necesidades económicas: 

concecUe1ton caJLt:a..6 de Ube1ta.c.ló1t, que, aunque no de..6Uga.ba. po1t_ 

comp.t~o a.e. .6.le1tvo de l.o.6 v.<.ncu.C.o.6 6euda..l.e.6 6.lja.ba.n .l'.a..6 1te1Lta..6_ 

de;tivun.ina.daA que deb.<.a.n paga.1t y l.e.ó co 1iced.<.a1t de1techo.6 c.lvile.6 . 35 

Los mercaderes, propietarios, villanos de 1a ciudad, todos 

aspiraban a la l.ibertad que 1os debía emancipar de1 dominio de1 

señor, y de mediados de1 siglo XI. a mediados de1 sigl.o XIII, --

34 Ojeda Aviiés, Antonio, El. T1ta.ba.jo Subo1tcUna.do en .ea. H.l.6~0-
.Jt..la, México, 1983, UNAM, Revista de 1a Facultad de Dere--
cho, Tomo XXXIII, Enero-Junio. 1983, Núms. 127-128-129. -
PP· 255 y 256. 

35 Pie. Paui, T~é E.témer1:ta.-Vt.e de Lég.l.6.e.a.t;.<.on lndu.6.ot-i.e.Ue, 
París, 1930, p. 57. 
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se sub1evaron y 1ograron-por fuerza su independencia, que 1os -

señores 1es .coJ:ic~d~eron. por contra.to. 

. . . . - . -
La peq\ieñB.oi.-bU.rguesía- también se_ benefició, así ~om~_!_ l.a·s ge!! 

tes de áfiCi.O~-~~~~ue:·:.~e-~_ta)>an bajo l.a dependencia del. señor, prov~ 
yendo el._-ca~t::LiÍO'·~.-... d

1

e ':'~an, de trajes, etc. 

l.~3 LAS",coaio~c~~NES DE OFICIOS. 
1 .:~· 

En cuanto a 1os antecedentes históricos de l.a 8sociación -

profesional.~·-· b2.y qui.enes encuentran en e1 cl.an, un déb.U em---
bll-lón del. a.60C-ia.c..i.011AAmo .ea.bo!La.l.. 36 

Otros consideran poco probubl.e esta situación, si se piensa: 

en .ta. cli.6.i.c.u.Ua.d de de.óc.ubl!ÁJl una. c.onc..lenc..t.a. de. ~e. y r.-i. "6.i.-

qu.i.eJta. de a.gJt.Upa.c..i.ón p11.06e.6.i.011a.f.. 37 

No obstante 1o anterior, Al.ca1á-Zamora y Guil.1ermo Cabane

l.1as, se remontan al. pasado en 1a búsqueda de antecedentes ant~ 

guos y encuentran que, en 1a I.ndi.a: ltab.l.a ya a.&oc...i.ac...lotte.6 (.61t.en..l) 

de. a.gll-lc.u.Uo1r.e.6, de. pa."6t:o1r.e.6, de. b<VLc¡ueAo-1> y Wt-t:e."6ano-1>, que -1>e_ 

1r.eg.ú:t.n po.Jr. un c.on"6ejo y .;t:e.iúa.ll c.a.pa.c.<.da.d p<VLa. c.01t-Or.a.t<VL y c.omp~ 

1r.ec.1VL en ju-i.c..i.o. 38 

También se asegura que e1 pueb1o judío. desde el reí.nado -

de Sa1omón. conoció 1os organismos corporativos. aunque resu1ta 

difíci1 encontrar en e11os.algo más que afinidades entre compa-

ñeros o colegas; es decir. con una persona1idad distinta a la_ 

36 Alcalá-Zamora y Castillo. L •• y Guillermo Cabanellas. T~a..;Ca.
de Po.e.z..ct.ea LabolUt-t. y Soc..la..l., Tomo I. Buenos Aires. 1976. -
Editori.a1 He1i.asca. p. 230. 

37 Santos Azue1a.. Héctor. FoJt.mac..i.ón H..i..6.t:.ó.túc.o-JLV'Llc:Llc.a de..f. Si.rt
d...i.c.a;t.o, Anuari.o Jurídico VI. México. 1980. UNAM. p. 261. 

38 Ib.<.de.m. 
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de 1os asociados. 

En realidad para que existan asociaciones profesiona1es, -

aunque sea en forma de fraternidad extra1abora1, entre quienes_ 

rea1i~an un mismo oficio o rama de 1a producción. tiene que es

tar formada 1a sociedad (ub~ .60CÁ..e;tith 1 ~b~ jU.6). Solamente don

de hay sociedad. que e..6 .e.a. cu.oc.-ia.c.<.ón hwna.na. en ;t;odcu. .6U.6 d<.me!:!_ 

.1>.i.one..6, n-i.ve..i.e.1> y dúr.ec.c.<.one..6, pu.ede.11 .6WLg.i.JL .f.a..6 cu.oc-i.a.c-i.one..1> -
pll.O 6eA.i.ona..f.e.6 • 39 

E1 origen de los colegios gremiales para algunos, está en_ 

1as asociaciones g~iegas llamadas He.Xa..Ut.i.a..6 y e.Jt.ano.6 1 que ..f.o.6 -

Jz.oma.no.1> denom-i.mvr.an .1>odaLUa.:te.1> !J c.oUe.g-i.cu.. 40 

Paul Pie, considera que estas agrupaciones, (he.ta..iA...i.~) -

eJz.a.n en Jz.ea.Li..da.d cu.oc-i.a.c.<.one..6 poLi:..Uc.cu. ;t;o.C.e.Jz.a.dcu., má.6 b.i.e11 qu.e. 

Jz.ec.onoc-i.dcu. !J en c.ua.11;t;o a. .f.0.1> eJz.a.no.1>, é./>;t;CU. :te.11-Lan e.e c.a.Jz.Cic.;t;eJz. _ 

de cu.oc.-i.a.c.<.ón 6Jz.a.:te.Jz.na..f., que de c.o~po~ac.<.011e..1> ~op.<.amente. dl--
c.ltcu.. 41 

En un afán heurístico, se ha incursionado en el pasado hi~ 

tórico, buscando noticias sobre los hechos.objetos de esta in-

vestigación.con e1 propósito de la indagación de datos.que vin

culan a las instituciones o figurAs jurídicas del pasado. con el 

presente.procurando una mejor comprensión de ellas.en el desn-

rrollo a lo largo de este trabajo. cal es mi propósito. 

39 Ib.<.dem. 
40 Cabane11as, Guillermo, Ve.Jz.ec.lto S.i.ndlc.a..f. !J Conpo~a.;t;.i.vo, Bue

nos Aires. 1946. Talleres e1 Gráfico. p. 19. 
41 Pie. Paul. Op. cit. pp. 51 y 52. 
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1.3.1 EL SISTEMA CORPORATIVO MEDIEVAL 
Las organizaciones profesionales del medioevo, surgen a -

partir del siglo XII, en que se produce el florecimiento urba

no, resumido en los monarcas y su corte de nobles o los seao-

res feudales; mientras los sometidos a servidumbre, colonato o 

vasa11aje,no podían obtener amparo eficaz para sus intereses._ 

sin embargo, surge y se robustece progresivamente la clase de_ 

los artesanos, que gozaba de libertad personal y de suficiente 

iniciativa en sus actividades. Con el crecimiento de los ar--

tículos manufacturados y el desenvolvimiento de las comunica-

ciones, ese núcleo productor fue aLirmando su autonomía social 

y profesional¡ por una conciencia de comunidad laboral. 

A1 no ser suficiente la industria familiarl> se neces:ltan 

espec~a1istas para cumplir con la clientela que aumenta; se -

const~tuye el of:lcio. Como el comercio en gran escala no exis

te aún, únicamente se trabaja para un mercado de la ciudad o -

de 1a región; siendo éste bastante restríngidol> es de mucha i.!!! 

portanci.a para que el artesano pueda viviri> la regl.o.mentnción -

del trabajo, creándose los cuerpos de oficio. 

Los artesanos que ejercen el mismo oficio se r~únen y re-

dactan estatutos. La corporaci.ón aparece y va organizando el -

trabajo. Hasta el siglo XVIJ> según Paul Piel> en esta época: e.e -
~e.-6ano :tJLabaja en .6u ca.6a con .6u he.JULam.i.en-t:a .6ob1Le ma.t:vúa.-6_ 

pll-Úlla.-6 que complLa U mi..6mo, y .t'.a.-6 vende a.e con.6um.i.do1L dcv..pué.-6_ 

de ha.be/l..fa.-6 .V..aiu. 6oJtmado ••• e.e mCV<.cado e.6 ILU-Vúng.i.do :t.odo au-

men.t:o de.e númCV<.o de CVl-t:e.-6ano.6 .6.i.n91ú6.i.c.a una d.iAm.i.nuc.-i.ón p1Lo-

po1Lc.-i.ona.f de -Ota.baj o. 4 2 

42 Píe, Paul.J> Op. • cit •• p. 59. 
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Por otra parte, -es necesario a1udir que se procura inves

tigar una concepcióll lo más aproximada a la exactitud de1 fén2 

meno. asOciB.tivo, y ios datos que en el devenir de 1os tiempos_ 

se nos_ han~-_:ldo_' .. pr,~sentando, contribuyen en gran parte a preci

sar la nació~ buscada. 

Con el_ desmembramiento de la unidad política y territo--

rial del Imperio Romano, 1as agrupaciones corporativas, se for

man en ~orno a las ciudades y su desarrollo se vincula f ina1-

mente.~ la historia de las villas y aldeas medievales. Surgen_ 

aquellas, como consecuencia de la llamada revolución municipal, 

y transforman _los procedimientos tradicionales de trabajo. 

Desde la época de Carlomagno,se había pensado en la reor

ganización de 1os antiguos colegios de artesanos, dentro de un 

marco diverso;en consonancia con 1a evolución de los centros -

urbanos. 

De 1a existencia de 1as corporaciones de oficios, en 1a a~ 

tigua Roma,afirma Plutarco#que fueron creadas durante el rein~ 

do de Numa Pompi1~o. que para mezc1ar 1os cuerpos de arteaa--

nos. determinó hacer de 1a plebe diferentes secciones: 

fU.zo6 e e-6.:ta. clú.Vúbu.uón poJt o 6-i.c-i.06, de -
.i.06 6.f.a.u..CU.tM, .e.06 oJt(iebJte.4, .e.06 mau:t:Jta6 
de obJt.a., .i.06 :Cl11-toJtVL06, .i.06 zapa.t:eAa6, 



.f.o.6 C.wrXÁ.dOJr.e.6, .f.o.6 .e.a..:ConeJt.o.6 y .e.o.6 a..f.6aJLe 
Jr.0.6 ••• fU.zo fuego de :toda-& un .6ó.f.o c.ueJr.po;
!/ a.oúbuyendo o conced"-endo a. cada da..óe ::
óoJUna.Jr. comwúdad y :teneJr. .6U.6 juiU;a..6 y ou -
modo p/VL:t-lcu.f.a.Jr. de da.Jr. cu.f.:to a .e.oo d<.o---
.6e.6 •• • ..e.a. nueva cli.v.l-6..ión v.üto a .6eJL a.Junon.la. 
y un-lón de :todo.6 y pa.Jr.a. co1t :toda.!>. 43 
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Otros autores. entre e1los 11 Tito Livio señala que: S.i.. Numa._ 

óue e.e óunda.doJr. de .f.a.-6 .i..n.6:t.i.:tuúone.6 Jr.e.f..i..g-i.ooa..6, SeJt.v.i..o Tue.i..o -

óue e.e que .i..n:t:Jr.odujo en e.e e¿,;ta.do e.e 0Jr.de1t que clUUngue .f.a.-& ca

:tego/Úa.-6, .f.a.-6 óoJr.:tuna..6 y .f.a.¿, d<.g n-lda.de.6, c.-6:ta.b.f.ec-i.endo e.e. ceno o •44 

En tiempos de Julio César. cuando éste se dedicó a la orga

nización de l.a República. entre otras reformas. d-i.Ao-f.v..i..ó ;todo.6 -

.f.o.6 gJr.em.i..o.6, a. exc.epúótt de a.que-Ua.6 qu.e ;tcn.-i:a.n 0Jt-i.ge11 e11 .f.o¿, --
pl!..i..meAo.6 :t.i..empo.6 de Roma.. 45 • 

Una centuria más adelante. hacía el 150 antes de Cristo, --

1as XII Tablas reconocen la existencia de los colegios gremia--

l.es 11 con facultad para regirse por. sí mismos .. En el año 64. tod!!,. 

vía antes del. cristianismo, un senndoconsulto prohibió los cole

gios perjudiciales para el estado .. Unos 20 años después la Lex -

Julia reorganiza las asociaciones profesionales romanas y pros-

cribe a muchas de ellas. Entre las subsistentes figuraban éstas: 

a.] c.oUeg.i..a. comp.i..;t.aLi..Ua., caóJr.a.cU.a.-& Jt.e.f..i..g.io6a..6; b] .6ada..f.,U:a.-t:u -
.6a.c.Jr.a.e, c.o6Jt.a.cU.a..6 p.ia.dooa..6; c.] c.o.f.eeg.i..a. a.Jt.-t:.i..6.i..cu.m ve.e ap.l6.lcu.m -
·(g11.em.i..o de .f.o.6 c:vi..t:.l.6.i..c.u o de .f.o.6 o 6.lc..loo J, qu.e puede con6.ldeJt.~ 

.6e veJr.da.deJr.a. agJr.u.pa.úón p11.06e6.i..011a..f.. 46 

43 Plutarco, V.i..da.-& Pa.Jr.a..f.e.t<w, Quínta Edícíón, México, 1982, Edí 
torial Porrúa, p. 76. (Colección Sepan Cuantos No. 26). -

44 Tito Livio, H-i.6.toJr...i.a Romana,, México, 1976, Editorial Porrúa,, 
p. 33. (Colección Sepan Cuantos No. 304). 

45 Suetonio, Loó Voc.e Cé.6aJLe...6,, México, 1981, Editorial Porrúa, -
p. 13. (Colección Sepan Cuantos No. 355). 

46 Zamora y Cast:il.lo-Alcalá, y Guillermo Cabanellas, T~a..:tado de_ 
Po.t.:i..:t;..lc.a LaboJt.a.i.. y Soc.i.a,,f.,, Tomo I, Editorial. Heliasta, Buenos 
A!res, 1976, p. 231. 
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La servidumbre de 1a g1eba y e1 trabajo 1ibre, por cuenta 

ajena. son 1as formas principa1es a través de 1as cuaies se -

presenta e1 fénOmeño 1abora1, durante 1os siglos XII a XVIII. 

Fue ei taiier medievai: .ea. un..lda.d pl¡,Úna.tt..la. de-l 1Lég.üne11 -

·c.o!LpoJULt:,i.vo y .&e. c.a.Jt.a.&VLi.zó po!L .6.U. mode.6.t<U> cU.meiv...io11e.& !f .6u 
up.Vt.,Uu.. c.a.6.i.. tíam.Ui.lvl.. 47 

i.3.2 ORGANIZACION CORPORATIVA 

La corporación: 

E.6 .ea. a.6oc..ia.c..i..ó11 de .e.o.6 ~te.&a.110.6 de.e. m.U.mo 
otí.ic..io, '1.e.&.ide1-..t:u e11 .e.a. mwma. c..ittda.d, .in-
Ve.6.t.ida. de.e. c.a/l.ác.t~ de un monopoLi.o 1t,lgu,ow 
.60 de 6a.b.tz..i.c.a.c..ió11 y de ve.11.ta.; nwnopoUo que 
!Le-bu.e.ta. de .ea lwmo.Coga.c..ióa de .6tL~ e.&.ta...t:u .. to.6 
y 1Leg.ea.me11.to.6, .tan.to po!L .Ca mtt1úc..i.pa.Udad -
e.amo po!L .e.a a.u;Col!,(.da.d .6 eilo.lzÁ.a.f. o '1.c.a..C ••• u 
un .6~nd..i..c.a.:t.o o bUgaA:o.tzÁ..o, pe.>t.o ptUtamc.n..t:e pCi. 
.t!Lo»a.i?. ••• e.C ob'1.e'1.0 que.da aí'. m<Vtgen de ..Ca --= 
c.01t.p0Jt.ac...i.ón; -~OH e..6pc.c...i.e de pa-6aH:te).) qu.e., -
1n-i.en . .t:1t.a...6 que no -bon rné.c...6 que. ap!tC.Hcii.cc..-6 u -
o 6..i.c.i.a...C.e...6, 110 :tornan pa.'t...te. e.a -Ea <:l{_,J¡_cc.Uón -
de ..e.a ag1tupac...lón pito 6c..-6.Lo na..e. No CL!>~..t:en a 
.ta..6 dee...¿be.Jtac..Lone-6, ..te-!> e.6-'ta J.Jl'tolt..i.b.i_do 601t.-= 
mlVt eu . .t.tt.e c.Uo.6 eu:.oc...i.ac...ioJu! .. ,,!>, dependen c.n -
a.b-60.e.u..t:o de .6U .. -6 pct.-Vl..on~. qu.e .. puc.de..n a .6u -
a.rr..t:o jo emp.te.a/t..t'..o.6 o no .... no e-!> mét.6 q u.e un. -
.6.i...ncLi..ca.:to pct.-V'toJ1a...e. ..... e.a.da. c-i..u.dad .. terú.a .6ll -
n.eg-f.amen .. t:o pa..Jt...Uc.u..-C..a.Jt, lJ ....!>..l u.11 mae...6.ot.o ha-
b.út. c.o»qccw.tado .6u ma.e.&.vúa c.11 .ea 6áb.uc.a -
de. .6C.daA de. Tott.lt.6, !f .6c. Vi.aA.í'.adaba. a Lyon -
no podla, má..6 que polL exc.cpc...i.ón lJ mll!J cli.6-i
c..i...e.men.tc., c.o.e.oc.<tMc. .6-i.11 u11a. pa.6a1Ltia o ----

l+7 Santos Azue1a, Héctor, Fo.1tmaCÁ...ón H.W;tó/JÁ..c..o-JUJL.tc:U.ca de..f.. S.Ln 
clic..a:to, México, 1979, Anuario Jurídico VI, UNAM, p. 264. -
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A1ca1á-Zamora y Casti11o, L. y Gui11ermo Cabanel.las, defi

nen a 1a eAc.a.lLl glLern.la.e, como: La jelLtVr.qu,[a p1Lo6u.Lona.e c.c-.Aa~ 

;tvü.6.:t.i.c.a de La.6 c.01Lpo1Lac.i.011u mecU.oeva.ee.6 de o 6.i.c.i.o.6. 49 

Como se sabe,1a jerarquía era la siguiente: 

a.) EJ!. a.pJLencli.z,del oficio, en algunos casos no remunerados 

y en otros con muy bajo estipendio, eran los aspirantes a la -

categoría de compañeros y oficiales. 

b) Lo.6 06.i.c..i.a.eu o c.ompañe1Lo.6, que eran 1os trabajadores -

asalariados, subordinados al maestro. 

c.) E.l. mae.hbl.o, que comunmente era en esta etapa pre-capit.!!, 

lista.un trabajador libre, generalmente diestro en su oficio. 

y propietario del centro de trabajo, por e11o, algunos autores 

lo equiparan a un pequeño empresario. 

La economía urbana, de aquella época, se caracterizó por -

-el empleo de métodos de producción predominantemente manuales~ 

y 1os pequeños ta11eres producían exclusivamente para 1as lim,! 

tadas necesidades de la población. 

48 Pie JI PaulJI Op. cit ... p. 60. 
49 Có~· A1ca1á-Znrnora y Castillo., L. y Gui11ermo Cabane11as., 

Op. cit., p. 243. 
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Los integrantes de las corporaciones estuvieron comúnmente 

unidos por víncu1os de índole religiosa, familiar inclusive, 

también por 1a admiración y respeto que inspiraba siempre la -

brillante artesanía y destreza de los maestros. 

No existió entre ellos: 

ma/Lcado.6 deAn.lve.leA .6oc-i.a..tM o econó1n.<.co..1, 
dLVLan.t:e una g.1tan pcvc.t:e de .e.a época co.1tpo.1ta 
.:t;,i_va., e.e mae.6.t:.l'LO no óue má.6 que un. an..UguO 
compafitVLo que .6e ltab.ta de-6.t:acado po-'< .6u ha 
b,¡_¿¿dad en .e.a p.1tác.:t-i.ca manua..e. ••• .6.i. .e.a.6 ---= 
m-Le.mbll..o.6 de .e.a. coJtpoJi..a.c..-lón .6 e d,f_v.iden eu -
ca..t:ego-'t.ta-6, e.e. 06-i.c.i.o, en ..1u comp.e.ej.i.dad, 
..1e p.1te.6e11.ta en camb.i.o como una a-6oc-i.ac..i.ón
p.1to6M.i.ona..e. de ca.1tác,t1VL uni.hvz .. i.o, pa-'ta .e.a
.1tea.e..i.zac-i.ó11 de.e. má-.1 a.mp.e..i.o .i.n.t:VLé..6 de .e.a ::
co.e.eC-t.i.v.i.dad. so 

Es conocido, que el aprendiz, empezaba tempranamente su -

instrucci6n, en la mocedad y a veces en la infancia, recu~rde-

se el caso del célebre artista italiano Miguel Angel., del cual_ 

sus biogr§fos indican su ingreso como aprendiz. en el tu11er de_ 

su maestro Doménico Ghirlandaio. en Florencia.: e.e. lo. de ab1t.i...l._ 

de 1488, et .e.a~ 13 ctt'io.6 ••• e.e. co111p.1to111{.~o e.Ita po-'< un .Vt..i.cn-i .. o con -
un .6uddo de 24 6C.o-'t.i.nM .6emana..e.e.6. 51 

Otro caso histórico. que nos ilustra sobr~ la relación del 

aprendiz y su maestro nos lo relata J.J. Rousseau. cuando el -

mismo expresa. que fue puesto como aprendiz en casa de un gra-

bador muy enérgico. rústico y violento. que según el gran pen--

so C6.tt.· De Ferrari. Francisco, VeAeello del?. Tnabajo, Vol. I. 
hu~nos Aires. 1976, Ediciones Depalma. pp. 48 y 49. 

51 C{)IL. Papini, Giovanni, V.i.da de M.i.gue.e. Ange.e. en .e.a V.i.da de 
.6u. T..le.mpo, Buenos A:f..res. 1980. Emece Editores. pp. 33 y 34 .. 
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sador: mi. ma.uVt.o c.011.6.i.gu..i.ó, e.11 poc.o tiempo, e.mpa.ñtvz. e..t. bll.i.Uo 
de. mi. .i.n6a.11c..i.a ••• y c.011 ·4u. .:t.út.a....Za. a.c.a.bó poJt Ita.e.e.Ji.me. .i.Mopo!Lt:a.

b¿e. e..t. .vr.a.ba.jo.52 

Los reg1amentos de 1as corporaciones, .de~erminaron con mi

nuciosidad, ias condiciones de1 aprendizaje; e1 tiempo necesa

rio de enseñanza, que era demasiado largo, para 1o que se nec~ 

sitaba aprender de un oficio: 

PoJt ¿o Jte.gtd.a.Ji. ,¿,.f.e.t:e. a.íio.6 y a ve.c.e..6 ha.o.t:a. 
do e.e ••• e..t. núme.Jto de. apJLe.nc:U.c.u e.Jt.a Li.m-i-ta 
do; e.a.da. mau.t:lto .6 ó¿o pu_e.de. .tene.JL u_110 o -= 
doo, y awi e.11 époc.a.6 de C'Z-L.6.i..6 e.o.t:a. pJLolt.i. 
b.i.do poJt :tJt<!.-!> o .6 e..i..6 aíio.6 e.e. .tomar.. apJLe.11-= 
d.i.c.e..6 ••• e.e. pa.t:ltono tiene obUgac.,i.ón de. -
e.du.c.aJt a ou. ap:Le.ncli.z y é.6.t:e. .t:e1úc< ob.e..<.ga
CÁ.ó•t de. e_¿,,taJt. c.on é.C; c.orn[a en ~u me..!la, -
doJtm:i..a. en .&u c.a..6a, y -~oi.amc.n.tc. no Jte.c.ib-La 
ou.e.i.do .6.i.110 qu.e ¿o.6 pad!LC-.6 pagaban u.na -
Jt.e.n,ta a.e. pa.tJLono ••• e.e. apJI.e.ncUz e.o.t:aba ma
Vt.ic.ul.ado, me.cli..an.-t:e. Mgú.n cü.1u.~Ao, e.11 f_o-!J 
.fLeg.i.A.:tAo.6 de ..e.a. c.onpo1t.ac....lón; e..6-taba .6uje-= 
:to a .f..o.6 gu.aJr.daA-rnae..6..tlt0.6, que e..6-t"aban e.n 
c.aJtgado.6 de v.<_gUaJt.te !f que a.e ¡\.i.na.t de -= 
-6u ap1t.e.rtcllzai e .e.e exam.i.na.ban. 53 

E1 aprendiz, tenía l.a obligación de obedecer y respetar al._ 

maestro, y e1 maestro por su parte debía tratarlo como miembro_ 

de su fami1ia: albergar1o, rnantener1o, vestirlo y darle la dcb~ 

da instrucción .. Por ello, hay quien considera que. en las corpo

·raciones, el maestro tuvo: un eaJtác..te.Jt. pa...t:lt..i.a1tea...f. Y un podC?A. -
je.trAAqu..i.c.o mll!f amp.e..<.o, .6-i.~ a..e. de.e. pa.teJI.-6am-i..Ua.6.54 

52 

53 

54 

'-tÍJt.• J.J. Rousseau. Co116e..6..i.One.6, México,. 1985,Edicorl.al. P2 
rrúo. pp. 19 y 20. (Colección Sepan Cuantos,. No. 470) 
~1c,. Paul.,. Op. cit. p. 60. 
C6~. Santos Azue~a. Héctor,. Op. cit. p. 65. 
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E1 aprendizaje concluía, cuando el aprendiz había obtenido_ 

e1 ascenso al grado de oficia1 o compañero, o se había cumplido 

el término necesario,para su evo1ución dentro de la esca1a gre

mial. E1 aprendizaje también podía terminar por: 

Jz.cu.c.axe de.f. apJLe11cüz, poJz. e.e. pago de de.t:eJz.
m-i.11ada .&wna, óe. abJz.e.v-laba .e.a d<Vtac.-ló>i de..f. -
.t:éllmúto de pJLue.ba; poJL e.xp-UtacA.ó11 de..f. .t:é/un-l 
no 6-ljado e1t e.f. c.o~Jz.a.t:o, que pod:i.a daJz. poli: 
Jz.e.&uUa.do e.f. c.a.mb-lo de. c.axego.lt.-ta pJz.o6e.&-lo-
na..f. o .e.a ¿,a..f.-lda de..f. apJte.nd-lz de,f. gJz.e.m-lo, -
poJL 110.t:oJt..i.a. -lnc.apac.-ldad. 55 

En 1a etapa corporati~a inicial sólo se reconocieron dos -

grados, el de maestro y aprendiz, pero principalmente ~n Fran-

cia, a partir de1 ~ig1o XVI, se introduce un nuevo grado en 1a_ 

escala gremial. y es el de compañero, denominado tnmbién oficial, 

mancebo, servidor, etc., que son maestros en potencia con posi

bilidades de salarios mejor retribuidos. 

El compañero u oficial, al término de su aprendizaje era m~ 

tricu1ado en un nuevo registro, -como ya se expresó- pero tam

bién, tenía que pagar un nuevo impuesto y entonces buscaba trob~ 

jo. colocándose ~n casa de a1gún maestro. Esta difíci1 situa-

ción duraba de tres a cinco años, según 1os reg1amentos. En es

te tiempo~e1 compañero no podía pensar en establecerse, sa1vo -

el ·caso de contraer matrimonio con la hija o viuda del maestro, 

que podía librarlo de1 tiempo de oficialía que le quedase. E1 -

oficial no podía dejar la ciudad, para ser contratado en otros~ 

tia, puesto que, tendría que haber para e11o, emprendido un nue-

SS A1caiá Zamora y Castillo, L. y Guillermo Cabane11as, Op. cit. 
Tomo I, p. 245. 



vo aprendizaje. La agrupación corporativa tuvo un carácter pr~ 

ponderantemente :local.,, y con su rigidez regl.amentaria y su he.E. 

metismo,, 1imitaron exageradamente 1a 1ibre iniciativa,, propi-

ciaron marcadas discriminaciones entre sus integrantes y 1os -

que no formaban parte de e11.as. Circunstancias que determina-

ron el. nacimiento de 1as asociaciones de oficia1es, conocidas_ 

en Francia como compag~onnag~ (compañía o compañerismo). Sus -

fines fueron l.a mutua ayuda y 1a cooperación en buscar emp1eos 

fue su base. 

Los actual.es sindicatos de trabajadores, están más cerca de 

estas asociaciones de compañeros,,que de 1os grem~os corporati

vos •. Y más cercanos 1.os actua1es obreros de 1.os compañeros; que_ 

1.os patronos de 1os antiguos maestros. 

El. grlldo de ,maestro,, fue l.a cima de. 1.a escal.a gremial.,, el._ 

maestro simbol.iza l.a unidad del. ~rtífice,, que por l.o tanto, ha_ 

pasado por cada uno de 1.os grados anteriores y pudo instal.ar -

su propio ta1.1er; en el. cual. l.os imperativos l.aboral.es y jerá~ 

quicos,, regirán sobre excompañeros y 1os iniciados en el. ofi-

cio. 

Cuando e1 oficial. había terminado su pasant!a pasaba a ref!:_ 

1izar ias obras maestras,, he aquí una nueva barrera, que se el.~ 

vaba ante é1. y, pagando un derecho el.evado :11 ob..t:eu.i.a. una ca/'t..t:a 

de. mete..6.:Clt..{et ••• e.6 cuetndo e.n.Vt.etbet vvz.detdVLrunen.te en .ta co.n.po.n.a

c.-lón. Etr.et Ua.metdo a .tCt.A Cl.-6a.mb.te.u., vo.t:etba, a.t.qLt.U:'..aba una tie~ 
da.. Vt.aba.ja.bCl poJt. .6u c.u.ei-i.:ta. • .6e conveJL...C.La en c.mpJt.e.-6aJL.io. su 

56 Pie, Pau1, Op. cit. p. 61. 
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Las conquistas 1ogradas por 1os oficia1es, aspirantes a -

maestría de 1as que hemos hab1ado (vid. supra), eran logradas_ 

a1 fin después de unos diez años de espera, de muchos y eleva

dos gastos, por derechos de maestría y banquetes costosos ofr~ 

cides a 1os maestros de1 cargo; pero también, después y con p~ 

1abras de Pau1 Pie, ¡qué seguridad!. 

Efectivamente, el ascenso en la escala era difícil, tarda

.do y costoso, pero cuando por fin se lograba, era Ad peJt.pe..tuam, 

y con ello por añadidura, todos los beneficios que esto imp1ic~ 

ba, puede oponerse -como maestro- a la creación de nuevas mae~ 

trías, defender su monopolio. Sus hijos estarán seguros de po

der ingresar en el oficio, después de una pasantía muy corta,_ 

pagando 1a mitad de 1os derechos y sin tener que realizar 1a -

obra maestra; sus hijas tendrán por dote 1a franquicia que --

aportaran a1 oficial de su elección. y así se constituye por -

1a maestría una carta que. a partir del síg1o XVI, se dividirá 

otra vez para formar unn doble aristocracia, 1a de1 capital, -

que. .t.e. c.o.loc.aJtá. e.n p"-Üne.JL .té/c.müw c.on .t.o.6 me/Lc.a.de.JLe.t. tíablic.an

.te.6, !J de.ba.j o .l'.a. de..l -tlLa.ba.j o, Qll<?. c.omplLe.nde. a .la.t. mae.t..tlL0.6 •57 

E1 nuevo maestro. aceptado ya por la profesión o por la a~ 

toridad. era recibido en sesión solemne y juraba, 40b~e .f.a..6 ~~ 

Uqu.üu. de. .lo.6 .t.a.nt:o6 pa..Vc.0110.t., ob.t. e.JLV<VL ó.<.e..fme.r~te. .t.a.t. e.6.ta.t:u

.to.t. C.OILPOILCLÜV0.6 !J e.je.JLc.e.JL .ea p1Lo6e.t..<.órt C.Ott .le.cU'.dad. 58 

Los privilegio$ de 1os maestros los convirtieron en una --

57 Pie, Paul, Op. cit. p. 6l. 
ss Alcalá-Zamora y Castillo. L. y Gui11ermo Cabane11as. Op. -

cit, p. 246. 
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en una casca; 1as-corporaciones fueron transformadas en círcu-

1os herIDéticamente cerrados, en e1 cua1 dejarOn de participar_ 

1os compañeros. La exc1usividad fami1iar de 1a maestría. 1as -

dificu1tades opuestas en 1a aprobación de ias obras maestras,_ 

y otra serie de vicios en estas agrupaciones, empujaron a 1os_. 

maestros hacía una naciente burguesía. Engendrando así 1a pro

pia causa de su destrucción. 

Una sociedad no puede permanecer eternamente bajo e1 yugo_ 

de instituciones que han perdido 1a razón de ser; pues 1as le

yes de 1a historia tienen su precio y no pueden prevalecer CO!! 

·era ios cambios necesari~s y progresos naturales. Las corpora

ciones de oficios, dejaron de ser 1o que habían sido y no ejer

cieron ya sobre e1 mundo de1 trabajo.1a benéfica tute1a de --

oc.ros ti.empos. La maestría. en 1ugar de ~onstituir 1a cu1mina

ci.ón ca1ificada de 1a profesión, se cransformó en val.ar trans

misib1e por herencia,,. u objeto de especul.ación al. venderse al. -

mejor postor, que buscaba el. resarcimiento de la operación. Los 

gremios perdieron su autonomía profesional., con merma de sus -

derechos y privi1egios. De rectores de su actividad pasaron a_ 

súbditos 1abora1es de 1.os reyes de 1.a época. se rompió 1.a sol..!. 

claridad interna de 1.as corporaciones, descuidándose 1.a defensa 

común de sus miembros, así como, 1.a cal.idad de 1.os productos,_ 

exisció el. afán de abusar de1 consumidor, estas causas y algu

nas otras, produjeron el. desmoronamiento de las bases corpora

tivas. 
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l..3.4 LAS GU1LDAS 

Son agrupaciones de origen gérmanico y ang1osajón, sus -

orígenes se remontan hacía el sig1o VII, con indudable· semejan. 

zas y anceCedentes de los colegios romanos. 

La guilda tiene como antecedentes a una de las más anti

guas costumbres de la Alemania primitiva: fu dtl c.onv..i..~e,, di-

cha costumbre, registrada por Tácito, consistía en: Zlt.a..taJt. 4o

blle .e.a. mua., e1Wt.e llepe:Ci.da.6 Uba.c.-i.onu, .f.o-6 negoCÁ.ol> g11.avM e 

.lmpo~l'lA:eó, a.6.i. en .e.a pa.z eomo en .e.a. gu<VVU<; ea.da. uno de .e.o&_ 

~nv.(;ta.do.t> quedaba. obliga.do, en e.e. ea.mpo de ba..t:a..e..e.a o en .e.a. --
a.óa.mb.f.ea., a. de6e11de11. eon .l>U upa.da o a pllo:tege11. eon .óu p11.e.t>ü

g~o a a.qué.e eon q~e11 ha.bZa. eompa.ll.t:..i.do .f.o¿, p.f.a.eelle.t> de .e.a me-
.t>a.. 59 

Las guildas, fueron en realidad, como familias artificif!. 

les, formadas por la conjunción de la sangre y unidas por el -

juramento de ayudarse y socorrerse en detE.!rminadas circunstan

cias. 

Las guildas, pueden agruparse en tres categorías: a} Re

Ug~o.6a.6 y .óoCÁ.a..e.C-!>; b) Ve a.IL:te.t>ano.t>; e) Ve me11.eadelle.t>. La.6 -

~ella.6 eon..t>.t:..i.:tuZan a-~oc.-i.auone-6 de de.6e11.óa. 11LLtua o a.gllupae,i.o

neó de elleyen:tu. La.t> de. me11.eade11.eó :te1ú.at1 poi!. obje:to a.t>egtVta.IL a 

.t>U.6 ~embllo-6 p11.o.teg.i.endo .t>U.6 pell.6ona.6 y b.i.ene-6. N.i. .f.a.6 gu..<..eda..t> 

lleUg~o.t>a..6 1ú .f.a-6 .t>oua..te.t> plle.t>e11-ta.ba11 un ea.11.áe,te11. pilo 6<'-.t>~oaa..e.; 

.f.a.6 de. CVL.t:e&ano-6 y .e.a..6 de me11.ea.delle.t> fÍttellon, a.n:te. :todo una. óu-

59 C61L. Al.ca1á-Zamora y Castill.o, L., y Guil.l.ermo Cabane11as. 
Op. cit., Tomo I, p. 235. 
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.6.i.ón de ..i.IU:e.JLU e.6 y <!.6 fÍLLeJl.Z0.6, a.t>.Z. e.amo, de u.V..ec.ha. CLUa.nza -
en e.e. .t:Jr.abaj o. 60 

~as.~_&ui1~.a-~,-._:t_~~-to germánicas como sajonas y escandinavas, 

teníari_sus -estat~tos. Esta organización era democrática, puesto 

que tod~~-- iOs .nii.embros participaban en 1as asambleas, en la --

eiecció~,- d~~:. ~U~-~ridades y en 1a administración de los fondos. 

En.cuanto a 1a reg1amentación de1 trabajo, la mayor parte_ 

de iaS prestaciones se refería a la forma de ejecutar la labor_ 

y a 1as ~terias que debían emplearse; a.6~ ~e pn.olUb.ta. mezc.f.aA_ 

maZvr..üu. pJL.ima.6 de buena c.aLldad c.on .e.cu. de Upo .i.116e.Jl..i.01t, ven

.de.JI. e.amo nuevo.6 obje-t:o.6 ya. u.X.-U..i.zado.6 y -Vt.a.baja.Jt dupué..-6 de.e. ::t:!!_ 

qu.e de queda. o a.IU:M del?.. ama.nec.e.JL. e> 1 

Esta instit~ción, tuvo una división tripartita en la esca

la gremial: los aprendices (d..i..óc..i.puU) compañeros (6amuU), y -

maestros lmag.i...6.t:JL.i.) 1 que habían de constituir posteriormente la 

piedra angular de la organización corporativa. 

60 Op. cit. p. 25. 
61 Ib.<.dem. 
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i.3.5 LAS COFRADIAS 

Este tipo de agrupación corporativa, nació a la sombra de_ 

1os santuarios formadas por hombres de un mismo oficio, que ri~ 

den culto a un mismo santo, estas organizaciones se desarrolla

ron en· virtud dei trabajo c.1Leado1L de .f.a.6 nac-<.en..te.6 c.a.t.edlLct.e.e.6 -

de.f. mecUoevo, qu.e u.tt-i.e1Lo11 deri.:tlLo de .61U> m<Vto.6, a .ea-6 g1La11de.6 m~ 

.6a.6 de ;f;lt.abajadolLe.6, .in1pu.-l?..6ado.6 polL .e.a 6é n.e.Li.g.i.o.6a, (Je/LO .i.gu~ 

men..te a.e.en..tado.6 polL un e.6p.vu..t:u. de a.6oc..i.ac..i.ó1t c.olLpolt.a.t..i.va.62 

La cofradía buscaba al hombre cristiano, por medio de sus 

estatutos, 1a re1igión constituía entre los cofrades, el víncu

lo que ataba entre sí a los artesanos, la n1anera de relacionar

los y la vía de perseguir la finalidad profesional. 

Cofradía y hermandad parece que fueron términos sinónimos, 

con los cuales alternaban los de oficio y arte en las denomina

ciones corporativas; ya que, la caridad, 1a paz y 1a hermandad, 

con 1a coincidencia prof esiona1 const:it:uía e:L módulo común de -

1as primeras organizaciones a 1ns que guiaba e1 espíricu de fr~ 

t:ernidad crist:iana~ Aunque según Pau1 Pie, cambién fueron esce_ 

tipo de organizaciones: p1Le.t:ex..to-6 palLa a.e.c.glLe.6 juelLga.6 Clt .e.a.6 -

qu.e .6e ga.6;taba1t en f.o.6 6e.6tine.6 de.6pué.6 de .e.a m.wa anua.e., ;todo_ 

e.e cLUtelLo qu.e ILel;lrúan palLa a.Llv.lo de .f.o.6 poblLe.6, polL .eo que e11_ 

va/L.i.a.6 oc.a.6.i.011e.6, polL 01Lde11anza.6 /Lea.e.u, .6 e dec.1Le;ta1Lon .t'.a .6uplL~ 

.6.i.ó n de e.f..e.a-6 • 63 

62 García Oviedo, Carios, TIL~ado E.e.emen.tct.e. de Ve1Lec.fto Soc-<.a.e., 
Madrid, i934, p. 485. 

63 Pie,, Pau1, p. 63. 
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En España, 1a cofradía medioeva1 fue e1 antecedente del_ 

gremio. Esta agrupación tuvo como objetivos: a} La un .. i.ón de ~~ 

do.6 .61U> m-é.embJz.o.6 en. un. ,;,.u.mo -6 en-Ci.m-i.en;to de. p-i.eda.d, pall.a. Jz.e.za.Jz. 

a. V-i.o.6 y pedút-e.e e.e. b-i.en molllLIC y ma..t:ell.-i.a.f. de. .lo.6 v-i.vo.6 y .la -
b-i.enaven.;tUJz.a.nza de c.a.Jz.-i.da.d de.6:t-i.na.da.6 a .60C.O.fLILelL a .lo-!> a.nc-i.a-

n.o.6, a .lo.6 e.n6eJz.mo.6 11 a. .lo.6 .e-i.-6-i.a.do-6 de .la c.0'1.po1Utc...i.ón. 64 

Las cofradías se caraccerizaron por su abierta manifest~ 

ción e inc1inación de1 espíritu religioso dominante, repartían 

limosnas, pe.Jt.o, c.on excepc...i..one..6 1 no 01tganizaban rz..ingún med.i.o -

de .6oc.o.fULo me;tód-i.c.o 11 p<!.'1.ma.nen.;te. 65 

La cofradía en España, tiene un antecedente importante -

'en 1a construcción de la catedral de Santiago de Compostela y_ 

la afluenc~a masiva de peregrinos l1acía el sepulcro del apos-

to1, este hecho, convirtió a la ciudad gallega en uno de los -

primeros focos del corporativismo español. Como ya dijimos, -

(vid. supra.). 1a hermandad cristiana y el culto al santo pa-

trono preva1ecen sobre la organización y mutua defensa profe-

siona1. La cofradía se anticipó al gremio. Cuando surgen los -

gremios con un objeto profesional miis definido. se producen 

las siguientes situaciones: la de independencia frente a la c~ 

fradía; la absorción de ésta por el gremio y por último 1a --

coexistencia de finalidades en el gremio-cofradía. que va con~ 

tituir la organización dedicada conjuntamente a la defensa de_ 

intereses profesiona1es y a ln exaltación de 1os deberes reli

giosos y morales de ayuda y compañerismo. 

64 1 b-i.dem, p. 239. 
65 Pie, Pau1, Op. cit. p. 63. 
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1.3.6 LAS CORPORACIONES SECRETAS 

La Francmasonería. es una corporación secreta. de carácter 

mundial. y de 1arga historia. Su origen se debe a una cofradía_ 

de constructores. La pa1abra ma>on de1 francés que significa_ 

a1bañi1~ de1 sig1o VIII razón por la cual los masones usan sí~ 

bolos de esta antigua profesión, tales como escuadras, niveles, 

compás, etc. Su escala gremial se formó primero de ap1Lencli..ce.6,, 

segundo de compañe.Jt.04 y del tercero al 33 mae..&..t:lz.o, reunidos en 

talleres o 1ogias. 

Los albañiles de la edad media acostumbraban a viajar de -

un país a otro, según las posibilidades de trabajo que se les_ 

ofrecieran. Por su maestría y habilidad eran solicitados en -

l.os centros importantes de construcción, como las abadías, los 

pa1acios, 1os casti11os, etc •• no podían existir corporaciones 

1oca1es de a1bañi1es debido a1 car5cter migratorio de sus ---

miembros. Los obreros acostumbraban tornar una casa o logia, -

donde se reunián, en e1 descanso de medio día. y después de --

1as horas de1 trabajo, se char1aba, se discut~an los salarios_ 

de 1os jornales y ¿04 6ec~e..to~ del. CVLte. En esa época eran --

guardados celosamente los conocimientos de todo arte manual -

por los maestros. y únicamente divulgados a los iniciados en -

el oficio. 

Existen constancias históricas de las primeras logias~ pri!!_ 

cipalmente 1as inglesas. que datan desde fines del siglo XIV. -

En e11as se describe e1 arte de 1a a1bañi1ería, que según ca1es 
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tales documentos se originó en Egipto. 

En e1 siglo XVI 1as 1ogias masónicas se hicieron mas seer~ 

tas. Los maestros trabajaban con sus aprendices, y éstos se --

1es comunicaban algunos de 1os secretos de1 oficio. Con e1 ob

jeto de distinguir los grados dentro del oficio, se usaron si,& 

nos o contraseñas entre sí. Durante la edad mediar1as logias -

estuvieron compuestas exclusivamente de obreros. En el siglo -

XVII, comenzaron algunas logias a admitir personas ajenas a 1a 

profesión de albañil. 

La arquitectura había alcanzado ta1 perfeccionamiento que_ 

permitió las hermosas construcciones góticaá, com·a. una maravi

lla, que hoy todavía son dignas de admiración. 

Este arte supremo y su gremio e1 de loS maso.nes ,· es decir, 

a..tbañ.Ue.6 o <VLqu-Ue&o.6. p11.ocli.g.<.o.6 de c..lenc.-i.a ¡¡"de CVL:te e.Jr.ií11_ 

e.e. p11.odudo de un .6abe.Jr. oc.~o que .6ó.i.o muy poc.o.6 po.cüa1~ Ue

g<VL a adqu..i.A,i,Jr.. 66 

En Escocia e Inglaterra ingresaron en las logias mnsóni--

cas, muchos miembros de 1a nobleza y de 1as profesiones 1ibe-

ra1es. Las asociaciones Escocesas fueron 1as mas prominences -

en esa época. 

En 1717 se creó en Ing1aterra 1a primera gran 1ogia. para_ 

unificar a todas 1as corporaciones aisladas. y la práctica se_ 

difundió muy rapidamente a otros países de Europa. En e1 siglo 

66 Esquive1 Obregón, Toribio, Apun.i:e.6 ptVLa .e.a H.W.:t:oJUa de.i. V~ 
~echo Mex..i.cano, Tomo III. Méxic~. 1943, p. 554. 



40 

XVIII. cobró extraord~nario auge 1a masonerí~. no só1o en Eur2 

pa, sino t:ambién en ~ér,icá. y hasta en Asia. Se fundaron l.o--

gias en 1as Anti11as Ing1esas, en 1a India, en Canad~ y en 1as 

13 Colonias -_B~í-Cii~t-ci~s·-~ 

Eri Fr~n~:l~(~e'·_iJ¿~truy6 1a primera gran 1ogia en París, en 

el. áñO_ -de' ·17·2s>-Y<··'_tr~S años inás tarde funcionaba otra símil.ar -

en Mad~:Ld;>;;_s·e:~1Íu;:,da.Ji.01t gJUtttde.6 .C.og-l~ e11 A.c.ema.1ua. ! 1733), Pon.

.t:u.ga..c. !17 35.l ) 'lio.t.a.nda. (17 3 5 l , Su.<.za. ! 1 7 4 O l , V-l>1ama.n.ca. ! 174 5) , 

1.:ta.Ua. !I 763 L BUg-lca. ! 1765 l y R~-la. ! 1771 l. 67 

U~a de 18~ características de l.a masonería de esta época._ 

-fue e1-gran número de personas de 1as ciases a~istocráticas -

que p~rticiparon en e11as. 

En México y en muchos países en donde l.a masonería existe, 

han participado figuras destacad~s en l.a pol.ítica. En nuestro_ 

país, l.a acción de l.a masonería ha sido perceptible en su his

toria e instituciones, recuérdense los partidos po1íticos que_ 

tomaron ioe nombres de E~eOCe4eA, partidarios del centrn1~smo, 

y yo~fúno~ los que lo fueron de1 federalismo. 

Las dos 1ogias masónicas que 1os inspiraban respectivamen

te. de ahí sus nombres, y sabido es que: Po..l.YL6e..U .6e apoyó en_ 

.e.a. .C.og-la. Yon.lútta. p<Vta. a.v-lv<Vt .fa. Uama. de .l'.<U. p~-lonu pou.tl-

c~ y p.lt.ep<Vta.JI. 11ueA:tlto deb~anclen .. to que pe.Jurú.;Cl.ó a. .l'.o.6 E¿,;ta.

do.6 Ul'L-ldo.6 a.JI.JI.eba..t<Vttto.6 gn.a.tt pcvz..te de 11ue6:tlto :tVV'!Á..to'<-lo. bH 

67 Ettc-lC.C.oped-la. B<L"U>a., Tomo X, México, 1981, p. 206. 
68 Esquivel Obregón. Toribio, Op. cit. Tomo III, p. 581. 



De 1a francmasonería derivaron otras corporaciones secre

cas, ios F..i....f.ade.l.6~oh, en épocas de Napoieón I, en Besan~on es

tabiecieron su Directorio, varias veces intentaron derrocar -

ei Imperio, sin conseguirlo. Esca organización pasó a Itaiia, 

comando ei nombre de Ca.Jt.bona.JL.[04, ceniendo por objeeo propa--

gar 1a revo1ución. En A1emania se fundó la asociación masóni-

ca secreta: Tugenbufld, en 1.970, (equivale a lazo-virtud),- l.a_ 

formaron estudiantes, que se proponían dirigir los gabinetes -

de ios soberanos. lo6 Se.9a.doll.<U> (Ko66!Jl'Ú.Vt.6), esta agrupación_ 

fue creada por Kosciusco, compuesta de soldados y campesinos,_ 

tenía por objeto combatir la tiranía y reconquistar la indepe~ 

dencia de Pol.onia. En Suiza, se funda La Soc.ledad de Re.9 cne.Jta.

ÚÓlt Un-lvlVL6a..C. e.n 1 &1 S, c.011 objuo de. Ue.v<VL .e.a. Jt.e.vo.C.uc..Lón a. -

.t.oda. E~opa. p~ e.6-t:a.b.e.e.c.eJL e.e. Jt.ég-úne.n '<.e.pub.Uc.a.110 6ob'<.e. .l'.a.6 -

ILUÁ.na.6 de. .1'.06 gob.i.e'<.110¿, rnonáAqu.i.c.o¿,. En 181 S C.06 e.,¿,;tudú:uU:<!A -

a..eema.ne.6, que.'<.-<.e.ndo Jt.e.e.mp.t'.aza.'<. .C.a.6 a.gll.upa.c.-<.o n<'A rna.6ó11.lc.a.6 a.u:C~ 

'<..i.o'<.e.6, 6<u-<cia.n Bu'<.-"c.he.ric.ha.6-t: (a.m.<.go6-u1U.rlo61, 6unc...lonó ha.6;ta. -

1 &4&, .e.a. Soc..i.e.da.d de. .C.06 Am.<.go6 de.e. Pue.b.e.o, que. de.bc.encU.a. de. -

.e.a. .i.og.<.a. rncu.ó1úc.a. Am.<.906 de. .e.a. Ve'<.da.d !J c¡uc. c.otnba.t..<.ó .e.a. 111011a.'<.

qu..La. de Lf.Ú.6 Fe_.¿¿_pe.69 

Existen muchos casos más, respecto de l.a formación y ac-

tuaciones de este tipo de corporaciones en los diferentes paí

ses del. mundo, por exceder l.os 1Ítnit.es del traba.jo que nos OC!:!,. 

pa, hasta aquí dejaremos el tratamiento del. temn. Ya que, nue~ 

tro propósito a1 ocuparnos de l.a masonería, ha sido el. de mos

crar ei origen corporativo de dicha agrupación, que con lo ha~ 

ta aquí apuntado i1ustra en parte al. l.ector. 

69 Costa Ferrer, Fel.ix, H.i.l>.t.oll..La. UtU.ve.11-6a..i. de.e. PJto.t.e.tivUado, 
Tomo 11, Barce1ona, Ta11.eres Gráficos Costa, p. 411. 
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1.3.7 LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

Los grandes procesos socia1es. por la elasticidad de 1os -

·hechos determinantes y por lo impreciso de sus fases, carecen_ 

de fecha inicia1 exacta de 1a asignable a sus evoluciones pri~ 

~ipa1es. Pero pueden señalarse algunos acontecimientos concre

tos, de situación cronológica precisa, que constituyen elemen

tos reveladores del cambio operado, o confirmatorios de haberse 

alcanzado la plenitud de1 fénomeno social que se considere. 

Por eso, la denominada Re.vo.f.uc.,,lón. 1 ndtWi:t.n...,i_a_.e, en lo que a 

su gestaci5n se refiere, puede situarse por aproximaci5n, ha-

cía mediados de1 siglo XVIII; y, en lo que a su impulso máximo 

respecta, la puntualización en el tiempo se lleva a las postr..!_ 

merias de esa centuria, para desarrollar en la ulterior sus -

consecuencias más características y sus complicaciones más ag.!:!_ 

das, sus múltiples repercusiones en lo social y en lo político, 

en 1o económico y en lo laboral. 

La expresión de Revo¿uc..lón IndU-6.:t/L.i.a..i., 1a aplicó por vez -

primera, Toynbee, para designar el período de 1a historia eco

nómica de Inglaterra comprendida en e1 período de 1760-1830, -

época que se caracteriza por los cambios profundos en ese país. 

Se sirve del sustantivo revolución para expresar la transform~ 

ción repentina y tota1, 1a no evolutiva; y con el adjetivo in

dustrial se concreta su aplicación a la actividad e1aboradora_ 

de productos, que es donde había repercutido de manera mas es-
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pecial.. 

En el. presente. aún con referencia inicial. a un pasado que 

situado en l.a noche de 1os tiempos. ya 1ejanos. por Revo¿uc..i.6n 

1nd.u.6~ se designa.no sól.o 1a innovación profunda que prov~ 

ca un nuevo sistema de producción, sino, por antonomasia, e1 -

conjunto de hechos que determinó 1a transformación de 1a huma

nidad, en l.a organización del. trabajo, desde fines de1 sig1o -

XVIII,hasta mediados del. sigl.o XIX. Este acontecimiento se de

fine desde el. punto y hora en que l.a mecánica se incorpora a -

1a construcci6n de nuevas máquinas. Desde entonces, no se coti

za ya en el. mercado, el. vigor físico del hombre, ya no se com

pran sus energías, comparab1es a l.as fuerzas de 1os animal.es:_ 

se considera su capacidad de trabajo. y 13 función de ia máqu~ 

na consiste en ser productora y consumidora de fuerza. 

l.3.7.l CAUSAS DE LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

Diversos aconcecimientos de gran significado para 1a huma

nidad. prepararon desde 1arga data esta revo1ución orgánica; en 

ei ámbito de ia producción. 

Los magnos descubrimientos geográficos de1 Nuevo Mundo.por 

Cristoba1 Co1ón. 1a circunnavegación del planeta por E1cano, -

que modificaron ia concepción del mundo que habitamos, también 

1os diversos inventos científicos, que van permitiendo un con2 

cimiento y una explotación más técnica de la naturaleza. Coad

yuvan 1os avances de orden político, que culminan con la Revo-
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vo.fu.c..i.ón F~ance..6a. al. determinar y favorecer en grado sumo 1as 

investigaciones e ímpul.sar 1a iniciativa privada en todos 1os_ 

órdenes. Fina1mente, como esencia misma de esta revo1ución y -

consecuencia de l.as causas apuntadas, e1 diseño, construcción_ 

y apl.icación de máquinas, cada vez más numerosas· y eficaces, -

van cooperando en ias actividades manua1es del. hombre, al. que_ 

poco a poco, consiguen ir reemp1azando. 

Entre estas causas determinantes, con cierto sonrojo h9ma

no predomina l.a de carácter materia1; si bien se ha mu1tip1ic~ 

do en su pot_encia, e:ficacia y compl.eja habil.idad creciente me;:, 

ced al. ingenio, el. estudio y el. cál.cul.o. 

Las máquinas y el. trabajo, en l.a acepción que aquí intere

sa, en l.a preponderante organización de 1a sociedad y el. régi

men 1aboral., -máqui.na es, en el. defin:Lr de l.a Aca.demi.a: "el. art,!. 

fi.cio para aprovechar. dirigir o. regul.ar l.a acción de una fue~ 

za11
• Mas concretamente, todo aparato o instrumento_. que efectúa 

1a l.abor que correspondería en otro caso al. hombre y especial.

merite a l.a mano de éste. 

Como l.a producción del. trabajo manual. es l.imitada_. se tie~ 

de, con el. progreso de l.as nuevas máquinas y con l.a util.iza--

ción de otras fuerzas a el.aborar y producir en forma il.imitada. 

Por e11o,se ha dicho qu~ basta l.a invención de l.a máquina de -

vapor~ l.a producción tenía por 1ím:Lte el. de 1a fuerza del. hom-

bre; pero. con el. advenimiento del. empl.eo del. vapor en l.a in-

dustria. se .abren nuevos horizontes_. cuyos l.Ímites práctica-

mente no pueden señal.arse. 



45 

E1· emp1eo de 1a's máquinas,. la mecanización del. trabajo o.

de 1a producción,. y el predominio de la mecánica en J.a indus-

tria· moderna,. - son las acepciones materiales del maquinismo. 

La rapidez y 1a potencia de las máquinas "incansables",. 

signifi.c.aron, desde su comienzo, la contingencia amenazadora -

para los trabajadores, eliminando al hombre como productor. -

Sin duda alguna, las máquinas están en condiciones de realizar 

J.a tarea de varios hombres,. la de cientos de ellos e incluso -

ia de mi11ares. Pero:.la e.e..i.mi.nac-i.ón ab-0o¿u,t:a 1t.cu.u.Lt:a .únpo-O-i..--

b¿e: lo. po1r.que d homb1t.e cu. u que -i..nvent:a y óab~ca ¿a-0 má.-

qu.lna-0 20., po1t.que U ~ pone en 6unc-i.onam-ie.n-t:o, ~ clúU.ge,_ 
J!.a.6 v-i..g-i...ea y ~ 1r.epa1r.a.. 10 

La máquina,. llamada a liberar al hombre de las penalidades_ 

deJ. trabajo manual, ha suscitado en el trancurso del tiempo i~ 

numerables odios y diatribas. Se.creyó fundamentalmente, que -

la máquina suprimiría el empleo de los músculos de los trabaj~ 

dores. La organización corporativa, en su agonía además se mo~ 

eraba impotente por completo para amoldarse nl nuevo sistema -

·laboral que el maquinismo imponía, con el empleo cada vez, de_ 

herramientas y máquinas más modernas y costosas. 

La odiosidad suscitada por el maquinismo no se redujo a los 

d~scursos y escritos; pasó a las vías de hecho. por parte de -

sus víctimas inmediatas. los obreros. 

70 Alcalá-Zamora y Castillo. L •• y Guillermo Cabane11as, Op. -
cit. Tomo I. p. 271. 
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i.3.7.2 LÁS EMPRESAS MANUFACTURERAS 

El. éxodo del._. ca~po_· _a l.~ ~iudad,. en Ingl.aterra, tanto de.1 -

hombre como de l.as diyersas manufacturas, estuvo condicionado -

por el. mejoramiento ~e l.as víSs terrestres y de l.os transportes 

acuáticos. S.i.r1 e.6~ .me.joJtD..6 -i.11.t:Jt.oduc-<.dcu. e.n .t<W c.omwúc.a.CÁ.orte.6 

rto hu.b-i.eJt.an ~e.n-i.do .t.u.gaJL .ttU. 11.e.vo.f.uclonu, agJt,[c.o.ea. e. -i.ttdu.o---
;t:/Úaf... 71. 

Gran' parte del. capital. creado merced a l.a revol.ución indu~ 

trial.,. se ·c_anal.izó a. -1.a producción agrícol.a,. pero fl.uía también 

en dirección.contraria, es decir, del.a tierra hacía l.a indus-

_tria. Cada una ayudó a l.a otra. 

En l.a época de Jorge II (l.727-1760), l.a manufactura era 

una actividad de l.a vida rural.. Lo.6 man.u.6a.c.XWt.e.tt.0"6-.téJun.i.110 u.6a

do e.n.t:onc.iu pa.11.a. deA-i.g11a11. no a .C.o.6 pa...thoneA ca.pUaLi..6:t:cu., .1>-i.110_ 

a. .t..o.6 p11.op-i.o.6 .t>i.a.ba.ja.do11.u ma.nwú'.C-6- ltabUabcui, 01t.clü1a..tUa.men:t:e_ 
en .ttU. al.de.cu., que. .6e plLove.ta.n a. .6L m.<Arna.6 de pa.íio.6, lieJt.Jt.a.m-i.en

;t.a.,6, e.d-i.ó-i.c-i.o.6, de .ea. má.-6 coJVt.len:t:e. c.0116e.cCÁ.ón, a.6.t como de pa.n, 
ctULne, y ceJt.veza. 7 2 

La manufactura, abandonó los hogares campestres, para eSt!!, 

blecerse en las regiones fabriles, las mejoras introducidas en_ 

la red de caminos, extinguieron ia necesidad de que la aldea -

se bastase a sí misma, los habitantes del campo compraban a la_ 

sazón en las ciudades artículos que ellos mismos producían. ---

71 Macau1ay Traveiyan, Jeorge. H-i..6~01¡,(_a. Soc.-i.a.l. de l ng.ea.:t:e/l.Jla, 
Segunda Edición, México, 1984, Fondo de Cultura Económica~ 
P• 401. 

72 lde.m, p. 39i. 
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más de un sastre, carpintero, cervecero, o mo1inero de a1dea, -

se encontraron cOn que su profesión estaba de más. Rara vez se_ 

hil.aba ya, en l.a rueca; el. cal.ificativo de .6p.i.1'1XeA (hilandera) 

que se ap1icaba a 1as so1teras iva convirtiéndose en anacróni-

co, comenzaba a cump1irse 1a sentencia que hiciera Federico En

gels, de que descansarían "en un nicho en e1 museo de las anti

guedades". E1 nacimiento de las ciudades manufactureras en In-

g1aterra, Francia y otras partes de Europa, produjo e1 nacimien

to de centros industriales urbanos, que se entregaron a las fá-
bricas y a la maquinaría industrial, disociándose en absoluto -

de la vida rural y del país que las rodeaba. 

Las empresas manufactureras, se crearon para estimu1ar 1as -

formas de producción. Desgraciadamente la necesidad de produci~ 

en condiciones mas económicas,condujo inevitablemente a 1a ex-

plotación abusiva del trabajo humano. Aunque respecto a 1as CO.!:, 

poraciones. hubo un notable avanc~. pues las;p~obab..i..e.i.dade.ó de_ 

a.c.c.e..60 a.e :tAa.ba.jo y a. .f.o.6 of,.i.c-lo.6 a.ume.n-t:tVZ.on. No .6ub.6.i..6.t..i.en.ott -

e.tt e..6.t:a..6 e.mp1t.e..6a.6 .ta..6 e.x..lge.ttc...ia..6 que. ha.b.<:a.n c.tVZ.a.c;tvúza.do CLt. -

.6.i..6.t:e.ma. c.01t.p0Jt.a.:t.lvo. 73 

El trabajador conforme a estos nuevos sistemas de producción. 

que ya hemos mencionado (vid. supra). no podía abando11ar lama

nufactura, .6.ltto <Vta. de..6pe.clido y .6.i. .6u Ub1t.e.ta. no c.on.te.úa .ea. -

c.on.6.t:anc..la. e,¿,CJLi.;ta. de. .6u Uc.e.nCÁ.am.i.e.n:to. S.i. ha pe..6tVL de. eA.t:a.6 -

noJUna.6 p1t.oh-i..b-i.liva.6 e..t :tAa.ba.ja.doJt. abandonaba. .ea ma.1'1u6ac-t:Wta., .6e. 

.te. c.on.6.i.deJLa.ba. de..6e/L.t:OJt. y poclla .6e.Jt. :Ola.ldo de. 1'1Ue.vo po1t. .ea 6u~ 
za. púbUc.a.. 7 4 

73 Idem, p. 392. 
74 Cf,1.1.. Pie, Pau1, op. cit. p. 828. 
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De 1as poc~s probabi1idades existentes en 1a organización -

corporativa, -tanto de ernp1earse. como de separarse- vo1unta-

·riamente, nos hab1a Adam Smith en su famosa obra, preocupado -

por esta circunstancia: .6.i.. .6e. quebn..an..t:a.Jta e.l plrÁ.vileg.i.o ex.c...f.u

¿,.i..vo de gn.em.lo.6 y c.on.pon.ac.i.011u, n.e6on.má11do.t.e .e.o.t. e.t.za.tu.t:o.t. de 

apn.e11c:Uzaje, que opll.-lmen .e.a Ub~ad c.i.vil, y que en GJtan Bn.e

~ña .t.e n.evoc.an.a11 .e.o.t. e.6ZMu.:t:o.6 de dom-i.c.Le.i.o, de .t.u~e que -

c.ua.l.qu-<.VL pobn.e ~ua.110 c.ua.11do ¿a_¿, c.i..ll.c.u1wza.11c.-i.a..6 .e.e obUga-

.11.e11 a. dejan. .t.u 06-i.c.i.o pud-i.Vi.a zoman. oZ.11.o, .t.-i.11 m-i.edo a. ./>e.11. pen.
¿,egu-i.do o expu.f..óado ••• YLi.. .e.o.t. pa.n.z,¿c.u.f.a..11.u pa.dec.e.J[..[a11 za.11.t:o a.e._ 
pn.oduCÁ./L.óe u11 de.t.p.<.do .t:empon.a.e. y .e.o.t. Z.11.a.baja.don.u .6eJÚa.11 c:Ug--

110.6 de .e.a c.ol'l.6.<.den.ac..<.ó11 de.e ptú..6. 75 

l.. 3. 8 DECADENCIA Y EXTINCION DEL REGU!EN CORPORATIVO 

La aparición de factores diversos precipitaron la diso1u--

~ión y extinción de 1os ta11eres corporativos, 1as nuevas for

mas de producción impuestas por la revolución industrial. a --

1as que no pudieron adaptarse con facilidad estas organizacio

nes, y .f.a.6 c.o.6.t:0.6a..6 máqu-i.na..6 y heJz.Jz.am.<.el'tZM muy e.t>pec-i.a.e.-<-zada.6 

y de d..<.6-i.cil adqu-i..6-i.c..i..ó11, a..6..<. como, .e.a pn.oduc.c-<.ón ma..6-i.va de -
.f.a.6 gn.a.ndu empn.Ua..6, 6uen.011 ¿a_¿, c.a<L.6a..6 que an-i.qu-<..e.alton a .t'.a..6_ 

pequeña.6 • 76 

Y por otra parte, 1os grandes descubrimientos geográficos,_ 

1a apertura de nuevos mercados, 1a faci1idad de subscituir la_ 

mano de obra y e1 virtuosismo artesanal, anunciaban el final -

de 1as antiguas formas de producción para dar paso al nuevo d~ 

75 C6Jz.. Smith, Adnm, 1nve.t.tigac..<.ón Sobn.e .e.a NMU.11.a.l.eza y Ca.U.6a..6 
de .e.a. R..lqueza de L.a.6 Nac...i.O»e...6, Quinta reimpresión, Traduc--
ción de Gabrie1 Franco, México, Fondo de Cultura Económica, 
p. 415. 

76 A1ca1á-Zamora, Castillo, L., y Guillermo Cabanellas, Op. cit. 
Tomo I, p. 274. 
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sarro11o industr1a1. 

Por todas 1as restricciones que impuso e1 sistema corpor.!!_ 

tivo, y de 1as cua1es ya hemos mencionado 21gunas (vid. supra). 

no pudieron a1 fina1 estas organizaciones: ~eA..iA;t:.,i/c.. a..f. plLOg~eAO 
.i.nr:úu..vúa.e.. 77 

Pronto iva a nacer e1 sistema capita1ista. La producción_ 

de 1as corporaciones, no permitía a 1a riqueza mu1tip1icarse, -

incrementarse. 

La amp1iaci6n de1 ta11er corporativo es e1 punto de part.! 

da de 1a producción capitalista. 

Otros factores que inf1uyeron en forma determinante, en -

1a decadencia de 1as corporaciones, fueron: .t.a-6 pVLenneA cli.6eo~ 

cU.a.6 e1U;1te .i.o.t. mau-t:Jz.a.t., oti.i.c.la.e.<?A y apJt.encU.c.<?A, que deb.l.e..Ua-

Jt.an U e.6p~u, La paz !f <Vtmo.U:a; oc.a.t..i.onando .i.uc.licu. y Jt..i.va.i..i.

da.d<?A eiU;1te .i.o.6 m-iembJt.o.6. En U .t..lg.i.o XVI 11, .i.a.t. c.01t.po1t.ac..lo11<?A, 

no enc.uen-t:Jz.an ya .t:c.Jt.Jt.eno p1t.op-lc..i.o paJt.a d<?Aenvo.i.ve.Jl.6e, 11.i. do~ 

na.i. n.i. .t.oc.la.i.meMe. 78 

En el aspecto doctr~na, un nuevo orden de ideas bate con_ 

encarnizamiento e1 sistema corporativo. La fi1osofía de1 sig1o_ 

.XVIII. con sus ansias 1ibera1es. y sus preferencias individua-

i~stas~ reacciona contra e1 secu1ar. sistema que aprisionaba en_ 

1as tupidas redes de 1a corporación todo e1 espíritu de 1ibre -

iniciativa. P1anteando así 1a acentuada decadencia de1 régimen_ 

7 7 Có~- L. Pa1acios, A1fredo, E.i. Nuevo Vc.Jt.ec.lio, Tercera Edi-
ción. Buenos Aires. Editoria1 Claridad. p. 94. 

78 C61t.. García Oviedo, Car1os, Tna..t:ado de Vc.Jt.ec.ha Soc,la-f., Se
vi11a, 1952, p. 572. 



.gremia1. a m~diados de1 sig1o XVIII. poco tiempo después, 

Franci.a se .disCuti.rá ei probl.ema de su de,Sapari.ción. 

1.3.8.1 EL EDICTO DE TURGOT 

50 

en -

TurgOt . .- :discípu1o de 1os fisiócratas, como Ministro de -

Luis XVI expide e1 famoso edicto que 11eva su nombre, de febr.!!_ 

ro de 1776, que dec1ara abo.JU.dtu. en e.e. 4eyno, ~ co4po~CÁ..o-
nu y P40fú.be cua.e.qu.le4 a60CÁ..ac..lón de mau.VZ.o.6 o de oó-lc..la---
.lu. 79 

Poco tiempo después, Turgot cae en desgracia y su famoso_ 

edicto es revocado, el 28 de agosto de 1776. Las corporaciones 

son restablecidas nuevamente, a1gunos oficios se fusionan. Los 

reglamentos se vue1ven a fundar y su aplicación es de nuevo f~ 

cultativa. 

1.3.8.2 LA LEY CHAPELIER 

Pocos meses después se expedía una Ley sobre asociaciones 

de trabajadores en 1791. La reacción contra las asociaciones -

profesionales. en nombre de la 1ibertad de trabajo, era exces~ 

va y significaba el aislamiento obligatorio y por consecuencia. 

e1 abandono de1 débil a merced de1 fuerte. 

Esta Ley. relativa a las uniones de obreros y artesanos -

:de un mismo estado y profesión. fue sancionada en Francia por_ 

1a asamblea constituyente e1 14 de junio de 1791. 

7~ L. Palacios. Alfredo. Op. cit. p. 101. 



Esta Ley 11 consignaba las siguientes prescripciones: 

Slendo una. de. .f.a..ó b<UM de .e.a. Con6.t:-i..:tuuón 
FJtanc.Ma., .e.a. a.nu.iauón de .toda. upeue de 
c.01r.po1r.a.úonM de un m-U.mo u.ta.do y p1r.oóe--=
.6-i.ón, .6e plLofU.be Jr.C!-6.ta.b.f.ec.V<.ea..6 c.on c.ua..f.-
qu-i.e.Jr. plte.te.x.t:o y en n-i.nguna. óoJLma. que ---
.6ea. ••• .f.o-6 uuda.dano-6 de. un m-U.mo C!-6.ta.do y 
plLoóM-i.ón, .f.o.6 c.on..Oi.a..t:.W.t<U, .f.o-6 que tie--=
ne.n tienda. a.b-i.e.Jr..ta., .f.o.6 o bJr.e.Jr.0-6 y demá.-6, -
de. un a.Jt.te u oó~úo no podltán, c.ua.ndo -6e -
Jz..eunan, nombka.A p1te.6..i..den~te., 1-U. .6 eCAUa/t..lo 11 

n..i 4,,[ncli.c.o, n.L .teneA ~e.g.l.6.:t/to, 11-l. .toma.lt. -
a.c.ue.1r.do-6 o de.L.i.be1ta.uo n<U>, n-i. ó 01Lma.1L 1r.eg.f.a. 
men.to-6 -6ob1r.e .6U-6 p1r.e.:ten~do-'> -i.11,te.Jr.iú.<U> c.o-=
munu • • • .toda..6 .f.a..ó a..6oc.-i.a.uone.¿, de a.JLtua.-
no-6, o b1r.e1to.6 y j 01r.na..f.e.Jr.o-6, o .f.o-6 que polL -
e.e..e.o-6 -i.n.6.t-i.ga.do-6, a..te1U:en eoi'LVz.a. e.e Ub1r.e 
ej e.Jtuuo de .f.a. ~ndU-ó:OU.a. de.f. .tJr.a.ba.j o • •• -6 e 
Juin c.a..6.t.<.ga.do-6 c.on .todo e.e ~go1r. de .f.a..6 .e~ 
!f<!-6, .f.o-6 a.u.to1Lu, -i.n-6tiga.do1r.e.¿, y je6u de 
d-i.c.h<U Moua.uonu. 80 -

51. 

Tal es la Ley Chapellier, que en nombre de la libertad ha 

pesado tanto sobre los trabajadores de Francia. 

Como ya expresamos. (vid. supra). la asamblea constituye_!! 

te decretó ia· supresión de todos los privilegios y monopolios. 

ei decreto de loa dias 2-17 de marzo de 1791 11 que lleva la su

presión de todas las maestrías y cofradías. El artículo 7o. -

del. mencionado decreto establecía: que .toda. pe.!L-6ona. a p<Vl.-tÁA -

de.f. lo. de. a.blL-i..f. .tendlr.á. Ube.Jr..ta.d de ha.c.e.Jr. ,ta..f. 11egouo o de --

c.Jr.e.a.JL .ta..e. plLoóM-i.ón, a.JL.te u 06-i.uo que .f.e pa.Jr.ezc.a. bueno ••• 81 

Las corporaciones habían muerto. 

··ea L. Palacios. Alfredo. Op. cit. p. 102. 
Bl. Có.IL- Pie, Paul, Op. cit. pp. 67 y 68 



CAPITULO 2 

EL TRABAJO EN MEXICO 

2. BREVE REFERENCIA IU.STORJ:CA 

E1 descubrimiento y coionización de América, ocupan -sin du

da a1guna- un 1ugar privi1egiado en ia historia universa1 de 1a -

humanidad. Por e1l.o. hay quienes han expresado que: .ta. ma.ljolt. C.0-4a. 

de.l>pu.é.6 de. .e.a. cJ1.e.a.c..i.ó11. de.e mundo, CA e..e deAcublt-i.m-le.11.:to de. .e.cu. ln.

d.Uu.. á2 La empresa españoia en América pone en crisis virtudes 

y "'.'a1ore.s ·humanos. es un fenómeno original. y único. ·muchos son --

1os cronistas e h~storíndores que se han ref er~do a e11o y 1a bi

b1~ografía es abundante. Unicamente me concretaré en este cnpícu-

1o, a resal.tar a1gunos de l.os aspectos que m5.s rel.evanc:ia tienen -

como antecedente histórico; en ei tema que nos ocupa. 

Como se sabe, e1 arribo de 1os conquistadores a ias costas -

de nuese~o país~ en e1 año de i5i9, inicia· una ecapa en ia vida_ 

de 1os puebl.os de l.os antiguos mexicanos de aque1l.a época. pues -

con su presencia y afán de col.onización impul.sado por una ser1e -

de incentivos: nuevas riquezas, otras rutas comerc1a1es. evangei.!_ 

zaci.6n y g1oria para .a1.gunos 11 et:c .. , trajeron .también su cul.tura.

reiigión. costumbres, idioma. que n partir de su l.1egada comien--

2an por imponer, así como, 1a sumisión de 1os aborígenes a 1n Co

rona de España. 

Varias fueron 1as cul.turas que existieron y f1oreciero.n con_ 

anter~oridad a 1os acontecimientos que he referido arriba: ios ob 

82. C64. López de Gómara, Francisco, H.U.~olt-i.a. de .ta. Conq<Li..l>:éa. de 
Mé>:-i.co, México, i9S8, Editoriai Porrúa, p. 4,(coieccion Se
pan Cuanros No. 566). 
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mecas. mayas. chichimecas, aztecas. etc •• que después fueron som.!:_ 

tidas por e1 conquistador.cu1minando es~ahaznñacon e1 gran acon

tecimiento que fue 1a caída de la Gran Tenochtitlán el 13 de agOl!, 

to de 1521. 

Los pormenores y deta11es de 1os hechos que menciono son de_ 

sobra conocidos, por lo que en obvio de espacio y de tiempo, no -

profundizaré en e11os. 

Aunque la influencia de la nueva civilización, traída por -

los españoles no fue igual en todas las regiones de México. pues_ 

se observó con mayor €nfasís en la parte central del país, sobre

vivieron por lo mismo algunas prácticas consetudinarias en algu-

nas partes del sureste de México. La Corona Española n:o qu.-.i..&o e.l:f 

mi.11tvz. :toda e.e. dcvz.ec.lta p1<.ec.aJz.:teA-iano •83 Pues autorizo l.as cos-

tumbres que fueran compatibles con 1os intereses de la Corona y -

del cristianismo. 

Juristas mexicanos, entre ellos Don :Miguel s. Maccdo escri-

bió y enseñ5 que los m~xicanos estamos totalmente desprendidos de 

toda idea juridica de origen propiamente indígena, pues nuestro -

derecho es -según él- español y europeo. Raúl Carrancá y Trujillo 

expreso que: .fa..6 -i.dea,6 jwücli.c.Q.,6 pl<.ap-lameu-t:e -lndZgenQ.,6, uo Izan :t~ 

.U.do ~n6~uenc..i.a. 84 Pues aunque es posible encontrar analogías_ 

entre ambos derechos; éstas pudieron deberse al proceso de la ev.2_ 

lución de todos los pueblos, que a veces es semejante. 

83 Margada.nt s., Guillermo Fl.oris, 1n.Vtoduc.c.ión a. .ea H..i..6:toJL,f_a 
de,,t., Ve.Jtec.ho Mex...ic.ano, Segunda Edición, México, 19 7 6, Edi t!!_ 
rial Esfinge, p. 26. 

84 Carrancá y Truj illo. RaÜ1 • La. 0.1tga.n.-iza.c...lón Soc..i.a.-f. de ;.o-6 
An.t:.i.guo.6 Mex...lcaHo-6. Méxi.co. 1966s Ediciones R...,tas. p. 19. 
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A pesar de los esfuerzos que han realizado, y siguen reali-

zando investigadores de nuestro país y del extranjero en algunos_ 

casos, con.bastante rigor científico, es mucho lo que queda por 

hacer a este respecto. No obstante la gran producción literaria -

de io-s Cronistas. códices antiguos y hallazgos que en forma re--

ciente se han encontrado de nuestro pasado indígena, existen tod~ 

vía bastantes imprecisiones acerca de fechas, acontecimientos y -

por.lo mismo 1a necesidad de profundizar cada vez m5s en nuestro_ 

p~sado ~istórico. 

No obstante lo anterior, puede observarse, en 1a Segunda Ca~ 

ta de Relación de Hernán Cortés, dirigida al Rey de España Carlos_ 

V,expresa sus impresiones acerca de lo que encuentra y observa a_ 

su llegada a la Gran Tenochtitlán: ha.y en :todo¿, .f.o.6 me/tea.do¿, y ~ 

gaJLM pú.bUc.o¿, de elle.ha. uuda.d, :todo.6 .f.o¿, dl<U>, muc.luu. pvwona..6,_ 

.:úLa.ba.ja.doJr.M y ma.u.t:Jr.o.6 de :todo.6 06.i..uo¿,, <!ApeAa.ndo qu.i.en .f.o¿, a..e.

qu.i.e.e poll .6U.6 joJr.na..e.<U>. as 

También Fray Bernardino De Sahagún,se refiere al trabajo de_ 

1as diferentes artes y oficios de los antiguos mexicanos y señala 

que, el. oficial de cual.quier oficio: ptrÁ.me/LO CA a.plle11cllz y d<!Apué.6 

M ma.<U>.t:Jr.o de mucho¿, o 6.i..uo.6. 86 Al referirse al buen oficial m~ 

cánico.indica que es aquél que.entiende bien el oficio en fa"bri-

car e imaginar cualquier obra. la cual hace después con facilidad 

y sin pesadumbre. Entre los oficios señala los siguientes: el of~ 

c;ia1 de plumas (diestro e imaginativo para juntar y pegar las pl~ 

mas), platero, herrero. lapidario. carpintero, cant~ro. albañil. 

tejedor, médicos, olleros. sastres, alfareros, etc. 

as Cortés,Hernán. Ca.ft..ta.6 y Vocwnent:o~, México, 1963, Editorial 
Porrúa, p. 76. 

86 De Sahagún. Fray Bernardino. HL!l;toit.i..a Gene.Jta..e de .ta.6 Co~a.6 
de Nueva E~paña, Cuarta Edición. México. 1979. Editoria1 ~~ 
rrúa, p. 553, (Colección Sepan Cuantos Nn~ 3~0j -



55 

Otro de 1os historiadores que nos dan noticia de los oficios 

mecánicos aprendidos por los indios de los conquistadores. y los_ 

que ya éstos sabían, es Fray Toribio De Benavente; mejor conocido_ 

como Motol.inia al. referir que ¿,e, luui pe.JL6ec.c...lonado mue.Ita; hay ..i.n

cLi.o.t. hVVLeAo.6 y :t.ejedo4tU, ca11..t:eAo.6 y ca4p.i.n:t.eAo.6 •• • ;tamb.i.é.11 hacett 

guarr.:t.tU y ca.e.za¿, de aguja de .6eda y .6on bo4dadoJLtU 4azona.b.f.e.6. 67 

De igual. nianera Fray Bartolomé De Las Casas. al referirse a -

l.a artesanía en la Nueva España hace un reconocimiento a las hab~ 

1idades de éstos en las diferentes actividades que realizan. y no 

obstante que mucho admira la destreza en las artes manuales dice_ 

que aunque 1os oficial.es de pluma son con mucha razón admirables_ 

y demuestran su gran ingenio y habilidad. los plateros. po~ 4u..6 -

.t.~.i.ma.6 Y egJLeg.i.a.t. obJLa.6 110 .6011 .i.11d.i.9no.6 de adnú.Aa4. 66 

A pesar de que como se ha apuntado arriba. puede ser consta

tada sin duda a1guna. a través de 1os cronistas e historiadores 

1a existencia y destreza de 1os artesanos en e1 México antiguo. -

así como. de 1a diversidad de oficios que practicaron, también 1o 

es e1 que no se conservan datos que nos den indicios que c.ondu.z-
can a. de:t.e.1trn.i.na4 .f.a.6 po.6.i.b.f.e.6 ÓOJLma.6 de j oJLnada, de .t.a.l'.a.IL.i.o y de

má.6 cond.i.c.i.onM JLe.f.a:t..i.va.6 a .e.a pJLe.6..t:auón de .6eJLv.i.e-io.6 ."9 

E1 descubrimienco y 1a conquista de América fueron empresas_ 

de carficcer mercantil.en 1as que desde e1 primer mon1cnco estuvie

ron presentes los funcionarios del rey. Posteriormente se introd~ 

jo un aparato burocrático del que dependieron la colonización y -

evangelización. El conquistador fue cediendo su papel protagónico 

al encomendero, al misionero, etc. 

87 De Benavente, Fray Toribio, H.i..6-to.fL...la. de. .i..o.6 1 ncllo-6 de .e.a Nue 
va. E.6paña, Tercera Edición, México, 1979, Editoria1 Porrúa,
PP• 172 y 173, (Colección Sepan Cuantos No. 129). -

88 De Las Casas, Fray Barcolomé, Lo.6 lncLi...o-6 de Méx..lc.o y Nueva -
E-6pa.ña., Cuarta Edición. México, 1979. Editorial Porrúa, p. -
26. (Co1acción Sepan Cuantos No. 57). 

69 Dávalos, José, Con6.CUuc.i.ón y Nuevo V<Vteclw de.f.. TILabaj o, Mé
xico, 1988, Editoriai Porrúa. p. 24. 
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2.i LAS JUSTAS GUERRAS 

En 1os tratados antiguos con frecuencia encontramos a1usiones 

ai ya1or de 1os príncipes. a la g1oria y a1 deseo de dominio. como 

incentivos a favor de1 procedimiento bé1ico. Pero e1 pensamiento -

cristiano no condenó todas 1as guerras; só1o exigió que fuesen ju.§_ 

tas. con causa suficiente y razonable; además. desde San Agustín,_ 

se buscó que su fín consistiese en e1 restablecimiento de 1a paz. 

Por otra parte. 1a doctrina escolástica exige. en primer 1ugar. -

que :La guerra sea declarada por una autoridad legítima, esto es, -

por un poder que no esté sujeto a otro en e1 orden temporal. En s~ 

gundo lugar, se exige la guerra tenga causa justa, es decir, que -

haya de ejercitarse en virtud de culpa de1 enemigo y para satisfa

cer 1a injuria que éste haya causado, si se niega a reparar1a por_ 

:tos medios pacíficos. Fina:tment:e, corno tercer e1emento, se requie

re :ta recta intención de parte de quien hace 1a guerra, de manera_ 

que su propósito sea e:t de reparar 1as injurias causadas por 1a 

otra parte, y no robar o inf1igir u.n castigo desporprocionado a l.a 

injuria. 

Este esquema de guerra justa se encuentra en vigor en 1as un.!_ 

versidades europeas cuando :ta conquista de américa tiene 1ugar. 

Francisco De Vitoria, una de 1as grandes figuras de1 renncimiento_ 

españo:t hace a1usión a estos principios a1 seña1ar que .ea. ún.i.c.a IJ_ 

40.e.a_ j!L6:ta. ca.!L6a. de ha.cCVt. .ea. gue.JL!La. !!A .ea. ,lnjlU!.Á.a. Jt.ec.i.b.i.da.. 9 " 

También expresa este autor que es 1ícito resarcirse con los -

bienes de1 enemigo de 1os gastos de. 1a guerra y de todos 1os daños 

causados por é1 injustamente. También expresa que todo 1o captura-

90 De Vitoria~ Francisco, Re.de.c.c..lone.6, Segunda Edición, México, 
1985• Editor~a1 Porrua, p. 82, (Co:tección Sepan Cuantos No. -
26i). 
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do en una guerra justa se hace propiedad de los que de e11o se ap~ 

deran, aunque no se debe buscar ocasión y pretexto de e11a, sino -

que en 1o posib1e debe guardar paz con todos 1os hombres. Así mis

mo obtenida l.a victoria y ganada 1a guerra, conviene usar de1 ---

triunfo con moderación y modestia cristianas. 

De Vitoria exige que, la injuria sea grave para que pueda dar_ 

motivo a una guerra. Suárez dice que:1a causa justn ha de ser1o de 

modo absol.uto, según e1 derecho natura1, es decir, que se vulnere_ 

a una de 1as partes su derecho o se ~rate de defender a inocentes. 

Palacios Rubios dice que, cuando 1os infieles no reconocen la_ 

superioridad de ia igiesia o no admiten a ios predicadores cristi~ 

nos, se 1es puede hacer justamente la guerra. 

Bartol.omé De Las Casas estima· que,. 1as guerras entre cristia-

nos e infie1es son 1ícitas en tres casos: 1) Si éstos guerrean e -

inquietan a la Cristiandad,. como o~urría con los sarracenos; e) Si 

persiguen o estorban o impiden ma1iciosamente 1a fe> ya sea matan

do a sus cu1tores y predicadores sin causa legítima> o haciendo -

fuerza para que renieguen de la fe 1os que 1a hayan tomado> o dan

do premios para que la dejen y reciban 1a suya; todo esto> según 

Las Casas, pertenece al impedimento y persecución de ia fe> y si -

1a defensa de 1as cosas tempora1es es lícita> con mucha razón ha -

de serlo 1a de las cosas espirituales; 3) Finalmente considera e1_ 

caso de 1a guerra contra gentiles que poseen tierras de cristianos 

u otros bienes de éstos injustamente. No obstante lo expresado,. la 

doctrina Lascasiana está orientada por un claro paciíis1110 .. LLega a 

decir que las guerras son plaga pestilente> destrucción y calami-

dad lamentable del linaje humano. 
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Ginés de Sepúiveda no pertenece a1 grupo de 1os esco1ásticos; 

es hombre formado en 1a~ ideas de1 Renacimiento Italiano que des-

pués se incorpora a 1a Corte de Car1os V, piensa que la guerra no_ 

só1o requiere causa juSta para ser emprendida, sino 1egítima auto

ridad y recto ánimo en quien 1a hace y recta manera de hacerl.a; es 

decir, se suma a 1a teoría tradiciona1 de la escuela. Entre las 

causas justas de guerra enumera-además de 1a l.egítima def cnsa- re

cobrar 1as cosas injustamente arrebatadas, e imponer l.a merecida p~ 

na a l.os mal.hechores que no han sido castigados en su ciudad. Arg~ 

menea Sepúl.veda que: c.on eL mejolt. de.1t.e.c.ho .eo.6 .i.nCÜ..0.6 .6011 .6ome..:Cldo.6_ 
a.e pode.Jt. de. .eo.6 c.Jt..i..6:t:.<.a.no.6, polt. .e.a. 11=Wta.t.e.za. b<Vtbevt.a. de. a.qLLe.Uo.6 _ 
pueb.eo.6 • 91 

Continúa argumentando, que estos bárbaros están sumidos en gr.!!. 

vísimos pecados contra l.a l.ey natura:L. Que se 1es puede hacer gue

rra por autoridad públ.ica y pontificia, para que puedan oír l.a pre

dicación,es necesario que se sometan al poder de los cristianos. 

Como es sabido, Las Casas objetó estos razonamientos señal.an

do que so pretexto de la religión.no puede hacerse a l.os bárbaros_ 

guerra justa, en sus objeciones a Ginés de Sepúl.veda, señal.ó que n.!!_ 

die puede ser obl.igado a abrazar l.a fe, a creer y bautizarse con-

tra su voluntad ni debe hacerse compelido ha hacerse cristiano. -

que es oficio del. Sumo Pontífice, Vicario General. de Cristo prohi

bir a l.os reyes cristianos. mover semejantes .i_ttJ°u.-6-ta.6 gue>Vt~. que 

1ú. polt. pe11 . .6a.m.<.e.n-to .e.CU> a.c.ome-t:a.n y .e.lt4 ha.ga.n. 
92 

Pues el. fín que deben perseguir en l.as Indias, es l.a predica

ción de la fé, para que aquel.l.as gentes se saiven. 

92 

De Sepúlveda, J. Ginés y Fray Bartol.omé De Las Casas. ApoLo
g..ta.. Madrid. 1975, Editora Nacional., p. 71. 
De Las Casas. Fray Bartol.omé, T1t.a..t:ado.6, Tomo I, México, 1965, 
Fondo de Cul.tura Económica, p. 357. 
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Las Ca.sas obj.etó .ª Sepúl.veé:Ia,. en lo concerniente a .sus afl.r

maciones sobre las· .juStas guerras,, ·Y otros aspectos doctrinarios_ 

y teológico~ ___ ref~r~~t_e_s a_ .l.a evangelización y conquista. 

J:Ie' "':'~.~~::i..~~:r.-ha~ta aquí,. una breve parte de la doctrina que 

inspil:ó tiSte - tema,, .mediante la cual España trató de justificar el. 

obj.eto~~é:ie>;-::ia cOit(¡uista y colonización. ¿Pero que significación 

t·f.en:en --~s-Í:'.~s ideas"? yo pienso que bastantes porque son indispens!!, 
'' .. -.,_. 

bles ·Para···una mejor comprensión de la conquista de América,, y por 

lo mismo."de México. Veamos algunas razones que justifican e.al --

ap~eciación. Si examinamos la conducta de Hernán Cortés,, puede ob

servarse· la influencia de 1as mismas, pues estas ideas preva1e--

cían en aque1 entonces, entre 1os tratadistas de su patria y de su 

época. Cuando e1 conquistador extremeño,exp1ica a su ejército n1_ 

inicio de su empresa conquistadora,1as causns v razones de ta1 -

evento. dice a los sol.dados: M..l que yo a.c.ome.;tci una gJta.nde. y heA.mE.. 

.6a. hazaña., que .6<?.!Lá. dMpué-6 muy óamo.Aa; 911.and<?..6 9M-toó lte. !JO he.-

c.ho, en que -tengo puM-ta mi.. ltac.-i.enda !f .e.a. de m-W anU.goó. Come11z~ 

mo.6 9ue1t11.a. jU.6-ta y buena y de 911.an óama. 93 

Estas eran 1as pa1~bras con las que según los cronistas, He~ 

nán Cortés arengó a1 inicio de su campaña conquistadora, en la -

que hace referencia a 1as justas guerras. circunstancia que nos -

b8ce pensar en que tal personaje conocía sin duda parte de dichas 

doctrinas. 

Los soldados de la hueste conquistadora pensaron en parte,-

que a1 rea1izar la conquista se defendía y amp1iaba la fé católi

ca. La evo1ución de las ideas respecto de 1a conquista se refle--

93 López de Gómara, Francisco, Op. cit., pp. 18 y 19. 



60 

jaba en ~a legislación que la Corona va a expidiendo.a medida que 

adelantan los hechos militares de la ocupación del continente. 

Baste recordar,e1 famoso Requvz...ún<.e~o de Pa..e.a.c..i.o4 Rub-i.04 y 1os -
prinCiPi-0~-,o-en _-qti.; se -fundaba. que fueron aceptados por la Corona 

E~paño1a .• Com-:> doé:trina oficial durante muchos años. y de acuerdo_ 

con e11os.Se' realizaron las conquistas de México y el Perú. 

2.2 LA ESCLAVITUD 

Las guerras justas. daban lugar a varias consecuenéias econ.§. 

micas,porque la parte ofendida podía cobrar del enem1=go v~_nci.do -

.f..o4 ga.6.t:o4 de .e.a. gue/Ula. y .1t.ua1r.C:.UU.e de .e.o4 da.ño4 y pe.1t.j~c..i.04 -

que .e.e hub-i.e.1t.a. oca-6-i.ona.do .e.a. -i.nj~ y e4c.e.av-l.za1r. a. .e.o4 ~-i.one
.IL04 de gue.IL.ll.a.. 94 

Desde la época de San Agustín.se venía razonando que el ven

cedor tenía el derecho de matar al.vencido.que tomaba en la gue-

rra; podía. sin embargo, perdonarle la vida a cambio de esclavi-

zarlo. Este principio general se aplicaba con mayor rigor en las_ 

guerras contra los sarracenos. en las cuales se admitía cautivar. 

no só1o a los adultos. sino también a las mujeres y a los niños. 

En cambio. como excepción favorable. el cautiverio no se aplicaba 

cuando e1 enemigo era cristiano. 

2.3 EL DERECHO DE CAUTIVERIO 

A1 principio en América.' se aplicó normalmente. porque ios -

indios. por no ser cristianos. no quedaban comprendidos dentro de 

94 Zavaia. Si1vio. En4a.yo4 Sob.1t.e ·.e.a. Co.l.on-i.za.c..i.ó>t E6paiio.f!a. e>t 
Amélr...i..ca. Tercera Edición. México. 1978. Editorial Porrüa. 
p. 69. 
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l.a excepción favorabl.e antes indicada; ·l.os cautivos constituían -

uno de 1os a1icientes económicos principales de 1os conquistado-

res españOJ.es .. 

Al. pri~cipio de 1a actuación de los españoles en América. en 

l.a época de 1a Reyna Isabel., sabemos que dudan sobre la licitud -

de 1a venta de 1os esc1avos indios.enviados por Cristobal Colón a 

España como "muestras ... óueJLon vencLi.do-6 en 7 495, con c.ort.6en-t..i..n1.le!! 

:t:.o de .ea. Co11.ona, pell.o ya. en 1 500 u:t:.oL> 1nL6moL> .lnclloL> 6<uvw11 manu

mi-ti.doL> y devue.f.t:o¿, a ¿,i.u. .ú..f.a..6 de oll..i.ge11 ••• L>.i.n embaJtgo, a µeL>aJt _ 

de u:t:.a. ac.:t:.Ltu.d :Can Ube.JUI..f. de .f.a Coito na., .f.o.!> eL> paiio.f.u c.azaba.n .l!:!; 

d.lo¿, en .ea. 11.eg.lón de.f. pánuc.o, paJta. vendeJzA'.o¿, a. .f.a_¿, .l..!>.l'.a.L> c.a.Jt-i.---
bu. 95 

Según Margadant,había dos fuentes de esclavitud india duran

te las primeras generaciones de la Nueva España; los esclavos --

existentes desde antes de la conquista y los prisioneros. tomados 

en una guerra justa. 

La 1ey de 1534, restab1eció e1 derecho genera1 de cautiverio 

que excepciona1mente suspendió la cédu1a de 1530; eximió el caut~ 

verio de 1as mujeres y 1os niños indios, y reso1vió e1 viejo pro

b1ema de 1a autoridad encargada de dictar e1 juicio sobre 1os a1-

zados habidos en 1a guerra, quitando 1a determinación a capitanes 

y so1dados interesados para ponerla en el Consejo de Indias o en_ 

1as Audiencias Indianas. 

Sobre los indios de rescate, se mondaba que en los pueblos se 

viera 1a matrícula de ~ndios esclavos y se herraran los que 1o 

95 MargadantS., Guillermo Floris, Op. cit., p. 64. 
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fueran 1ega1mente. con 1o cua1 se podrían rescatar y contratar. 

Este sistema fue ideado -segun Margadant- para la defensa de 1os_ 

no-esclavos; el sello estuvo bajo vigilancia de las autoridades. 

situación que dificultó a los caciques fabricar aposteriori esc1~ 

vos. diciendo que ya eran esclavos en el momento de la conquista. 

También se dispuso que si los indios se compraban de caciques que 

aún estuvieran fuera .de la Jurisdicción Real. se anotaran en un -

libro o ~atrí~u1a especial y también podían rescatarse. Los in--

dios cautivos no podían ser sacados de su provincia. 

En la Junta d~ 1546. celebrada en el Convento de Santo Domi!!, 

go. en México. con asistencia de Las Casas; se resolvió que: 

e.JLa. .<..rtj<Lf>:t:.o ha.c.eA. e.a.U.Uva" a. .e.o.t. .<..ncLlo.t. de. pl!Á. 
me/La. guvui.a., o .&e.a. a. .e.o.& que .!LC.quvr.-<.do.6 c.0116oiL 
me a..e. do c.ume1rto de. Pa..f.a.c..<..o.t. Rub.lo-' , 110 .& e. .6 ome 
..t.ta.n a..e. Empe1La.do.1L, n.l .6 e. c.011v eA-tia.11 a..e. c.1Li_6tia 
11.-Ú>mo; pe/lo .6 e. a.c.e.p.tó .e.a. uc..f.a.v.<..:t:.ud de .6 egmu:fii 
gu<VVLa., c.u.f.pa.b.f.e.6 de..e. de..e.Lto de. .!Le.be.Llón, !f -
po.!L uo .t.e c.011.6.<..delLa.Jtort cu c..e.a.vo.t. .f.e.gilúno.6 .Co.& 
de .e.a. .1Lec..<..ert:t:.e gue/t/ta. de Nueva. Ga.e..lc..<..a., he.e.Ita._ 
po.!L e.e. V-UrAe¡¡ de Mendo za.. 9ú 

La causa de esclavitud. que 1os españoles llamaron rescate, 

consistía en obtener de 1os caciques los indios que, de acuerdo_ 

con 1as reg1as de su gentilidad. tenían por esclavos. Los españ.f!_ 

1es los destinaban a las ~~nas. labranza~. ~anadería. etc. En f~ 

vor de·-.=.dce comercio se argumentaba que los escl.nvos pasaba.u.,. -

poder de cristianos, que les podían enseñar la fe, y estos in--

dios se salvaban de ser sacrificados por sus sacerdotes. 

96 Zava1a, Si1vio, La.6 lrt.6:t:..Uuc..<..orte..6 JwúcLlc.a.6 ert .Ca. Co11q«-l.6:t:.a. 
de Amé.lúe.a., México, 1971, Editoria1 Porrún, pp., 194 y 195. 
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Varios son 1os cronistas de 1a época antigua, que se refieren 

a 1as diversas formas que tenían 1os antiguos mexicanos para ha-

cer esclavos, entre e11os, L6pez de Gómara: 

Loó ca.U-t:.i.voó en gu<VVta. no ó eJLv.<:a.11 de e.l>ce.a.voó 
ó.lno de óa.C/L.i.6.lca.doó, !f no ha.c.<:an ma¿, de co-
meJL pM.a. óelL com.ldoó. Loó pa.dn.u poMa.n ven-
deJL polL Mc.fa.voó a óU.l> /r,i_joó, !f ca.da. ltomb1te !f 
mujeJL M.lm.i.4mo. Cua.ndo a.f.guno óe ve11Ma., lta.-
b.<:a. de pa.l>a.IL .e.a. ve1U:a. de.e.a.rr..t:e de cua..Vto .:t.Mti.. 
goó e-i. que h<Vt.t:a.ba. ma..<:z, llapa. o ga..f..UitM eJLa.
heclto eóc.e.a.vo ••• .f.o.6 pa.dn.cu. ve11Ma.n un lt.i .. jo -~ 
que .6.i.ILv.i.M e de e.óc..eavo. 97 

También Sahagún,hace referencia a los esclavos,que eran lla

mados "engordados o lavados", que eran escogidos con miras al sa

crificio. Muchos son 1os datos que pueden encontrarse en las ---

o~ras antiguas de la Historia de México,referente a estos aspee-

tos, pero que por exceder los límites de este trabajo no ampliare-

moa aquí. 

En la legislación indiana comenzó a reflejarse la intención_ 

de abolir la esclavitud de 1os indios a partir de 1a cédula de 2_ 

de agosto de 1530. En e11a se exp1icaba que, a1 principio de 1os_ 

descubrimientos, 1os reyes permitieron cautivar y hacer guerra a_ 

ciertos indios que resistían con mano armada a1 rey y no querían_ 

acatar 1a fe católica. En esta cédula se mandaba que: en ade.i..an~e. 

na.d.le en tiempo de guelLILa., a.u11que jtt.-6.:t.a., 6ueóe o-!>a.do de ca.uti..va.1t_ 
a. .f.o¿, .lnd.lo.6. Se plLolú.b.<:a .:t.a.mb-i.é.11 adqUÁ..lr.-i.A J:.o.6 -ü1d.lo.6 e-6c.f.a.vo.6 -

polL ILM ca..:t.e. 98 

97 

98 
López de Gómara, Francisco, Op. cit., p. 309. 
Zavala, Si1vio, Op. cit., p. 81 
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Esto ocasionó que 1os so1dados no tuvieran interés en canse~ 

var1os vivos después de 1as guerras,. consecuencia por la cua1 mo

rían muchos. Además,. ¿cua1 sería e1 provecho de estas expedicio-

nes? En e1 año de 1534.se dió otra cédula que revocó 1a de 1530 y 

volvió a admitirse el cautiverio de los indios en las guerras y -

e1 rescate. aunque las mujeres y 1os niños menores de 14 años fu.!!. 

ron excluidos. Al conocerse en Nueva España,. la nueva orden favor!!; 

ble a la esclavitud,. religiosos y juristas que anteriormente ha-

bían protestado contra esa institución,. alzaron sus voces nuevame.!! 

te condenando tal medida. En las Leyes Nuevas,. dndas en Barcelona 

en el año de 1542,. se dispuso que los indios no se harían escla-

vos en e1 fucuro por ninguna cause.. Estas leyes plantearon varios 

problemas de interpretación. Como el de que, el español poseía le

giCimamente al esclavo,pues de no ser así, quedarían en libertad. 

?ero la carga de la prueba para el esc1avo consistente en demos-

erar que era hombre libre y que indebidamente fue cautivado era -

difícil. Las Casas como ya se ha v~sto,fue uno de los principales 

opositores de 1a esclavitud. La Corona aclaró, el 20 de febrero -

de 1548, que debían ponerse en libertad, sin excepción todas las_ 

mujeres y los niños y que probaría e1 poseedor que el indio fue -

habido en guerra justa,cumpliendo con todos los requisitos lega-

les. 

Los indios liberados de una injustificada esclavitud gozaban 

de ciertos privilegios, en compensación del sufrimiento pasado -

(excención del· tributo durante 3 años; excención eterna respecto_ 

de. obras públicas y privadas). No obstante ello, y ].os esfuerzos_ 

de teólogos y juristas para eliminar 1a esclavitud, ésta siguió -

dándose con africanos importados y negros nacidos aquí. Hubo va--
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rías disposiciones sobre e1 tratamiento y manumisión de 1os es-

c1avos negros, recuérdese e1 Código de Negros de 1789. que tuvo_ 

que suspenderse en 1794. 

La esclavitud 1ega1 de 1os naturales de América, con sus -

dos notas peculiares de negar a1 sujeto esclavizado. e1 carácter 

de pe7sona capaz de poseer bienes patrimoniales. y f~cu1tar su -

venta como cosa, fueron abolidas por 1a Corona. así corno. prohi

·bidas 1as fuentes de esclavitud de1 cautiverio y de1 rescate, C2,_ 

mo ya se ha visto. 

2. 4 LA ENCOMI.ENDA 

Como se sabe. 1as expediciones que tuvieron como objetivo -

1~ conquiSta de América. no fueron hechas, por 1o general a base 

de ejércitos de Estado, sino a través de capitulaciones concert!!; 

das con particulares, en 1as cua1~s se estab1ecía que> 1os mis-

moa expedicionarios contribuirían con las costas de 1a empresa. 

Baste recordar> 1a oración que Cortés pronuncia a sus so1d~ 

:dos cuando parte de Cuba: G1ta11de.6 g<U.t.o.6 he yo hec.ho, en. que .t.e~ 
go pue.6.-t<t nK. ha.c.-le.11da. y .e.a. de. nú.-6 runlg o.6. 99 

Los conquistadores esperaban a1guna compensación de sus ga,!!_ 

tos y trabajos> circunstancia por la cual los bienes muebles y -

1os cautivos constituían una parte de 1os premios; 1os soldados_ 

sabían que en 1as guerras de la edad media> después de los cotnb.!!_ 

tes los hombres más valerosos eran e1evados a1 rango nobiliario_ 

y se convertían en señores de vasallos. Por lo que ellos creían_ 

9 9 LÓpez de Gómara> Francisco> Op. cit •• p. 18. 
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merecer igua1es premios. 

Al conquistar Hernán Cortés, Nueva España, conforme a 1os 

procedimientos habitua1es de 1as huestes españolas; repartía a 

s~s so1dados e1 oro, 1os indios cautivos, y después creó 1as enc2 

miendas. En su tercera Carta de Relación hace notar a Carlos V lo 

siguiente: 

Y dupu.é.6 acá, v.U..:t.o-6 -l.o-6 mu.c.ho-6 y c.ontinu.o.6 
ga-6.:t.0-6 de. vu.u..V..a maju..:t.ad y qu.e an:tu. deb.i"~ 
mo-6 poJL o-ót.a-6 v.<:d-6 aCJLece11.:t.aJL .-6 U-6 .>z.en.:t.a.-6 qu.!!,_ 
daJL c.au.-6a a .i.a-6 ga-6.t:aJL y v.U..:t.o .:t.amb-<.én e.e mu. 
cho tiempo qu.e. habe.ma-6 andado e.11 -l.a-6 gu.e.JLJL~, 
y -l.a-6 ne.c.u-<.dade.t> y deu.d~ en que a c.atu.a de 
~ .:t.odo-6 u.:t.abamo-6 pu.u,.:t.a-6, y .ea c:U...e.ac.-<.ó11 
qu.e. hab.<:a en .ea que en aqu.e.6.t:e c.~o vuM-ót.a_ 
maju.t:ad pocVúa. mandaJL, y -6ob!Le :todo .ea mu-
e.ha -i..mpoJL.:t.u.nac.-<.ó 11 de -l.o-6 o 6.t.ua-l.e.-6 de vuM - -
.V..a majM.:t.ad y de .:t.odo.6 .f.a-6 <!..-6paño.i.<!..-6 y que 
de n.i.nguna. mane.Jt.a. me. podta. exc.u..6a.tt., 6u.éme e~ 
-6.i. 6oJLzado depo.-6.i..:t.aJL a -l.o-6 -6 eíiolL<!.-6 na.t:u.JLa.i.e.-6 
de e-6.:t.d-6 pa.IL.t:<!.-6 a .i.0-6 upaiio-l.<!.-6 c.01u.-<.de1Lando 
en ello -l.a-6 pe/L.-6 ona-6 y -l.o.6 .,, eJLv.i.c..i.o.6 qu.e e11 
u.:t.d-6 paJL.:t.u a vuu.V..a maju..:t.ad han hec.ho.iifü 

En 1a Cuarta Carca de Relación,. Corct;s informaba de los pro

gresos de 1a encomienda en las diversas regiones de Nueva España; 

decía que en las provincias de Coatzacoalcos, los naturales se d;_ 

positaron y encomendaron a 1os vecinos de la vi1la: que 1es ha--

bían servido y seguían haciéndo1o en 1a fecha de 1a carta; lo mi.:!, 

mo en Oaxaca; en Colima: repartí en nombre de V.M. los pueblos de 

aquellas provincias a 1os vecinos que haya quedaron. 

100 Cortés. Hernán. Op. cit .• p. 201. 
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Cortés defendía 1as encomiendas por razones económicas, por

que consideraba que: <VLa.n e.e .61.L6.t'.ent:o de .lo-6 Mpa.í'ío.tc!A; pon. rn-Ui.a.-6 

poll.;t,i.ca.-6°, pon.que en.a. un mecllo e6.i.ca.z pa.Jt.a. ma.nt:enen. .6uj e:ta. .ta. ü_g,_ 
JVLa. !J obecilent:e-6 a. .f.o-6 .i.nd.i.o-6; !J pon. vent:a.ja.-6 n.e.t.i.9.lo..!>a.-6, pon.que_ 

p~n mejoJt.a.Jt. .ta. .i.n-6.V..ucc.lón de .lo-6 na-tu.Jt.a..f.M en .ea. 6e, a.b09!3; 
ba. pon. .ta. pen.pe:tu..i.da.d de .f.o-6 n.epa.Jt.Üm.i.en.to-6.ioi 

Margadant encuentra sus raíces, en la organización ca..6~ 6eu-
da..t de .f.a.-6 Jt.eg.i.one-6 Jt.ec.i.ent:ement:e co11qu.i..6.U..da..6 de .to-6 molL0-6, !J .ta. 
behe-Vúa. h.i..6pá.n.lca.~ ioz 

Los motivos de 1a encomienda fueron:po1íticos; econ6micos; 

religiosos; como ya quedó apuntado. Mediante 1a encomienda, un e~ 

pañol recibía e1 privilegio de cobrar los tributos de ciertos pu~ 

b1os de indios, de acuerdo con una tasa fijada, é1 a su vez debía 

cristianizar1es, dedicando una cuarta parte de1 tributo.a 1a con~ 

trucción de las iglesias necesarias. 

Las encomiendas eran inajenables, tampoco podían ser hipote

cadas, en cambio,1os frutos de las mismas sí .. El encomendero te-

nía que vivir en su encomienda. no se permítía el ausentismo; 

pues si e1 moría o se iba a vivir a otra parte. o se moría su de~ 

cendencia.1os indios quedaban 1ibres de la encomienda como vasa--

11os directos de 1a Corona .. La encomienda.fue suprimida por un d~ 

creco del 23 de noviembre de 1718. con excepción de algunas priv~ 

1egiadas. como 1as concedidas con carácter de perpetuo o las co-

rrespondientes a 1os descendientes de Hern§n Cort~s. 

101. Zava1a. Sil.vio. La. Eac.omi.e.nda. Ind,la.na.. México. l.973. Edito-
ria1 Porrúa. p. 47. 

102 Margadant s .• Guillermo Floris. Op. cit •• p. 66. 
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2.5 EL REPARTIMIENTO 

Para distribuir las utilidades, fue empleado por las huestes 

indianas, un· procedimiento basado en las normas españolas: El re-

parto. Este era: 

E.e 6.<.na.e. obUgado de ~ ec.onom<:a plL-i.vada de 
.la.6 hu.e.6.t:e.6 y Jz.eplLe.6 en;taba a momen.t:o de .ea -
Uq~dac-lón de .f.a.6 gananCÁ.a.6, en óoJz.ma paJz.e-= 
c-lda a .ea cli..¿,:élr.-i.bu.c-lón de .f.o.6 be11e6.<.c-lo.6 de 
u.na .60CÁ.edad. Lo.6 Jz.epa/z..t:o.6 c.omp1Lenclta11 .f.o.6 -= 
b.<.enu mu.eb.f.e.6, i!.o.6 .6 emov.len.t:u y .f.o.6 c.au.t:.<.
vo.6.; en o.t:Jz.o.6 :tiVun.lno.6, .f.a.6 u.:t.l.e..ldade.-6 qu.e -
polL ·c.onc.ep:to de Jz.uc.a.t:e.6, Mc..f.avo.6, plLUen-
:tu, bo.t:.Z.n, :élr.-i.bu.:to.6 y ;tu oJz.o.6 de .f.o.6 .lnd.<.o.6 
ob.t:en-Zan .f.a.6 hu.u:te.6 du.Jz.an.t:e .ea campaña.. 103 

En e1 caso de Hernán Cortés, observamos que en Veracruz, ar

gumentaba que ya era tiempo de enviar al rey la relación de lo s~ 

cedido y hecho en aquella tierra en. los inicios de la conquista,_ 

por lo que,debía envíarsele las muestras de oro y plata y que pa

ra eso era necesario: ~epwr..:t..iA ~o que hab~an hab~do po4 cabeza-6,_ 
c.omo eJz.a c.o.6.t:u.mbJz.e en .ea gue/z./z.a de aqu.e-Ua.6 paJz.:tu, y .6ac.aJz. de -

ah.<. plL.<.meJz.o a q~n:to.; y polLqu.e mejolL .6e /¡,lCÁ.e..6e U 11omb1Laba polL_ 

.t:e.601Le.Jz.O da Rey, a A.eon.60 de Av.<..ea, y da ejé/z.c-l:to a Gonza.e.o Me
j~a. 104 

Así vemos que,los soldados aprueban este reparto, e inclusi

ve seña1an a1gunos, que sacando e1 quinto de1 Rey, Cortés tomara_ 

10· demás para pagar 1os gastos de 1os bastimentes que 1es daba y_ 

que eran común a todos. Cortés 1es dijo que tiempo había para to-

103 Za val.a, Sil.vio, La.6 1 n.6:t.i.t:uCÁ.011u Jwúd.<.c.a.6 en .ea Conqu.<.-6.t:a 
de Amé.Jt.,i,.c.a,, Segunda Edición, México, 1971, Editoria1 Porrúa, 
p. 174. 

104 López de Gómara, Francisco, Op. cit., p. 60. 
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mar é1 aque11o que le daban para sus muchos gastos y deudas, y -

que de momento.no quería más parte de 1o que 1e tocaba como a su_ 

capitán. 

Cortés en su Tercera Carta de Re1ación, escribía a Carlos V: 

En;t;Jr.e e..e. deApojo que hubo en .e.a. cUc.ha. c-i.u.da.d 
(de Tenoc~n) hub-i.mo4 mu.c.ha.4 1Lode..l.a.4 de. = 
DILO if pena.c.ho4 y p.i.u.ma.jeA, y co4a.4 :tan ma/La.v.l. 
llo4a.4 que polL e.4CJL.l..:to no 4e. puede.11 4.l.gii.i.6.i.-= 
Ca/L n.i. 4e pu.e.den complLe.ndelL 4-l.no 401t v.i.4.:ta.-6; 
y polL 4 elL .:ta..eu, pa.1Le.c-i.óme. c¡ue. no 4 e. de.bXa.n = 
qu.i..:talL 11.i. d.i.v.i.d.i.IL, 4.i.no que de .:toda.4 e.Ua.4 4 e 
h.i.c-i.u e. 4 e!LV.i.c-i.o a vue.4.:t/La. maj f!A.ta.d, pa!La. .e.a 
cua..e yo h.i.c.e. ju.n.:talL .:todo4 .l'.o4 <!Apaiio.C.M, y -= 
.e.u ILogue que. .:tuv.i.é.6 e.n polL b.i.en c¡u.e. a.c¡uella.4 
co4a.4 4e env.i.a.4e.n a vuu.:tlLa ma.ju.:ta.d.105 -

No obstante e.11o,también expresa en la misma carca que,. el -

oro recogido y otras cosas fue fundido y que,se dió el quinto al_ 

tesorero de1 Rey. Y el oro que restó,.6e. Jt.e.pa.Jt;Ció en in.<: y en. .f.o.6 -

e.4pa.i'io.i.u, 4egún .e.a. mane11.a. y 4e/Lv.i.c.l.o y ca..e.i.da.d de e.a.da. uito. io& 

En forma similar, se hicieron los repartimientos por otros 

conquistadores como Pedrarías Dávila, en la conquista del Darién. 

~ Francisco Pizarra en el Perú. 

Bernal Díaz del Casti11o,comenta respecto a 1os repartimien

tos perpet~oa de 1os indios, seña1ando que se p1acicó en una jun

ta de e1 Rea1 Consejo de Indias, a 1a cua1 asistió que, siendo -

perpetuos 1os repartimientos de indios, éstos serían mejor trata

dos e industriados en 1a fe cató1ica. conc1uyendo 1o siguiente: 

l.05 

l.06 
Cortés, Hernán, Op. cit., p. 190. 
Ib.i.dem. 
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V.úno-6 nue-6.VZ.o-6 pa.1<.ec.e.1te-6 y vo.t:o-6 que -6 e IU.c.-i.u en pe.11.pezuo-6 J?.a-6 "-~ 

p~enZo-6 en .e.a. Nueva. E.!.pa.ña., a. J?.o-6 ve.1tda.de.1t.o-6 c.onqu,.¿¿..t;a.doJLM_ 

que pa.-6a.mo-6 c.on Co"-ZéA y a. J?.04 de.J?. c.a.p.U:iin Piin6Uo de NaAváez y a. 
J?.o-6 de Ga.1<.a.y, pue-6 ha.b-Z.a.mo-6 queda.do muy p.oc.o-6. io7 

Como los objetos motivo de1 repartimiento só1o podían adjud~ 

carse en derecho, cuando 1a guerra era justa, la disputa sobre la 

justicia d~ las guerras de Indias,planteó el problema de la rest~ 

tución de los bienes ganados por los conquistadores de América. 

Pero la restitución tuvo pocos efectos legales y prácticos. La -

provisión de Granada de 1526,hablaba en general:de..f. ca.6.t:.i.go de -

.i.0-6 c.onqu..ú.~do1LM que ob1La.ba.n -6-i.n med-i.da., pe.11.0 no -6e enc.uel'lZ1La.n_ 

~ex.:t:.o-6 .e.ega..i.M a.nu.i.a.ndo J?.o-6 JLep~enZo-6 e6ec.Zua.do-6 ••• n-i. 61Lde-

nl?A p= devo.e.vvz. e.J?. qu-i.l'lZo que. .e.a. Co1Lona. Ue.v6 c.e.J?.o-6runen.t:e. en .t:!!_ 
dó-6 c.llo-6 • 108 

En realidad la restitución quedó más bien como tema de conf~ 

sionario, inspiró algunas claúsulas en los testamentos de los con 

quistadores,que en el último trance temían perder su alma. 

No era fácil borrar de manera abso1uta y radica1 la página 

histórica de la conquista,.y mucho menos.evitar los efectos econó

micos. que 1a actitud 1ega1 de la Corona ante la justicia de 1a 

guerra,. y 1a organización privada de las empresas,. habían hecho -

necesar~os. Aunque 1os repartos indianos obedecían a normas cier

tas. de antigua vigencia en Europa. 

107 

108 

Díaz de1 Casti11o, Berna1, H-i.-6.t:o1L-i.a. Vvz.da.dC!"-Q. de. .e.a. Conqu..i.-6 
.:ta. de .ta. Nueva E.6paña, Tomo II,. Séptima Edición,. México,. -= 
1977, Editoria1 Porrúa, pp. 372 y 373. 
Zava1a,. Si1vio,. Op. cit.,. p. 180. 
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E1 repartimiento. fue un sistema de rotación de ciertos se~ 

vicios persona1es que tenían que prestar 1os indios a 1os españ~ 

1es. Este sistema preva1eció hasta el fina1 de 1a fase virreyna1. 

cuando menos en materia minera. Mientras que la encomienda fue -

abolida como ya lo hemos dicho en 1718. 

Los repartimientos reclamaban el trabajo de cada vez una 
c.~ p<UEA:e de .t.o-6 -i.11c:Uo-6 .OU.bu;t;aA-lo-6, polt. .t:<vt1106 .t.ema11a.i.e-t>; PE! 

Ita. .e.a. de;tvr..ml11ac.-i.ó11 de.e. .:Or.abajo que .f.e-t> c.o.1L.1Le.6pondcvúa a c.ada 

u110 (.6eJt.v-i.c.-i.o a .e.a c.-i.udad, .t.a.b1t.a11za-6, .:Or.ap-i..c.he<>, e.t..:ta11c.-i.a-6, m-i..-

na.6, e;tc.. 1 hubo "juec.e.t. de Jt.ep<V!.:Ci.nú..en.;t:o". No .6 e .t:Aa.t:aba, de una 

e.t.c..t.a.v-i...t:ud .:tempo1t.a.i. y po1t. 1t.o.:tac.-i.ón: .t.o.6 -i..nc:Uo.6 .:te.rúan de1t.ec.ho a 

1t.ec.-i.b-i.Jt. u11 .6a.t.aJt.-i..o adec.uado polt. e.t..:to.6 .6 e1t.v-i..c.-i.06. 109 

Como ya se dijo. el primer sistema de trabajo en Nueva Esp.!!_ 

ña tuvo por base. hasta mediados del siglo XVI. la esclavitud de 

los indios. que se empleaban de preferencia en las minas y otras 

faenas duras. Ambas eran formas de trabajo gratuito. porque al -

esclavo no había ordinariamente que pagarle salario; y. por otra 

parce.aquellos servicios que en un principio recibieron los ene.!!_ 

mendero·s estaban fundados en la idea de que los indios de sus e.!!. 

comiendas. por ser vasa11os debían pagar tributo. y como parte 

de é1 daban su trabajo personal. de manera que. tampoco era una -

forma remunerada de trabajo. 

Correspondió a1 Virrey Don Luis de Ve1asco enfrentarse en 

Nueva España al grave prob1ema que p1anteaba la reforma de las 

instituciones que habían venido suministrando 1a mano de obra a_ 

1o9 Margadant S .• Guillermo Floris. Op. cit ... p .. 69 .. 
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partir de 1a conquista. La Corona encargó a1 Virrey Ve1asco en --

1as instrucciones de 16 de abri1 de 1550, que ,procurara que 1os 

indios se da1qui1asen11 pa~a trabajar en 1aborés ··de1 campo y ob,ras -

de ciudad; de manera-que estuviesen ociosos. E1 trabajo sería .mo

derado y' ~os que excedi.esen en e~ta mat~r:l~: ~er?=-an gr8.vemen.t·e - ca~ 
tigados. 

Se aspiraba, por 1o tanto, a un trabajo 1ibre con paga y ta-

rea moderada; pero en previsión de que 1os indios no acudieran v2 

1untariamente, e1 poder púb1ico se ade1antaba a ordenar que, por 

medio de 1as justicias rea1es se entregasen 1os trabajadores a --

1os co1onos que 1o necesitaran. Las intenciones de 1a Corona no -

se rea1izaron, pues se pretend~a de pasar inmediatamente de 1a e~ 

c1avitud y 1a tributación de servicios persona1es.a1 alquiler vo-

1untario por jornal. Desde 1a época de1 propio Virrey Ve1asco.co

mienza a perfilarse un a1qui1er impuesto por e1 Estado, pero retr~ 

buido. Los justicias o jueces repartidores,11aman imperativamente 

a los trabajadores indios y 1os reparten por tandas de trabajo.en 

las diversas labores de la sociedad co1onia1. 

Es así como se organiza 1o que se 11am6 en Nueva España, el_ 

cu.a.t::equ..i..f. o alquiler forzoso. 110 Esta institución colonial -

fue conocida en el Perú,con el nombre de mi..t'd. Que también exis

tió en Nueva España, y según el doctor Margadant: En 1609 he hu~ 

v.i.zó a h.i..6.:tema. de. J!..oh 11.ep~e.11..:toh de .l11cUoh, .i.n:tlt.oduc..léndohe 
.ta. ml;ta. ~ 1.1..J.. 

J..J..O Zaval.a, Siivio, El'U>Gt!J0-6 Soblt.e. .ea. CoJ!..011.lza.C....:órt E.6pa.ño.ta. e.n -
Amé/t..i.cd, Tercera Edición, México, 1978, Editorial Porrúa, 
p. l.25. 

1ll Margadant s., Gui11ermo F1oris, Op. cit., p. 70. 
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A. través de 1a cua1,1os caciques de cada ·pueb1o debían deteI_ 

minar por sorteo cuá1es de 1os indios, no ocupados en e1 cu1tivo_ 

de 1as tierras propias.o en ta11eres de artesanía debían prestar_ 

servicios_ remunerados a 1os co1onos, sin que e1 número tota1 de -

indios "m.l:tayo-6" pudiera pasar .de1 4%. 

Las principa1es d~f erencias entre e1 cua..t:equ.i..l de Nueva Esp2_ 

ña.y 1a· mi..;ta.. de1 Perú, consistían en que e1 primero so1ía afectar_ 

a l.os indios de· dú.:tlr.i.:t".o.6 c.~c.a.rto.6 aL fugan. de :Ota.ba.jo, nU.e1t:Ota.6_ 

que en et. PVtú .e.o.6 .:tlta.ba.ja.doJLM a.c.ud-<:a.•t de .C.Ugan.e.6 r:Lud:a.n~eA • •• en 

Nueva. E6 pa.ña. et. p.e.a.zo de.t. .6 ~v.i.c..i.o eJLa. c.a.6.i. .6.i.emp.1te .6 emarta.e !f ac.!:!:. 

cUa. e.a.da. .i.nr:U.o ;/;fte.6 o c.ua.:Oto .6emarta.6 a..e. a.fío. Lo<> ;t;Jta.ba.jadolLe..6 pe

Jtilano.6 du.lta.ba.n mM e..6 • l.l.
2 

En e1 período de 1575 a 1600,se produjo un aumento importan

te de1 aa1ario de los indios. Al principio se les pagaba medio -

real a1 día; después fue aumentado a un real a los peones y dos a 

l.os oficia1es. es decir;a 1os a1bañi1es. carpinteros. herreros u_ 

otras personas que conocían un oficio. En noviembre de 1601 y en_ 

el. año de 1609.se dieron nuevas cédulas rea1es que aspiraban a i.!!! 

poner e1 trabajo vo1untario y a poner f~n a1 a1qui1er forzoso. E~ 

tonces se sustituyeron los jueces repartidores por unos comisa--

rios de a1quil.eres, que debían vigilar las relaciones de trabajo, 

Pero no podían entregar los indios a los patrones sin consultar -

l.a voluntad de 1os operarios. El indio podía acudir a 1as plazas_ 

a ofrecer sus servicios con quien quisiera; 1o único que no se 1e 

permitía era permanecer ocioso. 

Las autoridades coloniales, temiendo las consecuencias que -

l.l.2 Zava1a. Sil.vio. Op. cit., p. l.26. 
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pudieran producir estos cambios en l.a vida económica americana, -

no apl.icaron con rigor l.as l.eyes y, de hecho continuó el servicio 

·forzoso. Fue en J.632. cuando gobernaba en Nueva España e1 virrey_ 

.Marquéz.de Cerra1bo. que se puso fín a todos J.os repartimientos 

fo.rzoso~-~ co~. excepción de los destinados a la minería .. 

',, -.-- .. 
A-partir· de ese.momento histórico, (1632) el. peón ofrecía 1i-

breme~t:é; .6~;¡ o.il..a. c.oac.uón. que .ea. m.Wvúa, ¿,u¿, MVr.v.<.c.-i.o.6 a.e. ha-
. c.e.ndado, .¿,;,c:úÜ,;t:Ji-la,I!. o c.om1Yt.c..lan-te. 113 

2.6 LOS.PEONES 

Los- efectos que causaron el. que se hayan suprimido los repaE 

tim:l.entos por el. marq.ués de Cerral.bo, no fueron tan graves a causa 

de que, desde tiempo atrás, l.os español.es habían comenzado a ---

a:Craer a sus fincas, para l.a realización de 1os t:rabajos agríco--

1as. a 1os indios avecindados en 1os pueblos. De tal manera. no -

tendrían que esperar el reparto poi:- turno que correspondía hacer_ 

a las autoridades pGblicas. De al1í que.los duefios de 11eredndes -

contaran ya con otros recursos de mano de obra. Servían de inst:r.!:! 

mento jurídico para lograr este propósito. los.anticipos de dinero 

y de género. que. convertidos en deudas adscribían a1 trabajador_ 

a la tierra. Este método. y no la vieja encomienda del siglo XVI. 

u e.e v1Yt.dad1Yt.o an:tec.e.den:te. de. .ea hac.-i.enda me.x.<.c.ana. 114 

Esta servidumbre agraria por deudas. fue atacada por el pen

samiento liberal de la época colonial. El gobierno espafiol llegó_ 

a dictar medidas importantes para limitar e1 monto de las deudas_ 

l.l.3 

l.l.4 
Margadant. s .• Guillermo Floris. Op. 
Zavala. Silvia. Op. cit •• p. 130. 

cit: •• p. 70. 
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legales. Por lo que. en algún momento so1amente se permitía el ad~ 

lanto de tres meses de salario a los trabajadores del campo. En -

otras ocasiones. se restringía la c~nt:idB.d que ,-podía adelantarse: -

no excedería nunca de cinco pesos. __ y,_el~~ac_~~d~do"_po.dría_ perder t.2, 

do 1o que diera sobre esta suma. pues no ·se·· le. ·recOnocía z:iingún d.!!, 

recho a cobrarlo. 

. . ' . . 
El. número creciente de los peones· y'_ ·e1··. aislamiento"= en que- se 

encontraban las fincas• introduje ron. po~-?~:. ~~:(Po'cio ··;·~~ iii;'.;_ü~-¿;·_·::d~·:· .. Cz;¡s ti.= 
gas por parte de los amos o sus repres:e·~-~~ñ~t-~-f{~ I·:\~-i~:- q~~~: ~ .. ~e-J..i~·s tu~
vieran facultades de justicia, pues en c~~n~·o ·:~~~~~b~ ··aiS,.ún délito 

grave.intervenía la justicia del rey. 

E1 régimen de1 peonaje tiene. por lo tanto. raíces co1onia---

1e.s; pero en esa época se encuentra bajo 1a vigilancj,a del poder -

púb1ico. Existi.6 también la figura de1 trabajo ·forzoso o .:tap..Wque.6 • 
como se lea llamaba a los j,ndios que deb!an trabajar en 1a molien

da de 1os ingenios y que no podían ser introducj,dos en las minas. 

Otros trabajos eran desempeñados por los ~abolt.Zo~ o indios volunt~ 

ríos. que ~olían ganar buenos jornales y a los que comGnmente se -

les daba participación en el metal que sacaban. llegando a especi~ 

lizarse en los servicios de las minas. 

E1 proceso de desplazamiento del trabajador forzoso o .:tap..W-

que. por e1 .fa.boJL.'lo o alquilado libre.alcanzó a verlo consumado Hu!! 

b~ldt.cuando visitó Nueva España,a principios del siglo XIX; por -

eso escribió que el trabajo de la minería se hacía con hombres li

bres. 
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Los illgenios azucareros fueron 1os 1ugares en donde se pre-

sentaron prob1emas graves de mano de obra. E1 gobierno había pue.:!_ 

to 1imitaciones a1 repartimiento forzoso de indios para los inge

nios de azúcar y. en su política restrictiva. 11eg6 a prohibir la 

construcción de nuevos ingenios. Las tierras no podían ser desti

nadas libremente a 1a plantación de caña. sino que se exigía una_ 

iUformación previa acerca.de su aptitud para la siembra de maíz o 

trigo; s61o en este caso se permitía sembrar la caña. 

Las restricciones tocantes a1 trabajo.en los ingenios de az'ª 

car.se' furidaron oficialmente en 1os graves daños que sufrían 1os_ 

indios en esta labor; pero es posible que pesaran también razones 

de-política_económica. La Corona recomendó que.los dueños de ing~ 

gios comprasen negros.para sustituir a los indios y llegó a proh~ 

bir que los indios vo1untarios pudiesen alquilarse para trabajar_ 

·dentro· de 1os establecimientos de 1a molienda. 

2.7 LOS OBRAJES 

La industria de 1os obrajes.cuvo gran relevancia, pues de a_! 

guna manera:~on e..i. an.:t:eceden.:t:e de .ea 6ábll..i.ca ac.úta.e.. 11s 

En ia illdu~cria de los obrajes, se consumran las 1anas de las 

grandes fincas: de Ovejas y,se fabricaban algunos géneros que se -

vendían en e1.país. No obstante que, fue promulgada una 1egisla--

.ción c.op:l.osa· ·acerca de la libertad de trabajo, en estas fábricas -

incipientes. existió en ellas una dura servidumbre. Los trabajad~ 

res vivían encerrados. Generalmente los obreros eran retenidos --

l.15 Dával.os, José, Co1U;t.l;Cu.c..i.ón y Nuevo Vvz.echo de..i. TJLabajo, M§. 
xico. 1988, Editorial Porrúa. p. 27. 
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por el sistema de las deudas. De esta manera, que ya hemos cornent.!!, 

do. se les adelantaban pequeñas cantidades de dinero, que el trab!!_ 

jador gastaba en pocos días y a1 quedar como deudor se le encerr!!_ 

ba: e.n e..e. ;éa.lle/L c.on pllúe.x..t:o de. ha.c.e.Jr.-ee. :Oi.a.ba.j CVL p<VLa. pag<VL .fa - -
de.U.da • •• e.a.da .t:a..e.ee/l. pCVLec.e má.6 b-le.n una o b.1. c.uJLa. c.M.c.e.e: .ecu. puvi.

.ilU> u.:Cán c.on.6.:l:an.t:emen.t:e c.CVVta.dcu.. y no ¿,e .fe.6 pe"-"1Ue a .fo¿, -VLa
bajado1t.eA ¿,a.e-<.Jt.; .fo¿, que .60tt c.cu.ado¿,, .6ó.fo .C.o.6 dom-lngo¿, pueden -
Ve.IL a hu 6am-<..e.-la. l.l.

6 

Entre los trabajadores de los obrajes se· encuentran muchos:

.e..e.amado..6 c.lúno.l.. que ve1úan de F,¿.e.,¿p.i.ncu. polt. .ea v-<:a de. Ac.apu.fc.o .il.7 

Llegó a tener cierta importancia,e1 tráfico de esclavos orienta-

les conducidos a Nueva España, aunque en el siglo XVII se manda-

ron poner en libertad. 

La Corona poco se preocupó por mejorar las condiciones de 

trabajo en los obrajes, de acuerd~ con la política mercantilista_ 

que favorecía a las manufacturas de la metrópoli, a costa de las -

co1onia1es. pues impuso una serie de restricciones para 1a crea-

ción de los obrajes indianos. así como. respecto de la clase de g§. 

neros que podían fabricar. 

Humboldt se manifestó conmovido por las condiciones deplora-

b1es en que ha11ó a 1os trabajadores de 1os obrajes. en México. 

Veamos 1o que dice: Solt.p4ende de.¿,agJLadab.C.e.me.n.te. a.e. v-lajvr.o que v~ 

¿,.i..:t;a a.que.e.ea¿, .:t:a.e..evr.eA. .ea. -ln.6a.e.ublt..i.dad de.e. ob4ado1t. y e.e. ma.e. .t:JLa-
.:l:o que. he da a. .C.o¿, .vi.abajado4eA. 118 

l.l.6 De Humbo1dt, Al.ejandro, En.6ayo PoUUc.o .60b4e e.e. Re.i.no de. -
.ea. Nueva E.6paña, Cuarta Edición, Néxico, 1984. Editorial. P.!:!_ 
rrúa. p. 452. (Sepan Cuantos No. 39). 

117 Zava1a. Si1vio. Op. cit.• p. 133. 
l.l.8 Ib-ldem. 
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2.8 LOS GREMIOS 

En la- p-enínSuJ.a Ibérica y en- 1a Nueva España. los gremios fu~ 

ron grup~s.de persOnas de una misma profesión. unidas tácita o e~ 

presameni:e.~par·a 1-a. ~efensa y promoción de sus intereses comunes. 

Como se· sabe, constituyeron asociaciones reglamentadas y reconoci

das como 'tal.es.por las autoridades. Las hubo de plateros, comer-

ciantes- mineros, maestros de escuela, pintores; etc. 

Los gremios tuvieron una jerarquía, que dividía a los trabaj~ 

d~res en aprendices, oficial.es y maestros. Esta estratificación,

era profesional. pues se basaba en la diversidad de conocimientos, 

habilidades y experiencia de cada grupo. Y social., dado que deteE 

minaba un lugar en el. proceso de producción, en 1os derechos, en_ 

las ob1igaciones y en 1a participación de los beneficios. Algunos 

oficios fueron simplemente incapaces de mantener su corporación y 

terminaron absorbidos por otros gremios más poderosos. La lista -

tota1 de 1os gremios novohispanos,cxcede escasamente el medio cen 

tenar. según algunos autores: nlbañiles, nlgodoneros, bordadores, 

hojalateros, carpinteros, cerrajeros, carroceros, coheteros, con

fiteros, curtidores, armeros, guanteros, doradores, herreros, ga

muceros. hiladores de seda, laceros, sastres, pasteleros, sombre

reros. tintoreros. tejedores de seda, torneros, zapateros¡ etc. 

Como se sabe, en Europa. y en América,e1 sistema gremial re~ 

tringía la libertad de trabajo, ya que, no era posible dedicarse 

a la práctica de alguna actividad u oficio,sin ser miembro de1 -

gremio respectivo. 
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Las corporaciones de oficios. en la Nueva España, estuvieron 

regidas por 1as O~denanza..6 de G~e.mi.o~. Estas ordenanz~s sirvieron 

para controlar mejor 1a actividad de 1os hombres. el sistema de -

l.os gremios: a.yu.da.ba. a. 1<.u.;t;Jún9.út. .ea. p1todu.cu6n en bene6.lc..lo de -

.ea~ come1tc.la.nt:u de .e.a. pen..t~uR..a.. 119 

E1 siStema gremial de 1a Co1onia,fue sensiblemente distinto_ 

a1 europeo, en.cuanto a que, en el Viejo Continente disfrutaron de 

una maYO~ .autonomía y las disposiciones de carácter legal, en e1 -

terreD:o económico emanaba de dichas corporaciones. En América, es

tas disposiciones fueron dictadas por un gobierno abso1utista, c2 

mol.o fue __ en gran parte e1 Virreyna1 • 

. 2.8.l. LOS APRENDICES 

El. aprendiz que aprobaba e1 exámen podía ascender en la ese~ 

l.a gremial al. puesto de oficial. Este esca1on de la jerarquía grc 

mia1 era obligatorio. en casi todo.s los casos. para presentar el_ 

exámen de maestría. Así 10 especificaban los reglamentos, que de

terminaban incluso el tiempo mínimo de1 oficialnto. 

E1 aprendizaje. lejos de ser un acto privado era un acto pú

blico. reglamentado por 1as ordenanzas. Muchas establecían que el 

aprendiz debía ser1o con un maestro examinado y con un contrato -

registrado ante notario o escribano público. que obligaba legal-

mente a ambas partes. 

En este contrato. comúnmente el maestro se comprometía a en_ 

1.1.9 De 1a Cueva> Mario. E.e. Nuevo Ve.JLec.ho Mex..i.c.a.no deK.. TJt.a.ba.j o. 
Tomo 1. Sexta Edición. México. 1980. Editorial Porrúa, -
P• 39. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
Dt lA 

NO DEB[ 
81ai.,01ECA 
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señar cabal.mente el. ofici~ al.. apreridiz, basca dejarlo hábil. y ca--

paz; ·ª a1ojar1e, vestirle y ,al..ime.ntar1.e. ·No podía despedirle sin -

un '!E1~ti~-:-~- fun:~.ado,~·Y :aún e~·: ~ste 'cS.so, debía not:Lficarl.o a los vee

dores_. para ·.·q~~·-. ést'OS~:~o-~-PüS:teran-~ ."con otro maestro. 

T ;:_! ·-.>:.;:: --;-··-

El..';'~p·i;.~~'ci"iz :~·:,· p6r:. ~-._;: ·P·~~t~\ '.-.debía concurrir puncua1mente al. -

Cr~baJO~': "S:·~·~rid~r··~-~: l.S.s···e-nseñanzas y cuidar de real.iz"ar bien su l.!!_ 

bor; ·so:·pe~~---d~-~-pB.g~~-·l.os ··daños. El. joven no podía abandonar a su 

maestro· y·,a él: i.C; ·entregaban cuando era Sorprendido ebrio o al.bo'."'" 

rotando por l.as cal.l.es. 

Veamos un contrato típico de aprendizaje firmado en 1702,por 

el. maestro ar~ero José Martínez de León y Pedro España, por e1 -

cua1 éste puso como aprendiz, a José Francisco e1 notario regiscró 

1a ob1igación de España de: 

Que. pone. poJt. ;ta.e apJt.e.ncU.z dcú'. cU.cho o 6.lc..i.o a.-t. 
cU.c.ho J 06 é. FJta.ttcÁ.6 e.o de. Eó pafia, que. ¿, e.Jt.ci a - -
.ea. p<Vt.t:e. de. e.dad de. 1 1 aifo¿,, e.o n e.e. cU.cho - - -
mau-Oto Jo¿, é. M<Vt.t.tne.z de Le.ó11 y poJt. tiempo y 
e.6pa.c..i.o de 6 afio¿, .i.06 6-i.gu.i.e.n:te.6 que. ernp-i.ecúi 
a c.oJUte.Jt. !f c.on.:taJUe dude hoy cü:a. a. .Ca 6eclta. 
de. u.:ta e.6C'l.-UU11a en adei.an.:te pCtJta que den,t;!to 
de. ~06 .e.e eiu.eñe b-i.e.n !f peh.6ec:tarne.11:te e.e -
o 6-i.c..i.o 6-Í.endo de. c.tvLg o de.e. cUc.lw Pe.dita de Eó -
pafia. e.e. que. ¿,,¿ lz.i.C-i.e.Jt.e a..i.gunc:u. 6a.Uc:u. e.i. cU.-
c.ho ¿,u frA..j o Jt.e.duc.ULl'.o a .e.a cc:u. a de.e CU.cho - - -
mau.:tJt.o !f que. d<>Acuen:te en .t.i.empo que e.11 ---
e.e.e.c:u. ga.6.t:tvLe. !f c.U/l<Vl-te. ¿,u.i, en6emnedad<>A pa--
6a11do de. 15 CÜ.a..l>, obUgci11do6e e.e. CU..clto rnae-6-
.:tJt.o a cUAcvt.i.e i.c:u. que 110 pa..l>a.JLen de.i. cUclw -
;té.Jun-i.110 !f a e>L6eil<VU'.e den:tlto del. Jt.e6e/!Á.do --
tiempo de 6 aiio¿, e.e. d,Lclto o 6-i.C-i.o de a.Jumvw ••• 
!f de. 110 óabe.l<-lo pe.Jt.6ec:ta.me11.:te. ha de pode/!. po
ne.Jt.i.o c.011 o.tito rna.e.6.t:Jt.o pa.Jta que <14.:te. .e.o peh.--



6ec.c..lone y dLVLO.n.t:e e.e. tiempo que 9a.6;t<V<.e .e.e -
pag<Vlii .e.o que. gan<V<. pucU.vr.a .6.lendo o 6.lc..la.e. !f 
a.e. 6Zn de..t cU.c.ho p.f.azo .e.e ha de d<V<. e.e. cU.c.fto -
mae¿,..tJLo a.e. cU.c.lto apll.encU.z un vutido av.lado ::
de .t:odo .e.o nec.eAcvU.o de paño de .e.a lie?."-"-tl o -
.t:ll.e..ln;ta. pU.o.6 en ll.ea..i.e.6 ptlll.a. que .e.o c.ompll.e., 
.e.o que ej ec.u.:t.a./!.á.n b.len y .e..l.ana.men;te .6.ltt e.o n- -
tienda de ju.lc..lo y a .6LL c.ump.e..im.len:to obU9a.-
ll.on .6LL.6 pe.ll..6ona.6 y b.lene.6 • •• no 
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En todos 1os casos, e1 maestro recibía un pago por 1a ense

ñanza que daba, cuya cantidad se "ajustaba" con 1os padres; ade-

más era usual que se empleara a1 aprendiz como una especie de si~ 

viente. 

La disciplina se impartí~ frecuentemente con castigos físi-

cos que, en ocasiones parece ser que tienden a exagerarse, por a~ 

gunos autores. Las ordenanzas no establecen edad mínima para e1 -

ingreso a1 aprendizaje, pero se sabe, que seguramente era en edad 

temprana. E1 1apso en que debía el.aprendiz permanecer en esta -

condición era variable según 1os gremios, dependiendo también de1 

grado de dificu1cad y. de1 mayor o menor deseo de los maestros de 

poner trabas a 1os probab1es nuevos competidores. 

En los gremios que pretendían tener una posición más elevada 

se establecía que.e1 aprendiz debía ser españo1. -con constancia -

de tal caJ.idad- o al menos indio. mestizo o castizo; prohibiéndo

se J.a admisión de negros 1ibres o mu1atos. 

Los hijos de 1os maestros estaban genera1mente exentos de1 -

aprendizaje y podían presentarse a1 examen cuando 1o desearan~ e~ 

120 Castro Guti.érrez. Felipe. La. ExUnc...i.ón de ..e.a Alz.Xuan-La. GJt.e-
rn.la..t., México, 1986, UNAM, PP• 74 y 75. 
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timándose que bastaba 1a diaria convivencia para e1 conocimiento_ 

de1 oficio paterno. Es probab1e, que 1os veedores no fuesen muy -

estrictos con 1os hijos de sus co1egas. 

La ·miseria y desprotección de a1gunos aprendices, sin sue1do 

ni apoyo -fami1iar, muchas veces hacía que éstos a1 ser arrestados, 

fuesen entregados en custodia a sus maestros, con el. só1o parecer 

de 1os veedores, aunque a veces se daban casos, en que; 1os maes--

tros no se mostraban muy entusiasmados por esca custodia y trata

ban de rehuir1a. 

2.8.2 OFICIALES 

Ya ha quedado seña1ado que,e1 aprendiz que aprobaba e1 exa-

men pasaba a ser oficia1. 

Las ordenanzas consideraban a1 oficia1ato como un estadio -

p.rovisional., que debía desembocar natural.menee en 1a cransformn-

ción dei trabajador en un maestro. propietario de su propio ca---

11er y t:ienda. 

Teóricamente 1a posibilidad de ascenso estaba abierta a to-

dos 1os oficia1es. pero no fue de1 codo cierta. Pues había razo-

nes de carácter económico. ya que. l.os aspirantes a maestros de-

bían disponer de una solvencia económica.que a veces no poseían. 

El. a·imp1e pago de 1os derechos de1 examen constituyó un gran obs

tácul.o para muchos. Esta dificul.tad se manifesta:en ttu.me/Z.O~a..6 pe

.:t:.le.lone.6 en que 06.i.e.i.a..f.e.6 de clú.tiMa.6 Mpee-üu'...i.dade.t> .60UCÁ-t:aban 
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a:.e. juez de gJz.emlo¿, un. p.f.a.zo p<Vta. -Vz.a.ba.ja.Jz. en 601Ut1a. .lndepenc:li.en.t:e, 

c.on. e.e. 6.<'.n. de Jz.eún..i.Jz. e.e. c:li.n.eJz.o nec.e.6a.Jz..lo ••• a. .la.-6 4umM Jz.equeJz..l-

da.-6 -poJz. .e.cu. ex.lgenc..i.a.e.e-6 .e.ega..ee-6, 4e a.gJz.ega.ba. ·.e.a. ob.Uga.c..i.ón. de.l 
exa.m.ln.a.n.t:e de dCVt ga.je-6, pJz.op.i.na.6, .1t.e6Jz.e4c.04 a. .lo¿, veedo.1t.e4. 121-

Los maestros además, tenían exce1entes motivos para comba-

tir 1a proliferación de co1egas, en especial,aque11os que se re

partían una demanda limitada. 

Los oficiales, como grupo no tenían personalidad jurídica y 

carecían de1 derecho a 1a representación y defensa de sus ínter~ 

ses como ente ju_rídica. Esto se debía a que, las ordenanzas con

sidéraban al oficia1ato como un estadio provisiona1. 

2.8.J MAESTROS 

Era todo artesano que; de¿,pué.-6 de c.ubJz..lJz. c..l~o-6 Jz.equ.i.4Lt.o4, 

pJz.e4en.t:a.ba. y a.pJz.oba.ba. e.e. examen de ma.e-6.vú:a.. 
122 

Estos requisi-

tos eran: ser varón, tener una edad en que se fuera legalmente -

responsable para el trabajo, pertenecer a los estamentos que po

dían acceder a la maestría y; haber realizado el aprendizaje y -

oficia1ato con maestro conocido. 

E1 trabajo gremia1 fue sexua1mente discriminatorio. circun~ 

tancia que por otra parte fue habitua1 en 1a época. 

Las ordenanzas.no especificaban 1a edad mínima para presen

tar e1 examen de maestría. pero conocemos un parecer de1 asesor_ 

dé1 virreynato que defiende e1 criterio que debía fijarse en 18_ 

12i. Idem, p. 77. 
122 Idem, p. 94. 
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años y no más. apoyándose en diferentes 1eyes. 

E1.aprendizaje y oficial.ato,tenían que haberse efectuado en 

e1 obrador de un~ mB;estro ·c.on~cid.O i _qu~. tuvierti tienda púh1ica, 

durante eJ.-t~~mpO- fij~·do por J.as._ordena'n_zas._-Esto se estipulaba 

Con el _fín de asegurar -1a suficiencia· -técnica del artesano. 

El establecimiento de barreras étnicas, fue una característi

ca de los· gremios artesanal.es novohispanos. producto del sistema_ 

social en que se desarro11aron. Algunos aceptaban únicamente a -

los españoles. Otros proscribían a 1os grupos sobre 1os que pesa

ba 1a ·cacha de J.a escl.avitud de sus ascendientes. como era e1 ca

so de los negros J.ibres y mu1atos. Respecto a los indígenas. fue_ 

criterio de 1a Co1onia;que ejercieran 1ibremente cua1quier oficio. 

En forma restrictiva se actuaba en contra de los examinados_ 

en a1gunas ciudades de la Colonia. como era el caso de los loce-

ros poblanos. que sólo eran acepta.dos en los oficios, que tenían· -

mayor uso y perfección en aquella ciudad. 
..-: ·. ,-'· / ....... _ 

E1 examen en sí. tenía una parte teóric~ -en e~ qUe ¡·~1 :·:.~~s-~e!l 
tante debía responder a preguntas concretas ~obre_.:io~~~·p~iil.Cipios.:_ 
genera1es de1 arte u oficio- y una práctica •. ~·iie :i~~P1icaba · 1a: re.!!. 

lización de una o más obras. genera1mente determinada· por 1as or-

denanzas. 

Los examinadores eran habitualmente los veedores y. en el e!!_ 

so de que lo hubiera en el gremio. el alcalde, mayoral o maestro_ 

mayor. ·En caso de aprobación. se levantaba un acta ante un escrib,!!_ 

no. en que se hacía constar el nombre y datos personales del nue

vo maestro. Acto continuo éste acudía al Ayuntamiento. donde rec~ 
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bía un bil.1ete para pagar 1a media anata que.consistía en el. esti

pendio ~qu~vaiente a l.os beneficios que producía dicho ofiCio du-

rante medio año. 

Si e1 eXaminado era reprobado. o consideraba de antemano que_ 

1os vEiedOreS ~:1e ·-eran persona1mente adversos• podía recusar1os _ante 

1a -Jun,~a~·d,e-};retO.ios. Esta, usualmente accedía a 1a pe.tición. nombra!!_ 

do a Otros maestros. de reconocida experiencia ·y honradez. 

E{ ~-~pi.~~~~e podía presentarse hasta en tres ocasiones. me---

_d:i.ando P~~ .·1o gene_ral. un semestre entre 1a primera y l.a segunda y_ 

un año~ e~tre ésta y 1a tercera. Si aún no demostraba suficiencia 

en eS.tS. ·ú1t:i.ma vez, perdía su derecho- La _prueba se realizaba en -

l.a casa del. veedor, a1ca1de mayor o, en a1gunos casos, en 1a sede_ 

de1 cabi1do. E1 artesano que adquiría 1a maestría pasaba a tener -

una serie de derechos y ob1igaciones. 

Los derechos eran: poner obrador y tienda púb1ica, contratar_ 

oficia1es, recibir aprendices, aceptar pedidos de objetos de1 arte, 

presentarse en 1as 1icitaciones púb1icas o privadas y hab1ar, vo-

tar y ser votado en 1as juntas gremia1es. Frecuentemente, 1os.mae~ 

tros poseían un monopo1io sobre 1a materia prima, o a1 menos un d~ 

recho de1 tanto. 

Las ob1igaciones, por su 1ado, eran numerosas. E1 maestro era 

requerido forma1mente Por 1as autoridades municipa1es a concurrir_ 

a 1as reuniones gremia1es y a veces resu1taba compe1ido a aceptar_ 

1os cargos de veedor o a1ca1de. Su actividad productiva debía ---

efectuar1a en su propia casa y obrador, sin poder encargar tarea a 

otra persona fuera de é1, aunque fuese e1 oficia1 que tuviere con-
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tratado; comp1ementariamente, 1e estab'a ·vedado tener_·. instrumentos 

de trabajo fuera de1 ta11e-r. T_~mpoc~ _po_d_s:~· ·-t:~~:er.·_~á.s_"·. -~e- 'll:-~ obra-

dor, ya que, se suponía que en. este _casó ·l.B.s:_.operBcio·nes ,··ne>" esta--

rían bajo su control., sino· de·--~-n-~~-f-i:'c-~-¡~.-~;;ri-?J:~~~f:l~:-¡:~-~~-~~_:- conoc!_ 

mientas. -:·::.;·,:. _,. ' - -,., ~:~¡_';~---~·- ,.; ~~ ;: \~ .;;;:: -:~_ . -: ~ ~;, 
,··, 0 -~:>c_,. -.~- _::~,'..~J/- --~-:·~_:<:• 

-:--,·;:~~- _;;~~-:~~-~·;;~-,~·:::,5~f_[,:S):t-.~~L <~)~::._, ~ -;7:~,:·_ .. ,, o-::-:< . : _._:_-. :-.. 

~===~;=~~~=;=~~~~ ~:i~~~r~~~1~~~~lt~~~~~~11~~~l~~:~;:; 
más poderosos. .--, _ >"!"-- ~"'_. __ :X~. ··n.'"-·' 

.. _., ... , .. ,,> :·-'<-' >:-~ =~ _:_:.--'· ·'¡~:_...:~:~.- :_:,·.~f~~);_z.-.r:-

E1 maestro debía ~~-~-p~_t~r ::1·as -~-~-~~,~~~~·;·~~~-<:~~-~-~{~~~~ 1a adqui-

sición de 1a materia ·Prima/; yá.. f~;s~\:a-dq~-~ri.en·d~ia -en -ei· ·estanco_ 

o decl.arándol.as al. veedor. ·p·a·r~ -~Ue.:- -10~- d~~s -'~S:estros usaran de_ 

su derecho. 

Uno de 1os objetivos de1 maeStro.dejO de ser el. de cubrir -

sus necesidades vitales. sino la obtención de beneficios deriva-

dos de J.a explotación de 1a fuerza del trabajo. es decir. un em-

presario. Pues e1 taller artesana1 podía efectuar una transición_ 

hacía 1a manufactura capita1ista. Estos maestros -empresarios so

l.amente mantienen su independencia validos del monopo1io gremial. 

que impide a los comerciantes intervenir directamente en 1a pro-

ducción. La organización gremial 11evaba en sí misma su vulnerab~ 

1idad frente al capital empresarial.. Podía funcionar con éxito -

mientras el. volumen de la producción y 1os requerimientos de me-

dios de trabajo.fuesen limitados y la unión de la producción y 1a 

comercialización no planteara probl.emas insolubles. Pero cuando -
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esta situación cambiaba. l.os maestros tenían sólo dos opciones: la 

primera. evolucionar adecuando la organización gremial a las nece

sidades 'de~una expSnsión productiva; la segunda. luchar denodada e 

inútilmente por preservar el monopolio gremial de la producción y_ 

comerci81ización. aferrándose a las ordenanzas como tabla de salv~ 

c~ón y Confiando en la protección de las autoridades. Ambas. en ú~ 

timo.tét::mino. tendían a la desaparición del taller artesanal como_ 

·siStemá de producción. reemplazándolo por distintos tipos de manu

fa~tUra •. L.a dominación del capital. mercantil. sobre el sistema art~ 

s8ria1.acompaña a la génesis del modo capitalista de producción. 

Al difundirse el pensamiento liberal y postularse que la ac-

ción" de los intereses individuales.era la más segura para alcanzar 

la prosper~dad. evitando la ingerencia de toda acción gubernamen-

ta1~ en la regulación y control de las actividades económicas. es-

tando la libertad individual por encima de todas las cosas, se 

piensa en aquella época en Nueva España, que las corporaciones ob,!! 

t8cu1izan y limitan la libre determinación de sus miembros, y por 

ende.la libertad de trabajo. Estas ideas las expresaron Pedro Ro-

d~íguez. conde de Campomanes, que escribió en 1774: 

Nada. e.6 má.6 c.ol'LÓ!.cvúo a .ea. .i.ttdU-6.:0úa popi.d.tvr. 
que .fa vz.ec.c..i.ótt de gJt.enú.o.6 y 6ueJt.o.6 plr.-i.vile
g-i.a.do.6 ••• pcvz.a ev.<.t:cvz. .t:a..e.e.6 pVLju.i..c..i.o.6, c.on-
v.i.ette "º u..t:ab.fec.VL 6uvz.o, gJt.e.mi.o .U. e.o 6Jt.a.-
d-<.a. pa.JL.t:.<.c.u-1'.cvz. de CVL.t:e.6ano.6 • •• 123 

Sin embargo,al año siguiente cuando redactó el V~cWt.óo ~o-

bJt.e .ea. educ.aCÁ.ón popi.d.tvr. de .fo.6 cvz..t:u.ano.6, -Campomanes- ana1izaba_ 

y proponía reglas para arreglar sólidamente las relaciones de los_ 

123 Castro Gutiérrez. Fel.ipe, Op .. cit., p. 126. 
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oficia1es, 1a subordinación de l.os discíp.ul.os a sus maestros; el._ 

eStud:l.o .del. dibu.:Í o·, '·para saca:r p:roporc~onadas _l.as ob.ras y correc

t~·s; el.-rigor-,y ·jus_~·i.fÍ.c;_~~=!:~~~:--~~ l.os exámenes; l.os premios y·aux~ 
iios neC.es_arios :a l.os artesanos~ -

. \'~'.~.-
~amo: -p~t:i.~:~~-- ob~~rvarse, esto distabS. ·mucho de conStitÚir una_ 

amena.za p~#'a.-·.ia existencia de l.os gremios. 

Otro at:S.que si~temático a l.as co~Pora~iC::.nés~ fu"e real.izado-· -

p~r Gaspar Mel..chor de. Jovel.l.anos. en su 1n601une.:.¿,oblÍ.e., d Ubile --

e.ffl:"-CÁ.CÁ.O de. J!<U <VLt:e..6. en l..785. 

Este autor, efectuaba una l.arga disquisición sobre el. origen 

de l.os gremios, fundamentando su il.egal.idad y l.a necesidad de su_ 

supresión, por vial.ar l.os derechos natural.es del. hombre: 

E¿ hombil.e debe v~v.ú<. de ¿o.¿, pJLod.uc;to.l> de .l>u -
:tlta.ba.j o • •• Ve. u.:te. pJLbtc.-lp.lo .l> e d~va. d de.ile. 
c.ho que. .:todo hombile Uene a ;CluJ.baiaJL pCVLa. v~-= 
v.ú<. ••• Poil. c.otU>~gu.i.el'l.:te. po11vz. Lú>ú..:t<?..l> a e..¿,.;te. 
de.il.ec.ho u de6ila.udaJL .ea. pll.op~eda.d má.6 .l>a.gila.áci 
da hombile. • .ea. má.6 ~11h<Vte11.:te de .6u .6e.il, .ea. -
má..6 ttec.e.6 a..túa pa.Jta. .6 u e.o tL6 e.JLva.c-i.ó n ••• 

Ve. a.qiú. e..¿, que .('_a.,t, ¿eye..l> gile1n.i.a.i.M, e11 c.ual'l.:to 
CÁ.ilc.utt.6 C/U.be11 a.i. hombil.e. .ea. Ubvi..tad de .:til.aba.
jwr., no .l>Ó¿o vu.R.11eila.n .e.a. p11.op~edad na.:twz.a.i., 
.l>.i.no .;ta.mb~é11 .6u Ubvz.:ta.d úvil. 124 

Jove11anos. realizaba un estudio sobre 1as actividades pro-

ductivas, pero no puntualizaba sobre 1os efectos negativos de 1os 

monopolios gremiales en la economía,o los probables beneficios de 

iz4 ldem, p. l.27. 
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1a supresión de estas corporaciones. Estas y otras ideas vertidas 

por 1.os partidarios de1 1ibera1ismo económico, pugnaron por abo--

1ir 1os gremios. Se consideraba a 1as asociaciones de artesanos -

como: moriopóUc.a.6, e.o~ a..i. pJLoglLe.60 de. .fa.6 IVU:e6a.l'Ú.a.6 y --

opu.e.6.t:a.6 a..i. de.JLe.c.ho -l't~ o cU.v-i.rio- qu.e. e.a.da. homblLe. .:Ce.túa. de. -
.:CILa.ba.ja.JL pCUUL v-i.v-i.IL. J..25 

2.8.4 EPOCA DE INDEPENDENCIA 

Por· otra parte. puede observarse en e1 proyecto de constitu

c:lón de don I_gnacio L6pez Rayón: Eee.mel'l.:Co-6 Col'l-6.:C-i..:Cu.c.-i.ori<Ltu, de -

4 de septiembre de 181.2. estab1ecía en su artíéu1.o 300. Quedan e~ 
.:Ce.JLa.me.11.:Ce. a.boUdo.t> .t.o-6 e.xáme.riu de a.IL.:Ce6a.rio.6. 126 

A~!. ~i.smo. se estab1ece en e1. Ve.c.1t.e..t:o Conb;ti;t.uc...{ona.t. paJta. ..ea._ 
Ube.IL.:Ca.d d.e. .fa AmVt..í.c.a. Me.x-i.c.a.rta., sancionado en Apatzingán el. 22 -

de octubre de l.8l.4. en su artícul.o 38. que: n-i.rigúrt gél'te.ILO de. c.u.e.

.:Cwr.a., .i.ridUA.:CIL-i.a. o c.ome.JLc..i.o pu.e.de. -6.e.IL pJt.olU.b.ldo a. .t.o.t. CÁ.Uda.da.no-6 :-:~ 

La abo1ición, sin embargo no dió 1os resu1tados esperados. 

Favoreció a a1gunos maestros que pudieron rea1izar 1a transcisi6n 

de empresarios; pero sobre todo, benefició a 1os comerciantes que 

fina1mente veían desaparecer 1os obstácu1os 1ega1es que, se inter

ponían en sus afanes de dominación sobre 1os artesanos. 

Los estab1ecimientos artesana1es, además, no rea1izaron una_ 

evo1ución hacía 1a manufactura; 1a mayor parte de 1os propieta--

rios prefirieron recurrir a1 mai pagado y dependiente trabajo a -

domicil.io. 

J..25 l de.m, p. l.4 7 
126 De ia Torre Vi11ar, Ernesto, La Con.6~c..i.ón de Apa..t:z~ngán 

y . .t.o-6 CILe.a.dolLe.-6 de..t. E.t>-Ca.do Mex.i.c.a.rio, Segunda Edición. Méx~ 
co, l.978, UNAM. p. 360. 

i27 ldem, p. 383. 
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Diferentes fueron las consecuencias de la extinción de las 

cOrporaciones de oficios en algunos países europeos. como en el 

caso de Francia e Inglaterra. que estimularon el desarrollo indu~ 

trial. al acabarse los obstáculos que ponía el taller monopólico_ 

m.edieVal. En España y Nueva España. por el contrario. la abroga-

ción de los gremios se fundamentó en una necesidad ideológica ad

quirida por imitación; se pensaba que esta medida favorecería el_ 

progreso de las manufacturas y aseguraría el abasto público con -

productos de buen precio y calidad. En los países europeos indus

trializados la extinción de los gremios dió paso al desarrollo i~ 

dustrial; en los países hispanos. en lugar de evolucionar hacía -

la manufactura; la mayor parte de los propietarios de talleres 

gremia1es recurrieron al trabajo dependiente y subordinado. 

En los Se~en-t:o.6 de .ea. Nacúón, Morelos publicó el 14 de 

septiembre de 1813. en Chi1pancingo. en 22 artículos. añadiendo 

posteriormente el artículo 23, e.e. 21 de nov~emb/Le de 1813. i2s 

En e1- art:C:cuio·-23 se estab1écía e1 día 16 de septiembre to-

dos los -~ñ~s: •·. coi~l.;,: e1 día de aniversario de la Independencia. 

Es n~Ce-~a"rio destacar que en dicho documento histórico el ªI 

tículo 12 expresó: 

Que e.amo .ea. buena .l.ey el> .6upcvúo1L a .:t:odo lwm 
b1Le, ..eiu. que cli.c.:t:e nue.6;t.!Lo Cong1Luo deben --= 
.6e.IL .:t:a.l.e.6 que obUguen a c.on.6.:t:ancúa y pa..Vúo 
ti.Amo. modrvr.en .e.a opu.l.enc..ia y .ea. ~ndu.l.gencúa, 
y de .:t:a.e. .6 uVLt:e .6 e awnen.:t:e e.e. j 01Lna.f.. de.e. po
b1Le, que mejo!Le.6 .6U.6 co.6.t:u.mblLe.6, o..f..eje .l.a ~8. 

128 Margadant s .• Gui11ermo F1oris. Op. cit •• p. 113. 
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non.a.ne.la., .e.a. Jta.p-i..ña. y e.e hwt;t:o • 129 

Según Margadant estas disposiciones a.J?.ejtVr.an de Mo.1i.e..t.o.6 .ed -
po:t:.enc.<.a..e. .6.i.mpa;t;X.d de .i.oo '<Á.c.o.6 CA-i.olloo y pe.l'LÍ.n.6t.ú'.tut.~. 1 3º. 

Pero á>pesar de 1a profundidad del. pensamiento socia1 de Mo

re1os,. 

U .6-i..g.i.o XIX mex-i..c.dno no c.onoc.-i..ó e.e d~e.c.ho 
de.f. :t:.Jta.bdjo: en .6u p~~d mLt:dd c.on:t:.-i..nuó _::
dpUc.á.ndo.6e. e.e v-i..ejo d~e.c.ho Mpdíio.e, ~ Le 
yeo de Ind-i..d.6, ~ S-i..e:t:.e Pa.Jz.tidd.6, .ed Nov-i...6~ 
md Re.c.op-i...i.dc.-i..ón y .6U.6 no~d.6 c.omp.eeme.n:t:.tVL-i..d.6. 
Lo.6 h-i...ó:t:.o'<Á.ado.l!.e.6 han he.e.ha no:t:.tVL que .i.a c.on 
d-i..c.-i..ón de .eoo ~dbajddo.1i.u no oó.i.o no mejo.1i.o, 
.6-i..no má..6 b.ie.n outí.rúó .i.d-6 c.on.6ec.uenc.-i..d.6 de .e.a. 
c.M.6-i...6 po.e..Lt.<.c.a, ooc.-i..d.i. y ec.onóm.ic.a en que -
.6 e debd:t:..<.ó .ed .6 o c.-i..edad 6.euc.:t:.uan:t:.e. D 1 

En el. mismo sentido coincide Dávalos,. a1 señalar que en esta 

época, .i.o.6 ~M:t:.ddo.l!.e.6 de .6e.JLv-i..c.-i..o.6 c.on:t:..inuaJton en .ed.6 m-i...6md.6 e.o_!! 

d.ic.-i..one.6 de dn:t:.aiio y pe.o.1i. dÚlt po.1i.qu.e. d .6u ya p.1i.e.c.tVL-i..d c.ond-i..c.-i..ón -
oe .6umó e.e. .i.mpdc.:t:.o de .ea cA,W-i...6 po.e..Lt.ic.a, ooc.-i..a.J?. y ec.onóm.ic.d de -

.e.a. gu~ de -i..nde.pe.ndenc.-i..a. 132 

Cabe agregar, que More1os emitió un decreto reinterando 1a -

abo1ici6n de la esclavitud,. e1 5 de octubre de 1813 en el que ex

presó: debe a.J?.ejd.IL.6 e de .e.a. AméJl-i.c.d .e.a. Uc..i.dv-i..:t:.ud ••• que .i.o.6 .in:t:.e.n

de.n:t:.eo de ~ov-i..l~c.-i..d y demá..6 Mag-i...ó~ado.6 ve.e.en .6ob.1i.e que .6e pongan 

en Ub~d d c.ud>l.:t:.0.6 uc..fa.vo.6 hdyan que.dddo. 133 

1.2.9 De l.a Torre Vi11ar. Ernesto,. Op. cit.,. p. 374. 
l.30 Margadant s. Guillermo Fl.oris Op. cit •• p. 113. 
l.31 Del.a Cueva, Mario,. Op. cit •• Tomo I,. p. 40. 
132 Dával.os,. José,. Op. cit., p. 31. 
l.33 Cti1t ... De 1a Torre Vil.lar. Ernesto. Op. cit.• p. 352. 
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Don Miguel. Hida1go,había decl.arado abol.ida l.a escl.avitud e1_ 

6 de diciembre· de l.81.0. 

El. 27 de sept:iembre de l.821..-_ l.l. años. ii:- días desde el. grit:o 

d~do desde ~l..P~~biO de:D~l.ore~~ e~~r6,.en-Mé~ico el. ejército ;tJt..,i...

gaJLa.t'l.t:e... en méc{io de 1.as aCia'.maciOne~-. del.. p~ebl.o _y de una al.egría_ 

ge~ei;8:1~- -~t'urbi~-e era ,~l. ·héroe;~~·./¡~~-~? se e'rib~taban todos :tos -

h_omenajes ~- se consumaba l.a independ~nc::ia · nacion~l.. comenzaba una_ 

nueva etapa en l.a vida de-Mé~ic~-

El. país.despué~ de 300: años d~ sometimient~ al. gobierno es-

pañ~l., busca~B. su i:lber.t:~d, ind"~pendencia y sobre todo. decidir su 

nuevo de's.~ino b.:L·atóriC.o: 

2. 8. 4 • l. - EL l'LAN DE IGUALA 

Habían transcurrido 6 meses y días, a partir de l.a fecha en_ 

que Iturbide había procl.amado el. l'l.an de Igual.a (24 de febrero de 

1821.), al. 27 de septiembre en que e~tró triunfante en 1a ciudad -

de México. Hay que recordar que entre 1os 23 artícu1os que conte

nía este Plan ha~ía a1gunos que hacían referencia a Fernando VII. 

el. So. señal.aba que: -6-i. FC?Ana.ndo VII no ¿,e. ILC?.-6o~v-i.é-6e. a. ve.l't-ÚL a. -

M~úc.o, .ea. ju.n;ta. o .ea. ILe.ge.nc..i.a. ma.nd<Vla. a. nomblLe. de. ~a. na.c..i.ón, --
m-i.~ -6C?. ILMU.e.-i.ve. .ea_ .tM.ta. qu.e. de.be. C.OIL0Jta.IL6e.. 1-34 

E1 P1an de Igua1a cump1ió parte de su cometido, en 1o refe-

rente a 1a pacificación. en virtud de que a1gunos de 1os jefes v~ 

rreyna1es aceptaron 1a nueva situación. circunstancia exp1icab1e, 

pues· conservaban sus fueros y privi1egios. Este p1an otorgó a1 -

c1ero en su artículo 1o. e1 monopo1io de la re1igión cató1ica. -

apostó1ica, y romana, sin tolerancia de otra a1guna. por 1o que,-

134 Moreno, Daniel. Ve.11.echo Con6..:t..l.t:uc...i.ona...f. Mex...i..cano, México, --
l.972. Editorial. l'ax, p. l.00. 
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Iturbide contó con e1_apoyo del._ c1ero y su indiacut:ibl.e infl.uen-

cia. RecuéZ:.d~se q1.1:e _.es_te plan tuvo su origen en l.as reuniones de_ 

1a Profesa. e~ l.Ss --que" pnrti~iparon los adversarios de la Consti

.tuc'1.0n-,de_- ciid:l~ ~ ;~entr~~:·e1ios >.don Joaquín Pérez del obispado de -
Pueb1a, -elltr~-:-·i,-1:-~a·~:·~~ ',·~~-- fa,;~-~--de Fernando VII. El Plan de Iguala, 

~ - - . - - .. , - ,. - . 

e:onCil.-iabá·::ioS }intereses· ·de. todos y elevaba a la Nueva España al._ 
/ ·,. -- '<"..: : .- ••• • 

rango de -un:a·::DS:éióÍ'í'. independi.ente. 

·'TRATADOS DE CORDOBA 

Agustín de Iturbide se entrevistó con don Juan O'Donojú, no~ 

brado Virrey de Nueva España, por el. gobierno constitucional. De 

él., se dice que era un hombre que no se obstinaba en contra de 

los acontecimientos sino que. por e1 contrario; ac.omodá.ndo~e a 
.fa.6 CÁ.11.C.U.nl>~nc..i.a.6 p.'l.oc.ww.ba. -6a.c.<VL pJtovec.lw de e.e.e.tu. p<VLa. -6-L y p~ 

Jz..a. .fa. c.a.tL6a. que. Jt.epJt.e.óen .. taba. 135 
Fue por el mes de agosto de ---

1821. en que se verificó la entrevista. y ambos jefes convinieron. 

Iturbide en nombre de la nación mexicana. y O'Donojú por parte de 

su gobierno en las bases de: Monarquia constitucional y represen

tativa; libertad de imprenta. garantías individuales; igualdad de 

derechos entre mexicanos y españoles radicados cnconc~s en el 

país; 1lamamiento de la familia de Barbón de España o1 trono. fo.E_ 

mación de un gobierno provisional mientras la familia llamada al_ 

trono, venía a ocuparlo. 

Tales fueron las bases. del célebre tratado llamado de Córd.2_ 

ba, por haberse verificado ahí 1a entrevista que dió motivo a es

tos convenios. Como se sabe. era necesaria la ratificación de di

cho tratado. canto por parte de1 gobierno español, como por la del 

l.35 De Zava1a. Lorenzo, Ob.!La.6, Tomo I. México, 1969. Editorial -
Porrúa, p. 92. 
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congreso mexicano; por consiguiente, estaba expuesto a modificaci~ 

nes y a~n a llegar a considerarse como no existente, en e1 caso de 

que alguna de las partes no diese su consentimiento. 0 1 Donojú no_ 

tenía poderes para proceder a un tratado de esta naturaleza. El. -

último virrey obró de acuerdo a las circunstancias, como ya se ha 

dicho y, como era de esperarse, el gobierno de Madrid y las cortes_ 

español.as, estaban muy distantes de aprobar sus acuerdos y proce

dimientos. Por lo que, hubo oposición tanto en :México, como en la_ 

pe.nínsu1a. Estos tratados,. encargaron a Iturbide la formación de -

un gobierno provisiona1,mientras se reunía el Congreso, conforme_ 

a la convocatoria que debía f6rmar una junta nombrada por Iturbi

de. encargada interinamente de1 Poder Legislativo .. Se nombró una_ 

regencia compuesta como era de esperarse. por e1 mismo Iturbide -

como Presidente. y otros integrantes: don :Manuel de 1a Biírcena. -

de1 obispo de Puebla don Joaquín Pérez. don Manuel Veltizquez de_ 

León y don Isidoro Yáñez. Este cuerpo debía ejercer el Poder Eje

cutivo y se procedió al nombramiento de una asamblea compuesta de 

40 miembros. mientras el Congreso se reunía. 

Muy pronto comenzaron las dificultades. debido. en buena pa~ 

te. a que Iturbide no sólo contaba con la adversidad de los vie-

jos insurgentes. sino que.mayor encono mostraban los españoles: -

don José María Fagoaga. don Francisco Sánchez Tagle. don Hipólito 

Odoardo que se pusieron desde luego en el partido de la oposición 

haciendo causa común en contra de todos los proyectos de Iturbide. 

La junta quedó instalada e1 28 de septiembre de 1821. El objeto -

primario de la junta.debía ser la formación de una ley provisio-

na1.de convocatoria al primer Congreso Constituyente .. Hubo tres -



proyectos: 

U':~· pti.opo.U.endo e.e. .6-Ü>.:Cema. de. .e.a. Co1t.6.:t.<Xu-
c..<.o 11 e..6 paño.e.a., de.c.c..ló 11 .i.neü.l!.e.c..:ta. y e.o 11 u.na_ 
c.ám<VLa. e.orno Podvz. Leg.ú..e.a..t.<'.vo. A .6u. ve.z .e.a. -
Re.g e11c..la pl!.e.6 e.n.:tó u.n p11.o yec.:to b.lc.ame:vi..U..ta., -
que.dando e.n .e.a. Cárna11.a Ae.t:a. 11.ep11.e.6 en.:tan.:te..6 - -
de.e. c..f.<V<.o, de .ea.-6 p11.ov.i.nc..la..6, de.e e.j é/tc..l.:to y 
de. .eM c..i.u.dade..6; e.11 .:tan.:to qu.e. e.11 .ea Cáma.11.a -
Baja., qu.e.dcvúa 11.ep11.c..6en.:tada. .ea c..lu.dadan.la. 
T amb.lén 1.tu.11.b.lde pll.e..6 en.:tó wi pilo yec..:to e.o 1t - -

dec.c..ló n d.i.11.ec..:ta.. peAo poi!. c..ea.¿, e.6, de. tipo -
b.i.c.am<V<M.ta.. 136 
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No entraré en detalles acerca de 1as ruidosas y acaloradas -

sesiones, pues de e11as dan cuenta pormenorizada nuestros distin

guidos historiadores y constitucionalistas. Al ocuparme de ellas 

rebasaría en mucho.o quizás omitiría algunos aspectos, que exceden 

los 1~mites de este trabajo. 

El Primer Congreso Constituyente Mexicano, se reunió el 24 

de febrero de 1822, precisamente en e1 primer aniversario de la 

procl.amación del Plan de Iguala. En España.las Cortes habían re

chazado el Tratado de Córdoba, el 13 de febrero de 1822. Pero fue 

en el. mes de marzo.cuando se conoció e1 rechazo de 1a.s Corees hi.:;!. 

panas. 

2.9 EL IMPERIO DE ITURBIDE 

Poco tiempo después. de 1os acontecimientos arriba seña1ados. 

Agustín de Iturbide. es proc1amado emperador. dejemos que sea é1_ 

quien re1ate estos sucesos: E.6.:te. c:üa memo11.ab.e.e. [ l 8 de. ma!fO de. --
¡ 82 2 l a. .ea.-6 d.i.e.z de. .e.a. no e.he., e.e pueb.e.o y .ea gua.11.11.i.c..i.ótt de. Méx..lc.o 

me plLO c..f.ama.11.011 e.mpeAa.do11.. 
13 7 

136 Moreno. Danie1. Op. cit .• p. 104. 
1.37 De Zava1a. Lorenzo• Op. cit. • p. 124. 
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Con posterioridad a 1a proclama popular, encabezada por e1 -

sa_rgento Pío Marcha, en favor de Iturbide, la noche de1 18 de m.!!._ 

yo. fue convocado el Congreso a las siete de la mañana del día 1~ 

por medio del presidente Cantarines. Dudábase si concurriría el nQ 

mero de diputados suficiente para formar el Congreso, pocos fue-

ron sin embargo los que faltaron. y habiéndose reunido más de 90_ 

se comenzó la sesión en secreto. El edificio en donde se celebra

ban 1as sesiones estaba rodeado de una multitud de gente de pue-

blo que gritaba: ¡Viva Agustín Il. viendo el Congreso que era im

pÓsible entrar en deliberación en medio de aquel tumulto, acordó -

invitar al mismo Iturbide,para que asistiese a la sesión, la que_ 

fue suspendida mientras llegaba. Aunque a1 principio vaci1Ó si d~ 

bía asistir o no. consultando con sus ministros y personas cerca

nas a él.resolvió acceder y fue conducido por ~l pueb1o al recin

to: PolL 67 vo~o.6 6ue e.e.ec.;t;o empvz.ado1t. I~WLb~de, con.Vi.a 15, que -

op,i.naJLon po4 .e.a. coMuUa a .l'.a.6 p1t.ov~nc.i..a-6, .6~endo e.e. númVLO ~o~a..l. 

de VOÚÚe..6 82. l.38 

Pub1icada 1a votación a las cuatro de la tarde. de1 19 de m~ 

yo de 1822. El presidente de1 Congreso cedió al emperador el ---

asiento que le correspondía bajo del sólio y la concurrencia se -

desató en las más vivas aclamaciones al nuevo emperador. En 1a s~ 

sión de1 día 21 de mayo.Agustín de Iturbide;prestaba juramento en 

los siguientes términos; 

Agu.6.t:Zn, polL .e.a. V~v~na P1t.ov~denc.i..a. !f polL nom 
bJr..am-i..eúo de.e. congJLeAo de 1t.ep1Le-6e11.t-an.~e.6 de
.ea. nac.i..ón, empvz.adoJt. de Mé.X-lco, jWLo polL __ -;:: 
V~o.6 y polL .e.o.6 .6an.to.6 evangeUo.6, que de6en
dvr.é y coMVLvaJLé. .ea ;,.e.Li.g~ón ca.Zó.e..<.ca, apo~ 

l.38 A1amán. Lucas. H.i..ó~o.ft...é..a. de Méx..i.co. Tomo v. Edición Facsimi
lar. México. 1985. Fondo de Cultura Económica. p. 599. 



.t:óUc.a., JLoma.na. .6.llt p~ o;(;)La. a..i.guna. en -
e..i. .únpvúo: que gua.JLda.JLé. y lta.JLé. gua.JLda.JL .e.a. -
eon.6.t:.i..t:uc...lón ••• -concluyendo con estas pa1a-
bras- que ¿,.¿ 110 ha.go .e.a. f,eUudad de..i. Sep.t:en 
;(;)L.<.01i: ¿,.¿ o.e.v.<.do a..i.gún cL<.a m.<.-6 debeJLe.6, c.e.6e 
m.<. .únpvúo • l.39 
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La coronación fue anunciada para e1 domingo lo. de julio. en 

la catedral· de la ciudad de México. Se imitaron en este acto las_ 

reglas del ritual romano. así como de la coronación de Napoleón -

I. los erajes adecuados a 1a dignidad imperial fueron confeccion!!, 

dos por una modista francesa, el ceremonial fue aprobado por e1 -

congreso. Con este motivo se mandó a elaborar una moneda alusiva, 

con el busto del emperador. y con el lema Augu...&..t..i.nu..6 Ve.l P4ov~de!!_ 
.:Cia., y en el reverso el aguila coronada y en la circunferencia: -

Mex.<.c..<. p.IL.únU.6 .únpeJt.a-t:oJL c.011.6.t:-Uutiona..e..;_¿,. 

El 16 de octubre, Iturbide, reunió a algunos diputados, con

sejeros de Estado 11 1os generales residentes en Méx.ico 11 y se apro

bó un dictámen en e1 que propuso 11 q.ue el Congreso se redujese al_ 

número de 70 diputados 11 en vez de 150 que debía tener. El 18 del_ 

mismo mes. de octubre 11 se pasó c1 proyecto a1 Congreso 11 el cual._ 

como era de esperar. no lo admitió. y en su lugar puso como via -

de transacción. que se observase la constitución española provis.Q. 

riamente. El 31 de octubre11Iturbide envió al brigadier Luis Cort:.!!_ 

zar. para ejecutar la disolución del Congreso. Presentóse éste a_ 

las doce del día en la sesión de1 31 de occubre 11 donde comunicó -

1a orden del emperador. en la cual decretaba 1a disolución del -

congreso. En ella se prevenía que si éste no se disolvía al cabo_ 

de diez minutos sería empleada la fuerza. 

l.39 Idem, pp. 602 y 603. 
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A1 quedar disuelto el congreso. Iturbide quería evitar que -

se 1e acusase de haber asumido el Poder Legislativo. y por esto,

pretendió conservar una sombra de éste, declarando en el artículo 

2o. del decreto de disolución, que 1~ representación nacional co~ 

tinuaba, e~ una junta a la que se le dió el título de Jun.:ta In..6.1:.:f 

.t;uyen;t;e, compuesta de 2 diputados por cada provincia, cuya desig

nación se la reservó así mismo, de acuerdo con .ótl Jtea..l. c.a.p-'L-ic.ho •140 

Esta junta fue instalada el 2 de noviembre, circunstancia de 

Vr.M.:ee. pJr.e.t>ag-i.o, po1<. .6VL e.e. d.<.a e.n que. .e.a. -i.9.f.e..t.-la ce.f.eb'<.a c.on .e.ú

gu.b'<.e. apaJLa;t;o .e.a. conmemo1<.ac.-lón de .f.o.6 6-i.e.f.CU> d-i.6u.n.to.6. 141 Esta 

junta instituyente, procedió a ocuparse de elaborar el proyecto -

de Reg.e.a.men.:eo P'<.ov.U.-lorta..i. PoUtic.o de Gob-i..e'<.no de.e 1mpvUo MeXÁ.C!!; 

no • . Santa Anna,se entrevistó con Iturbide en Jalapa el lo. de di

ciembre de 1822, ofreciendo seguir1o a México dentro de pocos 

días. pero e1 6 de diciembre se rebeló en contra del imperio. De~ 

pués se proc1amó e1 PL.a.n de Ca...&a Ma..t:a, el que, se postulaba la_ 

reinsta1aci6n del Congreso y la repGblica federal, en consecuen-

cia, el. J.o. de febrero de 1823, fue f:f;.rmada el acta en el lugar -

que J.e dió su nombre. E.e. ú.n.Lc.o aunque cli....6..imu..e.ado obj e...to de e-6..te -

p.f.art ñu.e, delLIL-i.ba'L a. I;tu.'Lb-i..de. l.42 

Reinsta1ado el Congreso y ant:.e las dificul.tades imposibles_ 

de armonizar intereses, éste declaró que cesaba el Poder Ejecut~ 

vo que había existido desde el 19 de mayo, de 1822, en cuyo lu-

gar se nombra un gobierno provisional, sin otro nombre que c1 de 

Poder Ejecutivo, compuesto de tres individuos: los generales Br~ 

vo. electo por 57 votos, Victoria por 54, y Negrete por 72. El -

l.40 

l.41 

l.42 

Hernández, Octavio A., Lo~ VeAecho~ de,f_ Puebeo Mex..icano, Se
gunda Edición, Tomo I, México, 1978, Manuel Porrúa, p. 91. 
Al.amán. Lucas, Op. cit., p. 666. 
Idem, p. 71.1. 



99 

Congreso no se ocupó de l.a abdicación de Iturbide, sino hasta e1_ 

7 de abril.. habiéndose dec1arado en sesión permanente, se expidió 

un -dictgmeri en que se señal.O que por haber sido la coronación --

obr~ de 1a-. Vio1encia y de l.a fuerza, ésta se declaraba nul.a en t_2, 

dos sus efectos,·-y _que sal.iendo Iturbide del. país fijara su resi

dencia_ .. eU ·.Ital.ia, indicara el. Congreso una asignación de veintici!!. 

·co .' .. lnii_:.p:~~-º-ª : ~~~-al.es, conservándol.e el. tratamiento de excel.encia. 

Este dictáme:n· fue aprobado por 94 votos cenera 7. También quedan_ 

si:n efe·c.~o. ·el.: P1an de Iguala y el. Tratado de Córdoba. 

El. g~bierno había encargado al. general. Victoria que,contrnt~ 

se el. bÜque mas adecuado para el. transporte de1 ex-emperador, y -

se e1igió 1a fragata mercante ing1esa Row11ins, de 400 toneladas_ 

con 12 cañones, que ofrecía todas 1as comodidades y seguridad pa

r'a e.l. trasl.ado de1 emperador y su fami1ia al. exil.i.o. Iturbide sa-

1.ió de Tu1ancingo el. 20 de abril., al. acercarse a Jalapa el. 29, el. 

ayuntamiento de aquel.l.a vi11a poco afecto al ex-emperador, mandó_ 

una comisión sol.icitando al. generai Bravo que no se le condujese_ 

a el.l.a, por l.o que, se detuvo en una hacienda propiedad de Lucas -

Martín, hasta e1 7 de mayo, en espera de que se al.istase todo pa

ra el. embarque. 

Efectuóse por fin l.a marcha, y el. 9 de mayo 11.egó I.turbide -

al. río de l.a Antigua,en el paso l.lamado de San Vicente. Fue visi

tado antes de partir por el. general. Victoria, a quien le manifes

tó su gratitud por l.a atención de venir a visitarlo. Iturbide --

abordó con su esposa, 8 hijos, algunos amigos, dependientes y cría 

dos que hacían un total de 28 personas, el día 11 de mayo, rumbo_ 

a 1tal.ia, dando fín a una etapa más de la vida de México. 
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2·.l.O LA CONSTITUCION DE l.824 

El. segundo Congreso Constituyente. después de ce1ebrar reu-

niones preparatorias. desde e1 30 de.octubre. paraquedor ~JL6~a..ea.

do .60.ee.mne.me..U:e e.e dZ.a. 7 de nov.i.e.mb1<.e de 1823. 
143 

Don Miguel. Do

minguez. autorizó 1a apertura de l.as sesiones, observando todas -

l.as sol.e.mnidades acostumbradas en l.a época. 

El. país se encontraba todavía agitado seriamente por la cri

sis ocasionada por 1a caída de Iturbide y l.a ruina de su imperio. 

El. 4 de octubre de l.824.fue sancionada la Constitución Fede

ral.. y publ.icada bajo l.os más l.isonjeros auspicios y en medio del. 

regocijo de todas l.as c~ases de l.a sociedad; pues pue~e decirse 

que e.e .6.U.;t;e.ma. tíe.d<VUZ.f. e-"ta. e.e que pecU:a. .ea. ma.yo/Úa. de. .C.a. Na.uón !f 

.l>a.nc..<.ona.ba. e.e vo;t;o púb.e.i.co. 144 

Margadant, hace notar que este. segundo Congreso Constituyen

te obro en tres etapas: .ea. plt-ÚTie.ILa. co116.úunó .ta. .i.dea. de .i.nó.t..i-tu.-Ut._ 
e.e .6.U.;t;e.ma. tíe.de.1<.d ( vo;t;ó poi<. .ea. 601<.ma. de. Re.púb.Uca. Fede.1<.a..C.) .C.ue.go 

exp.(.d.i.ó e.e Ac:r.a. Con.6ti..;tu;t.i.va.; de 36 cvz.;C[cu.f.oó, con6-Uunando de nu~ 

vo e.e tíe.d~mo, !f 6-lna-flne.U:e. exp.(.cU..ó .e.a. CoM;t.l;tuuón Fed<VLd -
de 1824. 145 

Esta Constitución. que se inspiró en mode1os extranjeros: e1 

norteamericano. de1 cua1 se importó el federaliSmo y de la Const~ 

tución de Cádiz. omitiendo el tratamiento específico de los pro-

b1emas sociales de México. sobre todo el de los indígenas. 

143 Bocanegra. José M. • Me.moJL.i..a..6 pan.a. .ta. H..i..6:to/t..ia. de Méx..ic.o ..lnde. 
pencli.en.:te. 1822-1846. Tomo I. México. 1987. Fondo de Cu1tur'ñ 
Económica. p. 283. 

144 Ide.m, pp. 328-329. 
145 Margadant S •• Guill.ermo F1oris. Op. cit •• p. 121. 
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Pues como apunta e1 Dr. Margadant: 4e o¿v~dó que ¿04 p1tob¿e-

ma.6· ec.onóm-i.c.o-6, edu.c.o..üvo4 y .60CÁ.a..l?.e.6, no ¿,ó¿o ¿o-6 po.u.:t:.<.c.o-6, vr.an 

~4 ~po.11-t:a.n-t:u pevr.a. e.l Mif.x.<.c.o de en.t:onc.e-6. 
146 

- ; . ;_ -; ·_ -,.=;,-__ ;'~ << ;--·--~-- --_ -- -- -
En ·e1 ··mi~mo, ·~e~~:ldo n.§.va1os, a1 referirs-~ :a 1as condiciones -

de _vida _de_ l.o.s trab~j~c:for~·s eri e_sta época_ señala que en nada. .6e m~ 
joJUVz.on; • • no hubo, en u.t:e. Jt.eng¿ón Jt.omp.ún-len.t:o Jt.acli.c.a..l?. c.on e.e Pa.6!!; 
do. l.47 

Quedaron al.vi.dadas 1as ideas socia1es de Hidalgo, More1os y -

otros precursores del. movimiento de Independencia, a1 no ser plas

madas en el documento constitucional. Asimismo. 1as ideas de don -

Francisco Severo ?i-laldonado, vertidas en el Ve.ópe.Jz..tadoJL Ame.AÁ..ca.no,_ 

dei cual se pub1icaron únicamente 7 números, en los que> dejó su -

huel.1.a este il.ustre pensador. Y que según el maestro Alfonso Norie-
1 

ga, quien profundizó en la vida y obra de este personaje. indica --

que: c.on ac.op.lo de vr.u.cli.c.-i.ón !f de c.onoc..<.nú.en.t:o de. .f.o-6 p1Lob.f.e.ma.6 na

úona..l?.e-6, óoJt.m~ó va/l...lo-6 pJt.oyec;to-6 de Coiu.~{.;tu.e-lón Pou.ti.c.a. 148 

Por e11o> varios autores manifiestan su reprocl1e a los const~ 

tuyentes de 1824> por el olvido u omisión de las ideas que los pr~ 

cursores del movimiento de Independencia habían exprcsndo en dive~ 

sos documentos> periódicos. manifiestos. etc •• y que no fueron to

madas en· cuenta. Esta circunstancia. motiva el reclamo del Dr. Na~ 

gadant. al señal.ar que: e..6 una .f...á..h.:ti..ma, que e.6.t"a Con..6,t:.¿.t:u.c.lán no -6 e 
haya ~n¿,~ado en e.t ejemp¿o de Apa-tz.lngán. 149 

146 Margadant S. Guillermo Florís. Op. cit •• p. 122. 
147 Dávalos, José. Op. cit., p. 32. 
148 Noriega Can tú, Alfonso• La.6 I de.a..6 Po.(...Uic..a..6 en .fa..6 Vec.L.a./ta-

CÁ.One-6 de Vvr.ec.ho-6 de. ~ Con-6.CUu.c-i.one.6 Po.e.<.tic.a.6 de Méx-i.-
c.o (1814-1917), México, l.983, UNAM, p. 1.5. 

149 Margadont: S. Guil.l.ermo Fl.oria • Op. c:Lc .. • p. 122. 
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2.11 LA CONSTITUCION DE 1836 

La ConstitticiórC de 1824, estuvo vigente hasta e1 año de- 1835, 

fecha en qUe·se instaló el tercer Congreso Constituyente; que pr_2 

dujo las Basés·-para la nueva constitución. Este terminó sus ta--

reas constituyentes en el año de 1836: 

Vec.11.e.t:iíndo-6 e, -6 anc..<.o ná.ndo-6 e y pubUcá.ndo-6 e 
.e.cu. 7 .f.eye-6 6unda.menúl.f.e-6 de .f.a Nac..lón, pJLev-<. 
rúéndo-6e que 6ue-6en jwr.a.da.f>, como en Jz.eaUdaa 

·.f.o 6ueJz.on poJz. .f.o-6 -6UpJLemo-6 podeJz.M, y paJz. :t.o
da.f> .e.cu. a.u:toJz.-<.dade-6 de.f. oJr.den uv,(_.f., ec.f.eua.f> 
:Clco y ~aJz. con .f.a mayoJz. -60.f.emrúdad, bajo
.e.a 6 óJz.mu.f.a -6-<.gu-<.en:t.e: ¿J UJr.á.-<.-6 á. V-<.o-6 9 uaJz.daJz. -
y haceJz. guaJz.daJz. .la.f> .leye-6 co1L6:t.Ltuc-<.ona.f.M áe 
c.11.e:t.adcw y -6 anuo nada.f> PO"- e.e co ngJz.e-6 o nac..<.o ~ 
na.f. en e.f. afio de 1836? isa 

La primera 1ey constitucional, contenía 1as disposiciones re

lativas a derechos y ob1igaciones de los mexicanos y habitantes -

de la república. La segunda, 1a organiZación de un Supremo Poder_ 

Conservador. La tercera, se refiere al Poder Legislativo, sus --

miembros y a la formación de las leyes. La cuarta, establece al -

Poder Ejecutivo con su consejo de ministros. La quinta.se refiere 

ai Poder Judicial. La sexta. señala la división del territorio de 

1a república y e1 gobierno interior de los pueblos. El territorio 

mexicano se dividió en departamentos. publicándose en el mes de -

enero de 1837. la forma de división territorial. Y la séptima. s~ 

bre ei tiempo y modo de hacerse las variaciones constitucionales. 

Sin duda alguna. uno de los aspectos mas sobresalientes de -

esta Constitución.fue la creación de1 Supremo Poder Conservador. 

150 Bocanegra. José María. Op. cit.• pp. 677-678. 
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EL SUPREMO PODER CONSERVADOR 

La inclusión de este organismo en 1a Segunda Ley ConstituciE!_ 

nal., de 1as 11amadas Siete Leyes y,1a aceptación por e1 Congreso_ 

Constituyente de esta figura, fue 1a cuestión más debatida y l.a -

que dió motivo a las más apasionante controversias, no tan sól.o j!!_ 

rídicas, sino fundamentalmente pol.Íticas, pues Santa Anna, que lu

chaba por la cOnquista del. poder absoluto, siempre vió con mal.os -

ojos la posibilidad de que existiera una institución de esta índo

le en la ley fundamenta1,ya que, de 11egar a tener éxito, ésta po

dría ser usada en contra de sus aspiraciones. 

Esta figura, instituída en la Segunda de l.as Siete Leyes, en_ 

1836 tiene el. mérito especial de haber sido: 

La p"-Únvz.a. ~IU.t:.i-tuc..<.ón j!Vi.:i.cU..co-po,e,L;t.lco que 
e..x-U:..:t.ló en nuu.:t/Lo V<V<.echo Pú.bUco, que .tuvo 
.e.a. nú.6~ón eApec-t6~ca de p"-o.tegvi. .e.a pWLeza -
de nueA.:ói.a Co1U.t.i.tuuón, aL .tencJt .e.a 6acu.e.-
.ta.d de dec..e.cvi.<VL .e.a nu.Udad de una .e.ey o de-
C/LUo, "cuando 6ueJI.e c.on.-Vta.;úo a. a.Jt...t:..<:cu.e.o ex 
plLeAO de .e.a. Con6..t:.i.t:uc....i.órt"; a.-6..i. como .ta.mb..i.én
.e.a. 6acu..Uad de dec..t<VL<VL ea mcCldad de .e.o.6 ac 
.to.6 de.e. Podvi. Ejecu:élvo, cuando é-6.to.6 6uVLatt 
con.tlt.a.J!Á.o.6 a .e.a. ColU.t.l-tu.uón o a .e.a.6 .e.eyu. is1 

El. gobierno central.ista:oque inició su gestión en 1836, no 1~ 

gró estabil.izar l.a 111archa de l.a administración. aunado a l.os pro

blemas económicos,un penoso incidente internacional. vino a difi-

cul.tar más l.a situación que vivía el. país.al. entrar el. gobierno -

central.i'sta en hostil.idades con Francia. el. 5 de diciembre se dió 

isi Noriega, Al.fonso, E.e. pel'L6am.i.e>U:o col'U>VLVado"- y e.e. eon.6e/Lva
CÚJ./L..Í.6mo meJG.l.c.a.uo, Primer Tomo, México, 1972, UNAM, p. 205. 
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una bata11a en el puerto de Veracruz, en la que Santa Anna parti

cipó de una manera activa y que, como señala e1 Maestro Noriega: -

en .6tL a.u.:t:él'!Uc.a. voc.a.c..i.ón de c.omecUa.i1.t:é,, deAempe.i'ía.ba. e.e pa.pd de. -
dene.l't.60"- de. .ea. Na.c..i.ón. J.S2 

Después de-estos suCeSos,-posteriormente en 183~ todos los -

ministros de1 gabinete de1 presidente Bustamante, presentaron .sus 

renuncias. E1 primer mandatario trató desde luego de substituir -

a1 ministro de la Guerra, como medida más urgente y, decidió nom-

brar para tal cargo, al general Tornel. El 17 de diciembre de 1838, 

se aprobó en ambas cámaras una iniciativa del gobierno para que -

existieraal Supremo Poder Conservador ~éste declarara que en viE 

tud de las circunstancias extraordinarias en que se encontraba la 

repúb1ica, e1 gobierno podía emp1ear a 1os individuos que creyere 

úti1es. A1 día siguiente, 18 de diciembre de 1838, c1 Supremo Po

der, estudió e1 asunto e hizo 1a declaratoria correspondiente, en_ 

1o·s términos planteados por e1 Congreso. Siendo designado por el_ 

presidente Bustamante, de inmediato e1 general Tornel. ministro -

de 1a Guerra. Posteriormente las cámaras de diputados y senadores, 

aprobaron la iniciativa del gobierno en e1 sentidode que. por "v~ 

1untad de la nación", viniese a ocupar la presidencia.el general_ 

Santa Anna en forma interina. E1 Supremo Poder Conservador aprobó 

sin reticencia 1a excitativa de las cámaras, el día 23 de enero -

de 1839, y Santa Anna gobernó como presidente interino hasta --

principios del mes de julio de 1839, en que, por motivos de salud. 

pidió licencia y se retiró, como era su costumbre, a su hacienda_ 

de Manga de Clavo. Fue designado para substituirlo a don Nicolás_ 

Bravo, habiendo tomado éste posesión de su cargo el 11 de julio -

de 1839. Seis días después de haberse encargado de la presidencia 

is2 Idem, p. 224. 
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interina e1 antiguo insurgente, regresó a México e1 presidente -~ 

constituciona1 don Anastasia· Bustamante a re1evar1e de su comi--

si6n y, por tanto vo1vió a ·asumir 1a presidencia. 

E1 Supremo Poder Conservador, tuvo su.Ú1tima intervención en 

1a vida po1ítica instituciona1 de nuestra patria en 1841., pues el. 

28 de septiembre de1 mismo año, en 1as puertas de 1a capita1 fue_ 

1evantada una cé1ebre Acta conocida como Plan de Bases de Tacuba

ya, que constaba de 13 artícu1os, e1 primero terminantemente est~ 

b1ecía: "Cesaron por voluntad de 1a Nación, en sus funciones, 1os 

Poderes 11amados Supremos que estab1eci6 1a Constitución de 1836, 

exceptuándose e1 judicial que se :Limitará a desempeñar sus funci2 

nes plenamente judiciales,, con arreg:lo a :las leyes vigentes" .. 

En este momento, feneció e:l Supremo Poder Conservador. obra 

maestra del.os l.egisl.adores de 1.836 y con él.:.la..6 a.l>p.útac..i.one.6 de._ 

A.fa.mán !J de. Sánc.he.z Tagl.e., a.6.Z e.amo .e.cu. de. .6u.6 .i.n6p.U..adoJLe.6, Be..!:! 

ja.mLn Con.6mn-t: !/ S.i.e.yé-6, e.n f,avoJL de. fu e.X-i4.t:e.1tc..i.a de un podvi. -
ne.u.t:JLo, modvi.a.doJL de. l.o.6 de.mi'U podVLeA. i

53 

También, en este momento histórico, se consumaba ei fracaso_ 

de dar vida po1ítica a un órgano encargado de mantener :la pureza_ 

y vigencia de 1a Ley Fundamentai. 

Las Siete Leyes, depositaron e1 Poder Conservador en cinco -

individuos con l.a pretensión teórica: de. .60.6.t:e.nVL e.e. equ.t..e.i.bll-lo -

c.on.6.t:.Uuc..i.ona.l. e.n;Clte. .e.o.6 podvc.u •• • .6e l.e. c.on6.i.VLe una f,u>tc.-i.ón de_ 
e.o n.Vi.o.e. !/ v.i.g.i..e.a.nc..i.a.. l.54 

l.53 lde.m, p. 242. 
154 Reyes Hero:les. Jesús. E.e. UbeJt.a,l..,Umo mex.1..catto. Tomo 11, Se-

gunda reimpresión. México. 1.982. Fondo de Cu:ltura Económica, 
p. 229. 
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Las Siete Leyes.chocaban con 1a rea1idad de la época. Contra 

e1 centralismo aparece e1 movimiento separatista de Texas y Yuca

tán. E1 2 de marzo de 1836 es declarada la Independencia de Texas. 

En febrero de 1840 se declaraba que Yucatán "sería independiente_ 

de México. mientras no volviese a adoptarse en la República e1 -

s:lstema federal". La Nación aspiraba nuevamente al federalismo. -

rechazando la oligarqura y el absolutismo. 

Sin embargo. los conservadores centralistas de 1836. fueron_ 

omisos en lo referente a los aspectos laborales. 

2.12 LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

Las Bases de Tacubaya. que sustituyeron las Siete Leyes de -

1836. previeron el Cuarto Congreso Constituyente Mexicano. de ---

1842. figuraban entre otros: Manue1 Gómez Pedraza, Lafragua, Ma

nue1. Riva Pa1acio, Muñóz Ledo, Otero, Espinosa de 1.os Monteros y_ 

otros, entre 1os moderados. Por 1os· 1ibera1es: Ezequie1 Mont:es, -

Ocampo. 01aguíbe1. Juan B. Mora1es y Rodr1guez Pueb1a. Los conser

vadores envi~ron a Ignacio Agui1ar y Marocha, José Fernando Ramí

rez y Fernando Cout:o, entre otros. E1 proyecto de 1a mayoría se -

inc1inaba por el sistema representativo, con inc1inacioncs hncía_ 

1a federación. Santa Anna, descontento, ut:ilizó su sistema fnvor.!_ 

to, retir5ndose por un tiempo a Manga de Clavo, mientras su test~ 

ferro Nicoiiís Bravo: cLU.o-1?..v:[a. e.e. Cong"-eAO 1J eonvoea.ba. a. u.na. ju.11-ta._ 

de no-ta.b-1?..e.&, nomb11.a.da. Pº"- e.f. m-U>mo gob.lrvtno. i.ss 

Esta junta, de notabies fue, en "-ea.Li..da.d e.f. Qu..ln.-to Congl!.eAO 

Col'U>-t.Uu.1Jetl-te Mex..lea.no, qu.e pJtodu.j o .f.a..6 Ba..6 e.6 011.gá.n.iea..o de 1 8 4 3. 
156 

l.55 Moreno, Danie1. Op. cit .. , p. 144. 
156 Margadan t S. • Gui11.ermo Floris, Op. cit. , p. 128. 
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Estas Bases Centralistas. fueron hechas para Santa Anna. a -

decir de Margadant. eomo ~je de ~a.6..Dt.e. 157 

~~ _1~41_• e?- general Paredes en Guada1ajara. Val.encía en la -

Ciudadela de México. y Santa Anna en Veracruz.proclamaron un plan 

pol.ítico en el que se convocaba un nuevo Gongreso .. que debía refo.E, 

mar l.a Constitución; se desconocía al presidente Bust:a1nant:e... En -

septiembre del. mismo año de 41. reunidos en tacubaya los princip~ 

les ·jefes.que habían proclamado o secundado el Plan de Guadal.aja

ra~·· convinieron en que Santa Anna,, con el carácter de presidente. 

ejerciese el. poder supremo de la República. 

·El general. Santa Anna apeló una vez más.al medio acostumbra

do en otras ocasiones.e hizo una vez más que: ~a nac.i.ón hab~a.Jt.a -

dude e.e. c.u<VZ-"te.f. de :t:a.c.uba.ya.. E.e. P.f.a.n de Ta.c.ubaya. cli.jo :t:e>c.t:ua. . .e.me!! 

:t:e: "Cua.11.on poli. vo.f.u.n.:t:a.d de .e.a. nac.-i.ón" en .6U6 6unc.ion<'..6 .f.o.6 pode 

Jiu Uamado.6 .6up11.emo.6 que u:t:ab.f.euó .e.a Con.6ti-tuuó11 de 1836 • •• 
158 

Una vez más. Santa Anna recurrió a sus ardides políticos y_ 

aunque el 10 de julio de 1842.se había instalado el Congreso. 

que apenas comenzaba en noviembre a discutir el proyecto de con~ 

titución~ cuando en Huejotzingo (Puebla) una minoría. -según co

menta. Ramón Rodríguez-. de vU1t:Clnueve veUno.6 • .6e p/totiun~on 
duc.onouendo a.e. Cong11.<'..60 y p,{.cli.endo que una. jun:t:a. 110111b'<.ada po.?L_ 

e.e. p;r.u-i.den:t:e de .e.a. Repú.b¿¿c.a. 601tma..6 e .ea. Con.6ti-tuc.-i.ón. 159 

Admira el ver como una minoría de vecinos y unos cuantos --

soldados en la capital.disponían a su arbitrio de la suerte de la 

l.57 I b-<.dem. 
l.58 Rabasa, Emil.io, La. Co1u.:t:Lt.uc.i.ón y .ea. V-i.c.:t:a.dUAa., Cuarta Edi-

ción. México. 1968. Editorial Porrúa. p. 10. 
::LS9 Rodríguez• Ramón. VeA.e.c..ho Con.óLUuc..i.ona...e, Edición facsimilar. 

Primera Reimpresión. México. 1978. UNAM. p. 277. 
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Repúbl.ica. 

De nueva cuenta en 1a revuelta del pueblo de Huejotzingo, se 

declaró que se desconocía a1 Congreso Constituyente por:habe/L co~ 

:tJuVt,i.a.do . .ea. vo.l?.u.n;ta.d de .ta. Na.c-i.ón; que poJL e.e. mome.n;to, no .:te.n..[a. -

má.6 JLepn.u en.:ta.n.t:e que Huej o.:tz.i.ngo. 16º 

Los militares, en vez de ir a· someter a los amotinados, se 

adhirieron al movimiento, tanto en las ciudades, como en 1a capi-

ta1, pues la guarnición de 1a .ciudad de México _secundó este plan_ 

a los ocho días de proclamado. ,s.anta Anna. declaró disuelto el. Ca!!, 

greso por un Decreto, que '.pre.veriía la reunión de una junta. de no

tab1es. nombrada por ei: general Santa Anna, que se encargarían de 

formular las Bases Constitutivas de la Nación. 

El. ·12 de jun~~-d~-1843, la junta de notables, expidió la 

Constitución que se· 1~.había encargado, titulándola: 8a.6e.6 de O~g~ 

n.i.za.c-i.6n PoU.:t.i.c.a. de .ea. Re.príbUc.a. Mex.lc.ana.. 

El general. Santa Anna, que ya había visto pasar la 11 sit:ua--

ción d:l.fícil.", regresó de su descanso para promulgar las Bases O;:_ 

gánicas de 1843. En esta Const::l.tución, se establecía la división_ 

de poderes. corrigiendo a la de 1836, que había establecido e1 S.!:!, 

premo Poder Conservador. Otorgando con ello, mayor fuerza ol Ejec.!:!. 

tivo, pues ésta era bast:ant:e pródiga en concesiones de autoridad_ 

y poder para el. Presidente, que ya no encontraba sobre sí: a >t.lng~ 

na. o.:br.a a.u.:toJr..i.da.d. iGi 

160 Rabasa, Emilio, Op. cit:., p. 1.1. 
J.6i Sayeg Hel.ú. Jorge. fl.i.6.:toJr..i.a. Conl>.:t.i..:tu.c-i.on.a.i. de. Méx.lc.o, Prime

ra reimpresión, México, 1983, UNAM, p. 64. 
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Varios tratadistas. especialistas de 1a materia, han juzgado_ 

con gran severidad estas Bases Orgánicas. entre e11os, don Emilio 

Rabasa,qu~ expresa a1 respecto: .fa. ca.JtXa de 43 e..6 un ab~u.Jt.do 4ea

Uza.do: e.6 e.e. de.6potiAmo c.oiu.;t.U;uc..<.ona..C.. E.C. gob.lvz.no c.en.Vi.a..f. .R.o -
e.6 ~odo; a.pe.mu. .R.o.6 VepaJL;ta.me.~o.6 tienen a.-t:JU.buuone.-6 de a.dm.i.11-i.6-

.t:ll.a.uón mun.i.upa..R., ~odo e..R. gob.leJz.110 e..6:ta. en mcrno.6 de.R. Ej ec.ttUvo ••• 

e.R. Congll.e.60 que.da. c.M.l a.nu.R.a.do poll. e.R. vdo e.x-tll.a.011.cU.11cvúo que c.o-

11.11.e..6ponde. a..R. Pll.e.6-i.de~e. 162 

Esta Constitución, como ya se dijo, no era obra de1 pueb1o ni 

de sus representantes, sino de unas cuantas personas designadas -

por Santa Anna, y esto era motivo suficiente para que: e.f. pueb¿o_ 

no ~v.le.6 e -Ui;te.11.é..6 en e.o iu. e.11.va.11..R.a.. 163 

Las Bases Orgánicas de 1843, no satisfacieron,ni siquiera a_ 

1a c1ase mi1itar que, a1iada a1 c1ero y a 1as demás clases privi-

1egiadas trataba de desconocerlas. 

La reacción en contra de 1as Bases Orgánicas de 1843, no se_ 

hizo esperar y siguiendo 1a práctica con ésta de aque11os tiempos 

difíciles. en que tres años más tarde.nuestro país sufría en el -

año de 1846.1a agresión de los texanos. auxiliados por 1os Esta-

dos Unidos. y ante 1a inminente invasión. se pronuncia e1 genera1 

Sa1as en 1a Ciudade1a pidiendo 1a reunión de un Congreso Constit~ 

yente. este P1an. de agosto de 1846.pugna por un nuevo Congreso_ 

y por e1 restab1ecimiento de ln Constitución de 1824. Este Congr~ 

so se instaló e1 6 de diciembre de 1846. y e1 21 de mayo de 1847. 

declaró vigente la Constitución de 1824. con las modificaciones -

contenidas en un acta de reformas expedida e1 mismo día. Santa --

162 Rabasa. Emilio. Op. cit •• p. 12. 
163 Rodríguez. Ramón. Op. cit •• p. 278. 
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Anna reaparece de nuevo en e1 escenario histórico. para infortu-

nio de México. 

2.13 EL ACTA DE REFORMA DE 1847 

En taies c·ircunstancias. el. país enfrentaba a la invasión e~ 

tranjera. por una parte y por 1a otra. pronunciamientos. motines_ 

y desórdenes internos. por lo que se pensó -como ya se dijo- que_ 

era necesario el. retorno al. federalismo. restab1eciendo para el.1o. 

la Constitución de 1824. El P1an de 1a Ciudadel.a.que derribó a P~ 

redes, expresaba en su artículo 1o: 

En .lugCVL del. c.angll.eAa que a.c..:tua..fmen:t:e e>U-6.t:e, 
.6 e 11.e.un..úui a-t:ll.a c.ampue.6.t:o de 11.epl!.e.6 en:t:a.n.t:e¿, -
nomb11.a.da.6 papu.ltvunen:t:e .6 egún .f.a..6 .f.eye.6 e.e.ec.to 
11.a..f.e¿, que .6-iAv.Le11.an pa.11.a. e.e namb11.a.m.Len.t:a de.e.
de 7 824, e.e c.ua..e .6e enc.CVLga.11.á de c.an.6.t:.Lt:u.-Ur. a 
.ea. na.c..Lón a.dap.t:a.11da .ea. 6oJLJna. de gob.Le.11.110 que 
.e.e pa.11.ezc.a. c.an6011.me a. .ea. va.f.un.;ta.d nnc..Lona.-f. •• ;-164 

E1 22 de agosto.se expidió un Decreto para volver a1 feder!!_ 

l.ismo: m.Len:t:ll.a..6 .6 e pub.e.Le.a. .ea. nueva. Con.6-t:.L-t:uc..Lón 11.eg-Ur.á .ta. de --

1824 en c.ua.n:t:o na .6e aponga. a. .ta. ejec.uc..Lón de.e p.f.an pl!.oc..f.runa.da -

en .ea. eluda.de.ea. de e.6.t:a. c.a.p.L.t:a..f. e.e clLa. 4 dd pl!.e.6 en.t:e meA • •• 165 

En p1ena guerra frente al invasor> inició sus careas e1 Co~ 

greso que tenía carácter de constituyente y sus trabajos se 11e

varon a cabo con grandes dificu1tades. 

En estas condiciones y con 1a responsabi1idad de una guerra> 

a todas 1uces injusta> e1 Congreso que trabajó en circunstancias 

164 Moreno> Daniel~ Op. cit.> p. 148. 
165 Ib.Ldem. 
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tan difíci1es. dicen 1os escritores de 1a época, que estaba domi

nado por: a .t:a..f.e.....t:o de..e. cU.pu;t;a.do Clte.6c.e.nc..lo Rej 6n y e..f. de. u.no de. 
-f.o¿, e-6pVtLt:tu. mli.6 c.u.-f..t:o¿, de. ¿,u..6 d.úu.: don ~l<vr.i.a.no O.t:<VLo. l.66 

Las trOpas n8ciona1es fueron vencidas; 1os invasores 11ega-

ron a1_centro de 1a-Repúb1ica y, como seña1a e1 Dr. Margadant, 1a 

defensa del. p·aís· contra 1os Estados Unidos que habían dec1arado 

l.a gue~ra~en abril. de 1847, fue encargada, c.UJt..i.o~amen..t:e ~ San..t:a -
Anna., :"hé-'1.oe. de. .t:an.t;a.¿, deJVLo.t:a.¿,". l.67 

La Nación se abatía al. peso de todas sus pasadas culpas y -

de todos sus errores, tan irremisib1e y fata1mente; que 1os me--

dios de defensa, y l.os esfuerzos mayores parecían estéril.es e in.f!. 

ti1es. El. resul.tado final, fue e1 Tratado de Guadal.upe-Hidalgo, en 

el. cual. México perdió más de l.a mitad de su territorio, recibien

do a cambio quince mil.1ones de dó1ares. 

Al. restabl.ecerse la Constitu¿ión de 1824, con algunas re--

formas fue jurada -como ya se dijo- ei 2i de mayo de i847. 

Este d0cumento constitucional. introdujo algunos catnbios im-

portantes a1 texto origina1 de 1824; entre l.os que se advierte l.a 

supresión de l.a vicepresidencia de la República y la incl.usión -

del. voto de Otero, que pasaría al Acta Constitutiva y de Reformas, 

como una gran aportación al. sistema de control de l.a Constitu---

ción: el juicio de amparo, con carácter nacional.. Aunque ya había 

existido un antecedente anterior en el. año de 1836,con l.ns Siete_ 

Leyes; en la segunda de el.las que se refiere al Supremo Poder Co~ 

166 Rabasa, Emilio, Op. cit., p. 14. 
167 Margadant s. Guillermo Fl.oris, Op. cit., p. 129. 
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servador ~e1 cual ya me he ocupado. 

Pero sin embargo. en lo referente a los problemas de natura--

1eza l.B.bora1. n-o se reflejó preocupación alguna. en estos documen

tos con~,~itucional.es de índole conservadora y centralista. 

En :~~-48,. se firmó en la ciudad de Guadalupe-Hidalgo. el día~ 

2 :de fe~~-~ro·. ~el. año que ya ha quedado apuntado. el Tratado de -

Paz. !.~amistad". límites y arreglo definitivo, en el que México -

perd~a'_-~a mitad· de su territorio, siendo el. presidente interino -

de MéxiCo don Manuel de 1a Peña y Peña. 

n·esPuéa·· de la derrota, los mexicanos se sentían agobiados, -

y humillados por el. ultraje. Santa Anna salió para el destierro;_ 

pero el. País no encontró reposo ni siquiera después de la catás-

t~ofe. El presidente Arista electo en 1851. no pudo. a pesar de -

su honradez y buena fé. encontrar el apoyo suficiente del Congre

so• y a1 renunciar voluntariamente· a 1a presidencia• abrió nue-

vas posibilidades a las ambiciones políticas y dejó prosperar ln_ 

revolución reaccionaria. Anterior a1 general Arista. José Joaquín 

de Herrera había terminado su período: ent:lr.e e.e 6uego de LlbeAa!u 

y C.On.6eJLvadoJLe,,6, 
168 

entregando posteriormente el poder a otro -

moderado, el genera1 Arista. 

Se fraguó una elección. de acuerdo con e1 plan revoluciona-

río que pedía una dictadura y de nuevo se incurre en e1 error. El 

culto conservador don Lucas Alamán:.Uevó de nuevo a-l podeA ..... ia -

San.ta. Arma I • 169 

168 De la Torre Villar. Ernesto y Jorge Mario García Laguardia. 
VUIV<lloUo H-U.:tó'<Á.co de..t Cotl-6Ü-tuuona..e..ú.mo H-U.pcuwame.l<Á.ca
no, México, 1976, UNAN. p .. 177. 

169 Margadant S. Guillermo Floris. Op .. cit •• p .. 130 .. 
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Y el. "héroe de tantas derrotas", regresa de Colombia a. orga

nizar un gobierno de sustentación conservadora, bajo la dirección 

eficiente de Lucas A1amán, quien había fijado las condiciones. En 

abril. de l.853, Santa Anna publ.icó 1-as Ba.6 el> p<Vr.a. .e.a. a.cún.i..lt-i.-6.tAa.--

c..i.ón de La. Repúb¿¿ea, que firmaban sus cuatro ministros conserva

dores (Al.amán, Lares, Torne]. y Haro), organizaba las secretarías_ 

y el Consejo, y declaraba en receso las legislaturas. Varios de-

cretas posteriores anulaban el régimen federal. El pl~zo fijado -

de un año para dictar una nueva Constitución, pasó sin que siquie

ra se convocara el Constituyente. La muerte de Alamán,poco tiempo 

después, privó a México del hombre qu~ quizás hubiera frenado las 

extravagancias de Santa Anna,. que pronto: .f.o ..C..C.eva.JLon ltaúa. f.a ve!! 

~ de o:t.Jr.a p~e dd -t:CUVLUo4i.o, e.e. .6WL de Nuevo Métic.o y Núzo-

na., po.IL cU.ez rn.iLe.onel> de dó.f.tvtel> (TJr.tU:a.do Ga.cfaen, 1854) • 170 

Ya sin freno e1 Santanismo, éste actuó o1vidándose de "Cons

tituc:l.ones y Constituyentes';. como dice Tena Ramírez. En una espe

cie de oJtg.ía gube.n.namerz..ta...e.. ca.Jt.nava....e.e..6ca. 171 Un p1ebiscito 11 napE!. 

1eónico11 aprobó el acuerdo de Guada1ajarn, que 1e prorrogaba ind~ 

finidamente e1 ejercicio del poder absoluto, con facultades omní

modas. se 1e facultaba para designar sucesor, y se 1e otorgaba el 

títu1o de Ae.:teza. SeA.erú.6 . .i.ma. Y según don Emilio Rabasa, este tít~ 

1o era modesto, porque algunas actas le proponían el título de: -

Gen~.imo a.bn.iA.a.n-t:e, o e-e. de Pl<A'.núpe, y lta..!>-t:a. hubo un pueb.f.o _ 

que .f.o pJr.oda.mó Empvr.a.doJr. Con-6.t:.Uuc..i.ona...e. de Métic.o. 172 

Era e1 clímax de los "partidarios del retroceso" .. El dicta-

dar gobernó a base de Decretos y con su capricho persona1. Todo -

ei tipo de libertades se conculcaron y los propios conservadores, 

170 Margadant S .. Guillermo Floris. Op. cit .. , p .. 130. 
171 De la Torre Vi11ar, Ernesto y García Laguardia. Op. cit., p. 

1-78. 
172 Rabasa, Emilio, La Con.6..-t.i.Zuc.i.ón y .e.a V..i...c..:tadUlta, Cuarta Edi-

ción. México, 1968, Editoria1 Porrúa, p. 22. 
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que l.o ~abían l.l.améido a gobernar fueron atropellados. El dictador 

se prorrogó de. manera indefinida las facultades extraordinarias. 

DiC:tó. De~~e-~~~ _ c·¿;ntra 1os conspiradores; hubo numerosos destie--

rros y 1°a.'--irisol.e~cia del. déspota se convirtió en ira,. y para ex-

tre~~r .·~ia~:·,,p;-~-cauciOnes expidió en contra de los c.on.6p.-Uta..do1te.6 y 

mwunÜA.a.d.o-JL~' l.~Y.es ··en los que la pena que se imponía era J.a capi: 

tal.. Por~eJ.J.o. cuando se produce la rebelión. no solamente se al.

·zan en.Su colltra los moderados y los liberal.es. sino también los_ 

conservadores~ 

2.1.4 LA REVOLUCION DE AYUTLA 

La dictadura Santanista condesó el. espíritu nuevo. que tan-

tos años de revuelta. penurias y desgracias. habían exacerbado el. 

ánimo de 1os pueblos y provocado la indignació~ pública. 

E1 Plan de Ayutla. fue proclamado e1 1o. de marzo de 1854. -

bajo e1 impulso e influencia del viejo luchador de la Independen

cia. don Juan Alvarez. Esce movimiento. iniciado en la cosca del_ 

sur.puso fín a la dictadura de Sanca Anna. e hizo escallar ~a p~ 

mVta 11.evofuc-i.ón nac..iona.e.. i 73 

E1 11 de marzo de 1854. se ratifica corrige y adiciona en -

Acapulco. el Plan de Ayut1a. del día lo. de ese mes. "casualmen-

te'' miércoles d.e ceniza. Intervienen en 1a confección c.le1 Plan: -

F1orencio Villarreal. Comandante de la Costa Chica enemigo de --

Juan A1varez. y según Octavio A. Hernández de c.onv..lc.CÁ.one.6. ,Jr,.e.:t.Jt.Ó 

g1r.a.cúu.; .<Juu.c-i.b.l.e, dúpo.:ta y CJLue.i.. i 74 

l.73 Rabasa, Emilio, La Evofuc-i.ón H.ú..:tó.l!Á.c.a de Méx..i.c.o, Tercera -
Edición. México. 1972. Editorial Porrúa, p. 43. 

l.74 Hernández, Occavio A., Op. cit:., p. 157. 



115 

Otro de 1os parCipantes son: como ya dije, don Juan A1varez,_ 

Tomás Moreno, IgnaC:i·o Como'nfort y Trinidad Moreno entre otros. 

A1 producirse e1 es_ta11ido de 1a revolución de Ayutla, que 

marca el comienzo de·~~a época importante y fundamental en la vi

da nacional. Este Plan, calificado por algunos autores de: O.IEÁ..g.i.na
Llda.d, 175 De igual manera, don Emilio Rabasa señala que: decÁJL -

que .ea. Jt.evoJ!.u.c..lón de Ayu;t;.1!.a. 6ue ob.1t.a. de.e. pueb.f.o, .&Vl-Za. da.il~ con_ 

.ea. exa.9e.1t.a.c..lón una. vVz.da.d que bcw.t:a. pa..1t.a. .6u pJ<.e.&:t.i.9-i.o: que 6ue PE. 

p~. E-6 dec..i.Jt., .t:uvo .ea. .6.únpa.-t:Za y .ea. vo.eun..t:a.d 9ene1z.a.e a. .6u. 6a.-
l.76 

VOJ't.. La población no fue indiferente a este movimiento; al-

gunos paisanos acudieron espontáneamente a ias armas; los pu~blos 

favorecían a los revolucionarios, hasta merecer l~ orden de Santa_ 

Anna para el incendio; pero lo cierto, es que comenzó la insurrec

ción por un grupo de militares• por lo que: como Jz.evo.f.uc..ión de-f... -

pueb.eo, no puede compa.Jt.a..IL.6e n-i. con .ea. que lúzo .ea Independenc..la -

n.l con .i.a. que Jt.ea.e-i.zó .i.a. Re601una. ••• Su pop~da.d .&e deb-i.ó a. u.na._ 

.60.f.a. -i.dea.: .ea. de a.ca.b~ con .ea oc:U.o.&a. .t:-i.Jt.múa. de Sa.11..t:a. Anna.. 177 

Es de hacerse notar.que el grupo de expatriados de Nueva --

Orleans y Brownsville -don Benito Juárez y sus compañeros de exi-

1io. Ocampo, Mata y Arriaga- secundaron este Plan participando a~ 

tivamente en él. En escaso año y medio de iniciada la rebelión, -

en agosto de 1855. Santa Anna se ve obligado a abandonar la capi

ta1 de la República. siendo el general Juan Alvarez el triunfador 

de Ayutl.a, quien ocupa en breve interinat:o la Presidencia, apoyá.!!. 

dose para el.l.o, en el. grupo de "desterrados de Nueva Orleans", -

con loS que habría de formar su gabinete: Guillermo Prieto en Ha-

l.75 Idem, p. l.58. 
l.76 Rabasa. Emilio. La Con.4.t;.i;tuc...lón y .e.a V-l.c..:tadu..tz.a, Cuarta Ed.! 

ción. México, 1968. Editorial Porrúa, p. 24. 
111 Idem, pp. 24 y 25. 
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cienda~ ~e1~hor Oc~~po en .R~1aciones, Ponciano Arriaga·~n Goberna

ción, Migue:l Lerd~: de Te,:Í~d.~: en e1· Miniscerio de Fomento, Ignacio_ 

Comonfort en c::;uerra y -18:. cartera .de Justicia y Negocios Ec1eciást.!_ 

cos, que -fue- ---e-~c8l:-gád8 --aºJdOrl.:-·Benito Juárez. 

Don' -J~~~- · Al..~~:~-e.~:·.·e~· sucedidO por Comonfort, a quien é1 mismo_ 

se ~e _obl:ig~·d·~·:::a--~~mb:~at;' c~mo Presidente sustituto .. 

_AnCes.de renunciar al cargo, sin embargo,el.. Presidente Juan -

N. A1varez,se había dejado llevar por sus patrióticos sentimientos 

y hechaba los cimientos de 1a nueva patria al lanzar -el 16 de oc

tubre de 1855, y en acatamiento al artículo quinto del Plan de Ay~ 

t1a,reformado en Acapu1co- la convocatoria al Congreso Constituye!! 

te. que iniciaría sus trabajos el 18 de febrero inmediato. 

Se vislumbraba por primera vez en México, el nuevo espíritu 

que había de ievantar el edificio patrio sobre estructuras distin

tas. Una nueva generación habría de esforzarse por dar e1 país el_ 

sentido naciona1 que suponía la creación de un verdadero Estado. 

El general Alvarez,dejaba abierta la brecha para la reforma -

1ibera1. al expedir el Decreto de 23 de noviembre de 1855, conoci

do con e1 nombre de1 ministro que lo redactó: como Ley Juárcz, que 

produciría una profunda conmoción, suprime los fueros eclcciásti-

cos y mi1itares en materia civil, causando reacciones inmediatas -

de la milicia y la clerecía, que resultaba afectada, como era de -

suponerse. La revolución de Ayutla y sus consecuencias, dieron el_ 

bello ejemplo de que el pueblo~ luchando unido por el poder triun

fase por la fuerza moral de su voluntad soberana. 



117 

Una vez más, Santa Anna trató de sostenerse en e1 poder, a -

pesar de1 triunfo inminente de 1a revo1ución de Ayut1a, intentó -

un gobierno federalista y convocó a un Consejo de Estado, el 22 de 

junio de 1855. Los resultados no fueron satisfactorios y sa1iÓ de 

1a capital e1 9 de agosto dejando a tres personas encargadas de1_ 

Poder Ejecutivo: Ignacio Pavón, Mariano Salas y Martín Carrera, 

además de dos_s~p1entes, los generales Rómu1o Díaz de 1a Vega y -

don Ignacio Mora y Viiiamii. 

L~ opinión"púb1ica era cada vez más adicta al P1an de Ayut1a 

Y•. e1 d~a 1.3 de agosto,. 1a guarnición de 1.a ciudad de México dec~ 

dió adherirse a 1a revolución y nombró como jefe al general Díaz_ 

de 1a Vega, quien procedió a nombrar delegados por cada departa-

mento~ 1os cua1es. a su vez. nombraron presidente de 1a Repúb1ica 

a1 genera1 Martín Carrera. Esta elección.no resolvía el problema_ 

de 1a ciudad de México. sino que 1o comp1icabn. Juan Alvarez com~ 

sionó a Comonfort para someter a 1a capital. valiéndose de l.as d2 

tes de "pacificador". que Comonfori:. había demostrado. El. general_ 

Carrera renunció en pocos días a la presidencia y. quedó como jefe 

mil.itar don Rómul.o Díaz de la Vega. esperando a1 gobernante 1ega1 

que emanara del. movimiento de Ayutl.a. 

Insta1ado e1 general Al.varez en Cuernavaca. comenzó a poner 

en práctica 1os postulados de1 Plan que representaba. y convocó -

a una reunión de representantes para que éstos e1igieran al pres~ 

dente provisional. Fue e1ecto Juan Al.varez. viejo luchador insur

gente. el. gabinete estuvo compuesto en forma balanceada por mode

rados. radicales y dos miembros del. el.ero. 
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E1 genera1 A1varez, una vez e1ecto,como presidente provisio

na1, se tras1adó a México, en donde corroboró que existía animad

versión a su persona y a sus hombres. E1 mes de noviembre fue pr§. 

digo en movimientos po1íticos: e1 día 4 renunció Guillermo Prieto 

a la Secretaría de Hacienda y e1 22 se publicó la Ley Juárez, --

-como ya se dijo anteriormente- que conmocionó la vida política -

de México. 

Eran demasiadas comp1ic~ciories para.Juan A1varez, quien emi

tió ;:.n Decr;,,to nombrando: p4~.i.den;te. .6LU.;t..i.t:u.t:o a. Como11601t.t:, e.e 8 -

de d.i.c-lemb11.e de.f. m.i..6mo ciño. 178 

Desde Cuernavaca se había iniciado 1a lucha entre'\noderados::_ 

y'Puros~ Los segundos, entre los que se encontraban don Benito Ju!_ 

re~, Me1chor Ocampo, Gómez Far~as y Ponciano Arriaga, entre otros, 

se: impusieron sobre 1os primeros 11evando momentáneamente a 1a -

presidencia,.a1 genera1 A1varez. Los moderados. entre 1os que se 

encontraba Comonfort, obtuvieron tempora1mente e1 triunfo,. a1 -

11evar a éste a 1a presidencia. Aunque finalmente.fueron 1os pu-

ros quienes se anotarían 1a victoria a1 promulgar la Constitución 

de 1857,. sosteniendo a1 gobierno 1ibcra1 emanado de e11a durante_ 

1a guerra de tres años. 

En forma inoportuna,. puesto que estaba a punto de iniciarse_ 

1a discusión de1 Proyecto de Constitución, e1 15 de mayo de 1856_ 

expidió Comonfort e1 E.6:t:a..:tu.t:o 011.gárúc.o P11.ov.i..6.i.ona.-f. de .ea. Re.púbU

ca Mex..i.cana, cuidadosamente e1aborado por e1 ministro José María_ 

Lafragua. con e1 cua1 cumplía 1a promesa hecha al presentar su -

l.78 Hernández Rodríguez,. Rosaura,. Ignac...lo Como1160Jt..:t,. México, ---
1967, UNAM, p. 44. 
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Programa de Gobierno e1 22-de diciembre de1 añ~ anterior. 

A pesar de que, Comonfort gozaba de_fama como "conciliador", 

resultó causante de 1a. Guerra de 3 Años. E:L 1i de· diciembre de --

185~ Fé1ix Zu1oaga proc1amó e1 P.eit.n de Tacubaya,desconociendo 1a_ 

Constitución, reconociendo a Comonfort como presidente y con fa-

-cultades omnímodas¡ y convocaba a un nuevo Congreso. 

A1. desconocer 1a Constitución, quedó nulificado políticamen

te. Las simpat~as y respetos ganados durante 1a revolución de Ay~ 

tla,fueron olvidados. Su figura quedó empañada por:.f.a. voeu~ad 6é 
JVr.ea de JwVi.ez, qu.len en Ma.6 ~.cal> CÁ.JLCun.6.t:anc-la.6 .e.091r.ó un.i.Jr._ 

a .lo.6 Ube.Jr.Q..f.u y Uevalr-lo.6 a.e. é>U:to. 179 

E1 error de haber precipitado a la nación en una guerra fra

tricida, 1o trató de enmendar, durante la Intervención Francesa. 

pues ofreció sus servicios mi1itares a1 presidente Juárez. para -

lo cua1. apoyado por Santiago VidaÜrri. ingresó a1 país con la m~ 

sión de pacificar Tamaulipas y resguardar 1a frontera norte. 

2.15 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-57 

E1 Congreso Constituyente inauguró sus labores en febrero de 

1856. por virtud de 1a convocatoria que con anterioridad se pub1~ 

có y. en cumplimiento de 1o acordado en e1 Plan de Ayut1a. La re

volución de Ayut1a y su consecuencia. el Constituyente de 1856. -

pusieron fín a toda una época de 1a vida naciona1. Es ésta una de 

las e~apas g1oriosas de nuestra historia.y por ende. un Congreso_ 

- en e1 que sobresa1ieron sus integrant:es y .e.a. a..e..t:UJt.a en ..6u.6 dcba.:te4 .i.so 

l.79 Idem, p. 63. 
180 Moreno. Danie1. Op. cit •• p. 163. 
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La revolución de Ayut1a, expulsó del poder definitivamente -

al general Santa Anna. y, Jt.epJr.e.6 en..:t:a. e.i. .vr..i.untío de.R.. pen6ruii.len..:to ..l_!! 

cUv.i.dua..UA:ta. y .U.be.n.a-f... 181 

El Congreso Constituyente de 1856-57 se reunió en la ciudad_ 

de México el 18 de febrero de·1856, con e1 propósito de elaborar_ 

un proyeCto de Constitución •. No es este el lugar para referir, -

con ~eta11e todos y cada uno de los momentos sobresalientes. que_ 

.po~ parte de sus distinguidos integrantes. tuvo éste. Sin embar-

go, no dejaré de referirme a las intervenciones, más relevantes y 

~e tienen incumbencia: con e1 tema en cuestión. Co"mo es el. caso. del 

discurso _pronunciado el 7 de julio de 1856 por El'.. N.lgJt.oma.n:te, quien 

reprochó a la Comisión dictaminadora del Congreso severamente: 

_Ee.má.6 g1<.a.ve de .eo-6 ca.Jt.go-6 que hago a .ea. Com.l 
-6.i.ón. e.6 de habeJt. con6eJt.va.do .ea. -6.eJt.v.ldumbJt.e ::
de .to-6 joJLna..eeJt.o-6. E.e joJLna..ervta e-6 w1 hombJt.e 
que a óueJt.za. de peno<l.o-6 y con:t.lnuo-6 .t:Jt.aba.joó 
<VVUtrtca. de .ea. :t.i.eJt.Jt.a., ya. .ea e-6.p.lga que a..e.<.-
mert:t:a., ya. .ea. óeda. y e.e oJLo que e119a.l'.ana. a -
.eo-6 pueb.eo-6. En óu mano cAeadoJt.a e.e tr.udo .ln-6 
:t:Jt.umert:to <l.e conv.leJt.:te en máqu.lna y .ea. .i.rt6oJt.::
me p-lecVr.a. en magrt-i.6.lco-6 pa..eac.lo~. La-6 .i.11ven
c..lo11u p1<.ocUg.lo~a.-6 de .ea. -lndU-6.vr..i.a. ~e deben 
a. w1 1<.educ.ldo númeJt.o de ó<tb-loó y a m-l.e..e.onM
de jOJt.rta..eevto-6: donde qu..i.CV!a que ex.i.4-te UYl Vct 
.eoJt., a.e.u 4 e encuert:t:IL<t .e.a. eó.lg-le 4 o bevta.na. -=
de.R.. .t:Aa.ba.jo .182 

A1 ser criticado Vallarta y la comisión redactora del proye.s;_ 

to de Constitución. a propósito de la discusión del artículo 17._ 

pronunció también un bello discurso, defendiendo su posición, del 

cua1 señalaré algunos aspectos de relevancia., vertidos por este -

181 De la Cueva, Mario, Op. cit., p. 40. 
182 Zarco. Francisco, H.i.-6:tolt..la. de.R.. CongJt.e..60 Ex:Ota.01<.cUna.Jt..i.o Con6-

:t-l:tuyen..:te (1856-1857), México, 1956, Colegio de México, p. -
470. 
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ilustre jurista en contra del artículo 17, por 1as ideas que en-

traña y por la vaguedad de sus conceptos, -que según él- son ah-

surdas y pueden provocar serios problemas en la induscria, y con_ 

ello, la ruina del país, veamos a continuación lo que expresa, en 

la discusión, del 8 de agosto de 1856: 

E.e. deA.ec.ho a.e. :Oz.a.ba.j o UbJz.e el> una. ex.-i.g enc.-la. 
.i.mp<V!Á.0.6a. dd hombJz.e, poJz.que el> una. c.oncll--
c..i.ón -lncll.6pelt.6a.b.f.e pa.Jz.a. d del>a.Jz.Jz.oUo de .6u 
pe.IL.6ona..e..lda.d ••• .e.a. e..6c..e.a.v.U:ud dd :Oz.aba.ja.doJz.
no debe, pue.6, ex.-l.6:t-lll e11-t:Jz.e no.6 o:tJz.o.6 • E.e. á!f:. 
be cll.6pone.Jz. de .61.l..6 bJz.azo.6 y de .6u .üi.t:eUgen
c.-la. dd modo má.6 ampUo !f ab.60.1'.u:to; n-l .e.a -
.e.e.y, -lnc.apaz de pJz.o.t:egeJz. p<VLa. M-t:.úntt.l'.<VL el'. -
VLa.bajo, M ~ amo, edgen ... t:e en -6u..6 p.tte.:t.en-
.6-lone.6, Jz.u2n en e.e. ¿,a.f.a.Jz.-lo, y ;ta.e_ vez dMpo
;t-lc.o en .6u c.onduc.;ta, podJz.án hac.e.Jz. abcllc.<VL ae. 
hombJz.e .6u UbeJz..t:a.d pa.Jz.a ej eJz.c.eJz. .6tt -i.11dtt.6;t:Jz..ia, 
.6e.gútt .6u. p1top-lo .ln-t:Vté..6, ú>úc.o c.on!:le.jeAo ..<.11-
tía.Ub.f.e en ma;teJz.-i.a..6 de .e.a pJz.oduc.c.-i.ón de .e.a -
1¡,{.queza. ••• Yo, .f.o m-l.6mo qtte .e.a c.om.L!..ión, Jz.e-
pJr.uebo e¿,;to.6 abu..6 o.6 y qtt-i.e.Jz.o que .e.a .C.ey .6 ea 
po;ten-t:e a ev.U:a.Jz..f.o.6 y c.a..6liga.Jz..f.o.6 ••• Jr.ec.onoz-= 
e.o que nue..6.úta. Co>W:t...l.:tuCÁ..ón demoC.JtiLUc.a .6ettá. 
u.na mentllta má.6 ~oda.v..[a u.11 ..6evtc.a..6n10, ..6-l .eo.6 
po bJz.e..6 no :t:.ienen .6 U.6 deJr.ec.lzo.6 má.6 de-t:a.e..e.ado-¿; 
e.n .e.a. Con..6-tUuc..i.ón . .• S.ln .ea. pJ?..opoJt.c.-lona...e. dW 
.t:.JL..lbu.CÁ..ón de.e.. .:Uta.bajo con ..e.o-6 exce~o~ de u.na 
.e.oc.a y ava.1ta p.1todu.c.c...lón, llÁ...ja de una compe-
;tenc.-<.a. .6.in .l'..únUM !f c.a«.6ada pon. .f.o-!> 6/t..i:o-!> -
c.á.e.c.u.l'.o.6 dd .i.11.t:e.Jz.é.6 -i.ncllv-i.dua.f., .6.i.n .e.a j u-6 -
;t.a. pJz.opoJr.CÁ.ÓH en:Oce .e.a pob.f.ac.-i.ón !f ta IL-i.qtte
za, y, poJr. c.on-6-i.gu-ien.t:e .6.i.11 e.e. equ,i;ta:t:.ivo pa 
go dd :Oz.abajo, .6-ln .e.a oJz.gan-i.zac.-i.án .6oc.-la.e. ::: 
de é.6;te, ¿E.6 aqtte.e..e.o po-!>-i.b.f.e? ••• que me Jr.M-
pondan .f.o.6 pubUc.-l.6;ta.¿, .6-i.11 c.Jr.een po.6-i.b.C.e qu.e 
.f.a..6 C O 11-6.t:.i;tuCÁ.o 11 e.6 pueden C.uJr.a.Jr. ;tan 9 '1.a. V e.6 -
ma.l'.e.6 • 103 

163 Idem, pp. 705-707. 
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Esta Constitución estab1eció en su artículo 4o. 1a libertad 

de trabajo, y también consagró en su artículo 9o. el derecho de_ 

~sociacióri y reunión, disposiciones constitucionales que fueron 

insuficientes para atenuar la miseria y explotación que vivía la 

clase trabajadora en aquella época, y, en la que predominaban el 

pensamiento individualista y liberal, por encima de los intere-

ses sociales, a pesar de que, varios de los Constituyentes alza

ron su voz en el seno del Congreso, pugnando por una mejoría de_ 

los "pobres" y "económicamente débiles", pero no fueron escucha

dos. 

Los trabajos de la asamblea constituyente concluyeron en f~ 

brero de 1857, después de elocuentes, acalorados y apasionados -

debates. F_ue firmada e1 día 5 de febrero de1 mismo año y e1 pre

sidente Comonfort hizo e1 juramento ante e1 Co~gres~ que 1a pro

mu1g6 con toda·so1emnidad. e1 12 de febrero de 1857. 

2~].5.1 PLAN DE TACUBAYA 

Las vacilaciones de Comonfort y su po1Ítica de comp1acencia 

para el. partido de 1a reacción. así como. su: ac.;t:.,.Uud lto-6.t.Á..R.. ett -

c.on:Oz.a. de .e.u. c.o;iqt.ú.6.t:a..6 ob.ten-ld.u. e;i .ea. CaJL.ta. de 57, que no ha.

b.<.a. ;t.en-ldo emp:tc.ho en man-l6eA.ta.Jt., .ta.11.to en .f.o pú.bUc.o como en .f.o_ 

pllÁ.va.do, l.84 hicieron que al. fín. l.os rumores adquirieran 1os e~ 

racteres de 1a real.idad. pues en l.a sesión ce1ebrada por el. Con

greso de l.a Unión el. día 16 de diciembre de 1857. e1 diputado -

don Juan José Baz.anunció que esa sería 1a última. Así aconteció. 

pues a1 día siguiente tuvo verificativo en Tacubaya el. primer --

l.84 CtilL. Gal.indo y Gal.indo, Miguel, La. 9Jta.11 déc.a.da. na.c...iona..f., T.2 
mo I, edición facsimi1ar, México. 1987, Fondo de Cu1tura 
Económica, p. 40. 
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pronunciami~nto. de 1a Brigada Zu1oaga. por medio de1 P1an que nos 

ocupa. y que puso término a1 gobierno 1ibera1 emanado de 1a revo

lución triunfante de Ayut1a. Por considerar1o de sumo interés. s~ 

ña1aré a1gUno~ de sus puntos más sobresa1ientes: Considera que, 1a 

maYoría de 1os pueblos.no ha quedado satisfecha con 1a Carta fun

damental. porque no ha sabido hermanar e1 progreso con e1 orden y 

1a. 1ibertadJI y porque 1a obscuridad en muchas de sus disposicio-

nes ha sido e1 germen de 1a guerra civi1. E1 artículo 1o. señala

ba que cesaba de regir en 1a República 1a Constitución de 1857; -

e1 artículo 2o. encargaba e1 mando supremo a1 general Ignacio Co

monfort. "con facul.tades omnímodas". para pacificar l.a nación; e1_ 

artícu1o 3o. estipulaba qu~ a 1os tres meses de adoptado este 

P1an, e1 encargado de1 Poder Ejecutivo convocaría un Congreso ex

traordinario. sin más objeto que e1 de elaborar una nueva Constit~ 

ción,que sea conforme con 1a vo1untad nacional; una vez sanciona

da la nueva Constitución.por el voto de 1os habitantes de 1a Re

púb1ica,ésta. según e1 artículo 4o. será promulgada; e1 So. expr~ 

saba que.mientras no fuera expedida· la Constitución. e1 Presidente 

procedería a formar un Consejo. compuesto de un propietario y un_ 

sup1etente por cada uno de los Estados. y el artículo 60. indica

ba la cesación en e1 ejercicio de sus funciones a 1as autoridades 

que no secundaren dicho P1an. Hasta aquí. el contenido del docu-

mento de Tacubaya.expedido el 17 de diciembre de 1857. suscrito -

po~ Félix Zu1oaga. 

Como era de suponerse 1a reacción no se hizo esperar. siendo 

1a consecuencia de ello. 1a Guerra de Tres Años. 

No me referiré a los detalles de esta guerra. sobre la que._ 

existen magníf1cos compendios y monografías que la relatan con --



124 

precisión y deta11e. 

En esta guerra. 1os mexicanos se dividieron una vez más. 1os 

conservadores, tuvieron en sus manos 1a capita1 durante casí 1os_ 

tres años de 1ucha. con Zu1oaga. MiramOn, como presidentes. Los -

r~formi.stas, con Juárez como Presidente. quien había ascendido a1 

ser 1iberado por e1 propio Comonfort, tras de breve prisión de d~ 

ciembre a enero. Había estab1ecido su gobierno en Veracruz. des-

pués de haber recorrido 1os caminos de Guanajuato, Ja1isco y Co1.!_ 

ma. 

Ignacio Comonfort, derrotado y abatido sa1ió por 1a garita -

de San Lázaro, acompañado de 1os genera1es García Conde, A1cérre

ca, Chavero y Díaz; de sus ayudantes y de varios jefes y oficia--

1es suba1ternos, se dirigía rumbo a1 puerto de Veracruz. en Ja1a

pa. expidió una proc1nma. en donde anunciaba su irrevocab1e reso-

1ución de embarcarse. como fina1mente 1o hizo. fijando su ~esiden 

cia en Nueva York. varias fueron 1Bs razones que -según é1-. tuvo 

para expatriarse. 

2.16 LAS LEYES DE REFORMA 

.A1 caior de 1a lucha se expidieron en ei puerto de Veracruz, 

en 1859," causando una gran conmoción, en todo el país. Provocaron 

la protesta y. ia tremenda admonición de1 Papa. al igual que la de 

los obispos mexicanos. 

Lo avanzado de sus preceptos y doctrinas y lo trascendental_ 

de sus aspiraciones y tendencias, produjeron como era de esperar

se, impresiones opuestas. Don Benito Juárez,forca1ecido y armado_ 
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con la espada de la justicia. respondía a cada desastre de 1as -

fuerzas constitucional.istas. con disposiciones que:ltaúan .te.mb..f..cvt. 

a. .e.o.& enemigo.& de .fa. libeJL;(;a.d, l.85 augurando el. próximo triunfo 

del. partido progresista. Había sabido ponerse n la altura de las_ 

circunstancias. 

Don Benito Juárez, que había representado digna y l.egalmente 

el. orden constitucional.· en épocas de crisis; y _.que_ había._ impulsa~ 

la revol.ución de Ayutl.a; fue electo Presidente para dirigir los -

destinos de 1a Naci9n. Y con posterioridad el. héroe de una jorna

d8 histórica. que puso fín al. Imperio de Maximil.iano. 

El. 5 de mayo de J.862; en Puebla los mexicanos habían derrot~ 

do al ejército francés; pero preparativos muy ampl.ios y nuevas -

fuerzas de invasión, hicieron que tras un sitio de tres meses, -

esa p1aza cayera, en mayo de 1863, a pesar de la heroica defensa_ 

de Gonzá1ez Ortega. E1 gobierno de la Repúb1ica, tuvo que salir de 

1a capita1 y poco después entraron·los franceses, con sus aliados 

mexicanos imperiales. Estos Últimos, bajo la tutela francesa Y: -

polt. obJta. y gJt.a.c-ia. de Fo1r.ey, 186 habían proclamado la erección_ 

de la monarquía en nuestro país, para lo cual, convocaron a una -

"Junta de Notables", que había designado como soberano al Archid,!!_ 

que Fernando Maximiliano de Austria. Y el 10 de abril de 1864: Ma
x.i.m.ü!..iano a.c.ep~ba. en Múta.mtVL tío}[JJla..fme~e .ea. c.01r.ona. de Méx..lc.o. 167 

Napoleón III,empeñado en su propósito de crear un imperio en 

México, empujó al infortunado Maximiliano, a una aventura que tu

vo su descenlace trágico en Querétaro. 

185 Idem, p. 328. 
186 Idem, Tomo III, p. 1.9. 
187 Quirarte, Martín, H.U.:t:0Jt-log1r.a.tí:la. .6ob1t.e e.e. Impcvúo de. Ma.ú

m<..e...i.ano, México, 1970, UNAM, p. 17. 
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2.l.7 EL IMPERIO DE F. MAXIMILIANO DE HABSBURGO 

A1 ser desigll:ado por 1a "J':lnta de Notab1es". el Archiduque -

Fernando Maximi1iano de Habsburgo.como emperador de México. éste_ 

oCupó·· e1 -impl:-ovisado trono; cOn el apoyo de las armas francesas y_ 

de 1os e1ementos reaccionarios del país. 

Iniciaba un período histórico en 1a vida naciona1. cuyo des

cen1ace trágico en e1 Cerro de 1as Campanas, pondría fin a 1a ave~ 

tura imperialista con el fusilamiento de1 Archiduque ~ los gener~ 

les mexicanos Miguel Miramón y Mejía. A pesar de que,Juárez reci

bió diversas apelaciones de varios gobiernos. tanto de América. e~ 

mo de Europa, su tenacidad inquebrantable y su afán patriótico por 

salvar al país, de la intervención extranjera de que era objeto._ 

se relrusó a perdonar a Maximiliano. El 19 de junio de 1867. habría 

de ser ejecutada la sentencia. concluyendo así. éste: C.lr...i.m-i..na.e. en

.t.a.yo de dom-i.na.c.-i.ón monáJtqtU.ca., (Íune..t..t:o paJz.a. .t.U.6 a.u.t:olte..6, y p<VLa. -
mucho.t. de .11iu. p<U!tidtVlÁ.o.t.. isa 

Es necesario destacar.que Maximi1iano expidió una legisla--_ 

ción social de trascendencia> pues resultó ser: de un e..óp.UzÁ...tu. má.6 
UbeJULt. que. e..f. de .f.o.t. homb1te..t. que .e.e 0(;1tec..le?Aon una. co1to11a. .u'.u..60-

Jr.-i..a.. 189 

El. 10 de abril. de l.865,suscribió el. Archiduque el. E.6.t:a..t:u..t:o -

p1t..óv..l.6~ona..e. de_¿ Impe/U.0 1 al cumplirse justamente el primer anivc.E_ 

sario de 1a aceptación oficial de 1a Corona de México. por lo que. 

a1 expedirse estas disposiciones. se pretendía conmemorar tal su

ceso .. 

188 Galindo y Galindo. Miguel. Op. cit •• Tomo III. p .. 627 .. 
189 De la Cueva 1 Mario. Op. cit •• Tomo I. p .. 41 .. 



127 

Este Estatuto,, en sus artícul.os 69 y 70 en e1 capítu1o de "g.!!. · 

rantías :i.ndividual.es",, prohibía 1oa trabajos gratuieos y forzados,, 

también estab1ecía que.nadie podía obl.igar sus servicios sino en -

forma temporal. y preceptuó que 1os padres o tutores debían otorgar 

autorización para e1 trabajo de 1os menores. E1 1o. de noviembre -

de1 mismo año, se expidió 1a que se ha 11amado Ley del?. obtabajo del?._ 
Impe.llÁ.o, en esta ley se permitía l.a separación de 1os campesinos -

que estuvieren laborando en 1as fincas, en cualquier tiempo. se e_:! 

tabl.ecían jornadas de trabajo,, de sol a sol,, con .dos horas interme-

dias de reposo, descaso hebdomadario,, pago del. salario en efecti-

vo,, supresión de 1as cárcel.es privadas y de 1os castigos corpora~

l.es,, escuelas en las haciendas en donde habitaran veinte o más fa

milias. inspección del trabajos etc. 

E1 Estatuto orgánico. pub1icado el 10 de abril de 1865. cont~ 

nía 18 títu1os en 1os que se trataban diversos aspectos, entre los 

cua1es destacan: e1 del Emperador y 1a forma de gobierno, 1a crea

ción de una academia de ciencias y 1iteratura, el establecimiento_ 

de una clase pr~tectora de la multitud menesterosa y 1a fundación_ 

de una casa de caridad; 1a amnistía en favor de los procesados y -

condenados por dé1itos de imprenta, relevándolos de toda pena; la_ 

ley de imprenta; indultoS y conmutaciones de penas a varios reos;_ 

estatutos y reformas de distintas órdenes civiles y militares; 1i~ 

ta de los comisarios imperiales y nombramiento de Comandantes de -

las Divisiones territoriales del Imperio, etc. 

Estas disposiciones referidas, pub1icadas e1 expresado 10 de_ 

abril.fueron criticadas por algunos escritores de la época. que no 

comu1gaban con 1as ideas imperia1es. 
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Cinco años había durado 1a guerra de intervención (1862-1867). 

en jul.io ·de_ .J._867. qued~_: r~St~ur~~a 1a ~epi:i~J.i_ca,. :Y. _e1 ·pre.sidente -

Juárez. prorrogaba ·su· mandata··;·en· el.. famoso· manifiesto .de ·pleno re--

torno al: :gob:Í.·é~~~~-~;-~-~-L~-~~-~~~-~-~---~~~~~-i:~i; h~b:~-a ·_: ~~~d'~d-~ · a-~ráS • 

2.18 . . LA 
0co~~~~CACÍ~~. EN. ~;¿¿I~Ó . 

-- ~ ~·:_.: -,·.,~- .::~ ... "-=~;~~{'---·-..:.,.,,---=;"°'----,-.. ----·=-

_E1:,·-;~~~-c~:~-.;~-:~~~~¿¿~:lfica-Ci.óri · de ... ias diversas ramas del. Derecho. 

en_ ~U:eS~f~>:j;~í~-~~·-o·-~~.id~~·do':_ a··.· -~_raVe~>de l.a Constitución de Cúdiz. -

Pº~- J.c?-~--~-g~c;-~-~~-~~~OS_:-··~e~~-~~l.ista~ .Y centralistas. hace que aparezcan_ 

e~Cre·.:~~·2-~---. Y/i8~4:~: _·:tr-és. 'éódigos. ].ocal.es (Oaxaca, Zacat:ecas y Ja1i!!_ 

, ~.;) .-~.' E~·· t=~d·~~::·\;~ii~s se: percibe 1a influencia del Código E'rancés. 

A pa.rtir de 1a revo1ución de Ayut:1a. 1os Códigos que 11egan a

e..f.a.bo.iuvu.e. ÍJ pll.omu.R.gaJL.Se. .6.lguen de. c.e.Jr.c.a. e.e. p4oye.c.;to S.i.VV<a.. 190 

E1 presidente Juárez había encargado a don Justo Sierra, 1a 

.elaboración de un proyecto de códi8o civi1, y Sierra envió al go-

bierno de 1a República e1 18 de diciembre de 1858, el proyecto de1 

Libro Primer?; el 18 de enero de 1860, e1 Segundo y los tres prim.!:_ 

ros títulos de1 tercero; y en e1 curso de ese año la conclusión -

de1 proyecto. Fueron plasmadas en é1 muchas de las ideas libera1es. 

E1 método que siguió e1 autor en 1a elaboración del proyecto fue -

e~ de1 Código francés. Por Decreto de 5 de diciembre de 1861, el -

proyecto Sierra fue promulgado como Código en el estado de Vera--

cruz. 

El emperador Maximi1iano mandó que se continuasen las sesio--

190 Gonzá1ez. Ma. de1 Refugio. E.6~ucU.o.6 .60b4é .la. h-i..6~0'1.-i.a. de.e. dg, 
4e.c.ho c..lv.i.e. en Méx.i.c.o CÚVLa.~e e..f. .6.lg¿o XIX, México. 1981. 
UNAM. p. 114" 
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nes de revisión de1 proyecto Sierra que se habían iniciado en ---

1862. 

Debido a1 interés de1 emperador porque se conc1uyeran 1os -

trabajos- de 1a comisión redactora de1 Código. 1os dos primeros 1~ 

bros -sé·proIDu1garon e1 6 y 20 de ju1io de 1866. E1 1ibro tercero_ 

es_taba ~isto para ser impreso y a1 cuarto 1a fa1taba 1a correc--

ción d~ esti1o cuando sucumbió e1 régimen imperia1. Como es sabi

do. Maximil.iano: ac.ep.t:ó .l.<L6 .f.eyeA de Re6o"'11« y c.on.t:.i.nu.ó .e.a. .f.a.bo-'I. -

c.oc:U.6.i.c.«do-'!.« .i.n.<.c..i.«d« po-'I. e.e. plLe-6.i.den;te Ju.áJtez. 1 91 

E1 orden jurídico de México. antes de 1a consolidación de la 

codificación. estaba constituído por: u.na. mezc..f.a. de tto-'Lma..6 de c.a.-
Jr.íic..t:e-'L 6 ede-'L<l.f.. c.ett..t:Jux.t., e.o.e.o rú.a..f., e.o 11..!. u.e..t:u.d.i.11cvúo, e.t:c.. 192 

En virtud de que 1a codificación se 1ogr6. en forma definit~ 

va. en .e1 ú1timo tercio de1 sig1o XIX. e1 derecho co1onin1 siguió 

rigiendo durante casi cincuenta años de 1a vida independiente. y_ 

los' textos de doctrina jurídica española. continuaron siendo la -

pauta seguida por funcionarios. juristas y litigantes de la época. 

La labor codificadora 11egó a su fín cuando una comisión no~ 

brada por el presidente Juárez.e integrada por Mariano Yáñez. Jo

sé María Lafragua. Isidro Montiel y Duarte y Rafael Dondé revisó_ 

los trabajos de 1a anterior y; elaboró el proyecto que fue someti

do a1 Congreso. En 1a sesión de 28 de noviembre de 1870 se discu

tió e1 dictamen de 1a comisión de justicia sobre e1 proyecto en -

cuestión. E1 dictamen fue objeto de muchas discusiones. pues a1g~ 

nos diputados pretendían que se discutiera capítulo por capítulo. 

191 Idem, p. 107. 
192 Gonza1ez, Ma. de1 Refugio, No.t:a.6 p«-'!.a e.e. e-6.t:ud.i.o de.e. p~oc.eAo 

de .e.a. c.od.i.6.i.c.ac.lón c.lv.<..e. e11 Méx.-i.c.o (1821-1928), pub1icado en 
e1 Ub~o de.e. C.i.nc.u.elt.t:encvúo de.e. C6d.i.go Civil, México, 1978, 
UNAM, p. 96. 
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en tanto que 1a coriú.si6n pretendía que.se aprobara en su total.i-

dad. 

1a 

go 

En-- l.a ·-sesión de37'-~ ~_,·de_ 4iciemb~e,,_<:\el:_ mismo. año se procedió a_ 

votaciSn·_:.'?e~·'. ... P.~-~Ye~~~.,~ ~~!: .. 3::-~~,; ~-~-~-~E~:V.~. a l.a e;;p~d.~9~6~ d·ei Cód_! 
Civil. y~_éSte-~·fu.e·: ·a Probado.· · ~ 

<.· •:.·- . ·, . -. -~-

por m~::~~~::~tt:~~~::d::1 d~o~~g:e:~:~~c~: ~:?~:m::~a f::o a::p:::: 

deSeos d.e 5d~er~~ y. de iOs redactores del. proyecto: l.a unidad l.e--

gisl.ativa. 

Este C6digo,procur6 siguiendo 1as ideas 1ibera1es de sus au

tores,dignificar el. trabajo decl.arando que; fa._ p~e.6..ta.c.i.ón de be..tt.vf 
CÁ..0-6 no poclta. .6VL equ..lp<Vr.a.da. a.t. c.on;t:Jw;to de a./r.Jt.endam-len;to. po1Lque 

e.e. homblLe no e¿, n-i.. pocü.a. ¿, elL .:tltda.do como ,ea.¿, c.o.6a..6.; e.e mmtdaA:o, _ 

e.e. ejVLCÁ.CÁ.o de .ea_¿, P1Loóe.6..i.011e.6 1J e.e con-Oz.a.to de .:tlta.ba.jo. 601tma.-
~on un .6ó.i.o ;C.Uu.i.o, a.pUc.a.b.ee a. :t.o.da.-6 ~ a.c:t...i.v.i.da.de¿, de.i. ltomblL"'.i: 

Sin embargo, l.a condición de l.os trabajadores no mejoró en -

aquel.l.os años. 

Trece años después de haber sido promu1gado e1 Código de ---

1870. se expidió uno nuevo. e1 Código Civi1 de 1884, y estuvo en -

vigor hasta 1932, fecha en que comenzó a regir e1 actua1, que tu

vo cuatro años de retraso, entre 1a promu1gación que fue e1 30 de 

a·gosto de 1928, y 1a iniciación de vigencia a partir de1 lo. de -

octubre de 1932. este ú1timo,a pesar de su "tendencia socia1izad.2_ 

ra" • que a1gunos autores 1e atribuyen, y además e1 propio Código_ 

193 De 1a Cueva, Mario. Op. cit., p. 42. 
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en-la exposiciQn·de motivos hace mención a ello, éste no ha per

dido su natural·eza privada ·e individualista,, por eso.., fue necesa

rio que el.- derecho del trabajo,, se desprendiera de las legisla-

ciones civil.es, y que:-6e Jr.omp.i.eJLa. e.e. m.i:to má.g.i.c.o dd plz-Únado deR. 

deJLec.ho c..i.v.U. y de .ea. R.ey u~ y que nac..i.eAa e.e de/Lecho de.e -

.br..a.b.a.JO~ 194 
Con autonomía jurisdiccional,, al crearse las Ju.!l 

tas .de Conciliación y Arbitraje; autonomía doctrinaria,, al ser
0

-

estud~ado en forma espec~fíca por especialistas de dicha materia,, 

autonom~a didáctica al.formar parte de los planes y programas de 

estudio en las escuelas y facultades de derecho y ser una mate-

ria que comúnmente,, en la práctica docente,, a niveles de licenci~ 

tura se enseña en dos cursos. Y por Último,, la autonomía legisla

t1va. puesto que; sus fines, principios, normas e instituciones_ 

de carácter actualmente federal, son producto del poder legisla

tivo. cuya voluntad soberana se plasma en un Código, como ha si

do primero en nuestra ley fundamental de 1917; y después en las_ 

leyes reg1amentarias de 1931 y la de 1970, vigente hasta la fe-

cha. 

La ú1tima etapa del gobierno de Juárez fue. suficiente, pa

ra dar a México leyes importantes, como ya ha sido señalado. El_ 

13 de dic~embre de 1870, se promulga el primer Código Civil para_ 

el Distrito y Territorios Federales. El día lo. de abril de 1872. 

entra en vigor el Código Penal, un poco antes de la muerte del -

presidente, el 18 de julio de 1872. Este último Código mejor co

nocido como el de "Martínez de Castro",. quien fuera el presiden

te de la comisión redactora, en aquella época. En lo concernien

te a los derechos de los trabajadores, el Código Penal,. se pro-

nunci6 en contra del derecho de asociación, reunión. huelga, ---

194 Idem, p. J.24. 
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y tipificó a éstos como conductas de1ictivas, en e1 título octavo, 

capítu1os XI y XIII de dicho Código. 

Como se ha dicho anteriormente, el presidente Juárez se había 

ree1ecto,para un nuevo período presidencia1, circunstancia que -

propició algunos pronunciamientos, en la Ciudadela de la capital -

de 1a República, que fue sofocado. La muerte de don Benito Juárez, 

puso fín a estos levantamientos. Una ley de amnistía expedida por 

don Sebastian Lerdo de Tejada, restableció la paz en el país. Ler

do de Tejada, estaba empeñado en fortalecer a la burocracia y ade

más, había heredado la del juarismo, confiaba en que aquel engra

naje que se movía a vuelta de rueda, era la única función del Est!!:_ 

do y de 1a sociedad, no obstante que. e1 mundo progresaba a otro_ 

ritmo. A esa marcha de la civilización: e.6 aje..110 e.l gob.i..C!..ltn.o -.l.eJt-
dM:ta.. 195 

De los enemigos del l.erdismo •. los más determinantes son los_ 

partidarios del general Porfirio Díaz. a quienes 1a reel.ección -

de Lerdo de Tejada. 1es da un motivo pol.ítico que abre el. camino 

de 1a violencia. En Tuxtepec. los amigos del general Díaz, firman_ 

un p1an desconociendo 1a autoridad de Lerdo. Comienza 1a guerra y 

1a figura de don Porfirio. que parecía opacada:. .6UJtge. c.01110 u.na ~ 

peJLanza. plVla e.e pa..U. 196 

Paradój.icamente el general. Díaz.l.ucha contra l.a reelección -

frente al gobierno juarista y:c.on:t:lla e¿ de. Le.A.do. 197 Aunque 1a 

situación del. presidente Lerdo es desesperante. éste conf~a en el. 

ejército.manejado desde la ciudad de México. Las elecciones naci,2_. 

195 Valadés, José c •• E¿ Po~6.úU..6mo, Primera Reimpresión. Méxi
co, 1977, UNAM, p. 13. 

196 ldem, p. is. 
197 Moreno. Daniel. Op. cit •• p. 223. 
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na1es de ju1io, oficia1men~e dieron el triunfo a Lerdo, agravando 

1a situación de éste~ Encabezó a los inconfortites don José María -

Iglesias,_ Presidente de la Suprema Co'rte de Justicia, quien exp1l::.. 

có que si.la reelección de Lerdo en 1876,estaba permitida por la 

Constitución y "nada podía al..egarse' contra su 1ega1idad", en cam

bio, las elecciones con los "fraudes, las suplantaciones, la co-

rrupción, los abusos de todo género, eran nulas". Nulificadas és

tas. argumentó Iglesias, que a nadie: má..6 que a. U coJVLuponcl[a -

ocuptUL .ea. plr.eA-i.denCÁ.a. de .ea República., de a.cue1r.do con .eol> p1r.ecep

:t:.06 Conl>.t.Uuc..i.ona..eeA. 198 

No obstante lo anterior, el Congreso Federal habia expedido_ 

el Decreto declarando triunfante a Lerdo. Por l..o que Iglesias, -

"por Ministerio de 1a Ley, a consecuencia de la acefalía en que -

había quedado 1a Nación, desde e1 momento en que su primer magis

trado rompió 1os títulos de su legitimidad", a su vez, asumía la_ 

presidencia interina Constitucional de la Repúb1ica. En tanto que, 

Iglesias establecía su gobierno en ·Guanajuato, los porfiristas se 

acercaban a1 estado de Tlaxcala, en e1 que iban a resolver en ba

talla campal, su victoria guerrero. Los porfiristns triunfaron en 

Tecoac el 16 de noviembre. Habían combatido a un ejército desmor~ 

1izado a las órdenes de1 general Ignacio Alatorre, quien ya en e1 

teatro de la guerra vió,como lo abandonaban sus soldados. Cuatro_ 

días después, Lerdo huía de la ciudad de México. 

2.19 EL PORFIRISMO 

E1 porfirismo llega al poder cuando los mexicanos experimen

taban., más que nunca: Jt.epugna.nc..la.. poJt. .e.a v..lo..f.enc..La, po.IL ..fa Cltud

da.d y polr. .ea .6a.ng1r.e de ~a.n~ol> a.i'io.i. de gul!."-"-a. c..lvil. 199 

198 Valadés, José c., Op. cit., p. 17. 
199 Idem, p. 18. 
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La derrota de ].os 1erdistas fue comp1eta. el. 16 de noviembre 

en Tecoac. 

Ei l.7 de ese mes de noviembre• o s'ea. al. día siguiente de 1a_ 

victoria de l.os tuxtepecanos. presentóse el. general. Escobedo, Mi

nistro de l.a Guerra de .Lerdo, en l.a Cámara de Diputados. y toman

do 1a pal.abra desde l.a tribuna, refirió con toda exactitud l.os h~ 

chos que acababan de pasar. sin omitir pormenores. sin atenuacio

nes ni fal.asias. Al. terminar el. informe, expresó que el. gobierno_ 

disponía aún de fuerzas para continuar l.a 1ucha. 

A 1a mañana siguiente, todo había cambiado. La ciudad se de~ 

pertó con 1a noticia de que no había gobierno ya, de que Lerdo. -

sus ministros, buen número de diputados y al.guna tropa. habían e!!!. 

prendido rápida retirada hacía To1uca. Donde ~ste fue recibido -

con los honores debidos a1 Presidente de la República, por el go

bernador de1 Estado de México, su _leal y ferviente partidario Gu

mersindo Enríquez, de ahí partió para el Estado de Guerrero, y -

cruzó e1 río Balsas con muy escaso cortejo, y se embarcó al fín 

en un puerto del pacífico con destino a Estados Unidos. a donde -

11eg6 sin novedad. Radicado en Nueva York, vivió allá algunos --

años llevando una vida apartada. donde murió. 

Ya siU obstáculos a vencer y sin ninguna resistencia, entró_ 

don Porfirio a la ciudad de México y tomó posesión de1 Palacio de 

1os Virreyes a fines de noviembre de 1876. Decretando que cesaban 

en sus atribuciones todos 1os funcionarios y empleados que hubie

ren co1aborado bajo la administración de don Sebastian Lerdo de -

Tejada. 
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Rotas las negociaciones entre e1 general Díaz y José María 

Ig1esias. que se habían iniciado por intermediación de Alcalde, 

con e1·convenio que es conocido con el nombre de Acatlán, porque_ 

en ese lugar se firmó. E1 general Díaz expuso a Iglesias en forma 

breve y tajante que: .ea. bat>e ..é..ndec.Unab.ee de :todo cvvz.egR.o :te•úa. 

que. 4e.JL e.e P.ean de Tu.x.:tepec. .1Le601Unado e11 PaR.o B.eanc.o ••• IgR.eA-lat> -

no a.c.ep;t,ó, no que.n...<:.a. -6 eJt. Jt.e.vo.f.u.Uonan...lo. 200 Los partidarios -

de Iglesias fueron declinando y abandonando su bandera, pasándose 

a1 enemigo. Después de la batalla de los Adobes, en la que no hu

bo más que un muerto, se deshizo el ejército del Presidente de la 

Corte, quien se vió obligado a salir de Guadalajara, donde se en

contraba, al Puerto d~ Manzanillo. De donde partiría para Maza--

tlán, y de ah~, a San Francisco. Después. se trasladó a nueva Or-

1eans. donde. e1 15 de marzo de 1877. expidió e1 último de sus m.!!:_ 

nif:l.estos. En é1. explicaba a la Nación las causas que le habían_ 

obligado a· salir del territorio mexicano. ofrecía tornar a él lo_ 

más pronto posible." para proseguir la contienda armada; pero no -

pudo hacerlo. volviendo a1 país. a·l cabo de algunos meses. sin i!!, 

tento alguno de disputar el poder a don Porfirio. 

Iglesias. hay que decirlo. había obrado de buena fe. domina

do por el. propósito de: c.wnp.e-l.IL .6U6 debe.JLe.6, c..1Leyendo que deóenci.[a 

.ea .<..n:teg.IL-ldad y pu..1Leza de .ea CoYl.6:Ci.:tu.c.-lón. 201 

La revolución de Tuxtepec había llevado al general Díaz al -

poder. de 1876 a 1911. su gobierno comprende siete términos pres.!_ 

denciales concluidos. y un octavo cortado en sus comienzos; entre 

aquellos hay un paréntesis de cuatro años -de 1880 a 1884- tiempo 

durante e1 cual ocupó la presidencia e1 general Manuel González. 

200 Portil.l.o y Rojas, José López, E.tevac.-lón y c.a.<:da de Po.1L6.út..lo 
V..<:.a.z, Segunda Edición. México. 1975. Editorial Porrúa. p. -
J.46. 

w1 Idem, 
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El. general. Díaz. que en dos ocasiones anteriores se había -

pronunciado en contra de la reel.ección de Juárez y posteriormente 

de Lerdo. se PerPetuó en-· el poder por más de tr'!!s décadas, va1ié.!!. 

dese de l.a reel.ección·. que antes había condenado, sin ninguna in

terrupción o·aeBde-- el.-. triunfo de l.a revo1ución de Tuxt:epec, hasta -

1911.en qu47. fU-~ derribado por l.a revolución maderista. 

INICIO DEL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Con posterioridad al. ascenso al. poder, Porfirio Díaz, e1 ca!!_ 

dill.o triunfante, encontró a la nación mexicana en estado dep1or~ 

ble; l.as industrias embrionarias, l.os ferrocarriles reducidos a -

los cuatrocientos cincuenta kil.ometros de la línea de Veracruz a_ 

México, l.a agricul.tura raquítica, l.as actividades comercia1es por 

e1 esti1o, y 1a hacienda púb1ica en p1ena bancarrota y e1 nombre_ 

de México bajo el estigma del desprestigio en el extranjero. 

E1 caudi11o de Tuxtepec,se prOpuso como fines inmediatos a -

realizar: l>U.pJt-úni..JL :t.oda. a.c.;t,lv-lda.d JLe.vofuc...lon~ !f e.11g.1La.11de.c.CA. m~ 
:t.vU.a.eme.n.t:e. a .ta nac...ló n. 

202 

Para eso, afianzó 1a paz por la negación de todo derecho po-

1~tico y la tranquilidad sucedió a la agitación, para lo cuol se_ 

i~puso paz y orden, aunque para ello se emp1enra a veces la repr~ 

sión sa1vaje y e1 trato inhumano a los trabajadores. Era el costo 

que impondría el desarrollo económico del país, a la c1ase trabaj~ 

dora. Los diversos autores que estudian esta etapa histórica, así 

lo señalan en la mayoría de los casos; veamos algunas opiniones:_ 

202 Vera Estaño1, Jorge, H.i...6~04.la de ¿a Revo.tuc...l.ón Mex...lcana, 
Cuarta Edición, México, 1983, Editorial Porrúa, p. 7. 
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Jorge Vera Estafio1. uno de 1os crítiCos más severos de la Const~ 

tución de Querétaro. de 1917 expresa: 

Ven-t:/Lo de a.t:llló.A tí cvr.a. .tan pJr..o p-i..c..i.a 110 .taJr..daJr..o 11 
en bJr..o.t:Lvr. y 6.eoJr..ec.VL ó.f.aman.te-6 y vaJr..-i..ada-6 -i.n 
du.l>:Clúa.6 • •• e.e cLi.neJr..o ameJr..-i..c.ano y et.Vtepeo .6 e
enc.aJr..gaJr..on de óec.undal<.R.a.6 e11 p'7..opoJr..c..i.onu --=
año po'7.. año má.6 ba-6.t.a-6 • •• .ea .t.'7..an-6 tíoJr..mac.-i..ón -
.Ae hab.:[a opv..ado Jtáp-i..damen.t.e. Se 60'7..mó .ea a.e 
.t.a bt.VtguMá ex..t.'7..anj eJr..a, p11.epo11deJr..an.te e11 eZ 
mundo de .eo-6 negoc..i.o.A, podeJr..o-6a en .ea ec.0110-
m<.a. nac..i.ona.e e -i..ntífuyen.t.e e11 .e.a pou..t.-i.c.a. 203 

Pero en esta época de próspera abundancia en la economía, -

1os afortunados'o beneficiados por e11a,o1vidaron que existía la 

ne~esidad. 1a pobreza y la miseria. 

En e1 período anterior al porfirismo. esto es, la Reforma._ 

la industria propiamente dicha era casí inexistente. pues la pr2 

ducción provenía de algunos talleres artesanales que no ut:iliza

ban todavía la maquinaria ni la fuerza motriz, característica de_ 

la industria moderna. Aunque existen algunos indicios sobre la -

existencia de algunas fábricas, sobre todo en la industria tex-

ti1. en la que, ya existían principios de industrialización, como_ 

es el caso de la que fue fundada en la década de los 30 por don_ 

Pedro Sainz de Baranda en Yucatán; que fracasó. Pero son casos -

aislados que marcan un antecedente muchas veces incipiente de e~ 

te proceso, que el país vivió con mayor intensidad durante la 

época porfirista. En que aparecen modernas fábricas en varias 

partes del país: fábricas de cerveza en Nonterrey, Orizaba, Méx.!_ 

co, Mérida; fábricas de zapatos que desplazan a los talleres ar

tesana1es; fábricas de jabón; y se funda en 1903 la primera plan. 

203 Idem, p. J.2. 
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ta siderúrgica moderna en Monterrey. Pero sin duda. 1a rama más 

importante era. como se sabe 1a textil. G_ue: 6u.eJLOJt 6..i.nc.a.da.6 c.on -
204 

Sin embargo no significaba que todo marchase sobre ruedas o. 

por l.o menos. no para todos. La situación de 1os trabajadores era 

dep1orab1e. E1 porfirismo fue: .e.ea.e. a. .e.a. mdx..in1a. Ubvr.a..l. .i.a..l.6.6ez-6a.f_ 
JLe, .e.a..l.6..6ez-pa..6..6e.Jr.; u.t:o e.6, :t:.o.t:a..e. a.b.6.t:enc.i.ó11 de ..i.n.t:e..11.ve.1t-Uz. en -
.f.tu. JLe.i.a.c.i.o l'te.6 o bJLe.11.0-pa..t:Jto na..l.e.6 • 205 

Por 1o que respecta. a l.a situación que guardaba el. gobierno 

en 1o referente a 1as mal.as condiciones de trabajo o.bajos sa1a-

rios. puede decirse que. el. gobierno observaba a la perfección su 

rol. de gendarme. Esto l.l.evó a decir a un abogado de l.a época que~ 

a 1os ricos se l.es apl.icaba el. Código Civil.; y a los pobres. sólo 

el. Código Penal. 

204 

205 

206 

Otro autor. menciona que: 

JoJLna.da..6 a.go.t:a.doJLa..6 en co11d..i.c.i.011e.6 de.p.i.oJLa.
b.i.u de h..i.g.le11e; .6a..l.a.JL.lo.6 ~oJL.lo.6 ..6uje-
~o.6 a. de..ócu.e.11.t:o.6; .:t..i.enda..6 de Jta.ya. y .i.a..6 de.u 
da..6 que ..6e pJLo.i.onga.ba.11 poJL .e.a. v.lda. de.e. peón 
y e.JLa.n pe..óa.da. he..11.e.nc.i.a. pa.Jta. .i.o.6 lúj 0.6 de.e. -
joJL11a..l.e.11.o •• • a .i.o.6 de..ócon.t:e.11.t:o.6 .t.e .e.u con6-l 
na.ba. a. .i.uga.JLM como e.e. Va..t..e.e. Na.c.i.011a.-e. y Yu::
ca..t:dn; o .i.o.6 potúa.n e.11 cdJLce.i.e.6 como .e.a. de. 
Sa.n Jua.n de LJ.eúa.. E.e. con.t:Jta..t:o de pJLu.t:a.c.lón 
de .6 e..11.v..i.c.i.o.6 .6 e ;te.tú.a. e. ..i.n.t:e.Jr.pJLe.:cá.ba..6 e a. 6« 
voJL de..t. a.mo, con .lmp.leda.d y duJLe.za.. 20& -

Taies eran 1as condiciones prevalecientes en e1 trabajo de_ 

Basurto, Jorge, Et. pJLo.i.e-t.a.JL.la.do ..i.ndu..6.vi.,;.a..e. en Méx..i.c.o ----
( 1850-1930), Segunda Edición, México, 1981, UNAM, p. 21. 
1de.m, p. 33. 
Gonzá1ez Ramírez, Manuel, La 4evo~uc...i..ón ~OCÁ.a.L de Méx..i.co,
Tomo II, Primera Edición, México, 1965, Fondo de Cultura -
Económica, pp. 206 y 207. · · 
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aquella época. Eran las consecuencias de1 desarrollo capitalista, 

que empezaban a sentirse y que empujarían a las masas populares,_ 

tiempo más tarde a una revolución. Pues como se sabe, las inconfoE 

midades y brotes de violencia fueron en aumento, y por lo que re~ 

pecta al proletariado industrial, de aquel entonces, varios son -

los casos y ejemplos históricos que así lo demuestran. 

Por esas fechas, estaban en boga las ideas positivistas, que 

prepararon ideológicamente el advenimiento de la dictadura, bajo_ 

las consignas comtianas de "orden y progreso", que facilitaron la 

labor de aquella, al proporcionarle una justificación histórica y 

filosófica de carácter naturalista, de acuerdo con la cual lo que 

se hacía. no sq1o respondía a 1as necesidades inmediatas de 1a s2 

ciedad, sino que; .f.o -únporú.a. .i.a. p11.op.i.a. 1ta.ZLVla.i.eza., polL enc..<.ma. de_ 

.f.o que .i.o4 hombJLe..6 pen.l>cvr.a.n o de..6ecvr.a.n. 207 

Con e1 régimen porfirista ren~ce 1a 1eyenda de 1a riqueza m..=, 

xicana. hay ensueños de grandeza. nada se mide. Pues 1a:~ocUJta de 
Jt-lqueza. .t:omó a. Méx..lc.o de .ea. mano en e.e. nac..i.m-len.t:o de.f.. 11.ég-úne1t po~ 
ó.i.lr..U..t:a.. 208 

·E1 despertar sería sangriento. con e1 estallido de 1a revo1~ 

ción maderista.· que pondría f~n a una etapa más de la vi.da de Mé

xico. 

E1 gobierno de1 general Díaz.se caracterizó por el paci.fismo 

y la intolerancia en materia 1abora1. baste recordar algunos de -

los movimientos obreros que se suscitaron. y la represión brutal_ 

de que fueron objeto. La paz y el orden eran doctrina inmutable. 

207 

208 

Córdova. Arnal.do, La. -ldeo.i.og.Za. de .ea. Revo.i.uc.-lón Mex-lc.ana, 
Décima Edición. México. 1982. Ediciones ERA. p. 18. 
CQ~. Va1adés. José c •• Op. cit •• p. 340. 
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2.19.2 LOS PLANES REVOLUCIONARIOS 

.Los planes po1íticos, en 1a vida pública de México, son abu.!!. 

dantes. En 1a época independiente, e1 de Iguala, fue punto de pa~ 

tida.para 1a consumación de 1a independencia; el de Ayutla, puso_ 

·fin a la dictadura de Santa Anna. Y sirvió para dar paso a 1a Re

f~rma; e1 de Tuxtepec,combat~ó 1a reelección de Lerdo y propició_ 

la· asunción de Porfirio Díaz a1 poder; y el Programa del Partido_ 

Liberal, expedido el lo. de julio de 1906, en San Luis Missouri -

combatió a 1a dictadura porfirista. Por ello, en los planes polít~ 

cos, se pueden encontrar los intentos que procuraron dar forma, -

mejorar o cambiar al gobierno civil. En la historia de México, -

desde 1a época de independencia hasta el esta11ido de la revo1u-

ción e inclusive posteriormente, muchos fueron 1os planes, maní-

fiestas, proclamas, etc., que se han expedido enarbolando tal o -

cua1 bandera o posición ideológica; únicamente me referire a 1os_ 

que tuvieron mayor repercusión o trascendencia en lo que al trab!!, 

jo se refiere. 

Los planes, proclamas o manifiestos políticos, invariablemc~ 

te han tenido como función preponderante la manifestación de in-

conformidades. Pero también ha sido instrumento necesario para -

las transformaciones institucionales que han operado en México. 

La revolución de 1910, como todos los movimientos armados tuvo v~ 

rías fases. La de destrucción. La de transformación, por el cam-

bio de las costumbres al imponerse las nuevas ideas, que culminan 

en la expedición de leyes fundamentales y secundarias y la fase -

de construcción, en la que se planifica e1 desarrollo de un país. 
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El Programa de1 Partido Liberal, de 1906 es sin duda, un ver 

dadero: .f.ega.do .i.deo.f.ág.lc.o de.f. 1Le60Jz.m-éAmo de .f.o.t. Jz.evo.f.uc..lon<VU.o.t. m~ 
x..i.cano.6. 209 E1 Dr. De la, Cueva califica a este documento pre-

revo1ucionario- como e1: md.6 .únpoJt.:ta.n:Ce en 6a.vo.1t. de un. de/tecito de.f._ 

~abajo. 210 
Este documento hace un análisis de la situación -

de1 país, y en 1a exposición de motivos expresa, que c1 Partido -

Liberal, dispersado por las persecuciones de la dictadura, débil, 

.casi agonizante por mucho tiempo, ha logrado rehacerse y organi-

zarse. En lo referente al trabajo, puso enfásis en la necesidad de 

la creación de una legislación del trabajo que pugnara por el es

tablecimiento de mejores condiciones económicas para los trabaja

dores. Este plan, expone sus propósitos y 1os condensa concretame.!!. 

t_e en 52 puntos. me referiré seguidamente a los que se ocupan del 

capita1 y e1 trabajo. que son del 21 al punto 33: jornada máxima_ 

de 8 horas; un snlario mínimo de $1.00 en todo el. pa!s. y de más_ 

de $1.00 en aque11as regiones en que la vida sea m5s cara; reg1a

mentaci6n de1 servicio dom~stico y del trabajo a domicilio; la -

adopci6n de medidas para que con el trabajo a destajo los patro-

nes cumplan; prohibici6n en 1o absoluto del. empleo de nifios meno

res de 14 años; obligación a los patrones o propietarios rurales_ 

de otorgar alojamiento l1igiinico a los trabajadores; obligaci6n a 

1os patrones de pagar las indemnizaciones por accidentes de trab!.!. 

jo; anular las deudas actuales de los jornaleros y adoptar medí-

das para que los propietarios no abusen de l.os medieros; prohibi

ción a los patronos. bajo severas penas. que paguen al trabajador 

de cualquier otro modo que no sea con dinero efectivo; impedir -

que se impongan multas o descuentos o se retrase el pago por más_ 

de una semana; la supresi6n de 1as tiendas de raya. así como. --

obligar a todas 1as empresas o negociaciones que no ocupen 1os e:!5_ 

209 
210 

Córdova. Arna1do. Op. cit .• p. 20. 
De la Cueva. Mario. Op. cit •• Tomo I. p. 42. 
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tranjeros puestos sino en una minoría. para evitar el desplazamie~ 

to de ·los mexicanos. También pugnan porque en ningún caso los tra

bajos de 1a misma c1ase. se paguen peor al mexicano que nl extran

jero. o que a los mexicanos se les pague en forma diferente. Y por 

úl.timo. hacer obligatorio el descanso dominical. 

Suscriben este Plan: Presidente. Ricardo Flores Magón. Vice-

presidente. Juan Sarabia. Secretario. Antonio I. Vi11nrrea1. Teso

-r~ro. Enrique Flores Magón. 1er. Vocal. Profesor Librado Rivera. 

2o. Vocal., Manuel Sarabia. 3er. Vocal. Resalía Bustamante. 

Indican además, que todo cambiara en el futuro. Invitan a to

dos los mexicanos para _que se adhieran a él. Pero los que se nie-

guen a dar su apoyo .ca '1a .causa de 1a 1ibercad, merecen ser esc1avus. 

2.i9.3 MOVIMIENTOS OBREROS 

E1 lo .. de junio de 1.906, en Cananea, Sonora; con un mes de ª.!!. 

Cicipación a l.a _fecha de 1a expediCión de1 Programa, estalló en el 

minera1 sonorense la hue1ga, que puso de manifiesto la resolución_ 

a que habían 11.egado los trabajadores, para modificar las relacio

nes de trabajo prevaJ.ecientes. 

Los dirigentes de este movimiento fueron: Manuel M. Dit;guez,_ 

Esteban Baca Calderon y Lázaro Gutiérrez de Lara. El gerente gene

ral. de esta empresa era el coronel Wil.liam C. Grcene, las pctici,2_ 

nes específicas eran las siguientes: igual.dad de salnrios tanto a_ 

los mexicanos como a los norteamericanos. Pues a los fil.timos se --

1.es pagaban $5.00 en oro y a los mexicanos $3.00 y en moneda del -

país; la reducción de l.a jornada a 8 horas; que en codos los trab!!_ 

jos de l.a mina, el personal en su mayoría fuera mexicano, un 75%_ 
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naciona1es_ y un 25% extranjeros; el derecho a1 ascenso según apt_!, 

tudes, etc. 

Las peticiones "fueron rechazadas por la empresa, y ésta pi-

dió el -.~u~Í.li~ de i~ ··fuerza pública, que no se limitó únicamente 

a. la de"1·· esta.do -de. Son~ra sino que, el infortunado desacierto de~ 
gobernador Rafael Izába1, tristemente célebre por la intervención 

tan desatinada en estos sucesos pues pidió ayuda al vecino país -

del norte, y enviaron nuestros vecinos imperialistas una especie 

de policía montada, denominada Jtange.Jt..6. Al frente de este grupo -

armado iba el infortunado e irreflexivo funcionario sonorense. E..:?. 

ta conducta como era de esperarse, lejos de atenuar o conciliar -

los ánimos de los huelguistas, los exasperó más. se produjó el C!!, 

frentamiento y hubo varios muertos. inclusive algunos niños. Fue

ron quemadas las oficinas de los norteamericanos. A los dirigen-

tes de 1os huelguistas. Iz~ba1 y el general Torres se empeñaban -

en fusi1ar1os a la 1uz del día. a fin de que sirvieran de ejemplo 

a virtuales revoltosos. Como una huelga traia consigo el desorden. 

no había otra solución que reafirmar el orden a cualquier precio. 

Siete meses más tarde de los sucesos de Cananea, someramente 

mencionados. el 7 de enero de 1907. tuvo efecto la huelga textil_ 

de Río Blanco. El conflicto fue sometido al arbitraje del general 

Díaz quien dictó su laudo. ordenando el retorno de los trnbajado

res a sus labores el 7 de enero. a lo que se negaron los trabaja

dores. La represión fue bestial. a cargo del ej~rcito. ltubo mu--

chos muertos. Las peticiones de los trabajadores eran símilare:s a 

las de Cananea: condiciones higiénicas; limitación de la jornada; 

salarios decorosos; derecho de preferencia de los mexicanos. etc. 
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A principios de 1908 el gremio de 1os ferrocarrileros. que_ 

formaban· la Gran Liga de Trabajadores, protestó ante e1 gerente_ 

de dicha empresa. por ias ho_sti1idades de que eran objeto 1os -

~breros sindica1izados, pero éste nada hizo; y en la primavera -

de1 mismo año, cerca de tres mil trabajadores se declararon en -

huelga. La ruta de México a Laredo quedó paralizada por seis --

días. Parecía que 1os obreros triunfarían; pero e1 gerente se d~ 

rigió a1 general Díaz,quien dió instrucciones al gobierno de San 

Lu_:i.s Potosí, de que si no interrumpían la huelga, serían consid~ 

radas como conspiradores, les fueron recordados los sucesos de -

Río Blanco. A pesar de 1as gestiones por parte de los trabajado

res hue1guistas.y en vista de que conocían el significado de las 

amenazas. optaron por e1 retorno a sus labores. 

En marzo de 1909º. se suscitó la huelga en Tizapán. zona ah2_ 

ra enc1avada en 1a capita1 del país. en una fábrica textil,. las_ 

peticiones eran: reducción de la jornada y un salario de $6.00 -

semana1es. entre otras peticiones. cerca de cinco mi1 trabajado

res se 1anzaron a 1a huelga. en la fábrica de Ln. Hormiga,. en la_ 

que fina1mente los trabajadores también fueron derrotados,. una -

vez más. 

No obstante estos brotes de inconformidad laboral,. importa.!!. 

tes para e1 país. el dictador permaneció impasible ante los re-

c1amos populares del proletariado industria1. 

Pero sin embargo. en la última década,. de la dictadura porf~ 

iista. hubo preocupación por al~~nos gobernantes estatales,. como 

fue e1 caso de1 gobernador del estado de México,. José Vicente V.! 

l.l.ada, que sintió: .ea. ~agecü.a de . .t.o.6 .l!Á.e-ógo.6 de.t. ~abajo. 211 

211 De la Cueva,. Mario,. Op •. cit.,. Tomo 1,. p. 43. 
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Y para ta1 efecto envió a 1a 1egis1atura 1oca1 un proyecto_ 

de-1ey. que sometió a 1a de1iberación y aprobación de 1a misma. 

Este Decreto fue aprobado por e1 H. Congreso del Estado. en To1~ 

ca e1 30 de abri1 de 1904. Constaba de 7 artículos y señalaba -

que en 1os casos de que los trabajadores sufran a1gún accidente_ 

que 1es cause 1a muerte o una lesión o enfermedad., que 1es impi

da trabajar. la empresa o negociación que reciba sus servicios -

estará obligada a pagar., los gastos que origine 1a ení'ermedad o_ 

la inhumación en su caso (Art. 30.)., si la enfermedad pasare de_ 

3 meses o e1 obrero quedare imposibilitado total o parcialmente_ 

para el trabajo., el jefe de la empresa o negociación podrá se--

guir mini~trando o no los auxi1ios de que se trata (Art. So.) El 

artículo 60.:i> expresa que: no son en ningún caso renunciables 

por el obrero 1os derechos que otorga este Decreto. 

Por su parte e1 gobernador del estado de Nuevo León. Berna~ 

do Reyes tuvo la convicción:!> de l~ necesidad que existía de pro

teger a los trabajadores en contra de los riesgos de trabajo; y_ 

para tal. efecto expidió una Le!{ 4ob4e acuden-teh de :Ot.abajo, que 

constó de 19 artículos:!> inspirada según De 1a Cueva:!> en la Ley -

francesa de 18982> ésta fue expedida, en Monterrey el 9 de novie!!l 

bre de l.906. 

A pesar de· los acontecimientos antes señalados :i> el país co.!2 

tinuó disfrutando de paz y seguridad inalterables:!> la hacienda -

púb1ica florecía, el crédito de México se afirmó en el exterior:!> 

aumentó la extensión de nuestras líneas telegráficas y férreas._ 

acrecentándose la industria y la prosperidad en el comercio. 
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E1 genera1 Díaz se acercaba a 1os 80 años. sus facu1tades d,!!. 

c1inaban sensib1emente. y aunque en excelente estado de salud ge

nera1,. e1 fín de su gobierno se aproximaba. 

Un acontecimiento singu1ar que sirvió para despertar la con

~iencia nacional. fue la Conóe.Jt.ene-.la V~az-CJz.ee..eman. publicada con 

gran 1ujo de i1ustraciones y de detalles en el número 3. volumen~ 

XIX del "Pe.a.IL6on' .6 Magaz..lne". de Nueva York. en marzo de 1908 .. La 

portada de la mencionada revista. llamaba a 1a curiosidad pública 

pues mostraba en la parte superior. el escudo de la República Me

xicana. con dos banderas nacionales a los lados; y en la parte -

central. en medio de un marco formado con grecas de estilo azteca. 

exhibía trazada con rojos y gruesos carácteres, la siguiente ins

cripci5n: ''Conmovedora historia del Presidente Díaz, el mfis gran

de hombre de1 continente, visitado y descrito por James Creelman, 

por cuyo conducto habla él al mundo". 

E1 texto de la conferencia, es extenso y con bastantes ilus

traciones, con viñetas y fotografías del dictador y el Castillo -

de Chapultepec, donde tuvo lugar la conferencia; vistas del Pala

cio Naciona1 7 etc. 

En esta conferencia el general Díaz, anuncia su intenci6n -

decisiva de retirarse del poder, predice a México un porvenir de 

paz bajo instituciones libres, indica que varias veces a tratado_ 

de "renunciar a la presidencia"; pero que se le ha exigido que -

continue en el ejercicio del poder. Que a esperado con paciencia_ 

el día en que la República de México 11 esté preparada para escoger 

y cambiar sus gobernant:es" 7 expresa también que ese día ha llegp

do. También señala que no "desea continuur en la presidencia". E,!! 

tas declaraciones produjeron un gran impacto en la conciencia pú

blica. 
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No tardaron en manifestarse en e1 país 1os efectos produci-

dos por las declaraciones del presidente. La historia de nuestro_ 

país estancada durante más de 30 años, tenía que seguir su curso; 

1a compuerta que había mantenido aprisionadas 1as fuerzas nacion~ 

les: amena.za.ba. .1Lompe.IL6e. de un mome.n.t:o a. o:t.Jto. 212 

Los síntomas de inconformidad aparecían por todas partes. 

Circulaban escritos y folletos. despertando por dondequiera un 

profundo interés. Recuérdese el exordio de angustiosa interroga-

éión nacional, hecho por el afamado orador Querido Noheno. quien_ 

escribió acerca de la situación, y publicó bajo el sugestivo tít.!:!_ 

lo de "¿Hacía dónde vamos?" Después de él, don Francisco P. Sen-

tíes dió otro a la estampa, donde manifestaba la necesidad de que 

se formasen partidos políticos. A fines de1 año 1908. fue pub1ic!!, 

do el. libro La. .6Uc.<U>.i.ón pn.<U>.i.denúa.i. e1t 191 O, debido a l.a pluma -

de don Francisco I. Madero. personaje desconoCido hasta entonces. 

Estas opiniones invitaban a lñ reflexión pública. por e11o._ 

autores como Vera Estañol. opinan que 1a publicación de tales do

cumentos: 6ue e..l. o/U.gen .6.i.c.o¿óg.i.c.o de .e.a. n.c.vo.tuc..i.ón de 1910. 213 

2.20 LA REVOLUCION DE 1910 

Diversas fueron las causas que originaron el estallido de 1a 

revolución de 1910. Entre e1las. la prolongada estancia en e1 po

der de don Porfirio Díaz. la explotación de que eran objeto 1os -

t~abajadores del campo y las paupérrimas condiciones en que vi--

v~an los obreros. La entrega de la economía nacional a los extra~ 

jeros. en fín la riqueza nacional en unns cuantas manos. la impo-

212 Portillo y Rojas. José López, Op. cit •• p. 382. 
213 Vera Estañol. Jorge. Op. cit •• p. 95. 
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sición de 1a paz y e1 orden. por medio de bruta1es represiones;_ 

e1 fraude e1ectora1 reiterado, etc •• fueron a1gunas de 1as tan-

tas causas que provocaron e1 esta11ido de 1a revolución. Franci.!!_ 

co X. Madero expidió e1 "P1an de San Luis". e1 5 de octubre de -

1910, en San Luis Potosí. Este P1an, proclamaba la plenitud de1_ 

sufragio .efectivo y la no reelección del presidente de la Repú-

b1ica, gobernadores y presidentes municipales; la restitución de 

los terrenos a 1os pequeños propietarios. despojados a consecue~ 

c~a de las leyes de colonización y baldíos. También invitaba al_ 

movimiento armado en su artículo 7o. a 1a ciudadanía, para que._ 

el 20 de noviembre del mismo año. tomara las armas en contra del 

gobierno de don Porfirio. La revolución estalló en la fecha señ~ 

1ada 11 siendo e1 héroe de esta jornada histórica don Francisco I. 

Madero. 

Conc1uían así más de tres décadas de dictadura. Don Porfi-

rio11 dimitió a 1a presidencia en un escrito enviado a 1a Cámara., 

con fecha 25 de mayo de 1911, y en él., entre otras cosas, señal!!_ 

ba que 11 si su presencia era 1a causa de 1a insurrección y, "res

petando como siempre he respetado la vol.untad del. pueblo" .... que_ 

me honró con el "voto naciona1", y para. no seguir derramando miis 

sangre mexicana. etc., deja el. cargo de Presidente Constitucio-

nal. En Veracruz se embarcó a bordo del. "Ipiranga11
11 que l.e cond!!, 

jo a p1ayas europeas. de donde no había de vol.ver jamás. 

E1 día 22 de mayo de 1911 se ce1ebró e1 Convenio de Paz. en 

ciudad Juárez 11 con 1a intención de que cesaran l.as hostilidades_ 

en todo e1 territorio nacional. En el. primer punto expresaba que 

el. general Porfirio Díaz había manifestado su resolución de re-

nunciar a la presidencia de la República antes de que terminara_ 
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e1 mes en curso. En e1 segundo señalaba que igualmente renuncia

rta don Ramón Corral a la Vicepresidencia de la República; en el 

tercero que por ministerio de la ley, el licenciado Francisco de 

la Barra. Secretario de Relaciones Exteriores del gobierno del -

general. Díaz. se encargaría interinamente del Poder Ejecutivo de 

la ___ Nación, y convocaría a elecciones generales dentro de los té'~ 

minos de la Constitución. También estipul.aba que a partir del. 22 

~e mayo de 1911,cesarían en todo el territorio de la República 

las hostilidades en contra del gobierno del general Díaz. 

Don Francisco I. Madero, despu~s del interinato presiden--

cial del licenciado De la Barra, y de haber triunfado en las --

elecciones gracias a la popularidad de que goza en ese momento. 

hace su entrada triunfal a la ciudad de México; y en un acto hi~ 

tórico sin precedente: ..e.e ap.f.auden c.on de.f....i.A,lo, .e.e. vUoJt..e.an c.on_ 
61t.e1te..6.Z. T1t.e..6c..i.e~ mU a..e.ma.ó .e.o ac..e.a.ma.11, <>u c.cvuc.ua.je e.<> CVULa..-6-

.:t/r.a.do polt. .f.a.ó ~Wtba.ó, e.e e.a.mi.no <> emb1r.ado de 6.e.01r.e.<>. 214 

Los maderistas. desbordantes de júbilo, saludan el adveni-

miento del apóstol a la presidencia. ent.re las fanfarrias de la_ 

victoria. Los pro1etarios urbanos y rurales esperan, como cosa -

natural que se realice el milagro de la prometida redención so-

c.ial y económica. Madero expidió el Decret.o del Congreso de la -

Unión de 1.3 de diciembre de l.91.l., en el que: cAea .e.a. 06.lc..i.na. de.e_ 

:Oi.abaj o. 215 

Sin embargo. la cuida del gobierno Naderist.a ocurrió pronto 

debida a la traici5n del general Victoriano liuerta. coludido con 

los generales del Porfírismo: Bernardo Reyes y Félix Díaz todos_ 

214 V.era Estañol. Jorge. Op. cit .. ,, 222 .. 
215 Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Vvr.ec.lw de.e. T1t.abajo, 3.a. Ed_! 

ci5n. N~xíco, 1975, Editorial Porrúa, p. 12. 
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e11oS según parece protegidos por e1 embajador norteamericano He!!. 

rry L. Wi1son. E1 descen1ace, como se sabe. fue trágico pues e1 -

resu1tado de 1a traición originó e1 asesinato de1 Presidente Mad~ 

ro y de1 Vicepresidente José María Pino Suárez. e1 22 de febrero_ 

de 1913. · 

La reacción por e1 nefando crimen, no se hizo esperar y en -

Coahui1a. el gobernador del estado don Venustiano Carranza, negaba 

la legitimidad al traidor Victoriano Huerta e invitaba a las ent~ 

dadea federativas a luchar por sus derechos. E.e. P.f.a.11. de Guada..l.u.pe 
d~ 26 de marzo de 1913, proclamó en su artículo lo. el desconoci

miento del general Victoriano Huerta, como Presidente de la Repú-

b1ica y en el 2o. a los Poderes Legislativo y Judicin1 de la Fed~ 

ración; en e1 3o. e1 desconocimiento de 1os gobernadores de los -

Estados; e1 4o. 1a organización del ejército "constitucionalista"; 

e1_5o. seña1aba que Carranza se encargaría interinamente del Po-

der Ejecutivo; e1 60. que e1 presidente interino de la República_ 

convocaría a e1ecciones a1 haberse conso1idado la paz. 

Otra etapa de sangrienta lucha se iniciaba entre 1os mexica

nos. y que fina1mente conc1uiría con la expedición de la Constit!:!, 

ción de Querétaro. de 1917. y con e11a nacerían según De la Cueva. 

1a primera Dec1aración de Derechos Sociales de ln Historia y el -

Derecho Mexicano de1 Trabajo. 

E1 primer jefe del ejército constitucionalista. Don Venusti~ 

no Carranza. había pronunciado un importante discurso e1 24 de -

septiembre de 1913 en e1 Salón de Cabildos de Hermosi11o. Son •• -
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en e1 que expresaba su preocupación porque faltaban 1eyes que f~ 

vorecieran a los obreros y campesinos; pero prometía que éstas -

serían promu1gadas por e11os mismos. a1 triunfo de la lucha arm~ 

da. También en esta alocución prometía crear una nueva Constitu

ción cuya acción benéfica sobre las masas nada_JI ni nadie pueda 

evitar ••• así sucedió años más tarde. en dicha Carta Magna. 

La Convención Nacional Revolucionaria. fue uno de los inten 

tos por unificar y pacificar las huestes revolucionarias: carran 

~istas. vi11istas y zapatistas. Los esfuerzos conciliatorios del 

genera1 Lucio Blanco. resultaron infructuosos. Esta Convención -

se reuniría por primera vez en la ciudad de México el lo. de oc

tubre de 1914, y se 1e 11amó Soberana Convención Revolucionaria. 

Surgieron diferencias entre 1os grupos revolucionarios, por lo -

que se reso1vió, cinco días después de iniciadas sus labores que 

se tras1adara a la población de Aguascalientes. por considerar -

esta ciudad como terreno neutral, más no fue así. A causa de las 

profundas desavenencias de los grupos revolucionarLos no llegó a 

ninguna conclusión práctica. Uno de los asistentes a ell.a, José_ 

Vasconce1os. relata con su agudeza e ironía habitual, parce de -

los sucesos,e indica que una de las figuras más brillantes que -

intervinieron en ella fue don Antonio Díaz Soto y Gama, represen 

tante del zapatismo.y qut como poco se avanzaba en las p1úticas_ 

conciliatorias.éste adoptó el recurso de los "fuegos artificia-

les" para ganar tiempo. siendo el. 11cohetero mayor~' Ante un teatro 

henchido de oyentes, en plena tribuna: e-O#Cttujú .ea baude.tta .:tlt...i..co

.f.olL que c.o.f.gaba a.e. .f.ado; .f.a Uamó .:CILapo -6ttc-'.o, .ea c.onmoc-<.ó11 6«e 
:tJr.,emenda. 

216 
iDispaC"en, hagan lo que quieran! no retiro mis -

palabras. dijo Díaz Soto y se impuso la palabra, por aquella vez. 

216 Vasconcelos, José, Me.moJt..i.a..6. La. :to~e.n. . .t:a, Segunda Reimpre-
s~Sn, México, 1983, Fondo de Cultura Económica, p. 611. 
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pues e1 antiguo anarquista de 1a CaSa del Obrero Mundia1, mili-

tante de1 zapatismo en esa ocasión, era un e1ocuente orador; se

gún Vasconce1os. "habl.aba con fuego". 

La convención d~ '_.\.guascal.iente·s,. designó como presidente -

provi-Sionai -de ia-- Repúbl.ica·. a1 ·general. Eul.al.io Gutiérrez. Las -

constantes pugnas y desacuerdos entre 1os convencionistas. impi

dieron el. éXito de 1n convención, así como:e-f. ego..t.6mo y ~a.-6 a.mb~ 

c..l.onu de. muc.h0.6 de. .6lL6 ..C:.~e.gJU:ttt.Ze..6. 217 

Después de l.a reunión de Aguascal.ientcs 1a Convención. que_ 

desde el. 14 de octubre se había dec1arado soberana, comenzó a -

trabajar en la capital. del país el lo. de enero de 1915; por es

tas fechas las diferencias personales entre Eulalia Gutiérrez y_ 

Vii1a se habían agudizado. Para ei 31 de enero de 1915 la Conve~ 

ción comienza a trabajar en Cuernavaca; en marzo vuelve a la cap.!_ 

tai y en ju1~o se reúne en To1uca •. Posteriormente ocuparon la -

presidencia Roque Gonzá1ez Garza y Francisco Lagos Cházaro. El -

10 de octubre de 1915 un año después de 1a reunión en Aguasca--

lientes. quedó disue1ta. 

Antes de ia disolución de 1a Convención fue discutido en T2 
1uca e1 Proyecto de1 Programa de Reformas Po1íticas y Sociales -

de 1a Revolución. y el 27 de septiembre fue aprobado en su to&a

iidad. Meses de.spués cuando ya se había consumado la separación_ 

de vil.iistas y zapat:istas. el Programa de Reformas se publicó en 

dos versiones: 1a vi11ista que respetó el texto de los artículos 

aprobados en la reunión de To1uca. y la zapatista. fechada en J.2 

217 Moreno. Daniel.• Op. cit.• p. 240. 
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jut1a, Morel.os, el. 18 de abril. de 1916. Esta Úl.tima, suprimió a~ 

g~nos artícu1os, fue suscrita por: Rafael. Buel.na y Juan Cabra1,_ 

que·cenían más de un año de haberse separado de 1a Convención, y 

Tomás Urbina. Final.mente, como l.aS fuerzas carrancistas de Al.fr~ 

do El.izando iniciaron sus ataques a l.as zonas próximas a Tol.uca, 

1os convencionistas decidieron evacuarl.a el. 10 de octubre de ---

1915 y diso1ver 1a Convención. 

La el.aboraci6n del. Programa de Reformas puso de rel.ieve 1os 

diversos enfoques que dieron a estos probl.emas l.os zapatistas y_ 

l.os vil.l.istas. Carranza obtuvo el. reconocimiento dipl.omático de_ 

su gobierno,en octubre de 1.91.S;sin ninguna condición. Los conve~ 

c~onistas, decidieron poner punto final. a su difícil. convivencia 

e1 15 de octubre de 1915. no sin antes aprobar e1 programa de r~ 

formas po1íticas y socia1es. 

Este programa. en 1a versión de Jojut1a. More1os. de 1.8 de_ 

abri1 de 1916; en l.o referente a 1a cuestión agraria, reitera 1a 

destrucción de1 1atifundismo y 1a creación de 1a pequeña propie

dad. En 1o tocante a l.a cuestión obrera, pugna por 1n expedición 

de 1eyes sobre accidentes de trabajo, pensiones de retiro, jorn~ 

das. higiene y seguridad en 1os ta11eres. fábricas y minas. Y a_!. 

go muy importante es que. dispone que se reconozca tanto l.a per

sonal.idad jurídica de l.as uniones y sociedades de trabajadores._ 

como el. derecho de huel.ga. También prohibe e1 pago de jornal.es -

por medio de val.es y dispone que sean suprimidas l.as tiendas de_ 

raya. En 1o concerniente a 1as rel.aciones famil.iares, establ.ece_ 

l.a protección de ).os hijos natura1es y l.a creación de una ley de 

divorcio. 
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2.21 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

Habiendo.· frS.cásado loS intentos conciliatorios de las facci~ 

nes revo1ucio_na.:_::-_~-ª5: ___ e~_ pugna. a1gunos pensaron en ex.pedir una nu.!:. 

va Constitución; o bien• otros pensaban en reformar 1a de 1857. -

sin· expe.dir-· una nueva. algunos abogaban por un Congreso Constitu

yente;- o.ti-Os se oponían. Po_r fín. el 14 de septiembre de 1916. C.!!, 

rranza expidió un Decreto en Veracruz. en el que se señala la ne

cesidad de convocar a elecciones para un Congreso Constituyente. 

Este Decreto. sefia1a reformas al Plan de Guadalupe e indica que 

al triunfo de la revolución. reinstalada la Suprema Jefatura en 

la ciudad de México y hechas las elecciones de Ayunt:amicncos en 

la mayoría de los estados de la República, el Primer Jefe del --

Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo conv~ 

car~ a elecciones, por tal motivo se modifican los artículos 4o., 

So. y 60. del Decreto de 12 de diciembre de 1914; y en el 4o. se_ 

señalan los requisitos que deben observarse para ser electo dipu

tado a dicho Congreso remiti~ndose a los cxigLdos por la Constit~ 

ci6n de 1857; pero no podrán ser electos, los que tuvieren los i!!l 

pedimentos establecidos por la expresada Constitución, así como,_ 

los que: hub-i.eJten ayudado c.on .fa..6 a.iuna-6, ..J -~-i...ttv.i.e.ndo en cmp.eeo6 p<-"i

bUco.6; a .lo.6 gob-<..vc.no.6 o 6acuonM ho.6.u,e.M a .ea catu.a co•t-0-Ci..t:tt-
c-<..ona.t.U.u. 21s 

E1 19 de septiembre, del mismo año el Primer Jefe convocó a_ 

elecciones para el Congreso Constituyente, señalando que serían -

considerados vecinos del Estado en su artículo So. -requisito ne

cesario para e1 voto pasivo- a los ciudadanos de él, a los que r~ 

218 Bórquez, Djed, CJtói-U.ca de.t Con.6~U!fent:e, México, 1938, Edi
ciones Botas, p. 103. 
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sidan en su territorio cuando menos desde seis meses antes de la_ 

feCha de 1as elecciones (artículo So. fracción III), y a los que_ 

hayan tenido la calidad de ciudadanos o vecinos del estado respe.5:, 

tivo, en los días del cuartelazo de la Ciudadela. siempre que ha

yan demostrado después. con hechos positivos, "su adhesión a la -

causa constitucionalista". (artículo So. fracción IV). 

Los Decretos carrancistas, en comentario, preparaban la rea

lización del Congreso de Querétaro, que tendría una junta prepara

toria el 20 de noviembre de 1916 y que, habría de inaugurar susª.!':. 

sienes el lo. de diciembre del mismo año, con un discurso inaugu

ral del Primer Jefe,. en donde según el artículo 11 de dicha conv.e. 

catoria. éste presentaría e1 proyecto de Const~tución reformada,_ 

delineando e1 carácter de las reformas y su verdadero espíritu. 

La integraci6n de dicho Congreso con predo1ninio de los Carrancis

_tas. algunos de tendencia progresista o avanzada, denominados uj!!_ 

cob~nos" y e1 ala conservadora, que estaba representada por e1 -

grupo ad~cto a1 Primer Jefe y de e11n formubnn parte, entre otros, 

Luis M. Rojas. José Natividad Macias y Alfonso Cravioto. 

Jorge Vera Estaño1, uno de los mfis severos críticos de la -

Carta de Querétaro,cuestionó 1a legitimidad de dicha 1cy fundamc!!, 

ta1. vista ésta desde el triple aspecto: jurídico, político y re

volucionario. condenando a la Asamblea de Qucrétaro de: ba..6.ta..ttdo -
bJto:t.e. de. un go.f.pe. de. u:t.a.do, y 6u obJt.a. -.e.a. Co1u.:t..Uue-Lón de 1917-

upwúa. :t.a.mb.lén. 
219 

Como ya se ha dicho, los Decretos carrancistas excluyeron a -

las facciones vi11istas y zapatistas, así como, a los elementos --

219 Vera Estaño1. Jorge, A.t.. maJtgen. de .e.a. Con6.:tl.t:ución de 7977, 
Wayside Press, Los Ange1es, 1920, p. 11. 
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dispersos del antiguo régimen. Por lo que,, ~según Vera Est:añol- no 

t:uvo:po.lz. oMgen ¿,.lqu-<.Vta. .ea. vo.eun.t:a.d de :toda,& .ea,& c..f.a.6~ ¿,oua..e'14_ 
man.l6U~da. ··en .eo¿, c.oni.<.c-i.o¿,. 22º 

El 30 de noviembre de 1916. después de haberse llevado a cabo 

varias sesiones preliminares a la instalación del Congreso,, se hi

zo la elección de la mesa directiva del Congreso Const:it:uyent:e,, -

siendo presidida ésta por Luis Manuel Rojas; Cándido Aguilar; como 

primer vicepresidente,, Salvador González Torres; segundo vicepresi

dente. secretarios: primero Fernando Lizardi; segundo Ernesto Mea

d': F:lerro; tercero José María Truchuela y otros .. La noche del día_ 

30 de noviembre,, Luis Manuel Ro.:jas rindió la protesta de l.ey. y ::ict:o 

continuo les tomó la protesta a los diputados que en ese momento -

entraban en ejercicio. Poco después hizo la declaratoria de inaug~ 

raciSn. La sesi5n inaugural de los trabajos del Congreso Constitu

yente se celebr5 -como ya se dijo- por ln tarde del lo. de diciem

bre de 1916. El Primer Jefe pronunci6 un discurso inaugural y en-

tregO al Congreso su proyecto de Constitución. Varios son los aut~ 

res que han sefialado la mentalidad reaccio11aria de Carranza. al -

mismo tiempo que han advertido que el proyecto presentado por ~sce 

carecía de los capítulos que con posterioridad le dieron prescígio 

a la Carta de Querétaro. Pues ésca sigui6 como se sabe con los li

neamientos generales de la Constítuci6n de 1857. Es necesario con

siderar que sus autores: e.1La11 pe~ona..!l óoJr.Jnada-6 e.u .e.a menta.Li.dad -i.!!_ 

cU.v-lduaLi..ó:ta y btv1-gu~a. de.e 4.lg./?.o X.IX., 2
H por J.o mismo, 1.a ause12 

cia de concenido social en el citado proyecto. 

En realidad el proyecto de Carranza muy poco aportaba en favor 

de la clase trabajadora~ salvo una adición al artículo 5o. referen-

220 Idem, p. 21.. 
221 Moreno• Daniel., E.e CongJte¿,o Con¿,:t.l:tuyen.:t.e de 1916-191 7, Néx.!_ 

co, l.967, UNAM, p. 30. 
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te a1 contrato de trabajo por un período que no exceda de un año. 

·En e1 mes de diciembre de 1916, 1as diputaciones de Vcracruz y Yu 

catán presentaron dos iniciativas de reforma al citado artículo -

So., en 1as que,propusieron a1gunas normas concretas en favor de_ 

los trabajadores. La comisión encargada de dictaminar sobre el -

proyecto de artículo So. incluyó en é1 el principio de la jornnda 

máxima de ocho horas, prohibió e1 trabajo nocturno de las mujeres 

y de los niños y consignó el descanso hebdomadario. 

2.21.1 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Catorce oradores se inscribieron en contra del dictamen, 11a

b~endo iniciado e1 debate el que fuera director y catedrático de_ 

la Facultad de Derecho de la. UNAN, don Fernando Lizardi. En su -

discurso sostuvo que 1as adiciones a1 artículo 5o. estaban fuera_ 

de 1ugar y que debían reservarse para el momento en que el Congr~ 

so de la Unión legislara en su oportunidad en materia de trabajo. 

También argumenta que tales adiciones al artículo So., le quedan: 

a.e. cvr..t:Zc.u.e.o exa.c..t:a.men..t:e e.orno u11 pa.1<. de p.W~o.f.a.6 a. un Sa.nt:o C~-
~o. 222 

Después de 1a intervención del diputado L~zardi. se le con-

cedió el uso de 1a palabra a1 diputado Cayetano Andrade. quien -

se manifestó en pro del.. dictamen. señalando que uno de los gran-

des prob1emas de 1a revolución había sido la cuestión obrera y -

que por lo tanto debía atenderse este problema. Después de una -

peroración de1 diputado Mar tí de poca seriedad. pues el presiden

te se vió ob1igado a 11amar la atención indicándole al exponente_ 

que fuese un poco mas serio. Acto continuo el general Hcriberto -

Jara, pronunció uno de los mejores discursos en el seno del Cons

tituyente. en contra de 1a doctrina tradicional del derecl10 cona--

222 Rouaix, Pastor, Op. cit., p. 76. 
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tituciona1. que por su trascendencia histórica pasó a reproducir: 

Lo.6 j<.Vr..-i...6c.oYL.6uL:t.o.6, .i.o-6 .tl<.CJ.X.aclW.ta.L;, .e.u. em.i.
nenc..i.a.L; en geneJLa.i. en ma:tvU.a de .C.eg.t.-6.ta.c..i.ón, 
pl<.obab.f.emen.te enc.uen.tl<.an /ta.L;.ta l<..i.d.i.cu..ea e-6.ta_ 
plt.opo.6.ic...i.óa. ¿Cómo va a. cort.6.igna.JL.be en u.na -
Col'L-6.:cl.tuc..i.ón .e.a. j 01<.nada má.x,(,ma de .tl<.abaj o?, 
¿Cómo -be va a .6eiia.i.cv1. <LUZ e.e. .i11d.i.v-iduo no de 
be .t1<.abaja1<. má.6 de ocho '101<.a.~ a.e <Ua? E.60, .6e 
giin e.e..e.o.6, e-6 .t.n1po-6,{_b.i.e; e.60, -6egt<n e.C.l!.o-6, --=
pel<..tenec.e a .C.a 1<.eg.i.rune11.tac.ión de ,e.a,~ .C.etJM; -
pe.JLa p1t.e.c...l.6runen-t:e, .6 e.íloJtc..-..\, e~a .t:endenc..ia., -
ua. ..t:eo/Úa., ;tan ampUa, .t:a11 buena., haya. Jt.e....6u.e. 
.:ta.do e.amo .e.a. .el.amaban .f..o.6 .6eíloJt(>....6, c.-i.e.1t.t:..i6..i..c.0:6 
"un :t.Aa.j e de ..euc.e-6 pa.Jta. e.e. pueb-C.o mex...lc.ano" -
po1<.que 6a.e.tó e¿,a 1<.eg.C.amen.tac..i.ón qtte jamá.6 -6e 
JU.za. Se deja1<.on eo>t.6.i.gnado-6 .C.o-6 pJt.i.nc..ip.io-6 ::
genVta.l!.e-6, tJ a.e.u eondt<IJÓ .todo. Ve-bpué.6, 
¿qu...i.e.n. .6e en.c.aJt.ga.1tá. de 1t.eg.f.ame.11.-ta.Jt.?. 223 

También manifestó su inconformidad con el artículo So., e1 -

diputado obrero Héctor Victoria, representante del estado de Yuc_!! 

t:án. quien reclamó a 1a comisión 1a falta de respeto hacía 1os -

problemas de 1os trabajadores. En un discurso bri11ante habló de_ 

la necesidad de fijar las bases constitucionales de 1a legisla--

ción futura: 

Ee a.JL.C<:cu.e.o So. e-6.ta btttnc.o: e-6 nece-bal<..i.o que 
e.n U -6<!. 6.i.je11 .i.a.L; ba.L;e-6 c.0'1-6;t,r:.tllc..i.011a.i.M -60-
bJte. .f.a.L; que .f.o-6 u.tado-6 .tengan libe.:1..tad de .t.e 
g.i.-6.f.lvt en rna.teua de .tl<.abaj o, e1t.tl<.e o.tl<.a-6, - ::
.la.ó -6.lgu...len..tu: jo.ttnada má.x.ima... .~cd.ar¡,...{o m[n..i.
mo, de..&c.an . .60 .6e.mana.JÚo, h.ig,i.en .. izaclán de ..ta-
lle.JLM, óábltÁ.c.a.6, ni.i.na.6, c.onve.túo~ ..indu .. ~..t:Jt..la
..f.e.6, Clleac.c.i.ón de :Ot..i.bu.na..Le.-0 de co11c..l.e...¿ac...lú11 
y a1<.b.i..tl<.aje, p'Lolub.i.c..i.ón de.e. .tl<.abajo noc..ttL"-no 
a ..f.a.6 mu.j e.Ae.6 y a .Lo.6 n...i.fio.6, ac.c..idert..t:e..!>, .6 eg u 
JL0.6 e ~ttde.mn..lzac....i.one.6, e..t:c.. 224 -

223 Idem, p. 77. 
224 Idem, p. 79. 
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Victoria venía representando a1 estado de Yucatán, como es s~ 

bido, estaba gobernado en esa época por e1 generai A1varado,que ya 

había puesto en vigor una 1ey de1 trabajo y que gobernaba Yucatán, 

a partir de 1915 habiendo puesto en práctica muchas reformas soci~ 

1es y econ6micas, por 1o que,se ha dicho con justa raz6n, que es -

quien 11eva 1a revolución y sus ideas n1 sureste de México. Victo

ria las conocía y probablemente comulgaba con ellas. También mani

festó en uno de los párrafos de su discurso que un proyecto de re

formas que se dice revolucionario, deje pasar por alto las libert.!!, 

des públicas, como han pasado hasta ahora las estrellas sobre las_ 

cabezas de los proletarios: ¡allá, a lo lejos!. 

Posteriormente, otro obrero Dionisia Zavala, l1abla en favor 

del dictamen y sostiene que éste debe ser votado por partes. Von 

Versense pronunció en contra, en virtud de que cons~deraba inconv~ 

niente e1 año de duración fijado al contrato de trabajo. En la mi~ 

ma sesión de1 26 de diciembre, el diputado Versen, entre otras co

sas,dijo que, la comisión no debía temer a lo expuesto por Lizardi, 

que ei artículo So. se iba a parecer a un "Santo Cristo con un par 

de:pisto1as'', porque si esto era necesario para garantizar lns li

bertades del pueblo no importaba que ese Santo Cristo tuviera po--

1ainas y 30-30. 

Froylán C- Manjarrez es quien insinúa por primera vez en el -

seno de1 Congreso,la idea de que se dedique en la Constitución un_ 

capítulo o título relativo al trabajo, sin importar que la Consti

tución esté dentro de los moldes que previenen los jurisconsultos, 

pues lo que importa, según él es que se den las garantías suficie.!!. 

tes a los trabajadores. 
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En 1a sesión de1 27 de diciembre continuó 1a discusión del. -

a~tícu1o So. y e1 diputado Porfirio de1 Castil.1o rinde homenaje,_ 

con 1os diputados obreros, a1 "Nigromante", recordando 1as pa1a-

bras de éste,vertidas en e1 Congreso Constituyente de 1.856-57: -

"Habl.ar de contratos entre el. propietario y el. 'jornal.ero, es ha-

bl.ar de un medio para asegurar l.a esclavitud". Los debates conti

nuaron con l.a participación de Cravioto, Rivera Cabrera, Monzón y 

Macias. Múgica hace l.a defensa con grati el.ocuencia deja abierta -

l.a posibil.idad de que se establ.ezca un capítulo especial. en mate

ria de trabajo. En contra se pronuncia Gerzayn ugarte, secretario 

particul.ar de Carranza. El. 28 se presenta una proposición concre

ta. en e1 sentido de que se conceda un capítu1o exclusivo para tr~ 

tar 1os asuntos de1 trabajo. 

Así se preparaba e1 ambiente para que surgiera,. en e1 momen

to oportuno. en e1 título VI de dicha Carta Magna una de 1as co--

1~mnas básicas de 1a Constitución de 1917: el artículo 123. 

Se integró una comisión redactora que fue precidida por el 

ingeniero Pastor Rouaix,. secretario de fomento del Primer Jefe,. 

estaban además uno de 1os líderes de la huelga de Cananea,. Este-

ban Baca Calderon,. Victoria R. Góngora. que según e1 propio Pas-

tor Rouaix fue uno de los diputados que con más asiduidad concu-

rrieron a 1as juntas y con mfis eficacia laboraron en la rca1iza-

ción de la empresa. También señala que. é.nte: .t:en .. l.a g1ta1tdc....!. c.onoc....i. 

nú.en.t:o.6 en e.e JLa.mo, polL R.o.6 CA.tucUo.6 que ltabZa ltec.lw. 20
'
5 Luis = 

Manuel Rojas. presidente del Congreso. Dioni::>io Zava1a,. Rafael de 

1os Ríos,. Silvestre Dorador y Jesús de la Torre. entre otros. El_ 

22s Idem, p. l.07. 
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día 13 de enero· de 1917. e1 proyecto fue terminado; y según pa1a

bras.de1 propio presidente de1 mismo, éste no so1amente fue sus-

c~ito por quienes intervinieron en su redacción y formación, sino 

po_r 46 firmas más de diputados, que lo apoyaron desde luego. por-

que: c.011oc..ú:t11 .6u ;tex..:Co, ya. <!>ea. polL ha.bc.JL ¿,.<_do c.o.ea.bo1ta.do1t<!..6 máA o_ 

meno.6 a.c.;t.<.vo.6, o polL -1'.a.6 1Le6e1tenc..<.cw que ha.b-La.11 ;te1U.do de é..f.. 22" 

Con base. según De la Cueva, y otros autores. la comisión r~ 

dactora se apoyó en los proyectos del diputado guanajuatcnse, Jo

sé Natividad Macías. quien por encargo de Carranza había redacta

do anteriormente varias disposiciones l.ega1es de esta materia .. Co,!!. 

cluidos los trabajos la comisión formuló un anteproyecto. del que_ 

salió con ligeras modificaciones el proyecto final que se turnó a_. 

1a Comisión del Congreso encargada de presentarlo a la asamblea. 

Fue en la quincuagésima séptima Sesión Ordinaria, celebrada e1 día 

23 de enero de 1917 en que se dió lectura al dictamen, y fue apro

bado así el articulo 123, el mismo día, por la noche, por 163 va-

tos. Había nacido así el primer precepto que a nivel constitucio-

na1 otorgaba derechos a los trabajadores. M~xico pasaba a la hist2 

ria como: e.f. plt.Únelt pa.-i:-6 q<<e .<.nc.01tpo1taba .í'.a6 !]CVtctnt.[cw -~oc..la..f.c.ó a -

urta Con6ti..t:uc..l.ón. 227 

Pero habrian de transcurrir catorce años, para que fuera exp~ 

dida por el Congreso la primera ley reglamentaria, de dicho prece~ 

to constitucional. Por lo que el tiempo dió la razón al general -

Heriberto Jara,cuando expresó su preocupación porque se legislara_ 

en materia del trabajo sin dilaciones, porque las reglamentaciones 

después probablemente no se harían o, serían postergadas como comÚ,!! 

mente solía acontecer. 

226 I de.m, p. 108. 
227 De Buen, Nestor, Op. cit., Tomo I, p. 318. 
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2.22 LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

El.. nacim~ento -.de 1as Juntas Federales de Conci1iación y Arbi

traje. obedeció co.n:io eXpresa De 1a Cueva a 1as necesidades prácti

cas. Ya qu~ •. ·~_..:ime-;;~sos cotifl..ictos de trabajo afectaban constante y 

direct-amente a~ l..a economía nacional.. y a1gnos de e11os no podían 

ser reSu~.l..t.os, por 1as Juntas de 1os Estados, porque trascendían --

1os 1ímiteS de su jurisdicción. 

Ante tal situación, 1a Secretaría de Industria giró 1a circu

lar de 28 de abril.. de 1926, en 1a que previno a los gobernadores -

de los Estados que 1os conflictos ferrocarrileros serían resueltos 

por el Departamento de Trabajo de 1a Secretaría. El 5 de marzo de 

1927 se giró una nueva circular en la que se dijo que el artículo_ 

27 de 1a Constituci5n ''declaraba de jurisdicci6n fcdcra1 todas las 

cuestiones relativas a la industria minera", por tal motivo, los -

conf1ictos que surgieran entre los trabajadores y 1as empresas se

rían resueltos por la propia Secreta.ría. F~nnimcntc ci 18 del mis

mo mes de marzo, se giró una tercera circul~r expJ.ícando que en co~ 

sideraci6n a que los trabajadores y los empresarios de 1a indus--

tría textil habían celebrado un contrato-ley nacional. y con obje

to de uniformar su ap1icaci5n, todas las cuestiones derivadas de -

61 tendr~~n que ser resueltas por el Departamento de Trabajo de la 

Secretaría. 

Ante tales circunstancias, creadas por esas circulares el Po

der Ejecutivo determinó expedir el 27 de septiembre de 1927 un De

creto creador de la Junca Federal de Conciliación y Arbit::,raje y de 
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las Juntas Federa1es de Conciliación. Seis días después, fue exped~ 

do e1 reg1amento a que debía sujetarse el funcionamiento de 1as -

Juntas. 

Anteriormente a1 Decreto que diera nacimiento a 1as Juntas, -

cabe seña1ar que e1 Constituyente de 1916-17,había previsto su --

existencia en el artículo 123, fracciones XX y XXI, del texto ori

ginal.. 

La Suprema Corte de Justicia, a partir de 1918 y hasta 1924,_ 

sostuvo que 1as Juntas no podían ejecutar sus lauros coactivamente 

y que su competencia sólo se circunscribía a los conflictos de ín

dole colectivo. Pero en 1924, la Suprema Corte, en las ejecutorias 

de La. Co11.011a. y de .e.a. Compaii.<:a. de Tna.11v,(<W, Lu.z !f Fu.el!.za de Pu.eb.f.a., 

S. A., modificó su criterio para sostener que l.as Juntns eran Trib~ 

na1es competentes para conocer y resolver tanto los conflictos co

iectivos como 1os individuales. Esta ejecutoria.provocó una fuerte 

reaccíSn y para analizar y precisar la nuturu1ezu de 1as Ju11tas. -

1a Confederación de Cámaras Industrial.es convocó a un concurso con 

este objeto y. tiempo después. dió a la cst:.:impa un libro con c.1 -

trabajo laureado. el de don Narciso Bassols. y los de otros que e1 

Jurado recomendó su publ.icación: los de Paulina Machorro y Nár---

vaez. Trinidad García. Roberto Esteba Ruíz. Maximiliano Cam.iro en-

tre otros. 

Don Narciso Bassols. en su conocido trabajo. afirmó que: ¿(U) 
Jun.t:.u. de Co11.úUac..i.ó11 !I An.bL:tlr.aje 110 .6011 T4i.bu.11a..f.e.6 !f Qtte .6u. c.om

pe..t:enc..i.a .6e 11.u.tlt-i.119.ta. ún.i.c.amen.t:e a. .f.o.6 C.Ol't6Uc..to.6 c.o.C.ec..Ci.vo.6 de -
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;bux.ba.j o. 228 

Ta1 aseve.raci6n, 1a fundamentaba en tres diversos c.ipos de Í!!, 

terPretaci6n,a ~as que denominó;auténtica, de derecho comparado y 

racional o directa. 

Como ya se dijo, 1a natura1eza y 1ega1idad de1 Decreto crea

dor de 1as Juntas Federales de Conéi1iación y de Conciliación y -

Arbitraje, fue cuestionado y combatido por las diversas instan--

cias jurídicas. Los cambios de opinión del mas Alto Tribunal del_ 

país. Las circunstancias antes señaladas ocasionaron como era de_ 

esperarse, confusión y desconcierto en e1 medio laboral. Don Nar

ciso Bassols escribió otro ensayo, que complementaba en parte e1_ 

que había realizado con anterioridad, utilizó un título muy suje= 

t:ivo en su art:ícul.o: ¿Qtté .6011, po.1<. 6.Ln, .Ca.6 Junt:a.6 de Concu.<.a.---
229 

Este ensayo se pub1icó en l.a Revista general. de derecho y de 

jurisprudencia, Año 1, núm. 2, México, 1930. En é1, señal.aba que_ 

1a Suprema Corte no estaba facul.t:ada para resol.ver l.as compctcn-

cias que se susciten entre 1as Juntas de Concil.iaci6n y Arbitra-

je, pues ~seas -segGn Bassol.s- no constituyen un tribunal., sino -

un organismo administrativo de índole compl.etamente diversa, tam

poco puede reconocérsel.e l.a natural.eza de tribunal., aunque tengan 

facultades judicia1es y aún cuando l.a Corte reconozca el imperio_ 

de sus laudos. Claro está, que no se agota aquí el. tema, pues mu

chos tratadistas de gran relieve como Mario de la Cueva, Trueba 

22s Carpizo, Jorge, E.t:..:tu.clio.6 Con.6.t:..Uuc..iona..e.e...6, México, 1980 > -

UNAM, p. 220. 
229 Idem, p. 222. 
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Urbina, Héctor Fix-Zamudio y Jorge Carpizo. han incursionado en -

e1 tema no obstante e1 tiempo transcurrido y el que éstas ideas -

hayan sido examinadas con gran rigor intelectual por los juristas 

antes mencionados. también es cierto que el problema ha sido sup~ 

rado, aunque siempre queda abierta la posibilidad de que al revi

sarse las ideas y conceptos puedan haber nuevas aportaciones. 

El viejo debate quedó realmente clausurado:a..i.. 6ede.Jta.f..i.zaA.6e~ 

.la. ex.pecllc..ló n de .la. Ley de.I!. T .Ir.a.bajo y cliA ;Or..Lbu.,i,Ju, e .e.<U> e.o m pe.t:ett - -
c.la.6 e~e .e.u. Ju.n-t:tu. FedeJLa.f.u y .e.u. Loe.a.e.u. 2 3° 

En la inteTpretación auténtica se fundamentó en las ideas e~ 

p~esada~ en el Constituyente de 1917, principalmente por don José 

Natividad Macías.quien había afirmado que las Juntas no eran Tri

bunales y que,sus funciones serían 1as de armonizar y equi1ibrar_ 

1os factores de 1a producci6n, funciones diferentes -segGn Mn---

cias-; a"1as que realiza un Tribuna1. 

La interpretación que fue denominnda de derecho comparado .se 

basó en que e1 artículo 123 constitucional, había sido f ormulndo -

por la comisi5n que Carranza 11abía nombrado en Vera.cruz, 11abicndo 

ta~bién intervenido e1 propio Macías, quien declaró que ::;.e había_ 

inspirado en las l.egil.asciones belga,. norteamericana e inglesa, y 

tanto las leyes belgas como francesas dLv~dian la co111pecencia la

boral en: individuales y comités de conciliación y arbitraje para 

los conflictos colectivos. Asimismo,. las lugislaciones norteameri

canas e inglesa habían creado Consejos de Conciliación y Arbitra-

230 De la Cueva,. Mario,. Op. cit.,. Tomo I,. p. 53. 
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je con competenci.a "preferencial" respecto a los conflictos co--

1ectivos. 

Referente a 1a interpretación racional o directa. en e11a -

se .concretó al examen de las fracciones XX y XXI del artículo --

123 constituciona1, la fracción X referida a los conflictos o d~ 

ferencias entre e1 capital y el trabajo. circunstancia que sólo_ 

se da en los conf1ictos colectivos donde existen choques entre -

entidades de bandos opuestos. según Bassols y. la fracción XXI -

que señala que tanto el patrón como el obrero pueden no sujetar

se a los fallos. así como.las consecuencias derivadas de talco!!. 

ducta. Proponía Bassols la creación de tribunales de trabajo. i!!, 

tegrados en forma tri.partita. Pero cuatro años después la Supre

ma Corte de Justicia> cambió de opinión nuevamente> en una ejec~ 

toria del 24 de septiembre de 1928> al señalar que las Juntas no 

constituían un Tribunal. Al poco tiempo> en ejecutoria del 9 de_ 

octubre de1 mismo año> afirmó que sí cr.:in un Tribunal. 

Diversas han sido las opiniones de los tratadistas mexica-

nos > respecto de 1a ubicación constituciona1 de las juntas. Alg!!_ 

nos han insistido en que pertenecen al Poder Ejecutivo> por su 

vinculación con la administración pública> otros señalaron que 

eran tribunales de equidad> también hubo quien hizo referencia a 

que eran jurisdicciones especializadas> etc. 

Actualmente como ya se apuntó> el punto quedó superado. Las 

juntas no son tribunales especiales porque fueron creadas por la 

Constitución, son de jurisdicción especializada> aplican la equ_!. 

dad al juzgar como lo hace también cualquier otro tribunal. 
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2.23 LA FEDERALIZACION DE LA LEGISLACION DEL TRABAJO 

Las tendencias absorbentes del gobierno federal. han quitado 

a los estados desde hace tiempo.buena parte de las facultades co.!!_ 

feridas por 1a Constitución,para legislar en diversas materias. 

Tal fue el caso, en materia de trabajo. Las necesidades prá.E:_ 

ticas hicieron que nacieran Las Juntas Federales de Conciliación, 

porque como expresa De la Cueva: nume.Jt.0.60.6 c.on6.Uc.Xo.6 de ~t.n.aba.jo_ 
a.tíe&a.ban clúr.ec;ta.me11;t.e a .ea econonú'.a 11ac...i.011ae. y o.tlto.t. no pocü:a.11 -
.6VL .ft.<U>ueUo.6 po.ft. .ea.6 Jun.:t.<U. de .eo.t. v.:t.a.do.t., po.ft.que. :t..ft.<U.cencü:an -

.eo.t. .e...ún-U:<U> de .t.u jw.Mcli.cc...i.ó11. 
231 

En tales circunstancias, la Secretaría de Industria giró la -

circular del 28 de abril de 1926, previniendo a los gobernadores_ 

de los estados para que los conflictos ferrocarrileros fueran re

sueltos por el Departamento de Trabajo de la Secretaría. Poste--

riormente. el 5 de marzo de 1927 expidió una nueva circular seña

lando que e1 artículo 27 de la Constitución declaraba de juri~diE_ 

ci6n federal todas las cuestiones re1ativas a 1n industria minera. 

por tal motivo. los conflictos que suscitaran entre los trabajad~ 

res y las empresas serían resueltos por la propia Secretaría. Fi

nalmente el 18 de marzo giró una tercera circular explicando que_ 

en consideración a que los trabajadores y lo~ empreBnrios de la -

industria textil habían celebrado un contrato-ley nacional. y con 

objeto de uniformar su aplicación. todas las cuestiones derivadas 

de él habrían de ser resueltas por el Departamento de Trabajo. 

231 De la Cueva. Mario. Op. cit •• Tomo II. p. 52. 
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Por ta1es motivos e1 Poder Ejecutivo expidi6 el. 27 de scp--

tiembre de 1927,un Decreto creador de 1a Junta Federa1 de Conci--

1.i8ción y Arbitraje y de 1as Juntas Federa1es de Conci1iación. 

~a1 Decreto.se decl.aró regl.amentario de 1as 1eyes de ferrocarri--

1.es. petró1eo y minería 11 l.as cual.es hacían i1nposibl.e l.a interven

ción de l.as autoridades l.ocal.es. Seis días después se expidió el._ 

regl.amento a que debía sujetarse 1.a organización y funcionamiento 

de l.as Juntas. 

Fue cuestionada y combatida 1a l.egitimidad constitucional. de 

estas disposiciones, pero el. debate quedó concl.uído al. fedcrnl.i-

zarse l.a expedición de 1.a Ley del. Trabajo. quedando distribuidas_ 

1.as competencias entre l.as Juntas federa1es y 1as 1oca1es. 

Correspondió a1 Presidente Portes Gíl., enviar ante l.n H. Cá

mara de Senadores, una iniciativa de Ley, e1 26 de jul.io de 1929, 

para reformar 1a fracción X dei artículo 73 constitucional., nsí 

como de:L preámbu1o del. artículo 123 ·de dicha l.ey fundamental.. 

La fina1idad de l.a reforma, de acuerdo con l.a in:l.ciati.va pr.!:_ 

sidencia1 era 1a siguiente: 

Ae. c.011c.ede/t e.e <VL-Uc.u..f.o 123 e11 .6u. p1t.erunbu . .e.o 
liac.uLtad .tatt.t:o a.e Co11g1t.e60 de .ea U1úó11, e.o
rno a .f.o.6 Co11g1t.Mo6 de .f.o.6 u.tado.!.. pa.1t.a .C.e
g.i.-6.f.a.lt. efl rna..t:c.JLla de .t/l.abajo, ltab.ta -Vtcúdo 
U.Ita cU.vvu.-ld«td de clWpo6-lc..lo 11"'6 .í'.ega.l'.e~. mu 
c.h.a..l> ve.e.u clW.trnbo.í'.a4, qtte ac.evvtean pvz_ju.C:: 
CÁ.o.6, .tan.to a.l'.. .tltabaj ado1t. e.orno a.l'.. c.ap.i.,ta.U-6 
.ta !f c.011 e.e.ea.l> c.ol'16Uc..to¿, c.on.6.ta11.te.6 qtte -
p1t.eoc.u.pan l1011dame.>"te a.e. E.6-tado e .t.mp.l.den .e.a. 
paz !f e.e. adc..f.a.11.to de.e pa..U ••. 

E6 poJt c.oiu.-lgc.U.e.ri.t:e 11ec.e.6a.Jz.¿a .e.a 6edeJta.Uza 
c..i.ó11 de .ea .f.eg.W.ta.c..lón obJtVta, no ltn!J Jtazófi 



a.i.g u.na. p<VLa. e.o nc.edeA deAec.ho4 cU.ótin;t;o4 e•~ -
e.e. oJr.den 4oc...la.e. a. .f.04 :Or.a.ba.ja.doJr.e4 y c...ltLda.d!!; 
no4 dei. pa.Z-6 • 232 
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Aparejada a esta reforma en el artícul.0:123, viene la del 73 

de J.a misma Constitución, estableciendo J.a. facultad,,, para el Con

greso de J.a Unión de legislar en materia de trabajo. 

Así planteada la situación, J.a H. Cámara de Senadores en su_ 

sesión del. 31 de julio de 1929. conoció de la iniciativa preside!!. 

cial. mencionada, así como el dictamen favorable, formulado por -

J.as comisiones respectivas y. al iniciarse el debate sólo una voz 

vibrante, viril y enérgica del senador poblano José María Sánchez 

se alzó en defensa de la soberanía de .l.os estados y en contra de_ 

las tendencias absorventes del gobierno federal.. Que entre otras_ 

cosas expresó y valen la pena reproducir: 

L<W Cám<VL<W de.e.. CongJr.uo de J?..a. U1úón c.evtec.cn 
de 6a.c.u.Ua.du .f?..ega.i.e4 p<VLa. mocü.6.lca.Jr. e.e. Pac.
:t.o FedeJr.a.i. y, poJr. .l'.o :t.a.n;t;o, 110 pueden C.eg.l-6-
.la.Jt. en. aqu.e.Uo qu.e .6e JL.e.-!ac...-iona c.oa .. ta .6ube.
Jr.a.1úa. de .f.o.6 e4:t.a.do.6 • QuÁ.-t<VL a. .e.o.~ "-"·tado.6 -
e.e. deJr.ec.110 qtte tienen de .e.eg.l-6 .l'.a.Jr., no e4 u.na 
Jr.e601U11a. 4.lno .e.a. vu.C.neJr.ac.-ión de.e. Pac.to Fe de- -
Jr.a.i. ••• c.on u.na. J?..ey que c.e1i.tlia.Uza y ab.6 o-"tve -
de una p.f.uma.da. .f.<W 6ac.u.l'.-tade4 que. conoo-"tme a. 
U e4.tán Jr.e4eJr.va.d<W a. .f.o.6 v..:t.a.do.6, 4C vu.C.ne
Jr.a. .e.a. u.tn.uc..tWI.a. ac.tua.C. de nue4.tn.a. Con¿,Ut:tt
c...lán en 4<.t.6 b<W M e4e.nc...la.f.v.., puv...to que. .f.o.6 
a.c.:t.uaR.v.. Jr.eplte4e.n:t.ant:u a.e. Cong-'LUo de. .e.a -
Urú.án no ha.11 4.ldo du.lgnado.6 p<Vta. hacVt una. 
nueva Cotw..t:...i....tu..Uón . .. 233 

232 Noriega Can tú, A1.fonso, ¿A qu ... lén co-Vt.e.&ponde .ta. 6acu.-l...t'ad de 
.e.eg-<.6.f.<VL .6obJr.e .f.a.4 Jr.e.f.a.c...lonM C.a.boJr.a..f.v.., en . .tn.e .f.o.6 v...tado4 ::
de .e.a. 6edeJr.a.uón y J?..04 mutú.c.-ip.lo4 c.on .6Ll.4 .tn.a.ba.ja.doJr.M y e.m
p,f!eado.67 México, 1977, Revi.stn de 1a Facu1t.a<.l de Derecho, -
Núms. 107-108, UNAM, p. 770. 

233 Idem, pp. 770-771. 
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Pero 1a fuerza y-vigor de 1os conceptos vertidos por e1 sen~ 

dor pobiano, no fueron suficientes para cambiar 1a opinión de 1as 

cámaras. Aunque éste sabía y hab.ía advertido que: n.o .i.e. ~om<Vu'irt. -

en. c.ol'L6.i.de.J<a.c.ló11. miA pe.qu.eño.i. Jt.a.zon.a.m.le.~o.i. polLqu.e .i.egu.JLame.~e -

plLeva..t.ec.e.JLd .e.a. c.o.i.mmblLe de ap1L-oba1L ~odo .eo qu.e 11.0.1> ven.ga de.e Eje 
- : . -

e.u.ti.va. 234 

En efecto, el. augur~o de1 senador Sánchez, se cumplió. Tanto 

1a Cámara de Senadores como ia de Diputados aprobaron, como dic~

e1 .extinto maestro A1fonso ~oriega, en su comenta~io a ta1 evento, 

que 1os 1egj.s1.adores aprobaron 1a inicj.ativa: .6-Í.n d..iAc.u..-6.lón e.-4pe.-

c...i..a.e., 235 como otras t:antas veces 1o han hecho, el. 20 de agosto 

de 1929, se hizo 1a dec1aratoria de haber sido aprobadas 1as re-

;ormas propuestas y con fecha 6 de septiembre,de1 m1smo año de --

1929,se pub1icaron en el. Diario Oficial de 1a Federación 1as re-

formas. 

De esta. manera. con 1a única o·posici6n del. senador pob1ano -

José Mar~a Sánchez. que ya se ha mencionado y dada 1a trascenden

cia histórica y viriLidad de su defensa. aunque sin éxito de ia -

so_beranía de 1os Estados. una vez más se consumó 1a "invasión de_ 

1as :facul.tades" de 1.as entidades federativas en beneficio de l.a -

Federac:L6n. 

Por el.1o. con razón expresa ei dist~nguido cratadista mexic~ 

no, Héctor Santos Azue1a que: .e.a. 6edvi.aL<.zac..i.órt. menobc.aba e.e 60~
~ec..ún.i.e!U:o de ~o~ e..b~adob m.i.emb~oh, c.oiuo¿{_dan.do en ILea..e..i.dad e.e 
1L~o~1to a..t. c.e~mo. 236 

234 Idem, p. 771.. 
235 Ib.i.dem. 
236 Santos Azuel.a, Rector, Op. cit., p. 288. 
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2.24 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 18 DE AGOSTO DE 1931 

La 1ey de 1931 fue expedida por e1 Congreso de la Unión y pr.2_ 

mulgada por el Presidente de 1a República el 18 de agosto. de1 año 

que ya ha quedado anotado; se publicó en e1 Diario Oficial e1 día_ 

28 de1 mismo mes y año y entró en vigor el día de su publicación. 

Fue e1 resu1t:ado: de un .üu:eltbo pl!.oC.e..60 de e.ea.bol!.a.c..lón y e.6.t:uvo P'L.!!:. 
c.ecU.da. de a..e.guno~ pl!.oyec..;t:o~. 237 

El primer Proyecto de Código Federal del Trabajo fue present~ 

do en e1 mes de julio de 1929. Había sido redactado por una comi-

sión integrada por Enrique Delhumeau. Praxedis ~albea y Alfredo -

Iñárritu. por encargo de Portes Gil. Hubo oposición de 1as agrupa

ciones obreras que argumentaban errores a.1 proyecto en materia si!!. 

dica1 y de huelga. y según De Buen. se manifestaba: .f.a. an.:t:.i.pa...t.la 

ha.c..i.a. Pon..:i:.C!..6 G..i...l., 238 por lo que,e1 proyecto fue rechazado. 

Con posterioridad fue elaborado un segundo Proyecto, que ya -

no sería denominado Código, sino de Ley. fue formulado siendo Sc-

cretario de Industria, Comercio y Trabajo el licenciado Aarón --

Sáenz. La comisión redactora la integraron los licenciados Eduardo 

S~árez, Aquiles Cruz y Cayetano Ruíz García, quienes tuvieron en -

consideración para prepararlo las conclusiones de una convención -

obrero-patronal organizada por la propia Secretaría de Industria. 

Esta ley, en su artículo 14 transitorio, referente a las der~ 

gaciones declaraba derogadas todas las leyes y decretos expedidos_ 

con anterioridad por las legislaturas de los Estados en materia de 

trabajo y los expedidos por el Congreso de la Unión en cuanto se -

237 De .l.a Gueva, Mario, Op. cit., Tomo I, p. 54. 
238 De Buen, Nestor, Op. cit •• Tomo I, p. 339. 
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opusieran a 1a presente ley. 

La Ley.· ·de 1931,·.est:uvo .. en vigor ha.st:a. e1 30 de abril. de 1970: 

6ue. JLeL:évw.dame.11-t:e. 1Le.60JU11ada. y a.cli.úona.da.. 239 

Transcurriria e1 tiempo y la vigencia de dicha 1ey_a1canzaría 

cerca- de cU-~t~o ,décadas. para ser sustituída por otra. 

2.25 LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE l.o. DE MAYO DE 1970 

Aunque 1a preparación del proyecto fue anterior a la fecha en 

que entró en vigor. pues según el propio De la Cueva, desde e1 año 

de 1960,el Presidente López Maceos había designado una comisión pa 

ra que: plLe.pctlLCVLa. un a.n.tep!Loyee-t:o de Le.y de..E T1Laba.jo, 
240 

esta co-= 

misión estuvo integrada: por el Secretario del Trabajo en aquel en

tonces, Salomón González Blanco, con los Presidentes de las Juntas 

dé Conciliación y Arbitraje, Federal. y Local. del Distrito Federal. 

María Cristina Salmarán de Tamayo, Ramiro Lozano y el propio De la 

Cueva. Según éste, se reunieron durante casi dos años; hasta term.!. 

nar un primer proyecto. 

A1 iniciarse el año de 1967, ei nuevo Presidente de la Rcpú-

biica, Gustavo Díaz Ordaz, designó una segunda comisión, integrada 

con ias mismas personas que ya hemos mencionado, sumándose a esce_ 

grupo ei 1icenciado A1fonso López Aparicio, habiéndose concluido -

1os trabajos en ios primeros días de 1968. De este proyecto el Ej~ 

cutivo envió una copia a todos los sectores interesados para que:

exp1LCU>a.1Lan .6LL op-ll'l-ló1t y 60JU11u-la.!La.n .e.cu. ob.6e/Lva.c.<'..011e¿, que juzgcu.en_ 
c.onvel'l-le.n.te. 241 

239 De Buen, Nestor, Op. cit., Tomo I, p. 339. 
240 De la Cueva, Mario, Op. cit., Tomo I, p. 56. 
241 Idem, p. 57. 
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Como era de esperarSe., 1a el.ase patronal. ob-jet6 ·Y rechuzó a_ 

través de sus abogados qu-e l.os representaban_ arite l.a comisión l.o_ 

referenc.e a mejorar 1.as __ prest:.ac1-ones de l.os ~rab?-jadores. Por l.o_ 

que en al.gunos casos.. según De 1a Cuev8: .6lL p-ó.6;t;UJL~ 6ue. .t:o.ta..tme.ti.:te. 

ne.ga.ti.va.. 242 

Con 1as obseryaciones de l.os trabajadores y empresarios y -

con l.as sugere~cias recibidas de otros sectores, l.a comisión re-

dact6 el. proyecto final.., al. que hizo preceder de una Exposición 

de Moeivos. En el. mes de diciembre de 1.968, el. Presidente de 1n -

Repúb1ica envió a l.a Cámara de Diputados 1a Iniciativa de Nueva -

Ley Federal. del. Trabajo. Se formaron l.as coniis iones correspondieu 

te~ de diputados y senadores, nuevamente desfilaron 1.os represen

tantes de l.os trabajadores y de ios empresarios a expresar sus oE._ 

servaciones y sugerencias. Omitirc entrar en m5.s <letal.les y porm~ 

nores pa-ra indica-r que esta 1.ey, entró en vigor como ya quedó --

apuntado, e1 1o. de mayo de 1970, día en que se conmemora a nivel. 

inte-rnac:Lonal. el. t-rabajo, y con él. se reme.mora a l.os márt:.i.res de.:_ 

Chicago. 

Esta l.ey, dicl10 en pal.abl.."as del. propio ne l.a Cueva: no <?.-6, -

11.i. c¡u..i.e.Jt.e., 1ú. pu.e.de .be.Jt. .:todo e..t d<V<.e.c.ho dc..i. :Uta.ba.j o; u .bo.C.cune.tt.:te 
u.na. 6u.e.Jt.za. v.i.va. y a.c.-tu.an.:te. • •• .:tcunpoc.o e.6 Lma. oblLa. 6.i.11a.i., Pº"- .f.o 
c¡u.e. debe.tui mod.<.6-lc.ClJL6e en .e.a. me.d.lda. ett c¡u.e .f.o ex.i.ja. d~. P"-OC.e.60 

CJ?.e.c..i.en.t:e. de..l p"-09"-e..bO na.c...lona.e.. 243 

Tal. parece, que 1.as pa1abras del. Dr. De 1a Cuuva fueron pro

féticas, pues en el. moinento en que esto se escribe (abril. de 1.989), 

se ha anunciado a través de l.os medios dive-rsos de comunicación, 

por parte del. Ejecutivo, el. propósit:.o de una nueva l.ey. 

242 Ib.i.dem. 
243 Idem, p. 6l.. 



CAPITULO 3 

LAS DOCTRINAS SOCIALES 
ECOHOMICAS Y EL TRABAJO 

3- INTRODUCCION 

En e1- presente capítu1o. pretendo rea1izar un aná1isis su~ 

cinto, de 1as _doctrinas socia1es y económicas, en sus rasgos -

distinti~~s y esenciales, haciendo especial énfasis en lo refe

rente a 1as yinculaciones de éstas con e1 derecho del trabajo,_ 

sus fuent.es, principios e instituciones, en las que más han in

f1uido las mismas. 

En estas doctrinas. han tenido gran influencia los diver-

sos sistemas filosóficos del siglo XIX y también de otras épo-

cas; así 1a filosofía de Kant orientó en parte al individualis

mo liberal. Auguste Comte y el positivismo influyeron sobre el_ 

solidarismo y cooperativismo. La acción de Hegel s·obre el Nar-

xismo, el socialismo de estado y el nazismo ha sido mucha. Geo..E. 

ges Sorel. el filósofo de la violencia, es el teorizante del -

s~ndica1ismo revo1ucionario. El catolicismo social, por su par

te, sigue lh filosofía de Santo Tom5s de Aquino; la huella de -

Jacques Maritain se observa en la democracia cristiana, para c~ 

tar a1gunos casos, valgan éstos a guisa de ejemplo. 

Seguidamente entraremos al análisis concreto de estas teo

rías. 
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3.l. EL INDIVIDUALISMO 

En e1 Renacimiento se descubren las grandes aportaciones -

artísticas y f i1osóficas de 1a época c1ásica y se revaloriza a_ 

1a actividad económica. E1 hombre rechaza la sumisión al orden_ 

preestablecido de origen divino. que constriñe su voluntad. ata 

su intelecto y ahoga su alma. El hombre es el centro del mundo_ 

y del universo. Está surgiendo e1 individualismo. 

Los años renacentistas y.post-renacentistas. pusieron las 

bases para que el individuo exigiera su justo papel en el mundo, 

esta doctrina: e..6 6JUL.t:o de un nuevo amb-i.en.:te -i.n:t.e.l.ec..tua.e, 6Uo.6§_ 
244 

Las teorías individualistas. entendidas por tales aquellas 

que: exa.e.t:a.11 .fa. p<VU>ona.Li.da.d -i.nd-i.v.i.dua.e. y c.on-.6-i.dvi.a.11 a.e hombJLe_ 

e.amo 6Uen.:l:e de :t.odo podvi. y de :t.odo dvi.ec.ha • •• a.boga.a poJL .fa. 

a.b.6:t.e11c.-i.ó11 má.-6 a meno-6 a.b.60.eu:t.a., de.l. E-.6:t.a.do en e.e. oJLden deí!. :t.IL!:!_ 

ba.jo. 245 

Estas teorías descienden directamente. en lo económico, de 

la gran escuela 1ibera1, clásica, ortodoxa, de la economía pol_! 

Cica, ya que, para esta escuela, el trabajo no es otra cosa que 

un factor de la producción, sometido, como todos los demús, a -

las mismas leyes. Los fenómenos económicos están rígidamente s~ 

metidos a un orden natural, que se impone a la voluntad humana. 

Este orden es un basto círculo abundante en leyes, que rigen 

inexorablemente la producción, el cambio y el consumo. Ta1es -

son entre otras las leyes de la división del trabajo, de la --

oferta~ y la demanda, etc. 

244 Herrerías, Armando, H.i...6:t.o1r..-la. de.e Pen..6a.m..i.etLt:o Ec.onónii..co, Méxi 
co, 1975, Editorial Limusa, p. 101. -

245 García Oviedo, Carlos, Ve.Jz.echo SoCÁ..cú?., Sevilla, 1952, p. 26. 
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Como se sabe, con posterioridad a la revolución francesa, 

se expidió 1a Declaración Universal. de los Derechos del Hombre y 

del. Ciudadano, en l.789, por 1a Asamblea Nacional de Francia, en_ 

el. que expone en una declar;_ción so.1emne, los derechos naturales, 

imprescriptibles e inalienables de.1 hombre, con el fin de que e~ 

ta declaración, constantemente presente en las mentes de los --

miembros del. cuerpo social, .les recuerde siempre sus derechos y d.!:,. 

beres. 

A esta declaración de derechos, Hauriou l.e ha l.J.amado "el 

evangel.io de ros tiempos nuevos". Aunque probablemente discutí-

ble esta calificación, significó el contraste entre las ideas -

del anc.-i.en y del nouveau 4ég.lme. 

El texto de esta declaración:4e ccvr.ac..t:Vt-iza po4 ~a 4obJz..i.~ 

dad y 4.lmpUc.-i.dad de 4tt co~en-i.do, y pttede de~ e qu.e é-1..ta /ia -

4.ldo en g4an poJ!X.e .ea. 4azón de 4tt é~o. SU4 6ó.tt.n1~a4 e4ctte.t:a4 !f 

apocL<.c..t;.lca4 con.t:.lenen e1t 4U. b4eve .t:euo de 1 7 <Vt.t:..tc~o4 e.e. nuevo 

pen4am.le~o dd 4.lg.f.o XVI 11. Locke, Mont:e.6qu.i.eu, Roq44eau !f S-i.e

!JU u.t:án conden4ado4 e1t 6ó"-1n~a4 ca4-i. <!4qttemá..t:-i.c=. 246
. 

Esta declaración se reprodujo en los más variados texcos -

constitucionales del mundo. inclusive en los nuestros. 

246 Sánchez Agesca, Luis, CU44o de Ve4echo Con4.t:.Uuc.-i.ona.e. Comp~ 
do, Sexta Edición. Madrid. 1976. p. 259. 
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La doctrina individualista equivale a la accividad aislada 

y a1 egoísmo humano. Como doctrina fi1osófica: e.JU.ge a.e. ~nc:Li.v~

duo -de alú. .6u nomb11.e- en 6undame1rto y 6.tn de .:t:odcu .fa.!> 11.e.f.ac.-i.!Z_ 

nu jr.Vú.c:Li.ccu, po~ccu y mo-'!.a..f.e.6, no ya como .!Ley, ¿,~no como -

: .6emlc:Li.o.6 de .e.a C1Leac.-i.ó11, poi!. en~a de .:todo¿, .f.o¿, va.-lo/LC!..6 ~11-t:C!.IL

~ pVL6ona.-lu en .f.o¿, ó11.denu, expUca..:t:.lvo, pJt.á.~co o mo.!La..e.. >47 

Estas ideas, constituyen el exponente, unas veces, de las_ 

libertades públicas. con la revolución francesa; otras, de la -

propiedad privada y la libre contratación y comercio. 

Por e11o, Radbruch a1 referirse a esta ideología y a su i~ 

f1uencia en el mundo de lo jurídico expresa: e.f. o.1z.dena.t11-i.en,t.o j!:! 

.IL.tc:Li.co de coJt-t:e ~nc:Li.v~du~.:t:a, o~en.:t:a.do ha.úa e.e ~nc:Li.v~duo 

~.e.a.do ••• a.e. Ve/L ¿,ó.f.o .f.o¿, álr.bo.f..e¿, no que.IL.ta ve/L a.e. bo.6que; a.-t -
VeA nada má.6 que a ~nc:Li.v~duo.6 no que.JL.ta pe11.c.-i.b~ .6U .6oUd~dad 
.6oc.<.o...e. 24B 

Por otra pare~. puede observarse la influencia ideológica_ 

de esta doctrina en los códigos civiles. comenzando por el ºªP.2. 

leónica que inspiró a muchas legislaciones a nivel mundial. in-

· c1usive a la nuestra. Pero se llegó a los extremos y la desen-

frenada competencia originada por la introducción del maquinis

mo y el desarrollo de la gran industria.afectando a la clase -

trabajadora. La libertad jurídica de la libre contratación se -

convierte en 1a rea1idad socia1: en .e.a R..i.bVLt:a.d de ~ponf!../L.6e .f.o¿, 

.6o~en.:t:e pode11.o.t.o.t., y en .e.a .t.upe~ac.-i.ó11 de .f.o.t. eco11ó1n.i.cru11err 

247 Alcalá Zamora. Luis y Guillermo Cabanellas. Op. cit. p. 502. 
248 Radbruch, Gustavo. El?.. HombJt.e. en e.e. VeAec.ho, Buenos Aires. 1980. 

Ediciones Depalma, Traducción de Anibal del Campo. p. 47. 
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En 1ugar de perSOnas igua1es en dignidades y en derechos. -

nos hayamos con poseedores y no poseedores. y en iugar de una 1.!, 

bertad contractual muiti1ateral, exist16 ia de ios económicamen

te fuertes y 1a subordinac~ón a eiia de ios económicamente déb~-

1es. Baste recordar a1 gran pensador Jean Jacques Rousseau. en -

su famos!Csimo discu-rso sobre: e..l o/L.lge.n de. .e.a. d<U>.i.gua..f.da.d e.u.-Vt.e._ 

.t.Ob homb~e..6. qu~en ai referirse a 1a prop~edad,como una de 1as -

pr~ncipa1es causas de esa desígua1dad, expresó: 

e.e p1t-Úne.ti.o a. qu.i.e.n, dupué.-6 de. c.e.ti.c.a.JL un :te.
IVLetto .i.e. .t.e. oc.U!VL-lá de.c-UL "e.b:to e.b m<:o", !J -
ha.i.i.á peJl.6 O tta.6 b<U>:ta.11-t:e. b e.»c..i..t..e.LU> pa!La. C.Ae.e..ll 
.t.e., 6ue. e.e ve.ti.da.de.ti.o 6uiidadoJL de. .e.a. h o c..i.e.da.a 
c..i.vil.. ¡ Cuá..>i.to.6 CJLÚne.n.e...6,, gu.CAJta.6, mueJt...t.M, 
17Ú..6VIÁ.<L6 !J hoJLJLoJLe.b ha.btú.a alwJLJLado a..e. gé.He.-= 
n.o humano e.e que., a.JLJLanc.ando .C.cu eó:Cac.cu o -
a.JLJLa.4ando e.e 60.t>o hub.i.e.ti.a gtt..i4a.do a hu.6 he.me. 
ja.n;te..6: "¡GuaJLda.o-6 de. e.hc.uc.ha.JL a. e.he. .i.mpoh--=
.:toh.; e.6.:táÁA pe.Jt.d.i.doh h-i. o.C.v.i.dá-W que. .f.o-6 6"-U 
.:toh hon pa.h.a. :todo.1> !J que. .ea .:t.i.e.h.JLa. "º e..6 de
n.ad.le! 11 2so -

Surgen pues dos clases socia1es. segGn Rousseau. 1os posee

dores y 1os desposeídos. o como dijera e1 Dr. Mario de in Cueva. 

1a posibi1idad de 1a c1ase poseedora de 1a tierra y de 1a rique

za de exp1otar a 1os .i..i.n-:t.i.e1L1La-y-.i..i.n-JL.i.queza. 

249 Ide.m, p. 48. 
250 Rousseau Jean-Jacques, V.iAc.UJU>o Sobh.e. e-i. Olt.i.ge.n de. fu Vu.i.-

gua.t.dad en;(;tle. .C.o.6 HombJte.6, Traducción de José López y López, 
Mad-rid, 1974, Agui1ar, p. 67. 
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Este desequi1ibrio. jurídico. socia1 y económico en que,pr.!:_. 

domina e1 criterio individua1ista,es necesario reformar1o subs-

tancia1mente derogando todo cuanto favorece exc1usivamente e1 i~ 

terés- particu1ar- con perjuicio de1 interés social, esta necesidad 

fue observada en a1gunas 1egis1aciones,no so1amente 1as que p1a~ 

maron y dec1araron 1os derechos socia1es, reg1amentados poste--

riormente, en 1os diversos códigos 1abora1es en e1 mundo, sino -

también,esta reacción en contra de1 exagerado individua1ismo,se_ 

hizo sentir en 1os códigos civiles, entre e11os, e1 de1 Distrito 

Federal, pub1icado en e1 Diario Oficia1 de la Federación el 26 -

de marzo de 1928, y que entró en vigor a partir del 1o. de octu

bre de 1932. En 1a exposición de motivos de dicho ordenamiento -

puede observarse que, se pone de manifiesto 1n necesidad de que -

~1 estado intervenga para regul.ar 1as rel.aciones jurídico-econó

micas y re1egue a segundo término, el. principio de que:"ia vol.un

tad de l.as partes es l.a suprema 1ey de ios contratos". 

También l.a cé1ebre fórmu1a del.a escuela l.iberal.:.t.aÁAóez-6'1.:f 

~e, .t.a..i..6óez-pa.6belt., resul.ta compl.etamente inadecuada para resol-

ver 1os importantísimos probl.emas del.a vida.contemporánea. 

Dice e1. código: 

que en nomb1t.e de .ea. Ubv..:ta.d de c.on-Vi.a.:ta--
c..i.ón ha.n .6-i.do -<..U.c.ua.men.te exp.C.o.tad<W .f.a.-6 -
c.f.a.4 e6 hwn.i.e.dM , y e.o n una. dec..e.a.n.a.c..ló n .teó -
'L.lc.a. de. -<.gua..1'..da.d .6e qu..Wo boJVL<VL .C-a..6 c:U.tie-
;i.enc..lll..6 que .e.a J'l<U'.:UJt.a..l'..eza., .C.a. educ.aCÁ.ó n, y 
ul'la. del>Lgwt.e cU.6.:t/rÁ.buCÁ.Ól'l de .e.a JÚqueza. ••• :
ma.IVU.e»en el'l.Vz.e .C.o.6 c.omponel'U:M de .ea. .6 oc..l~ 



dad. E6 p!LeCÁ.-60 .soc-la..Uza/l. e.e. de.ll.echo, e.s
;t;o .s-lgn.i.6.i.ca. ex..:éende..ll. .e.a. e.s 6e..ll.a. de.e. de..ll.e-
cho de.e. .ll..i.co a.e. pob.ll.e, de.e p.ll.op.i.e;t;a..fl..i.o ae 
.:ót.aba.j a.do.ll., de.e .indiu.;(;!Ua..e. a.e. a.-6 a..e.a..ll..i.ado. :-. 
u plleCÁ.-60 que e.e. de..ll.echo no con.s;t;.i.;t;uya. un 
pll-lv.Ueg.i.o o un mecU..o de domlna.c-lón de una. 
ce.u.e .sob.ll.e .e.a. o;t;.ll.a. ••• a..ll.mo•U.za/l. .e.o.s .i>t;f;e.fl.e 
.su -lnc:U.v.i.dua..e.e.s con .e.o.s .soc-la.e.u, co,,_,,_.¿--= 
g.i.endo e.e. excuo de .i.nc:U.v.idua.R..<...6mo que .i.m
pe.ll.a. en e.e. cóc:U.go c-lv.i.e. de 1884. 251 
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Es frecuente y común que. los autores y tratadistas de 1a_ 

rama 1abora1 recriminen. y tachen a1 derecho civil. injustifiC!!_ 

damente a veces. de tradicionalista, conservador o, de encargaE_ 

se de 1a regulación de el "t:ránsito de capitales, de un pacrim~ 

nio a otro". como dijera el maestro De la Cueva. pues. si algu

na rama de derecho ha sido estudiada y explorada. desde hace m~ 

1enios, es el derecho civil. por lo tanto, con una riqueza doc

trinaria y bibliográfica abundante, por lo cual no es de extra

ñarse e1 que, la comisión redactora del código en comentario, -

expusiera las necesidades de cambio, en la realidad social mex_! 

cana y reaccionara en contra del individualismo, anees de la -

existencia de la primera ley reglamentaria del artículo 123 --

constitucional. Se ha dicho, y con razón que, las leyes no ---

crean las condiciones del mundo social, pues no hacen m5s que -

expresarlas, pero es gran parte el eco de las condiciones soci~ 

les nuevas, de los sentimientos, necesidades y aspiraciones, en 

las sociedades que buscan el cambio o la transformación, a tra

vés de, las instituciones. Y es el derecho como instrumento de_ 

orden y pacrfica convivencia, el vehiculo por el que puede lo-

grarse. 

251 CócU..go C<.v.i.e. pa/l.a e.e. V.i-6.ur...l.t:o Fede..ll.a..e., Néxico, 1988, 56a. 
Edición, Editorial Porrúa. pp. 9 y 10. 
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3.2 EL LIBERALISMO 

La doctrina 1ibera1 encontró su antecedente inmediato.en_ 

e1 individua1ismo fisiocrático y en las aportaciones inte1ec-

tua1es de fi1ósofos de 1a ta11a de Hobbe..6, Hume.!/ Locke. Los 1~ 

bera1es.tomaron de 1os fisiócratas la idea del orden natural, 

pero rechazaron 1a preeminencia de 1a actividad agrícola. 

E1 1ibera1ismo es el ideario que exalta el concepto de:.e:f 

be.JL;t;a.d .i.ncli.v.i.dua-i. y .6oc.i.a.e. bcu.ado en .ea. e.x..i..6.:te.nc.i.a de. u11 oJLde.n 
~ tVZ.món.i.co y UbJLe. en .:todcu. ./:'.cu. co.6cu.. 252 

En sus distintos matices, el liberalismo moderno proviene 

de 1a revolución francesa, desde e1 aspecto económico, es de-

fensor de la iniciativa privada más amplia y de la menor inje

rencia del Estado en 1a producción y e1 comercio. 

E1 Estado queda convertido por el liberalismo económico,_ 

en una:.i.11.6.t:.Uuc.i.ón de .6e.guJL.i.dad -E.6.t:ado-ge.ndcvune.-, E.6.:tado-po~ 

c-<.a. que .:tu.t:e.ea. e./:'. oJLden. jwúcli.c.o y gaJLan..:t.i.za .ea. J<.e.a.l:'..i.zac.i.ón. de. 
.ea. UbVt-ULd na.:tuJLa.e.. 253 

En su postura más típica, e1 1iberalismo conduce a la pa

sividad estatal en las esferas de la producción y de1 trabajo. 

Esa in.deferencia total. del. poder público, ante la evolución del 

panorama económico-social., pese a las advertidas injusticias, 

condujo a designarlo Estado-gendarme, por limitarse entonces, 

252 Alcalá-Zamora y Castillo, Luis, y Guillermo Cabanellas, Op. 
cit., p. 503. 

253 Garc~a Ov~ado. Car1os. Op. c~t., P• 27 
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1a actividad estatal. a1 mantenimiento de1 orden púb1ico. 

Con l.a exp~esión francesa:.ea.l.6óez-6a.i.Jz.e, .ea.l.6óez-pa,¿,4óeJt. 

~o sea permitir o to1erar toda iniciativa, cruzarse de brazos a~ 

te e1 1ibre juego de 1a vida), se conoce también esta pasividad_ 

injustificada de 1os gobiernos, ante 1a agravac~Sn de 1a cuestión 

socia1. Esta· frase ha sido adjudicada a GoutLnay, cierto amigo de 

Tu.Jtgo.t;; pero éste, se 1a atribuye a1 comerciante LegendJte, que 1,2 

gró así impresionar a co¿be.Jt..t:, propenso a todas las injerencias_ 

estata1es. Este lema caracteriza al liberalismo integral del si

glo XVIII, confiado en que el hombre entregado a su libre acción 

y movido por el interés material, constituye el más seguro siste

ma de progreso individual y social. E1 1ibera1ismo y sus tenden

cias. concebían a1 Estado en armonía con 1a natura1eza que rige -

1as cosas. Estado que no puede modificar la intervención del ho~ 

bre. En e1 centro de esta forma de pensamiento, había un postu1a

do fundamenta1 acerca de 1a natura1eza de1 va1or: que todo vn1or 

ea inherente, en Ú1tima instancia, a 1as satisfacciones y rea1i

zaciones de 1a persona1idad humana. Est~ postu1ado era e1 que ·-

Kan:t. había expresado, en su dec1aración acerca de que:¿a mo~a¿ -

c.oiu.i..6.t:e en .t:.11.a.t:aJt a .e_a,¿, pelt.óoncu. e.amo 6-ütc..6 y no como mecilo-6 •254 

Con 1a caída de 1a Bastilla, símbolo triunfal de la revo1u

ción francesa, surge esplendoroso un mundo en e1 que todos 1os -

ciudadanos son iguales ante la ley. Se exa1ta la 1ibertad, como_ 

1a conquista primordia1 de los individuos, y se piensa que todo_ 

está conseguido y que,resulta suficiente abandonar los aconteci

mientos a su espontánea producción y curso. En 1a po1ítica, en -

254 Sabine, George H., H.i..ó.t:olt-la. de -fa TeolÜ,a. PoUtic.a., México, 
1972, Fondo de Cultura Económica. p. 489. 
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1a Economía y en el. Derecho se deificaba 1a 1ibertad con pleni

tud totá1. sin resquicio alguno para 1a intervención de1 Estado. 

Como natural consecuencia. e1 concepto económico y de 1a -

producción que predominaba· en 1as ideas y en 1os hechos de 1as_ 

postrimerías de1 siglo XVIII y a1bores de1 XIX.reposaba en 1a -

creencia de que 1a producción y 1a distribución se coordinaban_ 

entre s~ automáticamente, sin necesidad de intervención ni de -

orientación administrativas. Dentro de tal. proceso, 1as mercan

cías (entre e1las el. trabajo). se producían y distribuían según_ 

la 1ey de l.a oferta y l.a demanda. Por ella, se entiende el su-

puesto principio económico que, basal.a justicia de los precios_ 

y su variación en una correspondencia exacta y casi matemática_ 

entre 1a o:ferta y_ l.a demanda que: hay en un momento y en un 1u-

gar dete~~illS.d·o·~: ·.Si 1.as mercancías son pocas y 1os compradores_ 

muchos. e1.· piéciO Sube; si hay abundancia y e1 interés de 1a -

cl.:L~nt.e:i.~·/e~\-escasó; 1.os precios .bajan. 

'.:!·.:: 
L-a ·pr_oc1amada 1.ibertad para todos iva a engendrar. paradó-

jica~ente. ,1:a.··~p_resi6n económica para 1os más. 

El. sistema de l.a .e..i.b~e compet:e~CÁ.a significaba una contrib~ 

ción persona1 para 1os trabajadores. no expresada en 1ey. ni cód~ 

gO ·a1guno. pero efectiva en 1a rea1idad. La oferta y 1a demanda_ 

de1 trabajo· regían e1 precio de éste. como e1 de cua1quier otra_ 

mercadería; e~ consecuencia. l.os patrones imponían unil.atera1me~ 

te l.as condiciones más ventajosas para sus interese~. 
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En cuanto a 1as .condiciones materia1es de 1a prestación 1!!., 

boral.. l.a jornada se prol.ongaba durante todo e1 día y horas de_ 

1a· noche. para· aprovechar a1. máximo el. rendimiento de 1as"infa

tigabl.~s máq~inas!'.Los sal.arios disminu3:an ante 1a competencia_ 

de b~a~-~~-."" ii-e~CeSi.tadoS de emp1eo. 

Las' mUj~res y l.os menores. se veían forzados a contribuir_ 

para·el. mantenimiento del. hogar. porque el certísimo salario --

. del. maTi~o y del. padre no permitía el. sostenimiento de l.a fan1i-

1.ia. La l.ey de l.a oferta y l.a demanda o,l.a omnímoda vol.untad p~ 

tronal. como fórmula práctica de l.a misma, hacía caso omiso de -

l.os sufrimientos, las privaciones, l.as miserias y el. hambre, del. 

ejército de menesterosos integrado por los trabajadores. 

3.3 EL SOCIALISMO 

Todas 1as tendencias socialistas. entrañan una limitación 

a1 derecho de propiedad privada.de 1os medios de producción. 

Tal restricción.puede desenvocar en simple 1imitación o pr~ 

hibición, pues se entiende que:.C.06 mecU.06 p11.oduc..Clvo6 pueden d<Vt. 
.tuga.11. a. .ta. e.xp.i.oza.c..i.ón de..i. hombll.e. po11. e.e. homb11.e. A.6.t .Co6 6oc..i.a-
.t..u.~ ha.n 11.e.c..i.ama.do 6u .i-i.m.Ua.c..i.ón, de ac.u.e11.do c.on e.e -i.r..t:eJLé.6 pQ; 
b.e..lc.o, o b-i.ett, en o:OLo6 c.a.606 .ea p11.olU.b-i.c-i.6n de qu.e .i.06 pa.11..ticu.

.e.vi.e.6 .i.06 duen.t:en. 255 

Puede considerarse. denominador común en estas teorías l.a -

afirmación de: .ta. pll..Únac-Z.a. de .f.o 6oc.-i.a..i. 6ob11.e .f.o -i.ncU.v-i.du.a..e., de 

255 Herrerías. Armando. Op. cit.• p. 149. 
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La. c.o.f..e.c.:t-iv.i.da.d .6obJLe. .61L.6 m.le.mbn.o.6. 256 

E1 vocablo social..ismo, se atribuye ai sociólogo francés 

·p. Le.n.oux. que 1o"· consideraba: c.onc.e.pc..i.ón . .6oc..i.a.f.. que. .6ubon.d.i.na 

a.e. .i.nd.i.iJ.i.duo a. .f..a c.o.f..e.c.ti.v..lda.d • •• IJ que. a.6p.i.ll.a. a..f.. é.t..:l:ab.ee.C.lm.i.e.~ 
:to -de. u~a .60.f...i.i:úvr..i.da.d ma.yoJL en:tlz.e. .f..o.6 iiombliu: 2.57 . -

Constituye e1 socia1ismo, en un enfoque genérico, un Sis

tema' de o.rsanizaci6n social..-doctrina, partido pol..ítico y movi

miento ·sindica~ que, afirma 1a superioridad de 1os intereses -

col..ectivos sobre l..os individual.es, l..a necesidad de l..a acción -

común para el..·mayor bienestar de l..a comunidad, l..a potestad pl~ 

na del. Estado para estructurar 1a sociedad y l..a economía sobre 

l..a base de l..a propiedad col..ectiva de l..os medios de producción_ 

:Y de cambio para concl..uír con l..a división de el.ases, y la con

·siguiente l..ucha entre l..as mismas, por efecto de l.as desigual.d~ 

des que.e1 capita1 engendra entre poseedores y desposeídos. S~ 

gún 1os ceóricos de estas doctrinas, 1a meta y el móvil dcterm~ 

nante de1 desarrol.l.o del.a producción socialista, no es l.a ga-

nancia. e1 l.ucro. como bajo e1 capital.ismo, sino asegurar la -

máxima satisfacción de las necesidades materiales y culturales 

de coda 1a sociedad- El. modo social.isca de producción asegura_ 

a 1os trabajadores. l.os productores de los bienes material.es, -

l.a conjunción armónica de sus intereses personal.es y col.ecti-

vos. La práctica social.is ta entraña: .C.a. óJta..t:VLJHl.f.. ayuda mú..t:ua. -

e.n:tn.e. .f..o.6 :tn.aba.j adoJte..6, utta. ac.:t.i.t:ud e.o >V.. c..i.e.11.~e. IJ c.ll.ea.don.a pon._ 

pa.n.;te. de. é.h:to.6 an.t:e. e.e :tn.abajo ••• aL<.en.t:a y e..6.t.i.mu.t.a. e.!'.. 6.f..oJte-

c..i.m.i.e.n:to de. l.ol> .-ca..e.en.t:o.6 .6al..i.do.6 de.e pue.b.to, y e.e dua.ll.ll.oUo -

256 García Oviedo, Carios, Op. cit. p. 29 
257 Al..ca1á-Zamora y Castil.l.o, Luis y Gui11.ermo Cabanel.l.as, Op. 

cit., p. Sl.2. 
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de 111.i.Uonu de hombll.e.6 ••• en e.l. ¿,oc-i..a.L<..6mo, .f.o.6 ;t11.aba.ja.do11.u. .6e_ 
u (!Uell.za.11· pa.11.a. ¿,;{. m-Umo.6 y pa.11.a. .e.a. .6oc.-i.eda.d. 2 59 

3.4 SOCIALISMO UTOPICO 

En 1a es'CriturS.: primitiva -de 1a humanidad. dentro ·de la 

hi.pótesis col'ec.ti~a·~ :,en 1~: ig~a1dad fraternal. del.. c?=istianismo_ 

con el.. ad:l..
0

ciorial..~:desprecio de 1os bienes terrenal.es, 1ate un -

sentido de::· so0

~iaiismo imprecis.o. entre idea1ista e·- _ingenuo que; -

ha sid0 cl.aisificado como "socia1ismo utópico". 

L~)s ~utores más representativos de esta corriente de pensa 

miento .s.oni· Tomá..6. Mo11.o, Tomá..6 Ca.mpa.ne.e..t.a., Jea.n ·Ja.c.quu. Rotl.6.6ea.u, 

Robe/Lt:o Owen, •Sa.ln.t: Súnón, Ca.11..f.o.6 Fowúe11.; Lu-U. B.t.a.nc. y P11.oudlto11. 

A corit·f.~~18~:1.ón ana1izaremoS al.gunas de 1as doctrinas más 

rele:vantes ~ so.Stenidas por el.los. 

Tomá..6 Mo11.o, pubiica .su .obra: Ve opz.úno 11.e.i.pub.e.i.c.a.e ¿,~~u -

de que nova. ~11.6u.f.a. LU:op;{.a. (Ei óptimo estado de ia repúbiica en_ 

la nueva isla de Utopía). 

En su primera parte. la obra censura a 1a sociedad de en-

~onces, dirigida por codiciosos señores y 1atifundistas, que 

habrían 11evado a 1a agricultura a extrema postración y a 1a m~ 

yor pobreza a1 pueblo trabajador. 

En 1a segunda parte, hace una crítica social y económica 

258 Konstantinov. F. V. U M~e/Úa..e..i.6mo H.<A~ÓltÁ.C.O, México. i9BO • 
Traductor Wences1ao Roces. Editorial Grija1bo, p. 397. 
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sin rigor científico; pero cu1pando a la proPiedad privada de -

1os ma1es mayores. El. autO~ fustiga al.os baOqueros:y comercia~ 

tes. que nada producen -y :Viven opu1entamente_. _La_. v~.cr:~~a,,·'es_ e1 __ 

trabajador ex.pl.otado_ por l..os ricos. sin poder sal.ir_ de." su est.r~ 

chez. 

En l.a parte tercera. se traza l.a repúbl.:1-ca m~<:Ie1o_: l.a uto

pía. La célúla social y económica es l.a familia. limitada en nQ 

mero. La familia ha de dedicarse al. cul.tivo de la tierra. Se -

acepta 18 esclavitud. de los prisioneros de guerra. E1 comercio 

se reserv~ a- ·los extranjeros. A l.a agricul.t~ra se dest.inaban -

seis hOras por día; el resto de la jornada había que dedicarlo_ 

a al.guna otra actividad electa libremente. 

El. comunismo se restab1ece. en 1o económico con 1a forma-

ción ··de un fondo común. que se distribuye por partes iguales a_ 

todos. Las comidas son comunes. vo1untariamente se acepta a 1a_ 

concurrencia. No se conoce 1a moneda; porque no hay comercio i~ 

terior éste es sustuído por e1 cambio de 1os productos ncccsa-

rios. La actividad mercantil se circunscribe a los demás países. 

para obtener 1os productos de que Utopía careciera. 

Expresa también que en Utopía hay muy pocas 1eyes. por 1o 

mis,;,o: :t.odo.6 conocen .€.a.6 l.eyM, y .6U. -i.n..tvi.p1t.etac.i.ón mc'U. .6.i.mpl.e_ 
.6u.plt-Úne en ab¿,ol.u:t.o a. l.o.6 abogado.6, pue.6 e6 p1t.e6VLlb.C.e que ca.da. 

cu.a.e. de.6-i.enda. .6U.6 plt.op-i.o.6 pl.e...Uo.6. 259 

259 Moro ,Tomás• ut:op.i.a, México• 1966 • Fondo de Cu1tura Económi
ca. p. 113. 
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Tomá.6 Campane..e..e.a., italiano, su obra aparece un sig1o des-

pués de Moro, e inspirado indudablemente por é1, da a la estam

pa su obra La Ciuda.d de.f_ So~. Este inquieto dominico. se lanza_ 

contra l.a dominación española de Italia, iba a ser juzgado por_ 

hereje, es libertado a petición de1 pontífice, acaba refugiánd~ 

dose en Francia, donde 1o protege, como a todo enemigo de Espa

ña • R.<.c.he.e..leu. 

Con al.gunas reminiscencias del. descubrimiento americano, -

esta Ci..ud.ad de.f.. soe, descubierta por un genovés, aunque en el -

Africa Ecuatorial, constituy~ un magno monasterio dedicado a la 

deidad so1ar. Ta1 ciudad es regida por e1 Gran Metafísico, a la 

vez papa y rey, que· cuenta con tres ministros, encargado uno de 

l.a guerra;· el.· -otro, ».de,,1as.:é.iencicis las artes y la industria; y 

el. terce:ro. • 

ciedad •. 

-.,'.º".-,'''.-:-·• ., ...•... 
los prOduCé.C>s>t"éte'.'-::·caéta· cual. 

y de la mejora de 1a s~ 

todo es común; pero no son iguales_ 

por regirse e1 reparto de acuerdo -

con .l.os·:mérito's y 1:0· producido. No se t.rat:.a de lograr un mayor_ 

bienestar .. Al. contrario. todo e1 pueblo ha hecho como los mon-

jes. vo:c=o d~ pobreza. Por ello basta con trabajar 4 horas por -

día; el resto se dedica a la historia y a la ciencia. 

Hombres y mujeres gozan de iguales derechos. Los mat:.rimo-

nios se deciden por ln autoridad. para lograr 1n mejora de ln 

especie. La vida individual y 1a social asegurarían a1 hombre 

~na longevidad de dos siglos. con un rejuvcnecimieneo cada 60 
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años. Con anticipo notabl.e predecía que el..hombre había canse-

guido. vo1ar y hasta aventurarsé en el. ~-sp~~i~ _ si.der.al.. · •• 

-Tanto esta obra como 1.a. ~-oe--M~-~~, ~man,;_~vio-~r-O~---~i_o muchos int~ 
l.ectual.es ~ a· sociól.ogos y a pol.íi:.icos, c·on ·el..· p~nsa~iento puesto 

en que,l.a eomun-i.da.d de b~ene..6 era una fórmul.a viabl.e o cuando -

menos sugeribl.e, para l.a sol.ución del. probl.ema social.. 

Entre l.os habitantes de l.a Ciudad del. Sol., no hay l.a fea -

costumbre de tener siervos, pues se bastan y sobran asimismos. 

Las funciones y servicios se distribuyen a todos por igual.. Por 

la distribución de l.os trabajos, no se real.iza una 1abor que -

perjudique al. individuo, sino que, por el. contrario l.o hace me-

jor. 

En cuanto a ios jueces y a 1os procedimientos judicia1es,_ 

no hay cárce1es. Hay so1amente una torre en donde recluyen a --

1os enemigos y a 1.os rebe1des. Las pruebas no son escritas, fo~ 

mando 1o que vu1garmente se 11amn proceso, sino que e1 acusado_ 

y 1os testigos comparecen ante e1 juez. E1 primero hace su pro

pia defensa e inmediatamente e1 juez 1e absue1ve o 1e condenaª 

En caso de ape1ar 1a abso1ución o condena se pronuncian a1 día_ 

siguiente. A a1gunos reos se l.es da a e1egir el. género de muer

te. Las l.eyes de la Ciudad del Sol.: .6011 )JOC.CJ..6, bltevv.., c.e.Wta..6 !J 

e..&.t:án eAcJl...i..t:Cl..6 e11 <Lita .t:ab.ia. de b1to11c.e, c.o.l'.gadcu en CaJ.> c.o.l'.u.mn<L.6 

de.1'.. .t:emp.i'.o, c.ada. <Lna e.o 1u:.<.e11e bJtevement:e .C.Cl..6 de6-i.1úcÁ.o He-!> !J - - -

G.6el1cÁ.<L.6 de .e.cu. c.o.6a..6 !J de .t:odaó .i.a..6 v.ut-t:udeA. La.6 pena.6 .1>011. -

Ve/l.da.deAa.6 !J e6-i.c.a.c.e.1> mec:U.c-<.n<U> q<Le tienen mM a..6pec..to de a.moJt_ 

q<Le de c.iu,.ti.go. 260 

260 Campane1.l.a, Tomase, La. C.i.udad de..C. So.f., México, 1.966, Fondo 
de Cul.tura Económica, pp. iss y 186. 
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F.tz.a.nc..l.6 Bacon, escribió su obra utópica, denominada 1a Nu~ 

va Atlantida, que es posterior a 1as dos anteriores ya mencio
nada_s-~ 

Jea.n Jacque..6 Rou.6~eau, autor de1 que ya nos hemos ocupado 

anteriormente,· expone, un sistema que ofrece aspectos co1ecti

~ist8s por 1a crítica de 1a propiedad privada y 1a proclama -

de1 estado de natura1eza, en que todos 1os hombres eran libres 

e igual.es, hasta decidirse, renunciando espontáneamente a ---

igual soberanía individual, a constituirse en estado y, el recS?. 

nacimiento o admisión de la propiedad privada que es -según -

él- e1 origen de 1a desigualdad entre los hombres. Pero desde_ 

el momento en que un hombre tuvo necesidad del auxi1io de otro, 

y se advirtió que era útil a uno sólo. tener provisiones para -

dos: .f.a. .i.gua.i.da.d duapCVLec..i.ó, .i.tt:Ot.odú.jo.6e .e.a. pfl.op.i.edad, 6ue .i._!'.! 
d.Wpet'L6a.b.e.e e.e. .:Ot.a.ba.jo y .ta..6 ex.tert.6a..6 .6e.tva..6 ¿,e .tn.oc.afl.on e.11 -

.60IU!Á.el'l-t:e..6 c.amp.i.ffa..6, que ltub.i.e1t.011 de f!.eg<VL6e e.o» e.e. .6ttdufl. de.e._ 

homblLe, y en .ta.-6 cua.l.e..6 v.i.e1t.ól'l.6e muy p1Lo11.to gvun.ü1a1t !f CAec.eJt., 

jun.t:a.rnen-t:e c.on .ttU> .6errú.Ucu., .e.a. e.¿,c..f.avLtud !f .e.a mL~vc.la. '"' 

Robe.JL;to Owen, otro de 1os precursores. a 1os que Marx den~ 

minó ut6p~cos, pero que sin lugar a dudas, ocupa un 1l1gar dese~ 

cado dentro de 1a corriente doctrinaria en aná1isis. Es de men

cionar ante todo. su magnífico ejemp1o de solidaridad humanu de 

gran generosidad empresaria, sorprendente en su &poca ~de ha-

ber emprendido en sus posesiones 1a ap1icación de medidas de 

sentido social. Era un hombre que propugnaba:e.f. abaudono de..f.. --

261Rousseau. Jean Jacques. Op. cit., p. 77. 
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tVLa.da y .ea -bcu;U..tu.c.ló1~ de. é..6.t:e. polt.. .e.a. a.za.da.; LU~ hombn.e. que. -ba.

Uó de. .e.a. nú.6vúa. y Ue.gó a. co11ve/c.:CU<Ae. e.11 g.1t.a.11 ca.pUa.Ll6.t:a.; y 
éLe.11do g.1t.a.11 ca.pL.t:a.Ub.t:a., -be. co11v..vi.:c,¿ó e.11 vLo.C.e.11.to a.dve.Jt.ba..ll.Lo 

de. .e.a. pn.apLe.da.d pn.Lva.da. y e.x-i.g~ó .ea. a.baUcU.ó11 de.e. dL11e..1t.o.262 

Ot.OC.Jt, estima que el. hombre no es por natura:Leza ni bueno_ 

ni malo; sus reacciones y conducta proviene de1 medio en que -

vive y se desenvue1ve, de 1a educación o enseñanza recibida en 

sus primeros años, es defensor de una jornada de trabajo más -

reducida y de 1a abol.ición de1 trabajo de :Los niños. Apuntaba_ 

1a idea de que,1a solución de1 problema de 1a pobreza estaba -

en hacer que 1os pobres produjesen, por el.1o defendía 1a forro~ 

ción de "al.deas cooperativas", en :Las cual.es ochocientas o mil. 

fami1ias,se organizarían en una unidad agrícola y manufacture

ra que se bastase así misma. Los niños serían separados de l.os 

padres, para cducar1os en un ambiente mejor y para hacer1os más 

aptos en 1a vida futura. Las escue1as estarían rodeadas de ja.!: 

dines, que serían cuidados por 1os muchachos de más edad, 1e-

jos de la zonas de vivienda estar!an l.as fábricas. Owe11, al. -

igua1 que otros socia1istas utópicos, pretendía cambiar e1 mu~ 

do, fue un innovador. Y de 1os primeros en experimentar con su 

propio pecu1io 1as mejoras en 1as condiciones de trabajo, en su 

empresa New Lannark. 

C.f.a.u.d.la de. Sa...in..:t:-S-imán, sus doctrinas tienden a concil.iar 

y equi1ibrar e1 industria1ismo naciente con 1a mejora socia1 -

de1 hombre, de conformidad con 1o que se denomina: ~a pa.Juibo.e.d 

de. Sa...i..1rt-S.Unón, que a continuación transcribo: 

2&2 Heil.broner, Robert L., VLda. y Vac.t:Jt.L11a. de. .e.ah G.1t.a.11du Eco110-
mLb.t:a.b, Madrid, 1.982, Aguil.ar, p. 1.39. 



4upongamo4 que en FJr.anc-i.a, 4e p-i.Vtden de -
P40n:to 4U4 e-<.ncue1t-t:a. mejoJr.U 6.<:.6.lco4, 4U4 
c..i..nc.u.en.:ta. mej oAC?..6 qu...úru:.co-6, ¿, U..6 CÁ..11c.ue1-i.t:a. -
mejoJr.e4 6-i-4.ló.e.ogo4 ••• ma.temá-t-lco4, mecán-i.--= 
co4 y a4.t 4ucu.lvamen-t:e lta4.ta un .to.ta-e de 
.t:4e4 ~ 4ab.lo4, tV!.t:-W.ta4 y a.1t.-te4a1104 ¿Que 
Jr.e4ue.ta4.ta de e.e.ea? una ca.tá4.t:r.o6e que de4 
poja4.ta a. F1ta.11ua. de .e.o que e4 .~u vVtdade-= 
1ta aema •• • pVto -d-i.ce Sa-i.nt:-S-i.mó11, 4u.ponga
mo4 a.hoJr.a. que en .e.uga.Jt de pVtdvr. ~.te 11úme 
Jto Jr.eduudo de .lnd-i.v.lduo4, F1La11cia 4 e v.ie-= 
Jr.a. pJL.ivada. de 4úb.l..t:o de .toda. 4U c.ea4 e 40-
e-<.aemen.t:e d-i.4.t.i11gu..ida.; e4 decllt, que pe.Jr.- -
d-i.é.6 e a-e hVtma.110 de.e. 1tey, dtLqu e Ve BeJr.Jty, 
a. duque4a4 y 4e.Jr.v.idoJte4 de .e.a Co1to11a, a. --= 
.e.o4 m.l1t-U..t:404 y juece4, y a. dlez. mU de -
.e.o4 ma.4 gtz.a.11de4 .teJr.Jr.a.te11.le11 .. te-~ .•• -Vi.e-üi.t:a. -
mil pe.IL6ona..6 e.n ~o.:ta..R.. ¿Qué con.-~ecuenc...i.a..6 -
..tencVL..La. éA..to? -0 e.Jú.a. ..eamen..t:a.b.C.e, dMde .eue
go pon.que 4e .t:r.a.t:a. de pen.4011a.4 lw111ta.da.4, -
peJr.O .e.a. piV<.d-i.da. 4Vt.ta. pu.Jr.a.me1ct:e 4e11 .. t:.i.me11-
.ta..e.; e.e. E4.ta.do a.pena4 4u6Jr..iJL.ta. peJr.ju..ie-lo4. 
1n6.i..n.ida.d de ge1U:e4 de.e. pueb.e.o e .. ~.ta.Jt..[a.11 en 
cond-i.uone4 de de4empe11a.tz. .ea.4 6une-i.011~ de 
e404 enca.n:ta.dotz.e4 a.dotz.no4 4oua.ee4. 2ú3 
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La moraleja es evidente, son 1os trabajadores de todas las 

clases y jerarquías quienes merecen las más elevadas recompen-

sas sociales, y son los ociosos quienes deberían recibir las nt~ 

nares consideraciones. Pero ¿que ocurre en realidad? por un so~ 

prendente extravío de la justicia ocurre todo lo contrario: --

quienes menos trabajan se 11evan la mejor parte. 

El lema sansimoniano. ampliamente popularizado es el de 

que: a. ca.da. uno 4egú11. 4u c~a.pa.uda.d; y a. e.a.da. capa.dda.d 4egún 
4U4 obtz.a.4. 264 

263 Heil.broner. Robert L .• Op. cit .• p. 151. 
264 A1ca1á-Zamora y Casci11o.- LÜis y Gui11ermo Cabane11as. Op. 

cit •• p. 519. 
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StLin;t.-Simón, reconocía 1a propiedad privada y la 1egitimi

dad del. capita1. ne: estas contraposiciones económicas y socia--

1es ha surgido _una_dob1e calificación para e1 ideario de este -

autor: pBra Unos~se está ante un industrialismo capita1ista, y_ 

para otros. ante un socialismo industrial.. 

Las ideas de" Sa..i.~-s.únón, encontraron eco y apoyo en un gr.!:!. 

po selecto de intelectuales franceses, entre los que, se encuen

tran: AugU.4~0 Com;t:e, PeCÍJLo LeJr.oux, BaztVLd y En6an.t:.in. Sin ernbnE. 

ge.después de la muerte de su precursor en 1825, los discípulos 

emprendieron un camino muy distinto y mucho más audaz que su 

maestro. A través de conferencias articularon lo que recibió el 

TI.ombre de: "Voc.:t.ltÁ .. na de Sa...i..n.:t:-S.únón". 

En la interpretación de sus continuadores. ia propiedad -

privada resu1ta inaceptable ya. porque solamente e1 trabajo le

gitima una remuneración reconocible. El capitalista limitado a_ 

recibir una renta sin trabajar. no puede encontrar una justifi

cación socia1. En el régimen capitalista se consuma la "explot!!, 

ción del hombre por el hombre"• debida a que.el trabajador se -

ve obligado a cederle una parte del fruto de sus tareas al pro

pietario que le da ocupación. 

Cada individuo. mientras viva. puede atesorar o disfrutar_ 

libremente el fruto de su trabajo; pero para evitar que vuelva_ 

a resurgir la concentración capitalista de la propiedad. los -

sansimonianos. se pronunciaban por la supresión de la herencia y; 
por la trasmisión autómatica al Estado.de cuantos bienes dejara 

cada persona al morir. 
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FJt.a.nc.oi..6-MM..ie.-Clta.ILf.e.6 FoU/t...leJL. nació en BesanfF.on de una -

familia de comerciantes de 1a c1ase media. tuvo que ganarse la_ 

vida.como empleado de oficina y como viajante de comercio, es-

cribió sus libros durante las horas de ocio. Su tema fundamen-

tal fue que la organización social adecuada,no tiene que tender 

a desviar los deseos humanos sino, hallar la manera de satisfa

cerlos. en forma que conduzca a la armonía; en lugar de a la dis

cordia. Sostenía que la. naturaleza humana es esencialmente inm.!:!, 

table a través de las edades, y de este modo,negaba 1n doctrina 

de muchos de los que como él, eran utopistas. 

FoUJl...(.e.tt. pensaba que, la mayoría de los hombres se veía 

obligada a gastar gran parte de sus energías, en hacer y fabri-

car cosas que. en 1ugar de contribuir a su felicidad le mo1est~ 

ban o cansaban. Pensaba que ningún trabajador:~uv~e...6e 6Ó¿o una_ 
ocu.pac-lón. CJ<.e.la qu.e .:todo.6 deb.lan ;t;J¡.abaja.JL en ocupac.-i.one.6 cLW-
U~,. pa..6a.ndo de un.a. oc.upa.c...i.ón. a. o.:t..Jta.. de modo que nu.rtc.a 6..itt-

.t.<.e.be. e.e. 6a.h:Ci.cLlo de.e. cu 6uvz.zo móno.t:ono, gozcvú.att de .6U. ;t;J¡.abajo 

po1t.qu.e eLeo.6 m.Wmo.6 .e.o hab.lan e.6Cog.<.do. 2 " 5 

Proponía la organización social, en comunidades que debie

ran tener un tamaño y una estructura en forma equilibrada: ni -

demasiado pequeñas, afín de dar a cada miembro, un margen sufi

ciente para elegir sus ocupaciones, ni tampoco;mayorus de 10 n~ 

cesaría para satisfacer esta necesidad. Consideró como ideal un 

número de 1600 personas que,cu1tivasen alrededor de cinco mi1 -

acres de tierra. Estas cantidades no habían de aplicarse tan r~ 

265 Cole. G.D.H., H..iA.:toJL.ia.. de.L Pe.ttóa.nú.e.~o Soc..la.e...i.ó..t"a,. Tomo I, 
México, 1980. Fondo de Cu1tura Económica, pp., 71 y 72. 
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·gidamente: pues en sus ú1timos escritos admitía hasta 1800 pe.;: 

senas. 

E1 autor en comentario, ideó un sistema utópico, con cieE_ 

ta origina1idad, para reso1Ver 1a cuestión social. Esta forma_ 

de organizac~ón se basaba en la influencia que las pasiones -

tienen sobre 1os hombres, a los cuales aspiraba reúnir en plta.

.ta.1'1.6.t:e/LU (fal.ansterios), de l.a pal.abra griega plta.e.a.nx. casas -

de vida en común con 1a exclusión de las ideas de familia y -

propiedad; pero con el objetivo de alcanzar el bienestar pers2 

na1 de1 trabajo libremente practicado. Cada familia, tendría su 

propio apartamiento y libertad de hacer lo que quisiese, estos 

serían . ád?ptables a 1os gustos, exigencias e ingresos difere~ 

tes, ya que, él no era partidario de 1a igualdad económica. 

Los fa1ansterios se establ.ecerían y financiarían. no por_ 

e1 Estado o por al.gún organismo públ.ico. sino por acción vo1u~ 

taria. Constantemente ape1aba al.os capital.istas para que~com

prendiesen l.a bel.l.eza de su sistema y el. goce de vivir así. y_ 

para que.contribuyesen con su dinero quería dar a conocer en-

tre l.os capital.istas que simpatizaran con sus ideas y proyec-

tos. l.as bondades de su sistema~ El. autor pedía que fuesen a -

verle a un restaurant donde. durante años. comía sól.o.dejando_ 

un cubierto puesto para l.a persona esperada, pero nadie vino. 

Sol.o después de su muerte. fue cuando sus discípulos se prese~ 

taran dispuestos a poner en práctica tales ideas. 
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Para a1gunos autores·, Fo~~. decía que era: utt e.xc.e.tt..t:Jt..i.

c.o; tJ .t>Z hemo.6 de. ha.b.e.an. c.on pn.e.c...i.6.lón, qu.e. eJLa., pn.o bab.e.e.me.n-te, 
u.n ;ta.n;t;o de.be.qu.-l.Ub1t.a.do, bu._ mu.ndo e.JI.a u.na pu.lt.a. 6aii.t:a.t>.Ca. 266 

La teoría fundamental de1 pensador utopista, es 1a de una 

asociación, fundada en una 1ey sicológica. Y que todas 1as pa-

siones de 1os hombres. como todos 1os cuerpos estelares, tie-

nen un lugar en e1 sistema de 1a vida humana. La organización_ 

social debe estar equilibrada y adaptada para dar a1 hombre -

una intención inofensiva en 1a satisfacción de sus necesidades 

sicológicas fundamentales, no es necesario cambiar 1a natural~ 

za de1 hombre, sino su medio. Pensaba que, 3ozar con e1 trabajo_ 

era un dote natural tanto en 1as mujeres como en 1os hombres ~ 

deseaba que 1as mujeres tuviesen 1n misma 1ibertad que 1os ho~ 

bres.para e1egir sus ocupaciones. 

E.t..i.enne Cabe.t:. este autor publ.icó en l.840 su: Vouag e. eu 

lc.aJL.i.e.que tuvo gran infl.uencia en l.a época.procl.amando l.a so

cia1izaci6n compl.etn. Estuvo incorporado en favor de 1a causa_ 

popul.ar. como miembro de l.a famosa l.iga secreta masónica de -

l.os: ~aJt.bona.Jt.i. o Cha.ll.bonne.JL.i..e. estuvo exil.ado al.gunos años en -

Ingl.aterra. donde recibió el. infl.ujo de l.as ideas de Owen. ---

1833-1834. Retornó a París como un social.ista convencido de e~ 

tas ~deas. siendo un creyente decidido en l.a social.ización co~ 

p1eta del.os medios de producción y en:UJta. 60.1t.ma de v-i.da c.om-
p.e.e.-tame.n-te. c.omun.l.6.t:a. 267 

266 Heil.broner. Robert L.: Op. cit. p. 153. 
267 Col.e. G.D.H. • Op. cit.• p. ~3 .. 
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En 1848,un grupo de sus partidarios salió de Francia para 

fundar "Icaria", en Texas; siguiendo el. model.o expuesto por -

Cabe..t: en su ?ovel.a. A1 año siguiente partió él. con otro grupo_ 

. de discipul.os; e "Icaria" fue ·establecida, no en Texas, sino -

~en el antiguo centro mormón de Nauvoo, en Illinois~ Había pen

sado en un millón de habitantes, y su colonia nunca pasó de --

l.500. Por desacuerdos acerca de la política a seguir, el autor 

salió de ella, precisamente en el año en que murió (l.856). No_ 

fue un pensador original., pues sus ideas las tomó de otras ut!:!. 

pías, incluyendo las "comunistas" de la Francia del siglo ---

XVIII. Sin embargo, los infl.ujos más profundos en su doctrina_ 

social.; fueron los de Tomás ?-loro y Roberto Owen. 

LCL Ca..M.a de.l. Puebl.o, redactada por un grupo de obreros en 

Londr_es • publ.icada en Mayo de 1838 • después de más de un año -

de preparación, 11.egó a ser el. grito general. de guerra de 1os_ 

reformadores radical.es. Procedía de l.a London Wo1tk.lng Men '.6 -

Á64o~on {Asociación Obrera de Londres), una agrupación -

formada sobre todo por hombres, que habían intervenido en las -

1uchas en favor de l.a reforma parlamentaria. a través de la -

Unión Nacional. de 1a Clase Obrera, como en varias formas del. -

movimiento oweniano y cooperativista. Los precursores de este_ 

movimiento,estaban profundamente contrariados porque en 1832.

no concedieron el. voto a 1os obreros y. por l.a derrota en 1834; 

de 1os sindicatos y de l.as cooperativas. Se pedía que se conc~ 

diese a todos 1os varones, el. derecho del sufragio y 1a consec~ 

ci6n de otros cambios puramente políticos. la Peop.f.e '.6 CltcVL..t:e.Jt, 

se reducía a cuestiones puramente pol.íticas. Sus ºseis puntos". 
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eran: derecho de sufragio para 1os varones. voto secreto. que -

no fuese necesario ser propietario para pertenecer a1 parlamen

to. que se 1es pagase un sueldo, ~istritos e1ectora1es iguales_ 

·y par1amento_s anuales, "el cartismo". cuya reivindicación prin

cipal es e1 sufragio universal lo mencionamos, aunque no traca_ 

del socialismo y de sus ideas, pero sí; forma parce de la histo

ria general de1 movimiento obrero de 1834 a 1839 en Inglaterra. 

Entre sus p~ecu~sores estuvieron: Wi11iam Lovetc, Henry Hethe-

rington, James Watson, Robert Hartwe11 y Henry Vicent, entre -

otros. "E.e. c.aAU.4mo", .tu.u o .i.116.eu.encU.a. en e.e. d.<.c..ta.do de .e~ P'!-l
mcvuu. .f.eyu "'o c..<.a..e.u b'<-Uán.i.c.iu., en e./> pec.-i.a..e de P'LO.tec.c.-i.ó n a. - -
.e.a& mu.j vr.u y a. .f.o.6 n.<.ño.6 en e.e. .:t;Jtaba. jo , !f e.o n-O!Á.bu. !f ó a. .e.a. 6 01<. -

ma.c.-i.ón de ~oc.-i.a.c.-i.onu de .tJz.a.ba.ja.dolLe.l>. 2 68 

B.e.a.nqu..<. y e.e. B.f.a.nqu..i..6mo, Auguste Blanqui 1805-1881, fue de_ 

ideas avanzadas; sostiene que.la sociedad evoluciona hacía e1 -

comunismo Y.preconiza la dictadura proletaria; de sus 76 años -

33 había pasado preso. organizó ejércitos revolucionarios seer.!:. 

tos. buscando dar un go1pe de estado en su país. fue siempre un 

jefe insurrecto y.e1 representante de una teoría de dictadura -

revolucionaria. Su creencia fundamental estribaba en la cfica-

cia de un pequeño partido armado y organizado para la revo1u--

ción: de.l>tina.do a. M.tabi.ec.elL una d.-i.c..tadt.JJta. que cli./¡_¿9.i.Jú.a .ea. ed~ 

c.a.c.-i.ón de.e pu.ebi.o c.on u.ú..t~ a. .<.n.tlLodu.c.-i.IL un -6.i..6.tema l>oc.-i.a..I'. de.e. 

c.omu.n.i..6mo • •• dudeñaba mucho a. -1'.o.6 .6oe-i.a..e..<..6.t~ u...tóp.<.c.o-6, pen.6a.ba. 

qu.e n.i.ngu.na. oblLa. c.01u..tJz.u.c..t.<.ua. en 6a.vo1L de .ea. nueva. l>oc.-i.eda.d po

cilLZa. ILea..e..<.za.IL.6 e, ¿,,¿ a.n.tu no .6 e e.6.ta.b.eec..<:a. una. cU.c..ta.dwi.a. ILevo.e~ 
c..i.o naJLi.a.. 268 

268 Walker. Linares. Francisco. Op. cit. p. 63. 
269 C(r. Cole G.D.H., Op. cit •• p. 168. 
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Pensaba que la industria, se· reorganizase a base de asoci,!! 

ciones cooperativas autónomas. Lo mismo que Marx, concebía to

do el proplema del cambio socia1,como una cuest:ió~ de Poder de 

clase. Formuló la doctrina del proletariado, y según algunos -

autores, con más _claridad que Marx. Sostuvo que la asociación;

es impotente sin la ayuda del poder político. Y que por eso -

los ut"opistas. están condenados al fracaso. ya que; trata de em

pezar la construcción de la nueva sociedad antes de la revolu

_ción. 

Lou..i.6 B.ea.nc.·. puede ser considerado por sus ideas, como un_ 

precurs·or.·de,1 socialismo moderno. quería ia a·ustitución del C.!!, 

pita1ismo.· pero deseaba que el cambio se produjese sin revolu

ción. e i~c1uso en gran parte; mediante e1 acuerdo genera1. To

mó de 1os "fourierist:as" una fé profunda en la asociación y en 

las virtudes de 1a vida en comunidad. Quería que los servicios 

socia1es, a los que daba mucha importancia. no estuviesen en-

cargados principalmente a1 Estado. sino a las asociaciones --

obreras. que se reservarían parte de sus ingresos para soste-

nerlos. 

Las ideas principales de este autor. son las de: a.6oc..ia--
c-i.6n y .ea.¿, de.f. d<Vtecho a.e. :t:ltabajo. En Okgan-l-6a;t,i.on du :t:ltav<Ll.e, 

el>pVLa. que e.e. E.!.:tado Megwr.e a .:todo-6 J!.o-6 c-<.udadano-6 capace.6 e!!! 

p.f.eo en cond.ic-i.one.¿, Jta.zonab.f.e.6 de 4ebz,.lbuc-<.ón. 27º 

B.fane, opinaba que e1 Estado debía proporcionar capital -

para poner en marcha los At:,e,¿,¿e/t.6 N~onaux. 

270 Cfr. Cole, G.D.H. Op. cit., p. 173. 
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Esta forma de organizar e1 trabajo a través de 1os Ta11e

res Naciona1es.fue una de 1as obsesiones de1 pensador en comen 

tario. proponía que 1os primeros directores, que ocuparían e1_ 

cargo durarnn en é1 un año, después 1os obreros podrían elegí.E_ 

los en 1o sucesivo. Los estatutos de 1os talleres serían form~ 

lados por el Estado, los cuales, se agruparían en ta11eres in-

dustria1es; pero cada ta11er se gobernaría asimismo. No habría 

Sanancias; el salario en un principio sería desigual~ pero él_ 

pensaba que esta desigualdad desaparecería gradualmente a med.!_ 

da que mejorase la moral de los hombres ..• su objetivo final -

era una sociedad en la cual prevaleciese una igualdad completa, 

tanto económica; como socia1. Sostenía que. con su sistema de 

1os a;te.t..lelt.6 naciona1es. 1a competencia desaparecería poco a -

poco. pues 1os capita1istas privados. incapaces de encontrar -

obreros y de competir con 1os a.te..e..ieA.6. desistirían de 1a 1u-

cha y. entregar{an sus estab1ecimientos para ser convertidos en 

empresas cooperativa~bajo 1a dirección de corporaciones que -

unirían 1os a.:te..t...ie>r.4 de cada industria. 

Otra de 1as razones para que este autor. ocupe un 1ugar -

destacado en 1a historia de1 pensamiento socia1ista.es el de -

que, inventase 1a divisa: de cada uno con a.JVLeg¿o a 4u capac...i.-
dad, á cada uno con <VVLeg¿o a 4u.6 nece.6.ldade.6. 211 

Fue partidario de un socia1ismo basado en 1a propiedad p~ 

b1ica. combinada con 1a dirección de 1a industria por 1os obre 

ros. y de un sistema par1amentario democrático. defensor de 1a 

democracia industria1 y 1a distribución de1 producto socia1 

.211 Cfr. Co1e, G.D.H., Op. cit., pp. 178 y 179. 
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con arreg1o a 1as necesidades de 1os hombres, más bien que.con -

arreg1o a su-diferente- capacidad para e1 trabajo. 

La revo1ución de 1848.brindó a Bl..a.n~ su s~ñada oportunidad; 

ya que: .6LU .:ta..Ue1te..6 ...soc..i.a..ee..s .6 e Ueva.JLon a .ea pJLác.-t:.i.c.a. c.on e.e. -
nomb11.e de .t:a...e..e.e11.u na.c.-i.ona..f.e..s; pelta .su de..6011.ga.rvi.za.c.-i.ón y e..6c.a...sX

..s.ima. p11.oduc.uón f.o .e.e.eva.JLon a.e. 11.áp.ldo y a.b..so.e.u.t:o 611.a.c.a...so. 272 

P~ell.ll.e-Jo..seph P11.oudhon, difícil. resul.ta 1.a catal.ogación de_ 

este pensador. dentro de 1as doctrinas socia1es. ya que, 1ibera-

1es y capitalistas lo tildan de socialista o anarquista, mien--

tras que.comunistas y socia1istas;fueron blanco preferente de -

sus explosivas críticas. 

En e1 pensamiento de P~oudhon la clave no era 1a asociación, 

sino la familia, tenía el fuerte sentido familiar del aldeano, 

consideraba a la familia como un grupo patriarcal. Muy unido a -

sus padres.estaba escandalizado por 1os ataques de algunos de --

1os 11 saint-simonianos". contra 1as instituciones del matrimonio y 

de la vida de familia. y no menos por su proyecto de acabar con_ 

1a herencia. 1a cua1;consideraba íntimamente unida a la solidar_! 

dad de1 grupo familiar. La familia representa en sí mismo un --

principio de cooperación social basada en su división nacional 

del trabajo; y en un sentido amplio. la sociedad estaba formada -

por familias. A mediados de 1840. Marx por primera vez vió a 

P~oudhon en París. se formó una buena opinión de él. pero se di~ 

tanciaron pronto. Pues el autor del capital; lo acusaba de no --

aplicar bien la noción hegeliana de "contradicción" y de desnat!:!, 

.212 A1ca1á-Zamora y Castillo. Luis y Guillermo Cabane11as. Op. cit. 
p. 521.. 
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ra:Lizar J.a dia1éctica,. a1 negar que ·pudiesen ser resue1tas 1as 

contradicciones de 1a sociedad .. A su vez·~ ·pJto.udlton, acusaba a 

Marx, de ser dogmáti,co ,y de tratar ·duramen.te a sus compañeros s~ 

cial.istas. 

Cuando. P~o~~~~~·. á:,.~b,~~.c_ó en 1846 su ambicioso estudio ecó

nom:l.co· Sy4:téme iJ.ei..··¿o~~cU.ction-6 économ-i.que.-6, que l.l.eva el. su~ 
dtul.o de Ph.Uo-6oph .. Ú:'·d~'ia.·~éli.e, Marx respond:l.ó con un vio--.... . , ' 

:Lento -ataque·. · .. qu--e ;,f~e ···eSmbién u~a importante exposición de su -

doctri~a· .-e~~~~5~¡:~~:;~c:.:·E~,t~-~,;~t~aque contra el autor en comentario. 

fue pcir ~-l.~~-~~~..,ri~,:,_d_:i,;¡_ie~-~ica hege1:l.ana y esta contenido en J.a= 

obra que Marx denomin6:Múl<Vt.e de .ea ph..<..e.o-6oph..i.e 11847). 

En·su obra ¿Que e..6 .t.a. P~op..i.edad?,. a 1o que,. responde é1 mi~ 

mo, en forma inmediata: .ett pJtop-i.eda.d e..6 un JLobo. 273 

No obstante.esa condena imp1~cab1e de 1a propiedad privada. 

es irascib1e. contra e1 comunismo por calificar1o de irrea1iza

b1e utopía; y contra e1 socialismo. ateniéndose a la inexperie~ 

cía de 1os años centra1es de1 sig1o XIX. por decir del mismo -

que. ''no és nada• no ha sido nada y nada será jamás''. 

Cuando arremete contra el comunismo con su peculiar vio1e~ 

cia. 1e achaca que.contraría la natura1eza de1 hombre. cuyo in~ 

tinto irrefrenable le impu1sa a perpetua ambición de ascender -

en 1a esca1a socia1. Afirma que, el sueño del trabajador es co~ 

vertirse en patrono; e1 de plebeyo en llegar a ser noble; y que. 

1os reyes aspiran reinar sobre 1os países vecinos o distantes. 

273 Proudhon, Pierre-Joseph, ¿Q.ue e.6 ..e.a PJr..opÁ.edad?, México. 1984. 
Ediciones Antorcha, p. 19. 
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·En cuanto a 1a idea de1 trabajo expresa.: que qu..i.e.11 -Vr.aba--

j a. .6 e e.o nv.le.JL:te en pito p.le-:étvi.lo. • • y a.e. deCÁA pito p.le-tcvúo, no e.!! 
Uendo ..so.e.ament:e, e.orno nue.6.V..o..s IU.póC/ZÁ.;(;a..6 ec.onóm.l.6.t:a..6, p!top.le

:tan..lo.6 de .6U.6 ..suddo..s, de .6U.6 jo'Lna.e.e.6, de ..su ;¡_e,t;¡_,¿buc..lón, ..s-i.no 

que qu.le'Lo dec..l'L p11.op.le-avúo dd va.e.o,,_ que C"-ea. Po'L ello, e.e -
-Vi.a.ba.ja.doh. c.on..se;¡_va., a.ún de.6pué-.6 de ha.bV<. 'Lec..lb-i.do ..su ..sa.f.a'L-i.o -

un de'Lec.ho na..t:u.'La.e. de p11.op.ledad ..sob'Le .e.a. c.o..sa. que ha. p'Loduc.-i.do ':
74 

Este autor. es con frecuencia difuso. es un escritor teór.!. 

co. autódidacta. aunque fue un crítico penetrante. En casi to-

das sus exposiciones hace referencia a la religión. Toda su vi

da fue decididamente contrario a 1a iglesia católica. pero no -

negó a Dios. aunque atacó a la religión. pues consideraba las -

iglesias. y al Estado como imposiciones ilegítimas sobre la li

bertad humana. puede decirse que. era un pensador original, ya_ 

que sus opiniones en su mayor parte no derivaban de otros teór.!. 

coa. sino directamente de su experiencia personal y; de su con

cepción de la sociedad. Recibió f~erte influencia de J.J. Rou-

aseau, también a1 igual que el gran pensador ginebrino, adoraba 

la ·~naturaleza". y reaccionaba vivamente contra la modernidad. 

en cualquiera de sus formas. 

Publicó muchas obras. l.as que no mencioTiaré., por apartarse 

del. propósito específico de este trabajo. pues sólo. me intere

sa plantear algunos rasgos característicos., esenciales., de l.os_ 

precursores de estas doctrinas y sus obras que, hayan influido_ 

en los aspectos laborales con mayor énfasis. 

274 Proudhon., Pierre-Joseph. Op. cit. pp. 102 y 103. 
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3.5 EL MARXISMO 

Esta corriente doctrinaria,tan importante en estos tiempos, 

pues inspira en mucho l.a ideología actual, de .J.os países que, int.!:, 

gran el. :Ll.amado 11 b1oque social.ista". comenzando por Rusia. en -

sus aspectos económicos, social.es y jurídicos, para el.l.o; baste 

percatarse de l.o expresado en sus l.eyes fundamental.es. 

No se pretende, en este punt~una profundidad teórica en 

:Los conceptos fil.ósoficos de dicha doctrina. pues mucho se ha e§_ 

crito al. respecto, y probabl.emente,se seguirá escribiendo en l.o_ 

sucesivo, interesa para este estudio, l.o que más ha influido en_ 

las rel.aciones jurídico-l.aborales. 

La derrota de l.a Comuna de París y el. desgarramiento conse

Cutivo de l.a Primera 1nternaciona1> dejaron a Marx y Enge1s, --

frente a1 derrumbamiento de un movimiento internaciona1 muy ex-

tendido> en e1 cua1 habían puesto grandes esperanzas. En Francia, 

de hecho e1 socialismo había dejado de existir y c1 movimiento -

sindica1 obrero> también se había atenuado, en Gran Bretaña,1os_ 

directivos de 1os sindicatos obreros estaban preocupados con su_ 

propia lucha, y en modo alguno estaban. dispuestos a permitir que 

Marx actúase en su nombre, o a oír sus consejos. España e 1ta1ia.. 

todavían seguían en 1as angustias de la revolución. En Bélgica y 

Holanda> 1as tendencias anarquistas dominaban por el. momento. Su,!_ 

za estaba dividida; só1o en Alemania se estaba desarro11ando un_ 

partido socialista.que declaraba basar su doctrina en fundamen-

tos expuestos por el autor del capital., aunque ya empezaba a te-
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ner partidarios en Rusia. 

Ma.11.x, había empleado 1os años que transcurrieron desde la 

derrota de 1os movimientos revo1ucionarios de 1848,. y la funda

ción de la Primera Internacional, principa1mente en trabajar 

en su _obra. en la que, pensaba dar al "socialismo ciencífico" -

su forma definitiva y magistral. 

La primera parte de esta obra, aplazada p~r su falca de 

salud y por 1a dura necesidad de ganarse la vida, había sido 

publicada en 1859,en· Alemania, con el título de: Una c..JÚ..tica -

de .ta. Econom<:a Po~ca, Vo.f.wnen 1. 

Más tarde,modificó sus planes, y, en lugar de publicar -

otros volumenes de esta obra, decidió empezar de nuevo, su --

obra no apareció sino hasta 1867, cuando la Primera Incernnci~ 

na1 estaba ya en plena marcha. No fue publicado ningún otro v~ 

lumen durante su vida. El volumen II • C.f. p.!tOCe.60 de .la. c...Vtc.td!! 
c.:Lón cap~~a, fue publicado por Engels en Hamburgo en 1885. 

dos años después de la muerte de Ma.JLx. (14 de marzo de 1883), -

Engels, su amigo fiel, inseparable de su vida y de su obra. -

pronunció la oración fúnebre el día de su entierro. el 17 de -

marzo. en e1 que, expresó entre otras cosas.lo siguiente: 

dejó de pen.6aJz. e.e. má.6 g1t.a11de pc11,:.ado1t. v.lv.len 
.:te ••• e.Jr.a a.11.:te .:todo !J .6ob1t.et:odo un Jr.evo.C.ue-lo"::° 
naJ<..i.o. La ve.Jr.dad<V<A. miA.lón de .6u v.lda. eJt.a -
coope.Jr.a.IL de un modo o de o:t.Jr.o a..e. dV<Aocam.lcn 
.:to de .e.a. .e.oe-ledad cap.U:aLU.:ta. !f de -C.a.-6 .<.t~4 



.t:u.c.<.o 11u de-f. E6:t:a.do C/l.eada.6 potr. e.e.e.a. ••• 6 u.e 
e.e. hombtr.e. má.6 ocU.a.do y m.U. c.a..C.wnrúado de -
.6u. Uempo • •• ve11e.tr.ado, amado, Uotr.ado potr. -
m-i.Uo1iu de obtr.e.tr.o.6 1r.evo.f.u.c.lo11a/Úo.6 e.amo -
u. 275 
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El. vol.umen III. E.e. Pfr.oc.uo Comp.e.uo de .e.a Pfr.odu.c.c.-i.ón Cap-l

:éaLL6:t:a., también fue publ.icado por Engels. en 1894. 

Así pues, cuando los nuevos movimientos socialistas basa-

dos en 1a enseñanza de Marx, empezaron a desa~rol1arse en la d~ 

cada de 1860, primero en Alemania, y después en otros países: -

.e.a &lbUa. .:teó,._¿c.a de.e. matr.x.Umo 6u.é .6 ó.e.o e.e. p,._¿me.1r. vo.e.u.men de -
"VIZ.6 Kap-l.;ta.e.", qu.e .e.e.evaba. e.e. .6u.b.u:.:tu..e.o de .e.a ptr.odu.c.c.-i.611 c.ap.(_.;t~ 

Li..6.;ta.. 276 

Posee esta doctrina, dos significados precisos: el primero 

es de orden científico individual; el. segundo es el reflejo en_ 

1as masas de aquella crítica y de tal ideario. 

Las ideas .marxistas constituyen. en el primero de los sen

tidos la doctrina, económica, política-social e histórica de -

CSrlos Marx, reflejada principalmente en dos de sus obras: E¿ -

Cap-l.;ta.e., y e1 Man.i.6..leó~O Comun..i.6~a, programa teórico y de ac--

ción, base de1 movimiento obrero iniciado en el siglo XIX y, -

origen del socialismo y de1 comunismo conte1npor5neo o científi

co. Constituye esca ideología un movimiento político y sindical 

que: 6.i.d a .e.IZ.6 .i.lt.6piAa.c.-i.one.6 dd 6u.ndado'L a.6p-úta .i.mponetr. .f.ct.6 -

.:teotr.-<:ct.6 de Ma.tr.x, acefr.c.a de .l'.a. ptr.op-i.edad, .ea ptr.odu.c.c.<.ón, cli.-6.tn.A..

bu.c.lórt o c.olt.6u.mo y e.e. gob.i.e.tr.no de .e.a d.i.ct:adu.tr.a. de.e. ptr.o.ee.:ta_,._¿a-
do. 277 

275 

276 

277 

Del Rosal, Amaro, Lo.& CongJr.e.60.6 ObJr.M.o.& 1n:t:e.Jt.nac..iona.e.e...6 en_ 
e.e. Slg.t.o XIX, Vol. I Barcelona, 1975, Editorial Grijalbo, -
pp. 342, 343 y 344. 
Cole. e. D. H. • H.i.-6.t:.o/Úa de.e. Pelt.6am.i.elt.:to Soc.la..t..l.6.t:.a, Tomo I 1, 
M~xico, 1980, Fondo de Cultura Econ6micu, p. 253. 
Alcalá Zamora y Castillo, Luís y Guillermo Cabane11as, Op._ 
cit. p. 527. 
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Los nuevos "ap0sto1es social.es". no só1o han difundido el. 

nuevo "credo". sino que. han compl.elnen.tado o deformado la doc

trina marxista. al convertirla en una enciclopedia de J.a vida_ 

y de la ciencia. 

Las ideas marxistas. pol.íticamente persiguen l.a organiza

ción del. proletariado en partido de el.ase, con l.a finalidad de 

cOnquistar e1 poder, com~ sea, y permanecer eri el mismo contra 

todo, y hasta contra todos si es preciso. con la finalidad de_ 

destruir el. capital.ismo burgués.e imponer la economía estatal._ 

que impida l.a resucción de la economía capital.ista y permita 

la real.idad de l.a organización y distribución social.izada de -

J.os bieneS y de l.os productos. 

Social.mente. se le plantea al. individuo, aunque se le da_ 

por resuelto con la imposición forzosa de1 régimen comunista.

la elección entre dos supuestos irreconciliables: 1a libercad_ 

individua1, con posib1e tras1ación a ap1icaciones económicas -

independientes, y la sumisión absoluta a 1a diccadura de1 pro

letariado, encargada de asegurar e1 bienestar genera1, a costa 

de1 sacrificio de 1a autonomía individual; en 1a esfera po1íti

ca e inc1uso en 1a vida privada. 

Para G.D.H. Cole, esta doctrina fue un análisis poderoso_ 

e impresionante de las condiciones de la producción capitalis

ta, en una fase especial de su desarrollo; y tenía algún dere-

cho a ser considerado como "científico", en la medida en que, -

estaba basado en el estudio del funcionamiento efectivo del C,!!. 
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pital.ismo. Que: .la. ec.onom<.a ~eólL{.c.a de MCV<.x .6ea v<Vr.dad<Vta o eq":f 

voc.ada, u pwU:o cU..6 c.uti.b.e.e; puede .6 cvr. .üU:<Vtname~e c.oh<Vr.en.t:e; 

puede .61Vt .e.óg-lc.ame~e c.oJUte~. p<Vr.o no u en v<Vtdad "c.-len.t.ló.i.
ca.". 278 

El pensador de Tréveri~expresó su famosa sentencia: ~a -

óilo.606-la .6 e ha ded-lc.ado fta¿,.ta liuu.óz.o.6 CÚ.a.6 a expUc.CV<. e.e. mun
do, .6-lendo a¿,.t que .6u m.i..6-lón u .ótan.6 óoJrmCV<..e.o en beneó-lc.-lo dd_ 
homb1Le de .e.o.6 pueb.e.o.6 y de .ea. human-ldad. 

Esta sentencia lapidaria. fue inscrita en su tumba.en Hi&h 

gate. sita en el suburbio londinense del nombre que queda anotf!_ 

do. ahí d~scansan sus restos mortales.junto con los de su espo

sa Jenny-Von West Phalen y su hija Eleonor. también ahí está;-

inscrita J.a famosa frase: "WolLk~ oti a.e.e. .e.ancú. U~e". 

Para el Dr. De la Cueva: e.e. maJtXÁ...6mo no e6 una .6..i.mp.f.e e..&pe.

c.tL.e.ac.-lón .t:eólÚc.a, e.6~o u, no u un .:.oc.laU.6mo mag~.t:Vt-i.a..e o de _ 

_ c.11.:tecVr.a, .6-lno un en{jlLe~e~o de .e.o.6 pll.ob.CemM !Lea.fu •279 

La filosofía marxista. trata de demostrar que la desenajen!!_ 

ción de lo humano de las potencias celestes, políticas y económ.!._ 

cas. de los mitos y fantasías. así como. la destrucción de las -

estructuras sociales. son la condición para la creación de un -

mundo. en el que.cada hombre en igualdad de condiciones y oportu

nidades pueda desarrollarse así mismo. 

En cuanto al Aiatú6..i.e..6:tO c.omun.i..6;ta,. diremos,. -como se sabe-

278 Cole,. G.D.H.,. Op. cit •• p. 294. 
279 De J.a Cueva. Mario. La -ldea de.e. E.6.t:ado, México. J.975. UNAM. 

p. 324. 
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qUe Marx sostuvo un 1argo debate sobre 1a nueva t~oría, en Lon

dres. 1a~ ~udas ~y- ~ontradicci.ones quedaron fina1mente disue1tas, 

1os nuevos principios fueron aceptados unanimemente -re1ata --

. Engel.a-·- y"_..Smboá recibieron el. encargo de preparar el. Ma.n .. l6.i.e.6-

~o ._ En··f~bre'~~:de-·l..848,se pub1icó en Londres este documento, -

al.. que: éi,:-·n·i'~~:_-.¡;:e-.l.a- Cueva cal.ifica, en su género, como: e.l má.6 

'e.x.vui.011.cU~c:Uíio 'éioé.wne.n-t~ de .e.a. h-U:t.ol<ÁA. hwna.na. co11-t:e.mpo11.á11e.a.. 280 

E1 'piopósito de 1os autores, esta dirigido a 1as grandes -

masas -d·e. tr~bajadores para despertar su conciencia, haciéndoles 

ver ~Ue· -a ~o .-l.~rgo de la historia han sido expl.otados sin mise

ricordia, 1os 11ama a la unidad con e1 grito: p11.o¿e.:t.cvr...<.06 de :t.~ 

do.& . .f.06 paz¿. u, wú.o.& • 

Esta exhortación universal de unidad internacional, sigue_ 

1atente como una aspiración de 1a c1ase trabajadora universal,_ 

puesto que.esa unidad no se ha podido lograr totalmente. 

Inmediatamente después de 1a parte introduccoria, el docu

mento en comentario expresa: .e.a. h-U~o/Úa. de ~oda.6 .f.a.6 .&oc..i.e.da.-

du que ha.n ex.U:Cldo ha.6:t.a. nuu.t:ll.o.& CÜ.a.6, u .e.a. l!ÁA:t.o/Úa. de ¿a__ 

fue.ha. de c..ea.& u : 

Ub11.u y u~vo.&, pa..ót..i.c..i.o.6 y p.Jt.e.be.yo.6, 
.& efio11.u y cA.e.11.vo.&, ma.u.t:ll.06 y o 6.i.c.-i.a,¿u, -
e.11 una. pa_¿a_bn.a.: opll.UOILU y op'Lúrú.do.& 6e= 
e»61len..t:a.lt.ott .6~emplle, ma.n.Zuv.le.Jt.on una. .f.u..-
cha. con.&.t:rutte., v~da. una.& ve.cu y o.vi.a.& 
(Íll.a.11Ca. y a.b.le.11.:t.a.; fucha. que :t.vurú.nó .&.i.em-= 
p11.e con .e.a. :t.11.a.1u. 6011.ma.c..i.ón 11.e.vo¿uc.-i.oni:vúa._ 

280 De 1a Cueva, Marío, Op. cit., p. 358. 
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En e1 párrafo inmediatamente_posterior se comp1eta la ex

pl.icac:l.ói;t di-ciendo que: ''en l.as anteriores épocas históricas se 

encuentran. casi en todas partes. una división de la sociedad_ 

en el.ases". 

Por el.l.o, estas ideas nos recrean l.a historia de l.a huma

nidad y l.a contempl.ación del. sistema capitalista: la existen-

cía de l.a propiedad privada• l.a división de l.a sociedad en el..!!, 

ses social.es y l.a l.ucha de el.ases. Marx no fue: un ~nve.U:o~ de 

hec.ha-6, -6.i.na un du c.ubll..lda11. de. .f.e.ye.-6 na.tulu:t.le.-6 • 
282 

La l.ucha de el.ases, es un efecto inevitable del. régimen 

de propiedad,que divide a l.os hombres en propietarios de l.a -

tierra y del.a riqueza y,en hombres-sin-tierra-y-sin-riqueza. 

La máquina de vapor, produjo la mayor transformación his

tórica de 1os métodos de trabajo: hasta e1 ú1timo cuarto de1 -

sig1o XVIII. e1 trabajo manua1 era 1a fuente de 1a producción. 

pero en aque11os años de 1a revo1ución industria1 -de 1a cua1_ 

ya nos hemos ocupado en capítu1os anteriores-. 1a máquina en-

~ró en competencia con e1 hombre. Durante algunos años. 1os t~ 
jedores independientes de Ing1aterra. 1uchnron contra e11as. y_ 

aún destruyeron muchas. por 1o que.fueron enviados a 1as cárc~ 

1es: 1os trabajadores 1ibres se convirtieron en asa1ariados. -

fénomeno a1 que se 1e bautizó con e1 nombre de "pro1etariza---

281 De1 Rosa1. Amaro. Op. cit •• p. 72. 
282 De 1a Cueva. Mario. Op. cit •• p. 359. 



ci6n de1 trabajo". Seña1a Marx que e1 obrero 11ade1anta" en to-

das partes: al. c.a.pUa..f..U.:ta. e.e va..eoJL de .u.o de .e.a. 6u.eJLza. de ;tJLa.

ba.jo y é¿,;te .e.a. u.;t.l.e.lza. a.n.:tu de ha.be.l!.6e.f.a. pagado a.e obJLeJLo. :<s3 

Seña1a Marx que.1a riqueza de 1a sociedad en 1a que impera 

el proceso capita1ista de producción. surge como una inmensa c~ 

lección de mercancías. Que es ante todo un objeto. una cosa que. 

mediante sus cualidades satisface todo género de necesidades h~ 

manas. El estudio de las mercancías dice e1 autor citado. debe_ 

hacerse desde e1 punto de vista cua1itativo y cuantitativo: la 

de valor de uso y 1a de valor de cambio. El trabajo cuya utili

dad viene a materia1izarse en e1 va1or de uso de su producto.es 

1o que 11amamos trabajo úti1. Los valores de uso no pueden en-

frentarse :Los unos con 1os otros como mercancías.sino encierran 

trabajos útiles cua1itativamente distintos. Por e11o, para é1,

e1 trabajo úti1 es una condición de vida de1 hombre, indepen--

diente de todas 1as formas de soci~dad. un necesidad perenne y_ 

natural. 

En cuanto a1 precio de 1a fuerza de trabajo, expresa quc,

si e1 precio de1 trabajo de1 obrero, es igual a1 precio de su -

producto. éste no produce p1usva1ía a1guna para e1 que ocupa -

sus servic~os y.ia base de 1a producción capitalista desapar~c~ 

ría. por 1o que. quien determina la magnitud de valor de una me.E, 

cancía;es 1a cantidad de trabajo necesario para su producción. 

En cuanto ai saiario por tiempo. siguiendo 1a tesis de que el s~ 

1ario es una mercancía. indica que,e1 burgués podría comprar -

con dos francos, dos 1ibras de azúcar. pero con esa misma cant.!_ 

dad doce horas de trabajo, lo que significa que e1 azúcar y e1_ 

283 Marx. Carios, E¿ Cap..i..:ta.f... Octava reimpresión, Tomo I, Tra
ducido por Wences1ao Roces, México, 1973, Fondo de Cultura 
Económica. p. 127. 
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trabajo·son dos mercancías. cuya diferencia·estriba en que 11 "e1 

azúcar es medida en 1a ba.1anza· y e1 trabajo por el re1oj'! 

Ei:i ~-i,c_~:~i~~.~C'.t-~,P-º~-. ~i_e~po __ dice que: JlÁ..ge. 4a..e.vo c:U.vVL6a.6 ex

c.epc..<.o.riu · .lgu.aR... ¿,a.fLuúo pall.a. :Ot.a.baj o4 .lgua..f.u. 284 

L~ t,;·orí~, de J.a pl.usval.ía11 es uno de l.os aspectos destaca-

dos del· pensamellt~ marxista 11 pues demuestra que la explotación_ 

del. trab·ajo es el. elemento constitutivo del capital.ismo 11 medio_ 

por el. cual. 11 el. capitalista arrebata al. trabajador una parte de 

su producto del. trabajo. El trabajador entrega al. empresario un 

trabajo de doce horas y recibe un sal.ario que se determina por_ 

l.a J.ey de J.a oferta y la demanda. El. sal.ario del trabajo -dice_ 

Marx- 11 aumenta o disminuye.según la rel.ación encre su oferta y_ 

demanda y de acuerdo con la concurrencia entre los capitalistas 

y 1os trabajadores. Pero dentro de éstas oscilaciones> el pre-

cío de1 trabajo se determina por el costo de producción necesa

rio, de acuerdo con el tiempo de trabajo> para que> la mcrcan--

cía-trabajo pueda entregarse. Para la determinación del costo -

de estos elementos> entra en acción la teoría del valor de cam-

bio de las mercanc~as, por lo que> será igual al número de horas 

de trabajo socialmente necesario para la producción. Este núme

ro, ea siempre menor al número de horas de trabajo que>e1 trab~ 

jador presta al capitalista. La diferencia entre los dos núme-

ros es la plusvalía> lo que> en una fórmula breve significa que> 

e1 trabajador no recibe nunca el producto integro de su trabajo. 

284 Marx, Car1os, Op. cíe.> p. 465. 
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La ley genera1 de 1a acumulación capitalista. es otro as

pecto, que· Marx señala en su obra. dice que, de la misma manera_ 

que.una sociedad no puede dejar de consumir. tampoco puede de

jar de producir, por el.J.o: .f.a. ac.umu-ea.c..Lón de c.apUa.l .i;u.pone, 

poli. .úi.n:to, U.'1 aumen:to de..l pll.O.f.e:ta.Jt.i..ado ••• y como ./l011 .f.o.¡; oblLC.-

JtO./) .f.o.i; que hacen a .f.a g en:te Jt.i.c.a, c.uan:to má.6 o bJte1to.i; ha¡¡a má.6 

Jt.i.c.o.i; habJLá. ••• e.e. :Or.abajo de .f.o.i; pobJLe.i; e.i; .e.a m.lna de .f.o.i; lt.Á.--

·c.o.6. 2as 

La reproducción puede ser simple, que es 1a repetición,-

en 1a misma escala, de1 proceso productivo, o acumulativa, 

que es 1a repetición del proceso en mayor escala. En 1a prime

ra hipótesis, se reinvierte e1 capital originario y en 1a segu~ 

da, se inicia 1a acumulación de1 capital, lo que es factible, 

ya que, 1a ganancia del empresario deriva de la plusvalía. 

En cuanto a la enajenación del trabajo, Marx, observó, la 

tesis de Hegel y comprendió que, el principio de 1a libertad 

de co~tratación tiene un valor puramente formal, abstracto se

gún Hegel~ que no corresponde ni a la realidad ni a la verdad. 

El verdadero problema consiste en determinar si la prestación_ 

del servicio personai a otro,no constituye la entrega del hom

bre al otro hombre. La libertad de contratación -según Marx- -

no puede existir, donde se comienza por degradar e1 trabajo, a_ 

la condición de una mercancía. La igualdad en la contratación_ 

no puede existir entre quien lo tiene todo y quien no tiene n~ 

da, puesto que, el que dispone de todo para subsistir, esto es, 

el dueño de los medios de producción, frente a1 trabajador que_ 

285 Marx, Carlos, Op. cit., pp. 518 y 519 .. 
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vive de su esfuerzo y que.no puede vivir sin su sa1ario será 

quien impondrá 1as·condiciónes .. En base a estas consideraciones, 

exc.1amó. que 1a libertad de prestar la energía de trabajo es l.a -

causa de 1a enajenación del mismo, puesto que, se vuelve el trab~ 

· j-c;~-de º~1:-º• -lo mismo que, el producto y los frutos sean para otro .. 

Exp-resó también, en sus manuscritos económicos filosóficos que, -

~1 CrabajO al ser rebajado a la categoría de una mercancía, se -

corivierte en la más miserable de todas .. Por estas razones, el he~ 

bre no se afirma en su trabajo, no se siente en él a gusto, sino 

desdichado, no desarrolla una energía física y espiritual l.ibre!.... 

sino que,vu1nera su naturaleza y arruina su espíritu .. El trabaj~ 

_dor se siente dentro de sí mismo, cuando esta fuera de1 trabajo,_ 

en tanto que, en e1 trabajo se siente fuera de sí mismo. No es 

1a satisfacción de una necesidad.sino un medio para satisfacer 

necesidades que, están fuera de é1. La exterioridad de1 trabajo 

aparece para e1 trabajador porque su trabajo no es de é1. sino 

e1 de otro. 1e pertenece a otro; es ajeno. 

3.6 IDEAS SOCIALISTAS EN EL SURESTE DE MEXICO 

Se ha dicho muchas veces que.con 1a 11egada de1 Genera1 Sa~ 

vador A1varado a Yucatán. en 1915. 11egó 1a revo1ución mexicana_ 

a1 sureste de México. Este gran reformador socia1. que fue Salv~ 

dor A1varado. pues introdujo reformas políticas, económicas. so

cia1es y cultura1es.como medidas de emanicipación y liberación -

de 1os peones. en contra de 1a c1ase dominante a 1a que. e1 pro-

pie Al.varado bautizó como l.a:"cast:a divina". 

El. Partido Socia1ista del. Sureste. convocó al. Congreso de -
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Motul.. que_ se real.izó del. 29 a1 31 de marzo de 1918. La primera 

Sesión.fue abierta por el. ciudadano Fel.ipe Carri11o Puerto. Con 

1a intenci~n de discutir diferentes tópicos referentes al. proc.!:_ 

~o .P~_~:¡;~~-c:o_ qu_~ se _desarrol.l.aba en 1a penínsul.a, se abordaron -

1os probl.emas de l.os trabajadores, medidas antia1cóholicas y la 

part:f;c:ipa'ción de l.a mujer en la vida social.; el. quinto tema, es

tuvo· destiTI.ado· a l.a discusión de 1a cuest.ión educativa, más ad~ 

1ante.me referiré al.a educación socia1ista, que fue motivo de_ 

preocupación en aquel.l.a época, por los precursores de este mov.!_ 

miento social.. Como ya señal.é,y ha quedado anotado arriba, en -

marzo de l.915, 11.egó a Yucatán,e1 General. Sal.vador Al.varado, -

con 1a ca1idad de Comandante Mi1itar de1 Sureste, enviado por -

:Carranza. Su 11egada coincide con e1 momento en que las conera

dicciones socia1es eran bastante agudas, y en que, un reducido -

número de personas tenía e1 control o dominio económico del Es

tado, en combinación con 1os "truses" exeranjeros, cuyo agente_ 

era e1 e~paño1 Ave1ino Montes, que era el verdadero amo del Es

tado, en contubernio con unos cuaneos miembros de la 11amada -

"casta divina", formada por los hacendados y grandes henequene

ros. Este grupo, deominaba en el gobierno, en los bancos, en -

los ferrocarri1es, en 1a educación, en beneficencia, 1a iglesia 

y hasta en iaa fiestas de sociedad, e¿ que no pe,ll..t:enec..Za a .e.a -
"c.CL6.:ta." e.6.:ta.ba. e.onde.na.do a. 4 e.JL e.xc..e.u..ldo de .:Codo. No 4 e mov.[a. .e.a. 
hoja. -de..i. án.bo.i. -4e.íia.i.aba. Afvcvr.a.do- 4.i.n .e.a. vo.i.un.:ta.d de .e.a. "c.a.6-
U". 286 

Ante esea situación, Alvarado emprendió a su 11egada un -

proyecto de desarro11o capiea1isea nacionaiisea, a1 que impulsó 

286 Pao1i,. Francisco J. y Enrique Monta1vo • E.f. So~mo 0.f.v..i.
da.do de Yuc.a.:C<in, Segunda Edición, México, J.980, Sigl.o XXI -
Editores, p. ~3. 
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en.varios frentes. Empezó su obra reformadora por controlar e1_ 

henequén a través del gobierno de1 Estado. centralizando 1a co

mercia1ización en un organismo of icia1 denominado Comisión Reg!:! 

1adora de1 Henequén. Fue un modernizador y un moralista. Comba

tía e1 alcoholismo. Era partidario de los derechos de 1a mujer. 

de la educación de los crabajadores,de 1a limitación del traba

jo de las mujeres y 1os niños, pugnaba por los salarios mínimos 

y el establecimiento de juntas de conciliación .Y arbitraje, para 

resolver los confl.ic.tos entre el capital. y el trabajo. 

Hay quienes han calificado a Al.varado como socialista. El_ 

mismo oe definía como tal.: Aunque 4LL6 p~oyecA:.o4, má.6 b~en eo -

~den.t;,l6~caban con ea concep~ón mod~na dee e4:t:a.do capLt~~a, 

a.ún cuando mucho4 de 4LL6 M~04 y cUAc~o4 tienen kMonan--

~ de 4oc..iaLi-6mo ~óp~co. 267 

Salvador A1varado. fue un hombre de1 norte del país. que -

J.J.eg6 ~J. sur con el. ideaJ.:dee ca~mo mod<Vz.no. 268 

Desea convertir a Yucatán en un centro de desarrollo indu!!, 

trial y urbano. por lo que.tiene que romper los viejos moldes -

tradicionales.de la organización feudal del trabajo y. la ideol~ 

g!a conservadora que prevalece en ese entonces. En su actuación 

revolucionaria.dejó la herencia de su pensamiento en dos libros 

fundamentales.para la historia de la Revolución Mexicana: La R~ 
con4.t:Jw.cuón Nauond y 1-1.i. A&uauón Revofuuono./1.-la en Yuc.a---

-tiin. 

287 Paoli. Francisco J. y Enrique Montalvo. Op. cit •• p. 47. 
266 Zdem., p. 49. 



217 

Respecto de1 origen del General Alvarado. se cuestionó en_ 

una época que. era sonorense. porque. en su obra: La. Rec.on.6..0tu.c.--

c...lón Nac..i...ona.l.. dice textualmente: "En mi pueblo de Potam,. en So

nora'! tal. es e1 motivo por el que. algunos lo consideran sonare!!, 

se. pero el. Ur. Raúl. Cervantes Ahumada.al referirse a este inc~ 

dente histórico. señal.a que: .6e h-i.zo una. .<.nve6:ei.ga.c.-i.6n en .f.o.6 U

b'1.0.6 de.f. Reg.<..ó:t:Jr.o Ci.vU en CuLi..a.c.án, donde enc.on.tlr.amo.6 e.e a.~a. 
de na.c.-i..mi.enX:o de.e Gene'<a..f.. 289 

Durante el. segundo año de gobierno del General Alvarado.se 

formó el Partido Social.ista Obrero. que fue obra de los activi

tas de. 1a Casa de1 Obrero Mundial. y de 1as acciones de1 gobier

no al.varadista. el 2 de junio de 1916. en l.a ciudad de .Mérida,. -

después dió paso al Partido Socialista de Yucatán. y a su vez -

hacía 1920,.se fundó el Partido Socialista del Sureste. fecunda_ 

fue realmente la obra.de A1varado en Yucatán. y por ende. en el 

sureste, de 1915-1918. 

Los socialistas yucatecos.no promueven so1amente la escue-

1a laica. sino un tipo especia1 de escue1a. activa a 1a que 11.!!, 

man "racionalista". de la cual A1varado había sido un gran ent.!:!_ 

siasta y promotor. como también lo fue.el Profesor José de la -

Luz Mena. 

La educación. desde un punto de vista amplio.es un proceso 

por medio del cual.las generaciones jovenes van adquiriendo los 

usos y costumbres. las ideas y creencias. las prácticas y hábi

tos y 1as formas de vida de las generaciones adultas. 

289 Cervantes Ahumada. Raúl. Si.na..f.oa, México. 1988. Loera Chávez 
Hermanos. Compañía Editorial. p. 61. 
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La.educación no se reduce so1amente a 1o esco1ar. pues en -

l.a sociedad: e.x.i.6.;t:en o:Or.a.1> .i.Yi.ó;t;.i..t:u.done..6 e.n:Or.e. e..f.ea..l> .e.a. 6a.ni.i.lia, _ 

qu.e. c.omp<Vl..t:en .ea. 6u.nc.i.ón de. .e.a. -6oc..i.a.Uzac.-lón de. .i.o-6 -6u.fe..;t:o-6. 290 

3.6.1 LA EDUCACION SOCIALISTA EN YUCATAN. 

Cuando 11ega A1varado a Yucatán,se encueñtra que 1a educa-

ci6n estaba organizada en torno a un Consejo de Instrucción Pú-

b1ica. E1 .término instrucción púb1ica,tiene resonancias porfiri~ 

nas, ya que así se 11amaba 1a secretaría encargada de ese ramo -

durarite e1 gobierno de1 dictador oaxaqueño. Este consejo, esta i~ 

tegrado por muchos de 1os centros significativos de enseñanza en 

e1 Estado, desde 1os universitarios hasta 1os co1egios particu1~ 

res de primaria y preparatoria. La dirección de1 Consejo 1a int~ 

graban 1os directores de facu1tades universitarias, e1 director 

de1 Instituto Literario y 1a Escue1a Norma1 de Profesores. Había 

escue1as de 1eyes, medicina, farmacia e ingeniería. También for

maba parte de1 Consejo,e1 Instituto Literario de Niñas, que te-

nía cursos de primaria (seis años) y de Norma1 para profesoras,_ 

también estaban afi1iados a1 Consejo, otros co1egios particu1ares 

de a1to nive1. que expedían títu1os universitarios, como e1 de -

San I1defonso. e1 Seminario Conci1iar y,e1 Co1egio de Don Benito 

Ruz; Maestro muy reconocido en aque1 tiempo. 

Una cuestión curiosa, frecuente de distintos procesos revo-

1ucionarios. es e1 combate de 1os movimientos y jefes de 1os mi~ 

mos, contra 1os abogados. Pues consider~n que, esos profcsiona1es 

hacen difíci1 e1 acceso a 1a justicia de quienes poseen reduci--

290 Pansza Gonzál.ez. Margarita, Fu.1tdame.n.;t:ac.-lón y OpeAa.t:.i.v~dad de 
.e.a. V~dá.c..;t:.i.ca, México. J.983. p. 28. 
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dos recursos. A1varado consideraba que 1os abogados comp1icaban 

.1a operaci6n de 1os tribuna1es y·1a interpretación de 1as 1eyes. 

Así pues. prohibió a estos profesiona1es que intervinieran en -

muchos asuntos: La. E.6c.ue.t.a. de. Jw...U.pn.ude.nc..la. de.c.a.yó p.lt..Ún<!/lo y -
dupué.6 6ue. c..f.a.u6WLa.da. .t:empoJULl.me.nt:e.. 291 

A1 Genera1 A1varado.1e preocupaba que pudiera pen$arse en_ 

1a justicia so1amente para 1os ricos. Pues-según é1~.e1 gobier

no de 1a revo1ución pretPnde que e1 pueb1o se acostumbre a tra

tar sus asuntos directamente, que se enseñe a hab1ar sin miedo_ 

y sin directores. y que sus asuntos se reso1verían sin más me-

diaci6n que l.a de l.a justicia. 

Fuede decirse que.en materia de educación primaria. y par

ticu1armente en e1 medio rura1. A1varado realizó una obra titá

nica. No puede negarse e1 esfuerzo personai invertido por e1 G.!:, 

nera1 sina1oense. 

En pocos meses se fundaron 600 escue1as con horarios dife

rentes, para que asistieran a e11as niños, niñas y adu1tos que_ 

hasta ese entonces habían permanecido aiejados en forma abso1~ 

ta de1 a1fabeto y de1 idioma naciona1. Hizo ob1igatorio a 1os 

hacendados e1 pago de 1os sue1dos de 1os maestros y gastos de -

equipo y sostenimiento. 

E1 Genera1 A1varado,conocía escritos de María Montessori, 

y estaba inf1uenciado por e11os, pues 1a cita largamente sobre

todo en e1 modo de iniciar a l.os niños en 1a agricu1tura: "en -

291 l'aol.i, Francisc~·· J.·, Yuc.a.t:án y -f.o.t> o,.,,;:gene..t> de.l. Nue.vo E.t>.t:a.do 
Mex..i.cano, México, 1984, Ediciones Era, p. l.69. 
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armonía con 1o observado o ejecutado por 1os niños en el huerto 
' ·. ',. -

o campo d.e P·:c:áctic8~.:flgrícol.as 1 ~:. 

Para .fo:me~-tá.·~~-::1~---_;;d_~:~·a·C-ióll -CíVi·c;~ a_ PJ:'.ofU~d~dad, A1varado_ 

promovió 1a - ":R~pGb":Li·c_a· Eá_Co1ar11
• idea tomada· del. sistema educa

tivo norteamericano. 

Consiste 1a "Repúlica Escolar''• en copiar en l.a escuel.a, -

por los educandos el. sistema político y administrativo del. país, 

adiestrándolos en las prácticas cívicas. Así por ejempl.o, se e!!. 

tablecen los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, -

en que, esta dividida nuestra Nación. Se eligen n los componen

tes del Congreso de la Unión y a los Magistrados de la Suprema_ 

Corte de Justicia; se enseña el funcionamiento de cada uno de -

esos poderes y 1as re1aciones que tienen entre sí; se hace prá~ 

tica en 1a emisión de1 voto, se enseña lo que constituye la --

e1ección; se da una idea de lo que es la Federación de los Est~ 

dos y se va formando, en fín, en el cerebro del niño, el conceE 

to de1 tota1 engranaje político y administrativo del país. El -

pequeño ciudadano 11ega a tener una idea exacta del funciona--

miento de su gobierno. 

La "República Escolar", fue establecida en todas las escu~ 

las urbanas de Yucatán. Esta experiencia pedagógica fue puesta_ 

por primera vez en práctica en nue~tro país, en el Estado de Y.!:!, 

catán. Las finalidades fueron entre otras, concientizar a la 

ciudadanía y con la ejemplificación de pláticas democráticas 

auxi1iaron 1a obra del maestro. 
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3.6.2 LA EDUCACION RACIONALISTA 

En 1os diversos congresos pedag6gicos que organizó A1vara-

. do en Yucatán •. observó que, en 1as escue1as se emp1eaban 1-os pr2. 

cedimientos más tr3diciona1es y rudimentarios, a1gunos de e11os 

ya comp1etamente obso1etos, si se 1es contemp1aba a 1a 1uz de -

1os ade1antos 1ogrados en materia educativa en aque1 tiempo. 

Discipl.inas rígidas, como la que exigía el. famoso "silabario de 

San Migue1", que eran usadas para l.a enseñanza de 1as primeras_ 

1etras. Se requería que 1os a1umnos repitieran sus l.ecciones de 

memoria, estos procedimientos -como ya l.o hemos apuntado- ha--

bían sido superados en l.a época. 

Con el. Decreco l.72 de fecha l.6 de jul.io de l.91.5. Al.va~ado_ 

convociS a todos 1os maestros de educación primaria y rural, L>ara 

que asistieran ·ai Congreso Pedagógico de1 Estado de Yucatán, el 

cual. tuvo 1.ugar, en e1 Teatro "Peón Contreras", de 1a. ciudad de_ 

Mérida, entre ei 11 y 15 de septiembre; de ese mismo año. En e1_ 

temario de1 Congreso, se hacían cuatro preguntas, cuyas respue~ 

tas servirían para orientar 1a labor educativa de1 gobierno. 

Las preguntas eran 1as siguientes: 

LCuá1 es ei método que debe seguirse en ias escuelas prima

rias para_ formar hombres :Libres y fuertes, que respondan a una -

selección morai y· física de 1a sociedad1 

¿cuál. es 1a mejor manera de establecer en Yucntán,1as escue-
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J.as mixtas o bise~ual.es y a~abar con 1as viejas preocupaciones 

que ~e oponen a su establ.ecim1~nto? 

---

(.Cuá1es son 1os medic;~-~_ qh-~~: déb~~ · ~-bse-rvarse -·en -J.as escue--

18.'s primarias. para ser_- más -~~·~~-ri~~:---~~- ,'?,~-~-~-~~~'.:;:~i~~~~~¡~-~~~ -~an,era. 
que acabe con e1 egoi.smO. :1.n~:~~~(iUá;.~~~-~-~'.,;:~ ~::--~-O~~e \~~~~~-:C-a~-~-c;-~·~.'e~·:_-pa_· 

::i~:i;::;i:ª;ª::s 1 :e R::;;n,d~~-'s_u,t&~~:;:;~(i,;~j~tNt~~{-1~{:-,en;:,ar~s= 
. '- '.:,-,;".·é·••'"" :>-.:-L-' 

¿Cuáles son 1os medios de·- 1~'~ ~ue_ ;pu·~'d~;·'~ai~'rs~. ia:· 'eScueia 

primaria elemental:- y_ ~UP~r'¡~~;~-·~a~-~~_ deap~~~ar_:·_-en'..:_~C)S·_ á.J.~mnOS e1_ 

amor por 1a industria y 1a agr::f:c_Uicura· y· apaitariOS de" la - anti

gua tendencia a obtener un títu1o profesiona1? 

En e1 Congreso. se debatió 1argamente 1a concepción de la -

11amada. 11 escue1a raciona1ista': postulada por Francisco Ferrer -

Guardia. cata1án. anarquista. mandado a fusi1ar por e1 Ministro_ 

Maura en 1os fosos de Montjuich> e1 13 de octubre de 1909> cerca 

de 1a ciudad de Barcelona. El gobierno había responsabilizado al 

pedagogo creador de la Escuela Moderna> de ciertos acontecimien

tos. ocasionados por el reclutamiento para la guerra de Marrue-

cos. y de la enorme resistencia y la rebeldía de quienes eran -

afectados directamente. Los sucesos arrojaron varios muertos y -

el incendio de algunos conventos e igles~as> el Pre~~dence del -

Consejo de Ministros> Antonio Maura: Úu.6CÓ QUÁ.C.H ex.p.i.a.tul ..f.a. cu...f.pa. 

y eAc.og.i.ó a F<VVLVL. Con u:to .l'.o-6 glLupo-6 1Lc.ac.c..lo11aJÚo..'. !f e-e c.-e.v._o 

v.ú>.f.umbJLCVLOtt utta exc.e.ten:te opolL:twúdad pcvz.a ex:tVL111.Üt<Vt .l'.a "eAc.us, 

.e.a. Jta.c..i.otta.LU.:ta". 292 

292 Martínez Assad. Carlos> Lo-6 Lu..ne...6 Rojo.6, México, 1986> SEP, 
p. 9. 
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Mientras tanto,, en nuestro país,, se había iniciado uno de_ 

1os procesos sociales y po1íticos que,, marcarían e1 futuro de -

las instituciones y de 1a organización de los trabajadores. Con 

l.a revolución de 1910,, México inició el tránsito hacía las for

mas modernaS de producción y, en términos ideológicos se amplia

ron las posibilidades de propuesta de parte de la sociedad. 

En l.912,, Surgió el grupo anarquista "Lu2!' y dos resoluciones_ 

se tomaron en ese momento: editar un periódico libertario y es

tablecer en México la "escuela racionalista",, siguiendo l.os po~ 

tul.ados de Ferrer Guardia. 

Ei 22 de septiembre de ese mismo año,, se creó la Casa del_ 

Obrero Mundial.,, teniendo como fundadores a Rafael Quintero,, Ro

sendo Sa1azar. Antonio Díaz Soto y Gama. Roque Estrada, Antonio 

I. Vi11arrea1. Jesús Urueta. José Domingo Ramírez Garrido. en-

tre otros. Debido a 1as tendencias ideológicas de los partici-

pantes. fueron difundados varios libros de intelectuales euro--

peos,con ideo1ogía libertaria de inspiración anarquista. Se le

yeron obras de: /Or.opo:t:.IU.ne, Bakun-i.n, P'<-oudlwn y Ma.<'.a-tu:t:.a, ade

más de,aquel1os libros recomendados por la Escuela Moderna: Ev~ 

.lu.c..i.ón. ph_D.l.e:t:.a/l..la y V.la ¿¿b'<-e, E.e. homb'<-e y .e.a :t:..le.JVta, e:t:.c. 

E1 27 de mayo de 1914, la Casa del Obrero Mundial, fue 

ciausurada por el usurpador Victoriano Huerta. El General A1va

ro Obregón,1a restituyó cuatro meses después y le otorgó, para_ 

su instalación, el Convento de Santa Brígida y el Colegio Josef~ 

no. Fue ahí, donde por primera vez, se honró la memoria de Fra~ 

cisco Ferrer Guardia, el 13 de octubre de 1914, a los cinco --

años de su muerte. 



224 

ComeÜzaron posteriormente. 1os discursos y. alabanzas en ho

menaje a1 gran pedagogo asesinado en Montjuich. a caFgo de, 1os_ 

distinguidos miembros de l.a Casa del. Obrero Mundial.. El. acto tu

·vo gran re1ieve porque fue instalado, en e1 patio central de1 -

edificio de la calle de San Juan de Letrán 11, un busto de Fe---

rrer esculpido en cancera por el artífice Jerónimo Rivas. De es

ta manera: .e.a. Ccu.a. dd Obl!.eJLO Mu.nc:U.a.e empu.ñó .e.a. ba.ndeJLa. de .e.a. -

"<?Ac.u.e.f.a. 11.a.c..i.ana.i,ú,.U..". :t:.omó .e.a. c.a.u.L>a. e.ama .6u.ya. y llevó a.e. a.Ua.11. 

de .6u..6 p11.op.i.o.6 mált.t:-UL<?A a.e. .i.1'1.6.i.gne ma.<?A~a F11.a.ne..i..6c.o Fel!.l!.eJL Gu.~ 

d.i.a., a.pó.6:t:.a.f. y mált.t:Vt dd Ub11.e pel't.6am.i.e11.:to, g.e.ol!..i.6.i.c.a.ndo .6U. me

moJt.i.a.. 293 

Con posterioridad. la Escuela Moderna o "1:'.'acionalista", se_ 

desplazó geográficamente y tuvo una receptividad en el sureste -

de México: Yucatán, Tab asco y Veracruz. Fue en la ciudad de Mé

rida: donde .6e pu.bUc.ó e.e. Ub11.a p.i.onC?/Lo de <?Ae .6.i..6:t:.ema. edu.ca.:t:..<.vo 

a.dec.u.a.da a. Méx-i.c.o, 6.i.11.ma.da pal!. J 0.6 é de .e.a. Lu.z Mena. e.o n e.f. :t.Uu..f.a 

de "Lcu. :t:.a.b.e..<..e..e.a.. de .f.o do a. .f.a..6 ec.u.a.c..lone.6 de pJr..i.meJL g11.a.do". qu.e 

a.PQ.Jl.ec..i.ó en 1 9 J 6 • 2 94 

En esta obra, se planteaba la reforma educativa "raciona1i_!! 

ea". darido a conocer e1 proceso sencillo. funcional y evo1ut:Lvo_ 

con que se adquieren las matemáticas. gozando 1os educandos de -

completa libertad. 

Se iniciaba una lucha entre los maestros yucatecos partida

rios de 1a escuela tradicional y. los defensores de un nuevo si~ 

tema. Esta nueva pedagogía. inspirada en la doctrina de1 posici-

293 Araiza. Luis. H.i..6:t:.aJr..i.a. de .e.a. Ccu.a. dd Obl!.eJLo Mu.nd.i.a..e., Oriza 
ba. Ver., 1963, Talleres Gráficos del Sindicato de Obreros
y Artesanos de la Industria Cervecera, p. 84. -

294 Martínez Assad, Carlos, Op. cit. p. 11. 
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vismo raciona1, buscaba aprovechar las actividades ingénitas -

de1 niño, para transformarlas en ciencia como norma de economía, 

y en so1idaridad en principio de moral; se trata de fundar la -

escuela por el trabajo a base de 1ibertad, a fín de que, se 1o

gre rea1izar principa1mente, uno de los más populares postu18-

dos de E1s1ander: 1a escuela debe ofrecer al niño 1os medios de 

conocer prácticamente los caminos que ha recorrido la humanidad. 

E1 constituyente de Quer&taro,ten~a que adoptar una postu

ra respecto a los debates que sobre educación se venían dando -

desde 1910. El diputado Luis G. Monzón insistió en que, a la de

fición de 1a enseñanza laica y libre, se añadiera el califica

tivo de racional, sin encontrar eco a su propuesta.en e1 seno -

de1 Congreso. 

Sin embargo.1a enseñanza "raciona1ista". continuó su avance 

apoyada por 1os representantes de aque11os estados.donde los pe

dagogos insistían en crear una a1ternativa educativa diferente. 

Por eso. en e1 Primer Congreso Obrero Socia1ista. ce1ebrado en -

Motu1. en el Estado de Yucatán. en 1918. e1 quinto tema estuvo d~ 

dicado a 1a educación. 

E1 Genera1 A1varado. estaba inf1uenciado más por 1as tesis 

de Montessori. y de algunos educadores ing1eses y norteamérica-

nos, tal. y como él. mismo l.o expresa: ha.b.ta. ljO .t:eni.do -C.a. elle.Ita. de 

que c.a.ye.11.a. u11a. pequeña. b.i.bUoct:ec.a. de a.u.ton.eh .i.119-C.u e.6, eot-Vt.e - - -

SMl LES, el! mode.e.a.don. de vofu1i.otadu .•• 11u11c.a. me c.a.YL6a.Jté. de bende-

c..Ut. a.f. c.i.e..t.o pon. e.6ct:a. 6e.Uz c..úl.c.ul'!h.t:a.nc..i.a.. 295 Que por el. mismo -

295 Paoli. Francisco J •• Sa.J!.vadoJt. Ai.vaA.a.do. México. 1985. Edito
ria1 Terra Nova. p. 37. 
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Ferrer Guardia. 

La inf1uencia de Ferrer y su escue1a, 11amada en Yucatán 

'~raciona1ista': viene de l.os anarquistas de l.a Casa del. Obrero 

Mundial.: .6u.6 .t.e..6.l.6 6ueAon .60.6.t.e.1úda.6 e.n e.e. pltÁ.m<Vl. Co11gJt.1U>O poJt._ 

e.e. plLO 6e..6oJt. Agiu..:t.tn F.lt.llnc.o Vu.ta.. P<Vt.o no c.on.:tó c.011 utt gJt.an ap~ 

yo ••• AJ!..va.lt.lldo c.ompc:vLt:.la e.e an.:t.l~C!.JZ..i.c.a..f.ú.mo de. .eo.6 .606.t.e.nedoJt.cu. 

de. .ea. eAc.ue.t.a. "Jt.aclona.Li...6.:ta" .6..ln Ue.gaJt. a .eo.6 e.x;tJt.emo.6 jac.ob-i..-

no.6 de. é.6.t.o.6 ••• p<Vt.o no c.ompa.Jt.X:.ta ~ .t.c..6-i.6 anaJt.qu.l.6.t.a.6. 296 

En el. Segundo Congreso Obrero, de Izama1,deberían discutir

se l.os: 6undamen.:to.6 clen.t..<. 6-i..c.o.6 y e..i.. c.aJt.iic..t.<Vt. 6 ocla.e.i..6.t.a de .ea. - -
educ.ac..i.ón ••• aunque e.e. .t.élun..lno .60~.t.a e.Jt.a muy ampUo en .eo.6 -
.t.-i..empo.6 de AZvaJt.ado. 297 

Con 1os antecedentes de 1os dos congresos obrero-social.ista 

real.izados en Motu1 y en Izamal., ~1 gobierno de Fel.ipe Carri11o_ 

Puerto dió a conocer, el. 6 de febrero de 1922, el. Decreto número 

1 del. Estado de Yucatán. En é1,se establ.ecía formal.mente 1a edu

cación "raciona1ista11
, en cuya creación habían venido insistien

dos 1os pedagogos que, coincidían con 1os p1anteamientos educati

vos de 1os seguidores de1 profesor José de in Luz Mena. 

Las ideas educativas de Ferrer Guardia, tuvieron un fuerte 

impu1so en e1 Estado de Tabasco, en e1 Tabasco Garridista. 

A Tomás Garrido Canaba1 y su obra. hay que situar1os. para_ 

que puedan comprenderse. como en e1 caso de A1varado y Fe1ipe C!!_ 

296 Paol.i, Francisco J. , Yuc.a..t.án y .eo.6 o~gene..6 de.e. nuevo E.6.:tado -
Mex..i.c.a.no. México, 1984. Ediciones Era. p. 178. 

297 ldem. p. 119. 
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rri11o Puerto. en función de su tiempo. de su ambiente y en re-

1ación con 1as 1uchas e ideas de su época. Verlos a través de -

otros marcos y perspectivas. que no sean 1as ~el. sureste de Mé

xico. sería deformarlos. Los pueblos del trópico y sus poblado

res tienen características especiales, diferentes -no digo que_ 

mejores- que, las de los pobladores del centro del país, y no -

digamos los del norte. en donde éstas son más marcadas. E1 am-

biente geográfico se ha afirmado muchas veces, contribuye a mo~ 

dear 18 personalidad humana, por ello. con gran precisión lo -

apunta e1 Dr. Cervantes Ahumada, al señalar que: 

Un pueb.t.o no et. 4ó.f.o un c.ong.f.ome.Aa.do huma.no 
Me~a.do en un upa.c.-lo .:CVL/rÁA:.ollÁ.a..f.. Una. c.o
murú.da.d huma.na. puede Ua.m<VU>e pueb.f.o c.ua.ndo 
c.Ur.c.un4únc.lcu. geogJtá.tí.lc.a.-6, c.u.UuJta..f.e-6 e -
h.<.-6.:CóllÁ.C.a.4 ha.n e.o 1WU..bu.ldo a. .e.a. tí oJtma.c..ló n -
de peJttíilu c.a.Jta.c.:tvú.6tic.o-6 de.e. a..ema. c.o.t.ec.
tiva. y 4uJtge un tipo huma.no de6.ln-ldo !f d.l-6-
tin.:C.lvo. 298 

Ta1 es e1 caso de las circunstancias a las cuales me estoy 

refiriendo, para el entendimiento cabal de estos hombres y sus_ 

obras. Cuando hay que luchar cotidianamente para sobrevivir. e1 

ambiente produce individuos duros e independientes. En el tróp_!. 

co -como se sabe- existen selvas, sabanas, pantanos y numerosos 

ríos; 1a tierra es muy productiva, la vida es bulliciosa y mis

teriosa, por ello, Tomas Garrido para lograr dominar a la gente 

de la región, en la cual gobernó cerca de 20 años, período du-

rante e1 cua1 fue doce veces Gobernador de1 Estado de Tabasco. 

Tenía que ser la representación de todas esas características. 

298 Cervantes Ahumada, Raúl, Op. cit. p .. 13. 
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3.6.3 LA EDUCACION RACIONALISTA EN~TABASCO 

Tomás Garrido Canaba1, "e1 hombre de1 sureste", como fue --

11amado por sus partidarios, ocupa un :Lugar destacado en :La his

tor~a de1 sureste de México, y sin :Lugar a dudas, en :La de1 pa!s, 

aunque 1a "leyenda negra", que han hecho circular sus det.racto-

res, entre e11os,e1 c1ero y :Los grupos reaccionarios que todavía 

fustigan a1 hombre y su obra, es mucha 1a tinta que se ha derra

mado en los periódicos, :Libros, fo11etos y manuscritos en los -

que, se :Le ca1umnia y se deforman la realidad de :Los hechos, poco 

se dice;de las obras positivas que rea1iz6 y que e1 pueblo taba!!_ 

queño, sobre todo no ha dejado de rememorar. 

La escue1a en Tabasco, estaba estructurada con el fín de -

preparar a1 estudiante para su vida cotidiana no se permitía en_ 

aque11a época. trabajar a 1os niños.en horas de escue1a. y era -

ob1igatorio que todos asistieran a 1a misma.hasta 1a edad de do

ce años. Los estudiantes pobres.recibían atención médica y a1i-

mentos. Tomás Garrido enviaba leche. frijoles y plátanos a va--

rias escue1as de su propia granja. "La F1orida". Estas escue1as.i. 

se 11amaron en Tabasco también. "racionalistas". Los 1ibros de -

texto en Tabasco.recib~an nombres como e1 ABC socía1ista y fra-

ses que alababan a1 socia1ismo.como éstas: e-l ~OCÁ.a.J!Á...6mo e.6 e¿ -

40R.. de.i. 6u.:t:wLo ••• eR.. 4oc.laUAmo e..6 e.e. 4-l.6.t:ema. 01tga.1úza.do má..6 a.de

cuado paJLa. e.e. p1tog1te.;;o. 299 

299 Kirshner. Al.an M. • Tomá..6 GCVVLi.do Ca.na.ba..e y e,C. Mov.lnú.en.t:o de 
.ta..l> Cam.i..611.6 Roja.6, México, 1976, SEPSETENTAS, p. 27. 
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La educación. socia1ista y 1a eduación sexual.formaron par

te importante del plan de estudios en las escuelas tabasqueñas. 

La contribución original de Garrido a la educación.fueron las -

escuelas "al aire libre"• const.ruidas con un techo de palapa -

(hojas de palmera). abiertos por to~as partes. Los estudiantes_ 

aprendían a sembrar. injertar. labrar y cuidar de los animales_ 

del campo. 

Una investigación a nivel nacional rebeló en aquel enton-

ces. que tan sólo el 30% de los habitantes de Tabasco eran anal 

fabetas. lo que representaba un porcentaje menor en relación al 

promedio nacional. En 1935. existían aproximadamente 450 escue

las rurales y federales. primarias y secundarias en el Estado -

de Tabasco. A los estudiantes que deseaban prolongar sus cstu-

dios en la escuela preparatoria o en 1a universidad, el gobier

no les proporcionaba becas para tras1adarse a las ciudades y en 

ellas pudieran realizar dichos estudios. Recuérdese que el ex-

t;into líder político tabasqueño, Carlos A. Madrazo, fue benefi-

ciado en su formación académica, por una beca que 1e otorgó Gn-

rrido,para que, pudiera continuar sus estudios secundarios, en -

el Instituto Juárez de Vi11ahermosa, Tabasco. 

La ciencia, se decía, es un resu1tado natura1 "renovab1e", 

por lo que no es dogmática. El hombre no puede seguir domestic~ 

do, ni maniatado en los vetustos valores y prejuicios ancestra

les. La escuela, tiene que cambiar y unirse a la marcha de 1os -

tiempos. Pero sólo la escuela "racionalista~' responde a los pos

tulados de la ciencia y a las exigencias sociales de 1a época -

~ontemporánea. Así, la escuela nueva no debe ser dbgmática,ni ve_E 
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Da11.sta, ni pres.entar a1 niño 1a ciencia sistematizada, hecha o_ 

e1aborada, sino co1ocarlo en e1 ambiente apropiado, a fín de --

que, reproduciendo la evolución humana ••. e1abore la ciencia con_ 

su esfuerzo propio. 

LS: escue1a "i:-aciona1ista" • se opone a las deficiencias de -

1a escuela actua1, que "domestican" a1 niño en vez de educarlo, 

veamos a continuación sus postu1ados: 

7. A.e. .i.IU:e..f.ec...t:ua.Li.ómo, e.e. .i.JU:eg-'La.e.l.6mo en -
ño'<.ma. .6.lnéli.g.lc.a. o .6ea. e.e. de.6a.'<.'<.ollo de -
;t;oda.4 .i.a..6 a.c..Uv.lda.de.6 vUa.f.M de..f. .lnd.lv.l 
du.o. -

2. A.e. ve-'l.ba.e.l.6mo, e.e. na..t:WLa..e.l.6mo o -'Lea..e.i..6mo 
peda.góg.lco. 

3. A.e. au..t:o.rU..t:at<Á..6mo, .e.a. a.u..t:oeduca.c.ló1t o e.e. 
gob.le.'<.no de .6.Z. m.l.6mo. -

4. A.e. au..t:oma..t:.l.6mo, .e.a. e.6pott-t:a.ne.lda.d como ba. 
.6 e de .e.a. educ.a.c.ló n. -

5. A.e. a..l.6.ta.m.le>U:o, de.-6 bo'<.da'<. .e.a..6 a.c...t:.lv.lda.- -
de.6 dvU;'<.o !f 6ue'<.a. de .ta e.6 cu e.e.a.. 

6. A.e. .lltd.lv.ldua.e..l.6mo, .e.a. .6oUda.'<..ldad !f .e.a. -
.6oc.la..e..lza.c.ló11. de.l e.-6 6ue'<.zo -l11.6a.n.-t-U que 
de.6emboca. en .e.a. coope-'l.ac.lón. -

7. A .e.a d.lv.l.6.lón de .6exo.6 .e.a coeduca.c.lón .6e 
xua..e. m.lx;t;a.. -

8. A.e. .e.a.lc..l.6 mo, .e.a dec..ld-lda ex..t,U¡_pac-ló n de_ 
.e.o.6 p-'!.eju-lc-lo.6 ~e.e.óg.lco.6 ••• 300 

Estas tendencias educativas. pretendían crear un nuevo hom

bre, sin prejuicios atávicos que, le impidan unirse a1 vertigin~ 

so ritmo de1 tiempo. será el objetivo ú1timo de la escuela 11 ra.-

ciona1ista". La enseñanza por e1 medio natura1 fue un principio_ 

básico de esta escue1a. debe tenerse como centro de acción 1a v~ 

300 Martínez Assad, Carlos, E.f. La.bo'<.a;f:;o'<..i.o de .f.a. Revo.e.uc.lón, M!_ 
xico, 1979, Siglo XXI Editores, pp. 62 y 63. 
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da y 1as cosas más ~omunes,que se contemp1an a nuestro alrededor. 

El. medio natural. es -aquél., donde el. niño encontrará todos :Los el.~ 

mentas de conocimientos que,l.e son posibles y necesarios. Esta -

escue1a, ~epr~senta una nueva orientación en la eduación a 1a n~ 
-_ñez, -_a :-1-~--=-~, j'~-ve.ne-5,-·y ·a iOs -adu1tos Y, procura impartir nociones -

~ontr&ria·a :~-la· ·difusión del. fanatismo. La escuela "racionalis-

ta~· •. ;~o S:c;:~~ta··a.1 maestro tradicional, rutinario. aliado a la -

re~C~~i5~;·· fS:.nátic~ y de estrecho criterio. 

Los. raciona1istas europeos, pensaban que, eran cinco las in~ 

tituciones que fomentaban la inmoralidad de la sociedad: la pro

piedad privada, l.a rel.igión, l.a fuerza mil.itar, el. poder judi--

cial. y la noción de patria; para los tabasqueños precursores de_ 

esta forma de educación, 1a re1igión,ocupaba e1 lugar centra1 y_ 

e1 de 1a educación sexua1. 

La actitud antidogmática adoptada por esta escue1a fue la -

siguiente: 

No acep~o6 .U.ngún dogma que .ea. )[.az6n no no6 
acoru.eje. Nada. que no 6ean 60.i'..u.c...i.one.6 demo6-
:élw.da.6 po"- .f.06 hecho6 :t.e6/Úco6 "-ec.ti.6.i.cado6 -
poi[. .ea. )[.a.Z 6 n y Lu. v <?Ada.del> con tí.úunada..6 con -
pJLueba.6 c..i.Vt:t.a.6. E.f. e-6p.úú.:t.u )[.aCÁ.onaL<..l>:t.a. no 
a.cep~a. na.da. que no e-6.:t.é demo6.:t.Jr.ado Pº"- .f.a. )[.a.-= 
zón. Educa.c...i.61t c...i.el'l:t..ttí.Lca pWLa.men:t.e )[.a.CÁ.O---
na.f. ••• 301 

Entre 1925 y 1926,se iniciaron las escuelas "raciona1istasº 

en Tabasco, dentro de los 1ineamientos y tendencias que ya hemos 

apuntado. 

301 Martínez Assad, Car1os, Op. cit., p. 70. 
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La idea de 1as escue1as "raciona1istas", difundida, en Yu

Catán y Tabasco pri~cipa1ment-e, ·tuvo una propuesta para su ap1_! 

caciOn á.nivel·n8cioria1, en 1932, por Adalberto Tejeda en e1·-

Congreso Pedagógico realizado en Jalapa, Veracruz. La pugna --

Estado-Ig1esia, va subiendo de tono ace1eradamente, y en este -

Congreso, se propone una reforma radical del artículo 3o. Cons

titucional, en torno a que, la educación debe ser socialista. 

El objetivo declarado es desalojar a la iglesia del espacio ed!:!, 

cativo, terminar con. los dogmas y el fanatismo, y que, Prevalez 

ca el criterio de cientifisidad en la formación de los educan-

dos, niños, adolecentes y jovenes mexicanos. 

El General Calles se pronuncia vio1entamente. en su discu

tido "grito de Guadalajara". expresando que: 1a revolución no 

ha terminado. y por 1o tanto. es necesario entrar en un nuevo 

Período revo1ucionario psicológico: 

Ve.bemo-6 e.11.Vlcvz. y apodeJt.<VLno-6 de .f.a.6 co11c-le11 
c-lcu. de. .e.a 1úñez, de. .e.a ju.ven;tud, pon.que. _:;
.6011 y deben pvz..t:eueceJL a .ea n.evo.e.uc.-ión • •• no 
podemo-6 ell.Vle.gcvz. e.e pon.veuÁA de .e.a Pa.Or.-ia y 
e.e. de .e.a. Jz.eva.e.uc...Lón en mano.6 ene.miga..6, e6 -
.e.a .ILe.vo.f.uc..ión R.a. que tiene e.e poden. .implL<!-6-
c-lncU.bR.e de. apodeJLcvu. e de R.<U c.onc..ienc..icu., 
de du:tvur.<VL .f.o¿, p11.eju-ic..io.6 y de 6011.ma.IL .ea_ 
nueva. a..e.ma nac..lona.-f.. 302 -

Dentro de las fuerzas políticas existentes, en el Estado de 

Tabasco. están las Ligas de Resistencia, donde se concentraban -

en forma piramidal los poderes estatales, Garrido ocupó en 1920. 

la gubernatura de Yucatán. Y es fuertemente influenciado por la 

302 Martínez De11a Rocca., Salvador. E.6.:t.ado, Edu.c.a.Uón y Hegemo
rú.a. e.11 MéX-i.co 1920-1956, México, 1983, Editorial Línea, p._ 
163. 
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ideo1ogía de A1varado, a1 que conocía desde 1912, y parte de esa 

inf1uencia,fueron 1as Ligas de Resistencia, que se crearon en e!!_ 

da uno de·1os Municipios de Tabasco y que, correspondían a 1as d~ 

versas ramas de trabajo;que se dedicaran sus componentes. Es una 

institución de índoie: 4oc..i.e.:ta4i.a, que matL.tle11e e.X eott-Oto.I'. de --

1?.a.6 demá-6 ag.1Wpac..i.011eQ •• • .e.eva,n.:taJL e.e .U.ve.e eeo11ómi.eo de .l'.o4 .0..a

baj adoJi.eQ, Uevá.11do.e.04 hac.A:.a un pfuno deeo1t.04 o. 303 

Para1e1amente a 1as Ligas de Resistencia, surgieron otras -

Organizaciones destacadas, pero 1a atención fue acaparada por --

1os eam.i.6~ 40ja.6. De quienes sólo escuchar su nombre afectaba -

1os anímos y 1a tranquilidad de 1os habitantes citadinos de1 Es

tado. Puesto que, se 1es 11egó a comparar con 1ashordas adolecen

tes que,siguieron ciegamente a Savonaro1a, o a 1ns juventudes -

fascitas de Mussolini. Los principales componentes fueron;estu-

diantes, aunque también hubo burócratas. obreros y empleados de_ 

establecimientos comerciales. Estos jovenes,recibíun adiestra-

miento militar una vez por semana. Después surgió la idea de que 

fueran reconocidos en un traje uniforme, instituyéndose as!, e1 -

uso de pantalón negro, camisa y corbata rojas, con boina milici~ 

na rojinegra. Los camisas rojas: ma.n..t:en.Ca·n en c.on.6.tan.-te agLta.--
c.i.ón a.e. Ef.:t.ado, eon 4U4 aec.i.on~ atr.-i.en,tada4 a .ea apUeac...i.611 de -
.e.a el14efü:t11za 1t.ac..i.ona..e.<A:t.a, eo11-t.t<.a .e.a ..i.11fifuel'lCÁ.a e.l'.vz...Lea.e. y eon-

:t.Jta e.e eol14umo de.e a.l'.eolto.e.. 304 

Estos grupos juveniles denunciaban y perseguían a 1as perso

nas dedicadas a hacer labor clerical, así como.aque11os que rea1i-

303 Martínez Assad, Carlos. Op. cit •• p. 166. 
3o4 ldem; p. i75." 
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zaban venta y cont:rabando de bebidas a1cohó1icas. La leyenda l'l!:_ 

grade l.os ca.m.iACLb ~oja.6. no se hizo esperar. y trascendió l.as_ 

fronteras nacional.es, ocasionando constantes críticas en esa -

época,en 1os diarios extranjeros, de Estados Unidos, Inglaterra 

y Francia. 

3.6.4 LA EDUCACION SOCIALISTA Y EL 
ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL 

En e1 informe de1 Presidente Lázaro Cárdenas, ante e1 Congr~ 

so de 1a Unión, e1 30 de noviembre de l.934.expuso que.gran parte 

del. pre_~UpÜ.e.~.to general. de l.a Nación se destina a el.l.a. (a l.a 

educación) para lograr que l.a conciencia de 1os niños abarque y_ 

comprenda,l.as actividades humanas dentro de un punto de vista 

c~ent~fico generoso: 

M.Z. ha. nac-lda .ea e& e.u e.ea .6 a c...i..a.LU.;ta, a .e.a -
que e.e. g a b-i.eAna a mi. c.evtg o -l.mpa/t,t.Utá <<n - - -
6ue.JL.t:e. -i..mpu.f.-6 o ••• .e.a 6-i.na.e,¿dad .6 oua..e qlle - -
pe.JL.6-i.glle .ea e¿,c.ue.f.a .6oc.-laLi...6;ta <!.'-> -i.den:t-i.6-i.
c.<UL a .f.o.6 cd'.umno.6 e.o 11 .f.a.-6 a-6 p.U<ac.-i.o nv.. de.e 
pno.f.e.;twúado, t.o4t:a..f.ec.eJt .f.o.6 v.<:11c.u.f.o.6 de .6!'!: 
UCÚVIÁ.dad e.o l'L.6;t-i.;tuyéndo.6 e c.omo .ta mej on c.o
.f.abona.dona de.e .6-i.11d-i.c.a;to, de .ea e.o o pc.Jta.:t.<.- -
va, de. .ea c.omu1údad agnlVIÁ.a, y c.omba.t:.i.endo_ 
ha.6:ta dM:V!.U-ÚL.to.6, ;todo.6 .f.o.6 ob.~:tá.c.u.f.a¿, que 
.6e oponen a .ta mCULc.lta Ubenadona de .f.o.6 .:t:Jta 
bajadane-6. 305 -

En 1a Segunda Convención Ordinaria, que se 11evó a cabo en --

1933, Ma~1io Fabio A1tamirano, representó una de 1as tendencias -

más avanzadas, veía 1as contradicciones en 1a orientación socia-· 

305 Cárdenas, Lázaro, Lo.6 PJte-6-i.de>i:t<U> de Méx.-i..c.o a.n;te -"..a. Nac.-i.ón, 
México, 1966, Editado por 1a XLVI Legislatura de 1a Cámara_ 
de Diputados, Tomo IV, pp. 13 y 14. 
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1ista, de este movimiento revolucionario .. con la concepción ne~ 

tra1ista de la educación laica, por lo que, propone la reforma_ 

del articulo 3o. Constitucional: .6upl!Á.mi.endo .e.a. ~cue-1'.a ~a.lea e 

;<,.~;U.;tuyendo .e.a. ~cue.l.a. .6oua.l..ú..t:a. 306 

Muchas f.ueron las polémicas que se produje ron por las refo,E 

mas que,-pretendían hacerse al sistema tradicional de enseñanzaJI_ 

el rechazo de algunos sectores que provocaron la caída de Ba---

ssols, el.PNR contraía ante el pueblo mexicano, el compromiso -

concreto y solemne de obtener, por conducto de sus órganos parl~ 

mentarios,la reforma al artículo 3o. Constitucional, suprimiendo 

la escuela laica e instituyendo la escuela socialista, como base_ 

de la educación primaria y superior. El texto constitucional pu

blicado más tarde. en 1934. era: 

La educauón que .únpa/Lta e.e E-6.t:ado .6e.Jtá .60-
~m. y, ademá.6 de exdLLllL .t:oda doc:t:4i.na 
Jte.f;<,.g.i.o4a comb~á e¿ 6an~mo y ¿o¿, p.ILe-
ju.i.uo-6, pa.Jr.a ¿o cu~ ¿a. ~cuda 01L9an;<..z<V1.á 
¿,u¿, e~eiíanza.6 !/ ac.t:;<..v.i.dad~ en 6011.ma. que -=
pvun.i.:ta CJLe<Vl en .ea. juven.t:ud un concep.t:o ILa
uon~ !/ exaUO de¿ UIÚVVU>O !f de .t.a. v.i_da .60 
~--· 307 -

E1 concepto de educaci5n socia1ista no fue definido en forma 

exp1ícita.o a1 menos; se partía de la necesidad de discutir 1os -

principios que, encerraba un sistema de enseñanza definido en re1~ 

ción a1 socialismo científico. 

E1 concepto aceptado se entendía vagamente como el conjunto_ 

de conocimientos y técnica pedagógicas, encaminadas a promover en_ 

306 Martínez Assad. Car1os. Op. cit., p. 83. 
301 ldem, p. 86. 
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e1 niño y en ei joven una concepción c~entífica de1 mundo y de_ 

1a vida. para despertar1e una conciencia c1as~sta que, prepara

ra e1 terreno socia1ista de1 futuro. 

La oposición contra esta reforma no se .hizo esperar, 1as -

organizacioñes cat61icas. ocuparon de nuevo -Un PUnto c1ave en·

estas protestas, 1a Unión Naciona1 de Padres de Fam:1.1i.:a, decl.a

ró que 1a reforma propuesta no era sino e1 ú1tímo paso para ia_ 

instauración del. "naciona1.-socia1ismo" (sic). 

Las po1émicas continuaron por uno y otro bando, en discur

sos -inf1amados de reaccionarismo o de radica1ismo; só1o e1 Est~ 

do parecía preocupado por una situación intermedia. Fue 1n con

secuencia de 1a larga 1ucha que, mantuvo e1 Estado contra 1a -

~g1es~a cat61ica. de 1as fuertes movi1izaciones antifanát~cas 

de diferentes 1íderes regionaies. Los acontecimientos tomaron -

un rumbo diverso ai que se pretendía: 

E.e. d<?.11.0 de. Mé.uc.o que. hab.ta. plt.ovoc.a.do dWta.11 
;te. e..e Jz.ég.úne.n c.a.e.e..ú,.ta .ea Uruna.da 1t.e.be.Li.ó n -= 
cJL.i..6.te.Jt.a. y que. ha.b.ta. Ue.9a.do a. una. e.ampo ne.da 
e.o n e..t 9 o b.i..e.Jt.>tO pa.Jz.a. Jt.e.y¡d.i.Jz.6 e., M .t:aba. .t:o da.- -
v.ta. muy e.w.obeJLbe.c.-i.do y c.o.i .e.a v..c.ue..e.a. hoc..i.a 
liA.t:a. ve.ta. rune.ia.zado hu pod<!A ••• empezó a. a;ta 
Ca.11. a. cü.c.ha eAc.ue..e.a. dMde e..e. piU.pLto de. .e.oh
.te.mp.e.oh !J polt. c.ua..U:oh meCÜ.oh .e.e. Vta. poh-lb.e.e.:
La.y¡zó a. .e.oh 6a.ná.Uc.oh e..i c.0Y1-Vi.a. de .f.oh ma.e.h
;tlI.oh, Ue.va.1z.á1t o y¡o a .e.a p1t.ác..:tlc.a. .ea doc.tlú
y¡a. h o c..i.a.Ll-6.ta.. 308 

308 Romero F.1ores. Jesús. Lá.za.Jto Cá.Jt.de.n.a.A. México, 1971. Costa-Amic 
Editor, p. 62. 
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Cabe resaltar. respecto de 1a obra educativa socia1ista -

que. e1 Genera1 Cárdenas sostuvo ga11ardamente e1 artículo 3o._ 

Constitucional. Por si esto fuera poco. para algunos.baste re-

cordar en favor de Cárdenas.la fundación de1 Instituto Politéc

nico Nacional durante su mandato. 

Recordaremos a continuación.una anécdota •. que.aconteció en 

e1 antiguo San Felipe Torres Mochas, en la zona cristera de Gu~ 

najuato. habían sido desorejados varios maestros y estaba el e~ 

ra del lugar exítando a su rebaño para que, los borregos se con

virtieran de nuevo en fieras, cuando: 

E.e. P)[.e.6-i.den.t:e CáJr.dentU> apa.Jr.ec-i.ó ett .e.a Ig.e~ 
.6-i.a, p1¡_ovoc.a11do u11 .6-i..eenc.-i.o .tan e.6peuac.u
.f_a/[. e.orno -i.mponente ••• e.e c.~a .6e a_.t:U)[.)[.uyó. 
no .6upo que hac.e)[. y bajo de.e pú..f.pLto ma.6c.u 
.e.e.ando -i.d-i.o.tec.e.6 e.o Jt.t)[.a e.e. anti~ .to ••• eYi 
.tone.u e.e Ge11e"-a.I?. CáJr.de11a.6, .6ub-ló a.e. pú..e.p"Z 
.to deja.do po"- e.e a.6 e.6-lno -ln.t:e.e.e&ua.e. de - ::
mae.6.t)[.0.6 !Í d-i.j o un .6 e)[.mÓn .f.a-lc.o, c.J<Á-6.t-lano 
vVLdade"-amen.t:e, pa.Jr.a ha.e.e"- en.t:endVL a u- -
.to.6 -ln6e.f.,{_c.e.6 que a vec.e.6 ma.tan .6-ln ¿,abe"
e.i. PO"- qué, fu 11ec.e.6-ldad de )[.e.6 pe.ta/t. a .e.o-:6 
mae.6.t)[.o.6 )[.U"-a.l?.e.6 • Jo9 

Este hecho pone de manifiesto el desbordamiento de los áni

mos. que en muchas ocasiones -como la que he transcrito-, desen

bocaron en conductas delictivas y de agitación y manipulación sE_ 

cia1, en las diversas partes de la República. 

Señalaré brevemente, dentro de estas tendencias socialistas 

~n Méx.:Lco, el caso del ingeniero nort:eamericano Afbe;i.;to K. Ou1en, 

309 Blanco Moheno, Roberto, Ta..t:a LázaAo, México, 1972. Edito-
ria1 Diana. p. 386. 
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que concibió 1a idea: de e..&.:ta.b¿eceA en ¿a co4.ál de..f. pac..<.6~co u.na 

gJUUt ~da.d 4oc..<.a.JUA.:ta. qu.e fú.úvr..a. con-Vr.ape..&o a .ea úu.dad de 

Nueva Yo11..k. 310 

En 1a ciudad socia1ista. no habría propiedad privada de 1os 

medios de producción. tampoco habría moneda. Owen. escribió e1 -

15 de f~brero de 1889. recordando 1a ocasión. en que una noche -

de sei>tiembre de. 1872 contemp1ó asombrado e1 panorama natural. de 

1a bahía de Ohuira. y decidió que éste sería e1 sitio para asen

tar una gran ciudad. Reclutó a un grupo de soñadores como é1: y_ 

6u.ndó 4u. ~dad de .ea paz, qu.e Ita;¡ e6 .ea úu.dad y pu.eJL.t:o de Top~ 
.e.o·bampo. 311 

La dispersión de 1os colonos y el fracaso de la edificación 

de 1a Ci.u.dad de..f. Pac..<.6~co, 1ugar idea1, minuciosamente trazado -

por Owen para asentar a quienes. como él, deseaban crear una so

Ciedad diferente no fructificó según l.o planeado. pero dejó un -

saldo positivo en 1a región. pues impulsó el desarrollo agrícola. 

industrial y comercial. La traza de 1a ciudad idea1 de Owen: pa-

11..ece ~ ~bu.jo ó~~ de u.n 4u.eiio; mlnuúo4o; P<VL6ec..to en 4"-4 de.t:a 
Ue..& •• • como u.na U-t:og11..a6-<.a de ¿04 .6ueiio.6 mecáMC04 de VeAne. 312 

-

310 Cervantes Ahumada, Raúi, Op. cit., p. 55. 
311 Idem., p. 56. 
312 García Cantú, Gastón. EL.. So~mo en Mé>Vi.c.o. Tercera Edi--

ci.ón,. .México,. 1980. Ediciones Era,. p. 262. 
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3.7 EL ANARQUISMO 

Esta doctrina económica, jurídica Y.pol.ítica, preconiza --·- . ' . 
una absol.uta •.J.ibértaé:L dél. ,individuo y l.a supresión de 1-a propi~ 

dad ·privada.·~ .... fii."Es;:adc:>~ 

". 
·Los re'p~'eS~'..ntaTI."te~· más S0bresa1ientes de esta corriente 

doct.riñ:~r:t.:~·· han. ):~ido- -~i francés P1t.oudhon y l.os rusos Ba.k.u1ún y_ 

Í'1t.opo.t:ia.n:{ ... ·.<~)-

P~~a·· 'e.i<.dex:'..:~cho_,.' .. ·l.os efectos del. anarquismo triunfance se

rían t8.lnb:Í..éri'.--1a·'d~strucción comp1eta,. a1 fa1tar el e1emento de_ 

coacci:~·~ ~de:~-:i'~ i~y y el. amparo judicial.. La vida se reduciría a 

rel.aci.~n·~s uieramente vol.untarías,. sin estabilidad ni garantía -

al.guna,. por l.a posibl.e retractación en todo instante y la fal.ta 

de.sanCió~ contra el. infractor,. salvo 1a justicia por la propia 

mano y l.a venganza. En sus modalidades más vio1entns, e1 anar-

quismo se ha asimi1ado en ocasiones a 1a rebe1día social cróni

ca. Losºconceptos doctrina1es de estos pensadores, más trascen

dentes, configuran una serie de exabruptos, más que una formu1~ 

ción teórica e1aborada con esmero. Basten como muestras algunos_ 

~e 1os párrafos que a continuación transcribiremos, del "Ca.t:e-

c....iAmo R.evo.f.uc...i.ottCVt.i.0 11
• de Bakutt.in: 

Qu..i.v..o no .t,áK..o .e.a. p!Lop-ledad .tVUt-U:olL-la..K.. c.o
K..e.c;t.iva., .t,,{.110 .ea. Uqu-i.dac.-lán .6 oc.-la.t. u1U.vvz.
.6a.C. ••• p-ldo .ta. de..6.tlLuc.úón .to.ta.e. de .todo.6 -
R..o.6 E.6.:{;ado.6, R..o que. .t,upone. u11a 1teo1tga11.lza-
c.-lán c.ompLUa • •• e.e. 1tevoR..uc..loncvúo eA un ltom 
bite. c.o>U>agn.a.do a.6.t m.Umo, 110 debe. .:te.rie/L .lri=
.tv..e..6 cu. pe.ILI> o 11a..K..e..6 • .U. .6 el'l-t.lm.le..U:o .6 • rt.l P"-E!. 



p-é.edad •. Vebe a.b.6:0la.e.Jw. e en-t:Vtame11-t:e e11 u11 
.6ó.i.o pe.n4a.m.le.n-to: .e.a. ILevo.i.uc..i.ón; 110 ;Ci.e11e
mii.6 que un obje:t.lvo: .e.a. du.or.uc.c..i.ó11. Ve4-:::: 
pJLec..i.a. .e.a. moll.a..i.. E.6 moJLa..e :todo .i.o que 6a.vo 
!Lec.e a. .e.a. 1Levo.i.uc..i.ó11. E>tVr.e. U y .e.a. .60CÁ.e::: 
da.d e>CÁ-6.t:e una. fue.ha. a. muelL:t:e, un od<..o --
.UV..ec.011c..i...e.la.b.i.e. Ve.be. u.t:a.IL .6.i.emplLe pll.on-to 
a. moll..i.Jt., a. .6 o poll..t:a.IL mU .t:oll.:t:WLG-4 y a. ma.:ta.JL 
c.on .6U4 plLop.i.a.4 ma.no.6 a. ;todo.6 c.uan:to.6 opon 
ga.n ob.6:tá.c.u.i.o.6 a. .i.a. ILevo.i.uc..i.ón ••• 313 -
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En cuanto a1 programa revo1ucionario, anterior y posterior 

a 1a meta de 1a destrucción socia1, bastará con un fragmento -

de1 pub1icado en Roma, a fines de1 sig1o XIX: toda autoridad hu

mana o ce1estia1 debe desaparecer, desde Dios hasta e1 último -

agente de po1ícia. Abolición de todo pivi1egio. Propiedad cole~ 

tiva de ia tierra y de los instrumentos de trabajo. Pan, rique

za, instrucción, justicia y libertad para todos. La ti~~ra al -

que 1a cultive; la máquina al que la emplee; la casa a1 que la_ 

habite. 

La libez:tad es el comienzo y el fín de la teoría de Ba.lm-

n.Ln. Contra los derechos de 1a 1=:f.berc.ad ningtina ocríi':· cc:;;s~· ·mere-. ,,. . 
·ce en su opinión consideración a1guna. E1 odio C¡ue

1
.'senc.ía·; con--

tra e1 Estado iba unido no menos. con 1as ::ig1esias··,Y c_On l.a --

idea m~sma de Dios. 

Baste observar 1o que expresa: 

GILa.c..i.a.4 a. .e.a. mode4;t.i.a. y a. .e.a. bo11da.do.6a. gene 
ILo.6.i.da.d de .i.o.6 c.1Leyen-t:e4 y 6a11á.tic.o.6 e.i. c..i.~ 

31.3 Cfr. Cole. G.D.H. • Op. cit.• Tomo II. p. 209. 



.f.o .6e ha. ewúqueudo con .f.o.6 de.6pojo.6 de -

.ea. :t-l..VV<a., e.e CA-Í...6tiarú.6mo e.6 .e.a. Jte.Llg-i.ón 
que coru:.-i..6.t::e en e.e empobJteCÁ.m-i.en;to, .e.a. e.6 ::
c.f.a.v-i..t::ud y e.e a.n-i.quLeain-i.en.t::o de .e.a. huma.iU.
da.d. La. -i.dea. de V-i.o.6 -únp¿(_ca. .e.a. a.bclica.uón 
de .ea. jU.6:U.ua. y de .e.a. na.zón huma.na. y con
duce nece.6a.Jt-i.a.rnen;t:e a. .ea. e.6c.f.a.vilud de .ea. 
huma.n-i.da.d. Toda..6 .f.a.-6 -'<.e.Llg-i.on<!..6 ca.Jtecen áe 
en.tll.a.fla..6 , .t::o da..6 de.6 ca.1u. a.n pll-i.nupa..f.m en.t::e -
en .ea. -i.dea. de .6a.C'!Á.fÍ-i.CÁ.o: e.6.t:o e.6, en .ea. -
-i.nmo.f.a.uón peJtpe.t:ua. de .ea. hwna.iU.da.d. 314 

241 

También expresa en sus ataques iracundos, contra Dios y el_ 

Estado. que todas las religiones con sus dioses. sus profetas, -

sus mesías y sus santos, han sido creadas por la fantástica ima

ginación de los hombres que,no han alcanzado pleno desenvo1vi--

miento ni la completa posesión de sus facultades· mentales, -agr~ 

ga- que él es un amante celoso de la libertad humana y la juzga_ 

como la condición absoluta de todo lo que puede ser .admirado en_ 

la humanidad, invierte la frase conocida de Vo1taire: "que si --

Dios no existiera, habría que inventarlo". Por lo que él, señala_ 

en su afán desmedido de 1ibertad que: "si Dios exist:iera sería -

menester abo1ir1o". 

La 1iteratura anarquista fue conocida en México. desde fin~ 

1es de1 sig1o XIX. Las obras de Mlgue.f. Ba.kun-i.n, PecVr.o K1Lopo;t:/ú11, 

Juan GIUtve, Ewú.que M~e..6~a y muchos otros que.circularon jun

to con e1 socia1ismo científico. muy fragment:ado. de Ca.JLf.o-6 Ma.Jt.x. 
y Fedell-i.co Enge.f.-6, y e1 socia1ismo ético de Robe-'<..t:o La.inmena.-i..6 y_ 

León To.f.-6.t:o-L. 

E1 auge de esta doctrina en los fines del porfiriato. se e~ 

314 Bakunin, Migue1, V-i.o.6 y e.f. E.6.t::a.do, Segunda Edición, México, 
1983, ·Ediciones Antorcha, pp. 64, 65 y 66. 
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p1:Lca por e1 espej:L.smo de estar viv:Lendo una incipien.te indus-

tria1izaci6n en el país. Además~ninguna doctrina fue sostenida_ 

tan_ 1a:rgame~_te __ .~más de (¡~i~ce años~ Pº:C: al.giin grupo: e.orno .to --
6ue e..l a.l'UVLqu-Umo poll. .lo¿, mctgon.l.6~.u.. 315 

En 1907 R-lcClll.do F.i.oJt.e.6 Mctgón; optó abiertamente por esta -

doctrina que. a1 parecer conocía de~de principios de sigl.o. Ya_ 

hemos expuesto algunas ideas de au primer gran expositor it.igue.l.. 

Bctlw.nút. 

El. otro autor clásico de 1a doctrina en comentario. Pedn.o_ 

Klr.opo~lú.n. que es seguramente e1 más conocido en México.desde -

los final.es del siglo pasado. Su pensamiento tiene grandes afi

nidades con el. de Bakun .. i.n. ambos pertenecen a la misma época y_ 

provenían del. mismo pais. Rusia. Este auto~ el.abara un pensa--

miento acentuadamente ético, para demostrar lo antinatura1 de1_ 

egoismo y todas sus derivaciones,como son: la lucha por la exis

tencia, 1a opresión y fundamentar en 1a naturaleza el sentimieE 

to contrario, e1 de ayuda mutua. Fundamenta su teoría y trata -

demostrar 1os errores que la ciencia había sido incapaz de pre

cisar, revisando críticamente las obras de Va.tt.w.i..n y SpencVL, -

que 1e serv~an de aval. Demostraba en el compañerismo y no en_ 

el egoismo,la condición de existencia de las organizaciones an~ 

nales y de 1a sociedad humana. 

¿Que impedía 1a manifestación natura1 de la ayuda mútua? -

un hecho antinatural, 1a propiedad. Por 1o tanto, la inminente -

revolución popular en el mundo debería tener como fina1idad el_ 

315 Cfr. B1anquel., 
Terra Nova, p. 

Eduardo, R-lc<Vt.do F.C.OJt.e.6 Magón, Méic~, 1985, -
26. 
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Cambio en e1 régimen de propiedad y no un simp1e cambio de go-

bierno. Abolidos el Estado y la propiedad. los hombres se reun~ 

r~an para reconstruir la sociedad.sobre las bases de la ayuda 

m~~ua y la propiedad colectiva. El pensamiento anarquista. de -

los autores rusos. tenía un fuerte acento agrario. pues era --

agrario su país de origen. Esto no significa que ignoren los -

avances de la economía industrial. por ello.al delinear la so-

ciedad futura en un 1ibro: Campo6, 6ábJÚe<U> y ~aLf.e.JLeA, afirmó_ 

que.tales formas de producción.eran complementarias y la liber

tad de los t~abajadores sería mayor si rotaran sus actividades. 

evitando los peligrosos hábitos de uniformidad y centralización. 

Los escritos de R..i.ca.Jtdo F¿o~e...6 Magón. muestran muy c1ara-

mente: .e.a. pll.o{)ul'lda. .i.n6fuenc..la. que 6ob11.e U .t:ÍJ.vo .e.a. doc.t:IU.na. a.n~ 
qu.-U..:ta. •• • llegó a. 6e.JL ~«n aeen.:tuada. que muehcu. pdg.i.na.6 de F.i.011.~ 

Ma.gón .6on ve.JLda.de.JLCU> g.i.o6a.6 de .i.o.6 zex.t:o6 oJÚg.i.na..leA. 316 

Para comprender mejor e1 ideario magonista.debe recordarse 

que éste.no fue expuesto en forma sistemática. o siquiera orde

nada a través de libros o folletos. sino fragmentariamente en -

ártícu1os de periódico (Regeneración. E1 Hijo de Ahuizote. etc). 

cartas y a1gunas veces en manifiestos. 

E1 anarquismo.es sin duda.1a etapa más radical de1 proceso 

1ógico de1 liberalismo político y económico. de la restricción_ 

a1 poder estata1 de los 1ibera1es. pasan los anarquista a la -

abolición de todo Estado. De la forma clásica liberal de que.e1 

mejor es e1 Gobierno que gobierna menos. el anarquismo. sin gr!!. 

316 B1anque1. Eduardo, Op. cit., p. 31. 
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duación a1guna, conc1uye que:e1 mejor Gobierno es el que no exi~ 

te. La contradicción-autoridad-1ibertad es abso1uta para los 

anarquistas. La aparición de esta doctrina en el mundo no es por 

generación espontánea. obedece a condiciones concretas de reali-

· dad, en e1 caso de México, no tenían porque suceder las cosas de_ 

manera distintas. El anarquismo surgido en la Rusia agraria. se_ 

extiende a otros países de industrialización incipiente como It!!, 

lía y España. Además la cuestión de la tierra, es parte fundamen 

ta1 del anarquismo, es la gran cuestión de la historia mexicana

na y de los países que empiezan a industrializarse, con graves -

contradicciones socioeconómicas y con agudos regionalismos y ca

cicazgos. Para los anarquistas> en razón de una realidad social_ 

y económica que les es común> el capital es siempre la tierra> -

asr ~ntre decenas de referencias al capital agrario. apenas unas 

cuantas ~ablan de capital industrial y finanaciero. Así se expl~ 

ca que> la fórmula social y revoluc:l.onaria de los anarquistas m.!:._ 

xicanos. como la de los rusos y los españoles atenidos .n su pro

pia rea1idad fuera: T-i..VLJ<.a y U..b<V<A:ad. 

Por eso el magonismo> a través de la propaganda del Partido 

Liberal. sostenía que el pueblo en armas sólo tenía un camino: -

::t:omcur. .ea. Uvvu:i., .i.tU> -i..ndU.l>:ót-i..cu., .ea. ILi.queza :t:oda. 317 

Sobre este mismo tópico> pueden verse las opiniones magoni~ 

tas. en las publicaciones hechas en el periódico Re.gene/tac..i.ón: -

diUe muVL:t:e a.e. dvr.ec.ho de p!r.Op.ledad -i..nc:U.v-i..duae., y .ea. paz .6e luvr.á. 

Pº"- .6.<'. .60.i.a.; no .6e .ünp-i..da a.e puebe.o que :t:ome po.6e.6-i..ón de .ea Ue
JVt.a, .ea. maqu.l.mvúa, e.te. ••• 318 

317 Blanquel, Eduardo, Op. cit., p. 37. 
318 Regene.JL.a.c...lón, 1900-1918, Selección y Notas de Armando Bartra 

Verges> México> 1972, Editorial HADISE> p. 428. 
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3. 7. l. LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL 

A partir del.a caída de Porfirio Díaz,en mayo de l.9l.l., el._ 

movim1.ento obrero -organizado inicia un período de transcisión -

de 1as agrupaciones mutua1istas y cooperativistas que.predomin~ 

ban durante e1 siglo XIX.a organizaciones sindical.es, más es--

tructuradas en torno a principios políticos e ideológicos. E1 -

inici.o del. desarro11o industrial. durante e1 porfirismo, en nue~ 

tro pa~s. el. surgimiento de empresas y establecimientos fnbri-

l.es, principalmente en e1 centro de1 país, 1as experiencias ad

quiridas en 1os primeros años de este siglo de mu1tip1es mane-

ras unidas al proceso revolucionario, dan como resu1cado un pr2 

1etariado en ascenso, aunque con la característica de serheter~ 

géneo e ideo1ógicamente indefinido. En este período.predominan_ 

1as ideas anarquistas que se iban gestando desde mediados de1 

sigl.o pasado. La "acción directa", el. abstencionismo político y 

1a organización sindica1 como cen~ro de resistencia serán las -

bases del. p1an de acción del. todavía incipiente movimiento obr~ 

ro organizado. 

Bajo estos p1anteamientos se constituyen e1 Distrito Fede

ral. 1a Confederación Tipográfica de México. en el. mes de mayo -

de 1911 {posteriormeute Confederación Naciona1 de Artes Gráfi-

cas). que según Rosendo Sa1azar fue: .ta. p/l;ÚneJt.a. c.01t.p0Jt.ac...i.ón de_ 

Jt.e-6.U..te.nc..i.a. e.n .ea. l<c.;Júbdcu. 319 

La importancia de esta organización radica en que. de e11a 

surgirán algunos de ios 1Íderes que integran el. 11amado grupo -

acción. También en e1 D.F .• surge 1a Unión de Canteros de1 Dis-

319 Cfr. Sal.azar, RoDendo, La.6 Pugna.6 de. .e.a. G.t.eba., México, l.972, 
:PRI, p. 36. 
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trito Federa1; en e1 norte de1 país, se organiza l.a Unión Minera 

Mexicana; en_Veracruz. el. Sindicato de Alijadores, y en Coahuila. 

1a ConfederaCi6n de.:L Trabajo. El. surgimiento de estas organiza-

cianea,. entre o.tras,. indica que ~xistían ya l.as condiciones básl:, 

cas para 1a organización del. prol.etariado mexicano. E1 Presiden

te De -la Barra,. anunció l.a posibilidad de crear un departamento_ 

nacional. del. trabajo. proyecto que crista1iza cuando Madero es -

Presidente de1 país. en diciembre de 1911. 

Un punto cul.minante de este proceso lo constituye la crea-

ción, el. 15 de jul.io de 1912. de l.a Casa del. Obrero Mundial, pr_!. 

mer intento importante de unificación obrera. gestándose en el. -

interior de el.l.a las raíces ideo1Ógicas del movimiento sindical_ 

mexicano. En e11a,. se estab1ece simultáneamente: .e.a Mc.ue.f.a Jt.a.-

c..i.on.aL, .i.dea..f. de-i. pJL061Z.601L Fl!.a.nc..Wc.o FeAJLe/l GuaJt.d..i.a c.on a pa...t:IL~ 

c..i.n.i.o de .ea. Un.i.ón de Can.t:e/Lo4 • •• a..6.t na.e.ta. en Méx.i.co .ea .eucJta poi!. 

.fa. Ub(!.)[Xa.d; <U.t 4e 01Lga.11-lza.ba.n .i.a.6 P'<Á"'ella.6 6a..f.a.n.g~ de c.omba.-

.t:.len;tu po.IL .ea. -6oc...laUza.c.lón de .e.o~ .ll'L6.t1Lwnett-i:o-6 y máqu..i.1tcu. de -

p!Loduc.c..i.ón.; de .ea. c..i.enc...i.a, de.-C. <VL.te, de .ea. .i..U~wm, de .:toda -

a.c.;tlv.i.da.d. 320 

En 1a constitución de 1a Casa del Obrero Mundial participa

ron extranjeros y mexicanos. Entre los primeros sobresale Juan -

Francisco Monca1eano,. un exil.iado españo1 de orientaciones: anaA.. 
qu..i..6..ta.6 JtacLi.Ca..f.eA .. 321 O como lo describe Ro senda Sala zar: un -

c.ampea.do.fL de en.ellgé.t:.lc.a. pa.La.b1La. y .tac.-lnan.:te p.l'.wna.. 322 Entre l.os 

segundos cabe mencionar a Antonio Díaz Soto y Gama. posteriorme.!_! 

te un destacado líder agrarista y Celestino Gasea,. miembro del -

Grupo Acción,. directamente vinculado a la Confederación Regional. 

320 

321 

322 

Cfr. Salazar,. Rosendo,. Op. cit •• p. 37 
Cfr. Reyna,. José Luis y Marcelo Miquet,. Inbt.oducc...i.ótt a .l.a -
H.U..:toJU.a de .l'.a..6 01Lgan-lza.c..i.o n.u Ob./Le/la.6 en Méx-lc.o: 1 912-1 9 66, 
Publ.icado en T.fLe.6 E4.:tucU.o-6 Sob1Le e.e Mov.i.m.i.en..:to Ob.fLe/LO en. Mi!
x,Lco,. México,. 1976,. Colegio de México. p. 10. 
ldem, p. 36. 
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de Obreros Mexicanos. de 1a que nos ocuparemos más adelante. 

Aun cuando en sus declaraciones. la Casa del Obrero Mundial. 

pone de manifiesto el principio de 1a no participación política. 

Madero clausura la Escuela Racional. que se había creado con el_ 

objeto de formar una conciencia de ciase en 1as masas trabajado

ras, y e1 periódico Lux. su órgano de expresión. Sus dirigentes_ 

~aciona1es son encarcelados y 1os extranjeros expulsados del --

pais. La ruptura entre Madero y la Casa del Obrero Mundial queda 

definida principalmente porque.los líderes obreros ponían énfa-

s1s en la huelga y el sabotaje, 1o cual era intorable y peligro

so para el endeble Gobierno Maderista. Madero pretende crear la_ 

Gran Liga Obrera en 1913 a través de1 Departamento del. Trabajo,_ 

que bab~a organizado a fines de 1911, pero que se encuentra con_ 

1a oposición abierta de 1a Casa de1 Obrero Mundia1. 

E1 conf 1icto entre e1 Gobier~o de Madero y 1a Casa se ve i~ 

terrumpido por e1 golpe de Estado de1 General Victoriano Huerta, 

quien yue1ve a poner en práctica e1 mismo trato ejercido por e1_ 

General Díaz en contra de los trabajadores. La Casa, con gran e~ 

jundia. se manifiesta en contra de1 golpe militar y en 1os actos 

conmemorativos de1 1o. de mayo de 1913, repudia abiertamente a -

1a dictadura huertista, además de, exigir 1a jornada de ocho ha-

ras y e1 descanso dominical, esto provocó 1a ira de1 dictador, -

que ordenó e1 arresto de 1os principales líderes y 1os obligó a_ 

pagar fuertes mu1tas. E1 27 de mayo de 1914, 1a Casa, es clausu

rada con l.ujo de fuerza, por el comi.sario Ignacio Machorro, 1a -

biblioteca fue destruida e1 sal.ón de actos destrozado y el. ta---
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11er de sastrería casi arruinado. A1gunos de sus miembros son f~ 

silados b~j~ e1 cargo de conspiración. La Casa reabre sus puer-

tas nuevamente. a1 triunfo de1 constituciona1ismo. e1 21 de ago!!_ 

to de --1914. Posteriormente. 1a Casa busca una a1ianza con e1 Go

.bief.nO_ c;_onstituci.onalista... Después de una serie de discusiones -

t_endientes a definir la política que se adoptara. se reune un -

grupo de 6,6 dirigentes sindicales. para que. aprueben y firmen un_ 

acuerdo entre la Casa y el Gobierno carrancista. Mediante el --

cual los obreros se comprometían a participar en la lucha armada. 

a cambio de.obtener una legislación laboral favorable, y la posi

bilidad de constituir y organizar centrales obreras, en aquellos_ 

Estados de 1a Repúb1ica, controlados por c1 ejército constituci~ 

na1ista. Aunque este acuerdo no fue aceptado unánimemente por --

1oa· miembros de 1a Casa, 1os opositores, no pudieron evitar la -

constitución de 1os "bata11ones rojos". El pacto fue firmado el_ 

17 de febrero de 1915 y,sus puntos sobresalientes fueron 1os si

guientes: 

A c.amb-i.o de .e.a. pa/L:t-i.upa.uó •t o b1tvr.a. en e.C. - -
c.on6Uc..t:o <VUna.do, e.e Gob-i.vz.no c.01C6~uCÁ.ona.
.fÁ..6;ta. .6 e c.ompJ¡.omeila., a mej o/t.<Vt po1t mer:ü.o de 
.teyu a.pltop-i.a.da..6 .ea. c.onr:ü.c.,i.ón de .eo.6 :Ota.ba.ja. 
do1tu, u;to da. .f.uga.Jt. a. .ea. 01tga.n-i.za.c.-i.ón de 6-
"ba.:ta..t..eone..6 1tojo.6". E.C. ptúmvz.o 6otu11a.do polt. := 
.eo.6 oblt.VL0.6 de .ea. tíábtt-i.c.a. na.c.-i.oua..e de mun-i.-
CÁ.Ol'l.e..6 !f c.omba.tió en .ea. c.1tuen;ta. .eug<Vt que .t:u 
vo fuga.Jt. en E.e Eba.no (S. L. P.) e.e .6egu11do c.oiñ 
puu;to polt. .ea. Fedvz.a.uón de Qb1t.Vto.6 y Emp.ee~ 
dol> de .ea. Compa.iUa. de T1t.a.nv-i.a..6. pevt.t:e de .ea. 
hwu.;tec.a. vvz.a.c.ttuza.na.. E.e ;tvz.c.vz.o !f c.u<Vt.t:o & 
c.htvw.i a..e .ea.do de Ob1t.egón, en .ea. decA-6-i.va. ba 
.:ta..e.ea. de Ce.ta.ya. y e..6.bLvo c.ompue..6.t:o po1t ob1te-=-
1t.o.6 de h-i..ta.do.6 y ;tej -i.do.6, eba.11-i..6;ta..6, c.a.ri-te-
ILol>, p-i.ri-to1L<U>, .6a..6:t/te..6 !f c.onduc..t:o1t<U> de e.a.--



/Vr.u.a.je.l> de. a..f.qu.-Uvi.. Lo<> ba;ta.Uone.<> qu-i.n;to 
y ;, e.x.t:o, de.<>.:t-i.na.do;, a. .e.a. Ji.e.g.ló n de. OJl..lza.ba. 
y Ja..f.a.pa., c.ompu.e.l>.t:o polL a..f.ba.ñ.Ue.;,, .:t-i.pógJi.a. 
606, me.c.dn.<.c.o<> y me..t:a..eúltg.lc.o<>, y 6u.V?.on --= 
u:U.L<.za.do;, pJl..lnc..lpa.bne.n;te. pa.!La. c.omba..:t-i.IL a. 
.ta-6 hue.;,.t:e.;, za.pa:t-W:au. u.b.lc.a.cla..<> e.n e.l> a. pAA 
.t:e. de.e. pa..U. • 323 -
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Quede. 1o apuntado hasta aquí, a guisa de ejemp1o, 1a impor

tancia de 1a ideo1ogía anarquista en nuestro país. y el eco y r~ 

sonancia de estas ideas dentro del movimiento obrero organizado, 

así como.en la Casa de1 Obrero Mundia1 y las sucursales que fue

ron establecidas en 1as diversas partes del territorio nacional~ 

conquistado por 1as huestes constitucionalistas, en las que, se -

~onstituía una filial de 1a Casa. Esta en sus declaraciones con

tinuó manteniendo los antiguos principios anarquistas y, la ense

ñanza y difusión de las ideas racionalistas para los obreros, -

de las cuales nos hemos ya ocupados con anterioridad. 

Esto viene a evidenciar.1a importancia de 1as doctrinas so

ciaies. políticas y económicas.en épocas pasadas y en las actua

les. en 1a ideo1ogía Y actuación de1 movimiento obrero. de nhí -

la importancia de1 análisis de estos antecedentes. aunque en foE 

ma breve. pero que, forman parte importante para su comprensión -

integra1 y más aproximada de estos fenómenos, pues pienso yo, -

que es erróneo, p1antearnos un análisis sobre 1a asociación pro

fesiona1 en forma ais1ada, esto es. desde un punto de vista úni

camente de1 fenómeno. ya sea jurídico, económico o socio1ógico,_ 

pues nos acontecería 1o que a1 pintor, que no pudo ver e1 bosque. 

porque se 1o impidieron 1os árboles. La visión debe ser en con-

junto. 

323 Cfr. Salazar, Rosendo, Op. cit •• pp. 94-95. 
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3.8 EL COOPERATIVISMO 

Para el. Diccionario de 1a Academia de l.a Lengua: "coopera-

ción l1'e..t. ..t.a.:t. coope.Jt.a..:t..lo. ora...l.6 l acción y ef.ecto de cooperar".' 

Para el. autor García Oviedo. 1a idea de cooperación: ~upone una_ 

o.60c.útc-lótt de. pe.1L6otto.6 y c.ap.<...ta.e.eA que. he p.1t.opotte. .e.a. .1t.e.a..Uza.c..i.ó1t 

de. una. obJt.a. c.omíitt a. bettetí.i.c..lo de J!.oh o.6oc..i.a.dol>. Med.i.a.n:te ella -
p.1t.&e.nde. el!. homb.1t.e Jt.e.l> oJ!.veJt. -únpoJt.:tatt:teA p.1t.o bJ!.ema.¿, de l>u v.i.da. y -

ob:tetteJt. un mejoJt.a.m.i.ett:to e.tt hu c.oncli.c..lótt moJt.a.J!. y ec.onónU.c.a.. 324 

Parece ser que l.a pal.abra cooperación.comenzó a util.izarse_ 

en l.821 en: 

The. Ec.ottom.i.h:t de Lottd.lt.e.l>, pV!Á.ócUc.o .1t.eda.c-
údo po.lt. Utt g.lt.upo de d.{.¿, upu.eoh de Owen. 
Ve.Ade. e.n.tonce.l> l>e. empJ!.eó e.J!. .t:vu11.i.110 Co-ope
Jt.a.:t.i.ve Soc..i.e.:ty que veiú.a. a. Jt.ehw1ÚA .e.a. .6.i.--
gu.i.e.tt:te. 6Jt.«he: c.aopeJt.a.c..i.ón -<...e..im.U:a.da. ••• pa..1t.a. 
:todah J!.ol> tí.l.ttel> de .e.a. \J.i.da.. 325 

Recuérdese que unos años más tarde. en 1827. l.a primera as~ 

ciación cooperativa creada por el. Dr. King se 11.amó:.The Co-op~ 

Z<..ve. T....a.cUttg Ahoc..<.a..t:.i.011. 

Owen.apuntaba l.a idea de que.l.a sol.ución del. probl.ema_ 

del.a pobreza.estaba en que l.os pobres produjesen. Para el.1.o.de

fendía l.a formación de al.deas cooperativas. en ias cua1es ocho-

cientas o mi1 doscient:as a1mas; se organizarían en- una ·uni_dad agr.!, 

1a y manufact:urera que se bascase a sí misma. 

324 García Oviedo, Carios• Op .. cit .. , p. 857. 
325 Cfr. Ciurana Fernández, José Ma •• CWL.60 de Coope.Ju:tc..lón, Segu~ 

da Edición, Barce1ona. Bosch, i977, p. io. 
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E1 cooperativismo, es pues, 1a tendencia o doctrina favo

rab1e a 1a cooperación, en e1 orden económico y social, teoría 

y régimen de 1as sociedades cooperativas. 

Desde e1 punto de vista socio1ógico, hay quienes conside

ran que 1as bases de1 cooperativismo hay que buscar1as: en La_ 
hoUdaJLi.da.d y .:w.<:. .e.o pn.odama. e..e mov.lm.i.en.t:o un.i.vvu.a.e. c.01t hU -

e.o no c..i.do e.mb.f.e.ma. -doh ma.noh e.l'IA'.:ILUaza.d.:w - que. v.i.e.ne.n a. h <Ve. e.o n 

hU d.i.v.i.ha.: e.a.da. uno plllZ.a. .t:odoh y :Codoh pa;z.a. e.a.da. uno. 326 

Otros autores, manifiestan que es imposib1e definir 1a -

cooperativa por notas puramente jurídicas, porque 1a substan-

cia económica está en e11a inseparablemente unida a 1a forma -

jurídica, y es necesario hacerla entrar en la definición, en -

vista de el.l.o, l.a definen: como a.que..f..e.a. que. .:t.i.e.ne polt. 6.i.tta.Li.-

da.d p~ a. hUh c.ompo1ie.n.t:e.h o b.t:e.JtVL .e.a. máx.ima. .ILemutte.JLa.c..i.ón_ 

polt. hu. 6u=za. de. :Ot.a.ba.J o, o e.e. málÚmo de. b.i.e.n<UI o h e.JLv.i.c..i.Oh -

polt. e.e. d.i.ne1t.o que. pa.ga.n a. .e.a. p1t.op.i.a. c.oopVL<l..t:.i.va., y e.11 .e.a. c.ua..e._ 

.f.a.-6 u;t:..lLlda.du he. 1t.epa.Jt..t:en e.n p-'l.opo1t.c..-i.ó n a. .e.oh h <V<.v.i.c..i.oh p1t.e.h -

.t:a.doh a. .e.a. h oc..i.e.da.d o 1t.e.c..i.b.i.do-6 e.oi e.Le.a.. 327 

La importancia de1 cooperativismo para a1gunos autores, -

radica en que, a1 ser una sociedad c1asista, pues 1os trabaja

dores son socios, aún cuando en 1a práctica. esta sociedad ta!!! 

bién contrata 1abora1mente cierto persona1 de apoyo. pero que_ 

no es e1 caso, discutir aquí, atenuan o disminuyen 1a 1ucha de 

ciases. La fina1idad que persigue cada cooperativa. es ia de -

suprimir e1 1ucro de1 intermediario, en provecho de quienes --

326 Luna Arroyo, Antonio, L.:w CoopeJt.a.;(;.i.vM Soc..i.a..e..i.-6.t:a.h, Mexi-
co, 1976, Revista de 1a Facu1tad de Derecho de México, --
UNAM, Tomo XXVI, Jul.io-Diciembre, Núms. l.03-l.04, p. 281.. 

327 Mantil.l.a Mol.ina, Roberto, Ve.-'<.e.cho MCJLc.a.....-c.ü'., Mexico, l.975, 
Editorial. Porrúa, p. 299. 
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crabajan en ella o quienes de e11a reciben bienes o servicios. 

Para e1 Dr. Raúl Cervantes Ahumada: 

l:¿,.t;a.6 .6oc-leda.du tienden a. e.Um.i.n<VL no .e.a. -
a.c;U.v~da.d c.omeAcúa..e., a .f.a.6 que e.e.e.cu. .6e de
cllc.a.n c.on 6~na..e..<.da.d üp~c.a. de fuCA.o, .6~no a. 
e.Lún.ln<VL a..e. c.omvr.c-la.n-te ~n-t<UUnecll<VL.i.o p<VLa. 
qu.e q~ene-6 .6e a.6oe..i.a.n como 9Jt.upo.6 en e..e..e.a.:6, 
Jt.ec-lba.n .e.o-6 beneó~úo-6 .e.uCA.a.Uvo-6 que e.e. e.o 
mv..~n-te noJLma.ime~e obtiene c.on <!>u a.eüv"Z 
dad de ~n-t<UUned.<.a.c-lón • •• -6011 c.011-6 ec.uen-te.men::
~e. en c.ua.n-to a.e. óondo y a. .e.a. a.eUv~da.d a. -
qu.e .6e decllc.a.n, ~n-6U:tu.úonu Menc-la..e.me~e 
mv..c.a.nil.e.M. 32B 

Las cooperativas se proponen mejorar las condiciones econó

micas de sus miembros. por lo que, pretenden alcanzar este fín -

con el esfuerzo personal y con la utilización de ciertos capita

les, sin los cuales no podría funcionar ni rendir sus frutos. 

Para el jurista español Joaquín Garrigues. la denominación_ 

es poco expresiva y diferenciadora -refiriéndose a las cooperat~ 

vas- porque, en último término, la base de toda sociedad es la -

coop.eración en un fín común: e.e. .t:.é.tun-i.no .6oUeda.d c.oope.1ta.Uva --

q~eAe rná-6 b~en du~9n<VL aque.Ua.6 .6ouedadu cuyo ob_iao e-6 Jt.ea.

Uz<VL opeJLa.úonM c.on .6U-6 pJLop~o-6 .6ouo-6 ••• .e.a. c.oopvr.a.c..<.ón e-6 --

aqu.i. dob.e.e -e.orno -60CÁ.0 y como .t:vr.c.eAo c.on.Vr.a..t:a.n-te-. .e.a. decllc.a.da_ 
a. .e.a. ve~, vende a. .6U-6 Mo~do-6 como c.011-6um.i.do1¡_M • •• .e.a. de.elle.a.

da. a..e. CJr.é~o pJLU~a cllnvr.o a .6U-6 .6oc-lo-6 ••• .e.a. decllc.ada. a .e.a. pJLo
duc.c..<.ón u,t,i..R_.¿za. e.e. P"-O~o ~aba.jo de <!>U-6 a.6oc-la.do-6. 329 

328 Cervantes Ahumada. Raú1. Ve.Jtec.ho Mell..ca.u.:t..U" México. 1975. Edi 
toria1 Herrero. p. 128. -

329 Garrigues. Joaquín. Cu.Jt.60 de Ve1t.ec.lto Me.1t.c.an..t:.U, Tomo I. Méxi
co, 1977, Editor~a1 Porrúa, p. 299. 
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Carios Ma1agarriga, se pronuncia en e1 mismo sentido que G~ 

rrigues. ai estabiecer que: c.ua..tqu..i.VL 4oc.Á.eda.d e4 c.oope.n.a;Clva., -
en c.w:ui..to e4 .e.a. JLeutú.ón de. vcuz..i.a4~ pe!L4ona4 e.n una. obJLa. o emp1Le.4a. 

de;teArni.na.da. c.on e.e. pJLopó4Lt.o, polL JLegR..a. genVLa..f., de. ob.t:ene.JL be.n~ 

6-i.CÁ.04 1Le.c..<.p1Loc.04 -a.glLe.ga.- que c.on 4M mi..6mo-0 40CÁ.o-0 .:tll.a..ta.n de -

4Up!IÁJl1-i.IL .t.o4 -i..n:teJLmed-i.a.IL-i.o4. 330 

En resuuien, 1os pr_incipios fundamenta1es de 1a cooperación_ 

y de 1a empresa cooperativa descansan en 1os siguientes postula

dos: 

1 o. .e.a. vofun-t:ruUeda.d, 2o. .e.a. UbJLe. a.dhe.4-i.ón, 
o p!L-i.nc.Á.p-i.o de. .e.a. pue.JL:ta. a.b-i.e.JL.t:a., 3o. caJLác
.t:eA p/L-i.va.do, púbUco o 4oCÁ.a..f., 4o. no me.JLca.n 
.;t;,i.,t., 5o. c.on.:tll.o.f. democJLá.t:-<.co o a.pUca.CÁ.ón -=
de.e. vo:t.o p.t.u!La..f. de. G-i.de., 60. a.plica.c.-i..ón de -
.ea. -i..de.a. de 4e.1Lv-i.uo !f e.e. de.-0-i.tl..tVLM en .e.a. 4a. 
:Ci-4óa.cuón de ~ ne.cM.i.da.du hwr1a.na4, 7o. ::
JLea..e.-lza.CÁ.ón de uno o va.JL-i.04 6.i.nM 40CÁ.a..f.M, 
80. 1Le.p<11L.t:o dd exc.eden:t.e en a..t:enuón a.e. va.=
.t.olL de.e. :t.JLaba.jo, a.e. ma.ljolL o me.nolL Mo que -Oe 
ha.ya. he.cho de .e.a. 4oueda.d coopvr.a;tÁ.va., e.m--
p.1!.e.ándo.f.o en a.C1Lec.e.11.ta1L e.e. pa..Vr.-únon.i.o 4oc.-la.t. 
o en ob1La4 4oua..f.M, 9o. p1Lopó4.i..to de coope
JLa..t:-i.zaJL .e.a. ma.yoJL pa.JL.t:e. de. .e.a. econom-<:a.. 331 

E1 individualismo exagerado, fue 1a base ideológica del 1ib~ 

ra1ismo económico, y, consecuencia del capitalismo. No hay que e~ 

trañarse, hasta cierto punto, que el hombre moldeado por la econ~ 

mía moderna, sea también exageradamente individualista. Va tras -

e1 d~nero y e1 lucro porque sabe que.con el dinero todo 1o podrá. 

pues éste.constituye una "varita mágica". en un mundo tan materi!!_ 

1izado como es e1 actua1. En 1a economía moderna todo empuja a --

330 Maiagarriga, carios, T1La..t:a.do E.f.emen.t:a..f. de VeAecho Come.JLCÁ.a..f., 
Tomo I. Buenos Aires. 1963. Tipográfica Editora Argentina. 
p. 595. 

331 Ciurana Fernández. José Ma .• Op. cit. pp. 82 y 83. 
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l.os hombres al. egoismo y. a l.a l.ucha contra sus semejantes. Por 

eso. J.a idea del.. c~:~~eZ...at:':i.vi-~mo ·bi~n e~t:«'.!~dida y mejor pract:ic~= 
da. con ese- ~s~~?=:_~t:U_._-~e--~-ªº~~ri~~~i-~soci~i~-y co-:>peración,, une y -

prese~v~ l.a -~-~t-~ra;ez~:: _gr~-g~ ... ~~-ª:· der- .ser humano. 

3. 9 •. EL CORPORATIVISMO 

Esta forma de organiZ·a'~~liS~:'. ~~diai. es l.a que tiene por base 

1a agrtipación de l.os hombr.es,, .. -~-~:~Gn-:l.a comunidad de sus intere-

ses natural.es y de sus funcione·s\·.saC:ial.es, y por coronamiento º.!! 

cesario l.a representación públ.ica. 

El. régime~ corporS:·c.ivo significa l.a defensa de l.as 1.:lbert:a

des concretas de l.os grupos social.es frente al. estado y. al mismo 

tiempo. una representación eficaz de tal.es grupos junto a 1os po

deres púb1icos. La corporación es 1a profesión organizada; corpo

rativismo y organización profesiona1 son términos equivalentes, -

es e1 reconocimiento de 1os cuerpos intermedios entre e1 ciudada

no y e1 Estado. 

Por e11o y con razón, a1 hablar del régimen corporativo, se_ 

dice que es el que, armoniza y unifica las fuerzas económicas de -

un país. Las corporaciones constituyen la organización unitaria -

de las fuerzas de la producción. El corporativismo no exige 1a d~ 

saparición de la instancia sindical: e.f. ~~ncllca...to y ..fa. co~po~a--

clón, l!.ejo.6 de exc.J!.u..úr..6e .6e c.ompl!.emen-t:a.n. 3 3 2 

332 Cfr. Ezcurd:!.a, José Anton:!.o, El!. Slnd.-lc.a.Li..6mo PoLt-t:A.c.o, Nadrid, 
1966, Ed:!.torial Razón y Fe, p. 94. 
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El. sindicato ha de ser l.a base de 1a organización corporat~ 

va y, debe regir 1a vida del trabajo,, aún por encima de é1~ E1 -

corporativismo parece enteramente borrado de1 panorama po1Ítico

socia1- contemporáneo,, tras 1a disol.uci6n de los regímenes que -

surgieron en d~ver~~~ países ~iguiendo estas tendencias, princi

palmente, en la Italia de Mussolini. 

3.9.l. EL FASCISMO ITALIANO 

El. primer g~bier~o precidido por Mussolini, en octubre de -

1922, después:de l.a."marcha 'sobre Roma", y que vino a instaurar_ 

a ptlrtir de ese momento,, el." nuevo régimen,, que era algo más o m.!:_ 

nos ·igual. a una·dic~adura,, que perduró de 1922 al. 25 de julio de 

1943,, fecha en que,, el. gran consejo del. fascismo: eottc...i..en..t:e de -

.fa. g1t.a.ve .11Uuac..i.ón de..t. pa.U., .i.nv.i;taba a.e. JLey a a.11wn.Ui. e..t. comando 

eóe&.i.vo de .fa.JI 6ue1Lza.11 <Vtmada.l> y a nombll.aJL un nuevo gob-i.CVLno. 333 

Aunque hubo aparte de Ita1ia y de la Alemania nazista, ---

otros casos. es conveniente. recordar con brevedad los ejemplos_ 

históricos, porque en el caso de Ital.ia y Alemania inspiraron -

otros estados, a 1os que, 1a doctrina constitucional denomina: -

''autoritarios''• como: Au..6búa. c..n....i...6Ua.no-c.01Lpo1La.tiva. de 1934, de_ 

VollfÍU6 y SchU6.11chn.lg; Ruman.i.a de ManoUu.co; y .e.o.t. JLU..tan.t:u. "-.!!:. 
g.únenu. ilamado.11 de "co.e.a.boJLac.i.on.i..11.ta.11", como e.e de V.i.chy e.n --
F11.a.nc..i.a. 334 

Mussol.ini, suprimió el. sistema parlamentario, en Italia. En 

diciembre de 1925, se promulgó una ley sobre las prerrogativas y 

atribuciones del jefe del. Gobierno, primer secretario de Estado. 

333 Marani.ni, Giuseppe, H..i..6:toJr....la de..l. PodeA. en I.:.t.a..e..ia., Traducto-
res: Miguel Angel. Gonzál.ez Rodríguez y María Cristina Peste-
11ini-Lapare11i Sa1amon, México, 1985, UNAM, p. 297. 

334 Cfr. Biscaretti Di Ruffía, Pao1o, liWt.oductión a.i. VCVLeclw -
Con.6..:t.i..t:u.c..l.otta..l. Compa.Jta.do, Traducción de Héct:or Fix Zamudio, 
México, 1975, Fondo de Cu1t:ura Económica, p. 261. 
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En cuanto a 1a suspensión de1 sistema par1amentario. por -

Mussol.ini, hay quien opina que: 110 6u.e. Mu.6.6oU.U:. qu-i.e.n cU.ó mu.elL

.te. a.l .11.ég.üne.n palLfame.n.ta.IL.lo • E.e. JLég.üne.n .6 e. hab.t.a. da.do mu.e.JL.te. a._ 

.6.i:. rn,i,{,mo, me.joJL d.i.c.lto, ha.b.<.a. .6u.c.u.mb.ldo po.11. u.na. e.n6eJtme.dad moJL-

.ta..e. qu.e. .f.o a.{ÍUg.<:.a. de.¿, de. ¿,u. na.c..ün.le.n..t:o. 335 

E1· sistema corporativo en Ita1ia. que debería haber conduc~ 

do a una representaCión de 1os intereses de 1os trabajadores y a 

una democracia sindica1, se tradujo en un instrumento administr~ 

tivo de contro1 de 1a producción y de1 trabajo. La objetividad -

histórica· impone, sin embargo, reconocer que e1 sistema político 

de Musso1ini, e~ su fase mejor, es decir, después de1 asentamie~ 
to inicia1 y antes de su postrera degeneración y subordinación -

a1 hit1erismo, no fue un sistema de tota1 arbitrariedad y, menos 

todavía, de terror sistemático. Fue más bien, un sistema absolu

tista y paterna1ista que, encontraba sus 1ímites y contrapesos en 

e1 temperamento mismo de1 hombre, en e1 nive1 cívico-político de 

parte de 1.a sociedad ita1iana, en 1a dignidad de una magistratu

ra dependiente, pero en su mayoría honesta y 1igada a fuertes -

tradiciones jurídicas. En fín, ante 1a presencia de dos grandes_ 

fuerzas organizadas, de 1as cua1es una, integrada por 1.a manar-

quía y e1. ejército, eran de origen e inspiración del 11 resurgi--

miento", por ende, y laica. La otra, la iglesia confesional y 

teocrática, ajena al "resurgimiento" y contraria a él.. En 1.os ú.!, 

timos tiempos, cuando Musso1.ini se había acercado a Hitler y a 

su siniestro ymounstroGo sistema, la rebelión moral en el país 

se exacerbó cuando Musso1ini, en obediencia a las directivas de 

Hitler, introdujó en Italia 1a discrimación racial que, aunque 

335 Maranini, Giuseppe, Op. cit. p. 285. 
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atenuada. ofendía a l.a conciencia civil.. a 1a conciencia re1igi,2_ 

sayal. natural..humanismo del.os ital.ianoS. La rebel.ión penetró_ 

hasta 1.os al.tos rangos del. fascismo. En suma. en el. curso de 1.os 

veinte años de experimento fas~:l~-e·~. se ____ hilbíS v~st~ 1a. obra de un 

gobierno eficaz en cierta medida-,. 8.l. menos en su mejor período._ 

tal. vez bi.en intencionado,. p-ero arbitrario. absol.utista,. l.ento y 

empujado por el. sentimiento de ·su intrínsica debil.idad a tomar -

decisiones aventu~adas y desastrosas. 

En real.idad,. .10-s. fundamentos teóricos de l.a doctrina fasci.§. 

ta,. estuvieron apoya~~~ por un 1.ado, sobre el. concepto del. Esta

do~Autoridad, ext~aído de- 1.8 fil.osofía hegel.iana,. y por otro, s.f?_ 

bre 1.as afirmaciones.de Pareto.re1ativas a 1a economía y a 1a -

historia. 

El. Partid.o Nacional. Fascista fue fundado por Musso1ini" e1 -

23 de marzo de 1919"en Mi1án; este partido 11egó a ser intérpre

te de l.as aspiraciones naciona1istas. de 1as jovenes generaciones 

de l.a media y pequeña burguesías. que retornaron a1 frente" des

pués de años de existencia aventurera y pe1igrosa,. con e1 deseo -

de renovar l.a vida de1 país; pero pronto quedaron insatisfechas_ 

por l.as dificu1tades de su incorporación a 1a sociedad civi1 ~ -

desil.usionadas por l.os escasos frutos que" según afirmaban,. habían 

sido obtenidos por Ita1ia.en e1 p1ano internacional; después de_ 

una guerra tan 1arga y sangrienta. 

Posteriormente.no tardó en. incorporarse,. la convicción de 1a_ 

necesi·dad de reaccionar con firme determinación a 1as l.uchas,. con 
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frecuencia violentas. emprendid.as por J.as masa~ prol.etarias y -

campesinas. contra J.as el.ases patronales, que culminaron bajo -

la presidencia de Giolitti. en la ocupación de J.as fábricas. Se 

formaron en muchas localidades 1os "fascios de combate", que º..E 

ganizaron .1as aguerridas .. escuadras de acción .. , dispuestas a ª..5:. 

tuar con 1a energía decisiva que, parecía fal.tar a los órganos -

del. gobierno. Al mismo tiempo, se intentó absorber algunos el.e-

mentes más activos del naciente sindica1ismo revolucionario. -

adoptando una doctrina económico-social. que.tomó el nombre de -

"corporativismo"• dirigida a fundir l.os intereses que .. frecuent~ 

mente eran contradicctorios, de los empleados y de l.os trabaja

dores, en un esfuerzo coordinado y común, dirigido a incre1nen-

tar 1a actividad productiva de1 sector respectivo. 

Una de 1as afirmaciones más enérgicas de1 discurso de Muss2 

iini, fue 1a expresada en 1a Se al.a: :todo en e.e. E-O:t.a.do, nada óue

~ de.e. 'E¿,;t.ado, nada c.on-t:Jta e.e. E.6:ai.do ••• o aquella o:Ot.a de.e. a.JLt:.i'.c.~ 

.f.o lo. de .ea. CaJt.:t.a. de T1tabajo de 1927: .e.a. Nadón l.;t.a..Uana ••• e6 -

una. utúda.d moJt.a..e., poU.:t.-i.c.a y ec.onómlc.a, que .t.e 1teaUza .in:te91ta..e.-
. men.:te en e.e. E.t.:ai.do Fa.t.c.-U.:ai.. 336 

El fascismo fue extendiendo año con año su ingerencia, en la 

vidad de la colectividad ita1iana, absorbió 1os sindicatos, y -

eliminó a los demás partidos políticos, la inscripción en el PaE 

tido Nacional Fascista, se transformó en requisito indispensable 

para los ciudadanos, es decir; para tener acceso a los cargos, 

funciones y promociones diversas; en la escala laboral. 

336 Biscaretti Di Ruffía, Pao1o, Op. cit., p. 264. 
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E1 30 de abri1 de 1927.se expidió 1a "Carta de1 Trabajo". -

aprobada inicia1mente por el Gran Consejo del Fascismo.., que en -

esa.época..,era únicamente órgano de1 partido.., pero. posteriormente 

fue adoptada por el ordenamiento jurídico estatal.., con la Ley de_ 

13 de diciembre de 1928.., Núm. 2832, y finalmente.., se incorporó e~ 

tonces en el preámbulo del Código Civil.de 1942. Con la Ley de -

20 de marzo de 1930.., Núm. 206, se creó el Consejo Nacional de 

las· Corporaciones. Posteriormente y.., por Ley de 19 de enero de --

1939.., Núm. 129, fueron suprimidas por completo las elecciones en 

materia poiítica. transformando: .e.a. CámCVLa. de V~pu.;t;a.do¿, en una. -

nueva. CámCVLa. de .f.o¿, Fa..6 CÁ.o-6 y de .f.a..6 CoJLpoJLa.CÁ.o 11u • 33 7 

El corporativismo italiano, cuyo verdadero teorizador fue 

Alfredo Rocco, intentaba rea1izar 1a fusión de 1os sindicatos p~ 

trona1es y obreros, bajo 1a dirección de1 Estado. Fracasado el -

proyecto de formar sindicatos mixtos de patrones y obreros, e1 -

partido consiguió solamente formar,.sindicatos obreros agrupados_ 

dentro de la confederación de sindicatos fascistas, que intentó_ 

conjugar con 1a Confederación Nacional de Industria. Pero ésta -

s~ opuso. Entonces, el partido recurrió a 1a fuerza y permitió -

que,1os sindicatos dec1arasen una serie de huelgas con objeto de 

intimidar a los industriales. Finalmente, las industrias cedie-

ron y aceptaron el plan fascista. 

Encuadrando en corporaciones toda actividad económica de la 

nación, e1 fascismo, reemplazaba 1a antigua idea de1 parlamenta-

rismo,fundado sobre el principio de lá 1ibertad individual, por_ 

la de1 corporativismo, que considera a1 individuo como parte in-

337 Biscaretti Di Ruffía. Paoio. Op~ cit •• p. 268. 



260 

tegrante -de un grupo económico. Como se sabe, en 1os .regímenes_ 

de dictadura no hay opinión, únicamente hay una ideología ob1i

gatoria,. impuesta po·r el. Estado. Por l.o tanto, 1a libertad de -

P.ensami.ento no es más que anarquía intel.ectual.,. a 1a que; se opo

ne el. interés nacional. Como ya se dijo antes,. el. partido es el. 

instrumento por medio del. cual. se impondrá l.a ideología ob1iga

toria,. convertida en ideología del. Estado. Pero l.a ideología no 

se impone s6l.o por 1a fuerza. Procede de una actitud del. espír~ 

tu, de una 1arga preparación que forzosamente debe dirigirse en 

primer :lugar a l.a juventud y 1.uego a l.as masas. El régimen tot!!_ 

l.itario se apoya en diversas formas de educación, que pueden -

ser mediante 1a escuela. e1 deporte. 1os espectácu1os. etc., en 

1os qu~ se incu1can un entusiasmo o un estilo de vida, por 1os_ 

diversos medios pub1icitarios. También es necesario que, el. rég.!_ 

men induzca el. entusiasmo. l.a admiración y l.a confianza del. pu~ 

b1o medi~nte manifestaciones espectácu1ares, en 1as que, se glo

rifiquen 1os jefes; y 1os 1.íderes;· 1as bondades y superioridad_ 

de1 régimen que se pretende exa1tar. 

3.9.2 EL NACIONAL-SOCIALISMO ALEMAN 

Por 1o que se refiere a l.a A1emania Naciona1-Social.ista, -

destacaremos 1os aspectos más re1evantes, que inciden fundamen

talmente en el. tema que nos ocupa. El. Nacional.-Socia1ismo pre

tende 11evar hasta su extremo uno de l.os procesos que caracter~ 

za 1a estructura de 1a sociedad moderna: l.a burocratiznción, e~ 

tendida ésta,como un proceso que se desarrol.l.a tanto o.n 1a esf.=_ 

ra púb1ica como en l.a privada, si 1os miembros de l.os sindica--
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tos deciden modificar sus condiciones de trabajo, 1o ~acen acep

tando 1a recomenda.ción de sus di.rigentes,. en cuyas manos queda -

l.a-·deCi.SiOTI.·. ·Ese.e proceso de mediación y despersona1ización se -

extiende también a l.a cul.tura. La música 1.l.eg~ a organizarse ba

jo l..a dire"cción de ·secretarios profesional.es que,. no son necesa-

riSmente músicos. Hay organizaciones para famil.ias numerosas y -

para Sol.teros,. asociaciones del. control. de 1a nata1idad. canse-

jos consul..tivos para aumentar e1 bienestar de 1.a fami1ia. coope

rativas de consumo, etc. 

En resumen, existe: una. 'Led ~i-lga.n-t:eAca. de. 01<gan-i.za.c-i.011e.6 

que aba.1<ca.n caA.<.. ;todo.6 .f.o¿, <U> pec..to.6 de .ea. v-lda. hu.mana., y cada. 

u.na. de e.l.t.tu. u;ta. go be11.11a.da. poli. p1t.eA.lden-t:e.6 y v-i.ce-p11.e.6.lde1U:e.6, _ 
,¿, e.C1te.tct'L-i.o.6 y ;tu o'LeJL0.6, ca.da. una. empt.ea. a.g enc..l.Cl.6 y a.g e1i-t:e.6 de -

pu.bUc..l.da.d ded.lca.do.6 a. ¿, rvi.v.<..J< de -ln-t:e.1Uned.la.Jt..lo,¿, en .la..6 Jt.e.C.a.c...i.o- -
neA ••• en una. ¿,oc...i.edad ;to;t~ que e.6:tá. en;te11.amen-t:e. a. me.1t.ced_ 

de. bWLó~. 338 

El. partido naciona1-socia1ísta es sobre todo.una gran orga

nización burócratica. que inicia1mente pugnaba por 1a unión de -

todos 1os a1emanes en un Estado pangermano, en e1 que,só1o pers.2_ 

·nas de sangre a1emana podían ser ciudadanos y por :Lo mismo, con-

s1derados como compatriotas y,por 1o tanto, ningún judío puede -

ser considerado de :La misma manera, 1os no a1emanes, só1o podrían 

vivir dentro de1 Estado a1emán.como extranjeros. E1 programa de1 

Fartido Nazi. redactado en 1920,por e1 mecánico Gottfried Feder. 

seña1aba en sus 25 puntos, varios aspectos en e1 que sobresa1~an 

entre otras cosas,1os conceptos de raza y nación. 

338 Neumann, Franz, Be.hemo.t.lt. México, 1983, Fondo de Cu::Ltura 
Económica, p. 409. 
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Despues de 5 años de prisión en 1a fortaleza Landsberg, en 

una de cuyas ce1d.;.s escribió Adolfo Hitler. Me..ln Kamp6 (Mi Lu-

cha), que pronto se transformó en 1a biblia de1 movimiento na-

z-:lstS. Ei Par-ti.do NaC:lOna-1...,;so·Ci-8iist-~0 -obrero -Alemán, reconquistó 
' - . -

~au1acinameDte. terreno, inc1usive 0:tin el. Párl.amento, aprovechan-

do i'as difí.cil.es condiciones de1· pl:iís. E1 Presidente Hindemburg 

iiamó a·~itl.er,para asumir el. cargo de canciller el 30 de enero 

de 1933,.·· ant~riormente, l.e había sido ofrecido el puesto de Vic~ 

carici11er. pues: IU.ndembwr.g, p11.06u.ndamen.t:e de.6c.on6.i.a.do de H-<-tieJL, 

QUe/Úa. que. Van Papen vo.f.v.i.vr.a. como c.a.nc..<.Ue.11.. 339 

En 1934, la 1ey sobre la reconstrucción del Re.lc.h: .t:lr.a.>U. 60~ 

mó e..f. Et.:t:a.do Fed~ en E6:ta.do Un.<..t:a.11..lo Cen;t;/La.liza.do y .t.uc.e.6.lv~ 

men.t:e. .t.e ..t.upll..lm.Le11.on e.e. Rúc.IUJta.t (Segunda. Cáma.Jta.) y e.e. CoYl.-6ejo 

Ec.onóm.lc.o de.e. Re..lc.h a. .f.a. muvi...te de..f. P1tu.Lden.t:e H.i.ndembwr.g e.e. 2_ 

de a.go.t..:to, H.i.Ue.Jt en 6u.nc..lone.t. de c.a.nC...:Ue.11., a..6um.ló .:ta.mb.i.én .ta.-6 

plle.t..i.denc.-<.a..e.u, Uega.ndo a. -6 e11. Fíihlle11. und Rúc.h-6 ka.nz.f.e.Jt, (Ca.u.~ 

U.o y Ca.nc..i.Ue.Jt de Afema.n.la.) • 340 

En e1 año de 1935.1a transformación de1 Estado en sentido_ 

autoritario se va extendiendo con pasos decisivos. aumentando -

1'os poderes de Hit1er. se estab1eció e1 servicio mi1itar ob1ig!!:, 

torio. e1 servicio ob1igatorio de1 trabajo; y por lo que se re

fiere a 1a tute1a de 1a raza. se aprobaron las conocidas leyes_ 

de Nuremberg. de finales de 1935 al estallido de la guerra. c1_ 

1o. de septiembre de 1939. continuó la expedición de disposici~ 

nes 1egis1ativas>en sentido siempre más autoritario y centrali

zador. 

339 

340 

Cole, G. D. H. • H.i.-6.:toll..la. de.e. Pel't.6a.m.len.:to Soc..la.Li.-6.:ta., Tomo VII, 
Segunda reimpresión. México. 1975. Fondo de Cultura Económi
ca. p. 54. 
Biscaretti Di Ruffía, Paoio, Op. Cit. p. 273. 
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Los sindicatos dirigidos por Theodor Leipart, se manifest~ 

ron partidarioS de la sumisión y mantuvieron una política de -

S;byección frente al. poder de Hitl.e·r. El Partido ·nazi. decidió -

conservar 1as organ~zaciones sindicales, unificando 1os secta-

res y grupos bajo una dirección nacional-socialista. Los diri-

gentes de 1os sindicatos libres, Leipart y Grassman. cooperaron. 

Ofrecieron abdicar si se conservaba 1a estructura sindical. Di

so~vieron pub1icamente 1a alianza de l.os sindicatos con el Par

tido Socia1-dem6crata,y prometieron 1a futura neutralidad polí

tica de1 movimiento sindical. El lo. de mayo de 1933. los nazis 

convirtieron el antiguo día del trabajo de los socialistas, en -

un gran festival nazi, bajo los auspicios de1 recien establecido 

Frente Labora1; a1 d~a siguiente,ocuparon todos los edificios -

sindicales, arrestaron a cientos de sus líderes y transfirieron 

a 1os miembros de los sindicatos, en masa, a1 frente laboral. 

En este organismo, totalmente subordinado al Partido nazi bajo_ 

el control de1 Dr. Ley, que encabezaba también la organización_ 

de1 partido, así,1os miembros de los antiguos sindicatos 11 li--

bres". cristianos y de otras denominaciones se vieron ligados a 

la fuerza ·de catorce uniones, relacionada cada una con cierta -

actividad laboral. La función del frente laboral, era fundamen-

talmente movilizar la mano de obra nacional y ponerla al servi

cio de1 Estado nazi, no era negociar, ni defender los intereses_ 

propios de los trabajadores. Así: e.e. mov.Un.i.ent:o -6.i.nd-lc.a..i. a..lemá.n. 

{)ue Uqu.:i.dado comp.eúarnen.t:e c<I4.l .6.i.n 11.u.i.6.t:enc-la; y .6<U> clúiÁ.ge!:}_ 

.t:u Le.lpcvt..t: !f GIL<l4.6man, a pel><VL de .6U .6wn-Ló.lón, 6uvwn e11.v.lado.6 

a. campo.6 de concen;tltac-lón. 341 

341 Col.e, G.D.H., Op. Cit., p. 58. 
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Hitl.er abandonó 1a idea de formar con e1 frente 1abora1 una 

corporB.ción,. que _in~1uyera patrones y ·trabajado"iés; ·.puesto que. -

e11os no estuvieron dispuestos á aceptar10 Y .Hitler. desechó sus 

proyeci::-os de una organización corpora~iva .• 

:Fueron. -fUndad6s l.os Tribunal.es de honor social. para dirimir 

1as relaciones 1abora1es. Se podía castigar a l.os patrones con 

una advertencia,. una amonestación,. una mul.ta hasta de diez mil. 

marcos. o l.a pérdida del. derecho a ser l.íderes de empresa. Los 

patrones pod~an ser acusados de vial.ar el. honor social.,. por ha-

cer un uso del.oso de su posición preponderante en 1a fábrica,. pa

ra expl.otar l.a fuerza de trabajo de los colaboradores o,.parn ma~ 

char su honor. Los trabajadores pueden ser castigados cuando po

nen en peiigro 1a paz de ias relaciones de trabajo, por sedición_ 

de1ictuosa de los co1aboradores, cuando perturban el espíritu de 

la comunidad; cuando hacen repetidam~nte apelaciones temerarias. 

·Estos Tribunales están integrados por un juez, nombrado por los_ 

ministeriores de Trabajo y Justicia conjuntamente, y un 1íder de 

empresa y un consejero nombrado de 1istas preparadas por el Fre~ 

te de Trabajo. En 1939 había en Alemania, unos veinte millones de 

obreros manual.es y oficinistas empl.eados: !J .6ó.f..o hubo 14 c.a..60.6 -

c.onór.a. c.o.f..a.bo11.adoJLu. E.6.t:o p<ULe.c.e. .uombJLo.60, pvi.o .f..a. e.xpUc.a.uón 
u ·,¡,e.nc..llla. !J .6.lgn.ití.lc.a..t:.lva.. E.f.. a.plVt.CLt:o .t:VVto/!ÁA;ta. u mue.Ita má..6 

óueJL.t:e. !f comp.ee.t:o e.o n:tlt.a. .eo.6 co.f..a.boJta.doJLCU. qu.e. e.o n..tlta. c.ua.f.qu.i.VL _ 

o:t/r.o e..!.;tAa,:Co de. .fa. ./>oúe.da.d. 342 

Los abogados especialistas en probiemas obreros, fueron ex-

c1uídos de ios iitigios;como una medida progresista. El trabaja

~or tenía que actuar por sí mismo. 

342 Neumann, Franz, Op. cit., p. 471:. 



CAPITULO 4 
LA IDEA DEL TRABAJO 

EN LA DOCTRINA SOCIAL- CATOLICA 

4. EL TRABAJO EN LA BIBLIA 

E1 hombre. enseña. 1·a .b.ibiia, estaba destinado a1 trabajo, -

aún en ~1 estado de: "g;·a~i~":. e~- ~:1-.· estado de "perfección" antes 

de 1a caída. Dios t.om6 a1".h~mbre y lo col..ocó en el jardín del -

Edén para que lo cultivara, seña1a el génesis. 

E1 trabajo productivo es la contribución del hombre a su -

propia perfección, el hombre pues.debe trabajar, el trabajo es -

una necesidad vital y debe ser socialmente útil. Los que estemos 

en aptitud de trabajar debemos hacerlo, contribuyendo con nues-

tro esfuerzo al beneficio de la colectividad. 

Hay quienes scfialan, que la l1umanidnd se inicia con una es

pecie de edad de o~o; que el mundo nace esplendoroso y la tierra 

férti1 y pródiga esperaba a un ser: el hombre. Otros> por e1 con

trario. afirman la existencia de: una .e.uc.ha C.OH...!i-~au..te, :teJ'UL.i.b.C.c., 

de.e. homblte 6"-en..te a. .e.a. 1tCLtuJLueza. a.dvVt-~a.; é.6.te debe c.omba..t.Uz. -
dZa. y n.oc.he., c.on 6.ien.a,i, y c.on. o:t.Ji.o.6 lwmbJi.e-~ y e.e. .iiu.tin.to de .60-

bJc.ev.{_v..i..Jt .6e.Jz..á .lo ú.1úc.o que .l:..o.6 a.compalta. y a..Ue.n.ta. 343 

La realidad es difícil de estnb1ecer> pero sí pensamos que_ 

desde un principio en 1a historia. de la humanidad, el hombre de

bió de trabajar para procurar su subsistencia. Aún cuando en 1a_ 

343 Cfr. Mar e, Jorge Enrique: In..tll.odu.c.c-i.ón. a..e. Ven.ec.lto La.bo11.a..e., 
Buenos Aires> 1979> Ediciones Depa1ma. p. 2. 
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actual.idad haya quienes se l.as arreg1an para vivir sin traba-

jar, y por 1o tantO, sin_aportar su energía, en un trabajo 

úti1 a 1a sociedad o comunidad de l.a cua1 forma parte. 

4.l. EL,TRABA.J,0 EN'LA ENCICLl.CA "RVLwn Nov<l-'!.wn" 

En 1878~_,eá,:.;i~Cto ,pB.pa el. cardenal.. Pccci, con qui.en l.as_ 

inquietudes·._ s:~-~~i,B.i'éS ¡-.:-d~-- ia ·epoca, encuentrnn eco. 
,,.;_·, 

.·~'- -

En es~-~-~ _,.f~~~P_os·, ciertos sectores de l.a el.ase obrera, -

habíaU - deP,;~-Sitá'.dO-·'.en el. papa una enorme confianza. Diversas p~ 

r~grinaciones_de-obreros franceses, en 1887, 1889 y 1891, so1~ 

citaron que el. romano pontífice pronunciara pal.abras de_a1ien

to para 1S: causa de :Los pral.etarios. 

Se acercaba la hora de una histórica decisión rel.igiosa -

en l.a cuestión socia1. En 1884, mediante 1a encíclica lrunon...t:a

L~ Ve,.i., expone 1a doctrina católica aceren de los deberes de1_ 

estado. En 1888, en 1a denominada Llbell.t:a.6, se refiere a1 pro

b1ema trascendente de 1a 1ibertad humana. Por último, en 1890, 

en l.a titulada Sa.p.le.t'J..tl.a.e. CJL.i..6.t.i.a.na.e, traza 1os deberes de 1os 

ciudadanos. 

Sería muy imprudente juzgar las doctrinas ec1eciústicas 

de León XIII, según l.a leyenda exagerada de: Papa 4oCÁ.~Xa y 
JL<?.pubUcano ed.l6.lcada a de.1otiempo 6obJLe doh de hlU> enc.lcUca.6: 

RVLwn novaJtu, hObJLe RA. cond.lc..i.ón de .toh obJLVLDh... e 111.-te-'L .<.n-

11wne.IUL6 ( 1 8 9 2 l h o bJLe RA. adheL>.ló n de .eoh ca..tólicoh üJLancc..6 <!-6 a 

.ta Repúb.Uca. 344 

344 Guignebert, Charl.es, E.f. CJL.i...6..t:..i.an...Wmo me.d.-l.eva...C.. !J mode1t.1to, -
Traducción de: Né1ida Orfi1a Reyna1, México, 1980, Fondo 
de Cu1tura Económica, p. 289. 
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Cuando uno se toma e1 trabajo de examinar estos documentos, 

l.a 1eyenda se desvanece. La encíc1íca RVLum novaJtu.m inspiré.. a -

l.as organizaciones sindical.es modernas, para trazar e1 plan de_ 

una organización católica de trabajo; y de acuerdo con e1 espí

ritu de 1a Iglesia, espíritu de autoridad, espíritu de orden y_ 

"de condescendencia para 1os fuertes, pretende reglar las rela-

ciones de1 trabajo y el capital.. 

Es conveniente ac1arar que,se habla de Doctrina Social Ca

tól.ica: porque los principios que 1e sirven de base: .6e haya.11 C.D.!! 

d-i.c.-lonado.6 polt .e.a c.onc.epc.-ló11 c.a:tóUc.a de.e. homb11.e, upec.-la.emen.t:e 

po4 .f.a.6 docA:lúna.6 de .e.a c.Jteac.-lón, e.e. pec.ado 0Jt.lg.i.11a.l. y .e.a 11.ede!! 

c...i.ón.345 

Por otra part~ si León XIII hubiera asumido un.a actitud 

diferente, habría contravenido a 1a tradición pontifical cuyo -

representante era. Podría seguramente mostrar intransigencia en 

cuanto a sus derechos políticos sobre 1a iglesia y e1 siglo, -

mas es poco probable aceptar una adaptación de la-doctrina re1_! 

giosa, de la que es guardián.a 1as exigencias de un tiempo para 

el cual no estaba hecha. 

Entre otras de 1as manifestaciones, para entonces, "rcvolu-

cionarias". el calificado como"Papa <le los obreros."se pronun-

ciaba por el derecho a: .fa a..&oc.i.ac.ión .f..abo1t.a..i., pol'L e.e. de.6can.4o _ 

dom.i.n.i.c.a.f., polt .e.a. .e..ún.Uac.-lón de-f. b<abaj o d-i.a/t.lo, po1t .Ca. pnoh.i.b~ 

CÁ.Ón de.f. ;t/<abajo .i.n6ait.Cü'., pOlt .f.a. e.6e.nCÁ.a.l. pltO:tec.c.éón de <'.a llllt

jelt .Di.abajado1ta., polt .e.a 6.i.jac.-lón de un .6a.C.a.Jt-¿o m.<:11.i.mo ju-1>:to !f -

345 Soberanes Fernández, José Luis y Francisco Cantú Quíntañi--
11a, Reó.f.ex-i.oHM --1>ob11.e .e.a doc.:tn . .i.na .6oc.-la.l. c.a.tóUc.a. y e.e. de
Jt.ec.ho púbUco, México. 1979, Revista de la Facultad de Der~ 
cho de México, UN.Al'-1, Tomo XXVIII, Sept:iembre-Oiciembre, --
Núm. 111, p. 847. 
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Respecto de las relaciones entre capital y trabajo señala: 

.C.o.6 -'l.Á.C0.6 y .C.o.6 pa.Vi.one.& necu.e.JLden qu.e. no de. 
be.n .t:e.11e.n a. .C.o.6 obne.no.6 pon Mc.C.avo.6; qu.e. áe 
be.n -'LeópeXa.n e.n ~o.6 .e.a d-i.g1údad de. .e.a pVL-= 
.6011a ••• qu.e. 110 e.6 ve.ngonzo.60 pana. e.e. liombne. -
tú. .e.e. ne.baja ee. e.j e.nuc-<.o de w1 o tí-Le.lo, pu.~ 
.C.e. ha.b.l.e.Ua .t:a..e ae.t:-i.v.i..dad pana pode.Ji. l101Vtada 
me.n.t:e. .6u.6.t:e.n.t:an .6U. v-i.da. tJ • •• de.ben ne.candan -= 
.C.04 tico.6 qu.e.: opltÁ.m-i.A e.11 p>i.ove.cho plt.op.i..o a 
.C.o.6 .i..nd-i.ge.n.t:u, aó.Z. como, e.xp.C.o.t:an .6u. m.i...6e.--= 
Jt..i..a y .6u. pobne.za paJt.a mayone..6 .C.u.c>i.o.6 M con
.vi.a .t:odo de.JLecl10 cli.v.i..no y hwnano. 34 7 

No hay que olvidar que en épocas pasadas, el trabajo no -

era considerado una actividad digna del ser humano, que gozaba -

de libertad, y de un estatus social privilegiado; tal y como 1o 

manifiesta el Dr. De la Cueva, con cierta extrañeza,al referir

se a l.a antigua Hél.ade: aqu.e-C. m-i..c.agno de .e.a cu..e..t:<VLa, no ob.6.t:a11-

.t:e. .6U. g....a11deza, con.6-i.g11aba e.tt .6U.6 .C.e.yu qu.e e.e. .Vi.abajo eAa ee. -
de.be.Jt. de. .C.o.6 e.óc.l'..aV0.6 • 348 

Como se sabe, Aristóteles el gran sabio de la antiguedad,_ 

justificó la esclavitud, el fi1ósofo, nació, vivió y murió en -

una sociedad en la cual la esclavitud, era 1ega1 y socialmente_ 

aceptada. 

346 Alcalá-Zamora, Luis y Gui1lermo Cabane11as, Op. cit., p. 561. 
347 León XIII, Re.Aum ttOVa.IZ.Wn, VI Edición, México, 1980, Edicio-

nes Pau1inas, pp. 19 y 20. 
348 Cfr. De l.a cueva. Mario. E.C. Nu.e.vo Ve.ne.cito Mex.lcano de..f. Tnab!! 

jo, México, 1980, Tomo I, Editorial Porrúa, p. 64. 
V-i.d. Su.p~a., pp. 3 y 4. 
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4. 2. LA ENCICLICA Qw:id/La.g/Ui.üno Amto. 

Al. cU.m¡;)1.irs·e exactamente cuarenta años de l.a encícl.ica Re

~ rtOVa.JL.Wn• ._·-~i ·is. d'~ ritayo de l.931., en épocas de confusión in-

ternacional..:·· y·;·~aé:.:Í:a.~--~-'- el. pontífice Pío XI, publ.icó un~ nueva e!!. 

cícl.:LCa- de~~~~i:~~~~:' ·pc:>r~ esa recordación cronol.é5gica: Quadtt.a.gé.6i.n10 
Anno. 

. ;:,:.··-

En ·-tB.l¡ dO.cumento, existe una continuidad de criterio subs-

t~nci_8:3::• . si i;;:J.-e.n con l.as experiencias pol.íticas, económicas y -

socia::Les de· ·C"uatro décadas transcurridas, se procedió a formul.~ 

cienes'· más concretas en 1.os aspectos l.aboral.es y soci.al.es. 

En posición de condena'!: excesos de l.as tendenciaS opuestas 

ei pontífice rechaza tanto: 

á,U,m-i.nUÁA o ruune.11.t:atL .<.ndeb.i.cfa.men,t:e. .t.o.6 .6a
.f.lvúo.6 de .t.o.6 ob~elLo~. patLa ob~en~ mayo-
ILU gananc..la.6 p~ona.t.u y .6.<.n ~endelL a.e 
b~en común ... 349 -

Propone una "l.ey de justicia social."• consistente en que: 

ü.~a .te.y de jUhtiCÁ.a .6oc-la.t. p~ofú.be que -
una c..I'.a..6 e ex.tuya a .ta a~a de -1'..a pa4tic.lpq, 
c-l61t de .e.o~ bene6-i..c..-La~. V-La.ea. ~.:ta .te.y 11a 
.6ó.t.o .ea c&u.e de -l'..a4 úcah, que, Ub~e.6 áe 
cu.-i..dado c.11 .ta abu11da11c..la de hu 6a~u11a, -
p-i..el'U>an que e.t j<L6~a 011.den de -1'..cu. e:.a~cu, ~ 
-tá en que ~oda tinda p<Vta e.e.e.a~ y nada LlE; 
gue a.e o b~eJLo. h.i.11a ~a111b.lé11 .e.a. c..I'.a..6 e de - -
.t.o.6 p~of.~~a.6 que, vehe111e1~emc~e e•t6WLS, 

349 Pío XI: Q.ua.dltagé.6..úno AtU1.0, 111 edici.ón. México, l.980. Edi
ciones Paul.inas, p. 36. 



c..i.do.6 po11. .ta. v,i.o.ta.c..i.ón de .e.a. jU-.6tic-i.a. y ex 
c.u,i.vamen.te cll.6puu;to¿, a. 11.ec..eama.11. poli. c.uaZ 
qu,i.e.JL_ med-i.o e..e. ún,i.c.o deJLec.ho que e.e.ea¿, 1te-= 
e.o no e.en, e..e. .6U!JO, ;todo .l.o que qu.i.e11.en pa.1ta. 
¿,.<:, poli. ,¿, eJL p11.o duc.;to de ¿, U-.6 ma.no.6 • 350 

4. 3. _LA _ENCICLICA Ma.;te11. e;t Ma.g.U.Vi.a.. 

270 

A1 ser e1ecto Papa el cardenal Ronca11i,. a fines de 1958. 

y que había de ocupar e1 trono de San Pedro con e1 nombre de -

Juan XXIII. estimó que e1 Vaticano no podía prolongar en mate-

ria social un silencio que, se acercaba a 1os treinta años. 

Así. por tercera vez en un 15 de mayo,. el de 1961,. al cum

plirse setenta años de la toma de posición de la iglesia en la_ 

cuestión social,. Juan XXIII,. publicó su encíclica: Ma..t:C!.IL e.:t Ma.g~ 
.t:.lta,. que completa e impulsa el pensamiento católico de este vi

tal problema de 1a humanidad. El pontífice reconocía la angus-

tiosa realidad del incierto presente,. sin esconder las llagas y 

errores de una sociedad quell recuerda por demás sus Uerechos y -

o1vida sus deberes. En un mundo be1igerantc de ideas y <loctri-

nasll 1a ig1esia ocupa un 1ugar de vanguardiall pero no para con

quistar territorios ni 1ograr adeptosll sino para mostrar su --

preocupación que af1igen a 1os trabajadoresll agobian a 1as mu1-

titudes y subyugan a pueb1os y naciones. 

En 1a parte introductoria de 1a encíc1icall que como todas.a

recibe su nombre de 1as pa1abras inicia1es de1 textoll dec1ara -

e1 pontífice que: 

350 -:Cdem, p. 28. 



Ma.dll.e !f ma.e.6-Vu:t de :t:o do.6 J!.o¿, puebl!.o.6, .e.a. 
-lgl!.e.6-i.a. ul'IÁ.vCVl..6a..e.. • • a.urtque tierte como --=
p-'Llrtc-lpa..e. ml-6.lórt .6a.rttití.lca.JL .e.a.~ <LtJna..6 !f -
lta.cVLta..6 pcur.;t:.[c-lpM de J!.o.6 b-lerte.6 de.e. oJz.
dert .60bJz.erta.:t:u.Jz.a..e. .6.lrt emba.JLgo, .6e pJz.eocupa. 
cort .t>oUc-l:t:u.d de l!.a..6 ex-lgertc-la..6 de.e. v-lv.UZ. 
d.la.Jz..lo de l!.o.6 lwmbJz.M, 110 .6 ól!.o ert cua.rt:t:o 
a..e. .6U.6:t:ert:t:o !f a. J!.a.-6 co11cli.c-i.011M de v.lda, -
.6.irto :t:a.mb.lé11 en cua.rt:t:o a. .e.a. pJz.0.6 p~da.d -=
!! a. fu cu.e.:t:U"-a. en .6 tL.6 mú.L:t:.lp.e.e.6 a..6 pee- - - -
;t.o.6. 351 

27 l. 

E1 pontífice se rcf iere con profunda amargura a innumera-

b1es trabajadores de muchas naciones. de continentes enteros. a 

1os cua1es se 1es da un salario que 1os somete. así como. a sus 

fami1ias. a condiciones de vida infrahumana. E1 hecho se atrib.!:;! 

ye ante todo a 1a industrialización. Ante tnl desorden e injus

ticia, e1 pontífice declara que 1a retribución del trabajo no -

se puede abandonar a la ley del mercado, ni fijarse arbitraria

mente. A los trabajadores les corresponde una remuneración que_ 

les permita un nivel de vida verdaderamente humano y hacer f re!! 

te con dignidad a sus responsabi1idndes fnmil.iares. E1 trabajo_ 

debe ser concebido y vivido no sól.o como fuente de entradas, s~ 

no corno;cumpl.imiento de un deber y prestación de un servicio. 

En cuanto a l.a social.ización 11 considera este fenómeno como: 

Un P"-09"-M-lvo mu..C.tipUc.a.Jz..6e de .ta..6 Jz.e.e.a.-
c-lorte.6 de cortv-i.ve11c-la., cort d.Lvcvwa..6 tÍOJz.- -
ma..6 de v-lda !/ de a.c:t:.lv-lda.d a..6 o e-lada. • •• fu 
.6Dc..la..e..i.za.c-lón M a.e. mUmo tiempo Jz.e6.e.ejo
!/ ca.U.6a. de urta. CJz.ec-lert:t:e .lrt:t:e.Jz.ve11c.ló11 de
.e.o.6 pode.Jz.M pú.bUco.i. • •• pe.Jz.o M ;t:amb.iél'l _:: 

351 Juan XXIII. Ma.:t:e.Jz. e:t: Ma.g.l¿,;t_J¡_a., VII Edición, México, l.980, -
Ediciones Paul.inas. p. 3. 



611.~o y exp1<.el>.i.ó11. de una .:tc.11.denc..i.a na.:t:LVZ.a.l, 
c.cu..l .i.11.c.on.t:el'l.lb.f.e, de .f.o-6 -6 ell.c..6 hw11a11.o-6: .ea. 
.:te11.de11.c..la a. a.-6 o cÁ..aJt.6 e pcvi.a. .ea. e.o 11.-6 ec.uc..i.ó 11 -

de .f.o-6 obj e.:t.lvo-6 que -6upvz.a.11. .e.a. c.apac..i.dad -
y .f.o-6 med.i.o.6 de que puede11 d.i.-6po11.e11. .f.o-6 .ln
d.i.v.lduo-6 a..i..6.f.adamel'l..:te. 352 

272 

Señala 1os imperativos de 1a justicia frente a las estruc

turas productoras, tendiéndose a que la empresa sea una comuni

dad de personas. en 1as que los obreros puedan hacer oír su voz 

en todos los níve1es, pudiendo los trabajadores participar act~ 

vamente en la· vida de 1as negociaciones. en las que están inca~ 

parados y trabajan. Estimula a las asociaciones profesionales y 

a los movimientos sindicales de inspiración cristiana, también_ 

externa su cordial aprecio hacía la Organización Internacional_ 

del Trabajo (O.I.T.). que desde hace decenios, presta su eficaz_ 

y preciosa contribución para la instauración en el mundo de un_ 

orden económico y socia1;insp~rado en justicia y humanidad. 

Respecto de 1a importancia de 1os seguros sociales, expre

sa que. éstos pueden contribuir eficazmente para reducir 1os d~ 

sequi1ibrios entre 1as varias categorías de los ciudadanos. 

En su ú1tima parte esta encíc1ica, analiza 1a reconstruc-

ci6n de 1as re1aciones de· convivencia en 1a verdad, en 1a just.!_ 

cía y en el amor, rechazando 1as ideologías defectuosas y erró

neas. 

Indica.también 1a perenne actualidad de 1a doctrina social 

352 Idem, pp. l.4 y 15. 
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de 1a ig1esia. a l.a cua1 es menester dar 1a máxima difusión y -

llevar a la práctica en términos· concretO"s. 

Para co~c1uír· eXpresamos junto- con Wa1ker Linares, que 1a_ 

encícl.ica;Ma..t:v.. ·e.t ·Mag.i..6-Vla., ··e.6 un· doc.umen;t;o ge11eJL0.60, avanzado 

Y a.uda.z, de pno6undo c.o..Zen.i.do óoe..lc:t.e. y ec.onómi.c.o. 353 

4.4·. LA ENCICLICA Pac.em -ln T~ 

Dos años después de: Ma.t:eJL U Ma.g.i..6:0r.a, Juan XXIII, publ.ica 

el. ·i.1 de·--abril. de l.963. este documento pontificio, en el cual. -

junto a la insistencia en temas socio1es, aparece una orienta-

-ción política general. de hondo liberalismo, arraigado en el. po_!! 

tífice desde fechas l.ejanas. 

Como afirmación general. se formula: en .:t:.oda ltwna.na c.on.v.lve!! 
c.-la. b-le11 ongan-lzada. y 6ec.unda, hay que c.o.e.oc.a.n e.amo 6w1dame1·~to_ 

e.e. pJt-é.núp.i.o de que ;todo ¿,e;i. humano e¿, p~ona., e.6 de~ una 11~ 

~eza do.:ta.da. de .<.n.:te.e..i.genc.-la y de vo.e.un.:tad Ubne ••• de .ea. que 

nac.e a.e ml.6mo tiempo de;i.ec.ho.6 y debeJLC!.6. 354 

Señal.a que hay que poner de relieve el. derecho a una retr.!, 

bución del trabajo, determinada según 1os criterios de la justi

cia y~suficiente en 1as proporciones correspondientes a 1a ri-

queza disponible. para otorgar al trabajador y a su fami1ia un_ 

nive1 de vida; conforme con la dignidad humana. 

En lo concerniente al derecho de asociación. expresa que:_ 

353 Deveal.i, Mario L •• T1¡_a.;Cado de VVtecho de.e. Tnabajo, Segunda 
Edici6n 11 Tomo I 11 Buenos Aires. 1971 11 La Ley 11 p. 151- -

354 Juan XXIII. Pac.em ..i.tt Te/Ur.Á...,6, V Edición. México 11 1980 11 Edi-
ciones Paulinas. p. 5. 
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de. .ea. .i.n.t:Jú.>U> e.e.a. .t. oc.i.a.bU.i.da.d de. .i.o.t. ¿, eJLe..t. humano.t., .t. e. de.M.va -
e..e. dtVte.c.ho de. '<.e.u.n.i.ón y a.6oc..i.ac..lón. 3 55 

_ Así_ mismo• recuerda que en la encíclica: J.fa.;tvz.. e...t Mag..l.6.t:lta1 

.i.>U>.i.t.tiá.mo.t. e.11 .e.a. ne.c.u.i.dad de. .ea. c.'<.e.ac..lón de. u.na JU.e.a gama de_ 

a.6oc.i.a.c..lone..t. ••• pa'<.a .ea. c.o>U>e.c.u.c..lón de. obj~vo.t. que .f.o.t. p<Vt;t.i.c.!:!:. 

.i.a'<.u po'<. .t..i. .t.o.i.o-6 110 pu.ede11 a..f.c.anza.'<.. 356 

4.5. LA ENCICLICA Popu..i.oJtu.m P'<.09Jte..t..t..i.o 

Electo pont~fice Paulo VI, en junio de 1963, se proclamó -

continuador de la obra de Juan XXII~ y en tal sentido, prosiguió 

y terminó las deliberaciones del Concilio Vaticano II, para co~ 

plementar e1 pensamiento de su predeceso~y para mostrar la re

.novada conciencia de la Asamblea Conciliar, el 26 de marzo de -

1967, se publicó esta encíclica, que en sus palabras iniciales_ 

pone de relieve sus preocupaciones de índole social: el desarr2 

110 de 1os pueb1os -Popu..i.oJtu.m PJto9'<.e..t..t..lo-. 

Este documento pontificio, recuerda las enseñanzas de los_ 

papas en cuestiones sociales, a través del eslabonamient.o que.

parte de: ReJLu.m Nova.Jtwn, continúa con; Qu.adtta9é.6.lmo Anno y con--

cluía por ese entonces en; Ma.t:'e.IL e..t: Ma.g.l.6.t:lta.. y Pa.c.e.m .i.11 T~. 

Paul.o VI. expresa dos aspectos muy interesantes: el desa-

rro1l.o integral. del. hombre y el. desarrollo solidario de la hum!!_ 

nidad. 

355 Zdem, p. B. 
356 lb.i.dem. 
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En e1 p1anteamiento de1 problema,e1 pontífice se refiere a 

las aspiraciones de los hombres de hoy y de los pueblos nuevos, 

éstos deben verse libres de miseria, hallar con mñs seguridad -

la propia subsistencia, la salud y una ocupación estable. Al r~ 

ferirse a la obsesión que el progreso significa en el mundo ac

tual, afirma que, en la: ayuda. que. .f.a..6 na.c..i.on.e.6 Jt.i.ca..6 deben --

apoJL.tL:vt. a .f.o.& pa.We.& en v.ta de de.&<V<Aolla; debe.Jt. de jU.6:t.<.ua ¿,~ 

Ua.e., endv..ezanda .e.a.& ILe.f.ac.i.ane.& c.ame.11.ua.f.e.& de6ec..t:u.o.&a.& e11-t:Ji.e 

.f.o.& pu.eb.f.o.t. 6u.e.IL.t:e.6 y débUu; debe.Jt. de c.<Vr..lda.d u.11Á.ve.JL.6a..f.. 357 
-

Nos habla también, del deber de solidaridad de las personas 

y de l.os puebl.os: .f.o.& pu.eb.f.a.& ya du<V<Ao.f..f.ado.& tienen .e.a obUga

CÁ..Ól'l gJLav.t-6.úna de ayu.daJL a .f.o.& pa.We.& e11 v.ta de de.&<V<Aallo. 358 

El pontífice\. .dice , 'que · 10 superfluo de los países ricos, de

be servir ·a. lo~ .P.~íSes ~ pobreá. 

-._ . ,:·, 
4. 6. · LAoE~C:::ICLÍcA::; Labo1Lem exe.Jt.c.el'l.6 

":e":• 
.. -.',···:-: '.'.·;'·. %·._.-.' 

E~t~ ·e~cic1i~a· s~·exp~de e1 14 de septiembre de 1981, por -
'-.. -_':_.',;· 

e1 Pap8:Ju8.n Pab1o :I.I, había sido preparada para que fuese publ.!, 

cada. e1·;~c:i.Í.·~--l.'s· de mayo de1 mismo año, a1 cumplirse justamente e1 

90 anive.rsário de J.a: Re.Jt.u.m NovaJLu.m. 

Este documento, comienza señalándonos que: 

con .&u. :tJr..a.bajo e.e. homb!Le ha. de. p1Locu.1LaJL.&e e.f. 
pan catic:U.a.na, co>i;t;Jw..i.IL a.e. con:t.<.m1o p1Log1Luo 
de -Ca.6 uenc..la.& !f .e.a ;téc.11Á.c.a, y .& a blLe .:ta da a 

357 Paul.o VI, Popu..f.olLu.m P1Lag1Le.6.&~o, V Edición, México, 1978, Ed~ 
cienes Paulinas, p. 25. 

358 Idem, p. 27. 



.e.a. .lnc.e¿.ant;e e.f.evac..lón c.u.Uu.-'!.a-e y mo.ll.a-t de. 

.e.a. 40c..ledad en ea que v.<.ve en c.omun.ldad ••• 
e.e. .:ótabajo e¿. una de ~ c.<VUtc-t:e.llM.Uc.~ -
que ~ti.nguen a.e ltombJte de.f. Jt~.t:o de e~ 
c.Jt.la.t:~ •• • 4oeamen.t:e e.e. ltombJte e¿. c.apaz -:: 
de .:ótabajaJr., Uena11do a .e.a. vez c.on e.e. .t:Jta.
baj o 4 u ex.ú..t:enc..la 4 o bJte .e.a. .t:.le.JtJta. 359 
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Ana1iza al trabajo y al hombre, a través del génesis bíbl~ 

co, expone que ~1 trabajo es cosa antigua, tan antigua como el_ 

hombre y su vida sobre la tierra, expone que la iglesia, haya -

en 1as primeras páginas del génesis la fuente de su convicción_ 

según la cual, el trabajo constituye una dimensión fundamental -

de la existencia humana sobre J.a tierra, aunque también aclara, 

que el. término "tierra", del que habla el texto bíblico, debe -

entenderse como la parte del universo visible en el que habita_ 

e1 hombre .. Las palabras del génesis: "someter la tierra", ílum.!, 

nan el trabajo del. hombre, ya que, el dominio del hombre sobre -

la tierra, se realiza en e1 trabajo y mediante el trabajo. El -

hombre domina ya la tierra, por e1 hecho de que, domestica a los_ 

anima1es, los cría y de ellos saca el alimento y vest:ido neces.!!, 

ríos. y puede ext:raer de la tierra y de los mares, diversos re

cursos naturales. Pero mucho más "somete la tierra". cuando el_ 

hombre emp~eza a cultivarla y posteriormente elabora sus produ~ 

tos. adaptándolos a sus necesidades. Es pues,, de esta manera -

por 1a cual, el género humano, -según el mandato bíblico- some

te la tierra. 

Al "someter la tierra". el hombre, debe dominarla, ya que, 

como "imagen de Dios". es una persona capaz de obrar de manera_ 

359 Juan Pablo II, LaboJz.em e~e.Jt.c.en.6, II Edición,, México,, 1981, 
Ediciones Pau1inas. pp. 5 y 6. 
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programada y raciona1. 

E1 trabajo -expresa e1 pontífice-. es un bien de1 hombr·e. 

que corresponde a 1a · di8,tiidÓ.d '.-de·-_· ei. -~i:stllci .- ,Ya·,·que,- mediante . e1 

trabajo, - no· só1o --cransforma:-:~·1a·~~na~ürS:i~-Za~ ~~d~ptiin.d01a ~- las pro 
- -- ·_·,:.-_-·: .:·'.,_.--;.=_:;_-·-~~--"t::·<_·,.·-.-.i~-:.·: ",_•,' -:-··.:_:.·- .... ,'.-:--.>:·· ------ --.--,- --- -

pías necesidades; sin~ __ que-;.~_se~-:-~e~1iz~~-·así 0.·mi~~º< como -hombre. 

En cuanto a l.c>i.''L;~c~L~~e '::s~u~~~:~ we·~~rabaja~. hace 

bl.ncapié. en. e1 -~~-----':l~;i~-~-~-~--~l. P~~nC_f:pio~ -d·e .. q~~e e1 - trabajo: ."es un_ 

derecho y un debÉ!r". 

El. hombre debe trabajar por el hecho de su propia humani-

dad. cuyo mantenimiento y desarrollo así 1o exigen. Por e1 res

peto a1 próximo y a 1a propia famiiia. pero también.a la socie

dad a ia que pertenece. a 1a nación y a ia familia humana de 1a 

que es miembro; ya. que eA heJLedeJLo de-f. :Ota.ba.jo de gene1<.aclo11u_ 

!J a..l'. mU.mo .:el.empo cocur;t.t6.Lce de.f. 6u.t:WLO de a.que.Ceo.6 c¡tte vendJtán 
diu.pu~ de U con e.e. .6ucedvw.e de .e.a. h,U,;tol!.la. 360 

También se preocupa el pontífice. en el documento que se -

comenta. por el problema de que. los trabajadores encuentren un_ 

empleo adecuado. por lo que.se debe accuar contra el desempleo. 

:por parte de 1os empresarios. 

En 1o referente a la importancia de 1os sindicatos. resal

ta 1a importancia de1 derecho de asociación y 1o define como: -

e-f. de/lecho a. 6oJUna.JL lU>oc.la.c..loneA o utú.one.6 c¡ue ;tengan como 6-üt~ 

Ud.a.d .ta. de6en6a. de .f.o.6 .úi:teJLeAeA v.i.:t.a..l'.C!-6 de .f.o.6 ho111b1<.C!-6 empf.e~ 

360 Idem, p. 70. 
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do.t. en .t.a.6 cllve.IU>tu. pJz.o 6u.i.ol'lU •• • .ea. e.xpeJz..i.el'lc.la. 11-i..6.:tó-'l-lc.a. e.l'l-6.!!:: 

ña. que. .lo.t. .t...i.l'lcllc.a.:to.t. . .l>Ol'l ul'l e..te.mel'l-t:o .i.1td-Wpel'l.6a.b.ee. de .ea. v.i.da._ 

.t.oc..i.a..e, y Ul'l expol'le.U:e. de .ea. .tu.e.ha. pon. .ea. ju..t.:t.i.c..i.a. .t.oc..i.a..t. 3&l 

Los_-:-ho~b~e~~----~el. .trabajo asociados,, l.uchan por 1a justicia_ 

social., -Y:-no--por el.:l.m:Lnar· al. adversario -dice el. pontífice- el._ 

tr~baj~ ~~~~-'-a\ _ic;s :·hc:>mbres y en esto consiste su fuerza social.:_ 

l.a fuel:z&.- de·· Construir una comunidad. por el.1o. l.a unión de l.os 

hombres-para ~segurarse l.os derechos que l.es corresponde, naci

da de ia necesidad del. trabajo, sigue siendo un factor constru.E_ 

·tivo de orden social. y de sol.idaridad,, del. que no es posibl.e -

preSCitid±:r. 

Expresa también,, que l.as exigencias sindical.es no pueden -

transformarse en "ego!smo" de grupo o de el.ase. Al. referirse a_ 

l.a participación de l.os sindicatos en e1. campo de 1a po1.íeica._ 

reconoce que el. cometido de 1os sindicatos no es 11hacer pol.Íti

ca": Lo.t. .t..i.l'tcllc.a.:to.t. 110 :t.i.el'lC.l'l c.<Vtli.c.:t:eJL de p<Vt-t:Á.do¿, poil:t.i.c.o¿, -
que .lu.c.hal'l polL e.e pode.1t. y 110 debe./Üa11 -t:e1-1C!.IL V-i:l'tc.u.i.o.t. demaA.la.do_ 

e..t.:C/t.e.c.ho¿, C.Ol'l C!.UO.t., pOILqlLC. p.i.e.Adel'l nác..i..fmer~te c..i. C.OrLtac.:to C.OH_ 

.ea que. u ¿,u_ c.ome-t-i.do e..t. pec.Z.6.i.c.o, que eA e.e de a..t. eglVL<VI. R.o¿, j u..t. 

:to¿, dVLec.ho.t. de. .eo.t. homb1tu dd .tlLa.baj o. 3 c,2 

Coincidimos con l.a apreciación de1 pontífice. en virtud de 

que e1. sindicato. es una asociación cuya natura1eza y fines son 

1as correspondientes a1 trabajo y sus prob1emas. por 1o que. si 

se confunde ta1.es circunstancias. se cae en e1 error y vicios -

por 1os cual.es atraviesan actua1mente estas organizaciones. coll 

virtiéndose en "com¡>arsas 11de 1.os partidos po1.íticos .. 

3&1 lde.m, pp. SS, 86 y 87. 
3&2 ldem, p. 89. 
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El. catoiicismo sOcial. moderno~ aparece como una respuesta a_ 

1os problemas económicos y social.es causados por e1 1ibera1ismo. 

Los problemas sociales causados por l.a evol.ución de 1a sociedad.

afectan a1 proletariado industria1 y a 1as demás el.ases labora---

1es, tanto en Europa; como en México. Antes de 1a encícl.ica Re.ltlUn -

NovaJt.u.m, puede afirmarse que, en México: no hu.b..i.<?.Jta CCLtoUC-i-61110 -60-

c.la..t. • •• pu.u .f.o.!> ..i.n..t:e..C.e.c..t:u.a..t.e.6 me.x.-lca.110.6 e.11 g e.11Vta..f., !J e.n palt-t.lc.u

.t.a.11. .f.o.6 c.a.:tó.f...i.c.o.6, ha.b-í.a.n6 e. o c.u.pa.do ha..6.ta. 1 8 6 7, plLÚnoJt.d-la.f.m en.te. e.11 

e.6.tuclúvi. !J cU6u.11d..i.Jt. .te.o"-<'.'.'a.6 po.e..<:.t:lca.6 p<VLa. .f.a. co1u.:t.i,tuc.-l611 de. u.ti_ 

gob.i.eArtO na.c..i.011.<Ll. Y, ltO e.X-U.Ua. Ult de..!><VLJt.oUo útdU.6.:t:Júa..e. .6u6..i.--

c..i.e.n.te. paJz.a. que. a.pa;i.e.e...i.e.Jt.a. un p1Lo.f.e..t<VL..t.a.do u.Jt.ba.tto .ú11p0Jt..ta.n.te.. 3 b 3 

La fuente principal. del. catol.icismo social. en México. fue cg, 

mo en otras partes del. mundo,l.a encícl.ica mencionada. cuyo conte

nido se ha analizado anteriormente. Los católicos Mexicanos cono

cieron. comentaron y citaron.algunas de las obras de 1os grandes_ 

pensadores de1 catolicismo social. y aunque esas obra8 circularon 

en nuestro país. no puede determinarse con exactitud cuaies fue-

ron ias más leídas. qué ediciones. ni cuando fueron ieídas en Mé

xico. Algunos art~cu1os periodísticos sobre temas sociales. son a 

veces.un indicio de 1os 1ibros de1 catolicismo social.que aquí s~ 

ieían. 

Otro medio por e1 que se a1canza.a1guna 1uz acerca de ias -

fuentes de1 catolicismo socia1 mexicano.es e1 de indagar 1n form~ 

363 Adame Goddard, Jorge, E.e. Pe.n6a.mle.n.to PoJ!..l.t.ic.o !J Soe...i.a..f. de. .to.6 
C<U:óUco.6 Me.x.-lca.110.6, 1 8 6 7 -1 9 1 4 , México , 19 81 , UNAM, p. 18 3 • 
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ción que tuvieron 1os principa1es difusores de esta doctrina. 

La gran mayoría de e11os. habían estado en e1 colegio Pío Lati

noamericano y.eran graduados por 1a Universidad Gregoriana. Ad~ 

más ·de, 1os ártícu1os publica.dos en 1a prensa de nuestro país, -

en ].os.años de 1892 a 1914, hubo otros medios de difusión de --

1as ideas,como 1o fueron,1a celebración de reuniones, congresos. 

Es importante apuntar aquí que,e1 Primer Congreso Católico Mex~ 

cano 1 se verificó en Puebla, del 20 de febrero a1 lo. de marzo -

de J.903. E1 segundo Congreso Católico de México, se realizó en -

More1~a del. 4 al. 12 de octubre de 1904,en él; se estudiaron los_ 

medios para que todos los obreros tuviesen trabajo, se evitaran 

l.os vicios encre el.l.os. especial.mente el. de 1a embriaguez. etc .. 

En Guada1ajara se verificó. del 18 al 29 de octubre de 1906. el. 

Tercer Congreso Católico Nacional .. En el que.se prestó mayor -

atención a1. problema social. se habló de la dignidad de l.a mujer. 

de1 matrimonio.de 1a niñez y la familia. de las sociedades de -

obreros. se buscaron remedios al. pauperismo,. 1a protección a --

1.os crabajadores y campañas para combatir el al.coholismo. Del. -

19 al. 22 de enero de 1909. se celebró en Oaxaca,. el Cuarto Con

greso Católico Nacional,. dedicado exclusivamente al probl.ema in

d~gena .. Se presentaron ponencias.acerca de la fundación de es-

cuelas rural.es y de 1a instrucción que debían impartir, se tra

tO el tema del salario. los medios para mejorar la alimentación, 

e1 vestido y l.a habitación del.os peones,. en las fincas de cam-

po • hubo trabajadores que versaron sobre 1.u jornada máxima• medi

das para prevenir accidentes en l.as mismas. se leyeron ponen--

cias para el. trabajo de l.os niños y las mujeres. higiene en las 

fábricas. etc .. 
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Con posterioridad, se organizó 1a primera Semana Cató1ico 

Socia1.en León de1 21 a1 24 de octubre de 1908. Las semanas s2 

cia1es se habían realizado por primera vez en Francia y tenían 

un carácter distinto a1 de los Congresos, en la semana social_ 

no se discutían proposiciones ni se tomaban acuerdos, pues más 

bien era un curso, generalmente de siete días, durante los cu~ 

1es maestros competentes, orientados según las enseñanzas catª 

1icas, exponen diversos puntos de la ciencia social para la -

formación de los oyentes. La segunda Semana Católico Social, -

se verificó en e1 Seminario Conciliar de México, del 17 al 22_ 

de octubre de 1910. En esa reunión se presentaron trabajos so

bre diversos temas, entre 1os que nos interesa destacar el de_ 

e1 Médico Refugio Galindo. sobre el sa1ario; e1 pretibÍtero Be

nigno Arregui. acerca"de 1a urgente necesidad de subir el sal!!_ 

río a los obreros~' Tomas Iglesias trató de "las diversas cir-

cunstancias que impiden fijar un tipo determinado para el sal~ 

río de los obreros"; el Licenciado Luis Méndez se refirió al. -

aumento del salario, la conveniencia de establecer gimnasios y 

juegos para los obreros, y a 1.as cajas de ahorros. De la terc~ 

ra Semana Católico Social. celebrada del 13 al 18 de diciembre 

de 1911 en la Ciudad de México, no se han tenido noticias. Ln_ 

·cuarta Semana Cató:lico Social se celebró en Zacatecas del 23 -

a1 28 de septiembre de 1912 y se dedicó exclusivamente a:l pro

blema agrario. 

Además de estas reuniones temporales. que brevemente hemos 

ya referido hubo algunos organismos, que difundían el catolici~ 

mo social, en los Estados de Michoacan, Durango, Guadal.ajara y_ 
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Pueb1a. En PuebJ..a se fundó (Mayo de 1912).el. "Centro de Estü

dios Social.eS".cuyo Presidente era Francisco de Vel.azco. y en -

México,e1 "Centro de Estudios Social.es León XIII.". por iniciat_!. 

va de1 soció1ogo Méndez Medina; quien fue su DireCtor. 

Como-puede apreciarse. l.a doctrina social. de 1a ig1esia -

fue difundida constantemente en México, en l.as fechas que han -

quedado seña1adas. 

La idea de f ermar: .6-é..ncU.c.a;to.6 c.a.t:óUc.o.6 .e.a lta.b.<.a. cU.6uncU.do -

a.MCU> .e.a pn.eYl.ba. c.a;tóUc.a.. La. Moúa.úón plt.O 6M.lona..i. .be 1tec.ome11dó 

como un mecU.o pa.1ta. Uega.1t a. un 1tég.lmen en e.e c.ua..t .f.a-6 c.oncU.úo- -

ne.6 de :Or.a.ba.j o ya. no .6 ea.n .lmpucu..t:M a. .f.o¿, .:t/Ul.ba.j a.da1te.6 .lncU.v.idu~ ~ 
.f.e.6, .6.lno de6.ln.lda..6 en una. c.a.IL.t:a. cU.-6 c.u.t:.lda. poJ<. .f.o.6 1tep1te.6 en.t:a.11--

.t:cu. de .e.a c.o.f.ec,C¿v.lda.d p1to6cu..lona..i. ob1te1ta. y 1ta..t:-é..6.lc.a.da. palt .ea. -
ma.yoJ<.Za. de .6 U.6 mi.emblto.6 • 364 

E1 sistema individua1ista, 11egaba a su fín y era necesario 

reemp1azarl.o;por un sistema de asociación y so1idaridad. 

Tanto e1 socia1ismo y e1 anarquismo, como 1a doctrina so--

·cial. cató1ica.estuvieron presentes en-1as· mentes de· quienes par

ticiparon en el. Congreáo Consti.;_u~~nt:e d,~ .i.9~6/~.- :di.sé:~tÍ.eron e1_ 

proyecto_ del. artículo 123 clue. _e~ta.bl.c::ce~ía l.aS ba·f;¡-e~. de _nuestra_ 

l.egisl.ac~ón laboral.. 

Los historiadores y j0Ú.~-i~·t--a-~--~~-- cons_tantemente_ destacan la i~ 
fl.uencia del. soc;:.ial.ismo y di!l. anaré¡uismo, aduciendo el Programa_ 

364 Idem, p. 239. 
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del. Partido Liberal.. _redactado por 1os hermanos Fl.ores Magón en 

l.906,, que circul.6·- cl.SÍldestinam.eUte_. y en el. cual. se contempla--. 

ron diversas_ me-di_d:~s,_;u_'l;_~_l.S:doras y protec'Coras del. trabnj o. en_ 

l.os párrafos 2~- al.,23. 

Es por el.io q~-~'~-':- ~i~ autor- mexicano Jorge Adame Goddard,, -

nos l.1.eva a re.fl.exiÓrÍ.ar· ·en_el. tema que nos ocupa. y a pensar en 

que,pudo haber una·prOb~bl.e influencia del. cato1icismo social -

en nuestro arl:ícuio·.-_l.23~- circunstancia que considero probabl.e,,_ 

por l.as razones expuestas,, por el. autor en comentario y que.son_ 

válidas en l.as especul.aciones teórico-académicas,, que han qued~ 

do ya evidenciadas. Más el. que escribe, con l.as reservas y pru

dencia del. caso.supone sin conceder, ta1 probabilidad. 

E1 autor ya mencionado. hace un estudio comparativo de1 a~ 

tícu1o 123 Constituciona1 y 1a Doctrina Social Católica. pu~s -

encuentra sit?i1itud entre ambos. y expresa que: C.a.6..i.. ,toda..6 .fa.6 -

61t.a.c.c..<.011e..6 de.R. IV!-t:.tc.U-eo 12 3 ap"-obado c.onc.t<e.JLdan c.011 ,tex:to¿, de.e. 
c.a.t:oUc.-Umo .óoua.e. rneuc.ano.6, e.d.Lt:ado.6 a11-te..6 de 1914. 365 

E1 Ingeniero Pastor Rouaix. jefe de 1a comisión encargada_ 

de redactar e1 proyecto de1 artículo 123. comentó en e1 1ibro -

que escribió posteriormente. a1gunos aspectos de1 origen de es

te precepto en comentario: ..lban. a .tte.60.1t.mCVL ..ea..6 .ltt-6:t:..Uuc....i.oHC!...6 .6!!_ 

cla.e.e..6 de.e. pa.U. c.on .f.o¿, <Vt.V:c.u.f.o.6 l 2 3 y 121 de .e.a Co1u..t-Uuc...i.ó11, 
palla. c.otU>egu.-Ut. c.011 e.e.e.o que .f.o.6 pJt-lnc...i.p.io.6 ,teótic.o.6 de.e. C'!Á..~-tia 

n.l.ómo, que -tal'l-ta.6 vec.e..6 ltab-i.a11 .6-ldo etU>a.C.zado'-> a.U[ (en el. Pal.!!_ 

cío Episcopal de Queré.taro) .1:uv..i..eJLa. una 1t.e.a.Uza.c..lón en ..ea. pltá.c.-

365 Adame Goddard, Jorge, 1116.f.ujo de .e.a VoC-VzÁ.na Soc.La.f.-Ca.t:óUc.a 
en e.e. CVL.tA:c.u.eo 12 3 Co!U>:t.Uue-i.onct.e., artícul.o publ.ícado en el. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado. México. 1983. UNAM. = 
No. 47. p. 435. 
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.:ele.a.. 366 

Esta dec1aración franca, del. Ingeniero Pastor Rouaix, ex

presó l.o que entendía por "principios cristianos"; qu.e 6ue.Jt.a.n_ 
b~e.na.ve.U:wux.doh .f.ob ma.l't.6ob pCV!.d que poheyetLa.n .e.a. .tleJVut. y e.e.e
va.dob .l.ob humUdeA d.i. dupohe<VL a. .f.oh podeJt.obo.t. de .f.ob p!Li.v.<..e.s: 
gM.b de que. goza.ba.n. 367 

Este párrafo transcrito l.iteral.mente, de l.a obra que nos 

·ocupa, da indicios de esa conexión que probabl.emente había en 

el. ambiente entre reforma social. y cristianismo. 

De l.os diputados que con mayor asiduidad concurrieron a --

1as juntas del.a comisión y col.aboraron con más eficacia, en 1a_ 

e1aboraci6n del. proyecto -según Pastor Rouaix-,fueron el. Inge-

niero Victoria Góngora,autor de ia primera iniciativa de amp1i~ 

cianea al. art!.cul.o So. y quien tenía "grandes conocimientos" en 

el. ramo, por l.os estudios que había hecho; posteriormente nom-

bra a otros,pero no señal.a, que tuviese conocimientos en l.a mnt~ 

ria. G.Sngora parece haber sido un hombre cn.1.1.ado: no intervino_ 

ni una vez en l..os debates del. artícul..o 1.23. y por ese, no ha 1.1..2:_ 

mado l.a atención de l.os historiadores. Hay un dato de su biogr~ 

fía,que acl.ara cual. fue el.. origen de esos conocimientos, que te-

· nía sobre l.a cuestión social.: desde niño estuvo en Bél.gica; ahí 

estudió y se graduó en 1.896,en l..a Universidad de Gante, e hizo -

estudios especial.es en l.a de Lieja. Ambas Universidade~ eran en 

·esa época, centros donde fl.orecía l.a doctrina social. de 1.a igl.e-

366 Kouaix, Pastor, GéneA~ de. .f.o¿, AA.:t.i:.c.u.f.o.t. 27 y 123 de. .e.a. Cott~
~~ón PoL<'..t:-lc.a. de 1917, Segunda Edición, México, 1959, Bi
bl..ioteca del.. Instituto Nacional.. de Estudios Históricos de l.a_ 

367 fbld~~ión Mexicana. p .. 104. 
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si.a. En ~anté, c:Iespués del Congreso de Lieja de 1890. se desarr.2 

116 una corriente sindical,, dirigida por Arthur Verhaegen que.

estaba por 1a.Bsociación obrera independiente; la Escuela de -

Lieja •. e_r~ a -fines· de1 siglo XIX,, bajo la dirección del abate -

Pottier; ei·· g1Lupo má.6 .i.n.te.JLua.n.te de.e. c.a..t.oUc.i.ómo ¿,oc..la..e. bdga:'"ª 

Al< re&r~so de Góngora a México. éste se establece en Vera

cruz; fue ~ntiree1ecc:lonista primero, y luego se unió a la rev2 

lució~ ~onstituCiona1ista; llegó al Congreso Constituyente como 

diputado por Veracruz. 

Señala Pastor Rouaix que, el proyecto del artículo se hizo_ 

con base en los trabajos anteriores del licenciado José N. Ma-

cías, los que habían sido ordenados. conocidos y aprobados por_ 

e1 Primer Jefe. por el año de 1915 y.para dar a la legislación_ 

que se proyeccaba.el apoyo de una experiencia ya adquirida: 

e.e. PIL-i.meA Je6e .e.o c.om.W.i.onó pa1La. que. pcu.a.~a 
a. E.l>:ta.do.6 UnÁ.do.6, c.on e.e. 6.Zn de. que M.tucli.a 
JLa. .e.a. .e.eg.i..6.f..a.uón obJt.e.JLa. !f ob.!>VLVaJtct pvwo~ 
na.fmen.t:e e.e. 6w1e-lo nam.le.nto de. .C.o.6 gJLande¿, -
c.en-tlto-l> 6a.b'<-UM de aque..e. pa.W. A.e. 1Leg1te.6aJt 
a Ve..Jt.aCJLuz e...e. .óeíion. Ca.!Ut.anza. y ee. Uc.enc..-ia
do Mac.Za..6 c.onv.üt-le.Jt.on en -f.o.6 pun .. ta-6 c.a.1z.d..i.na 
.e.u .6obJt.e ~o.6 c.ua..f.e-6 .6e hab.Za. de. 6ttndaJt .i'.a
.f.eg.W.e.a.uón obJt.eJLa, .tomada de. .e.a .e.eg.W.e.a--~ 
C-lón de .f..o.6 Eb.tado.6 Un.i.do.6, de. .ta .teg.W.f.a-
C-lón .i.ng.te.l>a y de. .e.a .te.g.W.tae-lón be..f.ga que 
.6011. .f.a..6 má..6 ade-e.an;tada.6 en .ea ma..teJt..i.a. 369 -

Con la finalidad de que fuera tomado en cuenta todo cuanto_ 

fuera adaptable como justo, como permanente, como enteramente 

cient!f~co y raciona1 a las necesidades de M~xico. 

368 Ges tel., Van, La. Voc..t/L.i.na. Soc..i.a.l. de .e.a. Ig.f..u.la., pp. 70-77; y 
110-J.13. • 

369 Rouaix, Pastor. op. cit. p. 92. 



Es por e11o,que Adame Goddard, afirma que: 

.t>.i.. Mac<:iu. .t>ó.f..o hab-La eA.:tucU.ado .e.a. .eeg.W.f..a
ción .i..ng.f..eAa, .ea h16.luenc..la de .f..a .eeg.W.f..a
c-i.ón be.lga deb.i..ó UegatL po'<- o:t:Ao c.011duc.:t:o 
que .t>upongo 6ue'<.a Gó11go'<-a, qu.i..en elt.:tonc.eA
"-eA.i..d-La en Ve'<.ac.IW.Z. Po'<. mecUo de é.e, e.e -= 
c.a.:toUC..Wmo h oc..<.a.e pudo .:tene'<. un '<-ep1teA en
.:tan.:te en e.e Cong'<-e.t>o Cofl.l>.:t.Uuuett.:te. 370 
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En e1 aná1isis hecho de1 pensamiento social cató1ico, a 

través de sus encíc1icas más representativas,expuestas en e1 d~ 

venir de 1os tiempos,por 1os pontífices romanos, puede aprecia~ 

se,desde ia;RVtum Nova.tl.um hasta Labo'<.em exe'<.c.eYlh, dei papa ac-

tua1, 1a constante preocupación de la iglesia católica por los_ 

problemas sociales, económicos y culturales de la clase trabaj~ 

dora. 

La doctrina social de la ig1esia,presenta la existencia de 

un derecho anterior y superior al positivo, que es el derecho -

natural, cuyos principios, ac.ufia.do.6 poll. e.e pe.>tham-i.ento g.fleC.olLo

mano '<.ec.og.i..do.t> !f c.omp.eeme1i.:tado.6 po'<. e.e CllM.:Ci.att-Wmo, e.e c.ua..f. .6 e 

{).i..nc.a en .eo máh -Ln.:t.imo e .üunu.:tab.ee de .ea na..tU"-a..f.eza humana. !f - -

que tienen p.eena va..f..i..dez wúve'<.ha..f. • •• eA.:ta doc.:t:A.i..na c.011 .6u e.l'.ev~ 

do pello '<.ea.f...i..h.ta c.onc.ep.to de .f..a na;tU!La..f.eza ltumana c.01t:t:A.i..buue a._ 

.eog"-a.IL una mejo'<- y au.:tén;t..lc.a c.onv.ivenc..la e11.t:1Le .eo.6 homb1te.6. 371 

370 Adame Goddard, op. cit. p. 448. 
371. Soberanes. José Luis y Francisco Cantú. ReQ..f.ex..i.oneA SobJt.e .e.a. 

Voc..:t:>t-<.na Soc..la..f. Ca.:t6Uc.a y e.e Ve'<.ec.lto PilbUc.o, México, l.979, 
art~cu1o publicado en la Revista de la Facultad de Derecho -
de México, Tomo XXVIII. Núm. 111, pp. 852-853. 
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CAPITULO 5 
EL SINDICALISMO Y SU 

EVOLUCION HISTORICA 

Introducci.~n ;· 

Movimiento. ob.rE!x;'O 'Y. ·'á:l.':ndiC~a::{1..·s:mo· no son términos necesari!! 

mente equi.vB.1.enteS; ~.e.i.;- ~i.nd':í.ca1:l·s~o pienso que, es una faceta -

~el. movimi-e~tÓ ~bre~o. 

E1·tratadista españo1 A1onso García ha expuesto con basta~ 

te precisión estas diferencias: 

E.e mov,LJn,len.to obJt.<VLo 1t.ep1t.e.4ent:a una. .<.nqu-<.e
;tud ehpon;tánea den-Ow de .ea e.ea.he :tita.bajado 
,1ta. • •• e....f. mov..i..mlen .. t:o .6..i..ncllc.a..R... e.n c.runb-i.o. o pe 
Jt.a de.4 de ~ c.a;teg OIÚ.a.h p1t.o ó u, .<.o na..CeA o e.o tí 
b<U> e en .ea 1t.ea.e.<.dad -i.ncúu,;tJt..<.o..e. ••• a.e mov.<.--
m.<.en;to obJt.VLO .e.e 6a.e:ta 01t.gmt-lzac..<.ón; a.,e_ 6-i.n 
cli..c.a.:t:.o .e.e e.o c.on.6u..6~anc..ict.-e. ~-t:a. E.e. mov.t.--= 
mi.en..t:o obJz.ett.o e..-6 u.na .tr...eatidad má..6 amp..t.ia., -
IU....t:i:tó.1i.,ic.ame.n ... te. má.6 ex:ten~a, e.e. mov-lln.i.e.n ... to -
6-i.nd.<.c.a.e queda 601t.zo-6ame1'1.-t:e Jt.educ.<.do !f .e..t.m.t. 
:tado en e.e. tiempo en c.uaa.to a -1.'..o-.!:i -Ü1-te1te.~~ 
que .e.e .6..útt.1en de baóe. -6011 .üi.t:Vt.e-.!:ie-6 ~pe.e.la 
Uzado6 •• • e.e. 6.ind.<.c.a.,t:o, en .!>wna, e-6 o pueáe 
.6e.Jt. un ..i.n-6.VZ..ume.nt:o de. que. el. mov.i..m-i.en...t:o --
obJt.e.Ao oe -!:i-i..ltve. pa..!ta. -ta mejo.1t Jtea..Uzac...ión -
de. .6 u..6 ó..i.ne.6.. 312 

Autores de1 prestigio internacional de Georges L~franc, si

túan el origen del sindicalismo a principios del sig1o XV1II. --

con la constitución de las primeras Trad~ Unions. en Londres. -

hacía 1720, aunque en rea1idad por ese entonces únicamente exis

tían algunos rasgos que posteriormente, y con la evolución suce

siva de los tiempos y de l.as ideas. desembocarían en el ht;!cho -

sindical. Lo que si es probable. es que: oe .i.n..i.CÁ.a e.f. mov.i.m.ie.n..:to 

ob1t.e1t.o que .ee -6VLv-i.Jt.á de maJt.c.o y ha1t.á po-6.<.b.e.e e.e. 6.lnd.<.c.a.,e_,¿,,mo. 373 

372 Alonso García. Manuel. S..i.ncli.c.a...t..l.6mo y Soc.i..eaád, Madrid. ---
1960, CCE, p. 99. 

373 Ezcurdia. José Antonio. Op .. cit ... p. 13. 
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Otros autores ubican e1. nacimiento de1 sindica1.ismo en di

versas fuentes. Dicen que nace con 1a corporación medievai. Es

ta aseveración,es inaceptable para Russomano, que señala: que -

eL. gll.e.nú.o vi.a. ..;_tta. a.t.oc.i.a.c..lótt de pJLoduc.:ton.M que po<Vúa. lta.cen. -
pen&a.ll. .6 o.üuneivce ett .e.o.t. .t..<.ttc:U.ca..t:o.t. de empll.Mc:vU.o.6. pcn.o j amá.6 -

':-" .e.o.t. .t..<.ttc:U.ca.;Co.t. o bll.ell.o.6. -pa.ll.a. U- eL. .t..<.nc:U.caA:o na.c.<.ó e11 e.e. -
momen.t:o en que eL. gll.em.i.O exp.e.o:tó • ba.j O fu pll.M-i.ÓIL ej Cll.c.i.da. pon._ 

.e.o.t. 06.i.c.<.a-eM-!f pon. .e.o.t. a.pn.e11d-i.ce& de detl-Úlo Ita.e-ta. fiuc.Jz.a. !f pon._ 
e.e. com.i.ettzo de.e. pn.oce.t.o .<.ttd.U.6:CIU.a..i. !f .e.a. v-i.c.:toll.-i.a. de .f.a.t. -i.dea.t. -
UbVLa..e.u • 374 

En igual sentido se pronuncia A1fredo J. Ruprecht, pues s~ 

ña1a que.la manifestación externa del hecho se produce cuando -

se prohiben las corporaciones de oficios ••. e.e.lo no~ -f..eeva a~ª

.t.o.f.uc.lótt que ha. .t.-i.do pnop.i.c..la.da. pon. RU.6&oma110 !f que e& .e.a. n.ea..e.. 

E.e. .6.i.ttc:U.ca.;t;o tta.ce en e.e. momen.t:o en que .e.a. conpon.a.c.i.ótt e..t.:ta.----

.e..e.a. ••• en u e .i.n.6:ta.tt:te .e.a. con.pon.a.c.<.ó 11 "e e.6 c.i.nde e1t do.6 e1i;t,¿da.- -

de& d.i.n.6tin.t:a..6 !f att:tagótt.i.ca.t.. n.epll.e.6 e11:ta11do una .e.a. mae.6.t:Jt.(.a. ( p~ 

:tll.0110.6) !f .e.a. o:tJt.a. .e.o.6 a.pn.end-i.ce& !f compaí1CJz.o& (:tJt.a.bajadon.e&) •37 S 

Aun cuando no estaban bien de1ineado8 1os caru~ter~s de -

uno y otro grupo; 1a rea1~dad es que, a partir de ese ~nstunte_ 

comienza l.a diferenciación.que ha de 11cgar hasta nuestros días 

en que.se encuentran claramente establecidas 1as diferentes ca

racterísticas. Pues cuando una institución nace no se encuentra 

compl.etamence madura desde el primer momento; e1l.o se produce -

con el. transcurso de1 tiempo.y es 1o que sucedió con el. sindic~ 

l.ismo .. 

374 Rus soma no. Mozart V. ,. PJL.inc...lp..(.o.6 GeneJta,..fe.6 de VeJt.eclto S.i.ncLi..
ea..f., Madrid. 1977. p. 30. 

375 Ruprecht. Al.f redo J .. , Ve.1te.c.ho Co.f.e.c..:t..i.vo de.e. Tn.aba.j o,, México. 
1.980, UNAN, pp. 29 y 30. 
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Según Gino Giugn~. 1a primera forma de organización sindi

ca1 en los países que primero han conocido 1a·revolución indus

trial (Gran Bretaña y Estados Unidos), ha sido según el oficio_ 

ejercitado a criterio individual del grupo profesional: el sin

dicato de oficios o profesiones. Según este modelo organizativo: 

en .a.egu11a.6 emp1Le.¿,a.6 óu.11c..lona.n .ta/U:oó ó-i..ncU.c.a.toó, e.orno .tan.to.!> -
oó.lc.-i..oó y p1Loóe.¿,.lone.& óea11 nec.e.&a!L-i..oó a.e plLoc.c.-60 p!Loduc..t-i..vo •••• 
e.e. .t..l11cU.c.a..to 01Lgan.lza. a .e.o.& .:ói.abaja.doJLe.¿, óegún e.e. tipo de ac.:t.l

v.ldad pJr.odu.c..t.lva ejc.1Lc.-i...tada. polL .e.a. emp1Le.t.a de .ea. que c.Uoó de-

penden. 376 

Para Alejandro Gallart Folch, el punto de partida del est..!:!_ 

dio del movimiento obrero sindical, ha de ser, la industrializ.!!, 

ción pues 1a influencia de ésta en la vida económica de los pa~ 

ses da lugar, en la evolución socia.1 de los mismos, a un fc.nÓm.,2. 

no demográfico nuevo el surgimiento del proletariado. A partir_ 

de 1a industrialización.se acentúa más la diferencia de clases; 

el asalariado pasa a ser preponderante en 1a econon1Ia producti

va; y el maquinismo acentGa la necesidad. para Coda empresa. de 

un capita1 previo de primer escableci1nicnto. y con ello. como -

consecuencia inevitab1e la aparición de un capitalismo indus--

~ria1. por ello. es importante el estudio de la evoluci6n del -

movimiento de los trabajadores industriales en aquellos países, 

que llegaron a crear tipos específicos de organización obrera._ 

como Inglaterra.Francia y Estados Unidos. Espaaa e Italia, en -

donde tampoco debe olvidarse.el primer fermento ideológico que. 

fue importancrsimo en el movimiento laboral de or~anización 

obrera. e inf1uyó y sigue influyendo en el mismo. 

376 Giugni. Gíno. V~o S..i.ndaca...f.e... Bari. 1975. Cacucci Editare. 
pp. 23 y 24. 



290 

5.1 EL SINDICALISMO INGLES 

Inglaterra -corno se sabe- en el siglo XVIII.había alcanza

do un a1to grado de desarro11o industrial.. Su economía mercant.!, 

lista le reportaba grandes beneficios, su programa de expansión 

colonial había obtenido extraordinario éxito. su flota mercante 

crecía rápidamente y tenía fácil acceso a grandes cantidades de 

materia prima, que transportaba desde las colonias. La invención 

de la máquina de vapor fue el gran estimulante del desarrollo -

de ricas colonias. La revolución industrial se hallaba en pleno 

apogeo. 

La poderosa organización de los gremios medievales con su_ 

relación de maestro -oficial- aprendiz. fue perdiendo su fuer-

~e.posiCión econ6mica. Bajo la economía de los gremios,. el ofi-

ciul. y el. aprendiz,. eran tTI.iembros del hogar del maestro; el ta--

11er ·y el. hogar constituían una unidad económica claramente de

finida, donde se iniciaba y se completaba 1a producción. 

E1 sistema industrial fue una innovación radica1, que sep~ 

ró el ta11er del hogar. Con la distribución del trabajo surgió_ 

una nueva relación, pues e1 trabajador ya no trataba dircctame~ 

te con e1 dueño de1 estab1ecimiento,.a1 intervenir un reprcsen-

tante del patrón (11ámese administrador, gerente o capacaz en -

al.gunos casos), el trabajador perdió el contacto con el patrono 

y tuvo que tratar exclusivamente con el supervisor. 

En e1 año de l.720,.l.os maestros de sastrería se dirigieron 

al. Parl.amento Británico, a través de una asociación que reunía a 
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más de siete mil. trabajadores. pidiendo 1a obtención de un ma-

yor sa1ario y 1a reducción'de una hora diaria de trabajo. 

Este es e1 verdadero punto de partida: de 1:..aA .bt.ade-urt.i.oJrt.& 

blLUá.n-lc.aA • E.f. ej emp.f.o .6 e p!LO pagó Jt.éip.i.damen.t:e pon. .t:o do e.e pa.l-6 _ 

pon-lendo .f.a¿, baA e.t., de e¿,.;ta 6011.ma de.e .6.i.1td.i.c.a..f.-Umo. 3 77 

Aunque e1 movimiento asociacionista entre l.os trabajadores 

continúa progresando, a finales de1 sig1o XVIII, surgieron los -

primeros confl.ictos en Yorkshire y Lancashire, que fueron el. 11\0-

tivo o el. pretexto suficientes para que l.as asociaciones de tr2_ 

bajadores fueran prohibidas. Ya que, el. gobierno de Pitt, apo-

yándose en el. ambient:e idcol.ógico de las el.ases dirigentes,, l.o

gró l.a aprobaci5n por el. Parlamento, en 1799, de l.n pr~mera ley 

de Comb~na..t:.lan Ac.A:., y en 1800 de 1a segunda; leyes que según -

e11os ponían coto definitivamente a estas actividades societa-

rias, consideradas atentados a1 1~bre desenvolvimiento indus--

tria1. Por 1a primera 1ey se establecía que todos 1os convenios 

conc1uídos por 1os trabajadores de fábrica. o por otros asa1a-

riados. para obtener un aumento de jornal o una reducci6n de 1n 

duración de trabajo eran ilegales. Por 1a segundn, se condenaba_ 

a penas de rec1usión a cua1quier obrero o empresario que, entra

ba a formar parte de una coa1ici6n o de una asociaci6n, o que,

incitaba a abandonar e1 trabajo o que ayudaba a los huelgui.stas. 

Legalmente a 1a asociación obrera no le quedabu más campo_ 

de acción que e1 de 1os socorros mucuos, porque:¿CW a.&o~iac-lo-

ne.t. de e.t..t:a 6l.nCLUdad pocüan c.ort.6.t:.UuA'.-'L6e, pe.Jto exd'.U.6.i.vrunc.11.-t:e_ 

377 Ñ.ussomano,, Mozart, V., Op. cit. p. 33. 
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pa.1<.a. c:li..l>Vt.lbu-iA c:Uc.lto4 40C.OlrA04 en C.a.604 de entícvunedad, de ve-
jez o .i.nvaLi..dez. 378 

Este ú1timo y 1imitado recurso fue aprovechado por e1 mov~ 

miento obrero in8,1és,. claro está,. que no só1o se concretaron a -

1a actividad que :1a1ey d~ su nombre señalaba,. sino a otras,. es

pecíficamente relacionadas con 1a duración y retribución del -

trabajo. 

Durante este primer período del industria1ismo inglés,. se -

produjo una gran miseria en el proletariado,. que provocó un mo

vimiento de oposición dirigido a lograr un remedio pronto n es

ta miseria. y trajo corno consecuencia una poderosa protesta,. d~ 

rígida a1 antimaquinismo. 

La reacción del Parlamento contra la agitación obrera y de 

quienes indirectamente la alentaban fueron las:S~x Ac.Zó de 1819, 

que p1r.oh.i.b-Lan .e.o4 m~nu ob1r.e1r.04 y .e.a.6 pu.bUc.ac..i.one..& de .C.o.& -
c:li.oJL<.04 de c..€.a.6e, .i.mpon.i.ertdo 6U.e.1Lt:í!.-!> mu.Ucv.. a .e.o.& 1r.e..&pon.&ab.f.e..6_ 

de c:Uc.ha.6 pu.bUc.ac..i.one..6. 379 

Estas circunstancias por la.s que atravesaba el movi.m.icnto_ 

obrero inglés. no podían perdurar por mucho tiempo. Por eso. dcs

pu~s de una campafia de Francis Place. se logró, c11 1824, lu --

abrogación de las leyes de Comb-i.na.Uon Act y en 1825, la aproba

ción por el Parlamento de la Pee.e.'-6 Ac..-t: (propuesta por Sir Ro-

bert Peel), que reconocía la libertad de las asociaciones para_ 

discutir salarios, horas y condiciones de trabajo y que permi-

tía expresamente el convenio colectivo y la huelga. 

378 Ga11art Fo1ch. A1ejandro, T1r.a.t:ado de.e. Ve1r.ec.lw de.e T1r.a.bajo, -
Segunda Edici5n, dirigido por Mario L. Deveali, Tomo V, liue
nos Aires, 1972, La Ley, p. 732. 

379 Idem, p. 733. 
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E1 sindica1ismo no había conseguido todavía un estatuto 1~ 

ga1, pero su to1erancia ya había· sido consagrada por una 1ey. 

Prec:l.samente en l.os años l.825 y l.826; e.e. deAeclto .ln9.f.é.6, ailn -

¿,.i..n a..:t:Júbu..Vr. pelth o naLldad j u.IÜd.lca. a. .f.o¿, .6.i..nd.lca..t:o-6 , Ir.eco 110 c..i.ó 

e-e. dvz.ec.ho de a¿, o c..la.c..i.ó n. 3BO 

De esta manera 1os trabajadores ingleses obtuvieron medio_ 

siglo antes que 1os trabajadores de1 continente europeo, el re

conocimiento de 1a 1ega1idad de sus movimientos asociacionistas. 

Haciendo uso de este derecho en 1830~ empiezan los ensayos_ 

de unir naciona1mente a las organizaciones obreras existentes,_ 

pues aparte de l.a: Na..t:.<.011a..f. Áh.6oc..i.a.Uon 601r. .t:lte p1r.o.t.ec:t.i.011 a 6 --
LaboUJL, de esta fecha, a 1a que se afiliaban obreros de difere_!!· 

tes of:l.c:l.os. En 1834, se funda l.a G1r.ea:t Can-6otida:tcdT-'tade Un.i.011, 

creada por e1 utopista Robert Owen. El &xito fue sorprendente, 

pues en pocas semanas cerca de quinientos mil trabajador~s, en

tre e11.os, numerosos campesinos y mujeres, participa ron un la -

iniciativa de Owen. 

Esta organización socia1ista provocó, sin embargo, profun

das reacciones gubernamenta1es y una oln de agitución recorrió_ 

e1 pa~s. En Tolpuddle,fucron detenidos seis campesinos, canden~ 

dos, finalmente,. a siete años de prisión. Esto motivó el incre

mento de las revue1tas obreras, que sacudieron la nación. Fina~ 

mente 1os campesinos de Tolpu.id1e obtuvieron 1a amnistía en 1836. 

En J.845 se funda l.a Na.t:.i.011a..f. Áh-6 oc..i.a..t:.lon o 6 U1Li..t:ed T1r.ade_¿, , 

380 Russomano, Mozart,. V.,. Op. cit. p. 33. 
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con designios y tácticas más moderadas, consigue en 1846 que, se 

establezca la jornada de diez horas y que, sean mejoradas las l~ 

yes protec~oras del trabajo. Esta organización dura sólo d~ez -

años. Pero seguidamente empieza un movimiento de unión por ra-

mas de la producción, del que son manifestaciones, entre otros, 

1a Ama..e.gamed Soc.le.t:y 06 Eng.üt<Vt-6. Ama..e.gamed Ccvz.pen.t:v..'.& Soc..<.e.t:y, 

y la NaX,,i.ona...f.. Urú.on.6 06 M-i.n.Vt.6. Como coordinador y asesor nacio

nal de los diferentes grupos sindicales aparece, algo m5s carde 

e1 London T4ade.& Counc..<..e.. 

Mientras tanto, el obrerismo participa en dos grandes movi

mi.entos de opinión de la vida política inglesa: "el cartismo" -

(de1 que ya nos hemos ocupado anteriormente) y el "libre ca.mbi,!! 

mo",,, que propugna la supresión de los derechos aduaneros a1 tr.!, 

go extranjero.que entre a Inglaterra. 

En 1a segunda mitad del siglo XIX.el sindicalismo inglés -

continúa su progreso. y en 1867 logra, de una vez por todas la_ 

supresión de la desigualdad jurídica consagrada por ln ley /da..6-

:te.JL and .6e.JLvan . .t, que establecía una pena de prisión de r:res me

ses a los obreros que voluntariamente violaban un contrato, 

mientras que, si era un patrón el que cometía tal violación.só

lo se le condenaba a pagar los salarios debidos, y cuando más,

una pequeña multa. En 1871.se dicta la Ley de Sindicatos, que -

constituyó la legislación básica en esta materia. 

En 1875. se aprueba la Tn.ade Un.ion Amendc.me.n.t Ac.X., que hace 

entrar definitivamente al sindicato britanico en el campo jurí

dico. al declarar que es legítima la acción dirigida a regular_ 
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1as re1aciones ent~e 1os trabajadores y patronos o entre traba-

jadores y trabajadores. aunque e11o represent~ imponer restric-

ciones .productivas en la organización de cua1quier industria o -

negocio. 

La 1ega1ización de 1os .tlt.ade-ul'Llo~ trae consigo que, 1os ad

_ministradores de estas organizaciones estén autorizados a soste

ner ante los tribuna1es,cua1quier acción concerniente a 1a pro-

~iedad y a loa derechos de la asociación. Ya legalizada la orga

nización sindical, el movimiento inglés; continuó con diversas al

ternativas su marcha ascendente. 

La 1ey TJtade. CÜApu.AA Ae,;t de. 1906 y 1n Wo1t.k-Me.11_¿, eompen~a.tion 

Ac.X.. del mismo año, aseguraron 1a estabilidad jurídica de los si~ 

dicatos y de los convenios co1ectivos de trabajo. La ley de 17 -

de mayo de i913 T1t.a.de U..ú.on Ac:t:..6. permitió establecer en las re

g1as internas de dichas organizaciones, no sólo 1os objetivos l.nb~ 

raies y económicos propios de la acción sindical.sino incluso --

1os políticos. pues las autorizaba a dar apoyo al partido 1abo-

rista. 

Por ú1timo, y dentro del período bé1ico (la guerra europea_ 

de 1.914-1918), por otra TJt.ade Am<U'.gani=<.on Ac.:1:., del. 1.0 de junio_ 

de 1917, en donde se permite la concentración sindical., determi-

nando 1as condiciones que deben reunir los escrutinios sindica--

1es~ para acordar las fusiones entre los sindicatos y formar así_ 

grandes organizaciones obreras. 

E1 fín de ia primera gran guerra., produjo una crisis económ~ 

ca y de desocupación. y por tanto; la pérdida de muchas de las ve!!_ 
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tajas de bienestar socia1 ad~uiridas en e1 período de 1a pregu~ 

rra y de 1a guerra,. a pesar. de1 gran tri~nfo de l.os laboristas_ 

en 1918. En 1os' ~ñas _p~st~r~~res a 192~ empieza a influir otro_ 

movimiento típicamente ing1és, e1 11 Gi1dismo", que nació antes -

de 1a guerra europea, pero que,.a1canza su mayor desarrollo en -

esta época,. tendía excl.usivamente a formar unidades productoras 

obreras, y aunque tuvo un exito inicio1, sobretodo en e1 campo_ 

de 1a industria de 1a construcción,. después perdió toda impor-

tancia. 

La crisis económica mundial de 1929,. impuso una tregua en-

tre gubernamenta1es y laboristas, y provocó la formación de un_ 

ministerio de Unión Nacional hasta que,. a fines de 1.930,. el. Mi-

nistro Mac Dona1d. propuso a1 Par1amento modificar 1os precep-

tos drásticos estab1ecidos en la ley T.1tade.. Lhúon V..Lópu.te.& Ac..:t -

de1 29 de julio de 1927. votada por todos los diputados conser

vadores. en que se confirmaba la ilegalidad de la huelga por s~ 

lidaridad por simpatía. condenando a los transgre::;ores de dicha 

ley a multas. que podían llegar a diez mil libras esterlinas y -

detenciones hasta por dos años. Pero esta modificación fracasó_ 

por una propuesta intermedia del Partido Liberal. 

Al triunfo electoral de los laboristas en 1945. se expide_ 

una ley el 22 de mayo de 1946.que deroga a ln ley antíhuelguís

tica de 1927. a la que nos hemos venido refiriendo. 

Podemos formularnos ahora algunas rcflexioncs.¿Cual ha si

do la razón de que haya sido la Gran Bretaña la cuna del sindi

ca1ismo moderno? la contestación es muy simple: por haber sido. 

en aque11a época e1 escenario de la "la revolución industrial". 
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5.2 EL SINDICALISMO FRANCES 

Es un esti1o de acción revolucionaria de -1as organizaciones 

de trabajadores.que tuvo su primera configuración en 1os sindic~ 

tos .fr~nc·es~-~~· ·d~1. ~l.ti-mo decenio de1 siglo XIX. Esta forma de ª-9. 

tuación recibió'una influencia de 1os escritos de Georges Sorel_ 

que. cons~de-raba a1 ·sindicato como: e.e. ...l.n.6.tltumeti..to de .C.a. guCVVta. .6~ 
c.la-f.: 3a1. ' · 

Piensa este autor que 1as antiguas revoluciones no han sido 

pura Y.simplemente guerras. sino que. han servido para imponer -

siste_mas jurídicos nuevos. Las ideas vertidas por Sorel. tras--

cienden en Francia. Italia. España y otros países. pues constit.!:!,. 

yen una decidida protesta en favor de la clase obrera, y en con

tra de1 orden económico y político existente en aqué1 entonces. 

E1 término ~yndi..ca;t. procede de1 francés y significa en una 

~cepción amplia del vocablo: asociarse para 1a defensa de los Í!!, 

tereses comunes. Una organización de trabajadores es un ~yud.i.ca.~ 

ou.v)L.(_eJr.. E1 sindicalismo conceptúa al. movimiento obrero general. 

E1 vocablo sindicalismo. con o sin adjetivos auxiliares. se ha -

aderezado para una gran cantidad de usos. algunos metafóricos y_ 

otros po1€micos. 

En el. movimiento obrero francés. de la ú1tima década del s.!_ 

gl.o pasado.se configuraron combinaciones de muchas de las ideas_ 

que.circulaban en los grupos radicales del siglo XIX. Entre 

el.las.las de Proudhon. Bakunin. B1anqui. etc. Los conceptos cen-

381 Sor el. Georges. e;t a...e..,, E.e. S..(.nc:li.c.a..iÁ...6mo Revofuc..i.on.a.JL.i.o,, Mé
xico,, 1975 1 Juan Pablos Editor, p. 20. 
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tra1es de la concepción s~ndica1ist:a eran J..os siguientes: la l~ 

cha de c1ases como característica determinante de la sociedad 
- - -

moderna y e1 mé-c
0

0do_ de tran:9formación social.; ia clase obrera 

debe realizar su propia e 11.b-er.ic.:lón con respecto a la autoridad_ 

empresarial, el sistema· saJ..ariaÍ y el Estado opresor. La ant:Ít!::, 

sis del. compromiso partidista y la traición parlamentaria era,

l.a acc:l.Sn directa de los trabajadores que podía asumir muchas -

formas de presión sobre los empresarios o el gobierno: el boi-

cot:, el. sabotaje o J..as huelgas. 

El estudio conjunto de las estructuras del movimiento sin

di~al franc~s y de las doctrinas que lo sustentan, exige co11stu

tar dos períodos: el primero (1884-1919). se forma: Y .6C. con6Utu.

ye e.e. -6-i.ncUc.a.L<Ama c.anóedVLada c.an -6U ó.Wanam.<:a a-'l-i.9-i1ta..C-. E.e ~~ 

gunda que,, -6 e -irúc.-i.a a pcvd.Ul. de 191 9, e~.tcá c.<Vta&CA-i:zada pa'<- - -

una -6e.JrÁ.e. de ClcÁ.-6.i..6, que adop.tcan .ea. óa"-tna de cLi.v-i.-6.;.ancu. y e-4c.-i.-

6.ione.6 de .f.a6 cu.a.le.h e-e. mov~nien .. t:.o .6.<.nc:U.c~ uo Iza ,¿,af-ido aitn .. ]d 2 

En e1 sindicalismo italiano.las ideas y las formas organi

zat:ivas de los franceses. ejercieron una gran influencia .. Se di

ce que Sorel. fue mucho más influyence y popular fuera de su pr~ 

pío pars .. En Espafia.la corrLente sindicalista se fundi6 co11 el_ 

movimienco anarquisca. mucho más anciguo. para crear la más po

derosa central sindicalista. que haya funcionado en cualquier l};!_ 

gar, la Confederación Nacional del Trabajo (CNT) que tuvo HU -

centro principal en Barcelona .. LLevó la lucha de clases y la -

huel..ga general en el ámbito regional y nacional hast:a el heroi.:!. 

mo. si bien casi siempre sus sangrientos levantamientos fueron_ 

apl.astados. 

382 Camer1ynck. G.H. y G. Lyon-Caen. VCJtecho de...f.. TJtabajo. t:ra-
ducción de 1.a 5a. edición francesa por Juan M. Ramírez Mar
tínez. Madrid. 1.974. AguiJ..ar. p. 356. 
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YB me· he ocupad.o en parte. e.n otros capít:.ul.os anteriores a 

éste.del Edicto de Turgot de febrero de<·l776. así como. de la -

ley Le Chape~i~-~-·: del ____ l?.:~e:_jul.i.o de 1791. por lo que omitimos_ 

en esta ocasión~ su :-c:om~ntario, en l.a biS'toria del sindical.i.smo_ 

francés. 

En forma breve, señalaré que.a principios de 1848. con l.a 

monarquía de l.os Orl.eáns. se instaura 1.a Segunda República. que 

proclama 1.a 1ibertad de asociación para los trabajadores, la l~ 

mit:ación de l.a jornada y sobre todo, el "derecho al trabajo", P.!!, 

ra cuya consecución se escablecen los talleres nacionales. Es-

tos por su falta de organización productiva y de disciplina la

boral.. ocasionaron una crisis industrial, que produjó la supre

si5n de los mismos en junio de 1848. El golpe de Estado de 3 de 

diciembre de 1851.y 1a asunción de Napoleón III y e1 Segundo I.!!,! 

perio bonapartista. pone fín a 1a Segunda Repúb1ica. al comien

zo no hubo cambios en la materia obrera. pues con los destíe--

rros que acompañaron el golpe de Estado. fueron incluidos varios 

agitadores laborales. En esca ipoca. se mitigaro11 las conductas 

antiasociacionist:as de la escuela liberal clúsicu. pues se <l<!r.2_ 

garon los artículos del Código Penal.que castigaban lu cesación 

concertada del trabajo (1864). la permisión de que las c5marus_ 

sindicales obreras se federaran (1868) Y. la autorización gene-

ral de reuniones públicas (el mismo año). Por lo mismo. ~1 aso-

ciacionismo obrero ya no es un delito. y ello. es un paso impo.E_ 

tantísimo hacía su futura legalización. 

La política de la Tercera República francesa fue. en su -

primera época. manifiestamente contraría al asociacionismo obr~ 

ro. El 14 de mayo de 1872 se restringen nuevamente las activid~ 
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des de las organizaciones trabajadoras que en a1gunas disposi-

ciones administrativas 1oca1es, como la de1 Prefecto del Depar

tamentO del Ródano de 1877. 11egan a la disolución de las que -

existían en el territorio de su jurisdicción. Un criterio favo

rable a 1a autorización jurídica de las asociaciones de los tr~ 

bajadores.prevalece en las esferas gubernativas francesas. de~ 

pués de 1a der~ota de la Comuna de París. 

Años más tarde. el. Ministro del. interior Waldeck Rousseau 11 

reprodujo en líneas generales el proyecto del Ministro de Just~ 

cía,. Cazot,. que había sido presentado el 21 de noviembre de ---

1880 y que, fracasa porque sólo fue aprobado por la Cámara de D~ 

putados y rechazado por el Senado. Pero en esta ocasión,, e1 pr~ 

yecto de Cazot,,pasa a ser la 1ey del 21 de marzo de 1884. En e~ 

~a ley.se consagrh e1 principio de absoluta libertad sindical,,_ 

canco para obreros como para patrones,, a1 disponer en su nrc~c~ 

1o 2o. que podrán constituirse: 

Ub1r..emen.te y .6.lH aM.o.17.Á.z.aUón p1t.ev..i..a,, a..6oc...ia
c-<.011e..6 pJto 6e..6.iona.R.v.. de uno-6 U o-Vto-6 c.on e.e -
6.t.n de de6ende11. .6u~ .in..t:e'°le!ie.6 econórni..co.&, ,,¿n
dcu,.:Or.-i.a-f.e,6, c.omVLcia-f.e-6 u a9JÜ.c.o.i'.<L6, a .e~ - -
que .6e concede pVL-6011aLi..dad e-i..v-U'. u -6e .f.e,6 6~ 
c.U-Ua Jtecib,i_J¡_ -iuc..i'.c.uo .f.a Jte/Yt<'..6e11.t:ae-i..óu de -
-f.o-6 -int:VLU> v., p<t.ft..:Ci..cu.i'.c.Vt<'..6 de .f.o,6 -i11cü_v-iduo,6 
de .6U c..f.a...6e,, c.uando .eo.!J -i.H-Le/te..~ado-6 ~e .f.a..,~ _::: 
concedan •• • pueden ..t:amb-i.é.11 .f..cw a...-~oc..-i.ac...ione..-6 -
pJto6e..6.io11a-f.<'..6 60"-mCVL LJ1uo11eó y Fed<Vtacio11e..6. 383 

El 25 de agosto del mísmo año,, Wa1deck Rousseau,, recordó a_ 

los prefectos de los departamentos que,, debían procurar el debi

do cumplimiento de los preceptos de esta ley,, favoreciendo el -

383 Ga11art Fo1ch, A1ejandro, Op. cit., pp. 751 y 752. 
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uso de 1as autorizaciones de la misma. A partir de esta fecha.

se integran y·organizan muchas organizaciones de trabajadores. 

En diversos puntos de Fráncia, se constituyen bolsas obreras de 

trabajo, que además de su objetivo básico, se convierten en cen

tros de atracción y coordinación de iniciativas de todo orden -

de 1os trabajadores. Con este clima favorable que prevalece en_ 

el momento, se llega al Congreso Obrero de Limoges. y en él se_ 

forma 1a Confederación General del Trabajo (CGT), que sufrió -

hacía finales del sirle XIX y principios del XX,el efecto de --

1as divergencias de los grupos que la integraban, pero que fi-

nalmente se constituyó en el organismo director máximo del sin

dicalismo francés. 

Durante este período del sindicalismo francés. continúan_ 

influyendo en é1 fuertes tendencias ideo1ógicas; persiste la i,!2 

fluencia de 1os proudonianos. muy cercano al anarquismo; y el -

marxismo representado por la sección francesa de la Internacio

nal. observándose un nuevo factor. que es el del llamado "sínd.!_ 

calismo revolucionario''• que se apoya doctrinalmente en las te

sis de Jorge Sorel. de elogio a la violencia y a la supuesta f~ 

cundidad reformadora de la huelga general. 

La Carta de Amiens. resultado del Congreso Obrero celebra

do en 1a ciudad del mismo nombre, del 8 al 14 de septiembre de_ 

1906. aprueba una declaración de dcrecl1os. en la que se propo-

nen agrupar a todos los obreros concientes de la lucha para la_ 

desnpar~ci6n de1 salariado y del patronato. proclaman tambiin -

la lucha de clases. reafirman la necesidad de unidad de la cla

se trabajadora para mejorar sus condiciones de vida y de trabajo. 
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5. 3 EL SINDICALISMO NORTEAMERICANO 

La evolución del movimiento obrero norteamericano y por --

consiguiente en e1 sindicalismo de este país, no obstante ser -

m~s o menos coincidente, en e1 tiempo. a 1a de 1os grandes paí-

aes de europa, presenta características propias. En el obrerismo 

americano. encontramos problemas que no se plantean en el euro-

peo, porque a la formación de clases en norteamérica, concurren_ 

preponderantemente elementos humanos de orígenes muy distintos,_ 

1as características de1 medio geográfico y económico difieren de 

las de los países industriales europeos, por ello, la explica--

ci6n de que su sindicalismo haya resistido a la politización --

ideológica, tan generalizada en otros pa.íses,. manteniendo un tan 

to alejado el dogma extremista de 1a lucha de clases. A princi-

pios del siglo XIX,,. Estados Unidos era todavía un pa.Í!:i prcponde

rantemente agrícola,. ya desde su Declaración de Independencia 

(1776). había empezado a desarrollar una importante actividad m.!!_ 

nufacturera. para satisfacer 1as más urgentes necesídades de su_ 

creciente desarrollo demogr§fico. Por eso. si bien hasta 1827,,. -

no pueden encontrarse verdaderos ejemplos de :t.Jtade uu..<.011Á..6mo, -

las organizaciones de los zapateros de Filadelfia (1792-1794) y_ 

l~ de los tip6grafos de Nueva York (1794). pueden ser considera

das como fenómenos presindicales. 

Por ello,,. en la etapa inicial del obrerismo las únicas so-

ciedades obreras que podían subsistir,,. eran las mutualidades de_ 

socorros mutuos. y en ellas. como en otros países se refugió al_ 

principio la actividad obrera profesiona1 en forzada clandestin~ 

dad. 
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En 1863,encontramos en Luis Vi11e:La. ln..t:e.Jtna.:t:...-iona..f. Ab.6e.m

b~y OÚ Nol!A:h AmélU.ca.El primer intento en América de la funda

ción de una uriión de trabajadores,por encima de los límites n~ 

.ciona1es, aunque careció de éxito. También es significativa -

la fundación de 1866, de la N<U:.i.ona..l. LaboUJL Utúott, que incluyó_ 

en su programa e1 logro de la jornada de ocho horas, inspirada 

y apoyada en.la teoría de Ira Steward, según 1a cual, el aumen

to de las horas libres de los trabajadores provocará un mayor_ 

c_onsumo, y con ello; un aumento de la producción y del empleo. 

En 1882, se suscitó el movimiento contra la mano de obra de r!!. 

za amarilla, que da lugar a la prohibición por diez años de e~ 

erada de nuevos trabajadores de esta raza. En este período ap~ 

reció una asociación denominada:Lo.6 Caba.Le.Vto~ de~ T~abajo, -

que más bien era una sociedad secreta, que procuraba organizar 

a 1os trabajadores no ca1ificados, al principio sus progresos_ 

fueron 1entos, pero en 1886, 11ega a un punto culminante agru

pando mfis de 700 mi1 obreros. Esta orden, como es 16gico, en-

cuentra oposición en los grupos patronales, pero es apoyada -

por 1a jerarqu~a eclesi~stica del Cardenal Gibbons, que simpa

tizaba con este movimiento, y que influye para que las potesta

des ec1esiiisticas de Roma; no accedan a 1.a petición de 1os que_ 

pretend~an su condena. 

Pero 1.a historia del sindicalismo norteaméricano, sobre -

la cua1 tanto se ha escrito y publicado,en 1os últimos tiempos, 

só1o tiene relevancia a partir de la fundación de sus grandes_ 

federaciones: ~ AmeA-lcan Fedevr.<U:.i.011 06 Labc·uJL, C/teada en 1886_ 

poJI. Sa.mue..e Gompe.JL6, que ~ pJ1.u.i.c:Uó lta.-b~a e-f. <ufo de 1924 !f e.e_ 

CongJl.e.6.6 o 6 I ndu..6-tlú~ 011.gmúzc.U:.i.on. 3 84 

384 Russomano, Mozart, V., Op. cit. p. 40. 
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En este mismo año, se aprueba 1a 1ey del 26 de ju1io. que -

reconoce el derecho de exiscencia 1ega1 a las sociedades obre--

·ras, que tengan entre sus fines el mejoramiento de vida de los -

trabajadores. horarios y salarios entre otras condiciones de tr~ 

bajo. E1, perído de 1os años 90's se caracteriza por un desarro-

llo inusitado del '~de urúorú.6mo y de la Federación Americana -

de ·Trabajo y, por la resistencia de su líder principal, Samuel -

Goinpera. EJ. 2 de j uJ..:lo de 1890. se publ.:Lca la ley Slt<VUnan an.:t:.i.-

.:t.Jr.u..6.:t., que aunque esta di.rígida a fenómenos económicos de tipo -

co~eréial. .e industrial, es invocada en algunos casos, por la ju

risprudencia, para combatir el asociacionismo obrero y en espe-

~ial eJ. derecho de hue1ga. Hacia 1910, se conso1ida e1 progreso_ 

de 1a industria1ización americana. Y en e1 aspecto sindical, se_ 

señala en estos años una tendencia marcada a 1a concencración de 

1os frentes patronal y obrero con el crecimiento de 1a Federa--

ción Americana de1 Trabajo, y que 11cga en 1913, a 1a cifra de -

dos mi11ones de afi1iados. La promulgación de 1a ley C.f..ay.ton --

Ac.;t, de1 15 de octubre de 1914, que termina con las posibilida-

des de declarar ilegales a las asociaciones obreras. Firmado el_ 

Tratado de Paz de Versalles, que pone fín a la primera guerra -

europea de 1914-1918 y que, crea la Organización Internacional 

del Trabajo, el sindica1ismo nortean1cricano rccLbi6 un impulso -

extraordinario, proporcional al desarrollo econ6mico y al cre--

ciente prestigio del país en 1a vida internacional. Fue importan 

te la presencia de Gompers en la fundación de la O .1. T., pues 1_2 

gró que en el Tratado de Paz de Versalles, se incluyera la frac

ción XIII, que preveía su establecimiento. Aunque Gompers conti

nó resistiéndose a la politización de los sindicatos, tanto en -

~1 ámbito nacional; como en el internacional. 
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En junio de 1947.e1 Congreso de 1os Estados Unidos vota 1a 

1ey Tan~-Hevt:e.e.ey, a través-del.a cua1 se configura 1a responsa

bilidad civil. y penal. ~e. los sindicatos y se refuerza 1a posi-

ción patronal. prohibiendo 1a C.f.o.he. Sc.hop, prohíbense las hua:=;1-

gas de simpatía, la retención por parte del. patrono de la cuota 

sindical., salvo permiso por escrito del interesado. y final.mente 

se prohibe;1a huelga de empleados estatal.es. 

Tanto 1a Federac.ión Americana del Trabajo, como e1 Congreso 

de Organizaciones Industrial.es, se manifestaron desde el.: prim.er, 

momento, opuestas a l.a aplicación de esta l.ey. Pdr tal. mo~iv~ -

e~ Presidente Truman, en su mensaje a1 Congreso del. 5 de enero_ 

de l.949, aludió al. restablecimiento, sin pa1iativos de 1a 1ey. -·-· 

Wa.gne.Jt., pero la modificación de la ley Ta.6.:t:-H<VU:.e.ey, ·no pudo -

realizarse parlamentariamente.por la coalición de los repub1i

canos,con los demócratas del sur. 

El hecho más importante de la vida sindical norteamericana 

es. sin embargo, .ea u.tú.ón de .f.a.A do.6 a.6ocÁ..aCÁ.otte.6 -6..i.ncllc.a.l.e.6 -

obJte.JUU> en c:Uc.lembJte de 19 55 • •• .e.a. Amen.lca.n FedC!/La...:t:.i.on o 6 La.boWL 

y .f.o-6 de.e. CongJtU-6 o 6 I ndtu>Vúa.l. 011.ga.rú.za;t.i.on en una. -60.f.a. oJtga.

n...i..zac...i.ón. 385 

La fusión de éstas dos grandes centrales obreras. trajo c~ 

mo consecuencia una cifra record en aquél entonces, de quince -

millones, de trabajadores miembros, ejerciendo gran influencia_ 

en la vida po1ítica económica y social de Norteamérica. Por --

ello: E-6 e.e. m.U. .ú11p1tu.iona.11.:t:e mov.<n1.ie11..t:o cv..oc.ia;t.i.vo. en .f.a. IU.,6-

.:t:o/IÁ.a. de.f. hombJte. 386 

365 Ga11art Folch, Alejandro, Op. cit •• p. 768. 
386 Russomano. Mozart. V.• Op. cit •• p. 41. 
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5.4 EL SINDICALISMO ALEMAN 

E1 desarro11o de1 movimiento obrero en A1emania. fue poste

rior al. de Inglaterra y Francia, en donde el fenómeno de l.a in-. 

dustria1ización c-omenzó antes. Alemania durante el. siglo XIX, 

era todavía una nación' predominantemente agrícol.a. P.ero en el 

Último tercio de ese siglo y en el siguiente.se unió al ritmo 

de la industrialización. 

El movimiento obrero alemán acabó por polarizarse en dire.s_ 

cienes ideológicas distintas~ una s~c~al.ista~democrática·y otra 

c-ristiano.:.social.. 

Al. ser derrotada militarmente en l.a guer.ra europea de ---

1914-1918, se pudo v~lorizar la acción de los organismos aindie~ 

l.es, pues los partidos que las respaldaban en el campo político. 

tenI:an una infl.uenc:l.a decisiva.en e1 funci.onamiento del s:l.stema 

~residido por 1a Constitución de We:l.mar. La intervcnc:l.ón snbo-

teadora de1 régi.men democráti.co, de1 socialismo independiente,_ 

y fi.na1mente de las formaciones comunistas, originaron un clima_ 

de v1.o1enc1.a socia1 que propici6 en algunas ocasiones, las in-

tervenciones del ejército, que desde la orientación 1u1cionnlis

ta-conservadora de Hindenburg y Van llapen. vino a terminar en l.a 

ocupaci5n del poder por Hitler y sus nacional-socialistas. 

E1 nuevo régi.men de relaci.ones de trabajo. que instauró -

Hitl.er: no c.oiueAvó n-i.. .6.lqu-lCJta .í'.a..6 apa/!Á.e1tc..i.a..6 y e.e. voc.abu..ta--
4<.o de.f.. .6.lncU.c.a.LWmo. 387 

387 Ga11art Folch. A1ejandro. Op. c1.t. p. 787. 
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Después de la derrota militar, en la segunda guerra, se re~ 

tableció en Alemania la libertad sindical. Posteriormente, en el 

Congreso de Munich de 1946, queda constituída la gran Federación 

de Sindicatos Alemanes, respondiendo a las dos tendencias ideal& 

gicS.s pred-OUdnanteS ·ya meñ..ciónadas: la social-:-democrácica y la -

cristiano-social. 

5.5 EL SINDICALISMO ESPAÑOL 

La industrialización, que según hemos visto, al tratar de 

seguir el curso histórico y la evolución de movimiento obrero, 

ha sido factor determinante en el mismo, no fue la excepción en_ 

el obrerismo español, pero este presupuesto (la industrializa--

ción), en España,. fue tardío y lento ya que, aunque la máquina -

de vapor fue utilizada desde 1833 como motor, en alguna manufac

tura textil. de catal.uña: :tada.v.Za. en 1840, .ea h1dl.L6-Vr-ia. :tex.-t.U -

mi:ut.:ten.<:a. en El.pa.ña. .t>ó.ea da-6c.ien:ta-6 :te.eCVLu mec.á.U.c.o-6, 6'1.ent:e a. -

ve.-ln:t.i.únc.o mi.e. :i:eÁ'.CVLIU> a. ma.110. 388 

~En l.848, se inaugura el primer ferrocarril español., enton-

ces de apenas de unas decenas de kilómetros. En l.a segunda mitad 

del. sigl.o XIX, 1a industrialización, toma un ritmo miís riipido y_ 

por consiguiente el. movimiento obrero, inicia también su organi

zación. en España. Al. igual que en otros pa~ses, surgen al. princ~ 

pio l.as sociedades de socorros mutuos, a menudo distribuidas por 

oficio, en donde a menudo se gestaban l.as recl.amaciones al. régi

men de trabajo de l.a profesión. 

388 Ga11art Fo1ch, A1ejandro, Op. cit., p. 769. 
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Fueron sínto;as prematuros, aunque indudab1es, de 1as ten

dencias de la inquietud obrer~1os alborotos de tipo político -

de Barcelona de l.855, en 1as barricadas apareció el rótulo "as2 

ciació~ o muerte¡'; en el mismo año y en la misma ciudad, en la 

fábrica texti1 Bonap1ata,los trabajadores pedían la supresión -

de las máquinas selfactinas (sistema textil selfactiny), lo que 

da lugar a un debate, en el que intervienen, no sólo las autori

dade's J.ocales, sino el Parlamento nacionnl. 

En 1871, la rama marxista ortodoxa, con gran influencia en 

la Sociedad Internacional de los Trabajadores, fundada en Lon-

dres. Envía a Madrid a Paui Lafargue, que había sido diputado -

del socialismo francés y que, había formado parte activa ~n el -

movimiento de 1a Comuna, para que organice su propaganda en Es

paña. E1 c~nocirniento que tiene de 1a lengua castellana le fac~ 

1ita esta 1abor, que, a pesar de e11o,se concreta sólo a 1imit_!! 

dos círcu1os intelectuales, pues e1 medio obrero se muestra, -

por entonces ap&tico para e1 prose1itismo socialista. En 1879, 

año en que se funda el Partido Socialista Obrero Español, es --

cuando dicha tendencia ideológica, ~mpieza a adquirir importan-

cía en el. mundo obrero. Lafargue, puede ser considerado: e.orno -

()unda.doJL de.e. P~do Socia.f..W.t:a. ObJLC'.llo E-ópaño.l.. 389 

Poco antes, de la 11.egada de Lafarguc, como emisario del -

marxismo a España. Miguel Bakunin, había enviado a un propagan

dista de su tendencia anarquista, Giovanni Fanelli, que en Na.-

drid se puso en comunicación con Gonzii1ez Morago, uno de los 

.primeros anarquistas españoles. En 1870, funda un periódico y --

389 Del Rosal, Amaro, Lo.6 Congñ.e..60.6 ObJt.en.o.6 In .. te.n.na.c.loHa..e.e.-6 en 
e..f. .6~g~o XX, Tercera Edición, Tomo II, Barcelona, 1975, EdX 
cienes Grija1vo, p •• 62. 
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una unión obrera que denomina "La Fraternidad", y l.\.\ego consti

.tuye un núc1eo. ideo16Sic~, 1a a1ianza de la democracia socia1. 

Final.mente •. · sitúB. el. .··c::-eritro de·· su propaganda en Barcelona. 

E;;t·a~ - d·c,~~<.:é~~-d·~-hC:~~s·:_-~~o~ti~~an influyendo sepnradamen te~ 
en ei· ~~:V·f~~~~~~~_\6b:~-~~-~-->·~~Pañ'oi, el. social.ismo marxista en ~1 
cen_tro y norte de ~SPáña. 'E1 anarco-sindical.ismo, en Ca tal.uña y 

'Aragón,~ ,,,,, 

El. reconocimiento jurídico del. derecho de asociación, tam

'bién· es tardió en l.a 1egis1ación hispana. Aparece por primera -

vez con un texto fundamental. en 1869, y luego la Constitución -

de :t876 l.o pro el.ama sol.emnemente. Más tarde, con el advenimien

to de l.a República, la Constitución de 1932.en su artículo 39 -

l.o hará todavía. con mayor precisión a1 decl.arar: 11 los español.es 

podrán asociarse o sindicarse para l.os distintos fines de l.a v~ 

da humana conforme a 1as l.eyes del. Estado". También hasta este_ 

afio.no 11.ega una l.ey específica de asociaciones profesional.es._ 

pues no pasa de proyectos, el. l.o. de 1855, c1 de Posada tlerrera 

en 1866~ e1 del Marqu~s de C5ceres en 1877, el. de Maura en 1919, 

el. de Burgos Mazo en el mismo año. y el de Fernández Prida un -

l.920. 

En cuanto a 1a 1egisl.ación de huel.gas, en España, como en_ 

todos l.os países. empieza con l.a prohibición drástica por el. C.§. 

digo Penai. en este caso e1 de 1870, cuyo artícul.o 556 l.a incl.~ 

ye en el. número de l.os del.itas. con el. nombre de: "coal.igación 

con el. fín de encarecer o abaratar abusivamente el. precio del. -

trabajo". 
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Este criterio can severo, será rectificado por 1n circu1ar 

de la Fisca1ía de1 Tribunal Supremo del 26 de junio de 1902, y_ 

posteriormente, por 1a 1ey de huelgas del 27 de abril de 1909,_ 

que convertirá la huelga y al 1ock-out,en una facultad quepo-

drá. .ej~r.cerse al amparo del. derecho> siempre y cuando; sea por -

motivos profesionales. 

Las asociaciones obreras, sin autorización. legal al princ_! 

pío, únicamente toleradas durante mucho tiempo, y sólo con ese~ 

tute jurídico al final, van creciendo y aún multiplicándose en_ 

España. En 1888,se funda la primera central obrera, que e~ la -

Unión General de Trabajadores, aunque en 1881 se hnbía creado -

la Federación Obrera de Trabajadores, que pasará a ser la Fede

ración de So1idaridad Obrera en 1902,. y que,. se constituirá org'ª' 

nicamente como centra1 en 1902,. con e1 nombre de Confederación_ 

Nacional de1 Trabajo. Estas dos agrupaciones sindicales,. U.G.T. 

y C.N.T.,. responderán respectivamente a 1as dos idco1ogías de -

1as que ya hemos hab1ado,. que fueron l.as inspiradoras y las pr2 

tagonistas de la organización obrera español.a. 

La Unión General de Trabajadores,.admit:irá e1 aprovechamieE 

to de los medios 1ega1es de lucha por 1us reivindicaciones labo 

ra1es de1 proletariado, que se le ofrecen, en la realidad po1~

tico-socia1,. en que se desarrolla; y en cambio la Confederación_ 

General. del. Trabajo, sólo admitirá los medios de actividad hucl 

guist~ca y aquel.l.os otros inmediatamente revolucionarios quc,.--

1.as circunstancias le deparen, rechazando toda colnboracL6n a -

los organismos emanados directa o indirect:amcnt:e del Estado,. que 

traten de encauzar pac~ficamentc los conf1~ctos de trabajo. 
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En esta primera etapa de1 sindicalismo español, sobretodo_ 

en e1 ámb.ito de la indust:ria, 1a doctrina ideológica católica,, 

tiene poco éxito a pesar de varias iniciativa~ de algunos prop~ 

garidistas, como el Padre Vicen.t: y después el. Padre Palau, y la 

fundación de varios sindicatos católicos en 1919,que llegan a 

crear una confederación propia. En cambio, en el ámbito rural 

tienen, en esta época, mejor éxito en materia asociativa, pues_ 

l.a: Col'ttíedvz.a.c..l.ól't Ca.;tóUc.o-AgJr.a.JtÁ.a., a. .e.a. vez ¿,.i.ncü.c.a..R.. y c.oopeJr.a.

;(;.iva., Uega. a. Jz.epJr.e6el!.:Ca.Jr. .e.a. ma.yo.lt.Za. 011.gaiúza.da. de.e. e.ampo c.¿,pa.
ño.e.. 390 

El. estal.J..ido en 1936 de la guerra civil., o de lus 11mil días~' 

como al.gunos la llaman, iba a producir un cambio substancial l!O 

el movimiento obrero. Una vez terminado el conflicto bélico, -

fueron expedidas las bases el 10 de mayo de 1938. en un docume~ 

to oficial, al que se denominó Fuero del Trabajo. que l1abía de 

tener el rango de una disposici6n constituciona1. ScgGn el mis

mo, la institución de los que denomina:"sindicat:os vert:icales". 

debía descansar sobre los principios fundamentales: de u.11-<.da.ci, 

~o:t:.a..U...dad, je.JLa..ttqu.i.a lj vvr..;t.,ic.aLidad, (!..&.tando .[1i.:t..imame.11-te.. -'l.e..ea-

c..i.ona.da. c.on e.e. E-6.ta.do y e.e. Mov.i.m-ien:to Na.c..io11a..R.., sic11du co,LpuJr.a.

c..i.ón de Ve11.echo PúbUeo. 391 

La unidad, quiere decir. que s6lo t1abr~ una orga11izaci6n -

sindical con unidad de fines a cumplir. I~a totalidad. significa 

que debe de comprender a todas las individualidades sindicales_ 

y a todos los objetivos o fines propios del Órgano sindical. Ln 

jerarquía. que comprende tres aspectos: orden o grado en que d~ 

ben encontrarse los sindicatos dentro de la estructura social -

390 Gallart Folch. Alejandro, Op. cit •• p. 775. 
391 Nenéndez-Pidal., Juan, VVtec.ho Soc..l.a.f. E-6palio.e., Vol. I, Na-

drid, 1952, Revista de Derecho Privado. p. 186. 
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española; forma o manera "de proveerse 1os cargos sindicales así 

como 1as 8tribuciones de 1os mismos y 1a unidad de mando. 

De1 sind~cato vertica1 han de formar parte conjuntamente: 

Todo.6 J!.o.6 e.mpJLeA<VIÁ.o.6 y :Or.abajadoJLeA, no poll. 
ati.i..Ua.c..lón, .6Á..no poJL -i..nc.01Lpo1Lac..lói> y ad.6CIL-i..e_ 
c..lón a.u.-t:omátic.a en 1Lazó11 del!. oó-i.c..lo; pueA, -
.6 e p~en.ece a. un o.i..ncLi..c.a..:to. cuando uno e.6 -
:Or.abajadoJL o e.mp1Le.6all.-i.o, como ¿,e pvi.-t:e11ec.e a 
un mu..n..i.CÁ.p.lo. e.u.ando .6e ~ vec....Lno de una po
b.fac..lón. 392 

Sólo a1 término de la guerra cívil española, fueron lleva

das a la práctica estas concepciones doctrinales. con la publi

cación de la ley básica de 5 de diciembre de 1940.y las demás -

leyes y disposiciones reglamentarias y complementarias de la -

misma, aparecidas hasta finales de 1942. Las funciones que co-

rresponden a los sindicatoti verticales,se extendían a mGltiples 

extremos de 1a vida económica en general, y de la vida laboral, 

pero no a 1a ordenación de las condiciones de trabajo, pues su_ 

fijación se las reservaba el Poder Ejecutivo. La ley del 22 de_ 

abril. de 1958, introduce los "convenios colectivos sindicales", 

que suponen, para la fijación de las condiciones de trabajo en_ 

cada especialidad productora, la previa negociación entre la -

clase patronal y obrera. 

Por ú1timo,1a Conscicución de 29 de diciembre de 1978,cn -

su arcículo 28 establece que-;..t:odo.& tienen. dcvr..ec/10 a .&.i.ud.i.ca.JtAe_ 

UbJLemen.t:e ••• a tíundaJL .6-i.nd-i.c.a.t:o.6 y a a6-i.1!.-i.all..6e al!. de .6u el!.ec.---

392 Gallare Fo.l.ch, Alejandro, Op., cit., p. 777. 



313 

c..<.on, cu..t c.omo e.e d!Vlec.ho de .f.o.6 .6.i.nr:U.c.a.;t;o.6 a. tío1tmcvr. c.ontíedVLa.
c..i.onu y a tíu.ndcvr. 01tga.1úzac..i.onu· .6.i.ncllc.a.f.C!A .i.n.t:e1t11ac..i.011a.eet> o -
atí.i..Ualt.6e a .etL6 m.i..6mcu.. Nad.i.e podn.á .61Vl obUgado a atí.i.a.e.i.alt.6c. a 
u.11 -6.i.nd.i.c.a.;t;o • 393 

Como puede observarse,en su evolución e1 sindicalismo es

Paño1, ·por disposición expresa de su Le:Y Fundamental, •Juedn tut~ 

1ado y elevado a garantía constitucional, en e1 precepto señala

do,y demás relativos· de 1a propia Constitución, como son, entre_ 

otros,eL:21.1; 22.l; 22.3; 22.4; etc. 

5.6 EL SINDICALISMO ITALIANO. 

El fenómeno de la industrialización, en grado que permita_ 

hablar de una revolución en la forma de producción, no aparece, 

en Italia, sino ya entrada la segunda mitad del siglo XIX. Este 

retrae.o en el. proceso de industrialización, lo explican los es

tudiosos de la historia social italiana, argumentando las cau-

sas siguientes: que hasta que se consum6 la unidad ¡>olítica to

ta1 de Ita1ia en 1870, este pa~s estuvo en dividido en varios -

Estados soberanos, que, al tener establecidas entt·c ellos b41rr~ 

ras aduaneras, formaban un aámbíto productor y de consumo muy -

reducido, frenando el posible dcsnrrol1o económico generai de -

ia península; por otra parte, en el terreno ideol6gico y en la_ 

adhesi5n popular. predominaron. por mucl10 tiempo. los ideales -

de1 liberalismo político y de la unidad nacional sobre los esp~ 

cíficamente sociales; ademfis que las autoridades del antiguo rg 
gimen de los Estados, que iban a desaparecer a consecl1encia de -

la unidad italiana.pers~guieron e impidieron todos los intentos 

393 De Esteban. Jorge, La...6 CorL6UtuCÁ.OHe6 de E.6pa11a,, Madrid. --
1981. Taurus. pp.,, 290 y 291. 
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asociaºtivos de 1os -trabajado.res• pues sospechaban que e11os pu

diexSn tener un sentido po1ítico revo1ucionario. contra su sob~ 

ranía. 

Cabe ac1arar que en 1~31ia.-como en e1 resto de Europa. po 

demos encontrar empresas productoras de cierta importancia ya -

desde e1 siglo XIX. pero son casos aislados que no invalidan -

las observaciones anteriores. En cambio. en 1o que se refiere a 

1a supresión del régimen gremial. Italia no fue tardía. pues -

Toscana 1o suprime en 1770. Lombardía en 1778; algo m5s tarde -

desaparecen los Estados pontificios (1801). en e1 Reino de Náp~ 

les (1821), y en el. de Pi.amonte (1844). Las controversias doc-

trina1es en torno a 1a destrucción del sistema gremial, existí~ 

ron en Ita1ia, desde tiempo atrás. Sin embargo. con mayor o me

nor 1ibertad índustria1, 1as formas de producción manufacturera 

continuaron siendo, en Ita1ia, durante 1a primera mitad del si

glo XIX, predominantemente artesanales. 

Las sociedades de socorros mutuos fueron, también aquí.las_ 

primeras agrupaciones de los trabajadores, también en Italia -

sirvieron de refugio a los primeros intentos reivindicatorios -

del obrerismo. Los tipógrafos. son los primeros que constituy~n 

sociedades con intenciones de resistencia y de defensa. y en --

1872, llegan a crear una Federación de Trabajadores del Libro. 

imitándoles. posteriormente otros oficios. en la formación de -

estas entidades que pudieran llamarse pre-sindicales. 

Es relevante en el movimiento obrero italiano, la figura 

de Mazzini, quien consciente de la fuerza que representan los 
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trabajadores. en ese entonces, quiere dirigir1a en e1 sentido 

de una fraternidad con todos 1os sectores sociales. hací
0

a un 1~ 

bera1ismo que superara 1a lucha de clases. Su posición doctri-

na1 quedaba claramente proclamada en 1a alocución que en 1867.

dirigió a' 1os "hermanos" de la A.6.6oc...laz.i.on.e Repub.e...i..c.a.na. Un.i..ve.tL

~aL.e, en 1a que,manifestaba que debía tenderse al estab1ecimie~ 

to de un orden de cosas,en que 1a propiedad no pueda devenir un 

monopo1io,y que no deben hacer, en el futuro, sino del trabajo. 

La abolición de 1a propiedad privada individual y su sustitu--

ci6n por la propiedad colectiva, expresa Mazzini, dejaría o los 

individuos sin acicate para e1 trabajo, atribuyendo la autori-

dad a los pocos ;epresentantes del Estado accesibles a1 egoísmo, 

a 1a seducción y a 1a arbitrariedad. Esta concepción, moderada_ 

de 1a re:forma social había de encontrar enemigos, en 1os simpat.! 

zantes con e1 ideario socia1,de 1a Sociedad Internacional de --

1os Trabajadores, tanto en su rama ortodoxa (marxista), como de_ 

su rama cismática (anarquista). Mazzini logró en el Congreso -

Obrero de Roma, celebrado del 1o. al 6 de noviembre de 1871., -

que fuese confirmada: e.t.. Ac...t:a de H<Uunan.dad, de. oJt-i.en..ta.c....i.ún ...ln .. t~ 

g11.ado11.a. de .toda-6 .Ca-6 c..ea-6 <?A -6oua..ec..6 !f de -6 c.n-Udo c.o.<'.abo-'tac..lo- -

11.L6.ta. 394 

A la muerte del líder Mazzini, decae rápidamente esta in-

fluencia ideológica, que ya es derrotada un e1 Congruso Obrero_ 

de Roma· de 1874. A partir de ese momento, dominan el movimi~nto_ 

obrero dos tendencias clasistas: la anarquista que parece pre-

ponderante, y 1a del socialismo, que se hace más templada, ace2 

tanda incluso los caminos de 1a reforma l.egis1ntiva, sobre todo 

394 Ga11art Folch, Alejandro, Op. , cí t. p. 7 81. 
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1o que se 11amó 1a "conversión de Andrea Costa" y, desde 1a 11eg.!!:. 

da al. Par1amento de este l.íder obrerista en 1882. 

También-con posterioridad, empezaron a manifestarse, en 1os 

medios·1aicos cató1icos e1 interes por la cuestión social, alen

tados desde 1.891., por l.a encícl.ica Re11.wn Nov<VLwn de León XIII, -

del.a que.ya nos.hemos ocupado anteriormente. 

El. inovimiento ·obrero si.guió en Italia su curso ascendente, 

de e11ot.~ son mllestras· la··, creación de un Partido Ob~~ro·,. del. .Con-

sul.ado y d:e l:-a- cO~féderaci.ón· Operaria Lombarda y,,d·~ ~-n~· :~i~B. de_ 

Hijos del. Pueblo-, _Y .. desde l.891, l.a fundación_ de nu-:.:Oero·~~S ·c&Jllar-as 
del. Trabajo. 

La Úl.tiina década del. sigl.o XIX en Ic.a.1ia, ·se carac~erizó -

por agitaciones social.es que degeneraron en tumu1tos.que fueron_ 

repri~idos drásticamente por 1a fuerza púb1i.ca.. como e1 movimie!!_ 

to de 1os 11amados 11fascios sici1ianos': de 1891 a 1893. e1 conf1i_s 

to de Lunigiana. Massa y Carrara (la región e1aboradora del már

mol.) y 1a huel.ga general. de Mil.án de 1.878. 

La 1egislación general italiana va atenuando poco a poco su 

aCtitud contraria a1 asociacionismo obrero. Por iniciativa de -

Zanarde11i. deja este asociacionismo de ser reprimido por el ar

tícul.o 1.67 del. Código Penai. 

En 1883.el varón de San Giuliano lleva al parlamento itali~ 

no un proYecto de ley. por la que se reconoce: ..f..a. libC!.ILt.ad de a...60-

c.la.CÁ.Ó>t ••• pell.o :todo ello 110 pMa. de. plt.oye.c:to.6 ltM:ta. que. e.n un --
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4e<Lt. dec.Jte;t.o-Ley deL 29 de nov~emb4e de 7922, c.on mo:Clvo de 

c.Jtecvz. .un 4eg.l.6:tlr.o ·de' a.6oi:U.auone.6 pa..t:h.on<Lt.e.<1 y ob4e4<U., que 4e.

c.onozc.a La P<VLl>.ontie,¿cJad Lega.e. de. uit<X.6 y o:tlr.a.6. 395 

. . . 

~i~~tras duraba esta evolución de 1a ~oncepción que e1 po

der ¡júb'1i.C.o te.nía· de1 movimiento asociacionista obrero, ése e 

crecía y se extendía por toda Italia. E1 29 de·septiembre de 

1.9.06, --se acordó la formación de la Confederación General del 

Trabajo, con ello no se logró el objetivo unificador, pues se -

formó un Comité Nacional de la Resistencia, que acusaba a la -

Confederación de que sus moderadas tácticas:"extrangulaban le-

gal.mente a1 movimiento obrero". Esta lucha venía. también respa.!_ 

dada por una divergencia ideológica,entre los socialistas y si~ 

dica1istas revolucionarios, cuyo ideario lindaba, con el anar-

quismo. 

E1 catolicismo socia1 creó dos tendencias tácticas; una -

conservadora, partidaria de la sindicación mixta patronal-obre

ra. y la más avanzada, en 1a que empezó ya a figurar Luigi Sturzo, 

e1 futuro organizador de1 populismo católico italiano. 

A1 final de la primera guerra mundial, existía en toda Eu

ropa un ambiente revolucionario, la difíci1 adaptación de mu--

chos combatientes a la vida civil y la resonancia. desde el ex

terior. de1 triunfo de 1n revolución rusa que iba a instaurar -

en un área extensísima de Europa, el régimen socialista. En lt~ 

1ia.estas circunstancias subversivas habían de tener particular 

influencia. pues a ellas se unía el descontento del pueblo ita-

395 Ga11art Folch, A1ejandro, Op. cit •• p. 782. 
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1iano por 1os tratados de paz. que consideraba habían defrauda

do una gran parte de las aspiraciones de Ita1ia. 

De 1a etapa fascista, de Musso1ini. no nos ocuparemos en -

este 1ugar. pues remitimos -al. l.ec:t:or_;a1 capítul.o .3. en el. que -

tratamos este punto. Só1o señal.aré-que.el sistema sindical. fas

cista duró lo que el. sistema pol.ítico que l.o sustentaba (1919 -

1943). 

Destruida esta forma de organización sindical.. se con1aron_ 

medidas provisionales para no dejar sin representación profesi.f!. 

nal. a l.a mano de obra. realizándose. para facilitar el regreso_ 

a l.a normalidad sindical., el llamado Pacto de Roma, del 16 de -

junio de 1944, suscrito por De Vittorio por los comunistas, Ca

~evori por los socialistas, y Pastare por los democratas cris-

tian~s. en virtud del cual.se constituyó una nueva Confedera--

ción General del Trabajo. con participación igual de las tres_ 

corrientes ideológicas sindicales. Pero esta unidad duró poco._ 

pues inconformes con las huelgas política::; que se desencadena-

ban continuamente por la facción comunista. los católicos se S.!:_ 

pararon 1948, formando 1a Confederación Itnl.iana de Sindicatos_ 

de Trabajadores (C.I.S.L.). y 1os socialistas por su ¡1arte lo -

hicieron también. fundando en 1949. la Unión Italiana dt!l Trab!!. 

jo (U.I.L.). y finalmente~algunos partidarios del sin<licnlismo_ 

fascista, fundaron en 1950. la Confederación Italiana <le Sindi

catos Nacionales de Trabajadores (C.I.S.N.A.L.). 

La Confederación General del Trabajo. siguió siendo la ma

yoritaria. bajo la dirección de los comunistas. 
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En 1a actua1idad e1 sindicalismo ita1iano,se encuentra es

tructurado en base a1 siguiente esquema jerárquico: en un pri-

mer plano se encuentran las Confederaciones. posteriormente las 

Federaciones Nacionales de categoría, seguidas de los Sindica-

tos provinciales de categoría. por ello, siguiendo un orden as

cendente la unidad de base según Gino Giugni: e.u I~'tal..la, e.6 e.f._ 

S.úic:Uc.a;to pll.ov.<.nc..i.a..e. de c.a;te.90.túa., que .t.on un.<.one.t. de. :Vta.ba.jadE_ 

.Jr.l!.-6 que ej e.Jr.c.Ua.n .e.a. m-U.ma a.cA:,i.v.ldad en c.omún • •• de.e S.l11c:Uc.a;to -
p1r.ov.lnc..i.a..e. .t.e pa.t.a, en Une.a. ve.n..t:.<.c.a..e a. .ea. Fede.Jr.a.c..i.ón Nac..lona..e, 

y .ta.-6 Fede.Jr.a.c..lonu da.n v.lda a .ea. Con6ede1r.a.c..lán. 396 

Entre las principales organizaciones sindicales de Italia, 

ya he mencionado 1.a Cámara del. Trabajo (C.G.I.L.), 1.a Cámara 

Sindical. Provincial. (U.I.L.), y 1.a Unión Sindical. Provincial. -

(C.I.S.L.). 

Por otra parte, la Constitución de la República Italiana -

promulgada el 27 de diciembre de 1:947, entra en vigor e1 lo. de 

enero de 1948. establece en su art~cu1o 18 que: ''1os ciudadanos 

t~enen derecho de asociarse 1~bremente. sin autorizaci5n''• e1 

mismo numeral, prohibe expresamente las asociaciones secretas -

y aque11as que persigan, también indirectamente finalidades po-

1íticas mediante organizaciones de carácter militar. El artícu-

1o 39 de dicha ley fundamental, establece que: "la organización 

s~ndical es libre ••• a los sindicatos no puede ser impuesta otra 

obligación sino la del registro de los oficios locales o centr~ 

1es, según la norma de ley ••• 1os sindicatos registrados tienen_ 

personalidad jurídica. Pueden representar un~tariamente segGn -

sus estatutos, estipular contratos colectivos de trabajo con --

396 Cfr. Giugni, Gino, Op. cit •• p. 26. 
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eficacia·ob1igatoria para todos los pertenecientes a las categ.2_ 

rías a 1as cuales el contrato se refiere. Como puede observarse, 

"la magia de1 registro"-Como dice De Buen-, también se hace pa

tente en 1.a organización sindical italiana, como en muchas ---

otras partea de1 mundo, pues es el medio legal del que el Esta

do se vale para el control de estas corporaciones. 

5.7 EL SINDICALISMO EN LA URSS 

Desde e1 año 1700, por disposición de Caca1ina II, ¿04 CVt

.t:eAa.no4 de -".a.6 gJW.ndc.6 c..i.u.da.deA de.b.<'.a.n pvi.t:e.ne.cVL a. u.na. co.1tpOIL!!; 
c...i..ón. 397 

Hasta e1 año de 1905; según los autores estudiosos del te

ma, la situación se mantuvo estable, en cuanto a textos legales 

se refiere. Hasta el año de 1905,Rusia era un Estado absolutis

ta: con4;C.tw,ida na ba.ja d mode.¿o acc.-i..de.nA"-a_¿, 4~no ba.ja e¿ b~za.~ 

Uno ••• C.evtá=~za.da po4 un padvi. 4~n Um.U<!.4, en d que 11-i. 4~

q~e.JW. .t:erú.a. fugevt ¿a_ clU.tinc..i.ón de. Ig¿c.6~ y E4.t:a.da. 398 

Como se sabe, es un país compuesto de varias naciona1ida-

des, ta1 y como 1o establece 1a Constitución actual, del 7 de -

octubre de 1977 en su artículo 70, que a la 1etra dice: "La --

URSS es un Estado multinacional". Para ser precisos. quince son 

e1 número total de Repúblicas Socialistas SoviGticas (artículo_ 

71). Por ello se explica que.el desarrollo cultural l1aya sido -

desigual, motivo por e1 cun1,los Últimos zares emprendieron un_ 

proceso de "rusificación" destinado a eliminar las peculiarida

des y diferencias nacionales. 

397 Alcalá-Zamora y Castillo. Luis y Guillermo Cabanellas, Op. 
cic •• Tomo II, p. 287. 

398 García-Pelayo. Manuel, Op. cit •• p. 573. 
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Como consecuenci8 de la penetración ideo1ógica del marxis

mo. en 1os medio·s. in.telectuales y obreros de Rusia. se funda en_ 

1~98.un Partido Socialista de base marxista. En 1903 se celebra 

en Landre~. un congreso que produjO escisiones entre sus miem--

bros. Pues unos postulaban la centralización en la organización 

.Y s_e oponían a .. la colaboración con otros partidos. y otrosJI est!!_ 

ban a favor de la descentralización y la colaboración partida-

ri~. Los primeros obtuvieron mayoría. y por esto se les llamó -

bolcheviques (del ruso bolche=más); la segunda facción quedó en 

minorí~. y por eso se denominó menchevique (menche=menos). 

No ~ntraré. en detalles minuciosos de la historia de Rusia. 

'de sobr8.con0cidos,tampoco ana1izaré 1a revo1ución, sino que -

c~ncreéaré e1 aná1isis de1 fenómeno asociativo. 

La revo1ución que hizo abdicar en Petrogrado a1 Zar Nico1ás, 

e1 15 de ma.rzo de 1917 • dió paso provisiona1 a un gobierno. que_ 

convoca a una asamb1ea constituyente. Lenl.n, reintegrado a Rusia 

por A1emania, abre e1 primer congreso panruso de los soviets -

("junta", "comité", "consejo") que según Martin Ludwig Schlesin

ger; .&e .vi.a..:ta. de u.11 Ó"-ga.110 c.a.f.eg.la.do e.11 e.e. qu.e 1U.ngu.no de l>UA --

mi.emb11.o.6, c.01u.-ldvr.ado -l11cli.v-ldua..eme11-te, e.6 JLe.t.po.u.a.b.t'.e, <!.-lno que_ 

.f.a. 11.e..6po11.6a.b.i..U.da.d c.01ULeApo11de <Li. c.on.t. ej o e.amo u.n .:todo. 
39

'' 

Dado este carácter, es claro que ta1 denominaci6n era fre-

cuente en los órganos administracjvos rusos. y en general en to

da su vida de organización. La teoría revol.ucionaria comiunza a_ 

considerarlos (a los soviets). como órganos genuinos de la clase 

obrera, ya que, su elección se verificaba en los lugares de tra-

399 Schl.esinger, Martín L., E.i. E.6.:tado de .f.o¿, Sov-le-U>, Traducción 
de M. Pedroso, 1928, p. 33, citado por Carc~a-Pelayo, Manue1, 
Op. cit., p. 575. 
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bajo. representando así 1a exc1usiva voluntad de la clase obre

ra. y teniendo, por con~~~~:t-en.te, ~arácter de el.ase y de inscr.!::!. 

mento de - l.ucha Contra :LB. -búrgUesía.· Por estaS razones Leni.n ve_ 

en e1ios. " .. ··~1:ºª-. ó~~an·~~· de. j .. a ins~rrección, del. poder revol.ucio

nario ·11 ·y· lnás ·ad~:L.B.nC:-e .l.a f~rma histórica, concreta de l.a dict!!_ 

dura -~emO-C:~~~--~~-o~~e~ol.uci_Onaria del. proletariado • 

. En· ··18.. noche del: 6 al.. 7 de noviembre (25 de octubre según 

el. calendario ·rUso), se organiza un gol.pe de fuerza por el. So-

~.iet 'de.:Petrogrado, bajo 1a dirección de Trostky, que hace a -

:Los soviets dueños de l.a capital.. El. poder ganado por l.a fuerza 

se consolida por l.a fuerza. Posteriormente, se elabora una pro-

puesta.de dec1aración de derechos.cuyo primer artículo define 

1a ri_ueva situación atribuyendo todo e1 poder a los soviets,. a -

estas circunstancias jurídico-po1íticas instituídas por este r-ª. 

gimen a1gunos historiadores 1as han denominado. como "una apa-

riericia de const:itucional.ismo". 

La expresión jurídico-constituciona1 de1 nuevo poder, se 

p1asma en l.a Dec1aración de Derechos de1 Pueb1o Trabajador y e~ 

piotado de enero de 1918 y en 1a Constitución de 1a URSS 1 de 10 

de.-: jul.1.o d_el. m:.lsmo año. as!. como en. l.a Constitución siguiente de 

6.de jul.io de 1924. Estos tres documentos forman una unidad en_ 

cUanto a sus supuestos jurídico-pol.Íticos y en cuanto a1 des--

p1iegue o"rgánico de 1os mismos. 

Producto de l.a revol.ución fue el. derecho de libre asocia-

ción profesional.. sin embargo. 1os sindicatos por un tiempo pr.!:_ 

firieron mantenerse en l.a cl.andestinidad. por 1a desconfianza 

que l.es inspiraban 1as autoridades. Los sindicatos existen en 
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Rusia creados desde-e1 Poder, como e1 baluarte de apoyo de un -

gobierno sur.gido ~e· 1.as barricada$. En 1919. Lcnín admite que -

es inevit:.ab1.e 18. estati..Z-ación de 1os sindicatos .. En 1920, el Ca!!_ 

greso -·d~i; ·:_PCús'.~>.'~a·at¡-ene' que e:L sindical.ismo, es uno de 1os pri_!! 

cip.a1es ·eóg~anajes: de1. Estado soviético, dirigido por e1 Parti

do Comun1st8. Los sindicatos se transforman así, en órganos est~ 
.-.--

. -_ ----
- - -

La:·.oT&~niza~:l-ón sindical. se basa en el. agrupamiento por i,!! 

· dustrias·. 1o cua1 reduce considerabl..emente el. número de asocia

ciones. ··Que según el. autor ruso Smirnov; e.n .t..a. URSS .f.o.6 .6~nc:lic!;!: 

.:CD.6 une.n a. J!.o.6 ;ttr.a.ba.ja.do1t.e..6 .6e.gún e,¿ p/t..lnc..i.p.i.o de. p1t.oduc.c-lón ••• 
e.>Ú.-6.t:e.n 2 5 .6-i.nd.i.c.a..to.6 e.n .t:o.t:a.J!.. 400 

Existe el. término "Mapa de los Sindicatos de la URSS", que 

contiene una 1ista detallada de los sindicatos de todos 1os ór

ganos estatales y económicos. De e11os, 14 unen a 1os trabajad2 

res de distintas ramas de 1a industria y 1a agricu1tura; hay -

sindicatos de trabajadores de la construcción, e1 transporte m~ 

rítimo, ferroviario y áereo, vías de comunicación, sanidad pú-

b1ica, cultura, instrucción pública, instituciones estatales, 

comerc:Lo y empresas municipa1es y de servicio, et:c. 

Ei PCUS dirige a 1os sindic.atos y determin~¿0.6 ~umbo.6 y -
J!.a..6 .t:aAe.a..6 6undame.n:t:a.J!.u de. bu a.c..t:..lv.i.da.d ••• ha.cia. un obje:C<.vo -

ún.i.c.o ••• a. J!.a. v.i.c..t:o.f!Á.O. de.J!. c.omun.i..6mo. 40 l 

400 Smirnov, I., Lo~ ~~nc:li..ca.;to4 en .ea. URSS, Traducción por J. B~ 
yona, Moscu, 1977, Editoria1 Progreso, pp., 48 y 49. 

401 Idem, p. 18. 
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Cabe recordar que, el sistema po1ítico soviético, de1 cual_ 

e1 movimiento sindical forma parte integrante, 1e concede atri-

buciones gubernamentales, es oportuno recordar que ei artículo -

1o. de su Constitución actual. dice que: "l.a URSS es un Estado -

Socialista de todo e1 pueblo que expresa 1a voluntad y 1os inte

reses de los obreros, de 1os campesinos y de 1os intelectuales,_ 

de los trabajadores de todas las naciones y etnias del país" .. 

Por otra parte, el artículo So .. de dicha Ley Fundamental expresa 

que,· J.as ~'colectividades de trabajadores participan en la discu

sión y solución de los asuntos del Estado" .. De esta manera, se -

les concede atribuciones gubernamentales, y colaboración consta~ 

te con 1os poderes púb1icos. Pero anee 1a supremacía de1 Estado. 

es evidente que 1os sindicatos rusos. por más que pretendieran -

1o contrario resultan impotentes para discutir con un patrono -

único. condiciones generales de trabajo. Si a ello agregamos --

que. e1 derecho de huelga prácticamente no se ejercita. pues su

puestamente a 1os trabajadores pertenecen todos 1os medios de -

producción. por lo que hacer huelga sería ir contra sus propios_ 

intereses. según lo expresan algunos autores soviéticos. 

Recuérdese que al triunfo de 1n revolución. miles de obre-

ros. se pronunciaron contra las hue1gas por iniciativa del Cons~ 

jo de los Sindicatos de Petrogrado. conjuntamente con el Soviet_ 

de diputados obreros. que expresaron: .e.a Jz..evo..fuc...i.ón ha. ..t:ILlu.n.óa-

do •• • .fa..6 hudgcu. y .e.a.6 p<V<.o.6 de .lcu. mMCU. ob'Z.<Vz.a.6 aho'Z.a. .6011 pCVL

j ucllc..<.a.e.eA • 402 

Las circunstancias prevalecientes en el sindica1ismo sovié

tico. al carecer de libertad. hacen que los sindicatos resulten_ 

402Smirnov. I •• Op. cit •• p. 39. 
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impotentes frente a 1as decisiones estatales, es por eso que.a~ 

torea como A1ca1á-Zamora y Castillo y Gui11ermo Cabane11as, han 

expresado con a1guna razón que: e.e. .6:.ittcU.c.a.l..Uino ¿,ov..i.é.t:.ic.o no. _._ 

Uene de -6-lnc:Uca.e. -6-lno e.e. 11órnb11.e. 403 

Recordemos, que para :La doctrina socialista e1 Estado y ---

el Derecho, son fenómenos históricamente pasajeros, no es eter

no e1 Estado,debe su origen a 1a aparición de la propiedad pri

vada, 1a división de 1a sociedad en c1ases y 1a 1uchn en~re --

e11as. Marx, Enge1s y Lenin hablaron precisamente de este curso 

de 1a historia social, e indicaron que 1a extinción de1 Estado_ 

era un proceso histórico pro1ongado: hasta 1a construcción del_ 

comunismo. Tal y como escribiera Lenin, para los socialistas -

era indiscutib1e; e..f. 11.eco11oc-ún-lelt-to de.f. E-6~ado h<U>~a que e.e. -60-

~mo .:tlúuntia.11-te 4e .V.an.6 6011.me en cornuiúAmo comp.te:to. 404 

Esto es, e1 Estado sigue existiendo en el de curso de to

da 1a historia de1 social.ismo. Aún en 1a etapa del. socialismo -

desarro11ado, que es ia que actualmente viven 1os rusos,-según_ 

e1l.os.,- por medio de l.a cual. se han aproximado substancialmente_ 

al. comunismo. El. Estado social.is ta continuará existiendo: ha..-!l;ta. 

que 4e d[ un ~o~a.l!. cumpUrn-lelt-to a. .ea.& ~aJte<U> de .e.a con4-Vt.ucc-l61t 

de..t comun-l-6mo comp.te..t:o. 4 º5 

Como ya 1o expresamos, en l.a.URSS el. sindicato es una for

ma de organización social., que cuenta con un número de miembros_ 

que actualmente oscil..an entre: c..i..en.t.o VeÁ..>t.t:..i.un. mi..Uotte.6 de a.6.i

Uado-6. 406 

403 

404 

405 

406 

Alcalá-Zamora y Castil.l.o y Guillermo Cabanel.las. Op. cit •• 
Tomo II. p •• 288. 
Topornín. Boris. Nueva Con6t:.i.t:uc-ló1t de .f.a. URSS, Traducido 
por o. Razinkov. URSS, 1980, Editorial. Progreso. p. 53. -

lde.m, p. 55 
lde.m, p. 80 
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s.a EL SINDICALISMO EN MEXICO 

E1 movimiento obrero en México, como en otras partes, está_ 

condicionado a una serie de ·factores: económicos. socia1es, po-

1íticos y jurídicos, por e11o y dado e1 retraso industrial en -

nuestro país, 1a transición de1 movimiento obrero a1 sindica1i~ 

mo, fue tardía. Sabido es que e1 fenómeno de1 desarrollo indus

trial, muestra a1 obrero 1a necesidad de organizarse en socied~ 

des de 1ucha. La existencia de grandes fábricas o regiones fa-

bri1es donde se concentra 1a actividad económica:~ ~a ba...6e de_ 
un plLoc<U>o de. na-tWt.a.t. aglLupac..lón de. .i'.o.6 .O..abajadolLC'A. 407 

También 1a división de1 trabajo en 1as fábricas, conduce a 

1os trabajadores a estar en contacto continuu, pues 1a produc-

ci6n se desarro11a por una gran cadena de trabajadores que.sólo 

participan en una mínima parte. pues no ejecutan toda5 l.a$ act~ 

vidades del proceso de l.a producción. Todo ello. conduce u los_ 

obreros. a la cooperación en el trabajo de una fábrica. asociá~ 

dolos en el. proceso productivo. I4a concentración de l.a indus--

tria y l.a especia1izaci6n de las funciones en la divisi6n del -

trabajo.son 1as bases económ~cau de 1u organización sindicu1 -

obrera. Precisamente el. bajo desarrollo d~l capital en México._ 

condicionó que el. movimiento obrero apareciera en el siglo pns!!_ 

do con determinadas características. El raquítico desarrollo de 

la industria nacional. dificultaba la asociación obrera y. por -

otra parte. el. movimiento obrero se presentaba como una simpl.e_ 

prolongación del europeo y norteamericano: siguiendo l.as tende!!_ 

cías del anarquismo y del. cooperativismo. 

407 Iglesias. Severo. S.i.ncU.ca..l..l..6mo y Soc...i.a...f'...i..6mo en Mé.x...i.c.o. Méxi
co. 1970. Grijal.bo. p. 23. 
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No es mi propósito, extenderme en este pUnto, describiendo 

la historia de1 trabajo,ni e1 origen y evolución de1 movimiento 

obrero organizado, sino, referir someramente la etapa histórica 

~ontemporánea de1 sindica1ismo mexicano. Por otra parte, en el_ 

¿apículo 2 de este trabajo,me ocupo del trabajo y su evolución_ 

en nuestro país, y por ende, de1 fenómeno asociativo. 

Como ya expresé, la industrialización en México, se produ

ce con mayor auge durante la etapa porfirista (1876-1911), como 

se sabe, esta etapa trajo como consecuencia la creación de ern-

presas manufactureras en e1 país 1U1estro en e1 ramo de hilados y_ 

tejidos, ferroviarias, mineras, etc., apareado a esto el naci-

miento del proletariado industria1. pues 1a producción en ~u m~ 

yor parte.descansaba en las haciendas porfirianas. que en algu

nos ~a~os.exportaron sus productos al extranjero. El fenómeno -

asociativo hemos apuntado surge concomitantcmente con el desa-

rrollo industrial. y nuestro país no fue la excepción. 

Por lo antes expresado, algunos autores aún cuando señalan 

hechos aislados. como antecedentes de1 sindicalismo., como es el 

caso del Dr. Trueba Urbina; expresan que: .la man .. i..6e...&.ta.C-lóa glLC.!J~ 

Ma. de. .f.0-1> :Ota.bajado.1tu a6.ta1La e11 6unc.ló11 mu,tuaU~-ta, CAeanda -
e11 nue-1>-0lo pa-Z-6 e.e. 5 de jwúa de 1853, -Ca -1>auedad pall-t-ícu-l'.aJt -

de -1>oco1L1Lo-1> mu-tuo-1> ••• po-1>-te-"L-lo.1tme1U:e -1>e u,t;,únó que e-l'. -1>-w-te.ma -

coope/Lativo de con6umo eAa má.b bené6-i.co que e.e. mu-tua-e-w-ta. Ee -
16 de. -1>eptiemb.1te de 1872 -1>e. 6undó -Ca plLln1eAa .u.auaclón de -t.lpa 

plLO 6 u-<.o n<Ll, c<Acu.f.o de o b1teAo-1>. 406 

408 Trueba Urbina, Alberto 11 Nuevo Ve.JLec.ho de.l TJLabajo, Tercera 
Edición, México, 1975, Editoria1 Porrua, p. 351. 
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E1 círcu1o de ob~eros.tenía como objeto vigilar los inter~ 

ses del trabaj~ y 1uchar por la minoría de las clases obreras y 

pro1etar:1..as. 1-legó a --contar en sus filas en octubre de 1874, -

con más de ocho mil trabajadores, en su mayor parte artesanos y 

obreros de hilados y tejidos. 

El 5 de marzo de 1876, se fundó la Confederación de Asoci~ 

cienes de Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, que con 

siguió el!ortalecimiento del principio de unión de los trabaj~ 

dores, consr.ituyéndose después en el año 1890: .fa. 0Jt.den SupJt.c.ma. 
de Emp.t.eado4 Fvur.oc.<VcJt,UV<.04 Me>:-lc.ano4, .e.a Urúón de Mec.á•úc.04 -

Meúc.ano4, .e.a Soc..ledad de Hcvunano.t. Ca.t.dVLV<0.6 Me>:-lc.a110..i, .e.a L.l

ga Me>:-lc.ana de Emp¿eado4 de Fvur.oc.~, y otras más. En Cana-

nea se fundó la UYLi.ón Libe.Jta.,i. HumarU .. dad, y en Orizaba, Veracruz, 

el GJ'La.n CUt.cu.lo de ObJt.CVLo~ LibJt.e&, ambos organismos fueron los_ 

protagonistas de las huelgas de Cananea y Río Blanco. En 1911.

se constituyó l.a ConríedVta.uón T-i.pogJz.áfÍ-Í.c.a de Méuc.o. En l.912 se 

estableció la Ca..&a. de.e. Ob/te.Jz.o Mund<.a...e.. que en el año de 1913. -

conmemoró .. po.lt. p!L-lme.Jta vez en e.e. pa..L.6 e.e. Jo. de mayo .. ex-lg~i.endo 

.e.a joJz.nada de oc.ha hoJz.<W y e.e. de...6c.mu.o domúúc.a.t.. 40
" 

La idea de fundación de la Casa. partió de los líderes es

pañoles Juan Francisco Moncaleano y Eloy Armenta. en cuyo derr~ 

dor se agruparon Rosendo Salazar. Celestino Gasea. Antonio Díaz 

Soto y Gama. Lázaro Gutiérrez de Lara. Manuel Sarabia, Rafael -

Pérez Taylor, etc. El fín de los fundadores fue crear: un óJt.9a110 

o"-len;tadoJz. de .t.<W m<Wa.6 obJr.Vta.6 que empezaban a -6.lnd.lc.~z<VL4e_ 
Y a .tu.c.hLVL PO"- .e.a un.i.6.lc.ac..lón de.e. mov.lm-i.en.to obJr.V<o. 41 º 

409 Trueba Urbina. Alberto. Op. cit •• p. 352. 
410 Graham Fernández • Leonardo• Lo-6 S-i..ncli.c.CLto-6 en Méx..i.c.o .. Méx.!, 

co. 1969 • Editorial "ATLAMILIZTLI" • p. 4~. 
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La Casa del Obrero Mundial, con tendencias·netamente sindi

ca1istas, procuraba la agrupación de los trabajadores en sind~ 

catos, asociaciones profesionales; sus métodos tácticos de lu

cha consistían en;el sabotaje, el boicot, y 1a huelga general. 

La primer~ huelga en que tomó parte la Casa del Obrero Mundial: 

óue dec..l.tvr.a.da. en e.e c.a.61!. .<.ng.eé.-6, dwr.a..U:e .ea. c.ua..e púz.t:o1te-&c.a.me!! 

.t:e .f.o.6 ob1teAo.6 pa.1ta. c.o.ea.bo1ta.1t en u e a.&o c.on .f.o.6 111<!.6 e1to.6 hue:f 

g<L.i..6:éa.6, oc.upa.1ton .ea_¿, mUa..6 de.e. u~b.f.ec..<.m.<.en.t:o en c.aLi.dad de_ 
c..Ue.U:e.6 • 411 

Es indudable la importancia histórica de la Casa en el mo-

vimiento obrero mexicano, pero de ella va me he ocupado en otra 

parte (V.i.d • .6up1ta.., c.a.pLt:u.f.o 3). 

Aún cuando podrían citarse. otros acontecimientos históri-

cos que son antecedentes del sindicalismo me~icano, el movimie~ 

to obrero en México, empezó a desarrollarse propiamente a par-

tir: de .ea. Col'l.6.t;,i.;tuc..i.ón de 7 91.7 bajo e.e a.mpa.1to de .ea. 9a.1tan.:U:a. 

c.01U>:Ci.:t.uc..i.ona..e 1teg.ea.me~~a.da. polt .f.a..6 Leye..6 de ~o.6 E-&~ado~. 4 1 2 

5.8.l. LA CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA 

En febrero de 1916.se 11ev5 a efecto en Veracruz un congre

so obrero convocado por la Fe.de.Jt.a.CÁ.Ón de S.i..11cli..c.a...to..!> de..t V. F.• -

a1 que se niega a concurrir el General Heríbcrto Jara, que es -

en aque1 entonces.e1 gobernador de1 Estado. En cal congreso. se_ 

acuerda formar un organismo sindica1 obrero llamado Con6ede.tLa.-
·c..i.ón de.e Tita.bajo de .ea. Reg.i.ó11 Me.tic.a.na.. En su decl.aracíón de -

principios estab1ece como objetivo principal de los trabajado-

res. el de la lucha de clases, y como finalidad suprema para el_ 

movimiento prolecarío. la socia1ización de los medios de produ~ 

411 !b.i.dem. 
412 L6pez Aparicio. Alfonso. H-i-6;t.oñ...la de..C. Mov.i.m.i..en~o ObJt.eJtO en_ 

MéUc.o., México. 1952. Editorial Jus. p •• 177. 
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ción. Se usará como med:i.o 1a 11amada "acción directa". quedando 

excluída del esfuerzo sindicalista toda clase de acción políti

ca, entendiéndose como tal, el. hecho de adherirs.e ofic:lalmente a 

un gobierno, a un partido o personalidad que aspira el poder g~ 

bernativo. Quien aceptase un puesto público, quedaría automátic~ 

mente fuera de la Confederación. Serán aceptados tanto los tra

bajadores manu~les, como los intelectual.es, siempre y cuando -

acatasen los principios y estatutos. 

El. 13 de octubre de 1917, se reunió en Tampico otro congr~ 

so obrero, concurren delegados de todas las organizaciones de -

importancia. Se aprobaron resoluciones que asentaban el derecho 

de libre asociación, recomendaban la organización sindicalista. 

y se aconsejaba a los obreros limitar la familia.cuando la si-

tuación económica fuera grave. Las organizaciones obreras de -

Tampico. se congregan el 13 de diciembre de 1917 y acuerdan co~ 

vocar a 1a realización de un congreso obrero parn formar una o~ 

ganización nacional. Este congreso se reunió e1 lo. de mayo de_ 

1918 en l.a ciudad de Sal.t:il.l.o: alú. -6e. óundó .ta. CROM ••• en -6u de

c..taJi.ac...i.ón de. pJr . .Ütc...i.p-i.o-6 -6 e du-t:ac.an .to-6 -6-lgu.,ien.te.6 a.6pe.c.-to-6: "-!!:. 
c.onoCÁ.m-i.e.n.to de. .ea. e.x.i.6-t:e.nc...i.a de do-6 c..taA e-6: c.xp.to-t:ado-6 !f e.xp.t!!_ 

.t:.a.doJr.f!Á; e..6.t:a. .6.Uuac...lón e..ó ".ittJu...6..ta"; .ea. c..f.a..óe exp.f.o.t:a.da. Li...e~te_ 

e..e. deAec.ho de. <U>.ta.b.te.c.c.Jr. una. .tu.e.ha de. da.-6 e-6. 413 

Se adoptó el nombre de Confederación Regional Obrera Mexi

cana. pues los anarquistas y socialistas propugnaban ~1 título_ 

de "regional de México". pensando que podría ser sección de una 

central internacional. En cambio los reformistas, propugnaban -

413 Igl.esias • Severo. Op. cit.• p. 42. 
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por l.a supresión de1 títu1o de .. regional" y agregar el. de "mex.!_ 

cana"• signifi.cSndo· este ú1timo término. que era una organiza--

Ci.ón· naCi~n~.i- ~es~i'nc~l.8da ~e las demás. Su lema-- era: Sa..f.i.td-.Y -

Revofuc:.i.ón- S~c:.<.t:Le.· :.e.ema. a.111Vtqu..ü..t:a.. 414 

-.- ._<,.', -.·:~·~,'.'><;··:. '.: 
. _P0s1:~~~0.~~E!nte, 1a 11amada "acción directa", del anarquis

mo fué.'_-.·.~~~~~~-º-~~da y sustituida por la "acción· mu1tiple". dando_ 

paso así:··_a-_;1a. participación en las actividades po1íticas, de -

las cUai·ea en· un principio se pensó desligar a esta organiza--

ción. _.··La-~ fuÜdación de la CROM representa e1 triunfo del. refor-

miámo; en el movimiento obrero de México. 

Desde la realización del congreso de 1916, en Veracruz, se 

descarta 1a 1ucha política y se maniata a· 1a c1ase obrera cond~ 

~ándo1a a la 1ucha económica. se prohibía a los miembros de los 

organismos sindicales e1 apoyo a algún parcido político. e im-

plícitamente. se les impedía la formación de un partido obrero. 

El Congreso de Saltillo. en 1918, hizo sentir la lucha de nací~ 

nalistas cenera una tendencia de afiliarse a ln internacional. 

Los principios que sustentaba en su inicio el movimiento obrero 

van poco a poco degenerando. De la socialización de los medios_ 

de producción,propugnada en Veracruz, se pasa a la lucha por la 

descentralización de la. propiedad, cayendo en. una posición agra

ria reformista que,sólo buscaba el reparto de la tierra, pero -

no la desaparición del sistema. 

También en el Congreso de Sa1ti11o, se exigió la reglamen

tación del artículo 123 Constitucional. La CROM, consigue la --

414 Ig1esias. Severo, Op. cit., p. 42. 



332 

hegemonía durante e1 decenio de 1os años 20. que se traduce en_ 

un control de las demandas de 1os trabajadores. 

La CROM, tiene nexos con l.a Amelt.lc.a.n Fedvz.a.:t.i.um 06 LaboJt -

(AFL). dirigida por Samue1 Gompers. pues ta1 y como é1 lo expr~ 

s8. tuVo conocimiento del movimiento obrero panamericano, des-

de: 1883, c.ua.ndo bi.a.ba.ja.ba. en una. 6ábJL.i.c.a. de c.-i.gaJtJto-6 e11 Nueva._ 

YoJtll, c.011Óc.-i.ó a. Vte.6 bi.a.baja.doJte.6 mex.i.c.a.110-6 -que -Aegún U- .e.e -

cli.e.Jton una. .idea ba.-A.:ta.n.:te exac..:ta de .e.a -A.l.:tua.c.-i.ón pa.e.z..:t.lc.a. e .l.11-

du-Abt.l.a.e. en e.e. .1Lé9.lmen de V.Za.z. 415 

Así mi~mo. e1 1!der norteamericano. cuando menciona a sus_ 

amigos extranjeros. señala haber visitado tres veces México.y -

de que.en varias ocasiones algunos mexicanos acudieron a verlo_ 

Y pedirle· consejo sobre sus proyectos. para derrocar al General 

Díaz. 

En cuanto a sus nexos con 1os integrantes de la CROM, expr.!:. 

sa que: -Ae ge.-A.:t.lonó que .e.a de.tega.c.-i.ón mex.lc.ana env.i.<V<a. do.A Jte.-

pllUC!.n.:ta.n.:te.6 a. Wa.-Alung.:ton pa.Jta. que c.onóvi.enc.-úvta.11 c.an e.e. Con~e
jo Ejec.u.:t.lvo de .e.a AFL ••. uno de .to-A JtepJte.<1en.:ta.u.:te.<1 de .e.a c.-i.udad 

de Ml!x..i.c.o vi.a Lu.<.-6 N. AlaJtone.6, que llegó a -AVL -d.<.c.e Gompcvw-_ 

un jeóe muy .ln6.f.uyen.:te en .ta.-A oJtga.iúzac.-i.ane.6 obJt<ULa.-6 mex.lc.a.--
na.&. 416 

Como se sabe.Morones fue importante líder de la CROM. y ~~ 

:vo estrechas relaciones con la AFL, tic.nen como resul.tado, des

pués de las entrevistas en Laredo, Texas, la Constitución de la 

Pa.na.melt.lea.n Feáe.Jta.:t.<.w11 o 6 La.bo.IL (1918), fecha en 1a que el. mis-

415 Gompers. Samuel, Se..t:en..ta. Afio.6 de V..i..da. y de Titaba.jo. Traduc
ción de M. Granados y A. Custodio, México, 1956, Editorial_ 
Intercontinental, p. 492. 

416 1dem1 497. 
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mo Gompers expresa que envió: a. Méx.ic.o una. c.om..i..6-<..011 de.l mov..l.m..i.e!!_ 

:t.o ob1t.vr.o noJL:t.eameJL.i.c.ano, óoJunada. poi?. Jamtu> LoJLd, Sa.n..:Ci.ago Ig.ee
~.la.6 y John M<VVtay. 417 

Esta comisión prestó muy buenos servicios, pues según los -

proyectos que se habían estado estudiando durante meses, se util.! 

zarían todos.los contactos amistosos posibles para convocar una_ 

conferencia encaminada a la organización de la Federación Panam~ 

~icana del Trabajo. Fue significativa e:n la ceremonia en que se_ 

inauguró el Congresoll) en Nuevo Larcdo. con participación de Luis -

N. Morones y Gompers. Posteriormentell)Gompers prestó sus servi-

cios a la Federación Panamericana. como presidente, aún cuando -

el Presidente De la Huerta en 1923,en una conferencia que se ce

lebró con representantes de las organizaciones obrer~s mexicanas. 

en E1 Paso, a través de sus partidarios se inconformó y protestó. 

por e1 interés de Gornpers haci~ Calles manifestado por t;ste pú-

b1icamente. en el que expresaba su simpatía por él, en las próxi-

mas elecciones. Esta actitud intervencionista de la AFL por me-

dio de Gompers, fue sin duda, lo que origin.6 la conducta de la -

Huerta en esas conferencias, en las que,según el líder De la AFL: 

Ve fu HueJL:t.a. adop:tó una ac..:t.-i..t:u.d de ¿,upe/Uo"-i.dad a.LtaneJt.a, no ob!!_ 

tan te que el líder norteamericano expresa •.• HO .<:enCJt e.e. menolt. d.E:, 

~eo de .i.n:t.eJLven.-i.A en .eo¿, ~un.toe -ln:t.eJt.no~ de Méx-lco. 418 

La realidad es, que la intervención de Gompers en el movi--

miento obrero mexicano.venía dándose desde la época porfirista,

como él mismo 10 expresa y reconoce. No obstante ello. continuó_ 

por mucho tiempo su participación. Hay noticias de que estuvo -

protestando por las actitudes de Don Venustiano Carranza.en con-

41.7 Idem, p. 499. 
418 1dem, p. 501. 
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t:ra del. Gobierno ael. mismo,. pues según él: Ca.JVtanza c.onve.lz...t:..Za 

.e.cu. h.u.e.J?..gM en did.Uo, ·pun-l.b.eru. con .ea. pena. de mu<Vt.=te. -419 

Ahora bien, recuérde~e que tal aseveración hecha por el. 1.f 

der nor't:eamericano, no carece de 'bases, puesto que, en 1.a huel

ga llevada a cabo en l.a· ciudad de México, por los el.ectricistas 

en 1916, el derecho de huelga no había sido t:Odavía consagrado_ 

como un derecho. Fue aproximadamente seis meses después, con l.a 

Constitución de 1917 y específicamente en el artícul.o 123 de la 

misma, que fue el.evada a tal rango constit:uciOnal. Cl.aro está,_ 

que ello no facultaba a Gompers,para intervenir en la política_ 

de nuestro país, con el pretexto de defender y favorecer los i_!! 

tereses de los obreros mexicanos. 

Cabe señal.ar, que l.a integración de l.a CROH a l.a Federa--

ción Americana de Trabajo.es fuertemente criticada por los sec

tores más radical.izados del movim~enco obrero mexicano: qu.e ven 

en .ea. p'<e-6 enc.-ia. de .eo-6 .!Lep1¡.ru. enX:a.n..tru. noJ<..teamVLlcauo-6 a. ag e1U:e6 

de .ea. C<Ua. &ea.nea. con e.e p1topó-6do de a.t:.!Lae.Jt a.e mov.L111.<.e1U:o -6.ln

cU.ca..e mex.lc.a.no, a. .e.a. ó.!LbUa de .Ln 6.tuenc.-ia. ru..t:adoun.LdeH-O e. 420 

Esta vinculación entre la CROM y la AFL 1 desarciculan l.a r~ 

l.ación del. sindical.ismo mexicano con otras organizaciones inte_,!: 

naciona1es del. mismo carácter. y provocan un al.ejamienco 1 que -

se acentuará hasta desaparecer. de las ideas anarcosindicalis-

tas. 

La hegemonía del.a CROM.continuará hasta 1928 1 aunque hay_ 

indicios de que su deterioro se ini~~a en 1926. Su secretario -

419 Ib.Ldem. 
420Reyna. José Luis y Narcel.o Miquec. 111.t:.Jt.oduc.c-i.ón a .ea H-i.A..ta

.!Lla. de .ea.6 0.1¡.ga.n.i.zac...i.011u Ob.!L<VLa.6 en Mé><-i.co: 7 912-19 7 6, pu
bl.icado en T.!Le.-6 E-6.t:ucU.o-6 -60b.!Le e.e Alov.Lni.i.en.t:o Ob.!LV<.o en Aféx.l 
co. México. 1976. Colegio de México. p. 26. -
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genera1. Luis N. Morones, quien había surgido del sector elec-

tricista~ .se transforma en la figura .clave del. movimiento sind:!_ 

cal. El·papel jUgado por Morones y la CROM. no puede entenderse 

sin el apoyo otorgado por el Estado, en el momento en que se -

afrontá la· tarea de reconstruir el Estado-Nación. resquebrajado 

por los sucesos de 1a década anterior. Esta situación es la que 

permite explicar. el enorme desarrol.lo de la CROM y el poderío_ 

de sus dirigen.tes. apoyados por Obregón y Calles. Los líderes -

actuaban mediatizando las demandas obreras, y las decisiones -

eran tomadas en función de la alianza entre los dirigentes sin

dicales con los líderes políticos. Baste señalar a Guisa de --

ejemplo, que como fruto del apoyo otorgado a Obregón, el diri-

gente de la CROM Celestino Gasea, es nombrado gobernador del -

Distr:lt:o Federal y e1 Secretario General de la misma Luis N .. M.2, 

rones, director de los establecimientos fabriles y militares .. 

De esta forma, los dirigentes cromistas comienzan a ocupar car

gos políticos, en las cámaras de diputados y de senadores, e Í.!!. 

clusive; gubernaturas en algunos estados. El poder de Morones -

llega al grado tal de imponer candidatos, y también para desti

tuirlos de sus cargos, si éstos se le oponían. 

En la VI convención, la CROM declara al candidato preside.!!. 

cia1 Plutarco El~as Calles, su presidente honorari.o. El Partido 

Laborista Mexicano, prolongación de la CROM, apoya su candidat.!:!, 

ra y el lo. de diciembre de 1924, asume la presidencia. Luis N. 

Morones, es nombrado Secretario de Industria, Comercio y Traba-

jo. 

La trayectoria del movimiento obrero organizado, empezaba_ 

a tomar un perfil definido, que lo acercaba más a la concilia-

ci6n, que a la confrontación con el Estado. 
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Cuando Obregón terminó su mandato.a fina1es de 1924.1a --

CROM ya h~bía recorrido un 1argo trecho, en su cambio de orien

tación de.los grupos obreros a 1os agrarios. Obregón y sus se-

gu"idores agraristas, 11.egaron a formar una facción durante la a~ 

mistración de Calles.y é~te y los grupos de la CROM otra. Si -

bien.la p~lítica general de ambos seguía siendo 1a misma. sus -

respectivos centros de fuerza provenían de grupos divergentes y 

Cada vez más hostiles. El partido de Obregón: e.C. Nac..lona..e AgJta

~:ta.. e.,¿,;ta.ba c.eaJt.arnen.t:e e11 de..6gJt.ac..i.a. c.011 Ca..Uu, m-i.eYIA:/La.,¿, que_ 

e.e. p<Vt.Zi.do o 6.i.c..i.a..i. de Ca..Uu, e.e. Pa/LZ.i..do Labo~~a Mex.lc.ano, e_!! 

.vta.ba ca.da vez má.6 en c.on6Uc...t:o c.011 ObJLegó11. 421 

Esta división de intereses entre los dos "hombres fuertes" 

de México.fue una de las razones por las que el Partido Labori~ 

ta no pudo controlar, incluso en la cima del.poder, a la mayo-

ría de 1os gobiernos en 1os estados. 

Hasta 1925, e1 Partido Nacional Agrarista y e1 Partido La

borista, conciliaron intereses y trabajaron juntos en una aparen 

te amistad. Pero poco tiempo dcspués,de1 ascenso del sector --

obrero a1 poder, con Calles todo camb~6. hubo pugna entre ellos. 

Los 1íderes agraristas pedían que la CROM se limitará en sus t~ 

reas de acci6n social con los campesinos a los trabajadores --

agríco1as de las haciendas y dejar a los ejidos al Partido Agr~ 

rista. Pero Morones replicaba que los jornaleros y los ejidos -

~enían 1os mismos problemas y se negaba a reconocer diferencias 

entre 1as dos c1ases sociales, del campo y la ciudad. El resul

tado de esta controversia fue que e1 Partido Laborista se reti

r6 de1 bloque radical en la Cámara de Diputados que había esca-

421. Cl.ark, Marjorie Ruth. La Oñ..gan..i..zaCÁ.ón Ob.fLeJZ.a. en Méx..C.c.o. Mé
xico, 1984, Ediciones Era, p. 103. 
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do compuesto por l.aboristas, agraristas e independientes. 

in 1926,1a CROM afirmaba contar con dos mil1ones de adhere!!_ 

tes, cifra evidentemente exagerada:peAo cU.6ZCÁÁ'. de. ~ec.;C,i.6~ci:uz. -
poi!. .i.a. 6a.Ua. de. bue1t<U t.uen;teA. 422 

A partir .del. nombramiento de Morones, ·por: Cal.1es. para ocu-

par l.a Secretaría de Industria, Comercio'.. Y.·TrS.bajo, ·éste empren

Qe l.a sindica1ización de todos 1os obrer.oS y campesinos, para 

agruparl.os en l.a CROM, l.o que provoca l.a ruptura política en 

1925, con el. Partido Nacional. Agrarista, y la 1ucha sangrienca -

con l.os sindicatos catól.icos, patronales, y rojos. Algunos gobe.!:_ 

nadores,no permiten la penetración del.a CROM,en sus respectivas 

jurisdicciones, como es el caso de Yucatán, Tabasco, Veracruz y_ 

Tamau1ipas. Portes Gi1,no le permite adueñarse de los numerosos_ 

sindicatos petroleros.ya organizados en la Confederación Regio-

na1 de Tamaulipas, con lo cual,se finca entre ellos una seria y_ 

activa enemistad. Como hombre de confianza de Calles, Morones r~ 

cibe el. apoyo presidencial para la CROt-1... El hecho de que Cn.lles, 

en 1927,no hiciera gobernador de Guanajunto,al l.íder obrero Ce--

1.estino Gasea, mol.esté a los integrantes del Parti<lo Laborista, 

ya que, Gasea era uno de sus líderes más conocidos y respetados,_ 

esto ocasiona que las relaciones entre Calles y los dirigentes -

de la CROM,se comience a debilitar. Por estas fechas, (1927) Ca

lle~ ya no encontraba aprovechable o interesante, ser conocido C,2. 

mo el. Presidente "obrerista" y "bol.chcvique 11
• Su gobierno tendía 

abiertamente al conservadurismo, y dependía cada vez mÚ!;;. del apo

yo de la derecha. Aunque por algún tiempo, tuvo una simpat!a si~ 

cera por el movimiento proletario. 

422 Meyer, J ean, et:. al. • H.l.6~otúa. de. .e.a. Rc.vo.tu.c..lón Me.x..ic.ana.. Num. 
i1, México, 1977, El Colegio de México, p. 77. 
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Esto originó como lo he venido apuntando.una serie de des~ 

cuerdos entre. é.1_y. 1os_ miembros obreros del gobierno en un in-

·tentc> por hacer1os renunciar. En consecuencia. cuando comenzó -

J.a :campaña presidencial. de J.927-J.928. l.os dirigentes de J.n CROM 

efectiva~ente. necesitaban tiempo para pensar en una sa1ida a e~ 

tS si-CUaci0~--
0

t8.n'- difíé:l.1. Por 1o que dec:ld:lCrc>n en el. Congreso_ 

de1 Pari:.:f..do .Laborista, en septiembre de 1927- que: .e.a. ü.n.ica. v..La._ 

e.11.a. .e.a. a.C:e:;a.t:a.e-i.ón de. Ob.n.e.gón e.amo c.ancUda;t:o plt.e..6;¿de.>tc..i.a-e. polt. e.e. 
pcvi;t,ldo ": 423 

Morones aparentaba indiferencia respecto al cerna de la re~ 

lección, pero entre las masas obreras había un resuelto sentí-

miento en contra de la misma. Por lo que,una facción quería ap~ 

~ar 1a candidatura del General Francisco Serrano. Otros.querían 

amp1iar· el mandato presidencial n sei.s años. para que Calles. pu

diera permanecer dos años más en el cargo. y otros proponían c~ 

mo candidatos presi.denciales de la CROM.a Morones o a Gasea. No 

obstante,. e1 Grupo Acción. (de la CROM) utilizando mano dura. -

pudo i.mponer su voluntad a los diferentes elementos. y evitar -

una esci.sión en el partido .. La convención aceptó n Obregón.como 

candidato obrero,.pero con una reserva .. Iba a apoyar 1a candida

tura de Obregón.en la inteligencia de que.quedaban en libertad_ 

de retirarle este apoyo en cualquier momento.cuando los líderes 

juzgaran prudente hacerlo .. Y el 30 de abril de 1928. el Partido 

Labori~ta le retiró su apoyo. Deja en entera libertad a la mesa 

directiva,. para escoger su candidatura. lo cual nignifica final

mente. que no se declaró obregonista. 

Morones renuncia pues a las actividades gubernamentales. y 

423 C1ark,. Marjorie Ruth. Op •• cit •• p. 107. 
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justifica su actitud 'en un discurso. que tuvo amplia difusión e.!!. 

tre 1os miembros de1 Partido Laborista.en e1 que expresaba: 

Una. oJLga.rU.za.c.-i.ón obJLVLa, tiene .t:odo e.e. deJLe 
cho a. .6eJL po.e.Lt:-lc.a cu.a.ndo ex...i..6.t:e una. e.o---= 
JV!-len.t:e de 6Jr.a.nqueza., bcwada. en hecho.6 .. üme 
gab.fe.6, .e.a. cu.a.e puede o.t:oJLga.JL a .fo.6 hombJLe& 
que cLlJL.¿gen .ea acc.-i.ón po./?.,[.t:.i.ca de nue.&:tlLo -
pa..U., .t:odo d plLC.6tig.lo y .ecw ga.Jr.an .. t:.La.¿, ne
cua.JL.lcw pa.Jr.a gana.JL.6e .ea conó..<.anza de .ea.& -
ma..6a..6 obJL.e.Aa.-6; cuando hay un hombJte e.amo Ca 
Uu; con é.e ¿,e puede .6eJL po.e.Ltico, -llL en = 
c.ua..fqu.lvr. d..<..!Lecc.i.ón, gu..<.ado po.IL é.f.. pe.!Lo --
cuando hay o:tlLcw c.l1Lcwi-0.t:a11e-Lcw, e.6 p.1Le6~ 
b.fe ILepe.t:.lJL en e.f.. cada.f.60: uea v .. leja guaJL-= 
d.la. mu.vr.e, pvr.o no .6e JL..<.ade". 424 

Esta actitud de Morones y el Partido Laborista, causó gran 

consternac~ón entre 1os grupos que lo constituían. Obregón res-

pendió en seguida declarando que.el Partido Laborista tenía li-

bertad para retirarle su apoyo cuando quisiera, y que él, todavía 

contaba entre sus seguidores con suficientes elementos: "para 11.!:,. 

nnr todos 1os puesc.os del Gobierno" .. Varias organizaciones come!!. 

zaron inmediatamente a aportarse de la CROM, sobre todo los pur

tidarios de Obregón. El 16 de mayo de 1928, tres ~enndorcs y --

ocho diputado&ns! como,tres regidores de la Ciudad de ~l~xico, -

pub1icaron un manifiesto en el que decían que abandonaban el Pa.E. 

tido Laborista porque simpatizaban con Obregón. Por estas y ---

otras razones de enemiscad,entre Obreg6n y los lidcres de 1a --

CROM. principalmente Morones, la CROM orquesta en el toreo una -

tremenda recl1ifla contra Obregón, cuando &ste agasaja a Lindbergh, 

en diciembre de 1927. El tiroteo de abril de 1928. contra Obregón 

~n Orízaba, también se les atribuye. Por ello se, explica que se -

424 Clark. Marjorie Ruth. Op. cit., p. 108. 



l.e atribuya a l.a CROM la muerte de Obregón.. Pero Norones. no ha

bía sido e1 único en amenazarlo de muerte .. También Arnulfo Gó-

mez. pÚb1icamente 1e había ofrecido mandarlo "dos metros bajo -

tierra"; muerto éste.Y desaparecidos 1os generales rebeldes, s§. 

~o quedaba Morones como responsable. Así se entienden 1a fuerza 

y 1a debi1idad de la CROM. versión mexicana de un laborismo re

formista. Con la muert:.e de1 General Alvaro Obregón, en. e1 resta~ 

rant:.e "La Bombi11a", de la Ciudad de Néxico. e1 17 de julio de -

1928, l.a liquidación de l.a CROM y del Part:.ido Laborisca se ncc

l.er6 en unos cuantos meses. Cuatro días dcspuis. los miembros -

obreros de1 Gobierno que ocupaban cargos por nombramiento: Luis 

N. Morones, Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. Cele.:! 

tino Gasea, Director de las fábricas militares federales, y --

Eduardo Moneda, Director de los Talleres Gr5íicos de la Nación. 

renunciaron a sus puestos .. Se exigra incluso.la expulsiGn de -

l.os diputados y senadores que pertenecieran al Partido Laboris

ta y que, se buscaran los medios para substituirlos con pilrtida

rios de Obregón. Lo mismo se exigía respecto de los gobernado-

res no obregonistas. A Morones turnbi¡n se 1e atribuye, entre --

otros actos delictivos, la muerte del senador cumpcchuno Frun-

cisco Fie1d Jurado. asesinado el 23 de enero de 1924. en 1as C.f!. 

l.1es de Alvaro Obregón y la quinta calle de CórdoUa. cuando se_ 

d~rigra a su domicilio, sito en el nGmero 134 de las c¿111es de_ 

Colima .. Pues días antes del asesina.to. el propio Morones en sc

si6n de l.a Cámara de Diputados preconizaba el empleo de la "ac

ción directa". en su peculiar oratoria llena de vulgaridades. -

en la que expresó públicamente lo que a continuación transcri-

bo: 

Lo.& v.lej o.t. c.aduc.o.t. y empo-f.vado.t. que o.&.te11xan 



.t.u duc.ol'U>o.f.a.do.fla. IÚcLi..c.u.e.c.z en et. Se.na.do, 

.t.u61U.flcin .e.a. ac.c.-lán t:Lúz.e.e;ta • •• que. .t.c. de.n pu 

.t.a. nue..t..:Vw.6 enenU.go.6 en a6ila.fl .6M da.ga..6 y
en a.pun..t:a.fl .6M JU.6.e.e..t. a.6e..t..i.no.t., pollque .e.a :: 
guen.n.a. u .6.i.lt c.ua.Jr.-tet., d.<.c.n.t:.e. poll cli.entc., 
v-i..da. po.ll v.<.da. ••• .toe.a. a.halla. a. .e.o.t. .t.c.na.dolle..t. 
e..e. c.a.6.t:.<.go. F.<.et.d J!LILado y T.fle.j o e..t..tcin lle.--== 
c.o.e.c.c..tando d.<.ne..flo pa.ll.a env.<.a.1z. a .eo-1> .lle.be.e.- -
de.;;. Ta.e. vez no u.te .e.c.jo.6 .t.u c.a.6tigo. E.e. -
pue.b.e.o e..6 un g o b-i.e.ll.no • Pue..t. b-len, a.halla. .e.an 
za. .6u pn..úneJt. deCJte.:t.o: ".ea ac.c...lón clúr..ec..t:.a.". 42s 
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Como puede observarse,. por estas declaraciones públicas de_ 

Morones,. en las que se le atribuye responsabilidad penal por e1_ 

asesinato en comentario 11 dado 1as amenazas lnnzadas abiertamente 

en contra del senador campechano por Morones,. hace presuponer -

que éste,. es el autor intelectual del asesinato de Field Jurado y 

de1 secuestro de otros tres senadores,.que se oponían a la aprob~ 

ci.ón de los Convenios de Bucareli,. celebrados con el Gobierno de 

los Estados Uriidos de Norteamérica. A fines de diciembre de 1923 11 

el Presidente Obreg6n habia convocado a 1a Cfimaru de Senadores a 

un período extraordinario de sesiones, con la finalidad de quc,

~stos se ratificaran. Obreg6n cen{a el mayor empefio en que fue-

sen aprobados con la mayor celeridad, sin discusi6n, para obt~-

ner un apoyo decidido de los Estados Unidos> en urmas y p~rtre-

chos militares. Los senadores adoptaron la medida de que por tu~ 

nos deberían faltar a la C5mara,para que e1 qu5rum no se comple

tase- El senador que dirigía las maniobras>era Ficld Jurado. 

La crisis de la CROM en 1928, marca el fin del. período form!!_ 

tivo del sindicalismo mexicano. Pues durante este período, se en

sayan las modalidades de organización cuyos rasgos esenciales --

425 Alessio Rob1es, Vito, Ve.t.ó.<..e.e Smtgll..i.c.n..t:o, Múxico, 1979, Edi
torial Porrua·, pp. 36 y 37. 
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marcarían e1 desarrollo posterior de dicho sindicalismo. y se -

·establecerían los primeros eslabones de la cadena que acnb~ por 

atar definitivamente 1os sindicatos al Estado. En el caso de ln 

CROM.observamos como la candidatura de Obregón fue la causa de_ 

las primeras divisiones. Después. el descont:ento acumulado por_ 

las limitaciones y fracasos del proyecto sindical cromista Y.-

por 1as alianzas políticas de sus líderes.alcanzaría mayores d.!. 

mensiones.al coincidir con las estrecheces impuestas por la cr~ 

sis econ6micas. La ruptura definitiva de la CROM,tuvo lugar con 

la salida del grupo lombardista en 1932. año en el que, la cri-

sis alcanzó sus niveles más altos. En medio de estas circunsta.!l 

cías, la fundación del PNR (actualmente PRI), y la expedición -

de la Ley Federal en 1931,acabarían por transformar las rela-

ciones obrero-patronales, y los vínculos entre las organizacio-

nes obreras y el Estado. 

Cuando en 1928.desaparecieron las condiciones que habian -

hecho de la CROM la organización social hegemónica, los result!!_ 

dos fueron -como ya se expresó-, la salida de los líderes ero-

mistas del Gobierno y.la desafiliación de un número importante_ 

de sindicatos y de federaciones obreras. Aún así. las cosas no_ 

hub:l.eran seguido ese rumbo si. a pesar de los compromisos polí

ticos de sus representantes~ ,fa CROM hub.ieJta Ue.vado a.de-Cante -
.l>LL p11.oyec;to ob11.Vto. 426 

Con la CROM.tuvieron los trabajadores la oportunidad de ca~ 

solidar sus agrupaciones sindicales.y hacerlas extensivas a to-

das las ramas de las ocupaciones.y a gran parte del territorio -

426 Guadarrama. Rocío. Lo-6 Si.nc:li.ca..t:.o.6 y .fa. Po.u..:t,,.i.c.a. en Mé.x...i.co: 
-Ca. CROM, México. 1981, Ediciones ERA, p. 187. 
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nacional. Bajo ·estas circun'stancias crecieron y se desarrol1a-

ron. Pero . t:á.mbién .. ~ '7~º. ·est:a. C,::,n;f~d~'ración.., en~j e·~aron ·su au tono-

mía_. y 1a de un proyec1:~ sind~_c~·'.!-"--~~dep~~~i~nce .del_ Estado. 

5. 8. 2 LA. ·coNFEDERACJ:ON GENERAL DE. TRABAJADORES 

La CGT es una expresión de 1a corriente anarcosindicalisea. 

en México. Surge como respuesta del movimiento obrero.., en contra 

de la legitimación de 1ns organizaciones de trabajadores ante -

el Estado. Sin embargo.., su evolución se ubica' en un período don 

de ya existe aceptación oficial del sindicalismo. se discuten -

los proyectos de reglamentación al artículo 123 Constitucional. 

y se plantea una opción que abre la CROM: el· sindicalismo y la_ 

política juntos. 

E1 anarcosindica1ismo, variante de1 anarquismo. plantea una 

estructura económica basada en e1 sindicato. el cual a través -

de organizarse en Federaciones y agruparse éstas en una Confed~ 

ración Genera1, piensa lograr la reorganización de 1n sociedad. 

Para el1o,se vale de acciones directas y revoluclonarins. cotL

dianas. que 1leven finalmente, a la 11uelga general. con 1n cunl 

se consolidará la revolución sociul. La nueva sociedad podrá -

ser organizada de manera federalista. y se basará en una cooper.!!. 

ción sistemática.según líneas generales determinadas y, bajo el_ 

maneenimiento de 1os compromisos contraídos. 

E1 respecto a la libertad individual ~n los contenidos y -

principios del anarquismo, constituye un gran atractivo para -

los artesanos, quienes son dueños de sus medios de producción y 
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que,en el momento histórico de1 desarrollo del. capitalismo es-

tán ante una disyunt.iva: o se vuelven proletariado. industrial.._ 

alquilando su fuerza de trabajo, o bien, se convierten en pa--

trón de una de las recientes fábricas, Para lo cual requiere m~ 

dios de producción modernos. 

Es innegable la importancia histórica e ideol.Óg~ca de la -

doctrina anarco-sindicalista, en el movimiento obrero mexicano, 

como se ha expresado en capítulos anteriores. En 1918, se creó -

el Grupo Marxista Rojo,adicto al Buró Latinoamericano de ln II_ 

Internacional; en diciembre de 1920, se fundó t:a.mbién la Federa

ción Comunista del Proletariado Nacional,y poco tiempo dcspu~s. 

el Partido Comunista de México, y la Federación de Juventudes C~ 

munistas. inspiradas todas ellas.en las ideas marxista-leninis

ta. doctrina que había adquirido relieve internacional a raíz -

del triunfo de la revolución rusa.que derrocó a la dictadura z~ 

rísta. Los viejos líderes anarquistas y sindicaliBtns,organiza

ron la Gran Convención Radical Roja.en la ciudad de ~JGxico. en_ 

1921, de la que salió a la vida pública: .e.a Con6e.de.JLctCÁ.Ó11 Geue

JLa.i. de TJLabajadoJLe.6 de f.fé>U'.c.o, .t>o-6.t:en,lendo .to-6 p"<-i.nci.¡:ú.o-6 de.e. -

apo.t..l.:t;.i.CÁ...6mo y .&-inclic.a,e.,wmo .1tevo.f..u.Uona.1Li..o. 427 

Los soc~os fundadores fueron:Josi c. Valadis. Manuel P. Ra

mírez. Alberto Aráoz de León y Edmundo Salís. El 15 de septiem

bre de 1923.se adhirió esta central a la Asamblea Internacional 

de Trabajadores,con sede en Berlín. Alemania. Los integrantes -

de la CGT fueron reclutados entre las viejas agrupaciones radi

cales. principalmente entre los trabajadores de la industria -

·textil y de transportes. pero su volumen no llegó nunca a ser -

427 López Aparicio. Alfonso, Op. cit. p. 187. 
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muy numeroso debido, ta1 vez a 1a cerrada hos~ilidad de la CROM 

y 1os gobiernos,que·veían un serio peligro en la propagación de 

las ideBs anarco-sindica1istas,1as que, por otra parce, no eran 

comPatib1es con la estructura jurídico-política del Estado mex_!. 

cano. 

Esta Confederación, permaneció fiel a los principios anarco

sindical.istas y a1 margen de los asuntos político-electorales -

del país, y en firme y gallarda actitud de rebeldía se rehusó a 

participar: en :todo a.c.:to que pucli..<Vta. h-i.9rU.ó-i.c.a.JL c.o.f.a.bol!.a.c.-i.ón c.on 

.e.e l!.ég,únen o a.c.a.éami.en:to de .ea. a.u.:totúda.d gubel!.na.men.ta..e. 4 2 8 

La infl.uencia de la CGT se hizo sentir principalmente en M.!. 

choacán, Coahuila, Jalisco y Guanajuato, y su acción estuvo en_ 

relación directa con e1 mejoramiento de los peones de las ha--

ciendas. Entre los 1inamientos m5s importantes que defendía fi

guraban el. de que: .f.oh c.a.mpc.h-i.1to.6 debe/Úa.11 .toma.JL .f.a_¿, ÜVL-'La.h 

que .e.u lúc.-i.el!.a.n 6a.Ua., h.ln c.on.6u.Ua.JL 1U. hoUc.-i.:ta.IL.ta.h de .f.a.¿, Co 

m.U.-i.onu AgJta.l!.-ia.h de .ea. RepúbUc.a.. 429 

Muchas fueron las huelgas patrocinadas por 1a CGT que fracf!_ 

saron·, y muchos de sus líderes sufrieron persecusion.es injustas, 

incluso persecusiones y deportaciones. En ocasiones cuando esta 

organización trataba de obtener la afiliación de otros sindica

tos y su apoyo en la lucha~ MoJz..one..6 .e.a. ob-6..tac.u..e..i.za.ba y apJt.ove-

c.ha.ba. hu -i.1t6.f.ue11c.-i.a. pou.t-i.c.a pa.Jt.a. .i.mpecLi/L .ea c.-i.l!.c.«.f.ac.-i.ón de .í'.o.6 

pel!.-i.ód-i.c.oh y ma.:t<Vt-i.a..f. de p11.opaga.11da. 430 

428 Idem, p. l.88. 
429 Meyer, Jean, et. a1., Op. cit., p. 89. 
430 Carr. Barry. E.e Mov,ún-i.en:to Obl!.el!.O y .ea. PoUtic.a. en Méx-i.c.o, 

1910-1929, México, l.98l., Ediciones ERA, p. l.37. 



346 

Su órgano de difusión ideol.ógica fue "e1 verbo rojo", que -

censuró vioJ..entamente: e.e. c.on;t;ube.An-lo de. .e.a. CROM c.on e..i. Gob-i.e.Ano, 

4 e.iü:t.f.a.ndo .e.a. 6a.l.6-l6-lc.ac.-lón de. .f.a..6 au-t:éntic.a4 in-úta4 de..t mo v.i.m-<.e.11-

.t:.o ob11.e.Ao. 431 

Este periódico estuvo bajo 1a dirección de Araiza,. en él se 

publicaron artícu1os de los protagonistas más connotados del 

anarquismo: Bakunin. Proudhon, Kropotkin, Lorenzo Malatesta y -

Rec1us. De vez en cuando, aparecía un ensayo ocasional de Rica~ 

do Fl.ores Magón, prisionero en Leavenworth, Kansas. Aunque va-

ríos autores afirman que la CGT, llegó a contar entre sus miem

bros con ocho federaciones y ochenta y siete sindicatos y unos_ 

cien m~l miembros en todo el país, estas cifras son puestas en_ 

dudas por otros, entre ellos,,López Aparicio, que afirma que, el_ 

número de asociados: nunc.a. llegó a ~e.Jt muy gftartde de.b-Ldo a. .C.a. -

c.e.AJLada ho4.;t:,í.Udad de. .e.a. CROM. 
432 

Lombardo To1ednno, por su -

parte expresa que: U.t'a..6 aAoc-i.ac.lone.6 má..& que gJ?..upo.6 de -t.Jtaba.jE: 

do11.M e1uut 06-lc.-i.11a4 de. p11.opa.ga.11da clúúg-ldcw po-'L ex:Ota.izjeAo-!> !f -

404:ten-lda4 c.011 d-i.11e.11.o de..l e.x.:te.JL-i.011. ••• nunca. 6ue é.6:ta. uiz o-'Lga.iú.6-
433 mo muy nume.11.0¿,o. 

Las fi1as de 1a CGT, corno en e1 caso de la CROM. tampoco -

eran homogenias. En e11as militaban comunistas y anarquistas. 

A1gunos 1íderes cegetistas capitularon de su posición anarco-siE 

dica1ista,por:.la p11.o.lo11ga.da 11.e.p11.u-ló11 ••• de. 1929 a. 1931, -!>u611.-i.ó -

una. c.IL-i.4-i.4 de. -lde.ntidad; una. époc.a de. de.4wúón y cUAprvu.-lón. 434 

431 
432 

433 

López Aparicio, A1fonso. Op. cit., p. 188. 
Ib-lde.m. 
Lombardo Tol.edano. Vicente. La Llb<VL:tad S.liid.i..c.a.f.. en Méx.ic.o, -
México~ 1974, Universidad Obrera de México. pp. 183 y 184. 

434 Hard, John M., E.l A11a1Lqu-i.6mo y .la C.f.a..6e. Ob11.e.11.a. Mex-<.ca.na, Méxi 
co, 1980, Siglo veintiuno editores, pp. 218 y 219. -
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Las constantes pugnas entre sus miembros, la ausencia de -

Quintero, López Dónez, Arce y Va1ades, antiguos líderes así co

mo, e1 retiro de 1a poderosa Federación Obrera del Ramo de Lana, 

hicieron crisis en l.a organización y existencia de la misma, y -

como expresa. Jacinto Huitrón: e.e 1 5 de ma.yo de 7 9 3 7 .e.a CGT c..l'.a.u
cUcó de .6U 1<.ac..lona..e.i..6mo .60.6.t:e.U.do duJLa.n.t:e cli.ez a.iio.6 ••• lta..6.t:a. que 

en 7935-36 .t:a.mb~én c.a.yó en ma.no.6 de.E. ~e6ollmi.6mo po.e...<:;U_c.o. 435 

Algunos de los disidentes, como Rosendo Salazar, ya habían_ 

descartado el anarco-sindicalismo. Pero Jacinto Huitrón 11 autor_ 

al que me he referido anteriormente, miembro del Grupo Luz de -

la Casa del Obrero Mundial, permaneció fiel a las enseñanzas de 

Moncaleano y a la causa. Dirigió el resto de sus días, hasta L.!_ 

nea de 1.960,, la Federación Anarquista Mexicana."FAM". La FAM -

era 1a única sobreviviente'. de.f.. an.a.Jt..c.o-.6..i.Jtcli.c.a...e.i..6mo de ..C..a. CGT. 43
b 

Esta organización era pequeña y 1a constituían únicamente -

miembros individua1es. Dependía de contribuciones para imprimir 

su periódico "Regeneración" (segunda época), que durante a1go -

más de 30 años.había sido publicado como semanario y 1uego bi-

mensua1mente. Su circulación era limitada. 

Cabe agregar que.un grupo de mi1itantes inconformes con la_ 

CROM. se unió a 1a CGT y fundó 1a Federación Sindical de Traba

jadores de1 D.F.• entre e11os. estaban: Fe1tnan.do Amilpa. Je..6Ú.6 -

YtVLén. Ei.dd Ve.tazquez. M'..tioMo Sánc.ltez Mada.JL.i.a.ga. y Lu-0. Q.c.U.11.t:~ 

AO (.l.0.6 6a.m0.60.6 une.o .l.ob.Uo.6). 437 

435 Huitrón. Jacinto. O~ge.ne.6 e H~.t:o/[,(.a. de.e. Mov~m~en.t:o Ob~~o 
en M~x..lc.o, México. 1980. Editores Mexicanos Unidos. pp. 307 
y 31.B. 

436 Hard. John. M. • Op. cit., p. 220. 
437 Anguiano Rodríguez. Gui11ermo. La.4 Re..C.a.c..<..oneA I ttdu..6~VL.i.a..f.e.6 

a.n.t:e .e.a. 1n-óU.JtgencA.a s.i.1t~ca..e., Méxic.o. l.985. Edit:orial. Tri-:: 
l.l.as. p. 31.. 
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5.8.3 LOS SINDICATOS CATOLICOS 

Otra fase de1 movimi.ento obrero mexica.no, que no deb_e desd.!!_ 

fiarse. desde antes·· de.l. ·estal.l.ido d~ la reyol.Ución, .es. la etapa_ 

revo1ucio_naria: .f.o.6 .6.<..11.c:U.caX.o.6 y a.glr.upac.<..011.e.6 _ de· oblr.eA0.6 .<..n<1p.<..lr.~ 

do.6 en .e.a. doc.Vúna .6oc.<..a.f. de .e.a. .<..g.t.u.<..a. caX.óUca.. 438 

Al esta11ar la revo1ucd,6n existía Ya una Unión Católica Obr~ 

ra,precidida por el. Licenciado Salvador Moreno Arriaga. a cuyas 

instancias se celebró una asamblea general, en la que se discutí~ 

ron las bases para la formación de una organización más amplia. 

De l.a asamblea surgió, en efecto, la Confederación Católica Obr~ 

ra que, agrupaba a 46 círcul.os obreros con 12,230 socios efecti-

vos en l.911. 

La Confederación Católica Obrera (CCO),. convocó de inmediato_ 

a:.f.a. V.<..e:ta. de Zamo1r.a., que .6e 1r.ea.Uzó __ a. p«nc.<..p.i..o.6 de. 1913, .6LL.6 -

obje;t,.lvo.6 ellan Ueva.Jt. a e.abo una. Jte601tma et-e.. .6.i.-!>.temct e.conóm.ic.o -
a.poyada. e.11. .f.o.6 p«11.c.<..p.i.o-1> de. .e.a e.nc.lcUca pa.pa..f. Ren.um Nova.n.um.

439 

A1gunas de 1as reso1uciones que se tomaron en lu Dieta de Z~ 

mora.fueron: sa1ar~o m~nimo para satisfacer los necesidades nor

ma1es de vida; ~upresión del trabajo para mujeres casadas y ni-

ñas. habitación y un taller para el artesano. se propuso la ere~ 

ción del seguro socia1 de desemp1eo, accidente, enfermedad y ve

jez. así como 1a creación de las Juntas de Arbitraje para resol

ver los conflictos entre el capital y el trabajo. con carúccer -

permanente y obligatorio, se propugnó por la participación en --

438 López Aparicio. Alfonso. Op. cit., p. 188. 
439 Basurto, Jorge, E.e. PILo.f.e.-t:<vr-ia.do 1 ndu..6.VU.a..f. ett Méx.i.c<' 

1850-1930, MéKico, 1981, UNAM, pp. 198 y 199. 
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1os beneficios y aún en 1a propiedad de las empresas, ya fuera -

mediante acciones, ya por otros métodos,qúe se irían elaborando. 

Protección eficaz de1 trabajo a domicilio, sobre todo del de las 

mujeres y jovenes costureras, representación legal ante los pod~ 

res públicos de .los intereses de los trabajadores, etc. Los dir~ 

~entes católicos se jactaban de haber emprendido, en 1913, un -

plr.OgJr.ama. .6oc-la.i. -Ut11. a.va.nza.do como .f.a..6 cli-6po.6-i.c-i.onu c.on.t:e1u'..da..6 -
e11. e.e. <VLt:..tc.u.l.o 1 2 3 de .ea. Co 11..6.t.l.t:uc-i.ó 11. de 1 9 J 7 • 440 

Pero como es de suponerse, todo quedó en la fase declarato-

ria. No se hizo el más mínimo esfuerzo para llevarlo a la práct~ 

ca. 

LS: iglesia emprendió en aquel entonces una activa compaña en 

contra de los sindicatos "socialistas", desde el púl.pito y por -

escrito. LLegó hasta a decl.arar 11 pecndo mort:.a1",1a afi1inción a_ 

l.os sindicatos: ba..6a.da. en d od-i.o !f .ea. gueJVLa de c..ea..6 e.6. 441 so-

bre todo obreros que se incorporaran a un sindicato no patrocin!!_ 

do -c1aro está-. por 1a igl.esia. O que,no fuera de naturaleza p~ 

ramente cooperativa, caía la amenaza del castigo. La agrupación -

11amada Acción Social Católica., convocó a un congreso que se 11~ 

v6 a cabo en 1a ciudad de Guadalajara,cn abril de 1919, en e1 -

cual; participaron 66 grupos obreros. En 1920: óe 6unda. e.e. Sec.1te

.:t:oJúa.do Soc...la..e Me:>U'.ea.no bajo .ea. d.-U<ec.uón de.C. pacVi.e Af.fi"-edo Mén-

dez Med-i.na.. 442 Las oficinas principales estaban en Guadalaja-

ra. A Méndez Medina lo sucedió otro cura, Arnulfo Castro. El he

cho de que siempre fuera un cura a l.a cabeza del movimiento., es -

indicativo de lo poco que tenían que ver los obreros en la dire~ 

440 C1ark, Marjorie Ruth,. Op. cit • ., p. 76. 
441 ldem, p. 77. 
442 Basurto., Jorge, Op. cit.• p. 199. 
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ción· de1. mismo .. Fruto de 1as labores de1 Secret:ariado Social M~ 

xicano,en 'el sector obrero, fue:.e.a. Co116edeJtac.i.ón Na.c.lona....f!. Ca.:tó

Uc.a. de..f. Th.a.ba.jo que na.c..i.ó e.amo c.on.6ec.uenc...i.a. de .e.a. c.e.C.ebn.a.c..i.ón_ 

de,l Congn.uo Obll.CVLO Ca..t:óUc.o de Gua.dcú!.a.jcur.a. en a.bn..U de 192 2. 443 

·Respe~to de 1a importancia que tuvo este movimiento, las -

op~niones. se dividen. Según López Aparicio, la CNCT .:li..ó 4u.6 p4~ 

me/L0.6. pa.40.6 llena. de v-i.gon.; c.on-t:aba. c.on 353 a.gll.upa.c..i.onu 6-U'...i.a
.e.u en .e.a..& que m<..eilaba.n apn.ox-i.ma.damen:Ce 80 nú.e. 1.U.embn.0-0. 444 

Basurto, difiere de la opinión anterior vertida por López -

Aparicio y expresa que: no debe o.f.v.i.dwu, e que e-0.t:e a.u.t:on. ( López -
ApM-<..c..i.o), -0.i.ef!Ze upec..i.a.e. -0.i.mpatia. poll. .e.a.-0 on.gan-i.za.c..i.one.6 de .ea. 
~g¿e.6..i.a..445 Por su parte, Vicente Lombardo Toledano, en su ya_ 

conocida obra, expresó que: el propósito de la iglesia católica_ 

mexicana respecto de las asociaciones profesionales, e~ la de -

unir íntimamente a los patrones y obreros, dirigirlas por condu.!:. 

to de sus ministros y alejarlas de la influencia y vigilancia -

de1 Estado; 1o que equiv.:i1e, en suma, a tratar de resolver el -

prob1.ema del trabajo por sí mism.::. Tal es la con<lic.ión del .sind.!, 

calismo cat61ico. El clero lo invent6 para servir de instrumento 

en contra del sindicalismo socialista. Por ello, cumplida su mi

sión hisc6rica casi a desaparecido: nu.nc.a. c.on...t::Jt.o.f.a.1t.on .f.o-6 ob1tc.-

JL0¿, c.a..t:óUc.o¿, una.. 6ábll..i.c.a.; ¿,u pn.ogn.ama. c.on.t:ll.<Vz.-io a.e. -6.i.nd.i.c.a..e..i..6mo 

obtt.e.ñ.O mex..icano, c.ondená a .6u.6 a...&oc..i.a.c...i.one.6 a .ea. ..i.nacc...i.án, y. -
pon. .:Ca.f!Zo, a..e. 6n.a..c.a.&o. 446 

443López Aparic~o, Alfonso, Op. cit., p. 189. 
444 Ib.i.dem. 
445 Basurco. Jorge, Op. ci e. , p. 200. 
446 Lombardo Tol.edano, Vicente, Op. cíe. • p. l.59. 
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Otro intento de reunir a 1os trabajadores en una asociación 

re1igioSa fue 1a Confederación Cristiana de los Caba11eros de -

1a Humañidad, cuyo lema era:P~o Veu, pno Hwn~nÁ...taÁe y que,~seg~ 

ra admitir obreros de cualquier corriente ideológica. Su objeto 

era abolir radical y definitivamente las desigualdades artifi-

ci,ales de los hombres y procurar entre ellos, el común acuerdo._ 

1a cooperación y el apoyo mutuo. como es ley natural de la huma

nidad, base segura sobre la que descansará el progreso materia1, 

inteleCtual y moral; de la sociedad futura. 

La CNCT luchó te~azmente porque fueran aplicados los princ~ 

píos contenidos en el artículo 123 Constitucional, estableció -

múltiples serv~cios en favor de sus agremiados. entre ellos, -

atención médica y farmacéutica, bibliotecas, cajas de ahorro y_ 

prestamos, etc. La CNCT celebró su segundo congreso.en septiem

bre de 1925,de donde salió la iniciativa para formar la Liga N~ 

cional Cató1ica Campesina y la Liga Nacional Católica de la c1~ 

se media. 

El confl.icto religioso de 1926-29 hizo declinar el movimie.!! 

to obrero católico. La CNCT fue hostilizada siste:m5ticamente, -

1os sindicatos adheridos a ella fueron pustos entre dicho, las_ 

cuentas de ahorro depositadas en instituciones de cr~dito fue-

ron confiscadas.y todo el peso: de .ea. maqu...lna..!t...ia 06.i.c..-ia...C ayu.dada 
poJL .e.a. CROM 6u.e. cvur.oja.do c.011 . .tJr.a. .e.CU> cli.vrvwcu. 4amcu. de.e Se.c.'t.et:a

JU.a.do Soc..la..e Me.X-le.a.no y e.n pa.JLt:.lc.u.i.cvr. e.n c.on..or.a. de. .ea. CNCT. 4 '• 7 

Los órganos períodisticos fueron clausurados, La Paz Soc..-ia,l. de

jó de publicarse; y el movimiento obrero católico declinó visi-

bl.emente. 

447 López Aparicio, Alfonso, Op. cit ... p .. 189 .. 
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La CGOCM es otro intento de unificación del sector labora1, 

dirigida por Vicente Lombardo Toledano, que según Severo Igle-

sias:no Jt.ep.Jt.e6en.:t:.ó un c.amb,¿o en .e.a.. conc...i.enc..ia. de.e. mov.-ún-i..en...t=o -

ob-'LeJto. 448 En junio de 1933, se reúnen en México, D.F.,, una -

serie de organizaciones obreras independientes, para firmar un -

pacto de unificación. Tal reunión explicaba la carencia de uni

dad obrera, por falta de ideología y conciencia de clase. Para_ 

octubre,se convoca a un congreso obrero, en el cual se constitu

ye 1a CGOCM. que había: de .6ac.aJL a.e. mov.i.n1-i..ett-t:o de .ea C/!Á...!>.Ú.. 449 

Lombardo Toledano, rompe definitivamente con Morones y la -

CROM, el 23 de julio de 1932, en una asamblea de ln Unión Lino

tipográfica, pronuncia Lombardo un discurso señalando las des-

viaciones derechistas de Morones y sus seguidores. El diticurso. 

"el camino esta a la izquierda"• provocó que Morones respondie

ra acus~ndolo de propagar ideas ex6tLcas; esto l1izo inm~nentc -

e1 rompimiento definí tivo entre ambos personajes, y culminó con_ 

1a salida de Lombardo de la CROM, como ya quedó a¡>untado arriba. 

La nueva central. o CROM " depurada " como le llamaron algunos. 

habra de estar conscituída por las federaciones regionales de -

obreros y campesinos. que se formarían en cada Estado de la Re-

.PGh1ica; no obstante su corta vida, la CGOCM hizo una labor im

portante, fue un intento m~s o 1nenos exitoso de reorganizar a -

1os ~rabajadores que se encontraban dispersos. No se conoce 

con exactitud, el número de miembros que militó en elia. 

448 Iglesias, Severo, Op. cit., p. 71. 
449 Basurto • Jorge• Cá.ltdena..6 y e.e. PodVt S.i.11di..c.a.l, México, 1983, 

Ediciones ERA, p. 24. 
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Es un hecho bastante conocido. que e1 movimiento obrero 11ega 

a 1a etapa Cardenista dividido, pero independiente del Estado; --

pues. sal.va l.a Cámara Nacional. del. Trabaj º• que intentó formn.rse -

como organización obrera con l.a protección de Abel.ardo L. Rodrí-

guez. e1 resto de l.as organizaciones estaba 1ibre de l.a tutel.a e~ 

tata1. unas porque l.es parecía l.a línea correcta. como 1a CGOCM,_ 

otras l.igadas al. Partido Comunista Mexicano.como l.a Confederación 

Sindical. Unitaria de México (CSUM). y los grandes sindicatos el.e~ 

t~icistas, mineros y ferrocarrileros; mientras que, otros organis

mos como l.a CROM y, en menor medida la CGT,ern.n independientes no 

porque así l.o desearan-,Gino debido a que; el. Estado los rechazaba_ 

c~mo posib1es aliados. 

Poco tiempo después. cambiaron las cosas, durnnte el primer -

afio de gob~erno de1 General Cfirdenas. en 1935. estas organizacio

nes modificaron sus criterios a raíz de que, el "hombre fuerte" de 

1a revo1uci6n iniciara sus ataques contra Cárdenas: acu.-6dndo.f.o de 

.60.6.ten.e.n. u.na. po.fLt..i..c.a. .6oc.la..Uza.n.;te y de .6e/t ..i.>ica.pa.z de man ... :teneJt. -

d c.on.Vi.o.e. de .e.a. c..e.i:u.e ob1LVta. 45º 

Ante 1as declaraciones de Call.es,. real.izadas en junio de 1935. 

e1 S~ndicato Mexicano de E1cctricistas,1nvit6 a todas l.as organi

zaciones obreras a discutir 1a posici6n que el. movimiento. en su_ 

conjunto, debería adoptar frente a las dec1nraciones de Ca11cs. 

Se inició así.el proceso de unificación de1 movimiento obrero me

xicano, y a su vez l.a a1ianza con e1 General Cárdenas. Sólo qucd~ 

ron fuera de1 proceso unificador 1a CROM y 1a CGT.que continuaban 

fie1es a1 cal.1ismo. E1 1.1.amado del. Sindicato Mexicano de El.ectri-

450 Durand, Víctor Manuel, La. Ru.p..t:Ult.a. de .e.a. Nación, México, 1986, 
UNAM, p. 1.7. 
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cistas {CME) se concretó e1 15 de junio de i935,en ia formación -

dei Comité Naciona1 de Defensa Proietaria. dei cua1 me ocuparé -

más adei.ante. 

-Esta respues~a inmediaca de 1as masas popuiaras; que se agru

paron rapidamente para formar bastión compacto y poderoso por su_ 

sol.idaridad y por ei número de sus mi1itantes, constituyeron para 

el. Ge.nera1 Cárdenas. en ese momento histórico: LUt a.mpUo lLC!.hpa..tdo, 
Jz.e.oJLga.rú.zó e..l. ga.b.i.ne..t:e. y e..l. Gene.JL<LI!. Ca.Ue-6, que. dWtnn;te má-6 de. 
cU.e.z a.ño.t> ha.b.ta. .t>.i.do omrú.po;tett.t:e. en .ea. pou,:c¿ca. mex.<.cana., ;tu.va -
que. a.ba.ndo naJL e.f. pa..U. e.n j wúo de. 1 9 3 5 • 451 

La función histórica de 1a CGOCM, aunque breve en su existen

c~a, marcó un momento definitivo en 1a unificación de1 proietari~ 

do mexicano, dando paso pocos días después de ia diso1ución de 1n 

mÍ.sma, a1 nacimíent:.o de 1a creación de una c.ent:ra1 única: l.a CTM. 

Ei 21. de febrero de 1936 .. casi.simultáneamente.a 1a ce1ebra-

ci6n del. Congreso Constituyente de 1a CTM."E1 Uni.versai' pub1icaba,. 

que hab5:a quedado disue1t:.a el. 20 de febrero de 1.936 .. 1.a CCOCM. en_ 

cumpUm.le.n;to con e..l. pa.c;to .t>oUdcvúo 6.i.Jt.mado e.1t e..l. Con..U:é Nauontt.e. 
de. Ve.6e.n.t>a. PJLo.e.e.;taJt,la., palLCI. con.t>;t.i.;tu.i.JL .e.a Ce.n:Ota.C. U1U.c.a obJLe.JLa. !f_ 
c.ampe..t>.i.tta. de. .e.a. RepiibUca Me.x.i.cnna. 4 52 

Aunque hubo estupor en 1a asambiea por ta1 nocícin, ésta re-

soivió que quedaba disueita ia CGOCM, y ia propuesta es aprobada_ 

en siiencio a 1as 14.00 horas. en la fecha seña1ada .. ai terminar_ 

su segundo Congreso Ordinario. 

451 López Aparicio,. A1fonso .. Op.- c:Lt. • p. 21.4. 
452 La Con.t>;t,l;tuc..i.ótt de. .la. Con6e.de.JLa.c..lán de. T'<aba.jadolLe..t> de Méx.i.c.o, 

p. 247. 
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Para Severo Igl.esias. en real.idad; .e.a · CGOCM 6ue u11 0Jr.9arú.6mo 

de fue.ha. c.on.t;Jw. e.e. c.a.e.e.i.6mo a 6a.voJr. de CW..de.11cu, !f no de .f.o.& -·-

obli.eJio.& Jr.evofuc-i.onevúo.&. 4 s 3 

Celebró su primer congreso en diciembre de 1935, ya bajo la_ 

presidencia de Cárdenas; e1 segundo según veremos. será e1 ú1ti

mo, debido a que en é1· se disuelve. para dar paso a 1a fundación -

de J.a CTM. 

L8 CGOCM es. prácticamente. un organismo de transición entre 

dos momentos cruciales del movimiento obrero: 

el. plÚnleJr.O c.011 .e.a du.lnX.e9Jr.a.CÁ.ó11 de .f.o..& do.& 
c.en.t:JLa..e.e.& má.6 .lmpolrXa.rU:e.& e.mana.da..& de .e.a ca-=
.&a. del. ObJr.eJr.o Mund.la..f., .e.a CROM !f .e.a. CGT y e..e. 
.&e.9undo, .e.a. .lnc.oJr.poJr.a.c..lón de. .f.o.& .t/ta.baja.do-
Jr.e.& a.e. E.6~a.do, a .t/ta.vé.6 de una. c.e.n.t/ta.f. má.6 -
.&oUda.menX.e c.01u.~u-tda., c.omo ha. .6.ldo demo.&
.t/ta.do a .e.o .f.a.Jr.90 de 50 aifo.& ••• .e.a CTM. 454 

Sin duda alguna,esta central del movimiento obrero tiene en

tre los aspectos relevantes de su existencia, la formación del: e~ 

~é Na.CÁ.ona.f. de. Ve.6e1u.a. PJr.oR.ú<VL.i.a., en el. que participan práct.!_ 

mente.todas las organizaciones sindicales más importantes, que -

la integran y se reúnen los días 12, 13, 14 y 15 del mes de ju-

nio de 1935,. las siguientes agrupaciones: Alianza de Obreros y -

Empleados de la Compañía de Tranvías de México, S.A.; Alianza de 

Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas; Cámara Nacional de1 Tra

bajo de la Repúb1ica Mexicana; Confederación Sindical Unitaria -

de México; Confederación General de Obrero~ y Campesinos de Méx~ 

453 Iglesias, Severo, Op .. cit., p .. 71. .. 
454 Anguiano Rodríguez, Gui1lermo, La...6 Re.f.ac..i.one..6 1 ttdu..6.t:/rÁ.a.i..eh 

ant:e .e.a 111.&UJr.9e.11c,la. S.lnd.<.ca..e., México. 1985, Editorial. Tri
llas, p .. 34 .. 
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co; Federación de Obreros y Emp1eados de 1a Compañía de Tranvías -

de México. S.A.; Sindicato de Trabajadores Ferrocarri1eros de la -

Repúb1ica Mexi.cana; Sindicato de Trabajadores Mineros,, Metalúrgi-

c~s y Simi1ares de 1a Repúb1ica Mexicana,, y Sindicato Mexicano de_ 

E1ectricistas. 

Todas estas organizaciones de trabajadores acordaron de plena_ 

conformidad celebrar un "Pacto de Solidaridad". señalando en su b!!, 

se primera, que por virtud de la: Jtece..6.i.da.d .únpe/L.io.6a de que e.e. mo

v.ún-é.en;to oblL<VLO y c.ampe.t>.lno .6e un.i.6.lque. 455 
En virt:ud de 1a si-

tuación tan crítica por la que,, atraviesa el proletariado en México, 

las agrupaciones que suscriben este pacto acuerdan constituir un -

Com-i.:r.€ Na.c,.¿onaJ!. de Ve6en..6a. P~o¿e.:e.a..!t..la,, este comité,, procurará arm~ 

nizar 1.os intereses de las agrupaciones en pugna. con e::l fín de r.!! 

solverlas. mirando siempre por la unificación de los trabajadores. 

esto no implica de manera alguna que.se pretenda intervenir en la_ 

autonomía de las agrupaciones pactantes. las agrupaciones que sus

criben este pacto se obligan a que. en el momento mismo en que ap.!!_ 

rezcan en el país.manifestaciones de carácter fascista o de cual-

quier otra índole. que pongan en peligro la vida de las agrupacio

nes obreras o campesinas de 1a República. o los derechos fundamen

tales de la clase trabajadora.. tales como: derecho de huelga. der.!:_ 

cho de libre asociaci5n. derecho de libre asociación. derccl10 de -

libre expresi5n del pensamiento revolucionar~o. derecl10 de mnnife~ 

tación pública. etc .• iran a la huelga general. cuando lo determi

ne e1 Comit~ Nacional. Las agrupaciones pactantes declaran en la -

base séptima. que están en contra de la colaboración con la clase_ 

capitalista y que. ajustarán sus actos a una túctica eminentemente_ 

455 La. Col'l-6.:é.Uuc..lán de .e.a Con6ede11.a.c..lán de Tn.abajado-'Le.l> de Méx.<.c.o, 
México. 1986. INEHRM. P· 55. 
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revolucionaria y bajo el. principio de unn l.ucba de el.ases. Firman 

este pacto y·e1 acta·de·conformidad.1as agrupáciones ya s~ñal.adas; 

a l.as diecinueve. ho,;,a,;. del..· dia l.5. d<: juni;; de l.935 .• 

5.8.5 
< .. 

LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO 

Posteriormente• el. 21. de febrero de l.936 se inauguran. 1.os tr.!!_ 

bajos previos del. Congreso Nácional. de Unificación. presididos -

por el. Comité Nacional. de Defensa Pral.etaria. La orden del. día es 

1a siguiente: 1. Sa1udo a l.os congresistas por un miembro del. Co

mité Nacional. de Defensa Pral.etaria. II. Informe de la gestión -

real.izada por el. Comité Nacional. de Defensa Proletaria~ que rend~ 

rá el. encargado de correspondencia y acuerdos del. mismo. III. Ex

posición de ).a situación del. prol.etariado del. país, por el camar.!!. 

da Vicente Lombardo Toledano y IV. Nombramiento de comisiones di~ 

taminadoras de credencia1es, discutiendo las planillas presenta-

das por el. Comité Nacional de Defensa Proletaria. El C. Pardo, r~ 

presentante del. Sindicato de los Trabajadores Ferrocarrileros de_ 

la República Mexicana, es el. encargado de dar el saludo a los co~ 

gresistas, expresa que, los trabajos preliminares de unificación -

fueron 11.evados a cabo por l.as diversas centrales,que forman l.os_ 

núcleos principa1es de trabajadores de l.a Repúbl.ica. Que se han -

ce1ebrado reuniones durante todas l.as semanas desde hoce cerca de 

un año, para que pueda 11.egarse a l.a unificación total de las --

ideas que tenían dispersas y que, sin embargo, convergen en un -

mismo punto: .e.et urú6-l.c.a.c..i.ótt de .eo.1. :t:Jw.ba.j a.don.u de .ea. RepúbUc.a. -
Me.>vl.c.a.tta.. 456 

Después del. saludo a los congresistas y del. desahogo dei se-

gundo punto de 1a orden de1 día, a que ya me he referido, hizo --

456 ldem, p. 66. 
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~so de 1a pa1abra Vicente Lombardo To1edano,y en su intervención_ 

hizo un ba1ance de la situación actual de1 país ~ de las condiciE,_ 

nea de trabajo prevalecientes en esa época, arrancando numerosos_ 

aplausos de los asambleístas por su encendido discurso, en el que, 

conC1uyó diciendo: 

Hemo.& ven-ido aqu-<:, e.orno .&e Ita cli.c.ho ya de .&o
bJz.a, y e.orno :todo e.e. mundo debe 6 e1~0, 6.i1t 
p11.eju.iúo6, .&.in 11.uvr.vaó men.t:a.i'.e.6, .&-i..n p11.opó-= 
6.<::to6 .innob¿l!.6; hemo.& ven-ido a ¿abo11.a.JL aqu-<: -
paJz.a e.e. po11.ven-úL má.6 que paAa e.e. p1Leóc.11:te; en 
c.on.&ec.uenc..i..a, debemo6 11.ea.e.<:za.JL un pac.:to de ho 
no11. aho11.a rn-U.mo, :todo.& ¿06 de¿egado.&, pa.11.a --= 
que nacU.e 6a.i'.ga de aqu..<: 6-i..11 habe11. c.on.&:t-i..:tu-i.do 
a.nXe...6 c.on .6U. c.o».t:..ingente !J c.on .6u. c.onv.i.c.c...i.ón, 
.e.a Cen.:Ota.i'. P11.o¿e:tall.-i..a U1úca de Méuco. Póngan 
.&e de p.ie, c.ama.JLadaó: (E¿ Con.&ejo .&e pone de
p-i..e) ; V-<.va ¿a Con6ede11.aúón de Tn.abajadolLeó -= 
de Méx.i..c.o ! • 457 

E1 día 22 de febrero de 1936, Breña A1virez, abre la sesión, 

de acuerdo.con 1a siguiente orden del día: I. Lectura de1 acta de 

1a ses~ón anterior. II. Lectura de correspondencia urgente y sa1.!:!. 

dos. III. Elección de la Mesa Directiva de1 Congreso. IV. Toma de 

posesión de 1a Mesa Directiva de1 Congreso y declaración de inst.!!:_ 

1ación de1 mismo. V. Nombramiento de 1as comisiones dictaminado-

ras a saber: primera, de Estatutos; segunda, de problemas obreros; 

tercera~ de prob1emas campesinos. 

En esta sesión,se reciben 1os sa1udos de 1os trabajadores cu

banos~a través de1 Delegado C. Fernández y e1 de 1os colombianos. 

por conducto de Julio Ramírez. 

457 Idem, p. 83. 
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En 1a tercera sesión.del día'23 de febrero de 1936,. la orden_ 

del día fue. la siguiente: I. Lectura del acta de la sesión ante-

rior. II. Correspondencia e informaciones y III. Dictámenes de -

las Comisi~nes .Primera y Segunda de Credenciales, y de las tres -

Comisiones de Proye.ctos. en su orden de importancia. 

En la sesión de clausura, el 24 de febrero de 1936, con la s~ 

&uiente· orden del día: I. Lectura del acta. II. Lectura de corre~ 

pondencia. III. Dictámenes de comisiones. IV. Elección del Comité 

Ejecutivo de la nueva central y toma de posesión de mismo y V. -

Clausura del Congreso. En esta sesión.se discuten y aprueban los_ 

estatutos de la Nueva Central Unica de Trabajadores de México, a_ 

las trece horas.de1 día 24 de febrero de 1936. e1 Congreso const.!, 

tuyente de 1a Central Unica de Trabajadores de México, declara --

creada y establecida la única central de trabajadores del campo y 

de la ciudad.de J.a República Mexica.na ••• la Confederación de Trab,!!. 

jadores de México. 

Resulta electo Secretario General Vicente Lombardo Toledano.

junto con los siguientes integrantes de 1a Mesa Directiva: Juan -

Gutiérrez. Fidel Velázquez, Carlos Samaniego, Pedro A. Morales, -

Francisco Zamora. y Miguel Angel Velazco. Acto continuo Lombardo_ 

Toledano.dirigió un discurso a 1os congresistas, en el que exprese_ 

ba que: é-6:t.e eAa. un g"-«11 clta. pcvr.a. Méx.-i.c.o; .6 e e.JI.ea. a.e. 6.tn .l'.a. p!Úl11~ 

Jia. Cen.:tlul.l. de TJr.a.ba.j a.dOILe.6 de .e.a. RepúbUc.a.. 458 

A1 final del discurso de Lombardo, se escucharon las ¡vivas! 

a la CTM, a la unidad obrera y aplausos y mueras a Portes Gil y a 

458 1dem, p. 190. 



360 

Cedi11o. La c::Lausura de1 acto cul.mina con el. canto de 11La Intern!!_ 

cional.", por 1os asistentes. 

Los Estatutos de 1a CTM.en su dec1ara.ci6n de principios y ob

jetivo de ia Confederación y de sus tácticas de 1ucha expresan e~ 

tre otras cosas, que: 

E.e. pJ<.ol.e.:ta.>U.a.do de. Méiúco .iuchc:vut 61.mdame.n:ta..C. 
me.n:te. po1t. .e.a. :to:ta..R. abo.U.c..i.611 del. Jz.ég.úne.tt cap; 
:ta.LLJ.:ta. • •• qu.e l.a 9u.e.Jz.1La. .únpvú~:ta. Id el. 6c:L.6 
CÁ..ómo .1>-lgn.i.6-lca.11 :te.ILILoJt !f e.mpe.oJta.m.i.e.11-t:o 9e.11e.-=
Jta..i. de. l.a..6 e.o 11d-lc.i.o nl!..6 de. v-lda. de..i. p1t.ol.e.:taJL-la. 
do. Col'l:tJ'la ~o.b l.Llcha.Jtá c.011 :toda..b .buA tlue.Jz.-7 
Za..6. Ta.mb,(_é1t poJt ob:te.ne.Jt a p.Ce.no goce de.e. d.!!, 
ILe.cho de hu.e..i.ga; de. a..boúa.c-lón .6.i.ncli.caA:; de -
1t.e.wúón y ma.1ú6M-ta.c-ló11 púbtic.a. !f e.e. de pJtop~ 
ga.nda. e..bCIL-l:ta. !f ve.Jtba..C.. Pott .e.a Jte.du.cc-lótt de -
.e.a. j OJtlta.da. de :ttta.ba.j o. .e.a. de-~OCLLpa.c.-<.ón de l.u.b 
:tlLaba.j a.doJte..b. Co 1i-tJta. el. -~ e.Jtv.i.c-<-o m.UC..i..t<VL o bU 
ga.:toJt.i.o. Co1t-tJta. :todo.b l.o.b CJz.e.do.6 1te.-C-i.g.i.o.1>0.6.
P1t.e.col'l-lza como :tác;t,(_ca. de. l.ucha. el. e.mpl.e.o de 
-Ca.-6 a.ttmc:L.6 de,('. .1>-i.ttd-lca.U.6mo 1t.evo.tu.c-<-011aJ¡_,(_o, --= 
que c.o>U-iA:te. e.11 l.a a.cc..i.ón c:LULe.c.-ta. de l.0.1> :ttta
baja.doJt.l!..6 e.11 .6LL.6 d-<-.l>pu.:ta.6 e.conórn.i.cc:v.. con ,C,a. -
~e. ca.p.i.:ta..R.-iA:ta., e:tc. 459 

En e1 artículo 20 de 1os Estatutos, se expresa que 1a CTM --

adopta como doctrina 1a 1ucha de ciases; pues ei 1ema de in Conf~ 

deración es, polt. una. boc...i..e.da..d .b..lt'l. c...f.a...&e..6, donde refl.eja una c1ara 

inf1uencia de 1a tesis marxista. 

Ya apunté anteriormente. 1a vincu1ac~6n de esta centra1 obre

ra con e1 régimen del. General. Cárdenas. Circunstancia que trajo -

como consecuencia e1 favor de1 gobierno en: dona..ti.vo6 pe~uYLi.a/t..lo6, 

4S9Ide.m, PP• 2i4, 2is, 2i1. 2is y 220. 
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c._omp.f.e-t:a& gCVUtn.t:.<:a.6 pCVUt .e.a. ac.tiv.ldad 4.lnd.lc.a.R., peJW.ec.uc..lón de -
enem.lgo.6 de .e.a. CTM, et;c.. 460 

No escatimó e1 gobierno los medios para que 1a CTM lograse la 

dic.tadura sindical; pero no por ello. consiguió esta gran central_ 

obrera 1a hegemonía anhelada. Los medios de coacción directa o in

_-d:Í.r~;;_Í:a., no iueron lo suficientemente idóneos Para nulificar a las 

organizaciones contrarias o para hacerlas entrar al círculo cete

mista. Entre los ambiciosos planes de esta organización>estuvo el 

el de haber querido organizar en México, el Frente Popular al---

igual que funcionaba en Francia durante el régimen de León Blum. 

Este intento,es una prueba más de la raigambre marx-lenninista de 

la central fundada por Lombardo Toledano. Esta idea de la forma-

ción de l.os frentes popul.ares partió: de .f.<U> c.onc.eu-6-i.01te.6 de.C. VII 

Cong1t.e.110 de .e.a. In-t:VLnac..lona.e. Comwi-i.l>~a c.e.eeb1t.ado e11 ago-!>:to de ---

1935 en Mo4c.!l. 461 

En este congreso también se propuso la unidad de acción en t~ 

dos 1os campos, 1a creación de centra1es únicas en cada país y 

por centrales internacionales también únicas. También se expresó_ 

que e1 éxito de toda lucha del proletariado, va íntimamente unido_ 

a la creación de la alianza con el campesino trabajado~y con las 

masas más importantes de la pequeña burguesía urbana. De acuerdo_ 

con estos lineamientos, la CTM convocó a los principales organis-

mos obreros y campesinos y a los partidos políticos, para formar -

e1 Frente Popular Mexicano. La Confederación Nacional Campesina,_ 

la Confederación General de Trabajadores, la Confederación Regio

na1 Obrera Mexicana fueron invitadas. así como el Partido Comuni.:!, 

ta Mexicano y e1 Partido Naciona1 Revo1ucionario. éste ú1timo ár-

460 López Aparicio. A1fonso. Op. cit ... p. 221. 
461 Idem, p. 222. 
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bitro único de·].a vida pol.ítica del. país. 

Las pugnas intergremial.es y ei inevitab_l.e.- c.hoqU:_e de_·ideol.0--

g~as e intereses,h:Lcieron que fracasara· el. intento del. Frente Po

pu1.ar Mexicano. 

La decisión de l.a CTM de participar ··en l.~s ~-~-~:;~~-¡-ci:i-~5-.- fue: -

C/Li.;Clc.a.da. pOIL .i.0.6 m.le.mb!L0.6 deL PCM qu.c. pc.11-t:e.ne.c...Ux.n 'd.e. ComUé Na.-

c.lotta-f. de. .i.a. Conj)e.de.11.a.c..i.ón, .i.o núAmo qu.e. polL a..eg,U.no.6 ¿,.(.néli.c.a.:to.6 -

ve..ta.n e.n e..1>.t:a. de.c.l.6-lón. d 1Le.g1Le..1>0 a. .i.o.6 e.ILILOILe..6 qu.e. lta.b.ta. c.omc..t:-l

do .i.a. CROM. 
462 

Esta al.ianza con el. gobierno por medio de su vincu1ación con_ 

el. PNR; de participar en l.as el.ecciones para diputados en 1937, -

significaba para el. partido oficial. l.a posibil.idad de contar con_ 

1.as bases popul.ares, del.as cual.es carecía, y a su vez,1imitaba -

1.a posición de l.os cal.l.istas que dentro del. partido constituían -

un sector muy importante .. Con esta actitud Vicente Lombardo Tol.e

dano.fortal.eció su posición dentro del. gobierno. pero también el._ 

movimiento obrero l.ombardista perdía autonomía frente al. Estado. 

ganando terreno a l.os comunistas. Durante l.a real.ízación del. 1.V -

Consejo Nacional.. en mayo de 1937, l.a CTM sufrió l.a pugna entre --

1os comunistas y 1.os fidel.istas y provocó el. enfrentamiento con 

e1 mismo grupo.que se opondría a l.a participación el.ectoral.. El. -

resul.tado de este confl.icto, fue que, 1.os sindicatos control.ados -

por l.os comunistas y otros que se oponían a l.as burdas maniob~as_ 

de Fide1 Vel.ázquez.abandonaron l.a CTM. Esta crisis significaba, -

para Lombardo, l.a pérdida del. control. del. mov:t-miento; por 1.o tan

to. su alianza con l.os cardenistas era indispensabl.c para conser-

lt62Durand. Víctor Manuel.. Op. cit •• p. 20. 
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var su 1iderazgo. Pese a 1os diseos "un:Lficadores" de Lombardo. 

l.a crisis de 1a CTM de 1936 y 1937.cuvieron repercusiones en la_ 

unidad l.og~ada por 1a confederación; pues, e1 sindicato minero -

abandonó 1a CTM y en 1937.el. Sindicato Mexicano de Electricistas. 

así como.el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la RepQ 

b1ica Mexicana.hicieron lo mismo. Los petroleros no abandonaron_ 

la CTM,debido a la proximidad de la huelga contra las compañías_ 

petral.eras que.los obligaba a mantener su relación con 1.a CTM y_ 

Ssí asegurar su apoyo. Así pues. l.a posición del PNR fortalecido 

con el. pacto el.ectoral. tiene por consecuencia la de no aceptar_ 

ser incl.uído en el Frente Popular, en igualdad de condiciones con 

otras organizaciones sindicales y con el PCM. así el 18 de di--

ciembre de 1937. e1 Presidente dirigió un manifiesto a 1a Nación 

sobre 1a transformación de1 PNR: pon,{.endo 6-<'.n a.R. plt.o!fec.t:o comu--
4&3 

tú.6.ta. y .l.ombCULcli.6.ta. de. 601tma.1t. un 61t.en.te bajo .i.u clútece-lórt. 

En marzo de 1938. pocos días después de la expropiación pe-

trolera, se ce1ebr0 1a Convención constituyente del Partido de 

1a Revolución Mexicana (PRM). e1 cual quedó formado por cuatro 

sectores: e1 obrero. el campesino. el popular y e1 mi1itar. En 

el sector obrero participaron la CTM. la CROM,. la CGT,. e1 SME y_ 

otros; es decir. la CTM tuvo que compartir su posición con orga

nizaciones que le eran opuestas, como: la CROM y la CGT,. así como_ 

los sindicatos de industria independientes .. El. frente popular "a 

1a mexicana" quedaba finalmente constit.uído; pero estaba muy le

j~s de asemejarse a las ideas primeras,. que sus precursores ha--

bían propuesto. 

463 1dem, p. 23. 
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Es necesario destacar que,estos sectores no eran homogéneos -

ni mantenían una dirección única, por el contrario, cada organiz.!!_ 

ción mantenía su independencia y, era autónoma para definir sU po-

1ítica gremia1; e1 pacto se centraba en e1 compromiso de no inte~ 

ferencia entre los sectores y en que ninguna de las organizacio-

nes participantes.haría po1ítica fuera de1 partido. Su creación -

es el logro del frente popular bajo el liderazgo del estado. Así_ 

1as organizaciones obreras, pero principalmente la CTM, ligaron -

su suerte a la del gobierno Cardenista,y a la de los gobiernos -

posteriores, a pesar de que, la CTM había nacido como, se sabe con_ 

independencia del Estado, pero ahora pasaba a formar parte de él. 

Sin embargo,. a1 recibir al Presidente Lázaro Cárdenas, el Primer -

Congreso Ordinario de 1a CTM, e1 22 de febrero de 1938,e1 Secret~ 

río General en aquel entonces,. pronunció estas palabras: -Oomo.6 una. 

01Lgan.lzac...i.ón -i.rtdepertcLi.en:t".e dd gob.ivi.no, au . .t:ónoma !f, 1U. tU>-t:ed qu~ 

/f.11..ta. un pn.oJ!..e.-t:aJt-i.ado .60me.:éi.do a J!..a cUAec.c.-lón de.f!.. gob.ivi.110 n-l 110.6~ 

.:ór.o.6 qu<VULlamo.6 un je6e de,/?. gob-lvi.no que no CA.:t:uv.ivi.a ¿,ome.:éi.do -
má-6 que a J!..a. voJ!..un:t".ad deJ!.. puebJ!..o de Méx-i.c.o. 464 

Es importante,.recordar,.algunas actuaciones destacadas de la -

CTM,.dentro del movimiento sindical del país,. entre ellas: la huc_!. 

ga de los trabajadores electricistas contra la Compañía Mexicana_ 

de Luz y Fuerza Motriz, S.A. (Mex-i.c.a.11 Ugh.t: and Powvi. Company), -

declarada por los trabajadores pertenecientes al Sindicato Mexic!!:_ 

no de Electricistas,. la CTM,logró previamente el apoyo ~e las ma

sas trabajadoras y de algunos sectores de 1a burguesía nacional,_ 

cuyos intereses se oponían a esa empresa,.pertenccicnt:cs a un pod~ 

roso monopolio extranjero. E1 éxito de la huelga fue completo. 

464 Lombardo Toledano,. Vicente, TeollÁ..a y PJt.á.ct:..lc.a de-f. Mov..l11ú.ert-.to 
SlncLi..c.a.<.. Mex..icano,. México,. 1974, Universidad Obrera de Méxi
co,, P• 64. 
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También es sobresaliente la participación de esta central, en la 

huelga de los obreros agrícol.as, de la región denominada "La La

guna", de los Escados de Coahui1a y Durango, contra los hacenda

~ºª de--J.8._-comarca~ por negarse a firmar un sólo contrato col.ect.!, 

vo, nivelando los salarios y las prestaciones de los trabajado-

res. Es- relevante l.a participación que esta ~rganización obrera_ 

tuvo en el conflicto de las empresas petroleras: .e.a. S.ta.nda.n. Oil_ 
y La. Roya Vu.t:ch She.R..e., dos grandes monopolios incernacionales -

del petróleo. Estas empresas, se negaron rotundamente a aceptar_ 

el pliego de peticiones, que el sindicato había formulado. Se h.!. 

zo entonces el emplazamiento a huelga, señalando una fecha que -

permitiera e1 examen cuidadoso de1 problema y la discusión de 1a 

1ínea a seguir; para reso1ver1o satisfactoriamente. 

La huelga estalló el 28 de mayo de 1937. Hubo un ofrecimie~ 

to que no satisfizo ni al sindicato ni a la CTM. El siguiente P.!!. 

so fue e1 levantamiento de la huelga por los trabajadores, para_ 

plantear, siguiendo el procedimiento señalado por la ley de la -

materia, un "conflicto de orden económico" ante la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje. El propósito de esta medida, era el 

de permitirle al gobierno el examen del estado financiero de las 

empresas, revisando sus libros y documentos, que serviría de ba

se para el fallo del tribunal de1 trabajo. La investigación se -

realizó minuciosamente. En el mes de agosto, ia comisión de per~ 

tos informa que, las empresas están perfectamente capacitadas p~ 

ra acceder a las demandas del sindicato. El 11 de noviembre, las 

compañías declaran a la prensa: "Nos reusamos aceptar la deci--

sión del tribunal del trabajo, si estg concebida en los t~rminos 

que señalan los peritos nombrados por el gobierno, o se nos imp~ 
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ne algo más.de lo que hemos ofrecido conceder". 

La Junta Federal. de Conciliación y Arbitraje,dicta su laudo -

e1 18 de dic~embre; fundá~dose en ei dictamen rendido por ios pe

ritos. Contra la determinación de la Junta. las empresas recurren_ 

al. Am~a.ro ' .. de -1.a Justicia Federal.. El día lo. de marzo de 1938, la 

s·upretD.á -Cci~te de - Justicia de l.a NaciÓ"7 niega el. Amparo a l.as em-

presas·.-y confirma l.a val.idez del. laudo de l.a Junta Federal. de Co.!!_ 

cil.iación y Arbitraje. Las empresas petroleras se niegan a obede

cer la sentencia de la Corte. que de acuerdo con la Constitución, 

es un fal.l.o inapelable para todas las personas que habitan o tie

nen intereses en el. territorio nacional. La CTM y el sindicato p~ 

trolero resuelven acudir al.a Junta, para dar rescindidos 1os con

tratos de trabajo. de acuerdo con el derecho que 1a ley 1es otor

ga.· con e1 fín de que.e1 gobierno expropie los bienes de 1as em-

presas y naciona1ize la industria de1 petróleo. La decisión 1a e~ 

ma el Presidente Lázaro Cárdenas.~1 18 de marzo de 1938. 

Hemos hecho remembranza de este conflicto. por la importancia 

histórica que reviste y la participación del movimiento obrero m~ 

xicano en ei. en un intento de contrarrestar las fuerzas del imp~ 

rialismo. 

No obstante. los espacios de participación política concedi

dos por e1 gobierno Cardenista a la CTN. le restó la posibilidad 

de organizar al sector agrícola. En febrero de 1936.anunciaba -

Cárdenas que:.l'.a. o~gan.lzac-ión ag~CV!Á.a e.l>~<Vt.Za a c<Vlgo de~ gob-i.Vt.

no y que .ea. CTM no debvú.a -i.n-t:e.JLve11AA. En ago-1>~0 de 1938, ..!>e 6w1_ 

da. .ea. Con6ede.Jta.c.i.ón Nac-iona.J?.. Campu.-i.na ( CNC) • 465 

465 Hernández Chávez. Alicia. H-l.6~oJtÁ..a. de .ea. Revofuc..lón Me.x..icana, 
Tomo 16, México, 1979. El Colegio de México. p. 164. 
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A· finales de diciembre y principios de enero de 1939, se ini

ciaron l.as manifestaciones de simpatía en favor de Avil.a. Camacho-!. 

como c_andidato a 1a presidencia de 1a Repúbl.ica, y el. 17 de enero, 

renuncian a sus puestos en el. gabinete: Avil.a Camacho, Sánchez T~ 

Pía y·Múgica, abriendo definitivamente l.a contienda. pol.ítica den

tro de 1as fil.as de1 partido oficial.. Se mencionó a Lombardo como 

candidáto también, pero su candidatura fue vetada por e1 sector -

militar del. PRM. Aunque Lombardo niega su intención de ser candi

dato; en ocasión de 1a ce1ebración del. Consejo Nacional Extrnord~ 

nario de 1a CTM, ce1ebrado de1 20 a1 23 de febrero de 1939, pues -

en é1 expresa: 

Cu.an-ta cúvú.a11. .f.o¿, pa.e.u.ieaó dcu. pi?.azada¿, de .ea. 
e..6 c.e1ta meúc.a1ta !f mu.c.ltoó mi.emb.1t.a6 de .ea bu.Jt.- -
gu.cu..ú:l 11.ac..lana..e !f .:t.ada¿, .f.o¿, 6Cl6c.L6.:t.Cl6 qtte en 
Méx...lc.o v..i.ven, po11.que come..tA:e.JLa.mo.6 e.-f. Q./Vc.oJt. de 
paó.t:u..f.<VL a. LombaJt.da Ta.f.eda.110 a .ea. p.1t.C!.6.i.denc..la. 
de .ea Repúbtic.a. ••• e11 . .:t.011ee..6 peJLdeJúa. ni.<. pa.pe.f. 
de SecJt.e..:t.i:vúa GeneJt.a..f. de .ea. CTM !f m.i. c.a-Uda.a 
de ~a.n.:t.e de.e p.1t.a.f.e.:t.a./Úa.do .i.nt:c.Jt.nac..lana..e, -
p<VLa c.011.v~e en u.n vu..f.g<VL !f adve11ecUzo -
p.1t.avac.ada11. de .ea. .1t.ebc..Li.ó1t de Méúc.o. """ 

Como es sabido.a Lombardo 1e gustaba discursear. y en este m~ 

mento 1a ocasión le era propicia. para ju~tificar su actitud ante 

la c1ase trabajadora y sus simpatizantes. pero 1a rea1idad. como_ 

ya se dijo. era otra. pues de antemano había sido descartada la -

posibi1idad de su candidatura. 

E1 desp1azamiento de Lombardo.o su no participación por la -

candidatura presidencial. dejó a1 movimiento obrero sin candida

to propio. 

466 Durand. Víctor Manuei, Op. cit., p. 33. 
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Como se sabe Lombardo.fue un 1!der muy importante en el movi

miento obrero mexicano y un intelectual distinguido. que a pesar_ 

de su ·arraigo Y ~arisma con la clase trabajadora. era un hombre:

.i.n.t:e-f.e'c.;t;Lia.t.,. má.6 pJLop.i.o paJt.l:r. .ea .i.deo.log.f.a. qu.e pMa. .ea. a.c.c..i.ó11. 
467 

Ro~~~n~o-_ ~al.~zar· a_ e~te r"especto expresa que: V..lc.en-t:e Lomba.1t.-

do To.leda.na· ·u ..lnc.onmuwz.ab.e.e en e-f. dec..úi. y en e.e c.on6-lgu.JUUz., 

pu.e.6 .su· i:J1t.a~olúci ha.y qu.e· .segu..út.ea. c.on e.sp.U¡.Uu. de .sa.C/!Á.6-lc..lo •468 

Pero sin embargo. va a incurrir en incongruencias y contradi~ 

cienes •. en el decir y el hacer. durante Su larga carrera de lide

razgo sindical. 

El propio Lombardo. da su versión personal de la escisión, -

del Comité del Partido Comunista Mexicano con la CTM, cuando ésta 

reemplazó a tres de los secretarios influenciados por el Partido_ 

Comunista, cuando éste propuso a Miguel Velazco. aunque después.

Valentrn Campa.ante la amenaza de la escisión dijo que. 1a candid~ 

tura era retirada. en medio de las protestas de los asambleístas_ 

se suspendió la reunión y: .l.o.6 c.omun .. i...6~a..6, c.on.v,in .. i.CVLOH en c.ede.Jt.te 

a. F.lde.e. Ve.tiizqu.ez .e.a. c.od.lc..la.da. Se.vce.t:cvúa.. 469 

Crecieron las dificultades y Lombardo se separó del grupo ce

temista. 

Veamos l.a vers:l.on de Lombardo: .se ha.b,,.;Lan de d<VL-i.vaA ma..s :éaJt.

de gJu:lVe.6 d.i.6-lc.u.Lta.de.s a. .ea CTM. a. pal!-t:.úi. p.!U.nc..lpa..lme.Me., 4 e.gúH -
-U- a. pal!-t:.úi. de .su. .11.enu.nc..la.. 470 

467 Angui.ano Rodr.!guez • Gui11ermo .- · Op. cit. • p. 32. 
468 Salazar. Rosendo. La CTM. Méx:lco. 1972. PRI, p. 246. 
469 Hernández Chávez. Alicia. Op .. cit~ • Tomo 16. p. 152. 
470 Lombardo Toledano. Vicente. Op. cit.• p. 73. 
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E1 decen·io de l.940-1950 en México, fue fecundo en aconteci--

mientos tanto internoS. c~mo externos, que determinaron una serie_ 

de cambios: de_ orcÍ~n e~onómico y socia1. La segunda guerra mundial. 

y ~c;,b-~~ i";;-d-~~~~º.·l:~S "~~n-s-ecUencias de la crisis de la postguerra -no 

obstante·:';: que,-~- :nuestro p~ís, tuvo una participación incipiente-,_ 

ese.os. ~¿;~·rit·~·~i~-i.·en:toá como se sabe, tuvieron influencia a nivel -

mundi~l, J~-~:--~~~-~ ~aíses más que en otros. E1 período presidencial. 

d.,"1 Gem,;'.,;1:1:"Manue1 Avil.a Camacho (l.940-1946), coincide con est:e 
·:. ,,-,-'·-· . 

'coTI.f1icto~;bé1:i.cO mundial, y el. de1 Licenciado Miguel Alemán, a la 

épo~a-- ~e:·~ª _postgueri::a-

El' hundimiento de naves mexicanas por submarinos pertenecien

_ tes, a- las potencias de1 Eje Berlín-Roma-Tokio, determinó la entra

da de México en e1 conflicto bélico. En junio de 1942,se decretó_ 

e1 "estado de guerra", y México quedó colocado en e1 grupo de na

c:t"ones al.iadas a cuya cabeza se encontraban 1os Estados Unidos de 
" " 

Norteamérica .. No es éste, e1 espacio adecuado ni oportuno, para hn-

b1ar con deta11e de 1a Segunda Guerra Mundial, mi propósito con-

siste únicamente en apuntar e1 hecho, sobre todo por las repercu-

siones que tuvo en 1a vida interna y externa de México, y por en

de. en e1 movimiento obrero. 

A parcir de la renuncia a la Secretarl:a General de la CTM, 

ocupada hasta ese momento por Vicente Lombardo Toledano, en febr.!:_ 

ro de 1941.. éste asume la presidencia de la Con"federación de Trab~ 

jadores de América Latina (CTAL) .. El General Avila Camacho, .nusp.!_ 

ció y apoyó 1~ creación de la Confederación Nacional de Organiza

ciones Populares (CNOP), en febrero de 1943, organización que fue 

un soporte político del Estado capaz de neutralizar la acción de_ 



1os extremos. A partir de ese momento esta agrupación: 

Empe.zó a. c.wnpLUr. .6u.6 tlunc.-lone..6 dude. e..e. P"-OC.e.t>O 
de. .6 e..f.e.c.c...i.ó n de. c.a.ncU.daA:.o.6 pa.1¡.a. cU.pUX.a.do.6 de..e. -
PRM que. ha.blLZa.n de. p<Vr.tic,lpa.1¡. e.n .ea. e..e.ec.c.-ló 11 - -
de..e. 1 o. de juR..-i.o de. 1 943. La. CNOP 11om-i.11ó 56 c.a.n 
cU..daA:.o.6, .e.a. CNC 4 3 !! .e.a. CTM 2 4. Ve M.t:a. ma.11e.4a.-;
e..e. P1¡.u.ide.n.t:e. .i.og1¡.ó c_1¡.ea.1¡. un g1¡.upo que c.oma.nda.-
1¡.a. e.n e..e. PRM !/ en e.e Co ng"-M o de .ea. Un.ió n. 4 71 
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La disposición reiterada de la CTM y de 1a CROM,para lograr la 

unidad de 1a clase obrera y de ésta con los sectores antifascistas. 

permitió al General Avi1a Camacho sugerir a los trabajadores, que -

desfilaran unidos el lo. de mayo de 1942. Aprovechando 1a aparente 

unidad, el primer magistrado pronunció un discurso, en el cual po-

nía énfasis,en la necesidad de la unidad nacional. Este discurso,

t~vo aceptación entre los líderes obreros, por lo que, dentro de un 

ambiente totalmente favorable, el Secretario del Trabajo citó a -

una reunión de 1as organizaciones obreras,con 1a finalidad de lo-

grar 1a unión de todas e11as. En esta reunión,se proponía: lo. La_ 

1iquidaci6n definitiva o 1a suspensión de toda pugna incergremia1_ 

por motivos ideo1ógicos o por conf1ictos de trabajo, para someter_ 

1as diferencias a la Secretaría del Trabajo. 2o. Cooperación deci

dida en la 11 bata11a de la producción". para elevar la cantidad y c.!!_ 

1idad de ésta. robustecer la industria nacional y lograr la verda

dera independencia económica de México. y 3o. No recurrir a ln --

huelga o a conflictos colectivos de trabajo. sino en casos extremos, 

y aún en esos casos, pedir e1 arbitraje del Presidente de la Repú-

blica,a fín de terminar rápidamente el litigio y no entorpecer el_ 

ritmo de la vida económica del país. 

471 Durand, Víctor Manuel, Op. cit •• pp. 62 y 63. 
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Después de varios díaS de discusiones,, en junio de 1942,, fue -

firmado e1.Pacto· de Unidad de 1os obreros suscrito por 1a CTM. 1a_ 

CROM,, 1a CGT,, por e1 Sindicato Mexicano de E1ectricistas y por 1as 

TI.Uev-as--centra1es obrerSs: Confederación Pro1ecaria Nacional y Con

federación de Obreros y Campesinos de México .. Casi simultánea.menee,, 

e1 Secretario de1 Trabajo citó a las organizaciones patronales: -

CONCAMIN,, CONCANACO,, COPARMEX, la Asociación de Banqueros y las e~ 

maras de 1a industria textil,, del azúcar y del hule,, para pcdirl.es 

su cooperación en la disminución de los conflictos obrero-patrona-

1es,, estimular la producción y la firma de un pacto obrero-indus-

tria1, que asegurara dicho compromiso. La CTM aprovechó la ocasión, 

para exponer 1o que esperaba de los patrones. se mencionó el es--

tricto cumplimiento de los contratos de trabajo, la suspensión de_ 

1os reajustes de personal y cierres de empresas. sin previo acuerdo 

de 1os sindicatos. y la participación de las comisiones triparti-

t~s para e1 estudio de las empresas. Esta propuesta, encontró en --

1os patrones un rechazo total.y as{ se lo hicieron saber al Presi

dente de 1a RepGblica,el día 11 de junio, por medio de un comunica

do en e1 cual, después de aceptar el principio y la necesidad de -

la unidad, afirmaban que, la pretensión de uno de los sectores de -

imponer condiciones al otro: .f.e.6 pa..tte.úa. an..ti.pa..:OL.ió-Uc.u. cllv..i...-6-i.o-

n.i.6~ y a. .4U. ju..i..Uo ~ttju.6.t...l6.lc.ab..f.e. 472 
En consecuencia. propusie

ron un acuerdo Gnico,en el cual los sectores, se comprometieran a -

poner sus esfuerzos al servicio de la patria, y a conservar la 

unión dentro de los preceptos de la ley y de las normas contraac-

tua1es. es decir. pidieron dejar las cosas conao estaban. Obviamen

te. las organizaciones obreras rechazaron unánimemente la propo8i-

ción patrona1, Fide1 Velázquez.acusó a los patrones de buscar la -

desarticulación de1 movimiento obrero. Mas tarde. el 18 de junio._ 

472 Idem, p. 67. 



372 

en 1a ce1ebración del XIX Consejo de 1a.CTM. ésta amenazó indire~ 

camente con ·romper e1 pacto y la tregua.si 1os patrones se mostr~ 

ban ~ncransigentes,en 1os conflictos obrero patronales. La res--

puesta de los patrones no se hizo esperar, el 26 de junio.en una_ 

reunión.celebrada con el Presidente. le propusieron una a1ternat~ 

va a la formación del pacto.que consistió en su compromiso de --

crear el Consejo Nacional Patronal.para cooperar al incremento de 

la producción y para la defensa de la nación y el cumplimiento de 

los compromisos internacionales de México .. Avila Camacho.aceptó -

l.a propuesta patronal, dejando de lado el proyecto sobre la Comi

sión Trilateral, y afirmó la conveniencia de 1~ organización sep~ 

rada de cada sector. reservando para e1 Estado 1a regulación de -

1a l.ucha entre 1os factores de la producción. E1 Consejo Nacional 

Patronal. se creó e1 3 de jul.io y su Presidente fue Aarón Sáenz. -

también Presidente de la Asociación de Banqueros y distinguido P.!!. 

1ítico de fil.íación callista. En sustitución de 1a fracasada Com~ 

sión Tripartita. e1 Presidente creó el Consejo Superior de la De

fensa; ei 24 de septiembre de i942. · 

Mientras tanto. e1 Partido Comunista Mexicano. que como se r.!:. 

cardará. había sufrido una crisis importante en 1937,a raíz de la 

lucha contra 1os "fidelistas" 11 en la CTM 11 sufrió nuevos momentos_ 

críticos: en 1.940 11 fueron expulsados Hernán Lnborde y Va1entín -

Campa; en el. VIII Congreso Nacionai del PCM 11 celebrado en mayo de 

1942.se dieron nuevas expulsiones del Comité Central: Migue1 An-

ge1 Velazco. Ange1 Olivo. Enrique Ramírez y Ramírez 11 Génaro Carn.!:. 

ro Checa y Luis Torres Ordoñez. Así pues. el período de la guerra 

fue para el. PCM de deterioro. Dentro de este proceso crítico. se_ 

gestó 1~ supremecía del grupo de Fidel Velázquez.en ia dirección_ 
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de la CTM. Lombardo To1edano renunció. a la Secretaría General, an

tes de concluir su segundo período.-como ya se indicó anteriormen 

te-.y el 1o. de marzo de 1941.su 1ugar fue ocupado por Fidel Ve--

1ázquez. Aunque 1a salida de Lombardo.fue explicada por él como -

una decisión tomada para dedicarse a su cargo, de Secretario Gene

ral de la Confederación de Trabajadores de América Latina (CTAL); 

existen ciertas evidencias de que: .e.a. óa.f,lda ~e.6poncli.ó a p~e..6~0-

ne.i> de..l. nuevo P1<.e.t>.lde..U:e., qu.le.n de.t> e.aba. 1<.&.lll.a.1<. a. Lomba.1<.do po1<.que 

1<.ep1<.e.t> en;ta.ba uno de J!.o.6 .6.únboJ!.o.6 c.e1'l.tJta../!.(!,6 de./!. c.a.1<.de.11,¿,¿, mo • 4 7 3 

No obstante 1o antes apuntado, Lombardo Toledano consideraba_ 

a Fidel Velázquez como un subordinado, así lo demuestra la res--

puesta que dió a los. esposos Wilkie,cuando lo interrogaron sobre_ 

sus relaciones con éste, durante la guerra. Lombardo contestó: no_ 
~ve. p1<.ob./!.ema..6, e.1<.a un ¿,ubol!.d.lnado y ac.a..t:a.ba. J!.a.6 ó1<.de1te.t> .6.ltt d.l.6-

Cu.4~ón. 474 Pienso que, Lombardo exagera la sumisión de Fide1 -

Ve1ázquez, aunque el primero, er~ sin 1ugar a dudas, e1 1íder p~ 

1ítico e ideo1ógico de 1a CTM, en ese momento. 

A1 concluir 1a gestión de Fide1 Ve1ázquez, como Secretario G~ 

neral de 1a CTM, después de Lombardo, dos facciones se cnfreii.ta-

ron para designar al sucesor. Una era 1a de 1a mayoría de 1os si~ 

dicatos, dirigidas por 1os elementos de 1a corriente reformista y 

oportunista; 1a otra, 1a de la minoría, que jcfaturaban los vie

jos líderes del Partido Comunista. Esta postu1aba a1 ferrocarrile 

ro Luis Gómez Z., :La primera a Fernando Ami1pa. antiguo choi:er -

de1 Departamento de Limpia y Transportes de l.a ciudad de México. 

Los partidarios de Gómez z •• sabiendo que perderían l.a elección,_ 

antes del Congret:00 que debía decidir la cuestión., rec.:i.:i:u.1.:v-... ..;.l 

473 Idem, p. 72. 
474 Wil.kie, James y Edna M. de, Méx.lc.o en e./!. S.lg./!.o XX, 7969, 1.n:;;_ 

tituto de Investigaciones Económicas. México. p. 365. 
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Sindicato de Trabajadores Ferrocarri1.eros del seno de l.a CTM. con 

otras· agrupaciones sobre 1as cual.es tenían infl.uencia. y formaron 

con el.1.os ~a Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT). que s~ 

gún-Lombardo: no Xuvo éx,i;t.o. 475 Esta organización tomó l.a deci

sión de afil.iarse a1. PRI, sin dar oportunidad a· sus afil.iados de 

e.L>coge.JL e.e. p<Vt-Cldo pou.tl.co de. ~u 'fJ'Ll!..ne.Jtenúa.. 476 

Dueños de :La dirección de l.a CTM cinco 1.Íderes (l.os cinco l.o

bitos). amigos personal.es y del. mismo origen -l.a Federación Sind~ 

cal. de Trabajadores del. Distrito Federal.- empezaron a expul.sar a_ 

l.os cuadros y mil.itantes con ideas diferentes a l.as suyas.y tran~ 

formaron l.a Confederación en una agrupación ajena -según Lombar-

do-:a. .e.a. .f.ucha. de. c.t.a..6e.L> y a. .e.a. ba..t:aUa. de. .e.a. da.óe obn.vz.a. en 6a.
von. de .l.o.6 .l~C?.Jt.e.L>M de..l. pueb.l.o y de. .e.a. 11a.c.lón. 477 

En 1947, en su IV Congreso General, 1.os dirigentes de la CTM_ 

propusieron la desafi:Liación de la CTM de l.a CTAL y de l.a FSM, -

dando pasos firmes para acercarse á l.a Federación Americana del -

Trabajo (AFL), así pasó l.a CTM: de vangua.n.tlla. de.l. puebi'..o !J de. .Ea_ 
nac.lótt mex.i.ca.na, de 6uen.za. -úl1pu-f..Aon.a. da mov.<.m-le.n.t:o pn.ogn.e-1>.U..t:a. -

de)!. pa.U., a. n.e..tagu<Vtd.la. de .ea. bun.gue?..6.<.a. de den.echa. tJ a. .i.tu..t/t.umen

..t:o d<!..l. .únpe?.JL.la.e.l.ómo noJt...t:eami'VIÁ.cano ••• i.u a.11..t:.lg ua. g.Eolt.la. .6 e hab.<:a. -
e.c.Llp~a.do 'fJa.JLa. ~.lemp;te. 478 

La CTM en este congreso, emprendió el. camino de una reorgani

zación total.. Sus estatutos sufrieron modificaciones considera--

bl.es. En l.a táctica de lucha, encontramos ahora que preconiza, la 

Unidad Nacional., aunque señal.an que no representa l.a supresión de 

l.a l.ucha de el.ases, ni l.a renuncia al :Logro de mejores condicio--

475 Lombardo Toledano, Vicente, Op. cit., p. 74. 
47& Durand. Víctor Manuel.. Op. cit:.. • p. 1.93. 
4 77 Lombardo Tol.edano, Vicence, Teotú~ tJ PJt.á.c.:Clca. da Mov.ún-i.e.n:to 

S.lnc:Uca.t. Me.><-<.c.mto, México, 1.974, Universidad Obrera, p. 74. 
478 lde.m, p. 75. 
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nea de vida para el.. prol..etariado. El.. antiguo 1ema de. 1a CTM: "Por 

una Sociedad _sin _C1as~s 11 
• fu·e reelnp1azado por otro que' expresaba_ 

e1 nuevo s'e~titiiien-_to _ naC?-~º~-a;l..is_tB: ~~ "~~r, ~a --o~man~ipae:i6n _ de MéXi--

co". 

. . 
No por "esto."·_.co~S~guió la _C~-... :r:.ec~nstrui7 su menguado presti-

gio. EJ. mov·i~:l.entO_. obrero atraveSB.ba_--·por".'-uiia crisis de divisioni,!! 
'- . . ·- -... · - . -

mo;cuyo ve.r~ad-~ro motivo ·no·' es_~~b:S. _en 18. 'ideol..ogía. sino: en e..f. .i.n-
;(;vr.Ú peJU>ona.t. de .t.o.6 clúúgen:eé.6 "que :·a. :eoda. c.d.6.;(;a. quVÚa.n c.on.6vr.

van. .t.a..6 po.6.i.c-lone.6 poU-tic.a..6 ob:t.en.i.da..6. -479 

La Al..ianza de Obreros y Campesinos de' México (AOCM). formada -

por el.. 1.íder azucarero Vida1 Díaz.Muñóz en 1947. tampoco 1ogró -

una auténtica fuerza.ni consiguió. 1a deseada unificación. M5s taI 

de.hubo otro intento de formación de una gran coa1ición de los -

sindicatos industria1es.más fuertes de1 país. pero 1os deseos de_ 

autonom~a de cada uno de e11os.hi~ieron fracasar el proyecto. 

En 1948. como una a1ternativa política. Lombardo funda el PaI 

tido Popular. buscando la concentración institucional del poder. 

E1 intento:Jr.e.6u.l.:t.ó .i.niÚ:U y e.6C. pcvr..Li.do, aunque. .60b1Le.v.i.ve. e.n .t.a -
a.c.:t.ua.Li.da.d, no :t.uvo .t.a. .únpoJr.:t.a.nc..i.a. po~c.a. que. Lomb<Vr.do pen.6ó -
.t..t.e.g<Vú.a. a. :eenCA. 480 

5.8.6 LA UNION GENERAL DE OBREROS:YCAMPESINOS DE MEXICO 

Nacida esta Unión en mayo d-e 1949 ~ 'cí~eciS·- integrada por el si!!. 

dicato de mineros y otros de menor -impo.rt.ancia: pJLOlt.ljada., po.ft. V,l-

c.e.n:t.e Lomb<VLdo To.t.e.da.no. 481 

479 Li5pez Aparicio. Alfonso. Op. cit.• p. 237. 
480 Reyna. José Luis y Marce1o Miquet. Op. cit •• p. 56. 
481 Li5pez Aparicio. Alfonso. Op. cit.• p. 237. 
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La UGOCM, adoptó 1a tesis c1asista de: La. Lucha. de C.f.a..6e..6, 

los principios de 1a nueva centra1 eran 1os siguientes: 

Veóeiu.a. .i.11queb1t.a.l'Lta.b.e.e de .e.oó .i.n:éelle..6e..6 de .f.a. 
c..f.a.óe oblLeJLa., de.f. deA.echo de hue.f.ga., de .f.a. ~ 
b~a.d de a..6oc..i.a.c..i.ón ó.i.nd.i.c.a..f., de .f.oó .i.11.t:elLe
óeó de .f.oó c.a.mpu.i.no.ó, de.f. 1Lég.i.me11 demo~
co, con:é1L.i.buc.i.ó11 a..f. de..6a.1L1LoUo económ.i.co de.f. 
p<Üó, fue.ha. polL fu .i.n.depe11denc.i.a. de Méx.i.co !f
con:Ota. e.f. .i.mpelL.i.a..f..i.ómo ex:Ota.njello, .f.ucha. pol!.
.e.a. pa.z mu.nd.i.a..e., lLeclta.zo de .:t.odo .t:l!.a..:t.a.do .i.n.:t.eJl 
na.c..i.ona..f. que .f.u.i.one .e.a. .<.ndependenc.i.a. de nu.~ 
.:t.lLo pa..U.. 402 

El. registro solicitado por la UGOCM,fue negado por la Secre-

taría de1 Trabajo, argumentando que no cump1Ía con los requisitos 

l.egales. motivo por el. cual, Lombardo intenta "legalizarla" afi--

l.iándol.a a la CTAL, de la cual. era dirigente. El enésimo intento_ 

de unificación obrera, queda una vez más frustrado, esta central, 

recibe ataques por 1as demás organizaciones obreras, no lombo.rdi§_ 

tas. entre el.las <le l.a CTM, por su Secretario General Fernando -

Amil.pa, que en un desplegado la calificó de 1a siguiente manera.: 

d.i.v.i.de y lLÚna.lLá.ó. La. nueva. ce/1.tlta..e. o bl!.elLa., o.:t.lLo timo de.f. Lomba.lL

do-comun.<.ómo. 483 

E1 debi1itamiento de la UGOCM, significaba e1 fín dc1 proyec

to naciona1 popular y de1 1ombardismo.como corriente po1ítica de_ 

1a izquierda mexicana. E1 constante intervencionismo y control -

de1 gobierno en las convenciones y asamb1eas. la imposición a 1as 

directivas de esas agrupaciones. hacen que no mantenga 1a unidad_ 

de1 movimiento sindica1. sino que. por e1 contrario se divide da!!_ 

do 1ugar a otras centrales sindicales. 

482Durand, Víctor Manue1, Op. Cit., pp. 193 y 194. 
4B3López Aparicio, A1fonso~ Op. cit •• p. 238. 
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La UGOCM. tuvo como afi1iados principa1es, a 1os petro1eros y 

mineros. Las inconformidades que se presentaron en e1 sindicato 

petro1ero en 1949. por haber aceptado e1 Comité Ejecutivo. un au

mento saiariai dei 20% cuando ia demanda iniciai era dei 30%. La_ 

decisión fue tomada por e1 comité sin haber consu1tado a las sec

ciones. que no aceptaban ta1 ofrecimiento. Esto quiebra la unidad 

de 1os trabajadores petro1eros. que rec1amaron la celebración de_ 

una asamblea general.a lo cual se opuso el Comité Ejecutivo.pre-

viendo ·una mayor división y el origen de un golpe símilar al que_ 

habían sufrido los ferrocarrileros. La Secretaría del Trabajo hi

zo correr e1 rumor de que.los 1Íderes habían aceptado la suma de_ 

8 millones por firmar e1 acuerdo. Con este rumor, 1a negativa de1 

comité a rea1izar 1a asamb1ea se traducía en un forta1ecimiento -

de 1a división~ En octubre de 1949,se rea1izó 1a VI Convención G~ 
nera1 Ordinaria de1 sindicato petro1ero, en 1os preparativos para 

1a convención, Ramírez Vázquez, Secretario de1 Trabajo, hizo todo 

1o posib1e para negar e1 reconocimiento a 1os dirigentes sindica-

1es ,que e1egían 1as secciones y que eran contrarios a los intere-

· aes gubernamenta1es, rompiendo toda 1a legalidad e interviniendo: 

de.A c.aJLa.dctmen.t:e en .ea. v.lda de.i. 4-lncli.c.a.t:o. 464 

Los de1egados espurios impuestos por el Secretario de1 Traba

jo, impidieron que se iniciara 1a reunión, en 1a cua1 se encontraba 

1a mayoría de los delegados democráticamente electos. El Comité -

Ejecutivo, fue obligado a que pospusiera para el día siguiente e1_ 

inicio de 1a reunión .. El. 2 de diciembre• el. comité intentó insta

lar 1a convención con 1os de1egados auténticos, pero cuando éstos 

iban llegando al 1oca1 de 1a reunión, un grupo de granaderos y de 

policías impidieron e1 acto, desalojando el. sa1ón. La resistencia 

484 Durand, Víctor Manuel, Op. cit., p. l.96. 
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de 1os miembros de1 antiguo Comité Ejecutivo, fue inúci1 y de esta 

mane..ra se retiraba e1 sindicato petro1ero (STPRM), de la. UGOCM en_ 

1a cua1 de hecho nunca tuvo una participación importante, pues se 

encontraba dividido por conflictos internos. E1 sindicato mineroi 

era e1 único soporte importante que 1e quedaba a 1a UGOCM; pero -

también sufr~a una profunda crisis, esto ocasionó a1 proyecto lo!!! 

bardista, aunado a la pérdida de la CUT, los ferrocarrileros y P.!:. 

troleros su debi1itamiento,por e1 gran poder estratégico, que le -

brindaban estos sindicatos industriales. 

La UGOCM había fallado, sus líderes habían.fallado, así como, 

e1 Partido Popular, ya era demasiado tarde: el gobierno y la bur

guesía 1a habían rebasado en todos los terrenos. El movimiento -

obrero. a finales de la década de los 40's estaba domesticado, te

niendo_ como 1Íder a un Fide1 Velázquez que. junto con su camari--

11a sería bien cebado con puestos políticos> para mantener ~omet:!_ 

da a 1a clase trabajadora. Este> no_ recordaría ya más de su extra..s_ 

ción obrera> y mucho menos de sus antecedentes anarquistas> en la -

CGT, ni tampoco s_u compromiso con la ideo1ogía 1ombardista. Con -

motivo de reasumir una vez más e1 puesto de Secretario General de 

1·a CTM, y ante 1a. acusación de Amilpa> de que se al.iaba con los -

más corruptos de la central, declaró ante el pleno del congreso -

cetemista: v~ ~a..e..i.IL a Gómez Z. po4 ¿ac:Vr.ón, a Lomba.JI.do po4 .t:Jr.a.i.do4 

Y a AmLe.pa po4 .únbéc.i.-e, yo me queda.JLé. 485 Y io cumpiió hasta -

1a fecha> viendo florecer a 1a CTM como 1a principal central, a -

partir de entonces la más poderosa, la más reaccionaria, burocra

tizada y también más corrupta. 

4ss ldem, p. 2os. 



379 

Con a1gunos sindicatos que se separande 1.a-CTM, se crea 1a -

.con~edera~·ión NS:~ional., después 1a CUT, de 1.a · que ya hemos habl.a

dO, se asocia·CO~ 1.a Confederación Nacional. Fro1etaria y con sin

d:l~-~t;:o~~--SUPerVivien~es de l.a antigua CGT, se forma 1a Confedera-

ción Revol.ucionaria Campesina (CROC). 

S~rge después una nueva central., con el. nombre de Federación_ 

de Agrupaciones Obreras (FAO), se organiza para enfrentarse a 1a_ 

CROC y a ia CTM. La CROC se afiiió ai PRI desde ei momento mismo_ 

de su creación. Ahora bien, no obstante e1 surgimiento de nuevas_ 

central.es obreras, l.a CTM seguía siendo indiscutib1emcnte -como -

hasta ahora- 1.a más importante tanto en número de af i1iados como_ 

en importancia po1ítica. La CTM no vió con buenos ojos 1a crea--

ción de l.a CROC, decl.aró que esta confederación se había formado_ 

con intenciones de enfrentar a 1a CTM y que no era una agrupación 

auténtica de 1ucha sindica1. Luis Gómez z. fue e1 primer secreta

rio de 1a CROC. Pasado a1gún tiempo, también se divide l.a CROC y -

da iugar a dos facciones: ./!.a. Fe.deAaCÁ.Ól'l. Ob1t.V1.a Re.vo.euc-<.011a.J!Á.a --

( FOR) y e.e G.1z.upo "E11.g.1z.a11.e.". 486 

Posteriormente, surge 1a Federación Revo1ucionaria de Obreros_ 

y Campesinos (FROC), creada en 1951, l.a cual. pasó a formar parce -

de 1a CROC,en abri1 de l.953 Y,l.a Confederación Revol.ucionaria de_ 

Trabajadores (CR.T), organizada en e1 año de 1954, con l.os "residuos 

disidentes"; que habían quedado del.a CUT. 

No obstante que, en apariencia se había l.ogrado una re1ativa -

unificación del. movimiento obrero, l.a real.idad parecía ser otra. 

486 Lombardo Toiedano, Vicente, Te.oJú.a y P1t.ác..t.lca de.e Mov..ún-i.e..U:o 
SincU.ca.l. Me:ic..i.ca»o, México, 1974, Universidad Obrera, p. 80. 
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Tan es así que.en septiembre de 1953,empieza a considerarse 1a p~ 

sibi1idad de constitución, de una nueva organización, que fuera: ca

paz de clú.mLnuhL .e.a. cU.6pelL6.i.ól'l de.e. mov.i.en.t:o ob1Le.Jto. 4 B7 

E1 antecedente más importante de el Bloque de Unidad Obrera -

{BUO)~ es lo que se conoci6 como e1 Pacto de Guada1ajara. Se aco~ 

dó que este p~cto se denominaría BUO,y en cuya constitución entr~ 

ría a formar parte la CTM, la CROM, la CGT (la CROC no fue consi

derada), así como.los grandes sindicatos de industrias de la Rep~ 

b1ica Mexicana, entre los que se pueden mencionar ferrocarrileros, 

electricistas y petroleros. Sin embargo, entre el Pacto de Guadal~ 

jara en la constitución formal del bloque, pasó casi año y medio,_ 

finalmente se constituyó en l.955. El. país,. por estas fechas su--

fría una fuerte inflación combinada con un receso económico de i~ 

portancia. Se inició ese año l.o que se podría 11amar una política 

de "austeridad", reduciéndose drásticamente e1 gasto públ.ico, esto 

ocasionó entre cosas, una elevación en el desempleo y gran deteri~ 

ro en 1os sa1arios rea1es. Estas razones, entre otras,. condujeron 

a l.a decisión de deva1uar el. peso en abri1 de 1954. Su valor res

pecto ai dóiar pasó de $8.65 a $i2.SO. Ei BUO, respaidó ei pro-

grama, que· formuló e1 gobierno de1 Presidente Adolfo Ruíz Corti-

nes (l.952-1.958), tendiente a estimul.ar 1a economía y que se conoce 

con e1 nombre del Programa del. 1.4 de Mayo. 

El contenido fundamental de este programa encierra una gran_ 

variedad de medidas económicas. entre 1as que se pueden destacar 

las siguientes: ~a elevación de 1a capacidad efectiva de compra_ 

de 1os trabajadores del campo y 1a ciudad; el. aumento y la diveL 

sificación de 1a producción agr~co1a. ganader~ e industrial, me-

487 Reyna, José Luis y Marcel.o Miquet,. Op. cit., p. 62. 
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<liante 1a creación de un Consejo de Fomento y Coordinación de la 

Producción Nacional; aumento de un 10% a los empleados federales 

y de'organismos descentralizados. ejército y armada; la deroga-

ción de un. impuesto adicional del 23% ad va...eo4em.a la exporta--

ción de -los artículos de manufactura nacional, así como, la supr.!:_ 

sión o reducción de impuestos de importación de materias primas. 

maqUinari&, equipo, herramientas y refacciones que no produjera_ 

el. país. 

Era~ los albores de lo que se conoce hoy en México, con el -

n-ombre de "desarrollo estabilizador'\ y que, consistió fundamenta.,!. 

mente en regular los precios de productos bási.cos,. expandir las_ 

industrias dinámicas y recurrir de manera centra1 a1 empréstito_ 

extranjero. E1 BUO actuó como una extensión de la CTM.apoyando -

incondicionalmente las políticas del régimen presidencial de --

Ado1fo Ruíz Cortines. Esta organización sirv~6 para:Le.eva.JL g~an
deA ma.6a.6 de :Or.a.baja.do"-eA a .f.a.6 c.onc.en:or.a.c-i.onu ob)[.VLa.6. 

488 

Por e11o.Lombardo expresa que esta organización no;pe.IL.6~gue -

La. un-ldad, · .t..i.no .i.mpeclúz. que .t.e Ube.11.en La6 0"-9a.n-lza.c-i.011eA .t..i.ncllc.~ 

.f.eA de -~u .i.n6.f.u.enc..i.a.. 489 

No puede dejar de mencionarse. aunque en forma breve, el movi

miento ferrocarri1er0 de 1958. No sólo por su duración. aproxima

damente diez meses. sino porque este sindicato, es uno de los más_ 

numerosos e imPortantes de 1a República. En el año en que ocurrí_!! 

ron estos acontecimientos.contaba entre sus filas con un poco más 

de 60 mi1 trabajadores. 

488 Idem, I>· 68. 
489 Lo..a.barao Toledano, Vicente. Op. Cit •• p. 80. 
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Este-sindicato, había venido figurando desde tiempo atrás. 

desde 1os 40's. participando en 1uchas sindica1es que irían cre-

ciendo con e1 tiempo y que.en e1 año de 1958 11egan a su clímax._ 

pues había· gran malestar entre los trabajadores de esta rama in-

dustria1. E1 germen del conflicto es precisamente una demanda por 

a1za de salarios, que se había planteado desde mayo de 1958. he-

aquí parte de la historia del conflicto. El aumento solicitado 

era de $350.00 mensuales por trabajador, lo que los dirigentes -

sindicales consideraron "excesivo" y propusieron que fuera de --

$200. 00, a lo cual un delegado de la gran comisión, quien se con

vertir~a en líder principal del movimiento, Demetrio Vallejo. --

quien tiene una participación importante pero no muy afortunada. 

por 1a; CAU.e.l. Ji.ep!Le.-6.lón ej eAc..i.da po.11. e.e E.b~ado •490 

Comenzaron 1as suspensiones esca1onadas. efectuadas con gran_ 

precisión y si bien 1a demanda sa1aria1 se redujo a $250.00. 1a -

coherencia que adquirió e1 movimiento. fue tal.que 1a mesa direct~ 

va anterior fue removida. e1egiéndose una nueva encabezada por D~ 

metrío Va11ejo. como Secretario General del sindicato; en agosto -

de 1956. 

Las demandas p1anteadas fueron cump1idas.pero 1a mesa direct~ 

va de1 sindicato continuó presionando por mayores reivindicacio-

nes. E1 1o. de diciembre de 1958. habiendo asumido ya la preside~ 

cía Ado1fo López Matees. el sindicato propuso revisar 1a~ tarifas 

de 1os ferrocarriles y eliminar canonjías.hasta hacerla una empr~ 

sa rentable. Estas demandas no prosperaron y 1a decisión fue la -

de reprimir:e.Z mov.<.m-i.ent:o 6VV..occvvi..i.ee?Ao, .bu .e.i.de?Aazgo y ¿cu. ba-
..be..6 qu.e ¿o apoyaban. 491 

490 De Buen. Neátor. Slncli..c.a..:t:.o.6, Vemoc..1tac..i.a y CJt..i...6..i..6. México. 
1985. Editorial Porrúa. p. 46 

491. Reyna. José Luis. y Marce1o Miquet. Op. Cit.• p. 71. 
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A fines de marzo de 195~ e1 movimiento fue aniquilado, encar

celándose a sus líderes. despidiendo a varios miles de trabajado

res con el fín de "reestablecer el orden". Produciéndose asíll un_ 

amargo retroceso en las luchas pro.1e_tarias de México. 

E1 gobierno de López Mateas. después de los acontecimientos 

a que nos hemos referido. ·consideró la creación de una nueva cen

tral. que aglutinara a l.os sindicatos "disidentes". Este es el mo

tivo principal. para l.a formación de la Central Nacional de traba

jadores (CNT).en diciembre de 1960. En su origen estuvo compuesta 

por el Sindicato Mexicano de"Electricistas. la CROC, la FROC y -

el. Sindicato de Trabajadores Electricistas de la República Mexic.!!. 

na (STERM). Pugnaba por 1a independencia de1 movimient.o obrero. -

a1 acto inaugura1 asistieron más de 25 mi1 trabajadores. Esca nu~ 

va "gran confederación" se encontraba en oposición al BUO.que ya_ 

para fines de los años 50's.dec1araba tener una afiliación cerca

na a1 mi11ón y medio de trabajadores. La exist.encia de esta cen-

tra1 fue efímera.ya que.para 1966 desaparece. junto con el BUO p~ 

ra dar1e paso a un nuevo intento de unificación- al Congreso del_ 

Trabajo. 

5.8.7 EL CONGRESO DEL TRABAJO 

E1 Congreso de1 Trabajo ha sido. actualmente. el ú1timo inte~ 

to para unificar e1 movimiento obrero organizado de México. Su -

formación es el resultado de 1a fusión de las confederaciones y -

1os sindicatos de industrias nacionales. e1 CT ha seguido. en ge

nera1: .ea. o-'<-i.e11-tac-lón maJtc.ada po'1. .ea CTM de a.Li.anza c.on e.e E~.t:a.--

do. 492 Pero también es notable que.algunos de sus integrantes 

expresan corrientes mucho más radicales. 

492 ne Buen. Néstor. ·op. Cit •• p. 52. 
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E1 CT.es un intento más de organización prOmovida por e1 go-

bierno.con el objeto de mantener e1 control del movimiento obrero. 

Fue fundado en el año de 1966. durante el gobierno de Gustavo --

Dí~z Orda~. El CT.respeta la autonomía de accíón de cada sindica

to. pero establece un programa general de acción a seguir por to

dos los integrantes del mismo. cuyo contenido debe respetarse por 

encima de los programas individuales. Entre los elementos más im

portantes del programa de acción, para nuestro estudio destacan 

los siguientes: 1. Procurar que el movimiento sindical adquiera 

mayor relevancia. 2. Consolidar la alianza de los trabajadores -

del campo con los de la ciudad y los demás sectores del pueblo. J. 
Trabajar asiduamente hasta 1ograr la estructura unicaria y demo-

crática de1 moviente obrero. 4. Luchar por un sindicalismo revol!!_ 

cionario, comb8tiendo toda simulación que lo desnaturalice -sin -

e~bargo- hay que entender que, revolucionario significa en este e~ 

so, estar con e1 gobierno emanado de la Revolución Mexicana. 5. -

Consolidar 1a unidad sindica1, oponiéndose a cualquier acto divi

sionista, para fortalecer a las organizaciones pactantes y, en --

1os problemas intersindicales o internos que se susciten, ucili-

zar medios de convencimiento y, en Gltima instancia apelar y aco

gerse a 1a decisión de las mayorías. 6. Brindar solidaridad a to

dos 1os trabajadores que decidan organizarse sindicalmente y lu-

char por la tota1 sindicalización de los trabajadores ••• que son -

victimas de la inicua explotación. 7. Luchar por todos los medios 

posibles contra el encarecimiento de 1a vida. 8. Oponerse y 1u--

char sistemáticamente contra todos los monopolios privados, nací~ 

1es y trasnacionales. Apoyar y propiciar la lucha de todos aque-

llos sindicatos de industria que deseen obtener la ce1ebración 

del Contrato Ley, en cualquier rama industrial, por considerar --
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que aquel es el. instrumento. idóneo, para que e1 trabajador obtenga 

mejores nive1es de vida y, una mayor seguridad de 1a permanencia -

en,. su trabajo. 9 •. Luchar porque se obtenga un sal.ario remunerador, 

que retribuya el. servicio prestado o el. esfuerzo realizado, en la 

medidá--de~-ia--riqueza que éste produce. 10. Pugnar porque se resc!!_ 

te', nacionalizando. 1as industrias químico-farmacéuticas y 1a -

~e~ .v~s~~do. _11. Considerar que debido a1 a1to índice de desem---

. pl.eo, ··es ·indispensable establecer un seguro contra éste, para al..!, 

.~iar en·J.o posible, el. agudo problema que agobia a 1as personas -

en edad de trabajar, sin dejar de presionar a quienes puedan se-

guir creando empleos. 

Como puede observarse, este programa a nivel ideo1ógico con-

tiene postu1ados reivindicatorios, busca 1a socialización de 1os_ 

medios de Producción,especia1mente en las industrias que se han -

seña1ado: alimentación, de1 vestido y las químico-farmacéuticas._ 

ignorando otras,que son también muy importantes. 1a lucha por ob

tener un salario remunerador ha frB.casado,hue1gan los coment:llrios_ 

al respecto. Es evidente que,el salario mínimo cada vez disminuye 

más ante e1 incremento en el costo de la vida. En cuanto al segu

ro del desempleo y la semana de 40 horas, ésta Última, ya insti-

tuida en algunas empresas y establecimientos. son medidas de pre

sión comunmente utilizadas en la práctica.para negociar cláusulas 

de diversa natura1eza, aunque también; a veces se usa más como ar

gumento político o publicitario. 

E1 CT está constituído por una Asamb1ea Nacional, donde están_ 

representadas las distintas confederaciones n~cionales y federa-

ciones, así como,los sindicatos de industria más important:es y -

üque11os de carácter gremial, excepto los sindicatos "blancos". -
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de1 área de Monterrey que no están incorporados. Tiene además un_ 

Consejo Nacional, que cuenta con una Comisión Coordinadora. Dicha 

~omisión,esta formada por los presidentes o secretarios generales 

de las -agrupaciones, que integran e1 Congreso. El. CT. es: un .ti.po -
de. 6011.0 que. .6-úr.ve. ptVLa. cU..6c.uX.UL pun-t:o.6 e. .i.n-t:e.11.eAe.6 cli-ó:U..n-t:o.6 de. -

R.o..6 cU.vV!.l>CU. 011.ga...U.za.c..i.one.6 ob11.e.11.cu.. In-t:e.n-t:a. C.0011.cU.na.11. u6u<'.1Lzo.6_ 

!J de6.i.l'Ú.ll. po.t:i;t.lc.cu. c.omune.6 pa.11.a. ;todo.6 -f.o.6 g11.upo.6 -f.a.bo11.a.-f.eA. 
493 

Como ya se dijo, el. proyecto de constituci'ón, fue promovido -

por e1 partido oficial., para crear un clima de unidad y el.irninar_ 

conf1ictos personal.es entre los 1íderes obreros. El. l.ema del. CT,

fue de: "unidad y justicia social." y su sede l.a ciudad de México. 

La.Asamblea Nacionai del. CT se reúne cada 4 años. a excepción 

de que sea convocada para sesión extraordinaria. E1 Comité Coord~ 

nador maneja 1as operaciones diarias de1 CT y es su rama ejecuti

va. Secretarios genera1es o presi~entes y dos asistentes de cada_ 

una de 1·as organizaciones representadas forman el. comité. También 

hay subcomités· con diferentes funciones. Puede decirse que,e1 Co~ 

greso de1 Trabajo es l.a organización más grande, que e1 movimiento 

obrero.mexicano ha tenido en l.os úl.timos tiempos, sobresal.e 1a -

CTM como ia confederación más importante que l.a integra. Podría -

decirse que, el. CT es e1 intento más serio para unificar, rel.ativ.!!_ 

mente al.a el.ase obrera. Cl.aro está que, dicha unificación no nec~ 

sariamente corre paral.e1a con 1os intereses del. conjunto ni con -

ei de sus l.íderes. E1 CT ha contribuido a reforzar el modelo cap.!_ 

ta1ista mexicano. 

493 Reyna, .José Luis, y Marce1o Miquet, Op. Cit., p. 75. 
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En este breve estudio de revisión de1 sindical.ismo mexicano._ 

desde su origen. y evo1uCión. -que ya no parece· s·er.:r.~i:i. b.reve- pe-
ro que quizás se justifica la extensión. en su·_.dEú3.~~roi;t.o y_ ·la in

tención del. que esto escri.be. al. ocuparnos de ros rasgos y. ·carac-

terísticas específicas más distintivas de l.os sindica.toS mexica--

nos. sobre todo de l.os más importantes. 

Es necesario apuntar, que el. movimiento obrero mexicano. al -

ig~a1 que el. de otros países. ha sido el producto natural. del ti.e~ 

po y ia infiuencia dei capitaiismo, y: de J!.a. pJLo¿e-tlVIÁ.zac-i.ón de -

.f.a.6 m<U><U> .i.ncú.u.;CJt.,la)!.e.¿, y d~ 6.út de h v.i.eja c.oJr.poJr.ac-i.ón pJr.o6e..6.i.o-
~- 494 Aunado a esto, también podemos señalar como causas in--

mediatas de 1as asociaciones sindical.es. l.a miseria y marginación. 

de l.os trabajadores. El.lo trajo consigo. tal y como lo apunta Ma-

rio de l.a Cueva; dos finalidades: una, ~nmecUa..ta. e.f. mejoJz.anU.en,to_ 
de. .t.a..6 c.ond.i.c-i.one.-6 de. ;ór..abajo y de v-i..da en e.e pJr.e6eMe, !/ o.t:Jr.a me

~. que 6ue. h CJLeac-i.ón de ~ Jr.epübUc.a de.i. ·:ór..abajo. 495 

PUede decirse que el. sindicalismo fue un producto de imperat~ 

vos v·ita1.es; nació en forma natural. como 1a respuesta humana a1 -

material.ismo de l.a burguesía. En México. como en otras partes. tu

vo fases o etapas por las que necesariamente tuvo que atravesar en 

su evol.ución: l.a primera de clandestinidad o tolerancia, 1a segun

da de po1itización. aunque en un principio en nuestro país. y en -

sus primeras centrales obreras fue marcada la tendencia de las --

agrupaciones obreras. como tal.es mantenerse al margen de la po.1Ít~ 

ca gubernamental.. aunque no fue el caso de sus líderes. Actualmen

te ios dirigentes Jr.ec-i.ben ~ pJr.em.i.o de ¿o-6 puu.:to-6 púb.C.i.c.o-6 en 

u.na Jr.e..ea.c..i.611. de mu..t:u.o-6 bene6.i.c-i.o-6. 496 Pero en un principio 

494 Carro Igel.mo. Al.berta José. In:t.JLoducCÁ...ón a...e. Slncli.ca..e...i..61110, Bar
cel.ona. 1971, Casa Provincial de Caridad. p. 41. 

495 De ia Cueva, Mario, E.e. Nuevo VeJr.ec.ho Mex..i.c.a110 de.i. TJr.abajo, To
mo II, México. 1979, Editorial Porrua, p. 252. 

496 Cfr. De Buen Lozano. Néstor, E6;tado.6 y S.inc:U..c.a.:to.6, México, 
UNAM, Anuario Jurídico XIII. p. 351. 
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fue característico e1 apol.it:Lcismo sindical. recuérdese a la Casa 

de1 Obrero Mundia1(1912).1a CGT (1920).y otros grupos represent~ 

tivos dei aii~rcosiTI.dicalismo, y_ 1a de instituc.ionalización. pues_ 

el Estado, a su vez al.. ci:-e_cer el sindicato: .6e. ha. vue.Uo -6.i.nclic.a
UA:t:a. -en :t:oda.6 p<VLt:u. 497 

Los estados de hoy no son agnósticos, sino sociales, como pu~ 

de verse, en las declaraciones preliminares de las constituciones_ 

o cartas fundamentales contemporáneas, por ello, en la mayoría de 

los casos ven en el sindicato un poderoso elemento, que coadyuva a 

la dirección de la economía, basten como ejemplos de ello, los pac

tos de concertación social en algunos países europeos, como Ingl_!!. 

terra, Italia, Francia y especialmente en España, donde han teni

do bastante significación para nuestro derecho; en todos los ca-

sos 1a participación de los sindicatos más poderosos o represent.!!_ 

tivos ha sido determinante. Pero también al mismo tiempo.se limi

tan y vulneran las negociaciones colectivas. que se ven limitadas 

en cuanto.a sus aspiraciones de mejores condiciones de trabajo. 

Esta e·xperiencia. de 1a l.1amada "concertación social". reciente -

para México y los mexicanos, la estamos viviendo o sufriendo ac-

tualmente, con el. llamado Pacto de Solidaridad Económica, que fue 

ce1ebrado hace un año, por el gobierno del Presidente Miguel de -

la Madrid, como una medida desesperada para combatir la inflación, 

y la carrera desmesurada de precios y salarios. en donde una vez_ 

más,los precios rebasaron el poder adquisitivo de los trabajado-

res. Algo de positivo se ha podido observar, pero sin duda, la -

clase social más afectada con estas medidas, ha sido la trabajado

ra, el que esto escribe. no acepta como fidedignas las cifras of.!, 

cia1es del Banco de México ni de los "voceros" oficial.es. que ca-

497 Carro Igelmo, Alberto José. Op. Cit •• p. 61. 
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tidianamente expresan sus opiniones a través de los medios masi-

vos de comunicación (radio, prensa, televisión, etc.), explicando 

y justificando, las bondades y beneficios que ha tenido para e1 -

pueblo de México, dicho Pacto. Claro está, que 1a realidad es --

otra,, y 1as amas de casa la ven reflejada en los supermercados, -

por e1 constante desabasto y ocu1tamient:o por parte de los comer

ciantes, que han sacadO buen provecho de ésto, soLreto~o en los -

productos de consumo básico, en donde con e1 pretexto de respetar 

1o pactado, a1 no poder subir los precios ofic1ales propician el_ 

encarecimiento y e1 11mercado negro" de dichos productos. 

En México, las fases y evolución por las que ha atraves3do el 

sindica1ism0.son sími1ares a 1as_ de otros países. por lo que res

pecta al nuestro.podemos señalar que la fase de tolerancia preva

leció de 1912-1917, la de politización 1918-1938, la de integra-

ción a1 Estado de 1938 a la fecha. 

Por 1o que se refiere a la fase de tolerancia, es la época o_ 

Período en el cua1 los intentos de organización por parte de los_ 

trabajadores a través de los sindicatos. en la época revoluciona

ria y pre-revolucionaria, en donde en un principio los gGrmen~s -

de1 sindicalismo, fueron brutalmente reprimidos y después conside

rablemente tolerados. En la segunda fase, el movimiento obrero ti~ 

ne una participación notoria en el proceso político del país. Los 

dirigentes sindicales incursionan en el terreno político, ocupan

do posiciones dentro del gobierno, en la tercera, que es una eta

pa de transición, se intenta que el movimiento obrero, trascienda_ 

dentro de1 Estado mexicano. buscando mayor representatividad de la 

clase ~brera. La fase de la burocratización o institucionaliza---
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c~ón. o·sea la participación del movimiento obrero dentro de 1a -

estructura estata1. como apéndice del sistema político. que es e1 

caso dé 1a CTM. CNC. CNOP e1 Congreso del Trabajo. etc •• que es-

tán vincu1ados a1 poder político. a través de sus representantes_ 

sumi.So-s··-:a-~·1a burocracia estatal. y por lo tanto. ajenos a1 sentir_ 

de-1B. clase trabajadora, de 1a que se ostent:an:"genuinos represe!!, 

cantes'~.: 

La fase de insurgencia. en 1a que se producen manifestaciones 

de ~~conform~dad:de..6pué.6 de 35 año4 de 4om~e~o de ¿04 .:tJi.aba
jadoJr.e..6. a un 4.i.ncli.c.aLiAmo 06.i.~zado •• • 4e C.aJr.aáeJr..i.za poJr. 4eJr. -
una au..:té~c.a 1r.eb~ón c.on.:tli.a zodo ¿o .i.n4~do. 498 

La insurgencia sindical puso en pie de lucha a los trabajado

res. en contra de 1os líderes que no supieron representar1os,y co~ 

tra e1 gobierno;que había permitido 1a descomposición en el seno_ 

de 1os sindicatos. 

5.8.8 EL FRENTE AUTENTICO DEL TRABAJO 

El FAT, resulta ser en el panorama sindical de México, un pa~ 

cic~pante exeraño, tanto por sus orígenes.como por ln manera como 

se ha manifestado su Presencia y por la vinculación, con toda el~ 

se de reservas ideológicas, al sindicalismo independiente de Méx~ 

co, expresión que: 4ó.f.o .<.~enZa poneJr. de maiútí.i.e..6Zo 4u au.t:o11om.la -

tíJr.enZe a.e. E4Zado, peJr.o no 6Jr.enZe a .f.o~ paJr.Z.<.do4 po.e.Lt.i..c.04. 499 

~~; Anguiano Rodríguez, Guillermo, OP.. cit .. , p .. 59 .. 
Cfr. De Buen Lozano Néstor, Si.nc:ü.ca.:to4, VemoCJLac..la y C.trÁ..6.iA• 
México, 1985, Editorial Porrúa. p. 61 .. 
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E1 FAT nace ·con motivo de dos importantes conflictos de huel

ga. E1 primero, se produce en el· norte de1 país, en Sal.cilla, en -

~l. ~_en~_ ~e._u~ __ gr:upo_ i~dustrial impOrtante y familiar. La empresa_ 

afectada, .!'Moto 'I.slo" • había revisado su contrato colectivo de -

tra.bajc;,·--· c·on ei sindicato afín, pero los obreros desconocieron el_ 

arreglo y se lanzaron a una huelga, dirigida por el FAT. Pocos m~ 

ses después, en la fábrica "Spicer", en la ciudad de México, se -

produjo un acontecimiento semejante. El final fue notablemente n~ 

gativo para el movimiento obrero independiente, ya que, se despidió 

a la mayoría de los trabajadores indemnizándolos. Ambos sucesos, 

acaecidos en el período presidencia1 de Luis Echeverría. E1 sec-

tor patrona1. hizo todo 1o posib1e por destruir e1 movimiento en_ 

su origen. El. FAT en su indefinición ideol.ógica. dejaba pun..t:o~ o~ 

c.wr.o~ e.n ~u c.onduda. 500 

Aunque· e1. FAT parece haber roto 1as amarras con sus antecede.!!. 

tes ec1esiásticos. coincide en var~adas ocasiones con 1.a izquier

da. sin que se produzcan definiciones comprometedoras. Su acción_ 

sindica1 es eficaz gracias a la habilidad de sus dirigentes. Su -

acción se ha orientado hacia el mundo indefinido de la educación_ 

privada y púb1ica. Esta organización ejerce una clara crítica de1 

sindicalismo mediatizado.y suele poner de manifiesto las deficie!!. 

cías del sistema político Y.la necesidad de devolver a los traba

jadores su poder adquisitivo. Vive una etapa de consolidación. en 

espera de mejores oportunidades. Les preocupa la formaci5n sindi

cal de sus dirigentes. que frecuentemente viajan haci.n América La

tina y Europa.para asistir a cursos de dirigencia sindical. Den-

tro de su estrategia. busca democratizar los sindicatos oficia1i~ 

tas. sin tratar de arrancarlos de su central de origen. El progr!!_ 

500 1 b.i.de.m. 
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ma de 1ucha del FAT ha sido considerado en diversas ocasiones co

mo "autogestionario'i. que establece metas a corto. mediano y lar

go p1azo. Por el.lo De Buen. expresa que: .6 e .:t:JLa;ta de una. .:ta.Aea. 

.ea;i.ga. de Cllea.c.lón de c.onc.lenc.la. de e.hu.e ~a.n uc.<U>a. en nu.u.t:ILo m~ 

d.i.o .la.bo.fUl.l.. El FAT poJt. .e.o nú.6mo, no tiene dem<U>.lada. pl!Á,6a. 
501 

Pretende a largo Plazo, la creación de un estado social.ista,

sin el.ases. que explote racional.mente la naturaleza y no a 1os --

trabajadores. Que los centros de trabajo sea~ propiedad social y_ 

administrados por quienes los trabajan. Establece a mediano plazo 

dentro de su programa de acción económica y política. lo siguien

te: escala móvil. de sal.arios, control efectivo de precios, crea-

ción del. seguro de desempleo, jornada de 40 horas con pago de 56, 

administración de empresas con 1ibros de contabi1idad abiertos a_ 

1os trabajadores, naciona1ización de industrias c1aves, tierra, -

transporte, banca y compañía de seguros, terminación de monopo---

1ios y o1igarquías, etc. En e1 aspecto po1Ítico sus metas son: i~ 

poner e1 respeto a1 derecho de asOciación y de organización po1í

tica, democracia, independencia y autonomía de 1as organizaciones 

de 1os trabajadores,con respecto a1 Estado, 1a burguesía y e1 im

peria1ismo, e1 respeto a 1os derechos de 1a c1ase trabajadora, e1 

derecho a 1a libertad y a 1a organización sindicales, de contrata

ción y e1 derecho de huelga, la formación de alianzas que facili

ten la movilización obrera y popular, así como también, 1as formas 

de presión ante el Estado, los empresarios y el capital extranje

ro, etc. A corto plazo sus aspiraciones son las siguientes: e1 a~ 

mento genera1 de su~1dos, que supere e1 alza de artículos y serv~ 

cio de consumo popular, tendiendo a establecer la escala móvil de 

salarios, organizar asociaciones populares de consumidores que --· 

so1 Idem, P. 63. 
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ori~nt~n y org~nicen acciones de presión contra l.os enc.arecedores. 

crear auténticas cooperativas de producción. consumo. ahorro y cr§.. 

dita. desarrol.1ar el. proceso de organización. defensa y resisten-

cía obrera y popul.ar,que detenga l.a esca1a represiva e imponga el._ 

respeto a 1os derechos humanos de l.os trabajadores, principa1men-

t:e: a1. trabaja·. a l.a asociación sindical., a l.a huel.ga,, l.a expre--

sión y 1.a manifestación, movi1ización obrera y denuncia públ.ica -

contra despidos, l.istas negras, trabajo eventual. disfrazado; con-

tra el. sindical.ismo oficial.. 1.a corrupción de l.os tribunal.es 1a--

bora1es y, contra l.a vial.ación al.a Ley Federal. del. Trabajo y al.a 

Constitución General. de l.a Repúbiica. 

A1go significativo en 1a práctica dei FAT. es como ya dije.1a_ 

importancia que se da ~ ia formación de sus miembros en estos tres 

aspectos: jurídico. sindicai y po~.ítico. Mantiene una corriente de 

información con 1a Centrai Latinoamericana de Trabajadores, (CLAT), 

con ei fín de so1idarizarse con 1uchas.que en otros países estén -

1ibrando 1os trabajadores de1 continente. 

Los pr~ncipa1es sindicatos afi1iados a1 FAT son: Sindicato 1n

dustria1 is de Agosto de Trabajadores de 1a Industria de1 Vestido, 

Sindicato Libertad de Maquinadora de Panta1ones, Sindicato 1o. de_ 

Mayo de 1a Industria de 1a Construcción, Sindicato Industria1 20 -

de Noviembre de Trabajadores de 1a Industria de1 Ca1zado, Sindica

to Ricardo F1ores Magón, de Trabajadores de 1a Industria Hul.era, -

Con varias secciones, Sindicato Emi1iano Zapata de Trabajadores -

de1 Campo, Sindicato 27 de. Diciembre de Trabajadores de Laminados_ 

y Maqui1ados. Sindicato Nacional. del. Hierro, con varias secciones, 

::lindicato de Trabajadores de Mosaicos y Lozetas de Guanajuato, Si,!! 
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dicato de Trabajadores de la Música, etc. 

Es frecuente observar que,a1gunos autores a1ude? a la indefi

nición ideo16gica del mismo, y aunque en un principio siguió la -

t~ndencia socia1-cristiana,actualmente: 4e ¿e puede ca..at.e.oga.Jt. co

mo .t.o~;ta a.u-t:oge..t..:ei..on<VIÁ.a..
502 

En e1 medio empresaria1,se 1es considera como extremadamente_ 

apegados a sus idea1es,y por lo tanto, cerrados a cualquier tran

sacción que no sea plenamente propicia a los ~ntereses de los tr~ 

bajadores que representa. Ya se dijo que, propugna a largo plazo -

por la autogestión, ésta, se dará cuando se vean mayores indicios_ 

y posibilidades de un cambio social estructural. 

5.8.9 LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS 

Esta organización nació en el Estado de Néxico 7 aprovechando_ 

dos coyoncuras importantes: 1a primera fue.1a presencia de1 gobe~ 

nador Car1os HankGonzá1ez. que impulsó dentro de su propio Estado. 

e1 desarro11o de 1o que e11os mismos denominan: 11 sindica1ismo nue

vo". En segundo 1ugar. 1a presencia en e1 propio Est:udo de una v!, 

da sindical pobre en 1os planteamientos. demasiado orientado ha-

cía 1os arreglos económicos subt:err&neos. El nGmero de sus micm-

bros se ca1cu1a aproximadamente.en más de doscientos mil afi.1ia-

dos. E1 éxito como organización sindica1 es indiscut:ib.1e~si se -

juzga a través de1 crecimiento en membresía y movilización de --

fuertes contingentes. Su pertenencia a1 Congreso de1 Trabajo ha -

sido muy discutida. pues se dice que.fueron expulsados en una oc!!. 

502 Anguia_no Rodríguez• Gui11ermo • Op. cíe. p. 94. 
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sión pOr veinte días> lo cual es negado por sus dirigentes. Sus -

principales ramificaciories son en el EStado de México, Hidalgo, -

Queretaro, Puebla' y T1axca1a, así como, el Distrito Federa1. Pro-

claman como siStema de acción el: '.'cambio de estructuras''. Esta -

central se perfila como otra alternativa más para el Estado, con -

el fín de·. ~·.:f~~:é-~~:,:~-~-n_:~lnaYOr ~o~):rO-i ~·Sobre el movimiento obrero y -
un apoyo_ai_SiS~ema político, :para mantener en el poder n1 Gobie~ 
no, a·1· que .Pres1:·a·:.·a_p'~yo en f~-s ··ei~·cciones, y del que recibe simul

tánéa~ent_e,·p-~~b~nd~s ·económicas y escaños políticos. 

5.8.10 LA UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE 

Es considerada como uno de 1os organismos sindicales dentro -

.·de l.os sindicatos independientes, ya que agrupa: a 1os sindi.catos _ 

_ de empresas muy importantes como Diese1 Nacional, Siderúrgica Na

ciona1, Nissan, Sindicato Naciona1 de Trabajadores de Aviación, -

Across. Herramientas Cliveland, Babcok & Wilcox, Acero Solar, Qu~ 

mica Hoechst y los de algunas compa5ías huleras, entre c11as, la_ 

Goodrich Euzkadi. El lo. de abri1 de 1972 se constituyó 1a UOI, -

con el propósito de tener una organizaci5n disciplinada de los -

trabajadores, manejada por ellos mismos. En el afio de 1983,contaba 

con una membresía aproximada de doscientos mil trabajadores. Esta 

central. esta fuertemente influenciada por el carácter radical y -

1a persona1idad controvertida; del Licenciado Juan Ortega Arenas. 

Esta central.agrupa tres tipos de asociados: 

a) Los sindicatos que hayan 1ogrado su independencia del apa

rato burocrático patrón-gobierno; 
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b) Grupos sindicaleS de cualquier cent:ra1 o sindicato_; 

e) Trabajadores sindicales o ag~upados. 

El Comité Co.ordinador Nacional es en principio, el encargado_ 

de llevar adelante la política de los miembros de la uor. acordar 

la realización de asambleas, organizar cursos y conferencias so-

bre temas históricos, económicos, políticos y sociales, editar ~1 

pei:íodico mensual "Claridad" y folletos de divulgación, conocer -

sobre ~~s faltas o actitudes contrarias al program3. Esta orga11i

zaci5n no se solidariza con ninguna otra, que no forme p~ircc de si 

misma, ni presta apoyo a otros movimientos sindicales democratiz~ 

dores o insurgentes. Afin cuando en su progrnn10 de acción, especí

fica que,la c1ase obrera necesita de 1a al~nnza y de la solidari

dad~por parte de ceros sectores y organis1nos, en la pr5ccicn mue~ 

tra una posición sectaria y separatista; f1·cntc al movi.mlento obr.f:_ 

ro en general. 

La parcicipaci6n y toma de decisiones desde la busc, como --

principio ideológico, se contradice con la estructura organiz~ti

va presentada, en donde las decisiones fi11ules qucda11 en ma11os -

del Comité Coordinador Nacional, que deicga en su coordinador Uen~ 

ral (Juan Ortega Arenas), la toma de decisiones y ejecución de --

acuerdos. 

En cuanto a 1a independencia polícica,con respecto u 1os par

tidos, no obliga a sus agremiados a estar afiliados a 11lnguno, sí 

ataca permanentemente a los partidos de izquierda. PoUr!amos dc-

cir que, los mianbros de 1a UOI tienen una orientación ideológica -

reformista-burguesa, pero no comunista como se ha. dicho muchas V!:. 

ces. 



DERECHO 
C A P 
DE 

I T U L O 
ASOCIACION 
EN MEXICO 

6. IDEAS GENERALES 

6 
PROFESIONAL 

Los trabajadore~ han tenido 1a necesidad de agruparse, para_ 

compensar la.inferioridad que representa e1 encontrarse sólo o -

ais1ado, frente al patrón o empleador. Larga y penosa ha sido la_ 

lucha sostenida en todos los tiempos, por part7 de la clase trab!!, 

jadora, en busca siempre de me.jores condiciones de vida y de tra

bajo. 

Se· ha dicho y con razón, que e1 derecho del trabajo: caJLece

JÚa. de -l>e.n-t:.<.do .6.i.n e.e. c.oJUt.e-e.a.tivo dcvz.ec.ho a. .e.a. cÚ,oc-i.a.c..lón de. .e.o.!>_ 
:Ota.ba.j a.do'<.e.-6. 503 

Pero muy poco podría lograrse en beneficio de los que traba

jan si éstos no están unidos, agrupados o coaligados, para defen

der sus intereses profesionales. Es por ello que, la famosa sen-

tencia de1 Manifiesto Comunista: iTJr.a.ba.ja.do"-e.6 de. ~odo.6 .e.o.6 pa..<.-

~e..6, un-lo~! Continúa esperando. que se cumpla el. mandato ideológ.!_ 

co universal del. pensador de Tréveris. Pues, esa aspiración de -

unidad de l.a el.ase trabajadora, no ha podido lograrse en su tota-

1idad. 

Guillermo Cabanellas, a1 referirse a1 punto que nos ocupa, 

señala que. es en el derecho de asociación profesional. donde se: . 

.e.eva.~a.n .e.o.6 pLe.cvr.e.6 .60b"-e .e.o.6 c.ua.R.e.6 de.6C.a.n.6a. e.e. de'<.e.eho e.o.e.e~ 
va de.e. :Oz.a.ba.j 0 • 504 

503 Ponce de León, Luis M.. E.e. Ve'<.ec.ho a. .e.a. Aóoc-ia.c.i.ón P'<-06e.6-i.o-
na..f.., México, 1988. LEX, No. 11. p. 45. 

504 cabanel.las, Guill.ermo, VeJi.echo No;una.:ei..vo Labo.IULf.., Buenos Ai-
res. 1966, Omeba, p. 17. 
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La natura1eza gregaria de1 ser humano, se encuentra refleja

da en esa necesidad de 1os individuos, que a1 no poder bastarse -

así mismos, buscan unificar esfuerzos, intereses, aspiraciones -

que en unidad con otros seres humanos únicamente podrían rea1i-

zarse. Por e11o,Aristóte1es expresaba que, el que fuera incapaz_ 

de entrar en esta participación común, o que, a causa de su pro

pia suficiencia no necesitare de e11a es; una be..6..t:.i.a o un V~o-0 ••• 
en zodo~ ¿º~ homb4~ ha.y pu~ po4 na..t:~a1'..eza una zendenc..i.a a 60~ 

mctJL a.6oc..i..a.c..i..one..6.sos 

Por 1o tanto, e1 carácter asociativo del hombre, es sinónimo 

de integración social. La vecindad, la amistad el compañerismo,_ 

e1 trabajo mismo, constituyen una invitación permanente de comp.!!_ 

ñía, 1a soledad supone ais1amiento. E1 deseo de .comunidad, de -

ca-pertenencia a un grupo social determinado, llegan a ser ras-

gos o características de las sociedades contemporáneas. 

De esa neces~dad de integración y participación socia1, se_ 

han derivado en 1as épocas pasadas y presentes,innumerab1es for

mas de asociaci6n humana, que tienden a 1a consecución de diver

sos objetivos dentro ·de 1a sociedad. A1 que esto escribe, y a -

los fines propuestos en este trabajo, interesa el estudio e in-

vestigación de agrupaciones nacidas fundamentalmente, con motivo_ 

de las re1aciones de producción: capital y trabajo, o dicho en 

ocras palabras, 1as organ~zaciones que nacen de 1as relaciones -

obrero-patrona1es. 

505 Aristóte1es, Op. cit., p. 159. 
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Es necesario seña1ar que, en 1a tradiciona1 división del ar-

den jurídico en privado, púb1ico y socia1, esta imp1icado e1 con

cepto de asociación (en e1 que pueden quedar inc1uidas 1as asoci~ 

cienes civi1es y 1as sociedades mercanti1es), en 1as institucio-

nes de derecho púb1ico, la reunión y 1a asociación y por parte -

del dereého soCial, la coalición y la asociación sindical. Por -

estar fuera de nuestro tema,e1 estudio de las diversas formas de_ 

asociación reguladas por e1 derecho privado, no me referiré a 

ellas en este lugar. Como es sabido,nuestra Ley Fundamental cons.!!:_ 

gra ~n su artículo 9o. el derecho genérico de asociarse o reunir

se pacíficamente, con cualquier objeto lícito. Pero también, dicha 

Carta Magna.en forma específica en e1 artícu1o 123 constitucionai. 

fracción XVI.estab1ece en forma específica e1 derecho que tienen_ 

tanto 1os trabajadores.como 1os patrones.para coa1igarse en defe!,!. 

sa de sus respectivos intere~~s. formando sindicatos. asociacio-

nes profesiona1es. etc. 

Por ta1 motivo.este derecho se instituye en forma específica 

por ia Constitución. en ia fr.acción en comentario. para dos gru-

pos socia1es determinados. trabajadores y empresarios. Ta1 será 

pues• e1 motivo de estudio y análisi.s de esta figura jurídica. en -

el derecho positivo mexicano vigente. así como. en la doctrina y_ 

en la jurisprudencia •. en sus aspectos de mayor re1evancia. 

Pero antes.habré de analizar algunos aspectos de carácter 

gener~i. que interesan.al tema y que son en este estudio un punto 

de partida importante. que sin duda. servirá para una mejor com-

prensión de1 trabajo que nos ocupa. 
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De 1a Cueva, a1 hacer referencia a 1os fines de1 derecho c2 

1ectivo de1 trabajo, así como a su influencia inmediata, expresa_ 

que,1a consecuencia primera es:.f.a. un..ión de ¿o~ .:Ot.abajado4eh en -

.e.cu. a.6oCÁ.a.c..i.onu pJLo6u-lona..e.eA, donde .!>e 60"-11laJ<.á11 .e.a. conc-lenc...i.a._ 

de ~e y .e.a. conv-lcc...i.ón. de que .!>U un-i.da.d u e.e. cami.11.0 que .e.o.!> -

conduc..i.JLá a. una. e.e.eva.c..i.ón co..u..ta.n.t:e de .!>U.!> n.<:.ve.e.u de ex.-i.6.t:en.--
c-la.. 50G 

De 1a Cueva, con una "visión triangular" de1 derecho co1ec

tivo, como é1 1a denomina, señala que la fuerza y valor de éste 

radican en la idea de existencia de una trilogía indisociable de 

las instituciones que 1o integran, como son: e1 sindicato, la º!::. 

gociación y contratación colectivas y la huelga, de tal manera -

que,ninguna de las tres figuras antes mencionadas, podrían fal-

tar, porque desaparecería e1 triángulo. 

De Buen, expresa a este respecto,que los fines de1 derecho_ 

co1ectivo en México son, fundamenta1mente tres: 

La. n-lve.t:.a.c-lón de .t:.12.6 6ueJz.za.6 ..!>oc-la..e.u med-la.11. 
.t:e e.e. JLeco11.oc...i.m-len..t:o a. .e.o.!> oJLga.n.-l.!>mo.!> de .11.e= 
plLMen..ta.c...i.ón. ~-l.!>.t:a.: e.e. e.!>.ta.b.t:.ec.-ún-i.en..t:o de 
.!>-l..!>.t:ema..!> 11.o"-11la..t:-i.vo.!> a.da.p.ta.do.!> a. .t:.12.6 4-l.t:ua.c-lo 
ne.!> paJ<..t:-lcu.t:.aJ<.u de .t:.12.6 empJLU a.!> y, po.11. ú.e.a 
mo, e.e. JLeconoWn-len..t:o u.ta..t:a..e. de .e.a. a.u-todti.-::. 
6el't.!>a. plLO.t:.e.t:a/l-la.. 507 

También expresa e1 autor citado, que ta1es· fines se expre-

san en 1as tres instituciones ·fundamenta1es a que hace referen-

cia De 1a Cueva: e1 sindica1ismo, 1a contratación co1ectiva y e1 

derecho de hue1ga. 

506 
507 

De 1a Cueva,Mario, Op •. cit.;, Tomo-II, 'pp. 228 Y: 229. 
De Buen, Néstor, Op. ·cit., ~Om"._> X.I,~.PP· 496 y 497. 
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6.1 COALICION 

La pa1.abra coa.Lición deriva del· l.atín c.oa...f..,i;Cuni, que signi.f.!, 

ca reunirse, juntarse, .Liga, unión; según e.L diccionario de 1a -

Academia de l.a Lengua. 

E.L tratadista francés, Paul. Pie, ~n una definición que ya-. 

es clásica y muy popul.ar entre .Los tratadistas mexicanos, ha ex-

presado que: caaLlúórt e..6 .e.a. a.cc..<.ón cortce.tt.:Ca.da. de úe/L.t:a rtúmeJto_ 

de obJr.en.a.& o úe/L.t:a rtúmen.~ de pa..t;Jr.ana.&, pa.Jr.a. .ea. de6ert.6a. de .&Uh -

den.echo.& a de .& U.6 .i.n,;t;en.e.¿, u comtLrte.& • 508 

Este autor, también indica que .La coal.ició~ despierta siem

pre 1a idea de un conflicto, entre los trabajadores y patronos,_ 

y que, es el. preludio de la huel.ga. Por lo que, manifiesta tam--

bién que: La. caaLi..:Ci.ort e.¿,.t; á. .e.a. gJr.éve ce qtLe .e.' u..e.:c.üna..t:<Lm e.¿,.t; éi -

.ea. dé~n de gtLVVLe~09(La coalición es a 1a huelga, lo que -

e1 u.Ltimátum es al.a declaración de guerra). 

Es pues, una amenaza de confl.icto, de que: p~obab¿emenZe d~ 

vend/Léi <Lita. g<LVLJr.a. .&.<. e.e. empJr.e..6a.hÁ..o no a.ccede a. .e.a.& pJr.dert-6.i.onu _ 

de .e.a.& :Ota.ba.ja.doJr.u. 51º 

Por ~o mismo, ésta es un acto previo a la hué1ga~ .aunqu~ no 

es siempre su antecedente, ni se agota en e-11a, y~' que· sigue --

508 
509 
510 

Pie, Pau1, Op. cit •• p. 169. 
Idem, p. 170. 
De 1a Cueva, Mario, Op. cit., Tomo II, p. 239. 
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subsistiendo a 1o largo de 1a suspensión de los trahajos; si en -

algún momento desap~reciera e1 acuerdo de-1os trabajadores, term~ 

naría la hue1ga, pues se romperían l.a uri.i~a·d y_ el._ propósito de d~ 

fender sus inter~~~s. 

El concepto de coalición tampoco debe confUn.dirse con el de _ 

_ asociación profesional o sindical. aunque .. ~1guXl._ª~-- vece-s ·· 1a Prime

ra da nacimiento a la segunda. 

En nuestro derecho,ex~sten difere~cias marcadas entre ambas_ 

figuras por la doctrina, y l.a ley. 

Este derecho, se encuentra establecido en nuestra Ley Funda-

mental., como se sabe, en el. artículo 123, fracci~n XVI del. aparta

do· "A", que a la l.etra dice: "Tanto 1.os obreros como 1os empresa

rios tendrán derecho para coa1igarse en defensa de sus respecti-

vos inter~~es, formando sindicatos, asociaciones profesionales, -

etc." 

La.Ley Federal del Trabajo de 1931, en su artículo 258 defi

nía 1a coal..ición como: "El acuerdo tempora1 de un grupo de traba

.j ?dores o d~ patrones para la defensa de sus intereses comunes". 

L8 Ley de 1.970, reiteró el.. mismo criterio en e1 artícu1o 355. 

Ahora yeamos, ~lgunas de estas diferencias existentes entre_ 

1as dos figuras jurídicas en comentario. 

·EJ.. Dr. De 1a_Cueva, señala que J..a coa1ición es: e..L acueluio -

.:t:empoll./Lf. de. un glU.ll?O ptV<.a. .ea. deóen6a. de un .ln.:t:VLÚ a~; una --
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vez .!>a;t.ú,6ec.ho ue .üu:e.Jt~ o e.u.ando 4e JLeve.ea de .ünpo.!>.i.b.i.e JLea.f:f 

zaúón, c.ua .i.a c.oa.i..i.úón. La a40c..i.aúón 4.i.nd.i.c.a.i., pOIL .i.o e.o~ 

11..i.o, u u.na oJLgan.i.zauón peJLmanen-t:e. 511 

Puede decirse y con razón que,e1 acuerdo temporal de d~fen

sa, es decir, 1a coa1ición,es e1 soporte de 1as instituciones~ 

de1 derecho colectivo de1 trabajo, sin e11a no serían posibles 

ni 1a huelga ni la asociación sindical, de ahí su importancia . 

. Cavazos F1ores,apunta las siguie~tes diferencias: 

La c.oa.i..i.uón u .:Ouuu..i.:toll..i.a, no 11.eqtúe.1te -'!.e
g.i.4.0..o, u pa1La .ea. de6en4a de .i.n-t:eJLMU c.omu. 
nu y .!>e pu.ede 6oJLmaJL c.on do.!> :Ot.abajadoJLU o 
pa..t:1Lonu. U 4.i.nc:U.c.a.t:o u peJLmanen..t:e, JLeqtúe 
11.e de JLeg.i.4.U..o an-t:e .e.a Ju.n..t:a de Con~uón 
y Nr.b.i.;tJLaje o Sec.-'!.e.t:ivúa dd TJLabajo, .!>e --
c.on4.t:.Uu.ye pCl.ll.a a u;tu.d.i.o, de6en4a y mejoJLa 
mi.en-t:o de .i.n-t:e.Jtc.4 e4 c.omu.nu y paJLa 6011.ma1L4 e_ 
.!>e 11.eqtúeJLe de u.n m[n,.i.mo de vun-t:e :Ot.abajaáa 
11.u, o de .:t:lt.u pa.t:JLonu poJL .i.o meno.!>. -
La c.oa.i..i.úón de .:t:l<.abajadoJLu no pu.ede 4eJL ti 

;tu..e.aJL de u.n c.onVz.a;to c.o.i.ec.tivo de .U..abajo, ::
qu.e c.olLlLuponde -6.i.empJLe a .i.o.!> 4.i.nd.i.c.a.t:o.!> --
obJLeJLo.!>, peJLo en c.amb.i.o u fu .t:.Uu..i.aJL dd de 
JLecho de hu.e.i.ga.512 -

Como puede observarse, 1a coalición como tal tiene limitan

tes que le impiden alcanzar otros derechos, a no ser que, ésta -

pueda dar el paso siguiente en la escala jurídica, convirtiéndose 

en asociación prqfesional. 

511 De 1a Cueva, Op. cit., Tomo II, p. 240. 
512 Cavazos F1ores, Ba1tasar, Nu.eva Ley FedeJLa.i. dd T11.abajo 

Tema:.ei.zada y SU.:temtLtÁ.zada, México, 1981, 10a. Edición, 
Editoria1 Tri11as, p. 318. 
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La coalición para López Aparicio, junto con el derecho de -

asociación profesional son: e.e. pu.n.t:o de p{Ll[;(;.ld.a. de .:Codo dvr.ec.ho_ 

c.o.f.ec..t:.i.vo de.e. :t:Jr.abajo. 513 

La coalición también es.una manifestación inicial de la ---

"conciencia de clase", frente a una situación determinada de d~ 

fensa de intereses. El derecho de coalición, es el antecedente:~Q_ 

c-i.o.e.óg-i.c.o, jwú.d-i.c.o y c.u..Uwt.a..e. de.e. dvc.ec.ho !! ejvc.c-i.C-lo de .e.a <U.E_ 

c.-i.ac.-i.ó11. p-'l.o6u.i.ona.f.. 514 

Otro de nuestros autores, Héctor Santos Azuela, al re.ferir

se a la importancia de esta figura jurídica, expresa que: con.6.t;._f 

:tu.ye e.e. 4opoJL.t:e de .f.a.6 -<-iu,.:t:..i.:tu.c.-i.onM de.e. dvr.ec.ho 4-i.nd-i.c.a.f. o c.o-

.f.ec..t:.i.vo •• • 4-i.n .e.a e.u.a.e. no podJÚ.a.n expUc.a/l..6 e 11..i. .e.e. dMtVUtoUo --

.1tea.f. 11..i. .e.a 6u.ndamen.t:aC-lón jwú.d-i.c.a de .e.a <Woc-i.ac-i.ón p11.06M-lona.f._ 

y de .e.a hu.e.f.ga. 515 Coincidiendo en parte, con la opinión de De 

1a Cueva, en este sentido. 

6.2 ASOCIACION PROFESIONAL 

Puede decirse, sin lugar a dudas que, el sindicalismo se or3:_ 

gina al producirse ese acontecimiento histórico -al que ya me he 

referido con anteríoridad- y que fue denominado "revolución in-

dustrial." ... La máquina sustituyó a1 trabajador manua1. 1a fábrica 

ocupó ei 1ugar de1 ta11er. 1a gran industria sucede y suplanta a 

1a economía de1 artesanado.y 1a producción que antes era l..imita

da al mercado 1ocal.se transforma en producción para un mercado_ 

internaciona1. esto ocasi·ona e1 rompimiento irremisible del.. equ~ 

librio entre e1 patrono y e1 trabajador.disociando aque11a unión 

513 López Aparicio, Alfonso, Ee. Vvc.ec.ho La.:t:..i.noamell.-lcano de.f. -
T.1ta..bajo, Tomo II, México, 1974, UNAM, p ... 64 ... 

514 lb.i.dém. 
515 Santos Azue1a, Héctor, V.lc.c..<..onatLi..o JWLicLi..co Mex..i.cano, Tomo 

II, México, 1983, UNAM, p. 114. 
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personal, casi fami1iar, que prevalecía en aque1 entonces. 

La fatiga excesiva y prolongada, .la insuficiencia en la ali

mentación, la insalubridad de las fábricas, la disciplina impera!!_ 

te que en algunos casos era similar a la de verdaderas prisiones_ 

fueron algunas de las tantas causas, que vinieron a agudizar los -

problemas laborales en esta época. La máquina uniforma la produc

ción y conforme a las necesidades del mercado, los productos ere!!, 

dos por la nueva industria manufacturera, ya no necesit:an el "to

que maestro .. ,. ni es necesaria la "regla del arte", pues todo eso_ 

ha sido reemplazado con mayores ventajas económicas por la máqui

na. Imperaban las ideas individualistas y liberales. Los patronos 

apretaban más y más, el torniquete de los bajos salarios, y s1empre 

encontraban trabajadores necesitados dispuestos a aceptarlos. Hu

bo necesidad de poner fin a estos abusos,y los trabajadores se -

fueron uniendo para enfrentarlos y en algunos casos, superarlos -

mejorando sus condiciones de vida, aunque no siempre con el m:lsmo 

resuitado en todos los casos, pues a veces, fueron presa de la br.!:!_ 

tal represión e incomprensión por parte de los empleadores y del_ 

Estado. Por ello, como expresa con gran acierto López Aparicio, -

ai referirse a la asociación profesional índica que: 

An:te .f..eyu que no .&ó.f..o .e.a. duc.onoc.i.eJt.on .&.<.no 
que .Vr.<Lt<vton de ahog<VL.f..a., c.ob.!Lá v.<.da. !J v.<.go.IL 
htu:ta. .f...f..eg<V<. a .únponvz. .&u .!Le.aLi.da.d en .e.a. .f.e
g.ú..f..a.c.i.án. E.e. dvz.ec.ho e6 C/LUo no C/l.eá e.f.. .&.<.n 
c:Uc.~o. 6ue .e.a. v.<.da. .&oc..-i.a.e. .e.a. que .f.o engen-= 
c:úz.á, .únpu.f..l>ó !J 60.1!..ti.6.<.c.ó luu.:ta. .f..og'UVL .6u p.f.e 
no .!Lec.onoc,ún,len:to e.orno .<.11.6.ti.;tuc..i..án jrvi..t.cU.c.a7s16 

516 López Aparicio, Alfonso, H.ú.-to.IL.i.a. dd Mov..i..m-i.en:to Obll.e/W -
en MéXÁ..co, México, 1952, Jus, p. 200. 
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E1 derecho a sindicarse, ha pasado por varias etapas. en e1_ 

devenir de l.os ciempos: .ea. .<.nd<.óet<.enc..úz de.f. E4~ado, .ea. e.t:apa. de -

.fa. p1r.0h.<.b-<.c.<.ón, .ea. de .ea. ~o.e<Vtanc..la. y .ea. de.f. óome~o. 517 

Con razón. han dicho algunos autores, a este respecto.que -

desde que apareció e1 sindicalismo, hasta nuestros "días, 4U ex.l.6-

~enc-la. no ha. .6.<.do ma-6 que un peno.60 camino de conqu-<.-6.:Ca..6 .log.1r.a.cúu. 

a ;C;/La.vé.6 de denoda.do.6 u óuvz..zo.6 y .6a.VIÁ.6.<.úo.6. 518 

De igua1 manera señala e1 tratadista español, Alberto José -

Carro Ige1mo: 

Lo.6 .<.nup.{.e~u .6.<..nd<.ca.to.6 hu.b.<..eJLo n de Jt.eco
IVteJL un .ea.Jt.go camino en que .eo.6 o.Lt.lba.jo.6 -
óueJt.on col'l.6~~e.6. A época.-6 de .:tl•-lunóo y au
ge de .la-6 agJt.t.Lpaúonu pJLoóu-<.ona.e.u .6uce--
cüa.n a.ño.6 de ó1t.a.ca..60.6 y dua.pego de .lo.6 pJt.o
p.<..o.6 :bc.a.ba.ja.do1t.e..!. ha.c-t.a. e.e. mov-<.m-<.e~o 4.<_nd,¿
ca.e.. 519 

No entraré en este lugar, en los detalles de su trayectoria_ 

histórica y evolución, en 1o que se refiere al sindicalismo, pues 

de éstos nos hemos ocupado en el capítulo anterior de este traba

jo. en forma general, pero ilustrativa de 1os antecedentes y evo-

1uCión de esta figura asociativa., en a1gunos países europeos y., -

c1aro está., en México. 

Ya se ha visto., que 1a práctica~de asOciarse con f~n~s prof~ 

siona1es fue conocida en todas 1as épocas de 1a humanidad> con d.f. 

ferentes características y pecu1iaridades. 

517 Ponce de León., Luis M . ., Op. cit . ., p. 47. 
518 Del. Cas cil.l.o, Efraín Raúl., Slnd<.ca..e..<...6mo: Fa.c.;toJt. de PodeJL -

Po.e..z.t;.¿co, Buenos Aires, l.984, Depal.ma, p. 141.• 
519 Carro Ige1mo., A1berto José., Zn.:t.Jt..oducc.i..ón a..e.. Sindi.ca..e...t.6mo., 

Barcelona, 1971, Casa Provincia1 de Caridad., p. 55. 
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Es ·neceSario hacer. not:ar-·· qu~,, no- todas 1.as formas de asoci.!!;_ 

ción interesan a nuestro est:Údio~ sino: únicamente l.as de carác-

ter 1abora1 específicamente. Pero habrá que establecer e1 conte

nido y difere~cias de_ manera _:g-~·~é-~i.ca,. ~on las de- derecho privado 

y derecho público. 

Dentro d~J. grupo ~e: ~º~-d~rech~s públicos, la reunión y_as~. 
ciación son figuras··-~sta1:>1~ci.<l:as· en casi todas las constitucio-

nes a nivel. univers8:1; en .M_éxico, estos derechos fueron estable

cidos en e'i artícul.o 9o. de la Constitución de 1857,, como dere-

chos del hombre y con-el. mismo número pasaron a.la Ley Fundamen

tal. de Querétaro,, que nos rige actualmente. 

El. derecho público subjetivo de asociación, consagrado en -

e1 artícu1o 9o- constitucional, es el fundamento de 1a creación -

de todas las personas mora1es privadas, previstas por e1 artícu

lo 2670 del. Código Civil., y el 2688 del. mismo ordenamiento que -

establece la figura de las sociedades civiles. De igua1 manera -

e_l derecho mercantil, en la Ley General de Sociedades• regu1a los 

diferentes tipos en que pueden agruparse o constituirse, 1os que 

des~en formar parte de estas personas jurídicas. Por su parte, -

la Ley General de Soci~dades Cooperativas, también se ocupa de -

reglamentar esta forma de asociación mercantil. Todas estas ent~ 

dades especiales, cuya existencia y fundamento jurídico arrancan 

de1 artículo 9o. constitucional, se organizan y regulan por sus_ 

ordenamientos correspondientes, reglamentarios de nuestra Ley -

Fundamental. 
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Por derecho de asociación se entiende: Zoda. poZeAZad que -
.:ti.e.nen .eo-6 .i..ncU.v.i..du.o-6 de. ul'!.ÚL6e. p<V<.a. c.on-6.t:.Uu..úz. una. e.ntida.d o -

pvu.ona moltfl.,f., c.011. -6Ub-6:ta.~v.i..da.d pllop-i.a. y d.i..-6.:Ci.n:ta. de. .eo-6 a.-60--, 

c..i..a.n.:t:e.-6, y que. tiende a. .ea. c.on-6e.c.uc..i..ón de de.te,'Un-i.na.do-6 objetivo-6, 

c.uya. Jr.ea..e-i.za.c..i..án e.-6 c.ofl-6:ta.n.t:e y pvuna.ne.n.t:e. 52º 

En e1 caso de1derecho de reunión, éste tiene-un fin concre

to y determinado, Ve.Jr..i..6.f..c.a.do U c.ua_.e, a.quéLf.a. deja. de ex.-iA:eúr..52
]. 

En 1a reunión, no se crea una entidad con susbstantividad y 

persona1idad diversa e independiente de la de cada uno de sus comP.2 .. 

nentes; es transitoria. A1 referirse a1 derecho de reunión, el -

Dr. De la Cueva, menciona que ésta ha recorrido diversas etapas -

a través de la historia: a) La de prohibición. b) La de toleran

cia. e) La de legitimación en la legislación ordinaria. d) Fina.!_ 

mente, el derecho constitucional garantiza tanto la libertad de_ 

reunión pública, como la de reunión privada. Concluye como el mi.§_ 

mo 1o expresa, coincidiendo con 1a c1ásica definición que de re.!:!_ 

nión, ha vertido e1 jurista francés, Maurice Hauriou, en e1 sen

tido de que ésta es el. a.gJr.J.tpa.mi.e.n..t:o mome.n.t:áneo, u e.e pJr.ec.ede.n.te. 

obUga.do de .t.a. a.-60c..i..a.c..i..ó11.. 522 

También 1a re~nión es un derecho po1ítico, que pertenece a_ 

todos 1os seres humanos frente a1 Estado, sirve para pensar con

juntamente,· debatir ideas y concerta~ medios de defensa. 

Por 1o que respecta a1 derecho de asociación profesional o_ 

sindical, aUnque éste también encuentra su fundamento en e1 ar--

520 Burgoa, Ignacio, La.& GaJta.n.t:.<:a..6 IncLiv..i..d.ua.J!.e.6, Decimoctav·a 
Edición, México, 1984, Editorial Porrúa, p. 376. 

52l. Idém, p. 377. 
522 De 1a Cueva, Mario, Op. cit., Tomo II, p. 236. 
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tícu1o 9o. constituciona1 a títu1o de garantía individua1. o se~. 

como derecho subjetivo público de obreros y patrones, oponib1e -

al Estado y sus autoridades. Pero en 1a propia constitución en -

forma específica, concretamente en el artículo 123, fracción XVI.:!

constituye una garantía social para determinados grupos o c1ases_ 

sociales: trabajadores o patrones. 

En cuanto a 1as asociaciones y sociedades civiles, e1 código 

de 1a materia,en 1os artículos antes mencionados,1as define y re

glamenta, y e1 _artículo 25 de dicho ordenamiento, señala en su --

fracción III; V y VI expresa, que son personas mora1es, el 26 - -

nos dice que, pueden ejercitar todos 1os derechos para realizar el 

objeto de su institución, que se regirán por l.as l.eyes correspon

dientes, o por su escritura constitutiva y por sus estatutos. --

(Art. 28), también hace referencia, en e1 artícu1o 28 bis, a 1as -

personas mora1es extranjeras de natural.eza privada, que se esta-

b1ezcan en el. territorio naciona1. Como puede observarse, estas -

figuras tienen natural.eza y fines diferentes a 1os de 1a asocia-

ci6n sindica1 o profesiona1, que tiene otros e1ementos distinti-

vos, esta úl.tima,gira a1rededor de 1a pal.abra trabajo, material. -

o inte1ectua1. Persigue defender a sus miembros desde el. punto de 

vista, de 1a simil.itud de sus actividades u ocupaciones. Por eso~ 

·como acertadamente afirma, el. autor mexicano Graham Fernández, .ta._ 

a.6oc.la.c.i.ó11. P"-º~~.i.011.~ g.út.a. en. ~º"-"-º de.i. p1LOb.tema. .t.oc..la.e. Vta.ba.---
jo. 523 Nuestra propia 1egisl.ación circunscribe esta figura, co-

mo un derecho de l.os trabajadores y patrones. Por eso, a1gunos a~ 

tores al. referirse a esta exc1usividad del.os integrantes,hab1an_ 

de l.a existencia de: e..f. p'<Á.11.c.i.p.i.o de pWLeza.. 524 Se excl.uyen de -

esta posibi1idad l.as asociaciones mixtas. 

523 Graham Fernández, Leonardo, Lo~ ~~ndi..c~o~ en Méx...i.co, Mé
xico, 1969, Editorial. "Atl.ami1izt1i", A.C., p. 52. 

524 Krotoschin. Ernesto, TJL<Lta.do PJ¡ilc.:t.i.co de Ve/Lecho de.e TIUJ.
bajo, Vol.. II, 4a. edición, Buenos Aires, 1981, Depal.ma,_ 
p. 1.6. 



6.3 CONCEPTO, NATURALEZA Y FINES DEL 
DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL 

41.0 

Diversos son 1os puntos de vista, que han planteado 1os tra

tadistas en materia de1 trabajo respecto del derecho de asocia~ 

ción profesional. Veamos algunas opiniones al respecto: 

Para el autor argentino Ernesto Krotoschin,ésta es: .la. --

un.ló n de. .útaba.j a.dolf.M o de. c.mp.f.e.a.dolf.M co n6-Ci..tu.i.da. p<Vta. .ea. de. tí e..!:! 

.6a. de. .6U.6 lf.Mpe.c.-Ci.vo.t. .i.n-t:e.lf.Me..t. e.n c.ua.n-t:o ú:to.t. .t.e. -'!.e..f.a.c.i.ona.n 

con .ea. po.6.i.c..i.ón que. e.a.da. uno de. e..t.:Co.6 g-'!.Upo.6 oc.upa. e.n .ea. v.i.da. --· 

de..f. .útaba.j o • 525 

Por su parte Martínez Vivot, de igua1 naciona1idad que el -

anterior. expresa que: e.6 una a.60CÁ.a.c..iórt de pe.JL6ona.6 6.i.6..i.ca.6 o -

jwúd.i.ca..t., que. e.je.lf.cen a.c.:ti..v.i.da.d P"-Otíe..t..i.ona..f. o ec.onómi.c.a. pa./f.a. .ea. 
de.tíen.t.a. y .ea. plf.omoc..i.ón de. .6U.6 -'le..t.pe.c.Uvo.6 .i.n-t:e.lf.e..t.e..6. 52& 

El profesor uruguayo Francisco De Ferrari, adopta la ya el~ 

sica conceptuación de1 tratadista francés, Pau1 Pie. Citada por_ 

nosotros anteriormente. 

En e1 caso de nuestro país, una corriente doctrinal encabe

zada por Mario De la Cueva. sostiene que. e1 derecho de asocia-

ción profesiona1.es una ap1icación de1 derecho genera1 de asoci!!_ 

ción. De t·S.i ~uerte. que e1 art:ícu1o 9o. de nueSt:.Ca Constitución, 

p1asma e1 derecho universa1 de1 hombre.para asociarse con sus s.!:_· 

mejantes y _se re1aciona con 1a .fracción XVI. de1 ap~rtado A de1 -

525 Krotoschin. Ernesto, T/La.:Ca.do Pli.a.c.:ti..co de. Ve./f.e.cho de..f. T-'la.ba.-
jo, 4a. Edición. Vo1. II. Buenos Aires. 1981. Depa1ma. pp. -
3 y 4. 

52& Martínez Vivot. Jul.io J. • E.ee.men-t:o.6 de..f. de.lf.e.cho de..f. :C/f.a.ba.jo 
y de. .ea. .t.egU/f..i.da.d .6oc.i.a..f., 2a. Edición. Buenos Aires, l.988, -
Astrea. p. 410. 
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artículo 123. La asociación es un derecho genera1, en tanto que,-

1a asociación profesional, es una garantía social entendida por 1a 

doctrina en dos sentidos: como un derecho de 1os trabajadores --

frente a1 capital y ante e1 Estado, y como un derecho de 1os tra

bajadores y de los patrones, considerados como miembros de una c1!!:_ 

se social determinada. La asociación profesional de los trabajad2_ 

res, busca elevar y mejorar las condiciones de trabajo y la supre

sión del régimen de explotación de sus miembros. La asociación -

profesional de 1os patrones, persigue 1a defensa y promoción de--· 

sus derechos patrimoniales, parti...cula_rmente la propiedad indivi-

dua).. 

La asociación profesional, debe entend~_~se co~~ -~el. __ género ·pr§.. 

ximo y e:l sindicato como l.a difer~ncia esp·e.C.í.fiC:-a·.;_.:,En este .sentí-

do, concuerda Néstor De Buen, a1. se~·~iar:·.ci'~e:·~-~-~-(:u.o~c..i.ón_ plt._o6e. 
,:..<'..ona..f. c.on&.:t.Uu.ye., e.f. gé.neJto pJt.óx,,imo ;~~-e.e ..i.:<.~iu.c.~o, .:.u. tU.6VLen--= 
c..<.a. eA pec.X.6.lc.a.. 527 ·C • • ; 

Ponce de Le6n Armenta,, indica-que e1 derecho de asociación -

profesiona1,constituye una garantía social."y que: ~ un dvr..e.cho -
pwi.Uc.u.i.alt. qu.e .:.e .úu.ti.-t:Ltye pa.Jta. gJLUpo.:. de..t:e.Jtm.i.na.do.:.· e.amo .f.o.:. ~ 
ba.j a.doJLe.l> y pa.t:li.o ne.6 • s2s 

Leonardo Graham Fernández seña1a que: e.6 ..ta. ~e.un.lón o «gll.U.p~ 

m.<.en.:t:o de .lntU.v.<.du.o.:., e.o n a.núno peJtma.nen.:t:e, qu.e :t.le.nen c.omu.rú.da.d _ 

de p>z.obi.em<l.6 y de .ln;t:Vtue.6, cu.X. e.amo a.6.ln.idad de a.c.:t.lv.lda.d o ¡;,,.i 
6U.lón; o c.ua.ndo me.no.:. X.n.t:.i.ma. c.one.x..i.ón o .lden.:t..ldad en..tl!.e .:o.u. a.c;t;.i. 

v.lda.deA qu.e pel!A.lgu.e.n e.f. a.ná.t.i..6-<.4 y mej oJt.am-i.en.:t:o de .:.<U> c.u.eA:t.lo-
nu de.JVlva.daA de ua. a.c.;U.v.lda.d. 529 

527 De Buen, Néstor, Op. cit., Tomo XI, p. 526. 
528 Ponce de León Armenta~ Luis M.,, Op. cit.,, p. 49. 
529 Graham Fernández 11 Leonardo 11 Op. cit:.. ," p. 51.. 
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En re1ación con 1as definiciones que se han citado anterior

mente. encontramos que a1gunas coinciden entre sí o tienen· cierta 

simi1itud en cuanto a que.todas giran a1rededor o en tornoª~- pr.2. 

b1ema trabajo y a las consecuencias derivadas de éste. Puede ob-

servarse que, en e1las esta contenida la idea de defensa de inter.!:_ 

s~s comunes y mejoramiento de las condiciones de trabajo. A cont~ 

nuación,ana1izaremos las disposiciones legales derivadas del ar-

cícul.o 1.23 Conscícucíonal.: 1a Ley Federal. de1 Trabajo de 1.931. y -

la de 1970. La primera en su artículo 232 expresa que: "Sindica

to es la asociación de trabajadores o patrones de una misma prof~ 

sión, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o especia

lidades similares o conexos, constituída para e1 estudio, mejora

miento y defensa de sus intereses comunes". La segunda 1ey reg1a

mentaria, de 1970, nos da un concepto simi1ar a~nque exc1uye a1g~ 

nos aspectos,de 1os comprendidos en e1 texto 1ega1,ya mencionado. 

E1 artícu1o 356 di.ce: "Sindicato es 1a. asociación de trabaj!!, 

dores o patrones, constituída para e1 estudio, ·mejoramiento y de

fensa de sus respectivos intereses". 

Es pertinente ac1arar que,1os vocab1os: asociación profesio

na1, asociación sindica1 y sindicato, se emp1ean en e1 desarro11o_ 

de este trabajo como palabras sinónimas. ya que, de 1a conceptua-

ción 1ega1 misma, a1 definir a 1a figura de1 sindicato, 1o prime

ro que se .seña1a en ambas leyes reg1amentarias,es que es: "La as2_ 

ciación de trabajadores o patrones". Por ta1 motivo, se adoptó co

mo títu1o de1 presente trabajo, por resu1tar pienso yo, más ade-~ 
cuado y menos confuso, sobre todo porque es usua1 que, en 1a prác

tica, cuando se hab1a de sindicatos, se piensa nada más en 1os ~

trabajadores, y se excluye a 1os patrones. 



413 

Por otra parte, como es sabido la pa1abra ~~nd.ica;t;, es de or~ 

gen francés, que alude a la idea de asociación. Este vocablo.se p~ 

pularizó muy pronto en las organizaciones profesionales francesas, 

de donde se 'extendió a las de otros países de lengua latina. Ha--

biendo obtenido desde hace ya bastante tiempo, carta de naturaliZ!!, 

ción en el idioma nuestro. Es lo que los académicos de la lengua -

denominan '&alicismo'! y consiste, en e1 empleo de vocablos franceses 

el idioma nuestro. Esto pues, fue lo que ocurrió con la palabra si!!. 

dicato. 

En cuanto a la naturaleza de las asociaciones profesionales, 

ya hemos señal.ado algunos datos históricos .. sobrE!. -el. oí:-igen --Y cara.!:. 

terísticas de ellas. En este punte:>, me referiré úni~ame~~~-.-~.·-1a na-
tura1eza jurídica. ~: .. _·-:·: -,~~· ;'····:· 

·_.1-:,: .·_,·:: 

. ' . · .. 
cación o asociación profesional.. en e1 devenir.de 10S'tiempós. a1g~ 

nas de ellas ya han quedado·seña1adas anter~ormente~ 

En su inicio este derecho, obedeció a esa necesidad hUmana de 

comunidad, posteriormente defendieron aspiraciones de justicia, 

tiempo después,estas asociaciones· rec1amaron la categoría de suje

tos de derecho frente al Estado, para conquistar mejores condicio-

nes de vida en favor de sus agremiados.como ya se ha visto. no fue 

fá.ci1,-e1 camino que hubieron de recorrer los trabajadores; para 1o

grar sus conquistas. 

No fue e1 derecho escrito e1 que creó .ª1 sindicato, Que .la. v~ 

da.-4oc.-i.tLe. .l.a. que .f.o engencVt.ó, .únpul!.6ó y óolLtió.i.c.ó ha.6:ta. .e.ogJUVL 4u_ 

p.f.eno 4econoc..ün.i.en.t:o como .<..ru..t:L:tuc.-lón jwr..tcli.ca.. 530 

530 López Aparicio, Al.fonso. Op. cit ••. P• 200. 
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La necesidad de so1idaridad humana.invita a refl.exionar y a 

obrar. y a unirse para enfrentar prob1emas'y. adveTsidades,, inju.§. 

ticias, l.os mal.os tratos de que tantas veces- han ·sido.-objeto l.os 

hombres que trabajan. 

Por eso ei trabajador que se si~dica, deja de ser un hombre 

ais1ado, indefenso ante quien l.e paga y 1o manda. Agrupado con -

sus camaradas. con sus igual.es aprende a defender su profesión u 

oficio,y junto con el.l.a.sus derechos. Gracias ·a 1a sol.idaridad,_ 

se convierte en un hombre que:~~e~e na.ce.JI. en é..t.. plLogAeA~vamen.Ze 

e.e. nu.e.vo .6e.n:éi.do de. .e.a. Ube.ltÁAd. 
531 

Es e1 sindicato,e1 que da a 10S que forman parte de éL.la -

posibil.idad de refl.exionar acerca de su condición, donde trata-

rán de mejorarl.a y aprenderán a resol.ver unidos y en 1a acción 

concertada de 1ucha;a reso1ver 1os prob1emas de sU c1ase. 

Coincidente con 1a idea de 1a libertad sindica1. y co~ 1o -

apuntado por 1os autores antes mencionados, De 1a Cueva expresa -

que: .l.a. c.onqu..ú..ta. de. .ea. Ub~d .6.<..ncli.c.a.f. ¡Su.e. eL JLe.c.onoc..ún.i.e.n.to 

de. u.n délt.e.c.ho 6oc..i.a.l y no u.n~ c.onc.eA.<..ón de..l. E.6.:t:a.do. 532 -. 

A pesar de 1as diversas tendencias doctrinarias que preten

den ubicar a 1a persona jurídica. sindicato dentro de 1a vieja -

c1asificación de1 .derecho. ya sea púb1ico o privado. en 1a actu_!!; 

1idad!ese debate carece de re1evanc~a y ha sido superado por 1a_ 

doctrina y 1a 1egis1ación. 

531 Leroy, Máximo, El. VlVl.e.c.ho Con.6u.e..t:u.cli.n<VLi.o OblLeJt.o, México, 
1922, Pub1.icaciones de 1a Secretaría de Industria. Comer
cio y Trabajo, p. 38. 

532 De 1.a Cueva. Mario. Op. cit •• Tomo II.. p. 257. 
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Pero concluye más adelante que, 1as finalidades secundarias 

o accesorias, no constituyen e1 objeto o finalidad principal de_ 

esta figura jurídica. En e1 caso de México, nuestra legislación_ 

delimita claramente en sus artículos: 356, 374 y 375 las finali

dades del mismo. Rubén Delgado Moya, al referirse a la defini--

ció~ _de si-ndicato que da nuestra Ley. a la que califica de "def.f_ 

ciente~', _porque "no dice nada", y la considera incompleta .. Para_ 

él, el sindicato no se integra únicamente para realizar las fin~ 

1idades ya señaladas, pues éste: m~ que un ~n.6.tllumen.t:o de con-

~poL>.i.c.i.ón de .i.n.Z<VteL>eL>, eL> u.na. .i.nL>:CLt:uc.i.án de <VUno>t.i.za.c.i.án de_ 

J!oL> mUmo.6 ••• eL> e.e. c.Uma.x de .e.a. <VUnon.ta. de .i.n.Z<VteL> u y de d<Vte-

cho¿. ·de .f.o.6 ~·eg.1<.0.Me.6 de. u.na. nu.en.Ze de. :tlta.ba.j o. 533 

Por otra parte, y en referencia al mismo artículo (356), en 

lo relativo a 1os fines de1 sindicato, Euquerio Guerrero, ex-pr.=_ 

sidente de 1a Suprema Corte, hace un comentario.poco afortunado, 

a mi modo de ver, pues según él.: e4 a..f.go a .f.o qu.e na.d.i.e. pu.e.de. -

opon<VL.l>e. y .l>e. en:t:.i.e.nde. no L>ó.l.o como u.na. a.mb.i.c.i.án .l.egU.i.ma., L>.i.no_ 

como u.na. neceL>.i.da.d, polL eL>e me.d.i.o, ob:t.e.ncf.Jtá.n u.na. mejo"-Úl. en L>t.1..6_ 

co nd.i.c.i.o l'te.6 ma:t:.eJt.i.a..lu e .i.n.Ze..le.&u.a..f.u • • • 534 

Nos parece que 1as fina1idades de1 sindica1ismo a nive1 mu!!. 

df..a1,han sido comúnmente aceptadas, nadie discutiría hoy que,e1_ 

sindicato es una persona jurídica, con derechos y ob1igaciones, -

que representa de manera individua1 y co1ectíva a sus miembros,_ 

que trata de. e1evar y mejorar 1as condiciones de trabajo, en ben.=_ 

ficio de sus asociados, éstas y otras circunstancias, a 1as que_ 

según nueStro ex-ministro "nadie puede oponerse", son derechos. -

universa1me~t~ áceptados, no só1o por nuestro país, sino en todo 

e1 orbe. 

533 Del.gado Moya, Rubén, E.e. V<Vr.e.cho Soc.i.a..f. de..l PILUe.n.Ze., Méxi
co. 1977, Editoria1 Porrúa, p. 469. 

534 Guerrero, Euquerio, Ma.nu.a..l. de VeAecho de..l TJtLI.ba.jo, Sexta 
Edición, México, 1973, Editoria1 Porrúa. p. 280. 
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En cuanto a 1a naturaleza jurídica, de la asociación profe-

siona1 en México, coincidimos con e1 Dr. De 1a Cueva, en que el d~ 

recho de asociación sindical, es una ·aplicacÍ.:C?n· del derech~. gene-- -

ra1 -de asociación,, aunque distintos, por se-r produ~to amb~s _de· ci..E 

cunstancias históricas y de finalidades distintas,, pero poseen, -

como fundamento 1a natura1ez~ social del hombre. 

En nuestro país, desde el punto de vista jurídico. la figura_ 

de 1a asociación profesional. o sindica1,está incluida como tantas 

veces se ha me"ncionado, en nues.tro artículo .l.23, fracción XVI. apa~ 

tado A,y éste consagra como es sabido,,garantías de índole socia1. 

Por otra parte, e1 derecho del trabajo es' una rama importan

tísima de1 derecho socia1, y en este caso, en razón de 1a materia, 

quien tanto en el derecho sustantivo como adjetivo,reg1amenta, o~ 

ganiza, da vida y dirime 1as controversias, que se suscitan con m.,2_ 

tivo de1 ejercicio de estos derechos de carácter co1ectivo, a~tr.!!:, 

vés de Su ordenamiento e instituciones, que intervienen por disp·o

sición expresa de 1a 1ey: Secretaría de1 Trabajo, Juntas de Conc~ 

1iación, Procuraduría de 1a Defensa del Trabajo, etc. 

Por eso, en 1a actualidad considero irre1evante e1 debate y_ 

además Superado, en e1 sentido de sí 1as asociaciones profesiona-

1es, por su. origen y pór su objeto, puedan ser c1asificadas ·dentro_ 

de1. derechO públ.ico y privado. o si éstas, en· el. sentido civil.ista -~ 

son un contrato o no, o si ésta .. siguiendo l.as ideas de Hauriou, -

sería Una institución, etc. 
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En relación a la naturaleza jurídica del sindicato, podemos 

concluir que: en nuestro derecho, éste es una persona jurídica -

del derecho social. Además, es en su origen, -según De Buen- una. 
6ue.1t.za. -6oc..úl.e., Jr.eve,¿,ticfa. de peJL-6011a.Li.dad jwú.c:U.c.a, e-6e11c...i.a.bne.n.t:e 

-i.tt.6~c...i.ona.i., que den.Vi.o de .f.o¿, .e..ún.Uu c.ott.6.t:.Uu.c.-<.o~u y .e.eg~ 
.f.e,¿,, a.-6wne una. 6unc..lón Menc..la.i. de pJr.oduc..úL, poJL .e.a. v.<:a de c.onvf; 

11-i.o-6, de.1t.ec.ho obj e;Clvo. 
535 

En relación a los fines del derecho de asociación prof esio

nal o sindical, puede observarse que, realmente no existendiscre 

pancias radicales en cuanto a su objeto y fines, común o simi1ar 

en la mayoría de las legislaciones. Encontramos los siguientes -

elementos que se identifican con los fines: unidad, defensa de -

intereses comunes, mejoramiento de Con.diciones de trabajo {en-

tiéndase, económicas y sociales) y representación unitaria de i!!. 

tereses tanto en 1o individua1 como en 1o co1ectivo. 

Las fina1idades antes mencionadas. son 1as que mas se desta

can en nuestra 1egis1ación iaborai. Por e11o.e1 autor Gra~am Fe.!: 

nández. coincidente con -esta idea expr~sa qU.e.: .6.<. .la. a.60CÁ..ac..i.ón_ 

no ..t:.lene e-6~e objez.o, no puede c.ott.6-i.deAa.Ji.-6e e.amo un <>-ll'lc:U.c.a..t:o_S36 

Este autor •. seña1a también .que ~1 ·sindicato. aparte· de ias_ 

.fina1idades principa1es que ya hemos me~cionado arriba. tiene f~ 

naiidades de otra índole. a 1as que é1 denomina: .6e.cun~ o -
a.c.c.e-6 o/t.ÜU., y que pueden ¿, eJr. mu.c.ha.-6 y muy v_a.Jr.-i..a.da.-6, de n.<U:wuz.t.e

za. c...i.entió.<:c.-<.a., a.tt.:t:.U.tic.a., c.uL:t:t.vLa..e., Jr.e_c.Ji.ea..:t:.i.va., depollti.va., ---
ex.e.. 537 

535 

536 
537 

De Buen Lozano. Néstor. O~gan..i.zac..i.ón y Func...i.onam..i.enXo de. -
.f.o¿, Slnd-i.c.a;to¿,, México, l.983, Editorial. Porrúa, p. 60. 
Graham Fernández. Leonardo. Op.· cit .. • pp. 58 y 59. 
Ib-i.dem. 



C A P I T U L O 7 
LA LIBERTAD SINDICAL 

7. Genera1idades 

La extinción de 1as corporaciones de .oficios, marcaron el f~ 

na1 de una forma de producción, que l.a nueva potenc-ia1idad adqui

rida en l.a fábrica con l.os nuevos instrumentos· para~producir impS?_ 

nía, sustituyendo así con las máquinas, el. ya .. ··para entonces inop~ 

rante sistema del tal.l.er gremial. 

Con l.as nuevas formas de producción impuestas por el. desnrr~ 

l.l.o industrial., habrían de surgir nuevas for'mas de -organizaci6n -

pral.etaria. Así, a l.as formas de producción medieval. correspondí~ 

ron l.as corporaciones de oficio. A l.a producción capitalista de -

l.a gran industria, el. sindicato. 

El. sindicato moderno responde al. accua1 manera de producir. 

En el. gremio de la Edad Media. e1 maestro era c1 propietario de 

1os medios de trabajo.así como de1 producto. Por eso. como dice -

e1 jurista argentino. Alfredo L. Palacios. a1 referirse a este -

punt:o que: no ha.y pa.Vt.011M y obn.eAoh; e.e. pwnvw eA e.e. due.110 de -

.f.oh .i.lth.t:llumel'U:oh de p.n.oduc.c-i.ó11, e.e. ¿,egundo eh -!>ó.f.o e.C. poheedo.n. de 

.6LL Que.,1t.za. de .:t.Jt.a.bajo. 538 Por eso mismo, 1a asociación c1ue l..os_ 

reuniese en esta época. resu1taría absurda. Actualmente en 1as -

nuevas formas de producir, existen dos clases, que tienen sus po

siciones bien definidas. Cada una se organiza y defiende sus int~ 

reses comunes. para e11o. está e1 sindicato. 

538 Palacios. Alfredo L •• Op. cit., p. 111. 
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La De.cl.aración francesa de i789 n.o garant:izó 1a l.ibertad g~ 

~eral. de asociS.c~~n. p~ro ~-º ~ier_to es que el puebl.o francés --

acept6 primero, por:,1as_.·presiones ~e la el.ase trabajadora, l.a 1.!. 

berta'd -~::iñ-~fi.CSi--,y"'---:n~_,,. __ ·f~-e:-~ ~ñO~~~Jnás --c'ard~ cuando reconoció 1a l.i--

bertad g·en:~~ai::~J'.;;·_ a:-~-~~~~-4t.~º~:~.r~pk·:·_-1o que puede decirse 11 que l.a -
libertad sindical pudo:.:,,:viv':Lr;_ sin· 1a ·general. 

'_-.</~:,'. _ :·-·>~ 
El. Dr .. de· l.a CUeva, indica que existen eiltre ambas, hondas_ 

diferencias: 1a 'i~b~~~-~;~d general. de asociación se refiere a to-

dos 1os fines huma.nos, pol.Íticos, cul.tural.es, deportivos,_ etc., 

en cambio: 

La. Ube.JLt:a.d -6.incllc.a..f. -6e oc.upa. de tuta. Ubcvi.
.t:a.d c.on<VLe.t:a., d C!.-6:tucllo, de6e>t-6a. y mej 01<a.
m.ien:to de .e.a.-6 c.oncü.c..ione-6 de :tl<a.ba.j o • •• .e.a. -
UbeJLt;a.d ge11e1<a..e. de a.-6oc..ia.c..ió11 u u11 dvi.e-
c.ho que -6e c.onc.ede c.olt:tl<a. d podcvi. púb.e..ic.o, 
el'l c.a.mb.io, .e.a. UbeJ<:ta.d -6.incli.c.a..f. e-6 un dcvi.e
c.ho de u11a. c..e.a.-6e -6oc..ia..e. ó1<elt:te a o:tJ<a.. 539 

La 1ibertad sindical,. fue pues. el derecho de los trabajad.f?_ 

res a organizarse frente al capital,. a fin de imponerle la ígua]:_ 

dad jurídica en la fijación de las condiciones de trabajo; pero_ 

fue a1 mismo tiempo. un derecho frente al Estado,. un deja.Jt.-haccA 

a. .e.o.& :tl<a.ba.ja.do1<u, w~ 110 p1<olúb.il< n.i l.a.-6 a.-6oc..ia.c..ione.t> n.i .&U-6 -

.f.uc.ha.-6 hue.f.gu.W:t.ic.a.-6. 540 

539 De 1a Cueva,. Mario,. Op. cit •• Tomo II,. pp. 241 y 242. 
540 1dem, p. 243. 
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7.1 Conceptos 

Si bien es cierto. que 1a 1ibertad sindica1 reafirmó e1. dere

cho de 1os hombres a asociarse. también es cierto. que impuso un -

trip1e deber, como certeramente 1o menciona De la Cueva: 

Un debCVL neg~vo de,i. E.6.t:a.do de doó 6a.ce.t:a.ó, 
no eó.t:olZ.ba.JL .t.a. Ubl!.e ó.i.ncllca.c.-i.ó 11 y no o bó - - -
.t:Ji.ucc.i.o 1ta.JL .t.a. fucha. de.e. :Ot.a.ba.j o co 1t:Ot.a. e.e. ca. 
pLta..f.; un debe.IZ. poó.i..t:.i.vo a.e ca.p.U:a..f., co1tó-lg:: 
na.do ma.gn1'.ó.i.ca.me11.t:e en e.e. AJr..:t. 387 de .la. Le.y: 
"e.e. pa.t:Jtono que emp.f.ee .t:IZ.a.ba.j a.dolZ.e.6 rn-lc.mbJr.oó 
de un ó.i.ncllca..t:o .t.eridJr.á. o b.e.i.g a.c.i.ó n de ce.e.e.- - -
bJr.a.JL con é-6.t:c., cua.ndo .e.o .t.oUc.i..t.e un con:Ot.a.
.t:o co.lec.t:-lvo; y wi dc.be.IZ. poó.i..t:.i.vo a.X Eó.t:a.do: 
obUga.IZ. a. .loó c.mpJr.eóa.IZ.-i.oó a. .e.a. cc..l'.ebna.c-lón -
de cllcho co n.t:IZ.a..t:o. 541 

Después de apuntar el esclarecido y luminoso pensamiento dul_ 

Dr. De 1a Cueva, puede observarse en él, de manera precisa las---

ideas que de la 1ibertad sindical anota, con las cuales coincidi-

mos ampliamente, sin embargo, será necesario el análisis de otras_ 

opiniones a este respecto, para dar a1 lector una información un -

poco más amplia del tema. 

Veamos 1a opinión de otros tratadistas: para García Ovicdo, -

es aqueiia que se produce por mera voiuncad de sus componentes. La 

asociación no tiene otro origen que 1a vo1uncad particular. Y una_ 

vez constitu~da nadie esta obligado a incorporarse a ella. Se ct..60-

c-la. e.e. que qu-lCVLe, y ca.da. cua..f. puede. óa..f.-i.IZ. cua.11do .le. p,1'.a.zca. de. .ea._ 

a.6oc..i.ac..lón.. 542 

541 Ib..i.dem. 
542 García Oviedo, Carios, Op. cit., 576. 
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Garc.ía Abe11án,, otl:-o tratadista españo1, en forma similar,, -

al. au_tor anterior, expresa que: e.6 .ea. Ub~d de adlt~e a u.n_ 

.6-i.11.cü..ca..t:o, de_ "-~e de iU. y de 11.0 pode"- .6<?."- col'l..6.:t:Jt.eli.i.do a -i.ti

co'Lpo_.1La"-.6 e a.e. m-i..6mo. 543 

Por su parte 1os tratadistas Bayón Chacón y Pérez Botija, S.!:_ 

ñalan que: 

La UbíV'<.:Cad de .6-i.ncü..cac-i.ó11. con.6-i..6.:te, en .6u. -
.6.lg n-i. 6-i.cac-i.ó 11. e.6.t:'L-i.c.t:a., en e.e deJt.echo de.e. .t:'La 
bajado'L y de.e. emp.1te.6a.1L-i.o de .6-i.tiCÜ..ca.1L.6e o no -:: 
.6-Í.11.CÜ..ca'L.l>e, !/, en ca.!oo a.6-i.Jtma..t:.i.vo, de pode/!. -
en .e.o.6 .1teg.únene.6 p.f.LvLa..e.M.:ta.6, e.6coge.1L en.:t:Jt.e -
uno !f o.t:Jto .6-i.ncü..ca.t:o. Co 11..6 ecu.e11.c-i.a. .i.nmecü..a..t:a. 
de .ea. Ube.Jt.t:ad de .6-i.11.cü..ca.c-i.ón "--6 .ea. de aba.náo 
tta.Jt e.e .6.lncü..ea.t:o ••• po'L .:ta.11.:to, .ea libeJL.tad de-
4..i.ncLi..c.ac...i..ótt po.6-i.:U.va .6 e man.i.6..i.e.6.ta en u.11 ac.-tO 
de a.6-i.Uac..i.ón; .e.a 11.ega..:t.lva., en tut<l. a.b6.tene.i.ón 
o en u.11. ae.t:o de Jte:C<./Lada. o baja. 544 

El individuo como artífice de su vida, obra conforme a sus iE 

tereses, por 1o cual tiene e1 derecho de asoci.arse o de no hacerlo 

con l.os demás, para lograr fines más amplios.. Por e 11.o,. se ha di-

cho muchas veces que, e1 derecho de asociarse es connatural del -

hombre,, pues no se concibe a éste aislado y menos aún en la época_ 

contemporánea, en que la independencia social lo empuja a la unión 

y a l.a solidaridad con los demás. La libertad sindical. puede ej er

cerse positiva o negativamente. En la forma primera> se refiere a_ 

1a facultad de1 individuo> dueño del derecho de unir su voluntad a 

1a de otros sujetos> para lrtiformar sus actividades en vista de la_ 

real.ización de un fin común; en el segundo coso. tiene el derecho de 

543 

544 

García Abel.l.án, Juan, In.t:Jtoduec-i.ótt a.e. Ve..1Leelw S.lnd-i.c.a..e, Ma-
drid, l.961, Aguil.ar, p. 84. 
Bayón Chacón, G. y Pérez Botija, E., Ma.nua.f. de Ve.1Leclto de.f. -
T'La.ba.jo, Vol.. 11., Décima edición, Madrid, l.977, p. 838. 
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rehusarse a ce1ebrar ese acuerdo para adherirse a 1a asociación. 

Pues al. ser 1ibre de decidir su ingreso. también 1o es para opo

nerse a ingresar. 

Por su parte. Antonio Ojeda Avi1és, profesor de 1a Facultad 

de Derecho de Sevi11a. define a 1a 1ibert:ad sindical como: ee d~ 
Jt.ec.ho 6undame~ de .e.o.6 ;t.1tabajad0Jt.e6 a a9.1tupcvu.e e6..t:ab.f:en1e1i-te -
pa.1ta p0Jr.tiupa.1t en .e.a 011.9arúz.ación de .f'.a.6 Jt.e..l'.ac..lonu p11.oduc.,:(;..i--
Va.6 • 545 

Acerca de este concepto, Barrionuevo Peña, profesor de 1a -

Universidad de Madrid /1 en su art:ícul.o sobre lo4 s,,¿nclic~o-6 !/ .fa.& 

A.6oe.i.a.c...ione6 de EmpJL<!.4a.IÚ04, expresa que la iibert:ad sindical., -

tiene dos bases sustentadoras esencial.es, una de ca.1t.ác...t"e..Jt co.tec

Uvo: . e.e. de.1tec.ho a 6unda.lt u 011.gan-lza.11. .6-lnc:U.c.at:.o-t> !J o.tita de. c.a.1tá_s, 
.t:e.lt -lnc:li.v-ldua..e.: e.l de.Jt.ec.ho de a6,¿.e,¿al!.-!>e a.e -t>-i..nc:U.c.a.to que -t>e. p11.e-

6-le11.a o, e.e. de no aó-l.e.la.1!.-6e a l'L-i.119uno. 546 

Coincidentes con las ideas mencionadas de libertad sindical .. 

1os conoc:l.dos t:rat:adist:as franceses G .. H .. Camerlynck y G. Lyon-C,!! 

en. profesores de la Un~vers:l.dad de ~ar:l.s. expresan que evídent:e

ment:e& .e.a Ube-'!..t:ad .t>-L11c:U.c.a.f: c.oll-6-<'.-6.t:e pa.1ta e.a.da pel!..6ona e11 .e.a óa-
c.uUa.d de a6,¿.e_¿al!.-!>e a un .:.-lnd-lc.a.to, y a.e -t>-úic:li.c.a.to de -t>u e.f:ec.c..lón, 

.6-l ex..U..t:en va-'L-lo-0.; .e.a 6ac.u.Uad de no a6U-i.wu.e.; y, poJt. ú.f:.wno, .ea 
fiac.u.f:.t:ad de abandona.11. e.e .:.-lnc:U.c.a..t:o. 547 

545 Ojeda Av:l..l.és. Ant:on:l.o. Ve..n.eclzo S-lnd-ica,i,., Segunda. edición. -
Madr:l.d, 1.984, Editorial Tecnos. p. ll2. 

546 Barrionuevo, Peña, José. Lo-6 S.indica..-Lo-6 y ea.6 Mociac.lone-t> 
de Empl!.e6a-'L-lo-t>, publ.icado en Ve.11.ec.fto de.e. TJt.aba.jo y de .e.a Se 
gwz..ldad Soc..la.R. en .ea Coll-6~ución, Madrid, l.981., Taravil.l.a7 
p. l.l.9. 

547 Camerl.ynck, G. H. y G. Lyon-Caen, V<Vt.ec.ho de..f'. T11.abajo, Tra
ducción de Juan M .. Ramírez. Madrid, 1974, Aguilar, p. 370. 
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E1 conocido autor francés, Pau1 Pie. en Cuanto a 1a 1ibertad 

sindical ~·de asociación profesiona1, apunta 1o siguiente: .:t.odo. '

pa.Vr.0110 y :t.odo oblt.eJLO :t..le.ne. .e.a. Ub~d de. :t.11.a.ba.jaJt. a..<A.ea.da.me.n:t.e. 

o de. e.n:t.lt.a.lt. cin u.n .t..i.ncUca.:t.o ••• ~b-lén pa.11.a. a.ba.Yl.étontVZ-i.o. 54s -

Eat·o es lo que fundamenta.lme~te a discinguido a los sindica

tos profesionales de las antiguas corporaciones, que se caracter_! 

zaron pQr el hermetismo y rigidez de sus reglamentos, no permitie_!! 

dO el fácil acceso a quienes aspiraban a ser parte de ellas. 

Para el jurista italiano, de la Universidad de Roma Lionello 

R. Levi Sandri, 1a libertad sindical significa ausencia de imped~ 

mentas a la constitución, a la organización, a la acción del sin

dicato, cuando éste se mueve en el respeto de derechos reconocidos 

en los ordenamientos a otros sujetos y sin invadir la esfera jur~ 

dica de 1os demás. En cuanto a la 1ibertad sindical, vista ésta -

desde dos aspectos distintos: uno positivo y uno negativo expresa 

que: e.e po.t.-i.:t..i.vo -lncUca. .ea. Ube.JL.ta.d de p11.omoveA y de c.on~.t.Uu.-Ut -

a.t.oc..-la.done..t. .6-lnd.i.ca.le..t., cu..t como, de pVt.-tenecVL a .tiw iwudac..-lo

ne..t. ya. coM-t:-Uu-i.dcu.; e.e negaZ<.vo .toe conCl!.eA:a. a. .ta. UbV<.t:ad de 110 

a.dh<!./LÚL.6e. a. u.na. d<!A:VUTU.na.da. a..t.oc..i.a.c.i.ón. 5 49 

Gino Giugni. en su obra Diritto Sindaca1e, n1 referirse a1 -

punto que se comenta señn1a que: ..e.a. COyt..6..t:.Uuc..<.órt Lta...Ua.na. en .&u -

a.Jt:t..<.cu..l'..o 39 ha.b.ea. de. 0.11.ga.n-lza.c-i.611 1J no de. Moc.i.a.c..i.ón ~.i.nd.i.ca.l, en 

coheAe.nc..-la. con .e.a. a.6.Ur.ma.dón de.e pll-i.nc.i.p.i.o de UbVZ-ta.d, ao Ita. de

.te.lt.m.i.na.do a.. plt.Á..olt..i. .l'.o.6 modo.to e.11 .f.o.6 cua..f.e.6 e.e. g1Lu.po debe 011.ga.11..i.-

za.lt..6e. paJt.a. .ea. :t.u:t.e..f.a. de. .f.o.6 .i.n.tVte.A f!...6 comu11e-~ de .61.l.-!> componeu.te.6. 550 

548 P~c, Pau1, Op. cit., p. 230. 
549 Levi Sandri, Lionello R., Lez.i.011..i. d.i. V.ú<..i..t.to de..f. La.va/Lo, -

Mil.ano, 1962, A. Giuffré, Editare, p. 157. 
550 Giugni, Gino, V~o S..inda.c.a...le, Bari, l.975, Cacucci Edita

re, p. 46. 
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Dejando a1 arbitrio de escoger e1 grupo a que se desea per

tenecer. ·Er derecho de organizarse libremente es un derecho pú-

b1ico subjetivo de libertad, frente a1 Estado. Por lo que no se

ría admi.sible, según este jurista una legislación ordinaria en -

1a cUal el Estado determine, con carácter de exclusividad, y fi

nes 1a forma organizativa de la realidad sindical: esa sería in

constitucional, porque es lesiva del principio de libertad sindi

cal.. 

En ei caso de México, veamos algunas opiniones a continua--

ción. 

Néstor De Buen, al referirse a la libertad sindical, consi

dera a ésta como: u1t de/lecho c.-f.a.hL!..t:a, co.eec..t.i.vo, deA.ti.nado ¿,o.e!!; 

men.t:e a una ca.t:egol!Á.a de ¿,uje.t:o¿,, de 11.devanc..i.a ¿,oc..i.a.e. 551 

Euquerio Guerrero considera que, ésta se traduce en dos --

cuestiones: deja1t a.e .t:11.abajado11. e1t .e.a po¿,.i.bU-ldad de 601<111a1t palt

.t:e de. un ¿,..lncllca.t:o o no, y 11.C!A pe.t:aJL e.e de.11.ec.lto que .tiene pan.a ¿, !:!: 
plllta.IU>e de. U c.ua11do a¿,.(:. .e.o convenga. 

552 

Ba1tasar Cavazos Flores. despu&s de indicar que es una de -

las garantías más importantes de la persona humana, al referirse 

a1 artículo 358, de la ley en vigor afirma que éste nunca se ha_ 

cumplido, pues si bien es cierto,que en teor~a un trabajador se_ 

encuentra en posibilidad de renunciar al sindicato al que perte

nece. en la práctica no puede hacerlo, ya que, -6,,¡_ ltl!Jtullc...i.a .te -

apUcan .ea c..f.áu¿,u.i!.a de exc.f.tw.lón, que -lmpUc.a .e.a p!Vr.cllda de ¿,u -
:tJr.a.bajo. 553 

551 De Buen, Néstor, Op. cit., p. 537. 
552 Guerrero, Euquerio, Op. cit., p. 282. 
553 Cavazos Fiares, Baltasar, 35 Lec~¿one.6 de Ve1techo Labo~a..f., 

México, 1982, Editorial Trillas, p. 252. 
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En rea1idad, Cavazos t1ene razón en 1o que afirma, pues uno_ 

de 1os caminos de acceso al sindica1ismo,es 1a conducta indivi-

dua1 de quienes deciden formar parte o no formar parte de una d~ 

term:l.nada asociación, o s.iendo miembro de e11a poder decidir su_ 

desvincu1acii5n o no pertenencia sin menoscabo de sus derechos. 

Esto no sucede así, como teóricamente 1o p1antea la ley, cuando_ 

en un contrato colectivo quedan incluidas las cláusulas de admi

~:lón y de exclusión, a 1as que más adelante me referiré, hacien

do nugat:orias las posibil.idades individual.es de elección,· que -

otorga este derecho, dejando a los trabajadores sin alternativa. 

O se pertenece a1 sindicato o se pierde el empleo. 

En otro sentido, e1 extinto 1íder mexicano, Vicente Lombar

~o Toledano, piensa y así lo expresa que éstn es, un nuevo cami

no creado por el Estado para la emancipación integral del pro1e

tari.ado, y un deAec.ho ¿¿,,,,uado a .e.a. de6c.1u.a de 4U.!. .i.n.tvi.Mcu. ma

;t~e..1>, ;tli.a;tándo4c. de..f. c.apUa.LU.mo. 554 

Hasta aquí, consideramos suficientes las opiniones de los -

tratadistas que se han apuntado arriba, pues de una manera coin

cidente o semejante en la mayoría de los casos,nos han servido 

para ilustrar la idea persistente de la libertad sindical. Por 

lo que puede decirse que, actualmente es un concepto general el -

que priva al respecto, y, que se ha adoptado en la mayoría de -

l~s 1egislaciones laborales, nuestro país no es la excepc~ón, -

pues el artículo 358 de la ley de la materia textualmente dice: 

"A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no_ 

formar parte de él". 

554 Lombardo Toledano, Vicente, La Li.bevt:t,ad S-i..11d,i.c.a.f.. en Méx...l..co, 
México, 1926, Universidad Obrera, p. 25. 
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7.2 LA SINDICACION OBLIGATORIA 

La 1ibertad de asociación deriva de la inclinación del hom

bre para 1a convivencia con sus semejantes. Es. en este sentido. 

un derecho' nacui:-ºa'i. Esta en e1 curso espontiín·eo de .l.a ·vida huma

na y Social,. es una condición de supervivencia de ·1a eSpecie y -

eXpansiOn de la pers~nalidad del individuo. 

Por ello,, la ,libertad de los trabajadores no se reduce. a -

las garantías otorgadas por los ordenamientos jurídicos a todos_ 

los ciudadanos. sino que,.va más allá pues da derecho a todos los 

que trabajan. para asociarse en un sindicato. con sus compañeros 

de oficio o profesión. Pero la libertad de sindicación, rebasa -

estos límites apuntados, pues el sindicato tiene también la pre

rrogativa de a1iarse con otras agrupaciones. constituyendo fede

raciones y confederaciones. 

Por eso. 1a idea de 1a existencia de uná sindicación obli&!!. 

toria. es un contrasentido. es pensar en 1a antinomia de la 1i-

bertad sindica1. 

Sin embargo. existen figuras jurídicas. en 1as 1egis1acio-

nes 1abora1es de México y en 1as de otros países. que obligan al 

trabajador.a sindicarse obligatoriamente. éste a1 no tener alte~ 

nativas. no puede elegir ni tampoco rehusarse a determinada agr.!:!_ 

pación. y por lo tanto. fina1mente accede a afiliarse. 

En opinión de1 jurista brasileño. Mozart V. Russomano. la -

sindicación ob1igat:oria es 1a: a.n;C,tpoda. de .ea. Ubll.e .6.i.ncli.c.ac.i.ón. 555 

555 Russomano. Mozart V •• Op. cit •• ·p. 80. 
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A1ej andro Ga11art y Fo1ch • es partida río como tan tos otros -

autores de la libertad sindical. piensa que el sindicato of icia1_ 

ob1igatorio presenta una enorme superioridad sobre el sindicato -

espontáneo. El sindicato obligatorio deja de ser una manifest:.a--

ción viva de la conciencia colectiva, para convertirse en un frío_ 

organismo oficia1ista. El sindicato oficial, privado de la adhe-

sión popular, sería un instrumento inútil, en materia de pactos -

colectivos de condiciones de trabajo, carecería de fuerza moral -

para i~ponerlo a sus propios sindicados, y a manera de conclusión_ 

expresa: .l>Óm0.6 pue.6 pcur..Ci..da.JÚo.6 de. .e.a. Ubv...t:ad .6-i.ncU.c.a.-e.. 556 

7.3 LOS DERECHOS DE PREFERENCIA 

La pa1abra preferencia deriva de1 1at::In pll.eaócvz.e.n¿,-en.:t;.w, -
participio activo.de p-'ta.e6e.Jt.1Le, preferir. En algunas de sus aceE 

cienes, ·-según e1 diccionario de la Academia significa: primacía, 

ventaja que se otorga a una persona o cosa sobre otra, elección, 

inclinación favorable o predi1ección. 

El derecho de preferencia en este caso. se otorga a una pe.E_ 

sona por disposición de 1a ley, para hacer efectivos ciertos de

rechos,o con el fín de su eligibi1idad para ser titular de un d~ 

recho en relación con otras personas;que pudieran tener especta

tivas sobre e1 mismo. 

Los derechos de preferencia. declarados en el artículo 111, 

fracció~ I, de la ley de 1931, reformado por Decreto de 31 de d~ 

ciembre de 1956. y en los artículos 154 a 158 de la ley nueva, -

556 CóJz.. Ga11art: y Fol.ch, A1ejandro, La.6 Convenc.-i.one.¿, Co.e.ec.e<.-
va.6 de. ConcU.c.-i.011u de. T't.abajo e.n .e.a. Voc.Vúna y en .e.a.6 Leg-i.-6 
.l.a.c.-i.one.6 Ex.:OtanjCVZ.a.6 y E¿,paño.e.a, Barce1ona, 1932, Bosch, -=. 
P• 1.29. 
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constituyen -según De la Cueva-, limitaciones a la:.f..lb~e 4e.eec-
.f.ecc..ló11 de.f. pV!,.,6011a..f. po'L e.f. emp'Le.t><Vr.-i.o, puu .f.e obUgan a u.tiU
za.Jt a. .f.o-t. ;Oz.a.ba.ja.do'Le.t> que clW 6.1tu.t:a11 de e.60-6 devteclw-t., con exc..f.g 

-t.-i.ón de qu-i.ene.t> no -t.on Z.Uu.f.a-'!.e.t> de e.f..f.o.&. 
557 

En la exposición de motivos de la ley vigente se lee que: 

E.f. devtec/10 mex-i.cano "-ecouoce .ea .Ceg.<.:t.i.m.<_dad 
de .e.a c.Cátu. u.la de adm,(..,6-i.á n en v.i..'1-t:ud de .ea =
cua.f. -t.e obUga a.e pa.Vlán a 110 acep.t:CVL ,e,.<_no a 
;Oz.a.ba.j adO"-<U> n,,¿embJto.& de.e .&,¿ucLi.c.a,t:o Z.U<t.ea)L 
o admht-i.-6.:0l.ado'L de.f. cotU:!la,to co.tee-t:¿vo o de'l:. 
con.:Ol.a.t:o-.f.ey. Pevto cuando C?.-6:ta c.e.iiu.6u.l'.a no -
ex...i..6.Ce, no ob.6..Lan .. te que e.n p-'t-inc...lp..é...o ~e .tt.ecS!_ 
noce .e.a óacu.f..t:ad de.e. empJtu<Vr.-i.o de -6e.e.ece-i.o-
11a.Jt -t.u pV!,.,6ona..f., .&e .te -impone .e.a obUgauáu_ 
de p.1teó~, en _;_gua.edad de C-iJtc.wu.:ta11ucw,_ 
a. .f.o.6 .:0ta.bajado.1t.e-6 mex.-<.c.ano.6, a qu...lene.6 .C..e -
ha.ya.n .6<!./l..V..i..do .6a...t..i...6 6ac....t:o-'L.lame1t..te po.l't. mayo-'l. -
Uempo y a .f.o.& .&hid-i_c.a,l'.-i.zado.& .lte-ópee-t:o de -
qu-i.enu no .e.o u:tén. 55B 

Como puede observarse, es pues, la propia ley la que impone 

a los patrones o empresarios expresamente esta obligación de pr~ 

ferencia. En cuanto a la idea de trabajador sindicalizado, es la 

propia ley en su artículo 154 la que determina que: "se entiende 

por sindica1izado a todo trabajador que se encuentre agremiado a 

cual.quier organización sindical. l.egal.mente conscituída 11
• 

El. hecho de que 1a l.ey establezca l.a obligación para que un 

patrón prefiera. en igual.dad de circunstancias a un trabajador -

sindical.izado. equivale en forma directa. a obligar a los traba

jadores a que pertenezcan a un sindicato, para que puedan gozar_ 

557 De l.a Cueva. Mario. Op. cit •• Tomo I. pp. 417 y 418 .. 
558 Cavazos F1ores, Ba1tasar, Op. cit ... p.. 35 .. 
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de1 derecho a ser preferidos. 

En opinión de Dávalos Mora1es,, esto se hace: e.o•~ e.e. obje:to_ 

de 6ome~ .e.a. -6~ncU.ca.t.i.za.c..lón. 559 De 1o cua1 no hay duda, 1o -

que es reprobab1e,, para nosotros,, es_q~e sea en forma ob1igato-

ria y no espontánea para e1 trabajador. 

Para Néstor De Buen,, los derechos de preferencia y de anti

guedad son: .eo-6 ~n-6..V..wnen..t:o-6 jtVt..:lcU.co-6 de .ea. de-6~gua..eda.d. 560 Aun

que también estima necesario que debe procurarse 1a sindicaliza

ción de 1os trabajadores. 

Es necesario señalar que,, desafortunadamente y a menudo se_ 

ignoran u omiten,, o simplemente no se toman en cuenca estos as-

pectas 1ega1es, por quienes tienen el cargo o encomienda en las_ 

empresas,, sean públicas o privadas,, de la selección y recluta--

miento de1 personal,, ya no digamos,, sí algunos de los aspirantes, 

más que aptitudes o conocimient:os posee una "buena rccomenda---

ción", pues será sin duda, a quien se le ot:orgue el pue~to. Por_ 

ta1 motivo, esto genera pr5cticas viciosas y corruptas. tanto -

por e1 sindicato que tiene el monopolio de las plazas vacantes o 

de nueva creación, de los trabajadores de base. como el patrón o 

sus representantes, cuando desean favorecer en especial n sus -

amigos o familiares, que por lo demás, en ambos casos, en la --

práctica es frecuente. 

Por estas razones, y otras que apuntaré más adelante. con -

el único afán de buscar un saneamiento en las organizaciones si~ 

dicales, las cláusulas antes mencionadas, deberían ser abrogadas 

559 

560 

Dávalos Moral.es. José, Ve.Ae..c.ho de..C. T.1ta.ba.jo 1, México. l.985, 
Editorial. Porrúa, p. 231. 
De Buen, Néstor. Op. cit., p. 301. 
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por e1 1egis1ador, o en su caso desterradas de 1a nueva legisla

ción en materia laboral, que tanto se anuncia por c1 Ejecutivo y 

líderes obreros, pero que dicho proyecto de ley, si es que exis

te ya, o está en elaboración, pocos conocen, pues tal parece,que 

los tiempos no son buenos, para la clase trabajadora y menos con 

los 11amados pactos de solidaridad, que han rebasado en mucho a_ 

las posibilidades que tienen los trabajadores por medio de la -

Contratación colectiva, a la mejora en sus condiciones generales_ 

de trabajo. Pues a través de las medidas que ha impuesto la den.2_ 

minada concertación social, por medio de sus pactos de solidari

dad, aunado a la crisis económica que vive el país en general, -

nuestro decadente sindicalismo. en su alianza tan vieja como im

popular con el Estado> ha acatado con abediencia reverencial. t.Q. 

das estas medidas> impuestas desde la cúpula del poder, por erg!!_ 

nismos nada represencacivos ni democráticos. que los han suscri

to> plegándose como siempre, a la voluntad oficial. 

N~ pretendo ser augur> de los acontecimientos futuros, pero 

se ha anunciado frecuentemente, a trav&s de la prensu y por voc~ 

ros oficiales que, en el presente sexenio se acabará el "pat:ern.!:!. 

1ismo"del Estado hacía la clase trabajadorn. Esto quiere decir._ 

por lo que se observa> en las tendencias actuales del gobierno._ 

que constantemente también habla de "modernización", y "flexib1=_ 

lidad laboral". que la vieja teoría tutelar hacia el trabajador_,_ 

p.odría ser sustituida por la tutela a la empresa, como fuente de 

empleo. y productora de impuestos y cuotas a la seguridad social, 

por ello> y a consecuencia de lo antes apuntado, la estabilidad_ 

en el empleo. podría aproximarse a la celebración de sus exc---

quias. 
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7. 4 . LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

. - - - ~- - - -

En cu_anto a- este. derecho, de ·permanencia o estabil.idad en e1 

empl.eo, ~ario de· __ ia e~~~ª! _ha·--6:e~al.a-do. -ac-erCad_ament:e que: eA uno_ 

de. J!.o¿, tt-i..ffo¿, m-Üna.do¿,' de.i. ·u;tÍU;u-t:o .i.a.bolLa..i., · poJLqu.e, ¿,.lg1ú6.lc.a. .ea. -
a.u¿, e.ne.la. de.e. .t:emolL en e.e. p1t.e¿, e.>t.t:e y en ·e.e maiia1ta. -l.1tJ11c.d.la.t:o •561 

En nuestro país. 1a 1egis1ación positiva quizo que 1as rela

ciones de trabajo perduraran. y así 1o estab1eció en 1a 1ey, ya -

que. ·cal.. y como l.o expresanl.os artícu1os 35 y 39,. al referirse a_ 

l.a.duiación del.as rel.aciones de trabajo, el primero indica que:_ 

"a·· falta de estipulaciones expresas,. la relación será por tiempo_ 

indeterminado". Y el. segundo al. mencionar que si vencido el térm,! 

no que se hubiese fijado subsiste 1a materia dc1 trabajo, la re1~ 

ción "quedará prorrogada por todo e1 tiempo que dure dicha cir--

cunstancia". La intención es pues, que en la medida de lo posible 

1as re1aciones de trabajo sean perdurables, para evitar la incer

tidumbre que viven 1os trabajadores del matlnna incierto.. Como es __ 

sabido. el derecho a la seguridad social C!n México, no ha insti-

tuido todavía el tan necesario seguro al desempleo. 

Otro de nuestros tratadistas, de gran talla intelectual, el_ 

inolvidable Alberto Trueba Urbina, después de referirse a la im-

portancia que representa para los trabajadores 1a estabilidad in

dica que: ¿,e. ¿e¿, c.on6.út-í.ó e.e de.JLe.c.ho de. C.OIU.e.ILV<tlL ¿,lL :tlt.a.bajo, ¿,af 

vo que. d.le.JLan motivo de. de.¿,p.i.do. 562 

561 
562 

El principio de estabilidad, otorga al trabajador que ha si-

De la Cueva, Mario, Op. cit., Tomo I, p. 417. 
Trueba Urbina. Alberto, Nuevo Vc.JLe.c.ho de.e TJLaba.jo, 
l.975, Editorial Porrúa, p. 297. 

México, 
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do separado de1 emp1eo arbitrariamente, e1 derecho de exigir e1 -

cump1imiento del. contrato de trabajo, o sea su·reinsta1nción, qu~ 

dando e1 patrón ob1igado a cump1irl.o y al. pago_ de 1os sn1arios -

caídos o vencidos,que 1e correspondan en los casos de despido in

justo, o bien a ejercer la acción de indemnización de tres meses_ 

de sa1ario9 en caso de que así 1e conviniera. Claro está. que la_ 

ley en su artículo 49,da expresamente al patrón alternativas en -

1as cuales puede oponerse a la reinstalación, ·pero pagando a cam

bio, 1a indemnización. 

La idea de estabilidad también 1a ha expresado e1 jurista 

brasileño Mozart v. Russomano, n1 indicar que, ésta tiene para el. 

empleado importancia rel.evant:e desde el. punto de vista moral y 

económico. Para 1a sociedad, constituye la garantía del nive1 de_ 

seguridad en que: de.ben .l>e.JL c.o.f.oc.ado.l> ;todo.!> .f.o¿, lwmbJt.~ que. v.i.vc.n 

de ..!>u. .:élt.aba.jo hone,¿,;to, ..!>e.a. c.ua..e. 6uVLe. iu.e. :t.Jt.abaj o, -l><'-lllt cucú'..iu. --
6ue.JLen a.queLf.o¿, hombJt.iu.. 563 

Este principio, otorga carácter permanente a la relación de_ 

trabajo, a1 quehacer cotidiano de los que trabajan. Por ello, 1a_ 

relación de trabajo en nuestro derecho. en cuanto a 1a durabili-

dad, depende únicamente de 1a voluntad del trabajador, puesto que, 

só1.o po'r el incump1imiento grave de las ob1igaciones y. de circun~ 

tancias ajenas a 1a vo1untad de los que en e11a intervienen puede 

terminarse. La estabilidad en el trabajo es la certeza del prese~ 

te y de1 futuro, dignifica al.· trabajador, porque aqué1 que sabe -

que su permanencia en 1a empresa ya no depende del capricho de -

otro, sino del cumpl.imiento de sus ob1igaciones. actuará en ap1i-

563 Russomano, Mozart V., E.l Emp.f.e.ado y el. Emp.f.eadoJt., México•-
1982, Cárdenas Editor, p. 424. 
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cación de su conciencia ética y por e1 interés de su famil.ia. PºE 

que: .e.a c.e.JL.t:e.za de..i. PILM e.n-te. y de..i. 6u-t!Vlo o.t:olLga a.e. .t:ll.abaj adolL .ea 

6ueJLza !f e..i. va.C.olL de. de.6e.nde.JL ~U.!> deJLe.c.ho~. 5&4 Pues quien no es

tá a merced de otro. sabe que nada ni nadie puede impedir sus 

acciones. 

La permanencia en el. emp1eo. y el. derecho a conservarlo, pe.E. 

mite pensar en p1anes futuros.· en compromisos de variada índo1e -

que puedan contraerse. pues existe 1a certidumbre. de1 ingreso 

económico seguro. aunque raquítico a veces. pero constante. 

Gracias a J.a existencia de este derecho de permanencia. es -

Posible que de é1 deriven otros. como son: 1a anciguedad. gratif.!. 

caciones. participación de utilidades. aguinaldo. vacaciones. --

etc •• puesto que, todos e11os se generan con el tiempo de servi-

cios. Por 1o que de no existir 1a posibi1idad de permanecer en e1 

emp1eo, difícil sería e1 nacimiento de éstos. 

Por.otra parte, la doctrina, se refiere a la existencia de -

dos formas de estabilidad en el emp1eo: la relativa y la absoluta. 

En la estabilidad relativa, el despido se traduce sólo en: UJt 

ob~.t:ác.u.i'.o a -tll.avéó de. .e.a obUgac...ló11 de.e emp.C.eadolL de .i.11de1múza1L. 

En .e.a ab~o.e.u.t:a, e.e. dup.i.do M e.vUado polL e.e de.JLec.ho a .ea ILe..i.110.t:!!_ 

.i'.ac..i.ó11 de..i. .t:JLabajadoJL .i.njt.u.-trune.1U:.e de.¿,pe.cüdo. 565 

Para Mario de la Cueva, ésta consiste en el grado de 1iber-

tad que se conceda al patrono para disolver la relación. 

564 De la Cueva, Mario, Op. cit., p. 220. 
565 Russomano • Mozart V.• La E.6.t:abil-i.da.d de..i. T1Laba.jado1L en .i'.a -

Emplle..óa, México, 1980, UNAM, p. 12. 
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En cuanto a las diferencias entre estabilidad absoluta y r~ 

1ativa, señala que: 

En. .ea. a.b.t.o.l.~a. .t.e 1úega. a.e pa..Or.0110, de ma.ne-
11.a. ;t;o:ta..e., .ea. 6a.cuLta.d de clWo.l.v<VL un.a. -'l.e.f.a.-
c.-ión. de ;t:A.a.ba.jo po-'I. un. a.do un..Ua.;t;Vt<t.e de .t.u 
vo.l.un;t;a.d y ún..i.camen;t;e .6e pvunLte .e.a cli...60.f.u.-
c.-ión. po-'I. ca.U.6a. ju..6ti6.i..ca.da.. Y .6 e ha.b.f.a. de ~ 
;Ca.b.f...e..i..dad -'Le.ea.tiva. cua.ndo .6e a~o-'1..i..za a.e pa-:: 
;(;-'l.ono, en. g-'l.a.do.6 va.-'L.i..a.b.f.e.6, a clWo.f.v<VL .ea. -'Le 
.ea.c.i..ón de ;(;-'E.a.bajo po-'I. un a.do urU.C.a.;t;Vta..l. de
.t.u vo.f.un;t;a.d med.i..a.n;t;e e.e pa.go de wut .i..ndemru-= 
zac.ión. 566 

Una estabilidad absoluta en el empleo. es difícil de lograr. 

puesto que en algunos casos, podría afectar derechos, en el sent.f. 

do de que no es posible obligar a ningún ser humano a convivir -

con otro cuando no lo desea, máxime si ya han tenido conflictos,_ 

y en algunos casos, como en el del servicio domCStico, no es pos~ 

ble aceptar la presencia forzosa de un trabajador en el hogar, -

por virtud de la reinstalación, en el que se da al patrón la al-

ternativa de negarse a aceptarla, pagando ln corres¡>ondicnte in-

demnización. Se ha dicho por algunos tratadistas de la mutaría, -

con cierta oronía que, si el dcrecl10 civil permite el dLvorcio, -

por qu6 el derecho del trabajo habrra de imponer la prese11cia fo~ 

zosa de una persona,con la cual se han roto ya las relaciones co_E 

dia1es,que exige la buena convivencia, la cortesía y el respeco -

mutuo, por haber entrado ambas en conflicto. 

Pero tampoco serra conveniente, que esca figura jurídica dcj!!_ 

ra de existir, pues regresaríamos a los años del imperio del der~ 

cho civil y de la autonomra de la voluntad del patrono. 

566 De la Cueva, Mario. Op. cit •• Tomo I, p. 221. 



435 

7.5 CLAUSULAS DE ADMISION Y DE EXCLUSION 

Aunque en sus inicios. estas cláusulas constituyeron un in§. 

trumento valioso en la l.ucha del. tra~aj·o contra el capita1. un -

elemento de integración y consoli_dac~ón de l.a fuerza sindical, -

fortaleciendo l.a unión de los trabajadores en las negociaciones_ 

colectivas. Más tarde. se convirtieron en un elemento de defensa 

y de combate,de la tendencia sindical que lograba la mayoría de_ 

trabajadores;en una empresa o rama de la industria. 

Actualmente, ].a al.ianza del sindicalismo mexicano con el -

partido oficia1. ha provocado un sometimiento por parte del mov.!, 

miento obrero~ al que podríamos llamar incondicional. Para ello. 

han contribuido en mucho las cláusulas antes mencionadas, las -

cua1es 1ejos de fortalecer y consolidar las fuerzas sindicales,

se han transformado -según De 1a Cueva- en .e.a ba..6e má..& 6-Vtme dc..f.. 

;t.o:ta.l.U<VIÁ.Amo e6~a.l. 567 

Coincidente con la idea expresada por De la Cueva, Euquerio_ 

Guerrero ha señalado que est:as cláusulas, tanto la de admisión C.2_ 

mo la de exclusión 111 han sido un arma: de .f.o má.6 .lnnob.f.e en ma.tto-6 -

de a.lgu.no¿, d.úi-<.ge.n-t:u .6.lnc:Uc.a.i.e-6, qu.e. poJt me.ello de e.-Ucu. han .6a-
.:t:.l.66e.c.ho ve.nganzcu. pe.IL6ona.lcu.; a.medJte.n.t:ando a ¿o¿, ;t,oi.abajadoJte-6 -
qu.e. no .6e. pUe.gan a .fa..6 c.01u..<.gncu. .i..<.ncllc.<Lte-6. 568 

De esta manera. se ha utilizado en la práctica contra los -

trabajadores que no dieron su adhesión o apoyo a 1a candidatura -

política en los puestos de e1ección popular. Pues como es sabido_ 

567 De la Cueva. Mario. Op. cit.• Tomo II. p. 306. 
568 CQlL., Guerrero. Euquerio. Op. cit.• p. 286. 
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es e1 instrumento poderoso uti1izado por 1os líderes, en 1a real~ 

za~ión de 1as campañas políticas e1ectora1es, efectuadas po~ 1os_ 

diversos partidos en 1as contiendas, que por ta1 motivo acontecen. 

E1 partido oficia1,hasta ahora en e1 poder, es quien más a utili

zado y abusado de esta situación, en contuberni~ con 1a CTM, ,---

quien por más de cuatro décadas, se ha caracterizado por 1egiti-

mar ante 1a opinión púb1ica, 1os actos de1 partido en e1 gobierno. 

No obstante que, en muchos casos ha sido pública y notoria -

1a repulsa de algunos candidatos, por 1os mismos sectores popula

res, se ha incurrido en e1 mismo error, puesto que, en 1a se1ec-

ci6n de quienes son postulados sigue imperando 1a uni1atera1idad, 

capricho y e1 compadrazgo. Sobran 1os comentarios a este respec-

to, 1os resultados están a la vista en el pasado 6 de ju1io y en_ 

1as recientes e1ecciones en Baja Ca1ifornia, donde el partido en_ 

el poder fue derrotado en forma contundente. 

Es necesario hacer notar que, no soy partidario de que a 1a_ 

persona jurídica sindicato, se 1e utilice con fines políticos, -

puesto que, ésta no es la naturaleza y fines de la asociación si~ 

dica1, sino que sus líderes abiertamente.utilizan dicha figura -

con esos propósitos, dejando a un lado la principal finalidad u -

objetivo, que es el estudio, defensa y mejoramiento de sus inte-

grantes. Claro está, que 1os trabajadores en forma individuul pu~ 

den y deben participar en política, e inclusive asociarse para t~ 

les fines, es un derecho que nuestra Carta Magna. como todos sab~ 

mos garantiza. Más no que se utilice al sindicato, para favorecer 

intereses y aspiraciones políticas de un grupo reducido de sus i~ 

tegrantes, comúnmente los dirigentes. 
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·Por otra parte.., el conocido. ~bogado de la. parte patronal.., -

Baltasar Cavazos Flores.., al· referirse a la cláusula de admisión_ 

o ingreso.señala que su e~écto principal.., consiSte en:..f..lnJ.i...ta.;L .ea. 
6ac.u.e..ta.d de.l. emplt.ua/Úo. pa.11.a .6e..eec.c..i.ona.11. Ub1temen:te a .6u. pel!..60-
na.t. 569 

- :-.- ·, 
El anterior es sin duda un pünto ~e·. vista .de la parte empr..!! 

sarial, y el Dr. Cavazos ha sido desde hace tiempo prOminente --· 

abogado de ellos. 

Néstor De Buen. después de analizar las opiniones de nues-

tros tratadistas.., en pro y en contra de las cláusulas de admi--

sión y de exclusión. así como, de la constitucionalidad o incons

titucionalidad de ambas. concluye afirmando que.., la fuerza de -

los sindicatos no debe fundarse en el terror, sino en los rcsult.!!, 

dos positivos de un esfuerzo persist:ent:e encaminado a la consec.!::!. 

ción de mejores condiciones de trabajo y de vida, para ~us inte-

grances~ A pesar de que, -segGn ~1- es innegable la conscitucio

nalidad de la cláusula de exclusión por separación ésta: debe -

.6 el!. Jte-f.egada e .i.ndu..6.i.ve e.U.mi.nada. de .ea. .eey. s 10 

Pienso que, el problema que en la práctica representan estas 

cláusulas.es el. mal uso de ellas. desvirtuando su naturaleza y -

bien intencionado origen ya que 1 desde hace mucho tiempo. t:al y_ 

como lo expresa e1 Dr. De la Cueva, con el que coincido en éste_ 

sentido: .6e han c.onvvz.;t.ido en una de .f.a-6 ba.6e.6 dc..e .t:o.t~<VIÁ-61110 

-6..útc:Uc.a.t, y a.e .t:.n.avé.-6 de é..e, de-f. .to.taLLt:Wl-Wmo e-6.ta..t:ae. 571 

569 
570 
571 

Cavazos Flores, Baltasar, Op. cit .• p. 265. 
De Buen. Néstor. Op. cit •• Tomo II. p. 546. 
De la Cueva, Mario, Op. cit: •• Tomo II, p. 308. 
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Las palabras del.·nr. De la Cueva han sido proféticas. pues -

·el. ti.empo· le ha dado la razón,, tal. y como 1o avisoraba en su obra_ 

tan preclara. estas cláusulas son en 1a actualidad instrumentos -

de represión. corrupció~,, prepotencia y arbitrariedades por parte_ 

de algunos líderes. quienes las aplican a su antojo o capricho,, en_ 

detrimento y meno~cabo de l.os derechos de sus representados. En m.!!, 

chas de las ocasiones por compl.acencia a sus intereses políticos -

partidistas y en otras por indiciones de los patrones. 

Diversos han sido los criterios,, tesis y jurisprudencias,, ta!!_ 

to de Tribunal.es Colegiados como de nuestra Suprema Corte,, que se_ 

han ocupado de este tema. Apuntaremos algunos de ellos,, por consi

derar que estas opiniones enriquecen e i1ustran el contenido de e!!. 

te trabajo. 

A continuación. veamos algunos precedentes del tema que nos -

ocupl'.l: 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA.- AI 
patrono sólo compete en el caso de la aplic.!!_ 
ción de la cláusula de exclusión cerciorar-
se: a). de la autenticidad en que se le com..!::!. 
nica la aplicación de la cláusula de exclu-
sión; b). que en el contrato respectivo esta 
consignada dicha cláusula; c). que los traba 
jadores excluidos pertenecen al sindicato -= 
que aplica la repetida c15usula. y una vez -
que esto se acredite. el patrono. sin respo~ 
sabilidad. esta obligado a c11mplir con el -
acuerdo respectivo. sin que ¡>ueda pretender 
intervenir en los procedimientos que el sin= 
dicato haya seguido para la aplicaci5n de di 
cha cláusula ya que esto sólo puede intere-= 
sar a los trabajadores. 

Amparo directo 1535/940 Sec. la.- Cía. de 
Servicios Públicos de Nogales. S.A.- 6 de 
septiembre de 1940.- Unanimidad de votos. 
Relator: O. M. Trigo. 

Quinta Epoca. Tomo LXV. Pág. 3257. 



CLAUSULA DE EXCLUSION.- E1 patrón no está -
ob1igado a cerciorarse de la 1ega1idad del 
acuerdo de exclusión de un t:rabajador, ·tom"S 
do por el sindicato, para acatar tal a~uer= 
do, pues ello equivaldría a que el t•atrón -
tuviera ingerencia en el funcionamiento in
terno de la organización sindical, lo cual_ 
es contrario a la ley. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXI - García Antonio G. 
Tomo LXIV - Olguín Eduardo 
Tomo LXV - Colgate Pa1molive 

Pete 
Tomo LXXV - Aguirre Luis 
Tomo LXXVI - Cordelería de San 

Juan 

Págs. 

1187 
1593 

2575 
6545 

5964 

JURISPRUDENCIA 4a. SALA Séptima Epoca, Vo1~ 
men Semestral 151-156, Quinta Parte, Pág. -
99. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, REQUISITOS PARA LA -
APLICACION DE LA. FACULTADES DE LAS JUNTAS. 
Entre los requisitos que son necesarios pa
ra que un trabajador sea expulsado válida-
mente de su sindicato, se encuentra el de -
que los hechos que motiven la expulsi6n es
tén previstos en los estatutos de la organi 
zación y queden debidamente probados. Por = 
lo tanto, las Juntas están facultadas para 
examinar si los hechos que fundan la expul= 
s~ón tuvieron una existencia real y queda-
ron acreditados, y en caso contrario, decla 
rar que la expulsión fue indebida, sin que
esto entrañe intromisión de las Juntas en = 
la vida interna del sindicato. 

Amparo directo 1258/79. Sindicato de Té
lefonistas de la RepGblica Mexicana. 20 
de agosto de 1979. Unanimidad de 4 voto-; .. 
Ponente: María Cristina Salmoriin de Tam~ 
yo. 
Séptima Epoca: Vals. 127-132, Quinta Pa_E 
te, Pág. 15. 

439 
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Como se sabe, la Ley Federal del Trabajo de 1931,estab1eció_ 

las cláusulas a que nos hemos venido refiriendo, en su artículo -

236 que a la letra dice: "Los sindicatos de trabajadores tienen -

derecho de pedir y .obtener del patrón, la separación del trabajo, 

de -slls miembros que renuncien o sean despedidos del sindicato, -

.cuando en. el contrato respectivo exista la cláusula de exclusión". 

Esto decía pues la ley anterior,, y la actual preceptuó esta figura 

en el artículo 395,que dice: "En el contrato colectivo podrá est~ 

b~ecerse que el patrón Sdmitirá exclusivamente como trabajadores_ 

a~quienes sean miembros del sindicato contratante ••• podrá también 

establecerse que ei patrón separará del trabajo a los miembros 

qUe.renuncien o sean expulsados del sindicato contratante". 

Tales han sido y son las disposiciones,que en las leyes re-

glamentarias incluyeron a esta figura jurídica. La intención ini

cial en 1a existencia de este derecho no fue mala. pues buscaba -

cubrir un vacío en 1a legislación obrera mexicana. fortaleciendo_ 

y consolidando la presencia y la fuerza de los sindicatos, así c2 

mo.1a unidad indisoluble entre el trabajador y el sindicato. An-

tes de la ley de 31. con motivo de la convención textil d~ 1925 a 

1927. la CROM consiguió que se incluyera una cláusula de ingreso_ 

exclusivo en favor de los trabajadores sindicalizados. 

Posteriormente.con la expedición de la Ley Federal del Trab~ 

jo de 1931. se logró que ésta consolidara dichas.cláusulas. en -

sus artículos 49 y 236 a los que ya me he referido. 

Es necesario hacer notar. que el sindicalismo inglés y nor-

teamericano ya se habían adelantado a1 nuestro.en sus luchas por_ 

la adquisición de este derecho pues tal y ·como lo·apunta. el Dr. 
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·De 1a Cueva que: óue. nuevame.n.t:e. 1119.f.a.t:vuw. .e.a 11ac..ló11 que abJÜó .ea 

·pl!Á.m<VLa. pu~: una .ee.y de.e. Pa/t.f.ame.n.t:o (T.11.ade. cLú.pu..teA ac.t) .11.eco

ci.ó .. ¿,u U~d en e.e año. de 7906. Lo¿, E.!..t:ado¿, Uiúdo¿, de No.IL.t:eruné

.lii.ca. aC.e.p~on e:i..t:a 629UJr.a con .e.a Le.y Wag11vi de 1935, 572 

·En México, fue la CROM quien por primera vez estableció este 

derecho. Y aunque hay antecedentes de que. la primera cláusula de 

que se tiene noticia figuró en el contrato col.ec~ivo de trabajo -

que se firmó en 1916. con la Cía., z..iexicana de Luz y Fuerza Mo--

triz, S.A •• según lo apunta el propio De la Cueva, con la honra-

dez intelectual. que lo caracterizó. también nos.dice que él no t.!:!, 

vo a la vista dicho ejemplar para confirmar el hecho. por lo que_ 

nada más lo apunta como un antecedente. 

En los tiempos actuales como lo hemos venido mencionando, se 

prepara un nuevo proyecto de Ley Federal. de1 Trabajo. que habrá -

.de abrogar a 1a de 1970. vigente todavía. Esperamos que 1n 1ey 

nueva~ entre otras cosas suprima en forma definitiva 1a figura a_ 

que nos hemos venido refiriendo. por 1as consideraciones antes e~ 

presadas. si es que verdaderamente se pretende mejorar 1as cosas_ 

y sanear hasta donde sea posib1e y 1as circunstancias lo permitan. 

a nuestro sindicalismo. 

572 De 1a Cueva• Mario. Op. cit.. p. 309. 
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7.6 LA UNIDAD Y PLURALIDAD SINDICAL 

La Unidad de 1a c1ase trabajadora ha sido siempre la base de 

su evolución_ y de Su~ p~si~~~-s yiCtorias. La única forma de hacer 

marchar al proletariado.por su propio camino, es la lucha común -

por: obje;Clvo.-6 c.omunu, ·que lleva. de un modo na.t:LVLa.e. y .f.óg.i.c.o a. .f.a. 
Un.i.da.d OILg án.(.c.a.·. 5 7 3 

Sin la unidad en las organizaciones sindicales, como una tá~ 

tica, y una meta permanente los hombres sindicalizados pierden su 

fuerza de grupo, pues al tener problemas diferentes de trabajo y_ 

objetivos y aspiraciones contrarias no participaran del mismo in

te~és y objetivo común. La justificación sociológica de esta ten

dencia unitaria, está en que los problemas de los~ hombres que vi-

ven en e1 campo del trabajo,se mantienen dentro de un nivel que._ 

con poquísimas excepciones y escasas diferencias. coinciden con -

1os de 1a mayoría de ellos. Esca hace.que se identifiquen encre -

el.los por escar involucrados en 1a misma problemática. tácticas._ 

metas y objetivos análogos; en 1a defensa de sus intereses. 

Mientras se mantenga la división en las filas de los sindic~ 

cos y entre éstos y las federaciones y confederaciones.que los -

agru~an. la clase obrera seguirá negándose a sí misma como fuerza 

revolucionaria.para el cambio de estructuras sociales injustas o_ 

como dijerá. el. Dr. De la Cueva. para la "transformación de la so-

ciedad y e1 Estado". Es fundamental para la clase trabajadora pe!: 

manecer unidos. y en ello coinciden gran parten de los autores -

que se ocupan del problema. Lombardo Toledano.es uno de ellos y -

al. respecto expresa: e.e. p'l.ob.f.ema. 6undrunen.t:a.e. de .f.a. c..f.<U>e. .Vi.aba.ja.-

573 Lombardo Toledano. Vicente. E6C/t..U0.6 ~~ob1te e.e. Alov.U1i.i.c.n .. to 
Ob4C?..11.0 1 México. 1975. Universidad Obrera. p. 202. 
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dolUl. u el. p11.ob.f.ema. de .ta. u.l'IÁ.da.d. 574 

El. individuo, goza de 1a libertad y por ella dispone de un -

derecho,que es el de afiliarse o no al sindicato. Si no lo hace -

'se margina de sus igua1es,a1 prescindir de algo que está íntima-

mente ligado a él, como l.o es su propi~ activ1dad laboral. Si lo_ 

hace, su 1_ibertad no es· total, se restringe, pues el hecho de as~ 

ciarse lo .obliga a declinar parte de su libertad individual, en b~ 

neficio de la libertad de actuación del grupo al que é1 pertenece, 

y hara uso de ella conforme a l.os intereses Y. fines que persiga. 

Puesto que, el. interés individual. se subordina en favor del gene

ral. que· persigue la·· organización. Por tanto,. el trabajador debe d~ 

c1inar parte de esa libertad individual, porque la asociación ex.!. 

ge, por su misma finalidad, velar por los intereses generales del 

grupo/Y este sentido de limitación de 1a 1ibertad individual:e.6 -

el. qu.e pe.Jon..U:e qu.e el. -6.i.ncü.c.a;to pueda. c.u.mp-C-Ui. -6LU> 6.i.11~. 575 

De ahí que, e1 derecho de asociación profesiona1 por su pro

pia natura1eza. e.6 de .i.mpo4~b¿e ejCACÁ.CÁ.O ~ncU.v~dua..l... 576 Es. sus

tancia1mente, un derecho de la c1ase trabajadora, que se ejerce -

necesariamente de manera co1ectiva. sin perjuicio de1 reconoci--

miento indispensable de prerrogativas individuales. 

Ya se sabe, y aquí lo hemos dicho.que el sindicalismo en sus 

inicios fue duramente perseguido. después tolerado y finalmence -

admitido. La unidad sindical. es considerada como el de..-0~dvr.a.:t.u.m_ 

de teóricos y dirigentes sindicales. que pretenden asegurar la -

eficacia de un ente asociativo profesional determinado. 

574 C611.. Lombardo Toledano, Vicente, Teo/t-Ía y P11.áctic.a deR. Mov:{, 
mi.e.n.t:o S~ncli..c.a,l. Mex..i.ca110, México, 1974, Universidad Obrera, 
pp. 90 y 91. 

575 Del Castillo, Efraín Raúl, S.lncLi..c.~mo, Buenos Aires, 1984, 
Depalma, p. 31 

576 De Buen Lozano. Nt!stor, 01t.gan.i.zac.-i.ón y Fun.c..lonrun.i.en..t:o de 
R.o-6 S.i.11cü.c.a;to-6, México, 1983, Editorial Porrúa, p. 12. 
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En cuanto a 1a pluralidad sindical, ésta da a los trabajado

res el privilegio de escoger o elegir. e~tre diferentes sindica-

tos. optando por aquel que mejor se ajuste a Sus ideas y preten-

-siori_E!.S':·= La eXis-te;,_Cia del pluralismo sindical.. necesariamente --

coincide- con la posib~lidad de encontrarnos ante varios sindica-

tos y la alternativa de afiliarse o no a alguno de ellos. Esto -

Ocasiona una aparente contradicción. con l.o expresado anteriormen 

te, pu.es supone que la necesidad táctica conjunta y la convenien

cia': de unión en la lucha. se desvirtúa con la diversificación de -

asociaciones profesionales. Pero también es cierto que, la impos~ 

ción de una sola alternativa de ingreso, haría nugatoria la libe~ 

_tad de 1a clase trabajadora. eh un país como el nuestro. en el -

que la corrupción existente y el control férreo que de dichas or

ganizaciones ha hecho e1 Estado. Y se incrementaría más.-tal vez

e1 desfase en los cuerpos sindicales.en perjuicio de los trabaja

dores y el ente al cual se asocian. Por otra parte. en el México_ 

actual. parece ser que empiezan a asomarse. aunque muy tenues to

davía. 1os rayos de luz de la democracia. por lo que.no sería co_!! 

gruente tal circunstancia. que es propia. de los Estados totalit~ 

ríos. sobretodo socialistas. considero que no es el caso nuestro. 

Claro está. y nos referimos una vez más a ello. que las clá~ 

sulas de admisión y exclusión. pueden llegar a propiciar el tota

litarismo. imposición y preeminencia de una organización sindical. 

por encima de otras, cuando éstas no son mayoría y no poseen la -

titularidad de los contratos colectivos. En estos casos.el traba

jador no tiene alternativa. ni posibilidades de elección. Por lo_ 

que, en parte es deseable, que estas figuras desaparezcan de la -

legislación actual. 
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7.7 LA AUTONOMIA SINDICAL 

Diversos son 1os significados que en 1a práctica se atribu-

yen a1_ V~C:ª1?~1o _.~u~~ono~.ía._ Hay _quienes restringen e1 alcance de l.a 

palabra •. o _1e ~tr~buyen una significación que no .le corresponde._ 

ocasionando .. coTI~>ei1o~ Í>or l.Ó mismo. imprecisiones y yerros en la_ 

utili~ac:Í.·ón: dei- co~ce"pto. 

'ne-sde el P.unto de ,vista etimo1ó8;ico. entre otras acepciones_ 

S"ignif:Lca·: "coñ.dición del. individuo que de nadie depende en cier

tos conceptos". -según el. diccionario de la Academia-. 

Para ei Maestro Eduardo García Máynez. un8 noción 1ega1 del_ 

término autonomía es: .e.a. ca.pa.c.i.dad de una. pe.IL6ona. (~nc:U.v~duct.e. o -
co.t.ec.üva.), de dcuu.e .t.eyu que lta.n de 1Leg-V<. .6!U> a.c..t:o.6 ••• 

577 

En otras palabras. es la posibilidad que _tiene de autodeter

minarse. un ente jurídico. 

Así entendida 1a autonomía. desde el punto de vista etimoló

gico. es difícil admitir que.en 1a relación entre e1 Estado y los 

sindicatos se pueda dar esa independencia absoluta de una volun-

tad respecto de 1a otra. Sobre todo que.quede desvinculada la fo.E_ 

ma de actuar de las asociaciones sindicales, de1 control estatal. 

Aunque los términos "autonomía y autarquía .. , en rigor no son 

contradictorios, según e1 diccionario de la ACademia. La autar--

qu~a, se refiere a la condición de un pueblo para gobernarse así_ 

577 García Máynez. Eduardo, Au.:tonom<:.a, 1 nve..6..ei.gac...lón y Voc.enc...la., 
Artículo publicado en la Revista de la Facultad de Derecho -
de México. 1979, UNAM. Núm. 114. p. 798. 
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mismo, bastarse con sus propios recursos, evitando, en lo posible, 

l.as importaciones de otro_s países. Algunos autores, entre ell.oS -

Al.ejandro .Gal.l.árt y Fo1ch,habl.an de "autarquía", como l.a condi--

ción JlirídiCS. 0 de que -g6zan l.as asociaciones profesional.es, para a.!:_ 

tuar·cOn. l.os medios que l.e son propios, en l.a reivindicación o de

~ensa de l.os intereses y derechos del. sector profesional. y de l.a_ 

el.ase que personifican. 

La 1ey laboral mexicana, en su artículo 359 expresa que: --

"Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y regla-

mentes, elegir libremente a sus representantes, organizar su adm~ 

nistración y sus actividades y formular sus p'rogramas de acción". 

Sin embargo, y no obstante lo anterior, estos derechos se limican 

o restringen por la propia legislación, como lo veremos más ade--

1ante. 

En cuanto a la denominada autonomía po1Itica, en el caso --

nuestro, puede observarse que en el partido oficial, éste se con~ 

tituye fundamentalmente, como un partido de sectores y no de ind.!. 

viduos. Existieron inicialmente cuatro sectores, en los cuales -

quedaba incluida la clase militar. Actualmente, como se sabe, --

existen tres y son: el sector de los obreros, los campesinos y el 

11amado sector popular. En el obrero se incluyen principalmente a 

la CTM, que es la más importante en cuanto al número de afiliados. 

Así, en los artículos 106 y 107 del estatuto de la propia central 

se establece la pertenencia al partido y en el 107 se estipula -

que: "sus componentes en lo individual y sus agrupaciones en lo -

colectivo, lo son así mismo del instituto político". (PRI). Este_ 

partido, ha sido en México desde hace 60 años; el conducto políti

co para acceder al poder. 
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Es clara pues. 1~ .vi~cu1ación estreC~a de -~os ~rganismos si!!. 

dica1es· y e1 Estado. P0r i.o que~, re.su1ta ·.d.if~ci1-: _ac.i-P~t!VL u~a. .6u-

pLLe..6.t'.4 au.t:onom.LJt que e..6~é .¿,ubon.cU.ná.d(L;. a. .lLi6 .·c.on6-lgn<L6. que e.e. p~ 
udo~ . o .t.o.;, ,,,;_ºp¿¡,¿, .;i;.i;.nia.do~e,;. dd l"odVZ ¡¡;;;z;¡~ a. i.o.6 únd.lc.a.-: 
~o¿, ·.t.e.a:iu. 578 

N~ obstante 1o anterior, existe ya en México,una sólida co-

rriente de independencia sindical frente"a1 Estado. Esto ha qued!!_ 

do manifiesto, en 1os Últimos desfiles conmemorativos de1 día de1 

trabajo, en que 1os integrantes de1 sind~ca1ismo independiente, -

han realizado marchas de protesta en contra de1 régimen. Así como, 

.en 1as elecciones de1 6 de julio de 1988. La fuerza política de1_ 

sindicalismo independiente, no es tanta, por 1o que no puede com

petir frontalmente con e1 oficia1. frustrándose a veces 1os inte_!! 

tos por conseguir dicha autonomía. 

En cuanto a la autonomía jurídica. podemos decir que. el ar

tículo 123 Apartado "A" de la Constitución.en 1B. fracción XVI.ex

presa 1a posibilidad y 1a libertad de que: "Tanto los obreros co

mo 1os empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de_ 

sus respectivos intereses. formando sindicatos. asociaciones pro

fesionales. etc." Como puede verse. esta disposición constitucio

na1 no invoca condiciones. más no así. la ley reglamentaria que -

es limitativa. Veamos algunos ejemplos: 

1o. El artículo 365 obliga a los sindicatos a registrarse ª.!! 

te la autoridad. Sin la constancia correspondiente los represen-

tantea sindicales no pueden actuar (artículo 692 fracción IV: ---

578 De Buen, Néscor, O~gan.lza.c..lón y .Func..lonam.Len.:t:o dé .f.o¿, S.lnd.l
c.a:to-6, México. 1983. Editorial. Po.rrúa •.. p. 20. 
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"Los repi:esentantes-de l.os sindicatos acredicaran su personalidad 

con l.a c~!=tif~c~cióÍl. é:¡ue, ·ies extienda la Secretaría del Trabajo y 

Previsión ;·sociai. -~ 1a Junta Local. de Concil.iación y Arbitraje, 

de haber- '~qued~do registrada 1a directiva del. sindicato") .. 

20. En cuanto a la facul.tad interna de redactar sus estatu-

tos. ésta también se restringe por l.a ley, pues el. artículo 371 -

establece que es l.o que deben contener los estatutos, al señal.ar: 
11Los estatutos de l.os sindicatos contendrán". Pasando a enunciar_ 

en 15 fracciones dicho contenido. Por l.o que algunas veces, hay -

quienes se sorprenden al no encontrar diferencias en el contenido 

Y. forma, entre las disposiciones estatutarias de un sindicato y -

otro. pues resultan aná1ogas. Pero es que.1a 1ey exige un determ.!_ 

nado contenido. y por 1o tanto.no hay a1ternativas y· mucho menos_ 

autonomía legal para hacer1o. 

3o. La obligación que tienen las directivas sindicn1es de -

rendir cuentas cada 6 meses. por lo menos. de la administración -

de1 patrimonio sindical. y que está prevista en el artículo 373. 

4o. Los sindicatos deben informar a 1as autoridades de1 tra

bajo.de todo aque11o que éstas requieran.y comunicar a la autori

dad re&iona1. dentro de los diez días siguientes al nombramiento. 

1.os cambios de su directiva y 1as modificaciones de 1os estatu--

tos. Cada tres meses deben dar aviso por lo menos. de las a1tas y 

bajas de sus afi1iados, (Art. 377). 

So. Por Último.en el artículo 378.se prohibe a los sindica-

t·os intervenir en asuntos re1igiosos y ejercer el comercio con -

ánimo de 1ucro. Ambas disposiciones son letra muerta. pues en la_ 

práctica no se respetan.violándose frecuentemente. 
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Es necesario hacer notar, que existe una ·evidente desvincul.f!. 

ción en éste sentido, entre e1 mandamiento constitucional y 1a -

ley reglamentaria. Baste releer el artículo 123, después del ---

preámbulo, en el segundo párrafo, que ordena al Congreso de la -

Unión, expedir leyes sobre el trabajo:"sin contravenir a las ba-

ses si~uientes". Es claro, que el legislador ha hecho caso omiso_ 

de nuestra ley fundamental, al contravenir esta disposición regl.!!_ 

mentando disposiciones contrarias al espíritu de dicho precepto,_ 

haciendo nugatorios dichos derechos y conculcándolos en detrimen

to de la clase trabajadora. 

Por ello, ha dicho, con justa razón el Dr. De la Cueva que,_ 

en algunas ocasiones las disposiciones 1ega1es "enc1austran 1a 11:, 

bertad". Pues como es sabido. suele acontecer que en la medida -

que más se reg1amenten los derechos, más se restringen o limitan. 

La autonom~a. referida a 1os ~indicatos representa. sin m5s. 

esa 1ibertad de movimientos o de acción. que es consecuencia del_ 

ejercicio de derechos subjetivos de índole social. 

La actividad jurídica sindical se produce mediante una dosis 

no pequeña de normatividad. El alcance de los estatutos sindica-

ies. determina la vida interna del sindicato y sus miembros. es -

·io que a1gunos autores llaman: acción democrática interna y extc.E. 

na. Pues constituirse. redactar estatutos y reglamentos adminis-

trativos. significan los primeros actos democráticos de un sindi

cato. También debiera serlo.el elegir libremente a sus represen-

tantea. En cuanto a la acci5n sindical externa. podemos mencionar 

la participación que estos tienen en la vida pública de cada país. 

Los problemas nacionales no pueden ni deben ser ajenos a la clase 



tr8bajadora. En algunos casos, 1a acción sindica1 externa conduce 

a reformas 1egis1ativas e influye en e1 ánimo de 1os gobiernos, -

sobre todo de1 poder 1egis1ativo, para que esas aspiraciones de -

1a c1ase 1aborante~queden plasmadas en el derecho positivo vigen

te, en.un país determinado. Esto constituye la acción democrática 

externa. 

En l.os países de régimen capita1ista o socialista, en los -

que existe un movimiento sindical fuerte, 1os sindicatos tienen -

una participación po1ítica rel.evante, con tribu.yen: a...C. me.joJt.a.mi.et!ÁO 

de .ta. poU:Li.c.a. ec.011ómlc.a y 6oúae. de.e. E6.ta.do. 5 79 

La organización de 1a profesión, así como, la ordena~ión de 

las relaciones entre sus miembros, y aún la distribución a éstos_ 

de derechos y ob1igaciones de natura1eza sindical y hasta 1abora1, 

constituyen una consecuencia de la previa atribución al sindicato 

de autonomía. Por e11o, se ha dicho que, la autonomía sindical -

constituye, en una primera aproximación, e.f. podetr.. de au..t:ode.tvwi.i.
nac..ló n de .e.06 6.l11cU.c.<U:o6 • 5 80 

Algunos autores como Miguel Hernainz Márquez, prefieren ref~ 

rirse a 1a "independencia sindical" y no a 1a "autonomía" o a l.a_ 

"autarquía", que son las expresiones más frecuentes por las que -

se inc1inan 1a mayoría de 1os autores, aunque· también hay quienes 

hab1an de "soberanía". 

En e1 caso de 1a 1ey mexicana, nuestros autores prefieren -

hab1ar de libertad, entre e11os De Buen, que a1 referirse a este_ 

579 

580 

Hori Robaina, Guil.1.ermo, La Li.b~d S-i.11cü.c.a..e. !J .ta Ac.c..lón Ve 
moc.JLá;t.i.c.a, Toluca, México, l.986, Publ.icado en la Revista de= 
1a Junta de Conci1iación y Arbitraje de1 Estado de México, -
Núm. 3. p. 26. 
García Abel.l.án. Juan, Op. cit •• p. 105. 
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punto indica que: .fa. ¿ey mex.<.eand no e..6 muy pJLec..i..6d en ~ expJr.e--
4.<.ón de .e.a. atU:onom<.a., no ob4:ta.n;te, 4~ c..i.afta. ¿a . .<.tLt:ene.<.ón. PJr.e6.<.~ 

Jr.e ha.b.e.a.Jr. de Ub~dd.581 Pues en ·e1· artículo 359; que ya se ·ha -

mencionado anteriormente se expresa esta idea. 

En e1 caso de México. mientras. e1 sistema po1ítico continúe_ 

utilizando y manipulando a1. si:-ndicalismo. comO 1.o ha. venido ha--

ciendo a través de esa alianza.que puede decirse es añeja. para -

fines de interés político del gobierno y de sus líderes.no podre

mos hab1ar de autonomía sindical. en el sentido correcco que ésta 

debe ser entendida. E1 sometimiento y 1a postura claudicante. co

rrupta .y abyecta de los líderes.al sistema político y al partido_ 

oficial. han hecho de nuestras organizaciones lo que son hoy. --

"comparsas" que legitiman a un sistema que parece decadente. que_ 

ya no satisface 1as aspiraciones y opciones de1 pueblo mexicano,_ 

que parece ser piensa ya, en a1ternativas diferentes. No sin dejar 

de reconocer,que habrá seguramente quienes piensen que,, sigue sie.!!. 

d~ necesaria la existencia y permanencia en el. poder por un peri.E!, 

do de tiempo mayor. Tal. vez. éstos sean las minorías que con e1 se 

han beneficiado y desean su permanencia.para seguir aprovech&ndo

se de sus frutos, que hasta ahora,, les han producido pingües gana!!. 

cías. 

Actual.mente puede decirse. que existe ya aunque de manera -

germina1. incipiente por parte de los trabajadores, conciencia de_ 

c1ase y una evidente po1itización. esto ha provocado en algunos -

casos,, como e1 del sindicalismo universitario. e1 de 1os trabaja

dores de 1a SEP. una mayor unidad y cohesión en sus 1uchas y asp.!_ 

raciones,, en un intento de mayor 'l...·epre:-;entación y democracia. 

581 De Buen Lozano. N¡stor. Op. cit.,, p. 16. 
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7.8 LOS SINDICATOS Y LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los sindicat~s no pueden apartarse totalmente de 1a vida po-

1~tica naciona1. como tampOco 1e son ajenos los prob1emas aconórn~ 

cos y sociales, puesto que.se encuentran inmersos en e11os. E1 

sindicato es e1 que da a1 obrero 1a oportunidad de reflexionar ª!:!. 

bre su condición y 1as posibilidades de mejorarla. a1gu~os teóri

cos han dicho.que éste es una escuela de voluntad, de solidaridad. 

Los- trabajadores agrupados toman conciencia de la problemática -

que viven y les afecta, pero que deben enfrentar unidos, deben re

flexionar y obrar. para que de una manera organizada, congruente_ 

y dentro de los cauces legales, emprendan la tarea de cambiar sus_ 

condiciones de vida; hasta donde e1 país y 1a economía tenga pos~ 

bi1idades de contribuir en estas mejoras. 

Nos oponemos radica1mente a1 sindica1ismo sujeto a los part~ 

dos políticos. ya que.tal circunstancia desvirtúa a la institu--

c~6n y contraviene su naturaleza y fines. No se piense. que nos -

incl.inamos· por un sindicalismo apático. indiferente a la vida po

lítica de un determinado país. pues el sindicato debe contribuir_ 

en los cambios. modernización y progreso. no es un factor que de

ba oponerse a ellos. pienso que debe participar activamente en --

1os mismos.por su naturaleza y fines.que deben marcar directrices 

de desarro11o industrial y modernización.en beneficio de la clase 

a 1a cual representan. No admitinos. sin embargo. que éste sea --

transformado en un instrumento de candidatos. de partidos po1íti

cos o de gobiernos. con fines e intereses personales y partidistas. 

util.izando a esta figura como instrumento de beneficio particular. 
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Por otra parte. a este respecto, en cuanto a 1a participación 

o no,e~ pol.ítica por parte de 1~ persona jurídica sindicato, exis

ten diversos' puntos de vista entre 1os diversos tratadistas de 1a_ 

materia, -unos en· prO_ y .-c:>tTos c_en _contra, veamos al.gunos de e1:Los. 

El. FontífiCe máximo de 1a cristiandad, Juan Pabl.o II, se in-

c1ina porque éstos no tengan ninguna ingerencia pol.ítica, y así l.o 

expresa~en su coDocida encícl.ica: Labo~ein exe1t~en6, expedida en 

Caste1gando1fo e1 14 de septiembre de 1981, para conmemorar e1 90_ 

aniversario de 1a ReJLWn NovCVLum: e.e c.ome;t,ldo de .f.0-1> .6..i.ncllc.a..t:o.i. no_ 

e-11 "ha.e.vi. pou.t:.lc.a." • •• no tienen c.CVLá.c..t:eJL de p~do.i. po.V:..t.i.c.o.i.. 582 

Mozart V. Russomano, el. conocido tratadista brasil.eñe, se prE!_ 

nuncia en contra de 1a posibi1idad que el. sindicato sea: ~tlt.an..6601t.

ma.do en un .<.n.i..V..umen:to de c.a.nd.<.da..t:o-t., de pcvz.:t..i.do.i. o de gob.i.eJtno.i. ~83 

En igua1 sentido, e1 jurista ita1iano Lione11o R. Levi Sandri, 

no obs~ante que, de al.guna manera acepta 1a participación de 1os -

sindicatos en actividades po1íticas, seña1a que: no debe.n plLOC.u.JLct.Jt. 

bi.a.11.6 601U11CVL e.e mov.<.m.t.en.:t:o -t..i.nd.<.c.a..f., en un .i.11.6.:tti.umen-t:o po.e...ztic.o. 5
"

4 

N~ ."obstante 1as opiniones anteriores, contrarias a 1a idea de 

1a ingerencia de1 sindicato en 1os partidos po1íticos, y en activ_! 

dades de· ésta índo1e, existe también una corriente en su favor, -

Veamos seguidamente a1gunas opiniones. 

Gui11ermo Hori Robaina, expresa que, el. derecho de l.os aindie~ 

tos: a. pe<.ILZ.lc..i.pCVL en po.e...ztic.a., debe 6011.mCVL pa.t<.t:e de fu UbeJt:ta.d .6.i.!! 
d.<.c.a.-e.. 585 

582 
583 
584 
585 

Juan Pab1o II, Op. cit· •• p. 89. 
Russomano, Mozart V., Op. cit •• p. 
Levi Sandri, Lione1o R •• Op. cit., 
Hori Robaina, Gui11ermo, Op. cit., 

158. 
p. 164. 
P• 26. 
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Ma°rio De 1a Cueva. señala que 1os si-ndicntos. tanto en e1 vi,!!_ 

jo como en e1 nuevo continente. se_ forjaron en 1a lucha de la jus

ticia social contra-el capital y su estado, esto es. e1 sindicato_ 

surgió como: un mov-i.mle~o poLT.:U.co, eon·un p~opó~.l;t.o de mocU6~ca-
c..i.ón de Lu. b~.u de-f. o~den jwúMco. 586 

Pero no obstante. que en México, la Ley de 1931. prohibió ex

presamente en e1 artículo 249. a las centrales obreras :"intervenir_ 

en asuntos religiosos o políticos". las agrupaciones obreras se -

adhirieron a1 partido. Fue por decreto de 17 de octubre de 1940, -

publicado en e1 Diario Oficial el 13 de noviembre del mismo año. -

cuando e1 Poder Legislativo suprimió tal prohibición. En tal sent~ 

do.se pronunció la Ley de 1970, puesto que. dentro de las prohibi

ciones que impone a los sindicatos, só1o encontramos dos: interve-

nir en asuntos religiosos, y ejercer la profesión de comerciantes_ 

con ánimo de lucro, las cuales desde mi punto de vista, son letra -

muerta. ninguna de las dos se respeta. 

Néstor De Buen, indica que a partir de la reforma política -

promovida por el Presidente López Portillo, pe~mitió ei acceso de_ 

1os partidos políticos de izquierda a la Cámara de Diputados Y.-
con e11o, e.e. en.ea.ce enbr.e ~ o4 pan.;t,i.do4 y .ea~ 4~ncllc<IX0~. 587 

No puede dejar de reconocerse, -según lo expresa Alberto José 

Carro Ige1mo- que los partidos políticos necesitan de los sindica

tos, en esto coincidimos con él, pues es una realidad que no puede 

dejar de tomarse en cuenta, nuestro país no es la excepción, ya -

que, como atinadamente lo expresa el autor antes citado éstos: 60n 

eA'.. cu~po e.eec-to~a..e. 588 

586 De la Cueva, Mario, Op. cit ... , p. 279. 
587 De Buen Lozano, Néstor, Op. cit., p. 27. 
588 Carro Igelmo, Alberto José, Op. cit., p. 110. 
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7.9 FORMAS DE CONTROL ESTATAL EN LOS SINDICATOS 

En nuestro país, l.as formas de contro1 estata1 de1 movimien

to obrero más eficaces, han sido entre otras, l.as siguien'tes: 1os_ 

requisitos de1 registro, dePósito de estatutos, reconocimiento de 

nuevas directivas sindical.es, l.a cal.:i..ficaci~n ~e 1.as huel.gas, _fi

guras que tradicional.mente han sido sometidas al. control. del. Est!!, 

do, por medio de l.a jurisdicción correspondiente y l.os procedi--

mientos administrativos; que para este fín han sido establ.ecidos. 

En c~anto a l.a existencia jurídica del. sindicato, ésta como_ 

se sabe se condiciona al. registro, puesto que una asociación l.ab2 

ral. que carece del. mismo, no tiene personal.idad jurídica frente al 

Estado, además l.a Ley reg1amentaria en sus artícu1os 365; y 374;_ 

estipu1a·que 1os sindicatos "deben registrarse", aunc¡ue en los l'l,!! 

mera1es que hacen referencia a la persona1idad jurídica del. 8ind~ 

cato. se emplea l.a expresión "legalmente constituidos", en 1.ugar -

de "registrados". pues en esencia e1 legislador con cierta sutil~ 

za sustituyó 1os vocabl.os. como ya se ha dicho. Tal. vez para evi

tar 1as protestas e inconformidades que, como resultado de este -

precepto que se comenta hubiera suscitado. Además de, que por --

otra parte.también contravendría a los tratados internacional.es -

suscritos por México con la hoy O.I.T., y que 11an s~do ratifica-

dos por e1 Senado de la República. cal. y como lo dispone el. nr--

tículo 133 de nuestra Carta Magna. pasando por l.o mismo, a ser -

Ley suPrema de toda l.a Unión. Por ésta y otras razones que más -

adelante expondremos. cuando habl.emos de dichos tratados. pienso_ 

que se legisló en tal sentido. 
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7.9.l. EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS EN MEXICO 

Diversas son 1as opiniones que se han expuesto en favor y en 

cOñtra de1-registro. tanto en México, como en el extranjero. A 

continuación pasaremos a ana1izar algunas de ellas. 

Comenzaré este análisis empezando por nuestro país, y 1o que 

opinan 1os especialistas más connotados de 1a materia, así como,

l.os criterios del. Poder Judicial.. 

El Dr. De 1a Cueva, señala que, los efectos del registro ti!:_ 

nen una gran importancia en la vida de los sindicatos: 

a.) P/L.Ünvuune.n.t:e. e.Ir.ea. .e.a. pl!.M unc.<.ó n .lwi..U.t:a.n.t:un 
de. que. ¿,a.,tú, 6a.c.e. .f.o.6 1tequ.l.6.l.t:o.6 de 6ondo nec.e
.6CVIÁ.0.6 a .6u ex.l.6.t:e11c..la.. b) E6.t:e pllÁ.me.,/L e6ec..t:o 
po.6ee un va..f.olt gen~: .ea Ley .6upe!"-ó .e.a. .únp1t~ 
c..l.6.lón de .ea Ley de 1931 a..f. e..6.t:a.bR.ec.e.,/L, en e.e. 
a.Jt.t:.tc.uR.o 368, que "e.R. 1te9.l.6.t:1to o.t:o1t9ado po1t .e.a 
Sec.1te.t:IV<.Za de T1tabaj o o po1t R.a..6 m.l.6ma.6 j un.t:a.6 
de c.011c..i.Uac..lón y a1tbLtlta.je, pltoduC-i.J<;la. e6ec.--= 
.t:o.6 a.n.t:e .t:oda.6 R.a..6 au.t:olt.ldade..6". c.) E.f. 1teg.l.6-
.t:lto pltueba a..6.lmi . .6mo que e.e. .6.lnd.lc.a.t:o e.6 una - -
pe.lt.6011a jWLf.d.lc.a de .e.a obUgac...ión -impue-6.t:a. a. -
R.o.6 .6.lnd.lc.a.t:o.6 de p1te..6en.t:a1t e.e. a.c..t:a de .ea .6e-
.6.ló11 en que .6e e.e.,¿g.<.ó a. .e.a me..6a d.lltec..t:.lva., 6a.
c.u.e..t:a a é.6.t:a. a. 1tep1te-6 en.t:a1t a .e.a. .ül.6.t:.<..t:uuó n an 
.t:e .t:oda.6 R.a.6 a.u.t:oJt-ida.de.¿, u en R.a.6 1te.f.a.c...ione.6 -= 
c.on R.o.6 pa.t:ltono.6. 589 

Es necesario señalar aquí, que la Ley anterior, esto es la -

de 1931. en su artícu1o 242 estab1eció que: "para que se conside

ren 1ega1mente constituidos 1os sindicatos. deberán registrarse". 

5B9 De 1a Cueva. Mario. Op. cit •• p. 345. 
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Como puede observarse, igual. criterio prevaleció en ia Ley -

actual. 

Néstor De Buen>- nos -dice que: fu -na.:tUlr.a.f.eza. de.e. .ILeg.W.O..o de_ 

.l.o-6 --6.lnc:U.ca.:to-6 con4~ye U.no de .l.o-6 pt:rn-t:o-6 ob-6c.WLo-6 de.e. de.1Leclto_ 

.l.a.boJta-t. 590 

Por su parte. Baltasar Cavazos Flores, al. referirse a1 nr--

t.ículo 357 de l.a Ley, afirma que éste es demagógico, en cuanto a_ 

que: -6.l b.len e-6 c.<.vr..t:o que no -6e .1Lequ.le.1Le .l.a. a.u..toll..lza.c.lán p.t¡_ev.la._ 

pa..ILa. .l.a. c.on-6.:ei.,:tuc.<.á n de -6.lnc:li.ca.:to-6, -6.l -6 e .1Lequ..le.1Le de d.lclta. a.u.t:o -

.IL.lza.c.lón pa..1!.a. -6u .ILeg.W.:tlr.o y óunc.lona.m.i.e.U:o.591 

La l.egisl.ación actual, no otorga expresamente facultades dis

crecional.es a las autoridades, puesto que, si la solicitud reúne -

los requisitos de Ley, éstas deben otorgarlo. Este es el espíritu 

de l.a propia Ley en el artícul.o 366, antepenúl.timo párrafo, que a 

la letra dice: "satisfechos los requisitos que se estD.blecen para 

el. registro de los sindicatos, ni ninguna de las autoridades co-

rrespondientes podrán negarlo". Aunque en la práctico muchas ve-

ces suceda lo contrario. En este sentido.el maestro Trucha Urbina. 

al.. referirse a este punto indica que: .la..6 au:t:.oMdad<!..6 e.6,tan ob.U-
592 

ga.da.-6 a. .1<.eg.W.O..a..1L a. .l.o-6 -6.lnc:li.ca.:to-6 den.:tlr.o de .l.o-6 .:té/urU.110-6 de Ley. 

Este criterio. es coincidente con el de la Ley. Para De Buen. 

e1 reg:l.s t ro es: un Up.lc.o a.c-t:o a.dm.l11-Í..-6.:tlr.a.:Ci.vo, med.la.st-t:e e.e. cua..l. -

e.e. E6.:ta.do o.:to.1L9a. a. .l.o-6 -6.l11d.lc.a.-t:o-6 e.e. .ILeconoc.-úrU.e.U:o de qt:Le ha.11 -6:f 

do 4a.:t-W6ec./to-6 .l.o-6 .ILequ-WUo-6 de. Ley. 593 

590 De Buen. Néstor. Op. cit •• Tomo II. p. 658. 
591 Cavazos Flores. Baltasar. Nu..eva Le.y Fedett.a..f.. dd T;z.aba.jo • ..t:e

ma.:t.lza.da y -6.l-6.:tema.-t:.lza.da, 24a. Ed:l.ción, Méx:l.co, 1989, Edito
rial Trillas. p. 271. 

592 Trueba Urbina, Alberto. Op. cit •• p. 359. 
593 De Buen Lozano. Néstor. Op. cit •• Tomo II, p. 659. 
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Del. regist.ro, depende- J.a capa_cidad de .obrar de los sindicatos, 

y en esa virtud, cori~titu~e una condicióO suspensiva legal.: ----

eonc:Li.;:t:...lo ~ • . _-:,s_egún J:>:e Buen~,, .. para q~e se ponga en juego esa -

capacidad •. De- --~~i,-:~-u-~rt:e qu-~.-~~ otorgarse el. registro, se confirma 

ia. 1egal.idad dEi 1a c·~~nstitu-C:ión" -de los sindicatos. 

Para De Buen, l.a Ley implícitamente reconoce que: .f.o.6 ..s..ittcli
~0-6 ex-ü..t:elt· 'de.6.de an;te.¿, de .JLeg.i..6.t:ILlUl.6e..594 Pero ésta, será una -

existenC~a - de hecho, más no de derecho, pues es muy claro el ar-

tícul.o 37'.4• de l.a mul.ticitada Ley al. señal.ar en él.,, lo antes refe

rido que: "sól.o l.os sindicatos l.egal.mente constituidos son perso

nas moral.es". Esto es l.os registrados. Los demás que no hayan sa

tisfecho este requisito forma1, no pueden a1canzar e1 rango jurí

dico de personas morales. 

En e1 mismo sentido que De Buen, se pronuncian J. Jesús Cas

torena, a1 indicar que no es e1 ac~o jurídico. quien crea 1a ent.!, 

dad. ni hace 1a unión entre 1os trabajadores, ni la dota de fines. 

ni crea su derecho, simplemente la estructura y organiza. Sino -

que: e.6 e.e. :t:Jt.a.bajo poJL -6-l m.i..6mo, una de .f.aA mcú. gJta.nde.-6 6u<VL:!M -

4oc..la.Li.zatt..t:u ••• poJL uo M e11 :t:odo tiempo .ea Moc-i.ae-lón de .t'.o-6 -

hómbJte.-6 que ;Ota.bajan, una. JLeaLlda.d M~ .ea en;toJtpezc.an o .ea pJtCA-

cvúba.n J?.aA .t'.eye.-6. 595 

De igua1 manera piensa Mozart V. Russomano,a1 ntribuir nl -

sindicato funciones de interés público, corno órgano de colnbora-

ción con e1 Estado, señalando que éste continúa:óoJtma.ndo pa..JL..:te de 
.ea .6ubda.6-l6-lc.ae-lón de .f.aA peJL.60nM de d<Vr.ec.ho pJz.-lvado, 6oJUna.ndo_ 
.t:a. c.a..t:egoJt.ta. de .f.aA peJL.6ona.6 .t'.aboJta..f.u. 596 

594 I b-ldem. 
595 Castorena, J. Jesús. Op. cit •• p. 239. 
596 Russomano, Mozart v •• Op. cit •• p. 72. 
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No estamos de acuerdo con e1 distinguido tratadista brasi1eño, 

pues nosot~os consideramos que la naturaleza jurídica del sindica

to. es ia de una perSona de derecho social y no privada, a pesar -

de que en México. e1 Código Civil de1 Distrito Federal, en 1a fra.s_ 

ción IV del artículo 25,incluya todav~a a los sindicatos precisa-

mente entre 1as personas morales, recordemos 'que nuestra 1egis1a-

ci6n 1abora1,exc1uye 1a supletoriedad del derecho común, con la ex

pedición de 1a Ley Federal de1 TrSbajo de 1970, al no considerarlo 

ni como fuente principal,ni secundaria, por lo que, esa posibilidad 

en e1 c~so de nuestro país; no puede ser aceptable. 

El extinto maestro Trueba Urbina, expresa que: 

Tant:o .t.o.6 .6-i..ncU.c.axo.6 11.eg-i...6:0tado.6 poi!. .l.a.6 au.t:o 
Jr..<.dade.6 c.on601Lme a .e.a Ley, a.6.[ e.orno ac¡u.e.Uo.6-
qu.e poi!. c.u.a.t.c¡u-i..eJL c.-Vi.c.u.11.6-t:anc.-i..a no .e.o hayan ::
.6-i..do poi!. .i.a-6 au.t:oJr..<.dade-1> enc.tVLgada.6 de e-1>-t:a -
ac.tiv-i..dad admi.11Á.6:Ut~va .i.a.bo11.a.t., den.:tAo de -
.l.o.6 -t:éAmi.1104 c¡u.e a.e. e6ec-t:o .6e .i.e.6 .6eña.t.e, go
za1U11t de pe?A6ona.e.-i..dad jwú.cü.c.a, ptVLa -t:odo.6 -
.t.o.6 e6ec-t:o.6 c¡u.e .6ean pl!.oc.eden-t:v.. c.011601Une a -
nu.cu.:Uto deJLec.ho de.e. :Or.abaj o. 597 

Sin dejar de ser 1oab1e la intención del ameritado maestro, -

la realidad es otra. como ya lo hemos apuntado anteriormente. "La_ 

magia del registro", -como dice. De Buen- sigue constituyendo un -

problema de índole político-laboral y una honda preocupación para_ 

las asociaciones profesionales, ya que, la carencia del mismo, los 

imposibilita, para ser: .t:.i.X.u.i..a.Jt de un con.Ota..:Co ~o¿ec.:t:Á_vo, no pue-
den emp.l.aza.IL a. hu.e.i.ga pa.n.a. ob-t:eneJL .e.a. 6.úuna. de.e. 11i-i...6mo, 1ú .6« 11.ev-i..

.6-i..ón, 1ú -t:ampoc.o .6« c.wnpLún-i..en-t:o polL no .6e.IL ~ de cü.c.ho.6 c.011-

.:t.;r..a;t.o.6. s9s 

597 C64. Trueba Urbina, Alberto, Op. cit., p. 360. 
598 Cavazos Fl.ores, Bal.t:asar, 35 .t.ec.c.-i..011e-1> de VeJLec.110 La.bo11.a.t., M!_ 

xico, 1982, Editorial. Tri11as, p. 252. 
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Los Tribunales Colegiados de.Circuito, han estab1ecido a1gu-

nos criterios respecto del Registro y_ la procedencia de su ocorga

miento o negación. veamos algunos casos: 

SINDICATOS, REGISTRO DE LOS. REQUISITOS.- El 
articulo 365 de la Ley Federal del Trabajo e!! 
tab1ece que 1os sindicatos deben registrarse_ 
y, para ese efecto, remitirán por duplicado -
lo siguiente: "I. Copia autorizada del acta -
de la asamblea constitutiva: II. Una lista -
con el número, nombres y domicilios de sus -
miembros y con el nombre y domicilio de los -
patrones, empresas o establecimientos en los_ 
que se prestan los servicios; IrI. Copia aut2 
rizada de los estatutos, y IV, copia autoriz~ 
da del acta de la asamblea en que se hubiese 
elegido la directiva". Además. la propia ley= 
en su artículo 366 señala que sólo podrá ne-
garse e1 registro de un sindicato en los si-
guientes casos: "I. Si el sindicato no se pr~ 
pone la finalidad prevista en el artículo ---
356; II. Si no se constituyó con e1 nGmero de 
miembros fijado en el artículo 364; II1. Si -
no se exhiben los documentos a que se refiere 
el artículo anterior". Conforme a 1o expues-
to> si la ley no sefiala como requisito previo 
para obtener el registro de un sindicato el -
consistente en que se acredite la relación de 
trabajo subordinado con la empresa y la cali
dad de trabajadores de los integrantes. el -
Juez de Distrito no tuvo razón si consideró -
que la autoridad responsable resolvió con ap.!::_ 
go a la ley al negar el registro solicitado -
por los recurrentes por no 11nber acreditado -
esos extremos, supuesto que no estaban oblig~ 
dos a ello. Por lo tanto, tomando en cuenta -
que el registro sólo puede negarse por las -
causas lirnitativarnente señaladas en el segun
do de los preceptos arriba mencionados, es i.!!, 
dudable que al negarse el registro de un sin-



dicato por causa diversa y no prevista en la 
ley. se ocasiona agravios a los solicitantes. 
No pasa desapercibido que la responsable. an 
tes de otorgar el registro a un sindicato, = 
puede ordenar las diligencias que estime per 
tinentes para corroborar el carácter de tra= 
bajadores de la empresa de los integrantes -
de la agrupación, buscando una mayor seguri
dad jurídica en su resolución, pero al no es 
tar establecido ese requisito como una carga 
de los solicitantes, no puede negarse el re
gistro argumentando su incumplimiento. 

Amparo en revisión 342/83.- Roberto Arias 
Ortega y Coagraviados. 13 de octubre de -
13 de octubre de 1983.- Unanimidad de vo
tos.- Ponente: C~sar Esquinca Mufioa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE_ 
TRABAJO DEL PRINER CIRCUITO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca Volumen 
l.75-l.80 Sexta parte Pág. 20l.. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Informe J.983 TERCERA 
PARTE tesis 25 Pág. 2l.4. Con el. tícul.o: = 
"SINDICATOS, REQUISITOS PARA EL REGISTRO_ 
DE LOS". 

SINDICATOS, REGISTRO DE LOS. NEGATIVA. QUIE
NES DEBEN PRONOVER EL JUICIO DE ANPARO INDI
RECTO EN SU CONTRA.- La total.idad de l.os in
tegrantes del Sindicato debieron promover el 
juicio de amparo y no su Secretaría General> 
por carecer de personalidad jurídica para -
ello debido a que la responsable negó el re
gistro a dicho sindicato> requisito nccesa-
·rio para la existencia jurídica de éste. No 
se opone a lo anterior que el artículo 376 = 
de la Ley Federal del Trabajo disponga que -
la representación de un sindicato se ejerce
rá por su Secretario General o por la perso
na que designe su directiva> pues esto debe 
entenderse que es en relación con el sindicli' 
to que a través de su registro haya quedado= 
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legalmente constituido. conforme a 10 dispues 
to por e1 artícu1o 365 de dicho ordenamiento-;
y como consecuencia» adquirido personalidad -
jurídica. 

Improcedeñcia 120/83.- Sindicato de Traba
jadores de 1a Alianza Francesa de México.-
13 de mayo de 1983.- Unanimidad de votos.
Ponente: César Esquinca Muñoa. , 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE -
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca Vo1umen 
169-174 Sexta Parte Pág. 189. -

TRIBUNALES COLEGIADOS Informe 1983 TERCERA -
PARTE tesis 14 Pág. 208. Con e1 títu1o: -
"NEGATIVA DEL REGISTRO DE UN SINDICATO. -
QUIENES DEBEN PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA". 

SINDICATOS. NEGATIVA DEL REGISTRO. EL ACUERDO 
RESPECTIVO DEBE SER COMBATIDO ANTE JUEZ DE -
DISTRITO Y NO EN AMPARO DIRECTO.- La negativa 
de registro de un sindicato carece de los ele 
mentos necesarios para ser considerada como = 
un laudo que resuelva una controversia en --
cuanto al fondo y que sea impugnable en ampa
ro directo. según los artículos 107 constitu
cional. fracción 1II y 158 de la Ley de Ampa
ro. ya que únicamente pone fin a un trámite -
de carácter administrativo y no jurisdiccio-
nal, como se pone de relieve al observar que 
ese registro puede puede llevarlo a cabo. en= 
materia federal. la Secretaría del Trabajo. -
en t~rminos del articu16 242 de la Ley Fede-
ra1 del Trabajo. 

Amparo directo 348/1968. Labora1. Andrés -
López Adame. Octubre 13 de 1969. Ponente: 
Magistrado Manuel Castro Reyes. -

Tribuna1 Co1egiado de1 CUARTO Circuito (Mont~ 
rrey). 

TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca, Vo1umen 
10, Sexta Parte. Pág. 52. 
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SINDICATOS, REGISTRO NEGADO A LOS. LEGITIMA-
CION PARA EL AMPARO.- Conforme a 1a Ley Fede
ral del Trabajo los Sindicatos sólo gozan de 
personalidad jurídica cuando están legalment~ 
registrados, de modo que si lo que se reclama 
en el juicio de amparo es precisamente la ne
gativa de la autoridad competente a registrar 
a una organización sindical, ésta carece de -
personalidad para hacerlo, correspondiendo a 
los trabajadores que la forman o pretenden -= 
formarla, promover el juicio de garantías, -
tanto más cuanto que de existir la violación 
al derecho de asociación profesional, es en = 
perjuicio de ellos que tal violación se come
te. 

R.T. 78/1968. Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Dirección Técnica Forestal 
y de la Conservación, Similares y Conexos 
de la Compañía Industrial de Atentique. -= 
S.A. Junio 30 de 1970. Ponente: Magistrado 
José Martínez Delgado. 

Tribunal Co1egiado en Materia de Trabajo del_ 
PRIMER Circuito. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca. Volumen 
18. Sexta Parte. Pág. 32. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Informe 1970 TERCERA -
PARTE. De Trabajo Primer Circuico. Pág. ---
100, con e1 tít:u1o: "NEGATIVA DE REG1STRO 
DE UN SINDICATO, QUIENES DEBEN RECLAMARLO -
EM AMPARO''. 

REGISTRO DE SINDICATO, SU NEGATIVA DEBEN RECLA 
MARLA LOS TRABAJADORES INTERESADOS. Cuando cl
acto reclamado se hace consistir en la ncgati= 
va de un registro de un sindicato y precisamen 
te por la circunstancia de que 1a falta de es~ 
registro impide la existencia legal de la per
sona jurídica. obviamente que. por mas que las 
personas promoventes del juicio de garantías -
se ostenten como directivos de ta1 agrupación 
y que para fines del trámite de registro la -
responsable haya admitido la representación e~ 
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rrespondiente. indudab1emente que a1 haberse 
negado e1 registro debe entenderse que no haY 
representación, por la simple razón de que es 
imposib1e representar a una persona legalmen
te inexistente. Consecuentemente, si la deman 
da da amparo se promueve por quienes se osteñ 
taren como representantes legales de la agru= 
pación sindical respectiva, es correcto el s~ 
breseimiento decretado por el Juez de Distri
to, porque los únicos agraviados con el acto 
reclamado podrían serlo los trabajadores que
solicitaron el registro del sindicato, cuya -
negativa dio origen al juicio de amparo que -
se revisa. 

Amparo en revisión 52/77. Sindicato de Tra 
bajadores Técnicos y Empleados de Celulosa de 
Chihuahua, S.A., 27 de junio de 1977. Ponen-
te: Jorge Enrique Mota Aguirre. Tesis de Ju-
risprudencia. Informe 1977. Tercera Parte. 
Tribuna1 Co1egiado de1 Primer Circuito. p. 271. 
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Las autoridades registrales son: o bien la Secretaría de1 -

Trabajo y Previsión Social. o en su caso. las.Juntas de Concilia

ción y Arbitraje. de acuerdo con la naturaleza federal o loca1.-

que tengan 1os sindicatos; que pretendan registrarse. 

El· registro.es un acto de naturaleza administrativa y no ju

risdiccional. 

La Ley. en su artículo 366 indica los casos en que éste po-

drá negarse: 

a) Si el sindicato no se propone el estudio; mejoramiento y_ 

defensa de los intereses de los trabajadores o pStrones (artículo 

356). 
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b)- Si no se- constituyó con _el.- número de_,miemb_ros fijado en -

el artícu1o 364; esto es 20 trabajadores .en· servicio activo o cOn 

tres patrones> en ·su ,caso._: 

e) si 
l.o 365. 

Cub1.é.rtoS l.Os requerimientos que establ.ece l.a l.ey,, y si l.a ª.!:!. 

torid&.éi.'Yi(?·:_:~~Su~ive-dentro de un término de 60 días. los sol.icitan. 

tea· podrán -rciquer:l.rla para que l.o haga,, y si ésta no .lo hace den

t~~:d~ l.os '3 d3:.~s siguientes,, a l.a presentación de l.a solicitud,, -

se .. tendrá por hecho el. registro,, para todos los efect:.os 1egal.es,, -

quedando obl.igada l.a autoridad -dice el. citado numera.l- dentro de 

].os 3 días siguientes. a expedir l.a constancia respectiva. Esta -

forma de registro. que se anal.iza,, es conocida en l.a práctica y en 

l.a .teoría como "registro automático o ficto". 

A1 respecto. Néstor De Buen expresa que. esta forma se prop~ 

ne: ha.c.IVL e6ec.tivo e.f. dvi.ec.ho de pe;t,i.c..i.ón.. 599 

Por o'Cra parte. la. Ley emplea en su artículo .368. e1 vocablo_ 
11 0tor&~d~11 • que bS: sido .llevado a extremos interpretativos. cnu--

599 De Buen Lozano. Nést:or. Op. cit •• Tomo II •. P· 663. 
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sando con e11o, confusiones y apreciaciones erróneas. Hay quienes 

estiman que,éste existe desde e1 momento de su constitución, ---

otros a partir de1 acuerdo administrativo, en e1 que se otorga e1 

registro, 1as tesis son contradictorias. Aunque parece ser que,-

son más 1os que simpatizan con 1a idea de que,e1 sindicato existe 

como tal, desde que se constituye y no a partir de su regist.ro. 

La rea1idad jurídica es otra, puesto que 1a existencia del mismo_ 

y e1 rango de persona jurídica,,1o adquiere a partir de1 registro, 

y no de la constitución. La tesis de1 Poder Judicial anteriormen

te expuestas, así 1o corroboran, e inclusive 1a representación -

de1 sindicato ejercida por 1a Secretaría Genera1, carece de rele

vancia, porque no puede representarse a quien jurídicamente no -

existe. E1 fondo del problema en análisis, no solamente es de ín

dole jurídico, sino que, tiene imp1icaciones de carácter político, 

pues es a través de estas situaciones, como e1 Estado ejerce e1 -

contro1 de dichas asociaciones. Estos mecanismos no son utiliza-

dos en forma exclusiva por México, sino que, la mayoría de 1os pa~ 

ses condicionan de igual manera 1a existencia del sindicato;a1 r~ 

quisito previo de1 registro. 

E1 Dr. De 1a Cueva, considera que: si el registro dejó de -

ser un e1emento constitutivo, tiene no obstante, una importancia -

grande en 1a vida de los sindicatos: a) Primeramente, crea 1a pre

sunción .i..c.vr...iA ..:ta.n..twn,de que satisface 1os requisitos de fondo ne

cesarios a su existencia. b) Este primer efecto posee un va1or g~ 

nera1: 1a Ley superó 1a impresición de 1a anterior a1 establecer, 

en e1 artículo 368, que: "el registro otorgado por 1a Secretaría_ 

de1 Trabajo o por 1as Juntas de Conciliación y Arbitraje, produc.!, 

ráefectos ante todas 1as autoridades. e) E1 registro prueba asi

mismo que e1 sindicato es una persona jurídica, por 10 que puede_ 

acudir ante cualquier autoridad púb1ica,a defender sus derechos -
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co1ectiVos y los que corre·spondan en 1a r"el.ación de derecho priv.!!, 

do, y representar a sus miembros en.e1 ejercicio de los· derechos 

1.aboral.es. d) La obl.igación impuesta ·a :l.OS··.si~di.~a:toS de ·b~esen_: 
tar el .acta en que se e1igió 1.a ~e~a~ diJ;.-~ci~iva-~ _:_~a~Ú}~.t;~.:'--~.- é~it·a __ ~-
representar a la institució_n, a~t.e - todas--·-1as a~toi:-.id2d"e:s. y .en .las.:_ 

relaciones con los patronoS •. 
- .. -

Como consecuencia· del ·registro, el. artículo 74·· otO,rgá_ a.·· ios_ 

sindicatos 11 1.egal.mente constituidos'' (entiéndase regisCra_~~s)·~-·pe~ 
sonal.idad jurídica, y los facul.ca para adquirir bienes muebl.es e_ 

inmuebl.es, destinados inmediata y directamente al. objeto de su ~ 

institución,defender ante todas 1as autoridades sus d~rechos y;~ 

ejercitar l.as acciones correspondientes. 

En cuanto a la cancelación de1 registro. l.a Ley al.ude a dos_ 

cuestiones específicas en su artícu1o 369: a) En caso de disolu-

ción del sindicato. y b) Que el. sindicato deje de tener l.os requ~ 

sitos legal.es. En cuanto a1 procedimiento de cancelación. e1 1e-

gis1ador estableció la obligación de que habrá de tramitarse ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje (artículo 369) y siempre -

en vía jurisdiccional (artícul.o 370), prohibiendo expresamente 1a 

disol.ución. suspensión o cancelación del. registro por vía admini~ 

trativa (artícul.o 370). Por otra parte• -el. artículo 4o. del. Conv.!!. 

nio 87 del.a O.I.T. declara que:"1as organizaciones de trabajado

res y empleadores no están sujetas a disol.ución o suspensión por_ 

vía administrativa. 

Es curioso advertir que. aún cuando en el. artícul.o 370 se 

menciona "la suspensión de 1os sindicatos". en JLi..golL no e.x..i..6.t'e. 
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cll.6po.&.i.c.-lón a.l'.guna. que .fa.6 1<.egu.te. Vebe pert-6a.Jt.-6e que e.&.t:a. 1<.e6e1<.e~" 

CÁ.a. obedec..i.ó a un exce.&o de ee.t.o ~eg.i.-6.l.a;i;.i.vo, .&.i.n duda., -imp1<.op.i.o~ºº 

En __ efecto_, p~nsamoS que. en e1 caso ant:erior~ a De Buen le -

asiste l.a razón. 

7.9.3 EL REGISTRO SINDICAL EN EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL COMPARADO 

A principios de este sig1o. para ser exactos en 1900, se ce

l.ebró en Parf:s e1 Primei; .. Congreso Internaci.onal de Derecho Compa

rado, significó.sin duda,un sólido punto de partida para l.a evol.~ 

ci6n de l.os estudios jurídico-comparativos. No obstante el.lo, no_ 

fue suficiente el. entusiasmo y buena disposición de l.os juristas_ 

que en él. participaron, puesto que a l.a fecha,pocos son l.os ~stu

dios que en esta materia se realizan, con la seriedad científica_ 

que los mismos requieren, sobre todo en nuestro pa~s, y a pesnr -

de que en su origen el. Instituto de Investigaciones Jurídicas, de 

la UNAM,inicialmente fue fundado como un Instit.uc.o de Derecho Co!!! 

parado, en el afio de 1940,y del cua1 formaron part.e eminentes ju

ristas, entre e11os, cabe mencionar a Fel..ipe Sánchez Román quien_ 

fuera además su fundador. Se est.ab1eció simultáneamente, también_ 

en 1940, 1a cátedra de Introducción al Derecho Comparado en l..a 1± 

cenciatura.de la entonces Escuela Nacional de Jurisprudencia, con 

posterioridad, esta materia fue impartida en la recien fundada D± 

visión de Estudios Superiores, por los profesores mexicanos Agus

tín García López y Eduardo Trigueros, la creación de dicha Divi-

siOn motivó que 1a antigua Escuela Nacional de Jurisprudencia; se_ 

transformara en Facultad de Derecho. 

600 De Buen Lozano, Néstor. Op. cit •• Tomo II, p. 664. 



469 

Aunque es notoria la ausencia de1 Derecho Comparado, en los_ 

planes y programas de estudios,en las Facultades de Derecho del -

país, sobre todo a nivel licenciatura, no lo es tanto, a nivel de_ 

posgrado, afortunadamente. Mencionaré como ejemplo a la División_ 

de Posgrado de la Facultad de Derecho, de la UNA.i.~, en la que a -

partir del Curso Propedéutico, que es la antesala de los estudia~ 

tes que aspiran a ínscribirse,en primer término, a las especialid.!!_ 

des de su interés, se incluye la materia Evolución de los Siste-

mas Jurídicos Contemporáneos, en la que se da una información am

plia al alumno, respecto de los diversos sistemas jurídicos. Otro 

caso, es el de la División de Posgrado en la Universidad Autónoma 

de Tlaxcala, que se ha preocupado por incluir en sus diversos p1~ 

nes de estudio,materias de ésta índo1e. Claro está, que no esta-

mos afirmando que 1os juristas mexicanos ignoran actua1mente 1os_ 

sistemas jurídicos y 1a doctrina extranjera, sino que, se da preem._! 

nencia absoluta a1 estudio de1 Derecho Naciona1. Este sin duda, -

debe constituir e1 punto de partida de 1os estudios jurídico-com

parativos. Ya que, por otra parte, no es posib1e sostener .f.a. ex....i...6 

.t:enc..i.a. de u.na. v vr.d.a.dvr.a. c.<.enc-i.a. j wúclé.c.a., e.o n u.n c.a.llác..t:vr. ex.c...eiu..i. 
va.men.t:e Na.c..i.o na.e.. 60 l 

Con motivo de1 coloquio organizado en México, por e1 extinto 

jurista español, Niceto A1ca1á-Zamora, entre otros, en e1 que se -

hizo un ba1ance de 1a evo1ución jurídica a nive1 mundia1,y que t.!:!_ 

vo gran re1evancia por 1a participación en é1 de connotados juri~ 

tas, tanto de nuestro país como de1 extranjero. resa1tó 1a figura 

de1 tratadista francés René David, en 1o que atañe a1 punto que 

nos ocupa, pero que sin embargo,. no dejó de quere11arse ante 1os 

601 Fix-Zamudio, Héctor, Se.ten.a. y cinc.o a.ño4 de Evo.i.uc..i.ón de.R.. -
Vvr.ec.ho CompaJta.do en .e.a. Ci.enc..úx Jivú.c:Uc.a Mex.i.cana, pubiicado 
en LXXII año4 de evo.i.uc..i.ón jwúclé.c.a en e.l. mundo, voiumen II, 
México, 1979, UNAM, p. 163. 
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participantes, de lo que en esta materia o disciplina jurídica se 

ha avanzado y de lo mucho que faltaba por hacer. 

Veamos pues a continuación, en algunos ordenamientos consti

tucionales, la exigencia expresa que del registro establecen di-

chas constituciones. Empecemos por la italiana, que entró e? vigor 

el 1o. de enero de 1948, y que,a pesar de que en su artículo 39 -

declara; L' o .. "tgarúz.zaz..i..one .6..i..nd.i..c.CLle é Ube.Jta. Pero inmediatamente_ 

después, dicho numeral expresa 1a condición del.. registro, para que 

los sindicatos tengan personalidad jurídica. I ~..i..ndac.a.:t:..i ~eg..i.4~ 

.t;(. hanno p~onaLi..:Cá g..úvU..dlc.a. También establece que después de_ 

cubierto el requisito del registro, pueden representar a los míe.!!! 

bros, celebrar contraeos coleccivos, etc. 

La Constitución Española de l.978, por su parce y en cuanto -

al. registro establece, en su artículo 22.1 reconoce el. derecho de 

asociación, y en el. mismo artículo, nada más que, en el 22.3 esta

blece la obligación de es l:as, de que: debeltá.n ,&u, cvú.b.UU. e en un Ir.~ 

g~.:t.lt.o. Aunque para el. sól.o efecto de publicidad. 

La 1ey fundamental. de Bonn, promulgada el 23 ·de· mayo~·~_e _1949. 

respecto del. Derecho de Asociación, en su art:ícul.o 9. ex~·reS~- l.a· -
dec1aratoria de que: "Todos los al.emanes tienen 'derech~- d~-- const..f. 

tuir asociaciones", más no impone l.a obl.igaci6n de1 r.e8istro. 

En e.l. derecho alemán. concretamente en el. -.~rt:ícui~ _que se· c.!?_· 

menea l.a protección jurídica es amplia, porQue~ se- réf:¡-er~···~ -toda_ 

unión libre jurídico-priv8da y corporativa. 
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En el caso de 1os países que integran el llamado bloque so-

cialista, la mayoría de sus cartas fundamentales proclama que de~ 

cansa en el pueblo trabajador, que es la base del poder popular.

consolidado en la a1ianza de trabajadores del campo, de la ciudad 

y otras organizaciones sociales, y por lo mismo, proclaman que el_ 

poder pertenece, al menos en teoría a los trabajadores. De ahí, -

que,las Constituciones de los países socialistas declaren en su -

articulado,1a importancia que tiene para ellos las organizaciones 

obreras. 

Veamos el caso de la URSS, en su Constitución del 7 de octu

bre de 1977, promulgada en vísperas de la celebración del 60 ani

versario, de lo que ellos llaman la Gran Revolución de Octubre. 

Los sindicatos están afiliados al PCUS. únicamente existen 

25, de los cuales 14 unen a los trabajadores de distintas ramas 

de la industria y de la agricultura; hay sindicatos de la cons--

trucción, del transporte marítimo. ferroviario y áereo. vías de -

comunicación. sanidad pública, cultura, instrucción pública, ins

tituciones estatales. etc. La URSS es un Estado socialista, como_ 

se sabe, y así 10 proclama el artículo lo. de su Constitución. C.!:!, 

mo ta1 expresa la voluntad y 1os intereses de 1os obreros y de -

los campesinos y de los intelectuales, puede decirse, que de 1os_ 

trabajadores en general. El artículo 7o. establece que: "Los sin

dicatos, la Unión de Juventudes Comunistas Leninistas de 1a URSS, 

las cooperativas y otras organizaciones sociales participan, al -

tenor de sus tareas estatutarias, en 1a administración de 1os --

asuntos de1 Estado y de 1a Sociedad, en la solución de los prob1_!!. 

mas po1~ticos, económicos y socio-culturales. 
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De tal manera. que todas 1as organizaciones sociales son, en_ 

esencia. ó1tgano.t. de au.t:oguUón, ya que .t.U.t> mi.emb1to.& cü.IU.gen de.t:~ 
mlnado.t. a.t.pec.t:o.t. de .t.u v-ida y ac.t:-lv.ú:la.d. 602 

Por su parte, la Constitución Po1aca, de 22 de julio de 1952, 

sustenta que 1a base del actual poder popular es en Polonia, la --

alianza de la clase obrera con el campesinado trabajador, por lo -

mismo,e1 poder pertenece al pueblo trabajador de las ciudades y del 

campo (Art. 1.2). "Las organizaciones políticas, las uniones sindi

cales, las asociaciones de campesinos trabajadores, las asociacio

nes de cooperativas, las asociaciones juveniles, femeninas, depor

tivas y defensivas, las sociedades culturales, técnicas y científ~ 

cas y otras organizaciones sociales del pueblo trabajador agrupan_ 

a los ciudadanos con e1 fín de que participen activamente en la v~ 

da política, social, económica y cultural" (Art. 84 .. 2). Asimismo,_ 

queda prohibida la creación de asociaciones y la participación de_ 

éstas, en actividades u objetivos que afecten al régimen político -

de Polonia .. De manera expresa, declara la Constitución que: "En Po

lonia juegan un papel importantísimo los sindicatos,que son una o~ 

ganización general de 1os trabajadores, que participan en 1a confo~ 

mación y realización de las tareas sociales y económicas del desa

rrollo del país; representan los intereses y los derechos de los -

trabajadores y son una escuela de actividad cívica y de entrega, a_ 

la construcción de la sociedad socialista .. Recuérdese actualmente_ 

el papel que ha desempeñado en la vida política y económica de --

aquel país, el ya famoso "Sindicato Solidaridad", y su líder Lech_ 

Walesa, que en más de una ocasión han presionado fuertemente al g~ 

bierno, poniéndolo en aprietos, por io que éste, en fechas últimas_ 

ha buscado su alianza .. 

602 Grigorián L •• Y. Do1gopó1ov, FundameMo.t. de-e Ve/l.ec.ho E.!>~ 
Sov¿e;t,.i,_co, Traducido por V .. Mazurenko, o .. Razinkov, URSS, --
1979, Editorial Progreso, p .. 166 .. 
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Ahora veremos. el. constitucional.ismo l.atinoamericano, en 1o_ 

tocante al. punto precedente. 

La Constitución Argentina, sancionada en 1853, con l.as refo.E_ 

mas de i860, is66, iS98, i957 y i972 en su artícuio i4 bis dispo

ne que: "E1 t.rabajo en sus diversas formas gozará de l.a procec--

ción de 1as l.eyes, l.as que asegurarán a1 trabajador: organización 

sindica1 1ibre y democrática, reconocida por l.a simpl.e inscrip--

ción en un registro especial."~ Precisamente 1o difícil es conse-

guir. "e1. simpl.e registro". 

La Constitución de Col.ombia de 1886, con l.as reformas de ---

1947, 1Ímita l.a existencia de l.as asociaciones al condicionarlas_ 

al. registro en su artícul.o 44 que a la l.etra dice: "Es permitido_ 

formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contra-

rías a 1a mora1 o a1 orden 1ega1. Las asociaciones y fundaciones_ 

pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas. 

La Constitución de 1a Repúb1ica de Pánama de 1972, reformada 

en l..978 y en 1983, al. respecto dice en su artícu1o 39 que: "Es -

permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no --

sean contrarias a 1a mora1 o a1 orden 1egal.., 1as cua1es pueden o~ 

tener su reconocimiento como personas jurídicas". Se supedita 1a_ 

existencia de estas personas a1 registro. 

La Constitución Peruana en su artícu1o 1o. en su inciso 11.A 

garantiza el.. derecho .de asociación, pero a éstas ias condiciona 

a1 registro a1 eStabl..ecer: "Las personas jurídicas se inscriben -

en un registro púb1ico". Como pu~de verse, el. requisito de1 regí~ 

tro, sigue siendo una de l.as formas más eficaces uti1izadas por 

ei Estado, para e1 control.. y sometimiento de 1os sindicatos. 
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La pa1abra persona como todos sabemos,. tiene su origen en 1as 

1enguas c1ásicas. 

E1 sustantivo 1atino "pe.lt.6ona.'', a.e., se derivó de1 verbo "p~ 

.6ono" (de Pe.JI. tj .6ono,. a.A,. a.Jt.e.), que significa sonar mucho,. reso-

nar. Se designaba con dicho sustantivo 1a mascara o careta que -

usaban l.os acto.res,._ y que servía al. mismo tiempo para caracte.ri-

zarse y para ahuecar y lanzar la voz (~up~a),. por una serie de -

transposiciones se apl.icó la pal.abra persona al actor,. y luego a_ 

l.os actores de la vida socia1 y jurídica; es decir,. a 1os hombres 

considerados como sujetos de derecho. 

En el. l.enguaje jurídico,. se 11.ama persona a: ~odo ~ett. ca.paz_ 
de de11.~cho~ y ob.e..i.gac..i.on~. 603 

Aunque a veces se use persona y personalidad como sinónimos_ 

y sean consecuencia e1 uno del otro, no deben confundirse los té~ 

minos. Ya dijimos, que persona es todo ser capaz de derechos y~

obligaciones, por personalidad a de entenderse, la avtitud para -

ser sujeto, activo o pasivo, de relaciones jurídicas. 

Jurídicamente es persona todo ente a quien el de_recho consi

dera como ta1, y otorga la posibilidad y aptitud para.entrar en -

las relaciones jurídicas, o, en.· otras pa1abras para ·ser:·titu1ares 

de derechos y ob1.igaciones. · 

603 Castán Tobeñas, José, Ve.11.ec.ho CÁ..v.i.L ~paiio.f., c.omiin y 60/U:Ll., -
Tomo I, Vol. II, Undécima Edición, Madrid, 1.971, .Reus, p. 97. 
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Para e1 maestro civilista mexicano, Rafael Rojina Vi11egas, 

por persona jurídica se entiende: e,¿ ~uj<!Á.o que puede ~e...tt. ~u.6eep

.t.i.b.ee de .t:enCVL 6acu.l.t:a.du IJ de.bVLe..6 ••• e.e en.:te capac.i,tado poJz. e.e -

dCVLecho paJt.a. ac.t:uaJz. j utú.cü.came.n.t:e. como -!>Uj do ac.t.i.vo o p~.i..vo en_ 

cllch~ Jz.e.tac..ionu. 604 

Los seres humanos vivimos unos con otros en constante re1a-

ción, e1 aislamiento es contrario a la naturaleza humana. La exis

tencia del derecho, se funda en la necesidad ineludible de regular 

esa vida de interrelación continúa. 

La aptitud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones ju

rídicas,se designa con ~a palabra personalidad. Esta equivale a -

capacidad jurídica, y que según De Pina, a su vez ésta puede ser., 

capacidad de derecho o:ap.t.i..t:ud pa~a -!>V!.~ de dCVLecho~ y --
obUga.c.-lonu, y capaudad de. he.cho, o paJz.a. ob4aJz., e.6 dec.i..Jz., capa

c.-ldad paJt.a. daJz. v.i..da a. .eo~ ac.t:o-!> j utú.cllca~ • 605 

En el derecho moderno, las sociedades, asociaciones y funda

ciones, gozan de personalidad. Aunque no sean personas, bio1ógic~ 

mente hablando, pero son conjuntos organizados de seres humanos -

o de bienes destinados a un fín 1ícito, y en razón de dicha fina-

1idad, e1 derecho objetivo:¿e.6 ha a.:OU.btúdo p~ona..e.i..dad me.cLi.a.n;Ce._ 

una co~..t:Ji.u.cc.-lón u.t:Jz..i..c.t:ame.n.t:e. jwrÁ.CÜ.ca o me.joJz., me.d.i..an.:te. .e.a. cJz.e~ 

c.-lán no/[_mativa de. .e.a. p~ona..e.i..dad. 606 

La persona1idad jurídica es un concepto de derecho o cons--

trucción normativa.que se ha e1aborado Para unificar 1os derechos 

604 Rojina Vi11egas, Rafael, Ve.Jteeho Ci.v.Le.. Mex..i.cano, Tomo I, Se
gunda edición, México, 1975, Editoria1 Porrúa, p. 115. 

&o5 De Pina. Rafae1, E.eemen.t:o~ de Ve.Jz.echo Ci.vU Me.x.i.cano, Vo1. I, 
Sexta edición, México, 1972, Editorial Porrúa, p. 200. 

606 Calinda. Garfias, Ignacio, Vvr..eeho Cé_v,,¿¿, México, 1973, Edi
torial Porrúa, p. 308. 
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y ob1igaciones que se atribuyen a1 sujeto de toda relación juríd~ 

ca: ya se trate de 1os ·seres humanos, de1 conjunto de personas f,f 

sicas,o de bienes· debidamente._org~nizados,para 1a realización de_ 

una finalidad lícita, permitida por la ley. 

Expuesto lo anterior, cabe agregar que la personalidad se m~ 

nifiesta Por medio de ciertas características peculiares, que son_ 

los atributos de la misma. Entre ellos: capacidad, nombre, domic~ 

lío, estado, nacionaiidad y patrimonio. 

A pesar de que, la riqueza de opiniones de los diversos tra

tadistas de la materia, tanto nacionales como extranjeros es bas

ta, y claro está, que no se pretende agotar aquí, el caudal de opi

niones existente sobre estos tópicos. Pero si,i1ustrar a1 1ector_ 

de manera c1ara y concisa, con 1as ideas expuestas en 1os párra-

fos precedentes. 

En cuanto ai nacimiento y efectos de 1a persona1idad jurídi

ca de 1os sindicatos, recurrimos a 1a opinión de1 Dr. De 1a Cueva, 

que como ya se dijo, se pronuncia en favor de que: .i.a.. pe.IL6ona..f..i.-

da.d de ¿04 4~ncli.ccU:o4 ndce deAde 4u COl'Ll>~cÁ.ón. 607 De tai manera 

que, -según é1- e1 registro sirve únicamente para autentificar 1a 

.existencia de1 sujeto de derechos y ob1igaciones. Y en ta1 senti

do, debe entenderse e1 artícu1o 374 de 1a 1ey que expresa: "Los 

sindicatos 1ega1mente constituidos son personas jurídicas'•. 

Por 1o que 1a constitución de1 sindicato es anterior a su r~ 

gistro, ya que,no puede registrarse 1o que no existe. Además e1 -

607 De 1a Cueva, Mario, Op. cit., Tomo II, pp. 349 y 350. 
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374 es c1aro y terminante al atribuir personalidad jurídica al -

sindicato, "legal.mente constituido". En los términos anteriores P.!!. 

rece indudable que la personalidad jurídica resulta del acuerdo -

de la constitución. El registro en nada influye sobre su nacimie~ 

to .•• ¿Qué necesidad satisface el registro? ¿cuál es la función -

que desempeña en relación a la personalidad y capacidad de los -

sindicatos?. En un sentido político, -ya lo hemos dicho-, el regí~ 

tro es, sin duda, un medio de control sobre el sindicalismo. Des

de un punto de vista jurídico, puede inferirse que: e.f. ~eg~.:t.;z.o -

<W c.oncllc..i.ón .6u.6peru.-i.va., cuya. Jtea.e..lzac..i.ón po1te en juego .ea. c.a.pa.ci, 

da.d ju.,ucllc.a. de ob:1.a.Jt y .e.a. de JtepJteAen.:ta.JL a. .f.o.6 .6oc..i.o.6 en .e.a. de--

6elt.6a. de .f.o.6 deJtec.lt0.6 -i.ncllv-i.d.ua.e.e.6 que .f.e¿, c.olVLMpondan. 6º8 

De igual forma,opina Braulio Ramírez Reynoso, en cuanto a 1a 

supeditación de1 registro y e1 nacimiento como persona jurídica -

de1 sindicaco,a1 expresar que: e.e. Jteg-i.-6.:tJto e.6 un a.c..t:o 6oJLJna..f. que_ 

no debe .6upec:U-t:a.JL .e.a. pelt.6ona.e..lda.d jwú.cllca. de .e.o.6 .6Á.ncllc.=o.6 .609 

A pesar de que, teóricamente 1e asiste 1a razón, en 1a práctica -

no ocurren así 1as cosas, pues 1a conducta de 1as autoridades de1 

trabajo no se orienta en ese sentido, desafortunadamente. 

En resumen, variadas son 1as opiniones en pro y en contra 

de1 registro, como e1 acto condicionado que da nacimiento o no a -

1a persona jurídica, en materia sindica1. Opiniones de destacados 

juristas como De 1a Cueva, Trueba Urbina, De Buen y otros se pro

nuncian a favor de que. e1 acto de registro debe ser únicamente -

declarativo, nunca constitutivo. 

608 De Buen Lozano, Néstor, Op. cit .. , Tomo II, pp. 670 y 671. 
609 Ramírez Reynoso Brau1io, Le pelt.6ona..e.-i.da.d juJÚ.CÜ.c.a de .e.o.6 .6Á..1t

cü.c.a-to.6, Arcícu1o pub1icado en: E.6:t:uCÜ.o.6 en Homenaje a..f. VIL. 
Héc:to~ F~x-Zamucli.o, Tomo II. México, 1988, UNAM, p. 1550. 
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En materia 1abora1, 1a persona1idad jurídica de :Los sindica

tos, se acredita según manda la 1ey, concretamente el 692, frac--

ción IV: "Con :La certificación que les extienda 1a Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, o la Junta Loca1 de Conciliación y AI 

bit.raje, de haber quedado registrada la directiva del. sindicato". 

Esta circunstancia, corrobora lo que hemos venido apuntando, rel~ 

tivo a la importancia que da al registro 1a Ley, requisito sin el 

cua1,no adquiere personalidad jurídica p1ena el sindicato, sino -

que, prevalece mientras no se satisfaga este requisito, una existe~ 

tencia de hecho, más no de derecho. De ta:L manera, que el naci--

miento de las personas jurídicas, en los tiempos actuales,conti-

núa siendo un acto de vo1untad de1 Estado, condicionado a1 cump1.!_ 

miento de ciertos requerimientos 1ega1es. 

7. l.O DIVERSAS FORMAS DE SINDICACION 

Tanto en e1 derecho extranjero como en e1 nacional, se obseE. 

van diversas y variadas tendencias en 1as agrupaciones sindica1es, 

por lo que resu1ta complejo y difícil enunciar cada una de e11as. 

En algunos países, como en e1 caso de Italia, se observan formas_ 

libreS de sindicación, la legislación deja en libertad a 1os tra

bajadores para que formen y estructuren sus asociaciones según -

les parezca, acorde al espíritu de1 artículo 39 de. la Constitu--

ción italiana, que afirma: "Que la organización sindical. es libre". 

En otros lugares, como en el. caso de México, la legislación_. 

de 1a materia 1Ímita las formas de 1.a sindicación. La Ley de 1931, 

estableció cuatro formas de sindicación en su artículo 233: I; Gr!!, 
miales, II De Empresa, XII. Industriales, y IV De Oficios Varios. 

Posteriormente, el 31 de diciembre de 1956 se agregó a 1a 1.ista -

el concepto de Sindicatos Nacional.es de Industria-
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La Ley de 1970, en su artículo 360, enuncia las formas de -

sindicación, limitándose a las ya mencionadas por la Ley anterior, 

cerrando toda posibilidad de otras formas que pudieran darse, -e~ 

mo dice De la Cueva- pues esas organizaciones: no podltán ~e,..~ ~eg~ 

:Ou:lda.6 poJt. .fa.6 a.u.toJU.da.deA de.e. Vta. ba. jo •U. cwnp.fÁ.A .f.a.h 6unc.<.o ne.& -
que ¿e¿, ~buye .e.a. Ley.6 io En forma coincidente con la opinión a~ 

terior, De Buen, opina que: No ex..W~e u.na. 60 ... vna ju..JLf.d.ica c..lttdi.c.a..l 

ó<Le.Jt.a. de .ea. Le!f Fede:ta..f. de.e TJt.a.ba.jo.611 Pues e1 organismo que se -

creara en condiciones distintas a las que establece la Ley, cen-

dría una naturaleza jurídica ajena o diferente al derecho de1 tr~ 

bajo, y por lo tanto;no sería una forma de organización aceptada_ 

por la Ley. 

Con 1a inclusión en 1a Ley actual del trabajo en las univer

sidades e instituciones de educación superior autónomas por Ley._ 

en ei artícu1o 353-Ñ. se contemp1Ó el problema ya añejo de los -

sindicatos en las universidades. así como. la constitu~ión de los 

mismos. pudiendo estar formados por los trabajadores que presten_ 

sus servicios en cada una de ellas y serán: I. De personal acadé

mico; II. De personal administrativo. o III. De institución si -

comprende ambos tipos de trabajadores. Pareciera que el artículo_ 

citado anteriormente dejara entrever la posibilidad de una nueva_ 

forma de .sindicación. que sería e1 caso del sindicato de institu

ción. pero no es así. pues en el artícu1o siguiente (353-P) 1..a -

Ley 1o equipara a1 de empresa y a1 de persona1 académico o admi-

nistrativo. 1es da el carácter de gremia1es. 

Como se sabe. nuestra 1egis1ación es partidaria de1 sindica-

610De la Cuev~. MariO. Op.,·cit •• ·Tomo· II. pp. 327 y 327 •. 
611 De Buen. Nestor. Opc. cit.• Tomo II. p. 579. 
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1ismo p1ura1, que permite la coexistencia de diversos sindicatos_ 

con respecto a la misma unidad económica empresarial o para una -

región o industria. Prevalece sobre los demás, en cuanto a titu1~ 

ridad y representación de los trabajadores, para efectos colecti

vos e1 mayoritario, sin que esto impida 1a existencia de los ---

otros. La sindica1ización Única es característica de los sistemas 

totalitarios. Es necesario agregar que parecería más congruente -

con la idea de unidad sindical, el sindicato único. La pluralidad 

aunque da mayores alternativas a los trabajadores, también es --

cierto el que los divide, y por lo tanto, los debilita en la lucha 

por la consecución de sus reivindicaciones socia1es y económicas. 

a mayor p1ura1idad. menos fuerza. 

No comentaré en este lugar. 1as diversas tendencias del sin

dica1ismo. políticas ideo1ógicas. reformistas. de gestión. etc •• -

pues ya han quedado apuntadas.en e1 capítulo 5 d~ este trabajo. 

7.1.1 EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

Superadas 1as vicisitudes y prob1emas inicia1es. 1a organiz~ 

ción sindical "1ega1mente constituida''• en nuestro país. se dispo.!l 

drá a cump1ir con sus fines. a fortalecer sus re1aciones con 

otras organizaciones. a consolidar 1a unidad de sus integrantes y 

expansión de1 poder sindical. Pero desafortunadamente muchas ve-

ces se desvía e1 rumbo trazado. debido a la ma1a actuación de sus 

dirig~ntes o representantes. que son atraídos por e1 imán de1 po

der po1ítico. intereses sectarios o partidistas. entregando en foE. 

ma dóci1 y sumisa a 1a organización.a 1os caprichos y vaivenes de 

1os que gobiernan. en detrimento y menoscabo de1 sindicato y sus_ 

miembros. Propiciando con e11o. que claudique 1a organización en_ 

provecho o beneficio. de líderes corruptos. 
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En México, ya .1.o hemos dicho anteriormente el. Esc.ado se ce-

serva el. derecho de dar entrada a .1.os sindicatos en .1.a vida jurí

dica. Para e.1..1.o,se val.e de una legis.1.ación que condiciona .1.a apa

rición en .1.a escena social., el. hecho de que a 1os sindicatos se --

1.es otorgue el. registro, tema del. cual. también ya hemos hab.1.ado. 

Los derechos y ob.1.igaciones de .1.os miembros de una asocia--

ción sindical., son .1.os que corresponden a 1os integrantes de cual.

quier comunidad. Por e.1..1.o,quienes deciden ingresar o formar parte 

de e.1..1.a, consecuentemente se ob.1.igan a aceptar .1.as reg.1.as estatu

tarias, de otra.manera, sería imposib.1.e .1.a vida de .1.as agrupacio

nes humanas, por eso,e.1. derecho se encarga de fijar .1.as .1.imitaciE?_ 

nes a 1as conductas de 1os seres humanos, haciendo con esto posi-

-b1e 1a convivencia de armonía y respeto; que debe darse en ta1es -

agrupaciones. 

LA REPRESENTACION SINDICAL 

Las personas jurídicas, como se sabe, actúan por medio de -

sus representantes o apoderados como 1es 11ama l.a Ley Federa1 de1 

Trabajo. La representación es una re1ación jurídica, por virtud -

de l.a cual. una persona 11amada representante, actuando dentro de_ 

l.os l.ímites de su poder, real.iza actos a nombre de otra, l.l.amada_ 

representado, haciendo recaer sobre ésta l.os efectos jurídicos de 

su gestión. La posibi1idad de l.a representación obrero-patrona1 -

tiene su punto de partida en 1a fracción XVI, de1 apartado A, de1 

artícu1o 123 Constituciona1. La Ley reg1amentaria, en sus artícu-

1os 375 y 376 indica que: "Los sindicatos representan a sus miem

bros en 1a defensa de 1os derechos individua1es que 1es correspo!! 

dan" ••• "La representación del. sindicato se ejercerá por su Secre

tario General. o por 1a persona que designe l.a directiva" 
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En cuanto a 1a representación paritaria, esto es, los orga-

nismos de carácter social constituidos por representantes de pa-

tronos y obreros, en número igual y con los mismos derechos. tene

mos las llamadas comisiones mixtas, éstas son instancias biparti

tas que pueden pactarse en los contratos colectivos, para el cum-

plimiento de "determinadas funciones social.es y económicas" (Ar-

tículo 392 de .la Ley), las resoluciones emitidas serán ejecutadas 

por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los casos en que -

las partes las declaren obligatorias. El número de comisiones pa~ 

cadas en los contratos colectivos, no es limitativo, puesto que,_ 

podrán formarse las que convengan las partes. Tradicionalmente en 

la práctica, es conveniente que el número de representantes que -

las integren, tanto por parte del patrón, como de los trabajadores, 

se reduzca a pocas personas, pues es más fácil reunirlos,y hay -

más probabilidades de que ya integrados; tomen acuerdos y resuel-

van los conflictos internos que se susciten. 

Existe en esta materia, la modalidad de representación en 

instancias tripartitas, como es el caso de la Comisión Nacional 

y Regional de los Salarios Mínimos; la Comisión Nacional para la_ 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empre

sas; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores; el Instituto Mexicano del Seguro Social; la Junta Fed~ 

ra1 y Local de Conciliación y Arbitraje, etc. 

E1 sindicato actúa pues p.or medio de los órganos, que son la_ 

asamblea y el comité directivo, quienes habrán de actuar apegados 

a los estatutos- El sindicato puede asumir la representación de -

intereses individuales, colectivos o de clase. 
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Es deseable que,. en cuanco a la representación sindical. que 

ejerce el Secretario General,. y que comunmente se eterniza en el_ 

cargo,. o se llegan a "momificar" en él,. como es el caso del líder_ 

cetemista,. Fidel Velázquez,. que el legislador evite las reelecci~ 

nes constantes,. que tanto vician y afectan la buena marcha de las 

organizaciones sindicales. Seguramente,. no faltará quien argumente 

que tal disposición iría en contra de la autonomía y libertad si~ 

dica1,. pues deben ser éstas quienes decidan la permanencia de sus 

dirigentes,. en México.se ha convertido en práctica habitual y vi

ciosa la reelección,. por tal motivo, debe impedirse o desterrarse_ 

de las asociaciones profesionales. 

7.11.2 COOPERACION DEL EMPRESARIO CON EL SINDICATO 

En la práctica sindical mexicana.y en 1a de otros países, es 

frecuente encontrar en 1os contratos colectivos, c1áusu1as en 1as 

que se estipulan una serie de prerrogativas, o concesiones adqui--

ridas por 1os sindicatos. en apoyo a sus actividades. entre las -

que destacaremos algunas: 

a) Practicar descuentos por concepto de cuotas sindicales. a 

los trabajadores que sean miembros del sindicato titular del con

trato .• estos descuentos pueden ser por cuotas ordinarias .o extra

ordinarias. El patrón hará entrega de ellas al comité ejecutivo -

correspondiente, en el tiempo y términos convenidos; 

b) Los patrones instalan en los centros de trabajo, en los -

lugares más visibles y de mayor afluencia de los trabajadores. t~ 

b1eros para 1a difusión.de la información sindical; 
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e) Es común la concesión de permisos con goce de sa1arios a_ 

los integrantes de los comités ejecutivos de los sindicatos; asi

mismo, el otorgamiento de licencias y facilidades para la realiz.!!_ 

ción de asambleas, en locales adecuados de las propias empresas,

que el sindicato solicitará previamente a fín de programar e1 -

uso de las instalaciones para tales efectos; 

d) Dar facilidades a los trabajadores para asistir a cursos_ 

de capacitación sindical; 

e) Ayuda para gastos de administración del propio si~dicato; 

f) Ayuda para el mantenimiento y conservación de-la~ instá1~ 

cienes sindicales> aportando determinadas cantidades merisua1mente; 

g) Ayuda para gastos de impresión (papelería.en ge~eral, fo

tocopiad~); 

h) Ayuda pará: ·l.as actíVidades cul.tural.es del. sindicato; 

i) Ayuda para gastos de operación de eSCUéJ.as; 

. '·, ~· ." . 

j} Ayuda para el. fo.mento y ¡)~Íic,t~c~;.d~{ deporte; 

- ·~·._ ·..; .... •::::··-,_. ·'., 

k) Ayuda para gast~.~··:d~'.:·.c~Í:n~·~~.#~ de?ea.ies; 

J.) Ayud:a para ·c~~m·e~·oraC·i~-~e~. d.·~ determinados días,. entre -

otros,. el. de ia f~~da:~ión ·dei·.-Sindi~a:~o~·· e1. día de 1a madre,. del._ 

niño,. compra de·· jU~u~tes·~- y·· c·~r~o·s. ~de. verano; 
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m) Ayuda para gastos de comedor. 

Pensamos que aquí no se agota e1 catá1ogo de prestaciones y_ 

apoyos que por obligación contractual los patrones deben propor-

cionar a los sindicatos, para coadyugar en las actividades socia

les, culturales, deportivas, médicas y de militancia sindical. E~ 

to -claro está- que no es dádiva graciosa ni esponcánea de los p~ 

trenes, sino que, son producto de conquistas sindicales. 

7.1.l..3 LOS ORGANOS SINDICALES 

Los sindicatos requieren de órganos, para integrar y manife~ 

tar su voluntad frente a los socios y frente a terceros. Estos ó~ 

ganas pueden ser la directiva; llámese comité o mesa directiva, -

etc. 

Los órganos del sindicato, son pues, la asamb1ea y los dire~ 

tivos. 

Como se sabe. 1as asambleas pueden ser ordinarias y extraor

dinarias. En 1a materia que nos ocupa, 1a Ley de 1931 emp1eó en -

el. artículo 246 fracción IX el. término "asambleas general.es", pe

ro 1a comisión redactora de la Ley actua1 prefirió util.izar en el. 

371 fracción VIII. el. concepto de "asamb1eas ordinarias". porque_ 

a éstas puede oponerse 1a pal.abra "extraordinarias". en tanto que. 

a J.o "general" sól.o puede oponerse 1o particu1ar. 

Las asambleas ordinarias.son 1as que se ocupan de los asun-

tos necesarios al funcionamiento de J.a institu~ión, mientras que_ 

las extraordinarias, son las que se convocan cuando se presentan_ 

asuntos imprevistos y urgentes. 
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En e1 texto que se comenta, (artículo 371, fracción VIII), -

se estableció que en el caso de que la directiva no convoque opoI 

tunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabaj~ 

dores que representen el treinta y tres por ciento del total de -

los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán_ 

solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y sino 1o 

hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes -

hacer la convocatoria. Según De la Cueva, la redacción de este n~ 

meral, por parte de la Cámara no fue muy afortunada, pues es con

fusa y poco clara porque: .ti-l ..fa. cLi.A..ec:Ci..va n.o c.onvoca. a. ..f..a..6 a..6am-

bl.e<W pJLc.v.U..t:a.6 en .lo.!. M.t:a..tu.t:o.~, .f.o.!. .!..i.ncli.c.a..to.!. no tienen a. 6U. -

cliApo.6.iCÁ...ón n .. lngú.n mecü.o de deñ<UL6a.. 612 Sobre todo en e1. caso de_ 

que concurran circunstancias imprevistas, como podría ser, tracá~ 

dose de las extraordinarias. 

La Ley de 1931, estableció en su artículo 250 la obligación_ 

por parte de la directiva de rendir cuentas a la Asamblea Genera1, 

cada seis meses, por 1o menos, en forma completa y deta11ada de 

la administración de los fondos. Ta1 disposición, pasó a 1a Ley -

actual, en el artículo 373 que, reiteró e1 mismo criterio, pero -

que prefirió modificar los vocablos: "de la administración de 1os 

fondos", por e1 de "la administración del. patrimonio sindical.". 

La directiva es pues, el. órgano representativo y ejecutivo 

responsable de la administración y buena marcha de los asuntos -

sindicales, asimismo, habrá de encargarse de que los acuerdos de_ 

la asamblea sean cumpl.idos y ejecutados. La dire.ctiva es y debe -

ser nombrada por 1a asambl.ea. E1 371 fracción IX, de la Ley ac~

tua1, previene que los estatutos deben contener el procedim~enco_ 

61 2 De la Cueva JI Mario, Op. cit., Tomo II, pp. 357 y 358. 



487 

para 1a elección de la directiva; en concordancia con el 365. --

fracción IV. que indica 1os documentos que deben acompañar a la -

so.l.icitud de. registro. se encuentra la "copia autorizada del acta 

de la asamblea en que se hubiese elegido a la directiva". 

La representación del sindicato, se ejerce por el Secretario 

General, según lo establece la Ley en el artículo 376, punto a1 -

que ya hemos hecho referencia. Las funciones de la directiva, im

plícitamente las establece e1356 de la nueva Ley. y son: conducir 

o dirigir el estudio y la 1ucha de los trabajadores en defensa y_ 

para el mejoramiento de los intereses laborales. Una misión de a.J:. 

tos fines y de noble trascendencia. O como dijera el Dr. De la -

Cueva, al referirse a este aspecto: pnepa..tuVt. e.e. .t:ILlunóo de .f.a.. j~ 

Uc..i.o.. .6oCÁ.aí?.. en e.e. ma.ña.na.. 613 

En cuanto a las responsabilidades de 1a directiva: los ar--

tícu1os· 250 y 252 de la Ley de 1931 declararon> la responsabili-

dad por las obligaciones contraídas dentro del marco de sus facu_! 

tades; y dispusieron que 1a directiva sería responsable para con_ 

el sindicato y terceras personas> en los términos de los mandata

rios de derecho civil .. La comisión redactora de la nueva Ley, su

primió los preceptos antes mencionados por innecesarios -según De 

la Cueva- en relación a la duración y renovación de la directiva, 

como sabemos, la legislación ha querido ser respetuosa de la vida_ 

interna u autonomía sindical, en las agrupaciones laborales. Por_ 

ello> la idea de la "no-reelección", por parte de los dirigentes_ 

sindicales en sus cargos no fue prohibida ni en la Ley de 1931. -

ni en la actual. A pesar de que, el 371 fracción X habla de el -

"período de duración de la directivaº .. La Ley anterior en el. 2"4 6_ 

613 De la Cueva, Mario, Op .. cit .. > Tomo II> p .. 359 .. 
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fracción V expresaba que. 1os estatutos de ].os.sindicatos debe--

rían incl.uir: "el.. modo de nombrar 1a directiva ... 

Las autoridades_ no __ ~debe~·_:ejerc-er ·.cont~o-i al.guno-.·-sobre l.as -

asa~bl.eas sin.dical.es. pu~~: _ta_i·. -. ~--o~d~Ct~:.» ~~-ía :'..- ~-ri~~ CO~t~a :-del.- esPíri 

tu de 1a autonomía y 1ibert-:.._d.'si~d:Í'.;;.,:.{~~;T;,·d.;>,;.e::cÍeja a1 iibre. al.: 
bedrío de l.as partes ._inter~~~d~-~--~~~-::;é~:;_~;ff~;;~-:~_,{::' <'.·;_'~.·-: 

'.;;:::: ,._:·.~-• .:;> 

En el. segundo párrafo.d:l. Eli~i~ul'.~376 se establ.ece que: --

"Los miembros de l.a dir~ct:l.v~--~-_qJe:::s·e~~~::i.~:5-~'p:i;.;;ádo~ por el. patrón o_ 

que se separeri por causa itllPUt·:a.biei~:< -~~-t~;;>~;:cCixlti.nuarán ejerciendo 

sus 
- .. -:_> ·' . ',:¡, ·,::!.--~ ·-:·)_:-

La razón de., ser: de;.' está '.~:-di's:i>C»S:lcióD., :.::es _la' de evitar manio-

bras patrona.les, cc:insi~~e~~e~·--·>e~·'.\~.J:.': 'd~spido o retiro en su caso, 

que desplace a~ dirigente· sindical, dejando sin gobierno a la or

ganización • 

. 7 .J.1.4 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SINDICADOS 

E1 Dr. De 1a Cueva, con c1aridad peculiar en sus exposicio-

nes, divide 1os derechos sindica1es en: cLúr.ec:t:a-0 y 1te6.f.ejo-0: .f.0-0_ 

pllÁ.mC!JL0.6 dvúva.n dd dC!JLec.ha <U>~o y de . .e.0-0 bene6-lc-i.o-0 .e.o-

g1<.a.da-0 pal<. .ea. a.c;t:_{_v.{.da.d de .e.a-0 -0.<.11cli..c.a;to-0, .e.a-0 -0egu.11.da-0 -0011 .e.cw. -

pll<VVLoga.tivcw. que .e.a. Ley a.t:a1c.ga. a. .e.0-0 :Or.a.ba.ja.doJc.e.6 -0-lncli..c.a.do-0 Je.~ 

pec:t:a de qu.<.ene-0 no .e.o -0011.. 614 

Sin que pretenda agotar e1 catá1ogo de derechos directos, 

que derivan de 1as normas estatutarias, podemos mencionar algunos: 

a) Participar en la vida de1 sindicato. b) Asistir a 1as asam---

bleas. c) Votar y ser votado para cualquier puesto sindica1. ----

614 De 1a Cueva, Op. cit., Tomo II, p. 353. 
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d) Desempeñar e1 cargo para e1 que fuere e1ecta 1a persona. e) Ex.!, 

gir e1 cump1imiento de 1os estatutos y la rendición de cuencas. -

g) Exigir la intervención de1 sindicato ante e1 empresario y 1as -

autoridades del trabajo. h) Contribuir para e1 incremento del pa-

trimonio sindical. i) ·Tener por encima de cualquier interés indiv~ 

dual, 1os intereses de la asociación. j) Guardar reserva de los -

asuntos sindicales. k) Desempeñar satisfactoriamente las comisio-

nes que les sean conferidas, etc. 

La Ley faculta a los sindicatos para: "I. Adquirir bienes -

muebles; II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y 

directamente al objeto de su institución; y III. Defender ante t~ 

das las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones corres

pondientes" (artículo 374). Como persona jurídica que es el sind~ 

cato, y ya 1o apuntamos en otro lugar; en e1 nrtíct11o antes men-

cionado se 1e capacita, para que pueda ingresar bienes al patrimo

n.io. Es necesario que así sea, pues para a1canzar efectivamente -

mejores condiciones en el presente y futuro, en favor de sus míe!!! 

bros, las condiciones económicas de la agrupaci6n 11abr5n de ser 

mejoradas, no con el prop6sito de generar m5s corr11pción, ni el -

ilícito enriquecimie11to de los líderes, sino de 1a comunidad en -

general. El artículo 371, fracci6n XI, que nos habla del conteni

do de los estatutos, exige que se establezca: "Normas para la ad

ministración, adquisici6n y disposici6n de los bienes, patrin1onio 

del sindicato. Y la fracción XIII, de1 mismo numeral, se estable

ce la obligación de rendir cuentas, en concordancia con el 373 -

que impone a la directiva. la obligación de hacerlo cada seis me-

ses, por lo menos, dando cuenta "completa y detallada" de 1a adm.,!. 

nistración de1 patrimonio síndicai. 
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Para De BUen, 1os der~chos y ob1igaciones de 1as agrupaciones 

sindica1es. nac~n frente a1 Estado, a1 otorgarse e1 registro que -

-según el.- es e.f. C.OILdón WIÍbil,lc.a,f. qu.e .ecu. ILC.a.6.U.ma..6 15 

Por otra parte~ e1 artícu1o 377, impone a los sindicatos en -

forma espec5:.f""ica 1as siguientes obl.igaciones: "Fracción I. propor

cionar 1os informes que les so1iciten l.as autoridades de1 trabajo, 

-siempr~ ·.que se refieran excl.usivamente a su actuación como sindic.!:!, 

tos; II. Comunicar a l.a autoridad ante l.a que estén registrados, 

dentro de un término de diez días, l.os cambios de su directiva y -

1as modificaciones de l.os estatutos, acompañando por duplicado co

pia autorizada de las actas respectivas; y III. Informar a 1a mis

ma autoridad cada tres meses por lo menos. de las altas y bajas de 

,-sus miembros. 

Ahora bien, no existe una disposición concreta en el caso es

pecífico de incumplimiento de tales disposiciones en la Ley. tanto 

por parte de los miembros. como de1 sindicato mismo. Claro está. -

que en el primer caso. los estatutos previenen algunas circunstan

cias en que por incumplimiento de los mismos, los trabnjndores ha

b:rán de ser sancionados, pero en el caso del sindicato. como dice_ 

De Buen. no existen:exp1Le..6amet?Xe 4an.CÁ.OJ1e.6 e..6peú6-lc.a..6 pol'l.. e-f. ..i.n-

c.u.mp.e..úlú.en:Co. Pon. .ea qu.e, .to.6 .6-i.11cü.c.a.:t:o.6 podJr.:é.a.n .6 eJL a bj ua de. mu.e 
;Ca..6.616 -

De manera genérica, en el Título Dieciséis, de Responsabilid~ 

des' y Sanciones, de la Ley. ésta menciona algunas sanciones por el 

incump1imiento de obligaciones. por parte de los par.rones o de los 

trabajadores. (artícuio 992). 

615 CóJL. De Buen Lozano, Néstor. Op. cit ... Tomo II. p .. 679 .. 
616 Ib-i.dem. 
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7.l.2 SECCIONES, FEDERACIONES ~ CONFEDERACIONES 

Antes de paSar. a ocuparme del. pu~to enunciado arriba. consi

dero trascendente hacer un comentario breve. respecto de ].as sec

ciories y 
0

~fe1~g·B.ci.One-s SindicB.l.es. 

Necesario es para e1 sindicato. en lo concerniente a su es-

tructura y funcionamiento l.a creaci.ón de "secciones". que como d.!. 

ce el. jurista español. Ojeda Avil.és: .6Dn e~ .6.lncü.ca.f.cu, del'Lt:ti.o 

de .f.a. e.ntplt.e4a, con .1Leco11oc..i.mi.en;to jwúcü.co o .6.ln é.f_.617 El. objeti

vo principal. de las secciones sindicales,. es el. de mantener el. hila_ 

teral.ismo contractual. patronos-sindicatos, mantener informados a_ 

los tr~bajadores a través de los del.egados,que operan en represe!!. 

taciOn del. comité directivo. cel.ebrando asambleas tanto ordina--

rias como extraordinarias, es importante mencionar, que en 1a prá~ 

tica mexicana, en ocasiones se abusa de las segundas, sobre todo_ 

en 1os casos de1 emp1azamiento a huelga, en que los delegados in

forman a los trabajadores de 1os diversos turnos. de los avances_ 

o novedades que se susciten con motivo de las negociaciones cole.s_ 

tivas. esto es, comúnmente en 1as etapas de gesc.aci6n y pre-huel

ga, donde prevalecen la inquietud y estado de alerta de los trab!!_ 

jadores, hasta el último momento de la fecha fijada para que e1 -

movimiento de huelga estalle o no. El delegado, frecuentemente se 

encarga de gestionar trámites administrativos e inconformidades -

de los trabajadores, peticiones ante el patrón, comparece a las -

audiencias de investigación administrativa, en las que se pretenda 

imponer alguna corrección disciplinaria a los trabajadores, da n~ 

ticia al comité directivo, en forma permanente y pronta de las -

p1azas vacantes o de nueva creación, promociones escalafonarias,_ 

617 CtiJt.., Ojeda Avil.és, Antonio, Op. cit., p. l.Ol.. 
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participa en representación de1 sindicato. en 1os concursos de ªE 

titudes que se presenten con motivo de la ocupación de a1gunn p1~ 

za, q~e e]. sindicato deba cu_brir, o cuando menos, proponer al cand.!, 

dato-idóneo. Representan, pues, al. sindicato dentro de la empresa, 

de_ cara al. Personal. y a1 empresario, y por tanto,podría ser cons.!_ 

derado un órgano del. sindicato. No obsta'nte, la importancia de e.2. 

ta figura. dentro del. derecho sindical. .. la Ley en México, le con

cede poca importancia, a pesar de que al.gunos sindicatos están -

constituidos en secciones. Es un organismo autonómo pero carente_ 

de persona1idad jur~dica. Es frecuente que, en al.gunos sindicatos, 

particularmente 1os nacionales de industria, generalmente integr~ 

do por contingentes numerosos, que existan secciones. También se_ 

.observa, en el caso de que tengan jurisdicción en diferentes ent~ 

dades federativas. Las secciones se estructuran y funcionan de m~ 

nera símilar al sindicato. En opinión de De Buen. éstas no ~equ..l~ 

ften de fteg-i.6.t:n.o. 618 

Ocurre. en ocasiones. que las secciones y delegados sindica-

1es no se conforman en realizar las funciones y actividades asig

nadas por el sindicato. y a veces las amplían o rebasan los lími

tes impuestos por el comité ejecutivo. A pesar de que.las seccio

nes sindicales ocupan un lugar importante dentro de las relacio-

nes colectivas de trabajo. y del mismo derecho sindical. tal im-

portancia. no se le ha otorgado por el legislador. Es claro.que -

las secciones representadas por los delegados. no pueden imponer_ 

u obligar a sus representados. por s~ mismas para que acepten su_ 

intervención en la defensa de los derechos individuales. pues la_ 

Ley en su artículo 375. expresa que: a pesar de que los sindica--

618 De Buen Lozano. Néstor. Op .. cit •• Tomo II. p. 681. 
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tos repr~se?t~~ a sus' miembros en 1a defensa de 1os derechos ind.!. 

vidua1eS que 1es ~orresp~ndan, se r~speta la posibilidad de que -

los __ t_rab_:aja~ores, pU.edan "obrar o intervenir directamente. cesan

d~ en~o~~e~---.~:;p~t:f..~i.6n de1--~r¡¡baj"ador. ia illte.rvención del sindi

cato",· Es ~~i~,ente que l.a sección sindic~1 y su delegado, contri

buyen' ·B. ·"ia··' ~é-S.'11..zación de los fines del sindic~to, por el.lo, De -

Buen, -atinadamente dice que: .6e. b!.Ma. de. u.U.dade..6 JLC?.a.i.e..6, JLdevmt 
..t:e..6 jWL<:.cU.c.ame.n..t:e., pe.JLo c.a-'Len.:t:e..6 de c.apac..idad jWL<:cU.c.a.619 

-

Las Federaciones y Confederaciones, al. igual que las asocia

ciones profesional.es en general., encuentran su fundamento jurídi

co en la fracción XVI, del multicitado artículo 123, que después_ 

de enunciar que es un derecho de 1os obreros y de 1os empresarios 

unirse en defensa de sus respcccivos intereses, posibi1ica a és-

tos 1a ·formación de sindicatos, asociaciones profesionales, y de~ 

pués uti1iza 1a pa1abra e.t:cé.te.tz.a; que aunque pudiera parecer un -

desatino semántico, por parte del l~gislador, pienso con De la Cu.!:. 

va, que no 1o es, pues aquí,pueden quedar incluidas escas formas_ 

de organización sindica1, pues no: e.x..l-6..:te Jz.a.zón ct.f.guna. pa.Jt.a. ex---

c..fu-VL de. ua pci..e.a.blla a .f.a..6 Fede.JLa.c..lone.6 y Con6edeAac..lor1u. 620 

La Ley de 1931, consideró en su artículo 255 que: "Los sind.!. 

catos pueden formar Federaciones y Confederaciones", disposición_ 

que pasó en términos s~mi1ares a 1a Ley nueva en el artículo 381. 

Por otra parte,e1 Convenio 87 de la O.I.T., sobre la 1iber-

tad sindical y 1a protección de1 derecho de sindicación, del año_ 

1948, ratificado por e1 Senado de la República, publicada la r&t.!. 

ficaci6n en e1 Diario Oficial de 26 de enero de 1950, en el ar---

619 lb-i..dem. 
620 CQ1t.., De 1a Cueva, Mario, Op. cit., Tomo II,, p. 366. 
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tícu1o quinto,. establ.ece que: "Las organizaciones de trabajadores 

y de emp1eadores tienen el. -derechO d-e---const-:i..ttiil:- Federaciones y -

Confederaciones. 

Estas organizaciones nacen al. amparo también,. del principio_ 

de J.a l.ibertad sindical.. Y l.os sindicatos pueden formarlas según_ 

l.o expresa J.a propia Ley en- el. 381 libremente,. sin necesidad de -

autorización previa y de l.a misma manera,. los miembros de las mi~ 

mas,. podrán retirarse de el.l.as,. "en cual.quier tiempo" según lo ex

presa el. artículo 382,. aún cuando exista pacto en contrario. Tal_ 

precepto conservó el. espíritu de l.a Ley anterior,. en el. artículo_ 

256 que indicaba J.o siguiente: "Todo sindicato adherido podrá re

tirarse de l.a Federación o Confederación en cua1quier tiempo, au!!. 

que exista pacto en contrario" .. 

La Ley actual, no ofrece una definición de lo que debe enten 

derse por Federación o Confederación, únicamente faculta a los -

sindicatos (Are. 381) para poder formarlos. En virtud de tal cir

cunstancia, el Dr. De la Cueva,en ausencia de la definición legal 

propone una formal: .fa.6 Fede.JLac...i.one.6 y Con6c.de.Jtac...i.otte.6 .6oa .ta..6 -

un.loncu. <>.i.ncllc.a.e.cu. c.on.6.:tLt:U-lda<> pa.ll.a e.e. cu..tucllo, me.j on.an•i.e.11.:to !f -

detíe""6a, de .i.o<> .i.t!Xcvr.cu.e.<> y dcvr.e.c.lw-6 de. .e.a e-e.cu.e. :Otabajadon.a. 621 

Como puede observarse, en la idea anterior, De la Cueva, CO!!, 

ceptualiza con gran similicud a la definición de sindicato que -

~ontiene la Ley en el artículo 356. Esto se debe. -según lo expr.!:_ 

Sa, e1 mismo,- a que estas formas de organización nacen de los -

sindicatos y no son distintas a ellos, en cuanto a fines y objec..!_ 

vos. Son 1a cúspide de las organizaciones obreras. aunque con ---

621 Idern, p. 367. 
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e11as no conc1uya e1 ascenso, porque éstas a su vez se integrarán 

_a otro.s __ ~~ga1:1-Í~l_!lºª-• por me4io 4e convenios, tanto nacionales como 

internaci0lla1es. En cuanto a 1os requisitos que deben observarse, 

para 18 Constituci5n de estas formas de asocia~i6n, la Ley no ex~ 
ge re4uiá~tos ~~pecia1es y 1as remite a los que deben observar -

l~s sindicatos, (Art. 381). A pesar de que, en lo referente a los_ 

est~~ut~s ·de 1as Federaciones y Confed~raciones, en el 383 se in

dica que"debe aplicarse lo preceptuado por el artículo 371, de-

b.en· contener además: "I. Denominación y domicilio y los de sus -

miembros constituyentes; II. Condiciones de adhesión de nuevos -

miembros; y III. Forma en que sus miembros estarán representados_ 

en 1a direétiva y en las asambleas". Por su parce, el artículo --

384,. ·impone a este tipo de organización sindica1:"e1 deber de re

gistrarse ante ].a Secretaría del. Trabajo y P~evisión Social.11
• 

La Ley actual, no establece en forma precisa,. como ya se ha_ 

apuntado una ·diferenciación entre Federación y Confederación,. por 

lo que acudimos a la opinión del. D·r. De J.a Cueva, quien como to-

dos sabemoS fue e1 cerebro 1uminoso,que guió a la comisión redac

tora dé 1a Ley en vigor,y en mucho nos ilustran sus ideas. 

Como ya se ha d~cho, los sindicatos se integran con personas 

físicas, en cambio las Federaciones con personas jurídicas. En -

consecuencia~ e.l. ú.n.i.c.o JLe.qu-i.hUo e..6 .i.a. e.x-i..6.t:e.nc-<.a. de. .i.0.6 .6-i.11cli.c.a.
.t:o.6 y Fe.deAa.c.-lone..6 qlle. a.c..t:ua.JLátt e.amo mi.embJL0.6 c.ol'l..6.t:.i-t:uye.nt:C-6. &n 

No obstante lo anterior,. y de que en parte De Buen, coincide 

en este punto con el. autor antes citado,. piensa que,. en cuanto a_ 

la personalidad de éstas, podrían encontrar su· fundamento en el -

6221de.m, p. 369. 
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artícu1o 25 de1 Código Civil, que se· refiere a las personas mora

les, en su fraccié?~ IV •. Yo pienso que ·no 21 pues hay que recordar -

que 1a Ley vig~nt.e de. la mater~a que no~ ·ocupa, excl.uyó en forma_ 

de-finiti.Vá. _a1 ·~-~re~ho <;iv1c1:_ coll'Ío fuente del. derecho del. trabajo,_ 

al.· no .~OnSid_erB.r10·.-Di--de manera principal ni secundaria, en el. 

tícul.o Í7;-de -'1~ ·referida Ley del Trabajo. 

Esto no significa que, con el.lo, el Derecho Civil. haya sido 

menospreciado por el 1egis1ado~o por la comisión redactora del 

Código Laboral, pienso que lo sucedido fue que, en un afán de qu~ 

rer dar al Derecho del Trabajo una fisonomía y naturaleza jurídi

ca diferente de una vez por todas, se incurrió en el error -para_ 

aJ.gunos-.,,de l.as "autonomías" en las disciplinas jurídicas,que de_ 

manera tan frecuente ocurre, en los tratadistas y especialistas de 

determinada rama de Derecho, con el propósito de independizarla -

de otras, quizas este empe5o pueda tener utilidad did5ctica o me

todológica. Pero lo cierto,es que las disciplinas o ramas del 

gran ~rbol jurrdico, se relaciona¿ rntimamente entre s~. 

7.13 COGESTION Y AUTOGESTION 

Para hablar de cogestión, en sentido estricto, o de gestión_ 

compartida, es necesario que: .la. uMdad económica. .6e.a cU..A...ig.-i..da. -
conjun;tamen;te poJL JLepJL~en;tan;tu de .f.o¿, .:OLabajadoJLU y de.e. emplte

~att....Lo. 623 O que,la dirección ejecutiva de la empresa, esté someti

da a un órgano de control integrado paritariamente por ambas re-

presentaciones. Según lo expone el autor antes mencionado, ha si

do en Alemania, donde hasta el momento se ha logrado alcanzar en -

'.623 Ojeda Avilés, Antonio, Op. cit., p. 221. 
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forma aproximada esta figura. gracias a1 tesón y persistencia de -

sus sindicatos. Los sindicatos alemanes adoptaron 1a estrategia de 

intervenir en forma inmediata en 1as decisiones empresariales, a -

través de representantes unitarios tras 1a Primera Guerra Mundial, 

como paso intermedio hacía 1a socialización integral de 13 ccono-

mía, pero no obtuvieron resultados apreciables hasta 1a termina--

ción de la Segunda Guerra Mundial, cuando las fuerzas de ocupación 

británicas convencen a las francesas y norteamericanas, para demo

cratizar la dirección de las grandes industrias, sobre todo la in

dustria pesada, incautándoselas a los propietarios en razón del -

sustancial apoyo prestado por ellas a1 esfuerzo bélico nazi; con-

sistiendo 1a democratización. en descomponer aquellas grandes em-

presas del carbón y del acero. en sociedades anónimas cuyos conse

jos de vigi1ancia estuvieran compuestos por partes iguales. tanto_ 

de" los obreros -del personal y del sindicato- como por parte de -

los accionistas. bajo 1a presidencia de una persona neutral. al -

que se le designó como "undécimo hombre". por ser como su nombre -

lo indica. el número 11. tomando eri cuenta que estaba organizada -

por cinco representantes de los trabajadores y cinco de 1os accio

nistas o empresarios. El número 11. era electo como presidente o -

director laboral. encargado de la organización productiva. Esta f~ 

gura. ha sido adoptada por algunos otros países europeos. con ma-

yor o menor éxito. entre los que se encuentran por citar algunos:_ 

Francia. Holanda. Dinamarca. Suecia. Austria. España. Inglaterra._ 

Ital:la.·etc. 

En México> ambas figuras (cogestión y aut:ogestión) no han si

do plenamente aceptadas por los sectores involucrados en ellas. y_ 

en algunos casos. se ha optado por otras formas participativas: el 

tripartismo y el bipartismo. y en últimas fechas por 1a llamada 
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"concertación social", tan en boga en los tiempos actuales,, y de -

la cual me ocuparé más adelante. 

En_ reciente publicación, de1 Instituto de Investigaciones Ju

rídicSs, el ameritado jurista, Santiago Barajas Montes de Oca, se_ 

o_cupa con gran profundÍ.dad del tema en cuestión y expresa que; ha_ 

habido· fra~Ca oposición tanto del sector patronal como del sindi-

ca1, en_ cuanto a: 

La. plVl.tic.-i.pa.c.-i.ó n o b1t.cvr.a. en .f.a.6 dec-W.i.o ne-6 .i.n
du.6;tJz,la..l.e-6, pue.6 nunea. ha.11 a.eep-ta.do a.e. -0.i.nd-l
ea.-to eomo .i.n-t:ell..l.oc.u-toJz. vlU..ldo en .ta. -1>0.f.uc.-i.ón 
de p1<.ob.i.ema.,¡, y eon6Uc.-to-1> de na.-tU1La..teza. eeono 
m.lea.. E-0.:Cúna.n .i.nma.dUll.a. .ta. pJz.epa.1<.a.c.-i.ó n o b1t.cvr.a. -
pa.Jz.a. en;tendcvr..ta.; a.mb.i.c.-i.o,¡,a. a. .e.a. d-ltúgenc.-i.a. --= 
-0.i.nd-lea..i. ••• c.1Leen 6unda.da.men.t:e que .f.o,¡, Vz.a.ba.ja. 
doJz.u mex..i.ea.110-0 .t.odav-<.a. 110 e-0.t.iin eapa.~a.do-0-
pa.1<.a. a.c.-tua.1<. a.-0oc..Wdo-1> en .l'.a emp1Le-6a; -1>-únp.1'.e--= 
me~e .6e hayan a. .6U.. .6eA.v-i...CÁ..o y e.11 c.on.6c.cu.e.n-
CÁ.a. Jz.e-6u.l'..t.an a.jeno.6 a e.l'..l'.a, -1>.i.11 .6eA po-0.i.b.l'.e -
o.t.oJLga.ll..te.t> ma.yoJLe-6 dcvr.edw.6 que .f.o.6 .l'.ega..tmen
.t.e 1<.eeonoc.-ldo.6. E.t c.en .. t:n.o dec..woll...i.o debe .61Vt
.to e.t pll.op.i.o empl!.e-6a.IÚO, qu .. i.e11 conoec. e.t 6011-
do de -0u negoc..i.o y -1>abe cu.a.e.u mUodo-1> -0011 -
.to-0 v.i.ab.i.u pa.ll.a -0u exp.l'.o.t.a.c..i.ón y .l'.a ob.t.en--
c...i.ón de Jz.e1uí..i.mi.en..:t:o-1>. 624 

En ta1es condiciones, en nuestro país. se prefiere que el SÍ,!! 

dicato se mantenga al margen o ha cierta distancia de la adminis-

tración ·de la empresa, sin más intervención que aquélla, que la --

Constitución y la Ley del Trabajo le concedan. 

No obstante 1o anterior> pienso que> en un futuro no lejano -

los trabajadores tendrán mayor participación en lo que algunos 11.!!, 

624 Barajas Montes de Oca, Santiago. s..ú..t.ema.-6 p<VLa. .ta. FoJz.ma.c.-i.ón de 
Emp1<.ua.-0 de .to-0 TJz.a.ba.ja.do1t.<!..6, México. i988, UNAM, p. 206. 
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man "toma de decisiones". No pretendo y l.o acl.aro, ser augur de·-

1os acontecimientos futuroS, pero_pare~e. que .estas tendencias na

da novedosas e·n otros país~s, ·pod;ían··-~ .. ome~~~~- a presentarse en -

el. nuestro. 

En cuanto a l.a autog-estiSn·, -consi."sterite en: .e.a· -ge..6.:t;.ión cli..n.eE:_ 

. .t:.a., poJt. .f.o.6 mú.mo.6 .:t:ll.a..bajado1t.e..6, de .ea un-i.dad p1Loduc.;t,i_va donde -

ptLeA.:ta.n 4U6 4eA.V~CÁ..o4!25 La autogestión mantiene separados, como 

en 1a cogestión, l.o que es nuda propiedad, de sus derechos de ad

ministración, uso y disfrute, consignando los segundos a los tra

bajadores de 1a empresa. Las experiencias autogestionarias trasp~ 

san ya e1 sistema económico capitalista, en donde tradicional.men

te l.a administración y disfrute corresponden al propietario. y -

nos 11evan a otro sistema., que es el de la propiedad socializada: 

e1 propietario de las empresas es público. A partir de la base de 

que la empresa es de propiedad estatal: ..6LL ac:lnú.n..i..-6.:0tac-i..ón queda -

en mano.t. de .f.o.t. plLop.lo.t. :OtabajadolL<!..6, .6.ln p<!.ILju-luo de .ea pcvU:.i.~ 

pauón de un óunuon<V<Á.o púb¿(_co que -Ci.ene a .t.u c<Vr.go .ea CÍÁA.ec--
cÁ.ón. 626 El sindicato asume a través de los consejos obreros la_ 

responsabilidad misma de los resultados y., además., condiciona la_ 

participación de los trabajadores a estos resultados. Este siste

ma de participación obrera., tradicionalmente se ha adoptado por -

1os países que han elegido la vía del socialismo., valgan como --

ejemplo el de Yugoslavia y Polonia. 

En régimen de gestión obrera de la estructura yugosl.ava.,exi~ 

ten empresas nacionales. regionales de cada república, districa-

les y comunales., denominadas estas últimas colectividades de tra-

:~: Ojeda _Avilés., Antonio.,·, Op.· cit • ., p. 224. 
De Buen Lozano. Néstor. Op. cit • ., p. 122. 



500 

b~jo. Que Son las que ejercen e1 derecho de gestión y 1os trabaj~ 
dores que 1as forman: .f.o.6 ún..lc.o.6 ILeApo~ab.f.e.6 de .6u. 01t.gan.lza.c..i.ón,_ 

r:U.lr.ec.úón y 6r.uic..lonam-len.t:o, a.e. ex.p11.ucvr. e.a.da. una., en 6oJUna. .e..i.b11.e_ 

.6u vofuwt:a.d de a..6oc..i.ac..lón y :tAa.ba.Jo. 627 

E1 comité de gestión,es e1 encargado de organizar 1a empresa. 

a través de 1a observancia de una serie de conveniencias y neces~ 

dades colectivas. Cinco son las actividades a desarro11ar en las_ 

empresas de autogestión yugoslavas, país al cual recurrimos por -

ser uno de 1os primeros que estableció el régimen de autogestión; 

a) de carácter económico; b) de relaciones de trabajo; e) de org~ 

nización interna; d) de relaciones políticas con el Estado. e) de 

relaciones púb1icas con 1a comunidad a la cual pertenezcan. No -

pormenorizaré en cada una de e11as. en vírtud de que, lo que im-

porta únicamente para el objeto de este trabajo, es el señalamien

to de 1as mismas, en 1o tocante a 1a participación que los sindi

catos tienen, sobre tt>do en los países que integran el bloque soci~ 

lis.ta fundamentalmente. En México,· algo símilar a la figura de la 

autogestión se ha intentado con los trabajadores del campo, con -

la idea de crear una clase rural próspera y de mejorar las condi

ciones de vida de los que en él viven. No ha sido tarea fácil, y_ 

los vicios y prácticas añejas de corrupción en el agro, se han im

p~esto a las buenas intenciones de1 gobierno, oficialmente apun-

tan los teóricos de1 Derecho Agrario, como fecha oficial de inicio 

de nuestra reforma agraria 1a Ley de 6 de enero de 1915. cuyo pr~ 

tagonista fue don Luis Cabrera, mucho tiempo data ya. pues, de la 

fecha inicial a la actual, no habiéndose logrado por muchas cir-

cunstancias que aquí no apuntaré. mejorar ni las condiciones de -

vida de los campesinos.ni mucho menos la prodUctividad y más lej!!_ 

627 Barajas Montes de Oca, Santiago. Op. cit •• p. 16. 
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na aún, 1a tan anhelada autosuficiencia a1imentaria. A pesar de -

1o a~terior, algunos esfuerzos se han hecho, aunque los resulta-

d~s llo hay~~, sido satisfactorios. En el año de 1976, fueron crea

das 1as ·soc.iedades ·de solidaridad social, con el propósito de --

cons!::i~u_ir un patrimonio colectivo formado por ejidatarios, comu

n~ros. s~n tierra •. parvifundistas y personas con derecho al traba

jo, que en forma voluntaria destinan parte del producto de su la

bor cotidiana,a un fondo especial para la realización exclusiva -

de actividades mercantiles. Los objetivos de eStas sociedades son: 

lo. Cr-ear fuentes de trabajo; 2o. Practicar medidas que tiendan a 

la conservación y mantenimiento de la ecología; 3o. La explota--

ción racional de 1os recursos naturales. renovahies y no rcnova-

b1es; 4o. La producción. industrialización y comercialización de_ 

bienes y servicios que resulten necesarios. y So. La educación de 

1os socios y sus familiares en la práctica de la solidnridad so-

cial (artículo 2o.). Además.se añade que es indispensabl.e. con b_!! 

se en su integración afirmar los valores cívicos nacional.es. la -

defensa de la independencia política. cultural y económica del -

país. etc. La constituci6n de estas sociedades se l1ace en asam--

b1ea general de los interesados. La Secretaría de Reforma Agraria. 

es quien autoriza su funcionamiento. cuando se trata de indus---

trias agrícolas; en los demás casos. la autorización. vigilancia_ 

Y. control queda a cargo de la Secretaría del Trabajo y Prcvi.sión_ 

Social. La libertad de autogestión se garantiza y.sólo las cucs-

tiones de protección legal.son las que: pe..tunl.-te.n a .f.a au....:tollÁ..dad -
una. Umi.;t.a.da. 6.U.ca-Uza.u6n de. .e.cu, e.mpJt~<U> 601Una.dM, pu.e.6 e.e pJto

pó,i,Uo e.6 e.e 6omc.nt:o de.e :tAa.ba.jo cu,oe-ia.do y e.e .únpu.-l'.-60 de. .e.a. pJta

du.c.úón -i..ncllv-i..dua.-e. IJ co.ec.c-t-i..va.. 628 

628 Ide.m, p. l.90. 
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Otro intento más de autogestión en nuestro país, han sido 1as 

unidad~s de producción agropecuaria y forestai,reg1amentadas en -

1a Ley de Fomento Agropecuario. e1 propósito de su creac~ón,fuc -

e~ de instituir programas de acceso a:t crédito oficia1 y privado., 

en d~stTitos de riego de tempora1.donde preva1ezcan condiciones -

c1:Lmatol.ógicas variabl.es y de escasa productividad, así como, dar_ 

ocupación a 1os trabajadores dei campo, que deseen cu1tivar tie--

rras de propiedad individua1 aptas para 1a agricu1tura, incluídas 

1as de carácter ejida1 y comunai. También se pretende,que sean --

1os trabajadores, quienes en forma persona1 y directa cu1tiven l.a_ 

tierra, pero sin modificar el régimen jurídico de los ejidos y de 

1.as comun~dades agrarias, ni a1terar ia situaci6n de 1as pequeñas 

propiedades que participen en su formación. 

Ej_idatarios o comuneros, uniones de co1onos o de pequeños 

propietarios. podrán formar de man~ra voiuntaria estas unidades.

reun~éndose previamente en asamb1eas en 1as que. sin afectación -

de los derechos ejida1es y sin variar e1 procedimiento de afecta

cíón agraria. aprueben e1 aprovechamiento de bienes de uso común. 

cuyos beneficios sean para eilos mismos. con 1a ob1igación de 

aportar trabajo persona1.para ei 1ogro de un eficiente estado pr.2. 

duccívo. 

La unidad de producción surge. de un act:.o de vo1untad parti

cul.ar y mayoritario. pa-ra ap.rovechar 1a experiencia ya obtenida en 

nuestro pa~s. a1 conjuntar co1onos y propietarios con ejídatarios 

y comuneros; en di~e~saS explotaciones agrícolas. 
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7 .14 LA CONCERTACION SOCIAL 

Desde un punto de vista conceptua1.es de uti1idad ana1izar -

10 que gramatica1mente significa 1a palabra conc~. de1 1atín_ 

conce.Jt.t:aJte.que en algunas de sus ascepciones significa: componer. 

ordenar. arreglar 1as partes de una cosa o varias. ajustar. pac-

tar. concordar. E1 diccionario de La Academia. en su edición 20ª. 

publicada en 1984,seña1a dentro de 1as acepciones de1 vocablo:-

c.cnc.~c...i.ón, 1as de "acción y efecto de concertar. pactar, tra-

tar un negocio" 11 y "concierto. ajuste o convenioº. manteniendo 1a 

ascepción de 1a edición anterior. esto es, 1a 198
, que esta en -

pugna con 1a actual y es 1a de "contienda o disputa". 

Por otra parte. 1a idea de concertación social, se ha idenc~ 

ficado con ocras denominaciones. tal.es como:"neocorporativismo",_ 

por 1o que. según Gino Giugni. profesor de l.a Universidad "La Sa

pienza'' • de Roma. apunta que: 4.,¡_ .6e Me.e. conc..e.JL.taUón .6oCÁ.a..t.., .6..i..._ 

.6 e. cU.c.e. ne.o c.oJLpoJUJ;,Clv.U. mo , .ea. .6 U.6 -6:..nua e..6 .e.a rnU. ma. 6 2 9 

Aunque e1 autor antes mencionado, se pronuncia en favor del. -

emp1eo del. término concertación social, por su evidente capacidad 

de e1asticidad y neutra1idad ideológica. También se uti1izan tér

minos como:"acuerdos sociales", "pactos social.es", este último; es 

e1 que ha sido utilizado por nuestro país. 

7.1.4.1 CONCEPTO, NATURALEZA Y FINES 

Para G:Lugn:L son: de.c.U.i.01te..6 c.onju1J.ta...6 o de. ne.goc-i.a.e-loneA ~ 

629 Giugni, Gino, Conc.e.JU:ae-lón Soc..<.ae. y S.i.6.t:e.ma Po.fLt:.lc.o e.n 1:ta.-
Ua., artícul.o publ.icado en Cu.a.de.JLno.6 de.l. I1u..t:Ltu:to de. lnve..6.t:.l 
gac.C.one..6 JUll-ZcLlc.a..6, Núm. 6, México, 1987, ·UNAM, p. 554. 
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p~ eii.VLe e..l. E6.ta.do y .la.6 01t9an.lzac..lone-6 de .i.n;i;eJte.6e..6, e-6 de 

c..l.Jt: elt.t:ILe e.e. E6:ta.do, .l!.Ol> .6.i.nd.i.c.a.:Co.6 de ;t.Jta.ba.jadoJte..6 y .flL6 a.6oc..l~ 

c..lonu . de. emp1tuaJt.i.o.6. 630 

De Buen Lozano. adopta e1.concepto que de concertación ha e~ 

preSado ei- -.fUrista españoi Manue1 Alonso 01ea: .ta. c.onc.e.Jt..:ta.c..lón -6~ 

c.,úif.., .e.6 un c.onve.n.i.o pan.a c.onve.n.i.Jt. 631 

Para Octavio Bueno Magano. los pactos social.es o concertaci.2. 

nes,son'marcos de estructura de 1as convenciones colectivas. a -

través de ios cuaies ios,91tupo.6 p1to6u.i.ona.f.~ y ec.onámlc.o.6, gene

Jtahnen;t;e. en c.o.t.abo1tac..i.án c.on e.i. E.6;t;a.do, de...e.i.>iean .t>o.f.uc..lone..6 pa1ta_ 

.f.D.6 p1tob.t.ema..6 ec.onám.lc.o-.60c..i.a./!.u de .e.a c.o.f.ectiv.i.dad. 632 

Considera e1 jurista brasileño, que los pactos sociales no -

son propiamente convenciones colectivas, toda vez que aquéllos, no 

fijan condiciones de trabajo, sino que establecen las directrices, 

que serán observadas durante la negociación colectiva, esto es, -

son bases condicionantes de aquellas. 

En cuanto a la naturaleza jurídica. de esta figura jurídica. 

hay quienes 1a ubican dentro del Derecho Público. porque surgen -

como resul.tado de 1a imperatividad del Estado. para hacer frente_ 

a la crisis económica. En algunas constituciones europeas. entre_ 

e11as 1a española de 1978. en el. artículo 40 fracción I. cstable

c:::e que:"Los poderes públicos promoverán 1as condiciones favora--

bles para el progreso social y económico ••• en el marco de una es

tabilidad económica". 

630 Idem, p. 553. 
631. De Buen Lozano. Ne'S::.or. CortcC?.IL.t:a.c-i.ótt Soc...i.a...e. Rec.onve.JL6.ión y Em 

p¿eo. México. 1988, Editorial Porrúa. p. 92. -
632 Bueno Magano, Octavio, Manua.f. de..l. Ve1techo de.i. T1tabajo, Voi. -

III. Sao Pau1o, Editorial LPR. p. 22. 



505 

Otras co~rientes pretenden ubicar a los pa:cto.s ·sociales den-

tro del De~echo Privado, por tratarse de relaciones entre particu

lares: patrones y trabajadores, sobretodo,1a~ bipartitas en las -

que- -int:'erv:.C:eilen -ios representantes de 1os. fac~o;;.~-~~- de -Ía produc--

ción. Por ú1t_imo, existe una tercera posición -a la -cual nos adher~ 

mos-,,qu~ ·co_ns:Ld':ra a lo~ pactOs sociales, p~r- su náturaleza y fi-

nes con e1 Qerecho social. E1 Estado, actúa en lás concertaciones -

como co~rdinador, reuniendo el mayor número de voluntades, sobre t.2, 

dO de los faCtorea productivos de un país, para hacer más viables -

1as actividades; que realice en la búsqueda del bienestar nacional. 

En lo Concerniente a sus fines, 1a concertación tiene como oE_ 

jetiVo constante, la realización de fases de estabilidad económÍ.ca. 

a t·ravéS de una acción consensua1 directa hacía la remoción de 1os 

fenóMenos negativos, tales como 1a inflación. la recesión. el de-

sempleo, y otros conflictos que podrían originarse o derivarse de_ 

1as causas anteriores.y que ocasionarían quizas mayor intranquili

.dad hasta alterar la paz social. Es necesaria la estabilidad polí

tica y económica de un país.para que pueda lograrse la mejoría de_ 

sú.s ciudadanos. 

Por otra parte, no pensamos que la concertación social. sea -

una panacea que nos sacará de la crisis. sino un instrumento ate-

nuante diría yo, de la misma que ha servido para mantener por el -

momento el.estado de cosas, y ha dado un determinado margen de --

tiempo al gobierno, para la búsqueda de soluciones que tampoco se-

rán mágicas, pero que sin duda tendrán que ser eficaces. pues ha-

brán de incrementar la producción y el crecimiento en el desarro--

110 naciona1, y esto necesariamente en la mejoría, ya urgente, de_ 

los níve1es de vida dc1 pueblo de México. 
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7.l.4.2 LA CONCERTACION EN MEXICO 

Difíc.:L1es son loa··tiempos, por los que atraviesa nuestro país, 

y por ende los mexicanos. El deterioro en las condiciones de vida 

de la población se agudiza cada vez más. La inflación, e1 desem-

pleo, ~1 Salario de los trabajadores prácticamente sin poder ad-

quisitivo,y otros aspectos que han hecho ya crisis, provocan la -

incertidumbre en el porvenir y el desánimo y desaliento de muchos 

mexicanos.· Cuando esto apunto, advierto que no estoy adoptando -

una actitud fatalista o de desesperanza, en los destinos de mi -

país. Por el contrario, pienso que esa es 1a realidad que vivimos 

actualmente, y por eso la menciono. Aunque también, estoy convenc~ 

do de que México, saldrá de sus problemas que lo agobian, entre 

otros el pavoroso endeudamiento con el exterior. También estoy 

.c.iert:o de que no será tarea fácil, pero que habrá de ser llevada_ 

a cabo con decisión. mucha honradez, confianza y firmeza, por 

quienes tienen el altísimo honor de dirigir la vida del país, sin 

que por e11o se piense,que los demás estamos excluidos de t:al co~ 

promiso, es tarea conjunta de solidaridad con la nación, que aho

ra reclama una vez más de sus hijos, sacrificios, esfuerzos y tr~ 

bajo constante. 

Por ello. y por las razones expresadas, la búsqueda de solu

ciones a nuestros problemas de manera concertada, nos presentan -

nuevas alternativas. en un intento de conciliar y armonizar inte

reses Con un amplio espíritu de solidaridad social, en el que, 

comprometidos: e1 Estado. el sector privado y el sector social -

pretenden como ya dije. sino mejorar. atenuar y mantener el esta

do de cosas. con 1a esperanza de un futuro promisorio. 
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En nuestro país. tenemos al.guno.s antecedentes de 1a figura -

de concertación social.. De Buen. al. respecto indica que, este fe

nómeno -como se sabe- ya se ha presentado en otras ocasiones, e1_ 

primer caso, estaría dado por el. convenio_cel.ebrado entre 1a CTM_ 

y l.a CANACINTRA, el. 7 de abril. de 1.945. En el. que se procuró est~ 

bl.ecer un régimen de cooperación en l.a batal.l.a de 1a producción,_ 

para robustecer 1a economía nacional., y l.ograr l.a independencia -

económica de México. El. compromiso fundamental. de 1a CTM, consis

tía en no ejercitar el. derecho de huel.ga; que se dejaba para ca-

sos extremos. 

Un segundo acuerdo, fue 1a iniciativa del. Presidente Luis -

Echevarría, quien convocó para integrar, en 1.971 una Comisión Na

cionai Tripartita (Estado, Empresarios y Trabajadores), a cuyo -

ca_rgo quedó 1a tarea de buscar sol.ución a 1os probl.emas más impo.:f_ 

cantes del. país. en ese momento. Los puntos a tratar fueron: in-

versiones. productividad, y descentral.ización de l.a industria; d.!:,. 

sempl.eo y capacitaci6n de l.os trabajadores; carestía de 1a vida,_ 

vivienda popu:Lar; contaminación amb"iental... etc. Los resul.tados 

fueron exiguos. No obstante que, nació el. Fondo Nacional.. de 1a V.!. 

vienda. 

El. 1o. de diciembre de 1976, 1a situación del.. país era difí

cil. y comp1icada, el. sal.do del.. gobierno anterior, había generado_ 

gran inconformidad y agitación po1ítica, por tantos desatinos del.. 

Ejecut~vo. principal.mente. aparejado a e11o :La "f1otación del. pe

so"• el. 31 de agosto del. mismo año, se recordará que el. l.o. de d.!, 

ciembre de 1976, que hizo renacer 1as esperanzas y 1a confianza -

del. puebl.o mexicano, en el. nuevo gobierno. Se anunció 1a ce1ebra

c1.ón de un pacto denominado: "Al.ianza para l.a Producción" que fue_ 
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suscrito en 1os primeros días de enero de 1977. se pretendía com

prometer a 1os obreros 1eales al Estado, a mantener una 'política_ 

de austeridad en la fijación de nuevos salarios y a los empresa-

ríos, a mantener niveles de empleo adecuado~. Lo demás ya se sabe. 

1a euforia petrolera, y la aparente abundancia. que según c1 Pre

sidente López Porti1lo,e1 pueblo tenía que:"prepararse para admi

nistrar", e1 excesivo endeudamiento con e1 exterior. la inflación 

y el incremento exagerado de 1a deuda externa, dieron al traste -

con las buenas intencioÍles de la "Alianza para la Producción". Un 

nuevo gobierno, el de Miguel de la Madrid, el lo. de diciembre de 

1982, recibía el país en situaciones difíciles, por todo lo apun

tado anteriormente. Y de nuevo se celebró un acuerdo, al que se 

denotiiinó "Pacto de Solidaridad Naciona1"i1 firmado en el Palacio 

Nacional e1 9 d_e agosto de J..983i1 a1 que concurrieron los líderes 

obreros y empresariales. 

Lo curiosO fue -como dice De ~uen-i1que del Pacto se tuvo no

ticia cuando, en una· ceremonia oficial se procedió ~ su firma. Na 
cli.e .6a.be c.uándo tú. e.orno 6ue dU c.u;t,ldo. 633 

Este acuerdoi1 celebrado también en condiciones difíciles pa

ra el país y para el gobierno, por las proximidadesi1 con el l1am~ 

do "Año Pol..ítico", período electoral en el que se decidiría quien 

sería el. sucesor de Miguel de la Madrid i1 sirvió para a Cenuar el -

malestar e inconformidad nacional prevalecientell que como se sabe 

se reflejó en el voto, que esta vez no favoreció del todo al Par

tido Oficial.. Al. entrar en funciones el Presidente Carlos Salinas 

de Gortari, el lo. de diciembre de 198Bi1 anunció la celebración -

633 De Buen. Néstor, Op. cit. i1 p. 82. 
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de un nuevo ~o~promiso con características símilares a los anteri~ 

res. aunque en esta ocasión. a1 ser un nuevo gobierno. cambiaría 

de nOmb.re:· P~ctO 'para la Estabilidad y el. Crecimiento Económico. 

c_~mprende~.Í.a~~e.1.·período -·de enero a julio de J.9.89. fue firmado en 

Pa1S:~-io.: N~·cio~·~J.. el.. d3:a l.2 de diciembre de 1988. a la firma conc.!:!_ 

rri.~-r~·~·-· c6-tii~ -~~~---ocasiones anteriores• los sect:ores involucrados: -

ei· G~b:L~r~c; F~de·~·a1. el. Sector Obrero y Campesino, y el Empresarial • 

. comó·:s~/·s~.i>'el·-.·an~es de su vencimiento fue anunciada la prórroga. -

que teDdrá:vigencia hasta el mes de marzo de l.990. 

_Después de hacer algunas consideraciones. sobre el estado a.s, 

tual. del. pSís, así como. de las necesidades de adoptar medidas 

cambiarias. ~rediticias y de finanzas públicas que propicien un -

mayor aumento de las exportaciones no petroleras; se tomaron los_ 

siguientes acuerdos: 1. Por su parte. el Ejecutivo Federal se co!!! 

promete a mantener la estabilidad de precios Y.~entar las bases -

para la recuperación gradual y sos~enida del crecimiento económi

co; 2. También.se compromete el sector público.a no incrementar -

1as tSrifas de electricidad. gasolina y gas doméstico. No así en_ 

otros bienes y servicios producidos por el sector público. refcrl:_ 

dos a la Industria y el Comercio. que "presentan rezagos conside

rables" y que dan lugar a subsidios de dudosa justificación so--

cial- y económica; 3. A partir del lo. de enero el tipo de cambio_ 

se ajustarg a razón de un peso diario. en promedio l1asta el 31 de 

julio. respecto del dólar; 4. Será modificada la estructura de -

los aránceles a la importación.para disminuir la dispersión ac--

tual y contribuir a la eliminación de las distorciones; 5. Por su_ 

parte el sector empresarial.se comprometió a nbsorver e1 aumento_ 

sa1arial. e1 ajuste de1 tipo de cambio. y los aumentos de precios 

y tar~fas. manteniendo los precios vigentes a esca fecha; 6. El -

Gobierno Federal.se comprometió a eliminar las medidas de regula-
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ción e·conóm.ica que generen· costos injustificados u obstacul.icen -

~nnecesariamente en su legítimo derecho de desarro11ar la activi

da·d econó.mica que el.ijan, siempre que sea J.ícíta; 7. Se ratifica_ 

en .ea~~-~·~c,;,~~~:do. -~.l. derecho que asiste a los sindicatos para rea-

1izar l~s ~evisÍ.on:~s normal.es de sus contratos col.ectivos de t:ra·

bajo; y 8. EJ..Gobierno reitera su vol.untad de ímpul.sar la produc

tividad e.n el._ ·campo para el.evar los ingresos y el nível de vida -

de los.campesinos. También se compromete a revisar con oportuni-

dad los· precios de garantía correspondientes al ciclo otoño-in--

vierno. etc. ~stos fueron los puntos motivo del Pacto para la Es

tabilidad y Crecimiento Económico (PECE), también se acordó, en -

integra~ una comisión de seguimiento y evaluación de las obliga-

cienes contraídas en e1 Pacto, hasta donde sabemos, se reúnen pa

ra ta1 efecto los martes de cada semana. A pesar de los esíuerzos 

y .sacrificios que se est&n realizando por 1os tres sectores, y s2 

bre todo por e1 pueb1o, no han faltado casos e incidentes en que_ 

ia voracidad de algunos comerciantes y prestadores de servicios -

hayan cometido abusos y por lo tant·o, vulnerado y rebasado las -

disposiciones que, el sector que los representa ha suscrito, que

dando constreñido a respetarlas. No se pueden aventurar resuita-

dos, ni adoptar actitudes triunfalistas, pues e1 compromiso toda

vía no concluye, será -como ya se dijo- hasta el mes de marzo de_ 

1990. Sí puede decirse, que de alguna manera, hay algunos result!!_ 

dos positivos, aunque algunos opinen 1o contrario, señalando que_ 

con tales medidas tenemos una economía "anestesiada". No obstante 

e11o, se ha atenuado en parte, la inflación, el alza inmodernda -

de precios, incrementos saiariales, etc. 
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e o N e L u s 1 o N E s 
1. Desde épocas 1ejanas. 1a naturaleza gregaria de la condi-

ción humana. ha impuesto a1 hombre la necesidad de vivir en soci~ 

dad. Tal circunstancia, surgió por motivos diversos: en la etapa_ 

primitiva. los hombres se unieron para enfrentar los peligros na

tura1es, defenderse de las fier,as, de 1os ataques de otros grupos 

humanos. etc. 

2. En 1as civilizaciones antiguas (egipcia·, griega y romana), 

el trabajo humano, fue menospreciado, en especial el manual. En -

tales sociedades, el trabajo fue obra de los esclavos. 

3. Aún en 1a época esclavista, los hombres se asociaron. De -

e11o, nos da noticia la historia antigua. También puede observar

se, que.en esta época, como en la actual, el nacimiento de las -

personas jurídicas dependió de un acto de voluntad del Estndo, -

condicionado al cumplimiento de ciertos requerimientos legales. 

4. Algunos autores, en un afán heurístico de antecedentes re

motos. encuentran que en la India había asociaciones (S.'tc.Jt..l). de_ 

agricultores~ de pastores y artesanos en general. En Grecia, cn-

c~ncramos las llamadas HUaÁ..JIÁ.a..6 lj e.ftano-6; en Roma se conocen ta_!!! 

bién la existencia de colegios gremiales, en el año 150 antes de_ 

Cristo. Afirma Pl.utarco, que las corporaciones de oficios. fueron 

creadas en Roma durante el reinado de Numa pon1pilio. Tito Livio -

señala que: si Numa fue el fundador de las instituciones, Servio_ 

Tu1io fue el que introdujo ln distinción de categorías, cstablc-

ciendo el censo. Julio C¡sar disolvi6 todos los gremios. por con

siderarlos un peligro para la estabilidad política. 

5. Con el advenimiento de la edad media y el tránsito del es

clavo, al de ageJL Jtoma.nu..6, o .6e..JtVu.6 ..te/t/Lae, surge el colonato, -

que unra al colono a perpetuidad a la tierra ajena, con ei prop6-

sit:.o de cu1tivar1a, asegurando una renta nl propiecario de ella,_ 

en un régimen de abso1uta servidumbre, la tierra marca e1 destino 
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d~ 1a persona. De 1a figura anterior se desprende el feudalismo. 

6. Las ·corporaciones de oficio, en la edad media, surgidas n_ 

partir de1 siglo XI1, ·con e1 florecimiento urbano y el surgimien

to de la clase .arte-Sanal-. haC:en qtie este núcleo productor se con~ 

tituya, reglamente su ·trabajo y redacte sus estatutos. Existió -

una jerarquía o escala gremial: el aprendiz del ofic~o. los ofi-

ciales o compañeros, que eran los trabajadores asalariados; y por 

último el maestro, que comúnmente era en esta etapa pre-capitnli~ 

ta un trabajador libre, generalmente diestro y en su oficio y pr~ 

pietario del centro de trabajo, por ello algunos autores le equi

paran a un pequeño empresario. En esta época predominó el trabajo 

manua1. 

7. Con 1a revolución industrial, en Inglaterra. cambiaron 1as 

formas de producción. La máquina de vapor permitió 1a producción_ 

en gran escala, podían realizar el trabajo de varios hombres, e -

inclusive de cientos de e11os. E1 tal.ler medieval 11 familinr resu.J:. 

taba impotente para competir al ritmo y cantidad que imprimían al 

proceso productivo las máquinas. 

8. Las corporaciones de oficio no pudieron competir con las -

nuevas formas de producción. Tuvieron que dar paso al nuevo <lcsa

rro11o industrial. La producción de 1as corporaciones 11 no permi-

tía a 1a riqueza multiplicarse 11 incrementarse. Pronto iba a nacer 

e1 sistema capitalista. 

9. Con las nuevas formas de producción impuestas por el desa

rrollo industrial 11 habrían de surgir nuevas formas de organiza--

ción pro1etaria. A la época medieval correspondieron las corpora

ciones de oficio. A la producción capital.ista 11 el sindicato. 

10. En México 11 en plena Guerra de Independencia 11 don Ignacio_ 

López Rayón 11 en un proyecto de constitución al que denominó Ele-

mentas Constitucionales 11 de 4 de septiembre de 1812, establecía -
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en su artícu1o 30 1a abo1ición de 1os examenes de artesanos.·Pos

teriorment~, en el Decreto Constituciona1 para l.a 1i.berc·ad de la_ 

América Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de --

1814, en su artículo 38, establecía que: "ningún género de cultu

ra, industria o· comercio puede ser prohibido a los ciudadanos". 

Triunfaba así la idea de libertad de trabajo. 

11. Aunque en Nueva España, existieron las Corporaciones de -

o;icios en las diversas ocupaciones de la época, y con una rigi-

dez similar a los europeos, con igual jerarquía en la escala gre

mial.. Estas corporaciones fueron suprimidas, por los partidarios_ 

del. liberalismo económico, por ser monopólicas y contrarias a la_ 

libertad de trabajo y al progreso de las artesanias. 

12. E1 predominio en nuestro país de las ideas individua1is-

tas y liberales, hizo que voces se alzaran en 'contra de las inju.:?. 

ticias y abusos que sufría 1a clase laborante, recuérdese a don -

Ignacio Ramírez, El Nigromante, que reprochó acremente n la comi-

sión dictaminadora de1 Congreso Const:ituycnce de 1856-57, el ha-

her conservado la servidumbre de 1os jornaleros. También Ignacio_ 

L. Va11arta, mostró su preocupación por tales problemas. 

13. E1 fenómeno de la industrialización en México, se inicia_ 

con 1a llegada al poder en noviembre de 1876, del caudillo de Tu~ 

tepec, e1 general Porfirio Díaz. Con é1, llegan las primeras ero-

presas manufactureras del extranjero a México. Y con ellas se in.!_ 

cía e1 desplazamiento de los talleres artesanales, comLenzan a -

cambiar las formas de producción. 

14. El gobierno de Díaz, perduró más de tres décadas, a pesar 

de que en un inicio, el general oaxaqueño fue antirreleccionista. 

Su gobierno se caracterizó por el pacifismo y la intolerancia en_ 

materia laboral. En esa época, estaban en boga las ideas positi-

vistas y con e11as las consignas de Augusto Comte: "orden y pro-

greso'', que daban a1 porfirismo una just~ficac~6n l1ist6rica y fi

l.osófica. 
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15. El sindicalismo. se origina al producirse ese acontecí-

miento histórico denominado revolución industrial. La máquina -

substituyó al trabajador manual, la fábrica ocupó el lugar del -

taller. la gran. industria sucede y suplanta a la economía del a~ 

tesanado. y la producción que antes era limitada al mercado lo-

cal. se transforma en producción para un mercado internacional,_ 

esto ocasiona el rompimiento irremisible del equilibrio entre el 

patrono y el trabajador, disociando aquella unión personal, casi 

familiar que prevalecía en aquel entonces. 

16. La necesidad de solidaridad humana invita siempre a re-

flexionar para unirse y obrar, así como, para enfrentar proble-

mas y adversidades. injusticias. malos tratos. De ahí que. el -

trabajador que se asocia deja de ser un hombre aislado e indefe~ 

so. Con sus iguales aprende a defender su profesión u oficio y -

junto con ella sus derechos. El carácter asociativo del hombre. 

es sinónimo de integración social; la soledad supone aislamiento. 

17. No es admisible. un sindicalismo sujeto a los partidos -

políticos. pues tal circunstancia contraviene a su naturaleza y_ 

fines. Me refiero a la persona jurídica sindicato. no a los tra

bajadores. pues ellos const~tucionalmente pueden ejercer sus de

rechos políticos de la manera que convenga a sus intereses. El -

sindicato no es un partido político. 

18. Es en e1 derecho de asociación profesional. donde desea~ 

sa el derecho colectivo del trabajo. Sin unidad ni organización. 

muy poco será lo que los trabajadores puedan lograr. en pro de -

mejores condiciones de vida y de trabajo. 

19. La palabra "sindicat"• es de origen francés. alude a la_ 

idea de asociación. Tal vocablo, se popularizó muy pronto en 

Francia y se extendió a otros países. entre los cuales está el -

nuestro donde obtuvo carta de naturalización. 



SJ.5 

20. E1 sindical.ismo mexicano. ha mantenido una alianza indis~ 

1ubl.e con el gobierno y el partido oficial.. des.de sus inicios has

ta l.a fecha. 

21. El. derecho de asociación profesional.. nace com~ una garan 

tía social. específica. en el. artícul.o 123 constitucional. •. de nues

tra Carta Magna de 1917. 

22. Al. amparo de la garantía social. mencionada. comienza en -

nuestro país. ya con base en la Constitución. una etapa diferente_ 

en las asociaciones sindical.es que van a surgir, ·entre el.l.as: en -

J.9J.8 J.a CROM; en J.920 J.a CGT; en J.933 J.a CGOCM; y en J.936 se cons

tituye la CTM; esta última. l.a central. obrera más poderosa en la -

época actual.. He citado algunas de l.as más importantes. pues aquí_ 

no se agota el. número total. de el.l.as. 

23. Pienso que. la naturaleza jurídica de1 derecho de asocia

ción profesional, es de carácter social.. si aceptamos la división_ 

de1 derecho tradicional.. en públ.ico. privado; ·y social.. Quedaría 

comprendida en el úl.timo. 

24. En cuanto a la existencia jurídica. del sindicato como -

persona moral., ésta se condiciona por la ley a una serie de requi

sitos que impiden en algunos casos a ~os trabajadores, u~ando las_ 

pa1abras de la ley: quedar "legalmente constituídos". 

25. El. registro del sindicato, por las autoridades correspon

dientes, continúa siendo un obstáculo difícil de vencer, cuando -

las autoridades del trabajo no tienen la intención y voluntad de -

otorgarlo, en muchos de los casos, las razones son de índole polí

tica. que no jtirídica. 

26. Por datos que obtuvimos en la Dirección General de Asoci.f!_ 

cions Profesionales y Sindicatos. de la Secretaría del Trabajo, p~ 

dimos constatar que. a partir de la expedición de la ley nctunl, -

esto es; lo. de mayo de 1970 a la fecha. se han otorgado aproxima-
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damente novecientos siete registros, de mi1 ciento veinticinco s~ 

1icitudes--. se han cance1ado sesenta, se han archivado ciento se-

tenta y cinco, por fa1ta de interés jurídico. Actualmente existen 

cinco mi.1_ expedientes abiertos so1icitando e1 registro. Aunque e~ 

te informe que aquí p'Í:'esento, se me proporcionó en dicha Direc--

ciOn, no sin ciertas dificu1tades y reticencias, pueden no ser e~ 

fras exactamente fidedignas. Pero 1as menciono para ilustrar lo 

que respecto del registro he apuntado como principal dificultad 

para la existencia jurídica plena del sindicato, en México. 

27. Propongo como medidas de saneamiento a esta figura aso-

ciativa, reformas a la ley de la materia consistentes en: proscr.!, 

bir las cláusulas de admisión y exclusión en los contratos colec

tivos; prohibir a 1a persona jurídica sindicato la afiliación o -

membresía a partidos políticos; prohibir también, las reeleccio-

nes de los líderes y de los demás miembros del Comité Directivo, 

tan constante en nuestro medio. 

28. La asociación, en sí misma, confirma cotidianamente en -

todos los sentidos la necesidad y naturaleza gregaria del 11ombre. 

29. En nuestro derecho, 1a asociación profetiional con1¡>rendc: 

al sindicato, las federaciones y confederaciones, entes co11 p~rs2 

nalidad jurídica; las secciones y coaliciones carecen de ella. 

29. El derecho de asociación profesional, constituye el g~n~ 

ro próximo, los sindicatos, federaciones y confederaciones; ln d~ 

ferencia específica. 

30. Eri un primer momento, fue la necesidad humana l.a que im

pulsó a la asociación, no fue el derecho escrito, posteriormente_ 

fue l.a vida social. la que lo engendró, impulsó y fortificó hasta_ 

l.ograr su pleno reconocimiento como institución jurídica. Por --

ello, se ha dicho y con razón, que este derecl10, en el devenir de 

1os tiempos fue indiferente a1 Estado, después prohibido, con po~ 

t'erioridad tolerado y por último, un derecho .. 
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